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Á TODAS LAS CLASES DEL EJERCITO. 

En el mes de Febrero del año anterior publica
mos llenos de timidez y desconfianza, el primer 
tomo de la primera edición de la presente obra; y 
á pesar de contener solo la parte práctica de los pro
cedimientos, en Mayo ya no quedaba ni un solo 
ejemplar de los dos mi l doscientos cincuenta de 
que constaba. 

Igual suerte han tenido la segunda edición, que 
salió en Julio, y la tercera, publicada en Noviembre 
del mismo año en número de cinco mi l ejemplares 
ambas ediciones. 

i Este prodigioso éxito, en estos tiempos en que 
tanto se escribe y tanto se publica, y en que tan 
mermados están los sueldos con tantos descuentos, 
unos forzosos y otros voluntarios, más se debe á 
vuestra decidida y leal protección, respetables Ge
nerales y Jefes, queridos compañeros y dignas cla
ses de tropa, que al mérito de la obra, que no tiene 
otro que el buen deseo de seros útil y ayudaros en 
el. difícil terreno de los procedimientos. Por eso os 
la dedicamos, agradecidos á t a n señalado beneficio. 

Pensábamos esperar las reformas, que están 
anunciadas, de los Códigos de procedimientos y pe-



nal militar, para hacer esta cuarta edición; pero 
como las reformas tardarán algún tiempo en salir, 
no queremos demorar los pedidos que se nos hacen 
diariamente; puesto que estas reformas ya están to
madas en consideración en nuestra obra, que se 
adelanta á ellas; porque está fundada en las mismas 
bases, y ha de variar muy poco en la parte de pro
cedimientos. Si algo difiere, será en el Código pe
nal, y no en su fondo; por que las penas, con peque
ñas modificaciones, serán siempre las mismas hoy 
vigentes: pero sí en su forma, porque en vez del; 
artículo, en que hoy se hallan, de la Ordenanza, 
Reglamentos y Reales ordenes, será el que les cor
responda en el nuevo Código penal militar el que 
deberá invocarse y aplicarse. 

Todas cuantas reformas se hagan en lo sucesivo 
y afecten á nuestra obra, las publicaremos cada fin 
de año, por medio de un apéndice sumamente mó
dico, que se mandará á los señores suscritores, para 
que siempre tengan al dia los procedimientos y la 
legislación penal y no hagan, si no quieren, nuevos 
gastos en obras de este género, porque la nuestra 
siempre estará al corriente. 

La prensa militar se ha ocupado de nuestro libro 
en términos que nos honran, y todos habéis visto 
su imparcial y severo juicio: y prueba de que os ha 
satisfecho, es la favorable y entusiasta acogida que 
le habéis dispensado/agotando en poco más de un 
año 7.250 ejemplares de sus tres ediciones, las que 
han durado más en su impresión que en ser despa
chadas. Ninguna obra militar de las que hoy se pu-



blican, lo decimos con orgullo, ha alcanzado, en 
tan corto espacio de tiempo, el éxito que la nuestra, 
en esta época en que tanto libro acude á los Cuer
pos, y avocados como estamos á una reforma radi
cal y necesaria: y no es el favor, n i la protección 
oficial, ni la recomendación de altos funcionarios, 
ni la obligada adquisición de un número de ejem
plares fijado á los Cuerpos con cargo a determinados 
fondos la que nos ha proporcionado este triunfo, es 
la bondad de su contenido, su baratura y la necesi
dad que de ella se sentia é.n el Ejército y la Marina: 
pero nosotros no debemos hacer su apología, la 
prensa la ha hecho ya y todos la habéis juzgado en 
vuestro recto é imparcial criterio. 

La nueva edición en poco difiere de la anterior; 
y como ella, contiene las bases de las nuevas re
formas, el fuero, la jurisdicción y organización de 
los Tribunales militares; la tramitación general de 
los procedimientos judiciales; las atribuciones y de
beres de todos los que intervienen en los procesos y 
expedientes, desde el Escribano y, Secretario hasta 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina; los inci
dentes que durante la tramitación pueden ocurrir, 
con el modo de resolverlos; el sumario y el plena-
rio de las causas con arreglo á Ordenanza y dispo
siciones posteriores vigentes; los expedientes de 
toda clase con su tramitación; los procesos y expe
dientes que se siguen de un modo diferente de los 
demás; un tratado completo de legislación penal, 
con arreglo á ordenanza y al Código penal ordinario 
y á las leyes que derogan ó modifican las penas de 



la Ordenanza, precedido de una esplicacion clara y 
sucinta ele la aplicación de las penas, cuando se 
imponen con arreglo al Código penal ordinario, ya 
porque los reos sean paisanos, ya porque los delitos 
no las tengan marcadas en las leyes militares; las 
escalas y los grados para su aplicación á los autores, 
cómplices y encubridores; al delito consumado, al 
frustrado y á la tentatiya de delito, y cuando con
curren circunstancias agravantes, ó atenuantes, ó 
ambas á la vez: el indulto, la amnistía y un extenso 
tratado de formularios dividido en cuatro partes, el 
más completo de los publicados hasta el dia. 

La obra, según digimos en el prólogo de la pri
mera edición, fué presentada en el concurso que, 
para declarar las que hablan de servir de texto en 
las Academias, y Escuelas regimentales, abrió la 
Dirección general de Infantería en Marzo de 1878, 
y sometida al exámen de la' Junta profesional de la 
Academia del arma establecida eu Toledo, y á otra 
de Jefes, nombrados en la Dirección para dicho fin, 
mereció en ambas Juntas honrosas calificaciones y 
favorables censuras, considerándola digna de re
compensa; y hoy, después de oído el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina y del informe dado por la 
Junta consultiva de Guerra, ha sido comprendida 
en el caso 2.° de la R. O. de 30 de Setiembre de 1878 
y por ello hemos sido recompensados con el grado 
de Teniente Coronel, por R. O. de 10 de Mayo. 

Una advertencia importante debemos consignar 
en esta edición, como la hicimos en las anteriores, 
y es, que no se crea que confundimos los procedí-



mientos de la jurisdicción ordinaria con los de la 
de guerra, al citar en nuestra obra algunos artícu
los de la ley de Enjuiciamiento ^criminal y ley or
gánica del poder judicial, compiladas por Real de
creto de 16 de Octubre de 1879; y reformada la com
pilación por los errores advertidos en ella, por Real 
decreto de 6 de Mayo de 1880; pues ya sabemos 
que estas leyes no extienden sus preceptos á la j u 
risdicción de guerra, porque se han dado para la 
ordinaria. Pero hay ciertos casos, y entre ellos ci
taremos la incomunicación de los procesados, en 
que no hay más remedio que acudir al procedi
miento ordinario, y otros como la entrada y regis
tro en lugar cerrado y en ol íioniicilio de los par
ticulares, y la detención y apertura de la corres
pondencia escrita, postal y telegráfica que deben 
cumplirse, con arreglo á los artículos 6.° y 8.° de 
la Constitución de la Monarquía vigente, que obli
ga á los militares lo mismo que á los de la jurisdic
ción ordinaria. Precisamente la Real orden de 13 de 
Diciembre de 1879, al ordenar que mientras no se 
determine por una ley la forma en que ha de apli
carse en el fuero de guerra el art. 5.° de la Consti
tución de la Monarquía, sobre prisión, dice que de
berán continuarse observando las reglas del proce
dimiento militar establecidas en las Ordenanzas y 
disposiciones vigentes, y añade que solamente en 
los casos marcados por las mismas Ordenanzas y en 
aquellos que éstas no prevean, podrá aplicarse, como le-

• gislacion supletoria, la común del Reino, y esto lo dice 
la expresada Real orden, por consecuencia de acor-



dada del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 
22 de Octubre de 1879. Estas leyes de procedimien
tos, á pesar de ser dictadas por la jurisdicción or
dinaria, las vemos invocadas y aplicadas continua
mente en decisiones de tan alto Cuerpo. Además, 
alguna norma ha de tener el Juez Fiscal en los" 
puntos en que la Ordenanza y leyes militares pos
teriores vigentes nada dicen, por haberlos introdu
cido los modernos adelantos en la administración 
de justicia, á los que no podemos ser refractarios 
los militares. E l Juez Fiscal debe, por lo ménos, 
conocer los procedimientos de la ley de Enjuicia
miento criminal de la jurisdicción ordinaria, que 
tienen intimo contacto con los de la militar, y por 
eso los citamos. 

Garantizan nuestra obra la carrera del Notaria
do hecha en la Escuela de la Universidad Central, 
donde se aprenden á fondo los procedimientos de 
toda clase, nueve años de práctica desempeñando e l 
cargo de Fiscal y Secretario permanente de causas 
en esta Capitanía General y veintidós años de servi
cios efectivos, de ellos trece de Oficial. 

Por vuestra favorable acogida y decidida pro
tección, no Apodemos ménos de manifestaros nues
tra eterna gratitud con toda la efusión de nuestro 
corazón, dedicándoos la presente obra, pobre en 
mérito, pero rica en voluntad, vuestro subordinado 
amigo y servidor, 

JOAQUÍN GRACIA. 

Madrid y Junio de 1881. 



JUSTICIA MILITAR; 
PARTE GENERAL 

E U ( M A M C I O H DE LOS IRIBl'ffllES MILITARES 
Y DE SUS PROCEDÍMIENTOS. 

SECCION PRIMERA. 
DEL FUERO Y DE LA JURISDICCION MILITAR. 

CAPITULO PRIMERO. 

DEL FUERO EN GENERAL Y EN PARTICULAR DEL M I L I T A R . 

Del fuero en general-.—División del fuero.—Del fuero militar.—División del 
mismo.—Personas sujetas al fuero militar.—Prérogativas que disfrutan.— 
Casos de desafuero 6'delitos porque se pierde el fuero. 

1. Del fuero en general.—Fuero, según la Ley 32, t í t . I I , 
partida 6.av es el lugar donde se celebra el juicio, ó donde se 
-administra justicia; pero en el sentido en que nosotros lo to
mamos, es la autoridad ó tribunal á cuya jurisdicción está su
jeta la persona contra quien se procede gubernativa ó cr imi- , 
nalmente. 

También se entiende poí fuero el conjunto de. privilegios ó 
prérogat ivas, que el Estado concede á determinadas inst i tu
ciones. ' , 

2. División, del fuero.—El fuero tiene varias divisiones, 
pero nosotros sólo nos ocuparemos del fuero, especial, que á su 
vez se divide en eclesiástico y mili tar; y en esta subdivisión 
sólo nos liaremos cargo del mil i tar . , 

3. Del fuero mil i tar .—lisie fuero es el que compete á los 
individuos del Ejército y de la Armada y á sus asimilados de 
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los Cuerpos auxiliares, para ser juzgados por les tribunales de , 
su iuriscliceion, en los delitos que no causen desafuero. 

4. División del fuero mil i tar .—Él fuero militar se divide en 
fuero de Gruerra y fuero de Marina. Nosotros sólo nos ocupare
mos del primero. 

5. Personas sujetas al fuero mil i tar .—Serán juzgados pol
los tribunales militares, siempre que los delitos no causen 
desafuero, todos los militares en activo servicio del Ejército y 
Cuerpos auxiliares, milicias de Canarias y Ultramar; los ope
rarios de .los establecimientos militares por los delitos cometi
dos dentro de ellos; toda fuerza sujeta á la Ordenanza, man
dada por militares, destinada al auxilio de la administración 
ó del. poder judicial, y las personas residentes en los presidios-
y plazas fuertes de África, hasta que se arreglen los tribunales 
de justicia por no liaber en ellos más jurisdicción que la m i l i 
tar.' (Decreto de 6 y 31 de Diciembre de 1868, elevados á Lev 
en 29 de Junio de Í8G9.) 

Para las prerogativas y privilegios tienen fuero de guerra, 
y dependen de este Ministerio, los retirados del servicio que 
lleven quince años efectivos, y veinte los de las milicias de 
Canarias y Ultramar, y los que lo obtengan por inutilidad 
adquirida en acción de guerra ó en actos del servicio (Artícu
los 1.°, 6.° y 7.°, t í t . I , tratado Y I I I de las Reales ordenanzas): 
los Caballeros de las Reales y militares Ordenes de San Fer
nando y San Hermenegildo. (Reglamento de dichas Ordenes.) • 
También gozan del fuero mili tar en cuanto á privilegios, la 
mujer é hijos del aforado: y á la muerte de éste , su viuda y 
huérfanos, mientras permanezcan en este estado y los hijos, 
b á s t a l a edad de 16 años. (Art . 8.°, t í t . I , tratado V i I I de las 
Ordenanzas.) Los hijos, la mujer y los criados de los militares-
en activo servicio y aforados de guerra, dependerán de la j u 
risdicción ordinaria para los asuntos civiles y criminales. (Ar
tículo 2.° de la ley de unificación de fueros de 6 de Diciembre 
de 1868, art. 349 de la Ley sobre insti tución del poder judicial 
de 15 de Setiembre de 1870 y 52 de la compilación general 
de 16 de Octubre de 1879, dadas ambas para la jurisdicción or
dinaria.) 

6. Prerogativas que disfrutan.—Los que tienen fuero de 
guerra, gozan de las prerogativas siguientes: no ejercer cargos 
de la provincia n i del municipio contra su voluntad. (Art ícu
los 3.° y 6.°, t í t . I , tratado Y I I I de las Ordenanzas y R. O. de 7 
de Setiembre de 1867.) 

Ko pueden ser nombrados tutores ni curadores de menores-
contra su voluntad. (Artículos 3.°.y 6.°, t í t . I , tratado V I H de 
la Ordenanza.) Es tán exentos de tener alojados en sus casas, 
excepto en él caso de estar ocupadas todas las deh pueblo; y lo-



mismo de dar bagajes, salvo el caso de hallarse ocupadas para 
este servicio todas las caballerías del lugar. (Art . 3.° y 6.° 
de id . i d . y órdenes de ,24 de Noviembre de 1870 y 27 de Se
tiembre de 1873.) Pueden presentarse con bastón en ciertos, 
parajes y actos, si por su categoría les corresponde usarlo.. 
(R.. O. de 8 de Julio, de 1802.) Si viajan por ferro-carril en co
misión del servicio, pagan medio billete; y nada, cuando es 
por cuenta del Estado: y lo mismo en los buques contratados, 
por el . Gobierno, estando exceptuados del impuesto de guerra 
y del de viajeros. (Orden de 10 de Marzo de 1873 y E. O. de 30: 
de Noviembre de 1875.) Los retirados obtienen pasaporte de la 
Capitanía general respectiva, solicitándolo, para viajar por la 
Península é islas adyacentes. (Orden de 27 de Setiembre 
de 1873.) - • • , • • -uní U - ! ' 1 

, Los aforados de guerra sufrirán la prisión preventiva y las. 
penas leves en prisiones militares, según su clase, cuando sean 
encausados por la jurisdicción ordinaria. (Art . 1.° de la Real, 
orden de 13 de Febrero de 1875.) Pueden testar en la forma 
que tengan por conveniente en paz y en guerra hallándose en 
activo servicio. (Artículos í.0, 2.°, 3." y 4.°, t í t . X I . , trata
do V I I I de las Ordenanzas, confirmados por orden de 22 de 
Noviembre de 1873.) Si fallecen en los hospitales militares no 
pagan derechos de entierro. (R. O. de 18 de Setiembre de 1854.) 

Pueden usar armas para su seguridad y obtener licencia, de 
caza y pesca, que dán los Capitanes Generales en sus Distritos; 
debiendo observar las órdenes que sobre el particular dictan 
las autoridades civiles. (Art . 3.°, t í t . I , tratado V I I I de las Or
denanzas y órden de 27 de Setiembre de 1873.) 

Es tán exentos de ser milicianos nacionales; pero en caso de 
alarma, deben ponerse á disposición de las autoridades. (Real, 
orden de 29 de Junio de 1874.) 

Tienen derecho á la pensión de retiro, según sus anos de 
servicio, ó si se inutilizan para el mismo en acción de guerra, 
por heridas de hierro ó fuego del enemigo. (Art . 1.° de la Ley 
de 8 de Julio de 1860 y R. O. aclaratoria de 16 de A b r i l 
de 1872.) _ 

Las viudas y huérfanos de los muertos en acciones de 
guerra ó de sus resultas, tienen derecho á pensión de monte
pío. (Reglamento de monte-pío vigente.) 

Los hijos de militares tienen derecho preferente para el i n 
greso en las Academias militares, y en ellas el número de 
plazas señaladas en sus Reglamentos. (Reales órdenes de 1.° 
de Mayo de 1875 y 19 de Marzo de 1876.) 

Las viudas y huérfanos de nacionales movilizados y m i l i 
tares de la clase de tropa muertos en acción de guerra ó de sus. 
resultas, son socorridos por el Estado^ con arreglo al sueldo 
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del causante. Lev de 8 de Julio de 18(50 y 11. O. de 19 de 
Marzo de 1876.; 

Las familias de los prisioneros de guerra tienen derecho á 
la mitad del sueldo del que disfrute el causante y es extensivo 
á sus padres y abuelos. (R. O. de 1." de Julio dew1875.) 

7. Casos de desafuero ó delitos porque se pierde el fuero de 
guerra.—El fuero de guerra se pierde en los casos previstos 
por las leyes, á saber: 

Pierden el fuero y, por lo tanto, serán juzgados por la i u -
risdiccion ordinaria: 

1. ° Los retirados del servicio, sus mujeres, hijos y criados. 
2. ° Las mujeres, hijos y criados de los que estén en servi

cio activo. 
3. ° La gente de mar, por los delitos cometidos en tierra. 
4. ° Los operarios de arsenales, astilleros, fundiciones, fá

bricas y parques de Marina, Artillería é Ingenieros, por delitos 
cometidos fuera de sus respectivos establecimientos. 

5. ° Los reos de delitos contra la seguridad interior del Es
tado y el orden público, cuando la rebelión ó sedición no tenga 
carácter mili tar . 

6. ° Los reos de atentadó y desacato contra las autoridades 
políticas, administrativas o judiciales. 

7. ° Los reos por delitos de tumulto, desórdenes públicos y 
por pertenecer á asociaciones ilícitas. 

8. ° Los reos de falsificación de sellos, marcas, monedas y 
documentos públicos, sin relación alguna con el servicio 
militar. 

9. ° Los de robo en cuadrilla .[en grupos menores de cuatro;. 
10. Los reos de adulterio, estupro ó violación. 
11. Los reos militares por injuria ó calumnia á personas 

•que no sean militares. 
12. Los reos por defraudación y contrabando y delitos co

nejos, cometidos en tierra, á no haber hecho resistencia ar
mada á la fuerza pública. 

13. Los qiie hubieren delinquido antes de pertenecer á íá 
milicia, ó estando dados de baja, o desempeñando algún em
pleó ó cargo público, que no sea militar, o habiendo desertado. 

Y 14. Los que incurrieren en faltas castigadas en el l i 
bro I I I del Código penal, exceptó aquellos á que las Ordenan
zas, Reglamentos y bandos militares del Ejército señalen pena 
mayor, cuando fuesen cometidos por militares, las cuales se
rán de la competencia de la jurisdicción de guerra. (Ley de 
unificación de fueros de (5 de Diciembre de 1868 y art. 349 de; 
la ley del poder judicial y 52 de la compilación general de 16 de 
•Octubre de 1879, dictadas para la jurisdicción ordinaria). 

También se pierde el fuero por el arraigo de la causa en un 



juzgado ó tr ibunal ordinario, cuando no se redama en tiempo-
oportuno, esto es, antes de la contestación de la acusación 
fiscal, según lo dispuesto en Reales órdenes de 30 de Marzo 
de 1827 y 14 de A b r i l de 1831. 

La declaración del desafuero de los militares en activo ser
vicio debe hacerla siempre y en todos los casos el Capitán Ge
neral del Distrito en que tenga domicilio el desaforado, según 
lo mandan las Reales órdenes de 29 de Marzo de 1789 y 2 de 
Setiembre de 1851. 

El domicilio legal de los militares en activo servicio será el 
del pueblo en que se halle el Cuerpo ó la Plana mayor del 
misino al liacerse el emplazamiento. (Art . 314 de la ley orgá
nica del poder judicial de 15 de Setiembre de 1870. dictada 
para la jurisdicción ordinaria.) 

Los que se hallen separados de sil Cuerpo por razón de sus 
destinos, tendrán por domicilio legal el de la dependencia en 
que sirvan. 

El conocimiento de las causas por delitos en que aparezcan 
culpables personas sujetas á la jurisdicción ordinaria y otras 
aforadas, corresponderá exclusivamente á la ordinaria, la cual 
será competente para juzgar á todas aquellas en los casos en 
que el castigo no esté reservado especialmente por la Ley al 
conocimiento de otra jurisdicción. (Art . 322 de la ley orgánica 
sobre inst i tución del poder judicial, dictada para la jurisdic
ción ordinaria.) 



CAPÍTULO I I . 

DE L A JURISDICCION EN GENERAL, Y DE L A M I L I T A R EN 

PARTICULAR. 

Idea de la jurisdicción.—Su división.—De la jurisdicción militar.—División 
de la misma —Jueces militares.—Sus clases.—Asuntos de que conoce la 
jurisdicción militar.—Leyes que han de aplicarse por la jurisdicción 
militar. 

1. ¡dea de la jurisdicción.—Jurisdicción es la facultad de 
•administrar justicia. La palabra jurisdicción nos da la idea de 
la persona que ha de juzgar. Sus elementos son, según Justi-
niano, el imperio mero y el imperio mixto. 

E l primero es la facilitad de juzgar y hacer que se cumpla 
lo juzgado, y se refiere al juicio criminal. El segundo tiene 
por objeto dar á cada uno lo que le pertenece, y hace relación 
al juicio c ivi l . 

La jurisdicción tiene las facultades siguientes: 
1. a La de llamar á juicio á las partes que han de ser objeto 

de él. 
2. a La de conocer del juicio. 
3. a La de obligación á atenerse á lo resuelto. 
4. a La de juzgar ó fallar el juicio. 
Y 5.a La de hacer efectivo lo juzgado. 

La justicia criminal se administra en nombre del Rey. (Ar
tículo I.0 de la ley orgánica del poder judicial de 15 de Setiem
bre de 1870, y 74 de la Constitución vigente de 30 de Junio 
de 1876, y 1.° de la compilación general de 16 de Octubre 
de 1879.) 

La potestad de aplicar las leyes en los juicios criminales, 
iuzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá exclu
sivamente á los Jueces y Tribunales. (Art . 2.° de dicha Ley 
;y 2.° de la compilación general de 16 de Octubre de 1879 y ar
tículo 76 de la Constitución vigente, basados en el capítulo I , 
t í t . V de la Constitución de 1812.) 

2. División de la jurisdicción.—Varias divisiones tiene la 
Jurisdicción, pero nosotros sólo nos ocuparemos de la especial, 
que es la facultad de conocer de los negocios judiciales, seña-
Lados por la Ley expresamente para esta jurisdicción. 



La jurisdicción especial se divide en eclesiástica y mili tar , 
v nosotros sólo nos ocuparemos de la úl t ima. 

3. -De la jv/ñsdiccion militar.—Su división.—La jurisdicción 
militar es la facultad conferida á las autoridades militares para 
administrar justicia y aplicar las leyes por que la misma se 
rige, y en determinados casos las del Código penal ordinario. 
Tiene fuero propio y trilmnales, y en ciertos .y señalados delitos 
atracción sobre individuos de otra jurisdicción. 

La jurisdicción mili tar reside en. el Rey como Jefe supremo 
de los Ejércitos de mar y tierra, y por delegación, conforme á 
las leyes, en las autoridades que ejercen los mandos superiores 
<le las Armas. (Art.,1.0 del Reglamento orgánico del Consejo 
Snuremo de Guerra v Marina, aprobado por Real decreto de 12 
de A b r i l de 1879.) 

La jurisdicción mili tar se divide en jurisdicción de Guerra 
y jurisdicción de Marina. La primera comprende á. todos los 
individuos ael Ejército y sus asimilados, y la segunda á los de 
la Armada y sus asimilados, todos en activo servicio. Nosotros 
sólo nos ocuparemos de la jurisdicción de Guerra. , 

Esta se divide en propia ó forzosa y delegada. La primera 
la tienen los Jueces ó tribunales nombrados por la Ley, en el 
•desempeño de sus funciones; y la segunda es la que se ejerce 
por encargo del qxie la tiene propia. 

También se subdivide en ordinaria y extraordinaria. La or
dinaria radicaba en los Capitanes Generales, y fué limitada por 
el decreto-ley de uniñcacion, de fueros de 6 y .31. de Diciembre 
de 1868, y suprimida por Real decreto de 19 de Julio de 1875. 
Hoy aún existe en las plazas fuertes de Africa, hasta que se orga
nicen los tribunales militares, teniendo sus juzgados en la Capi
tan ía General de Granada y en la Comandancia General de Ceuta. 

La jurisdicción extraordinaria es la que compete para fallar 
las causas á los Consejos de Guerra, reducidos á uno por el 
Real decreto de 19 de Julio de 1875, y vigentes en sus tres fie 
•ordinario, extraordinario y de Oficiales Generales en la juris-
diccion de Marina; y á los Capitanes Generales y Generales en 
Jefe del Ejército de operaciones en campaña para aprobar los 
fallos de los Consejos. 

4. De los Jueces militares. — SvA clases.—3v¡.er¿, según la 
Ley 1.a, t í t . I V , partida 3.a, es la persona que tiene autoridad ó 
jurisdicción recibida del Estado para administrar justicia. ,Por 
consiguiente. Jueces militares son los encargados de conocer 
de las causas criminales y expedientes de esta jurisdicción, ya 
instruyéndolos, ya fallándolos con arreglo á las leyes, 

Los Jueces militares reciben la jurisdicción de bis autorida
des que la tienen, en el momento que son nombrados para en
tender ó decidir de las causas ó expedientes." 



— -8 — 
Se dividen en pennanentes y accidentales. 
Son Jueces permanentes los" que tienen jurisdicción fija y 

constante, y la ejercen por razón de las funciones de su cargo-
durante el tiempo que lo desempeñan. De esta clase son los 
Ministros del Consejo Supremo de Guerra y Marina, los Capita
nes Generales de Distrito, y en campaña el General en Jefe del 
Ejército con la plenitud de sus funciones ó atribuciones jud i 
ciales, ayudados por su Auditor de Guerra que les ilustra en 
los puntos de derecho. 

Jueces accidentales son los que nombra la autoridad m i l i 
tar, que tiene facultades para ello, para ejercer la jurisdicción, 
limitada sólo al asunto para que son nombrados, cesando en 
ella en el momento que lo lian terminado. Tales son el Presi
dente y Vocales de los Consejos de Guerra nombrados para fa
llar una causa. 

Además hay otros Jueces accidentales, á los que podemos 
llamar de instrucción, nombrados por los Capitanes Generales 
y por otras autoridades que tienen facultades para ello, para 
formar las causas que han de verse en Consejo de Guerra y las 
sumarias y expedientes que no han de pasar á los Consejos de 
Guerra. Tales son los Jueces fiscales de los Cuerpos y plaxas, 
de los que en su lugar nos ocuparemos. 

5. Asuntos y delitos de que conoce la jurisdicción militar.—-
La jurisdicción de Guerra y la de Marina serán las únicas com
petentes para conocer respectivamente, con arreglo á las Orde
nanzas delEjérci to y de la. Armada, de las causas criminales 
por delitos cometidos por militares y marinos de todas las cla
ses en servicio activo del Ejército ó de la Armada. (Art . 347 de 
la ley orgánica del poder judicial, y 50 de la Compilación gene
ral de 16 de Octubre de 1879, dictadas para la jurisdicción or
dinaria.) 

Bajo la denominación de servicio mili tar activo para los 
efectos legales, se comprende el q\ie presta, el Ejército perma
nente y la Marina, el que se hace por los Cuerpos de la Guardia 
civi l , los resguardos de Hacienda y cualesquiera fuerza perma
nente organizada militarmente, que dependa en este concepto 
del Ministerio de la Guerra ó Marina y esté mandada por Jefes 
militares y sujeta á las Ordenanzas del Ejército ó de la Arma
da, en lo que se refiera ai cumplimiento de sus deberes mil i ta
res, a\in que tenga por objeto principal auxiliar á la Adminis
tración y á los funcionarios del orden judicial. 

Sin embargo, los individuos de los Cuerpos que se hallaren 
en este úl t imo caso no serán responsables á la jurisdicción m i 
litar en lo que se refiere á los delitos y faltas que cometieren 
como agentes de las autoridades administrativas ó judiciales, 
respecto á las cuales serán juzgados por la jurisdicción ordina-
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ria. (Art . 348 de la ley orgánica del poder judicial y 51 de L» 
Compilación general de 1(5 de Octubre de 1879, dictadas para 
la jurisdicción ordinaria.) 

Nosotros nos ocuparemos especialmente de la jurisdicción 
de Guerra, descartando todo lo relativo á la de Marina. 

La jurisdicción de guerra conocerá de los asuntos y delitos 
siguientes: 

1. ° De la prevención de los juicios de tes tamentar ía y de 
abintestato de los militares muertos en activo servicio, 

2. ° De las causas criminales por delitos comunes no exceptua
dos, cometidos por militares y sus asimilados en activo servicio. 

3/' De los delitos de traición para la entrega de una plaza, 
puesto mil i tar ó almacén de municiones ó de víveres. 

4. ° De los delitos de seducción de tropas para que cometan 
la deserción ó se pasen al enemigo. 

5. ° De los delitos de deserción y auxilio á los desertores en 
tiempo de paz. 

6. " De los delitos de expionaje é insulto á centinelas, sal
vaguardias y á la tropa, y desacato á la autoridad mil i tar . 

7. ° De los robos de armas y pertreclios de guerra, municio
nes, víveres y efectos en establecimientos militares, y de los 
de incendio causado en los mismos. 

8. ° De los cielitos cometidos en las plazas sitiadas por el 
enemigo, que tiendan á alterar el orden público ó la seguridad 
de las mismas. 

9. ° De los delitos que se cometan en las fábricas y fundi
ciones de armas del Estado. 

10. De los delitos y faltas comprendidos en los bandos que 
dictan los Generales en Jefe del Ejército en campaña, y los 
Capitanes Generales de Distri to en los suyos, cuando se decla
re el estado de guerra. . 

11. De los delitos cometidos por los prisioneros de guerra 
ó paisanos de cualquier clase, condición y sexo, que sigan al 
Ejército en campaña. 

12. De los delitos de los asentistas de servicios militares,, 
que tengan relación con sus asientos y contratas. 
: Y 13. De las faltas especiales que se cometan por los m i l i 
tares de todas clases en el ejercicio de sus funciones, ó que 
afecte directamente al desempeño de las mismas. (Artículo 1.° 
del decreto-ley de unificación de fueros de 31 de Diciembre 
de 1868, y 350"de la ley orgánica del poder judicial, y 53 de la 
compilación general de 16 de Octubre de 1879, dictadas para 
la jurisdicción ordinaria.) 

En los presidios y plazas fuertes de África conoce también 
la jurisdicción de giierra de todos los negocios civiles y cr imi-
naíes, y de los delitos cometidos por los moradores de ellas. 
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liasta que se arreglen los tribunales de justicia. (Art . 2.° del 
decreto-ley de 31 de Diciembre de 1868.') También conoce de 
los delitos de robo en cuadrilla cuando sean más de cuatro los 
ladrones. (Real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia de 
12 de Marzo de 1875, publicado por el de Guerra en 15 del 
mismo.) También son juzgados por la jurisdicción de guerra 
los secuestradores. (Ley de 8 de Enero de 1877.) 

La Guardia c ivi l , en"el desempeño de su servicio, está con
siderada como centinela, y el queda insulta, atrepella ó ataca, 
será también sometido á la jurisdicción de guerra. (R. O. de 22 
de Octubre de 1878.) 

Cuando se sigan procedimientos judiciales contra los mús i 
cos mayores de los Cuerpos,' deben ser éstos considerados úni 
camente como paisanos, empleados eventuales en el ¡ramo de 
guerra, en armonía con lo que se previene en la Real orden de 

'21 de Setiembre de 1878, dictada para ¡ los factores de A d m i 
nistración mili tar de Cuba. (R. O. de 6 de Lebrero de 1880.) 

Los indi viduos de tropa que se hallen con licencia temporal 
ó ilimitada, así como los reclutas destinados'á Ultramar, pen
dientes de embarque, se hallen en servicio activo, y han de ser 
juzgados en toda clase de delitos, salvo los que causen desa
fuero, por la jurisdicción de guerra, conforme con el núme
ro 2.° del art. I.0 del decreto-ley de unificación de fueros de 31 
de Diciembre de 1868, artículos- 347 y 350 de la ley orgánica 
del poder judicial, y 187 del Reglamento de reemplazos del Ejér-
•cito de 2 cíe Diciembre de 1878. (R. O. de 19 de Agosto de 1879.) 

6. Leyes qae han de aplicarse por la jurisdicción de. Guerra.— 
Las leyes penales cpie han de aplicarse por la jurisdiccioá de 
guerra para la corrección y castigo de las faltas y delitos, y 
para los procedimientos, serán las vigentes antes de cometerse 
el delito ó la falta. 

Las leyes vigentes que se aplicarán, son: la Consti tución v i 
gente del Estado; las Ordenanzas generales del Ejército en la 
parte que están en vigor; los Reglamentos, de los Cuerpos y 
-adiciones á las Ordenanzas. 

Estas adiciones son leyes, Reales decretos y Reales órdenes, 
circulares ó disposiciones superiores, expedidas con posteriori
dad, que tienen, según su clase, valor y fuerza para derogar,, 
innovar ó modificar en todo ó en parte las citadas Ordenanzas; 
y todo lo escrito y mandado.^ 

Después de las Reales órdenes, tienen fuerza obligatoria los 
bandos que pueden expedir los Capitanes generales en sus Dis
tritos, ó General en Jefe del Ejército de operaciones en cam
paña, á tenor de lo prevenido en el art. 1.°, t í t . I , tratado V I 
•de la Ordenanza, y según él art. 5.°, t í t . V I H . tratado V I H de 
la misma. NJ'ÜÍIUÍV noíl'-d -;.)]• o) i :t-jhu 
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Cuando la nación ó parte de ella se halle en estado de 
guerra, tendrá fuerza y vigor y se aplicará la ley de orden pu
blico vigente, con arreglo á la órden-circular de 19 de Julio 
de 1870. 

Las reglas de procedimiento de esta orden desde la9 á la l6 , 
ambas inclusive, se aplicarán en todas las causas militares 
hasta que se reformen los procedimientos, según así se ha 
mandado en Reales órdenes de 6 de Febrero de 1875, y 16 de 
Abr i l de 1877. 

Cuando en la Ordenanza no haya penas marcadas para los 
delitos que sojuzguen, se aplicarán las leyes comunes del reino, 
esto es, se impondrán las penas que para ellos marque el Có
digo ordinario. (Art . 3.°, t í t . V , tratado V I I I de las Orde
nanzas.) 

Cuando un paisano sea juzgado por la jurisdicción de guer
ra por delitos que se hallan penados en el Código penal ordi
nario, el castigo que éste señale, será el aplicable en su caso, 
según lo establece la regla 7.a de la órdén de 22 de Noviembre 
de 1870; y si no tuviese pena el delito que se persigue, marca
da en el Código penal ordinario y sí en la Ordenanza, se les 
aplicará ésta. (Decreto de 22 de Noviembre de 1870, y art. 351 
de la ley orgánica del j)oder judicial.) 

El Código penal dé la jurisdicción ordinaria, reformado y 
aprobado como ley provisional en 17 de Junio de 1870, regi rá 
como ley provisional y se aplicará por los Tribunales del ramo 
de guerra. No se entiende delito común para los militares en 
activo servicio el que tenga pena marcada en la Ordenanza, 
ley mili tar ú otra disposición del Ministerio de la Guerra, ó 
que deba castigarse con arreglo á ella, aunque también se halle 
comprendido en el Código penal del fuero común. (Regla 2.a 
del decreto de 22 de Noviembre de 1870.) 

La corrección de las faltas de disciplina que no afecte i n 
mediatamente al desempeño de las funciones militares, corres
ponde á los Jefes, Oñciales y clases que tienen facultades para 
ello con arreglo á Ordenanza, según la Regla 3.a del-citado de
creto. Corregida una falta disciplinariamente por los Jefes m i 
litares, no podrá corregirse en otra forma. (Regla 5.a del citado 
decreto.) 

Para que las leyes, Reglamentos, Reales decretos y Reales 
órdenes, dictadas por otra jurisdicción puedan tener exacto y 
debido cumplimiento por la de Guerra, deberán ser trasmiti
das por el conducto de Ordenanza, partiendo del Ministerio de 
la Guerra. Sin este requisito no se puede invocar ninguna ley. 
De él carecen la ley provisional de Enjuiciamiento criminal de 
22 de Diciembre de 1872, reformada por la compilación general, 
aprobada por Real decreto de 16 de Octubre de 1879, que es 
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muy necesaria en determinados delitos para la tramitación de 
los procesos: y la ley orgánica del poder judicial de 15 de Se
tiembre de 1870, qué aunque nosotros las citamos en esta obra, 
no es porque tengan toda la fuerza y vigor que tendr ían para 
nosotros si estuviesen circuladas por el Ministerio de la G-uerra, 
sino para que se vea cómo se siguen ciertos procedimientos 
ordenados por la Constitución, como son la detención, la en
trada y registro en lugar cerrado y otros. 

Taiinbien forman jurisprudencia las decisiones del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, cuando sobre un mismo asunto 
liav dos ó más conformes de toda conformidad. 



SECCION SEGUNDA. 
ORGANIZACION DE LA JURISDICCION DE GUERRA PARA 

LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

CAPITULO I I I . 

DE LOS TRIBUNALES MILITARES Y SUS ATRIBUCIONES. 

Organización de la jurisdicción de guerra para la administración'de jus
ticia.—Del Consejo Supremo de Guerra y Marina.—De los Capitanes Ge
nerales de. Distrito, Generales en Jefe del Ejército en campaña y Coman
dante General de División ó Cuerpo de tropas que operan aisladamente.— 
De los Consejos de Guerra, su organización, personas exentas de desempe
ñar los cargos de Presidente y Vocales de los Consejos de Guerra.—Divi
sión de los mismos.—Consejos de Guerra de las armas é Institutos mil i ta
res.—Consejos do Guerra de las plazas, división ó Cuerpos de tropa.,— 
Otros Consejos de Guerra.—Consejos de Guerra permanentes.—Consejos 
de Guerra mixtos.—Consejos de "Guerra verbales.—Atribuciones de los 
Consejos de Guerra.—Fiscaiias militares, i 

1. Organización de la jurisdicción de guerra para la adminis
tración de justicia.—Para que las.leyes se cumplan, lia de haber 
ana autoridad que las haga observar y castigue á; los que las 
infrinjan. La iurisdiccion de guerra tiene esa potestad y está 
confiada á los Jueces y Tribunales organizados y dotados de 
las facultades que para ello ŝe necesitan. La organización de la 
jurisdicción de guerra es la siguiente: 

2. Del Consejo Supremo de Gtierra y Marina .—Habrá un 
Consejo Supremo de G-uerra y Marina compuesto de Generales 
y Ministros togados, procedentes de los Cuerpos Juríclico-mili-
"tar y de la Armada y de dos Fiscales, el mili tar y el togado, 
perteneciente este al primero de los citados Cuerpos, cuyo 
Consejo será asamblea de las Ordenes de San Fernando, San 
Hermenegildo y Mérito mil i tar ; y como Tribunal de Justicia. 
Su composición y funciones serán las que se determinen en la 
ley orgánica de justicia mil i tar . (Ar. 14 de la ley constitutiva 
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del -Ejército, aprobada por Real decreto de 29 de Noviembre 
de 1878.) 

E l Consejo Supremo de Guerra y Marina es el primer Tr i 
bunal mili tar de Justicia y tiene el tratamiento de Alteza, lia-
biendo llevado a lgún tiempo el de Magestad. 

3. Organización y atribuciones del Consejo Supremo.—La úl
t ima organización dada á este alto Cuerpo es el reglamento 
orgánico v de régimen interior del mismo, aprobado por Real 
decreto de 12 de Abr i l de 1879. 

Como se lia nombrado una junta para reformar los códigos 
de procedimientos militares y penal nos abstenemos de entrar 
en detalles sobre el Consejo Supremo en sus funciones judicia
les, l imitándonos á decir que funciona en pleno y en salas de
nominadas de Gobierno, 1.a y 2.a En pleno también funciona 
como Sala de Justicia en los casos prevenidos en el art. 40 del 
reglamento orgánico, al cual nos remitimos. 

4. Capitanes Generales de Distri to, Generales en Jefe del 
Ejército de operaciones en campaña y Comandante General de 
un Cuerpo de tropas que opera aisladamente.—Las mencionadas 
autoridades ejercen la jurisdicción extraordinaria de guerra y 
en vir tud de ella aprueban, con dictámen de sus Auditores, los 
fallos de los Consejos de Guerra,-cuando están conformes con 
ellos, y quedan firmes las sentencias. (Art . 14 y 15 del Real 
decreto de 19 de Julio de 1875.) 

Cuando no están conformes con ellas, emiten su parecer 
con acuerdo de sus Auditores, y la§ causas pasan para su reso
lución al Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

Estas autoridades tienen otras facultades gubernativas y 
disciplinarias de las que luego nos ocupamos. 

5. De los Consejos de Guerra.—Su división.—El decreto ley 
de unificación de fueros de 6 y 31 de Diciembre de 1868 supri
mió los Juzgados especiales de Artillería é Ingenieros y el Real 
decreto de 19 de Julio de 1875 en su art. I.0 redujo á una sola 
las tres clases de Consejos de Guerra que liabia con la denomi
nación de Consejo de Guerra. 

6. Organización de los Consejos de Guerra.—El Consejo de 
Guerra se compone del Presidente y Vocales de los empleos 
que se determinan en el siguiente cuadro, con arreglo á la ca
tegoría de los que lian de ser sometidos á su fallo. (Art . 2-° del 
citado Real decreto de 19 de Julio de 1875.) 
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E M P L E O D E L A C U S A D O . É f f l P L t O B É L - P B É S i D E N T J E . E M P L E O D E L O S V O C A L E S , 

Individuos de tropa | CorGnel , Jefe i]Q_ j 
y oñcmles subal- - ^ de Cueí Capéanos, 
tornos ) 1 1 ) 

Capitán ó Coman
dante.. . .- Coronel Tenientes Coroneles 

Teniente Coronel.. B r i g a d i e r . . . . . . . . . Coroneles. 

Coronel. . . . . . . . Mariscal de Campo. Brigadieres. 

) p.,,.;+.-•,, ^ ) Tenientes Genérales-
Oflcial General . . . . ^ ^ 0 ^1 * Maríscales de 

) ) Campo. 

E l número de Jueces incluso el Presidente, será siempre 
impar, y no bajará de siete. (Art . 30 y 31, t i t . V , tratado "VIII 
de las Ordenanzas.) 

7. Personas que están exentas de desempeñar los cargos de 
Presidente y Vocales de los Consejos de -Guerra.—Están exentos 
de desempeñar el cargo de Presidente y Yocales del Consejo de 
Guerra, los que hayan sido Presidentes ó Ministros del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina ó Fiscales militares del mismo, 
(Reales órdenes dé 15 de Abr i l y 3G de Octubre de 1847 y 15 de 
Junio de 1860.) 

Los Directores é Inspectores de las Armas é Institutos del 
Ejército, i l i . O; de 14 de A b r i l de 1858.) 

No pueden serlo el Capitán de la compañía del acusador 
aunque solo esté agregado á ella. (Art . 30, t í t . V , tratado V I I I 
de las Ordenanzas.) 

El padre ó el hijo del defensor. (B. O. de. 24 .de Enero-
de 1789.): 

E l liermano del Juez Fiscal que instruyó la causa. (R. O. de 
20 de Agosto de 1769.) 

E l Capitán Ayudante del batallón, si el sumariado está 
agregado á la plana mayor del Cuerpo á la que pertenece el 
Ayudante. (Art . 3.° de la R. O. de.31 de Marzo de 1855 y Real 
orden de 10 de Noviembre de 1862, hecha extensiva á los Ejér
citos de Ultramar por R. O. de 26 de Setiembre de 1878.) 

El que tenga un hermano, padre, hijo, suegro ó yerno nom
brado para componer el Consejo de que él es Vocal. (R. O. de 
17 de Noviembre de 1796.) 

: Los que tengan interés en la causa ó hayan dado el parte 6 
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Mlenunciado el heclio que se persigue, ó sirvan en ella de testi
gos, ó tengan amistad ó enemistad con el reo. (R. O. de 10 de 
Noviembre de 1844.) 

8. División del Consejo de Guerra.—El Consejo de Guerra 
se divide en Consejo de Guerra de las Armas é Institutos del 
Ejército y Consejo de Guerra de las plazas, divisiones o Cuer
pos de tropa. 

El primero lo determina el Arma ó Instituto en que sirve 
el acusado; por lo tanto el Presidente y los Vocales serán del 
Cuerpo en que sirve el reo, y si no los hubiese, por lo menos 

.dos de ellos, y los demás serán de las otras armas. (Art . 2.° del 
Real decreto de 19 de Julio de 1875.) 

El Consejo de Guerra de las plazas, división o Cuerpos de 
Ejército, viene determinado por el lugar en que se tramitan y 
fallan las causas. 

E l Presidente y Vocales de los Consejos, serán nombrados 
de los empleos que correspondan á la categoría del acusado, y 
cuando hay varios en un mismo proceso, á la del mayor de 
ellos; turnando todas las Armas en este servicio, que es prefe
rente á cualquier otro y del que nadie piiede excusarse sin 
causa; según lo previene el art. 2.°, t í t . V I , tratado V I I I de las 

• Ordenanzas. E l turno lo llevará la plaza, división ó Cuerpo de 
Ejército que debe nombrarlos. 

A falta de Vocales de los empleos que correspondan, los 
Capitanes serán reemplazados por Tenientes, y unos Jefes por 

• otros, sin que entre en el Consejo n ingún Vocal de empleo i n 
ferior al del reo ni igual al del Presidente. (Ar t . I.0 de la Real 

• orden de 4 de Mayo de 1876.) 
Presidirá el Consejo de guerra de las armas el Jefe que 

mande en la localidad nn Cuerpo, parque, fábrica, academia ó 
establecimiento militar, tercio de la Guardia civil ó Comandan
cia de Carabineros, aunque no tenga empleo de coronel, siem
pre que ios Vocales lo tengan inferior al suvo. (Art . 1." de 
la R. O. de 4 de Mayo de 1876.) 

Para presidir al de plaza, campamento ó cantón, cómpuesto 
• de Vocales de empleo inferior al de Coronel, a l ternarán todos 
los de esta clase del Ejército que tengan mando en las tropas dé 
la localidad, sin excepción alguna, y los Vocales serán Jefes y 
Capitanes de los Cuerpos de la guarnición. Si por hallarse en 
estado de guerra la Nación ó un Distrito, no hubiese presentes 
tres Coroneles con mando de Regimiento ó establecimiento m i 
litar y Capitanes bastantes para alternar en la asistencia dé los 
Consejos de Guerra de que se trata, que juzguen á los reos en 
ios delitos previstos en, la ley de orden piiblico, en t rarán 

• desde luego en turno los Coroneles y Capitanes de los estados 
mayores de plaza y planas mayores, parques, etc., y los de re-
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emplazo, Guardia civil y Carabineros presentes en la localidad, 
j para presidir ent rarán en turno los Tenientes coroneles y Co-
Inandantes hasta completar el número de tres, si fuese posible. 
(Artículo 2.° de la R. O. de 4 de Mayo de 1876.) 

Si el acusado pertenece al Cuerpo Jurídico-mili tar y no pu
diese celebrarse el Consejo de Guerra por no haber dos Vocales 
de dicho Cuerpo, el Consejo se celebrará en el Distrito en vez 
de ser en la localidad en que se ha seguido la causa; y si allí 
tampoco lós hubiese, se harán venir del inmediato. Si es en 
campaña, se entiende primero la localidad, segundo el Ejército 
y tercero vendrán los Vocales de otro Ejército. (Arts. 6.° del 
Real decreto de 19 de Julio de 1875 y 3.° de la R. O. de 4 de 
Mayo de 1876.) 

Se nombrarán en su defecto los de empleo inferior al del 
acusado antes de recurrir al Distrito y Ejército inmediato, sin 
descender en tal caso de la clase de Coronel efectivo en la Pe
nínsula, y Teniente coronel en las islas Baleares y Canarias y 
plazas de Africa. (Art . 2.°, t í t . V I . tratado V I I I de las Orde
nanzas, modificado por el art. 4.° de la R. O. de 4 de Mayo 
de 1876.) 

Para juzgar á los Capellanes castrenses, el Consejo será como 
el de un Capitán de Ejérci to, sin que concurran Capellanes 
como Vocales. (R. O. de 11 de Enero de 1879.) 

7. A tribuciones de los Consejos de guerra.—Estos tribunales 
conocerán de todos los delitos, salvo los de desafuero cometi
dos por individuos que dependan de la jurisdicción de guerra y 
de los que las leyes vigentes atribuyen á dicha jurisdicción, 
perpetrados por individuos sujetos al fuero común. (Art . 11 del 
Real decreto de 19 de Julio de 1875;) 

Los tribunales militares sólo conocerán de la acción pública ó 
cr iminal , pero podrán ordenar se devuelvan á sus dueños los obje
tos ó instrumentos de la causa. (Art . 12 del citado Real decreto.) 

Los fallos de los Consejos de Guerra son firmes, una vez 
aprobados por las autoridades militares competentes, con 
acuerdo de sus Auditores, Tenientes auditores ó Asesores le
trados, según los casos. (Art . 14 del citado Real decreto.) 

Son autoridades competentes para aprobar los fallos de los 
Consejos de guerra: 

1. ° En estado de paz, el Capitán general del distrito en que 
se ha seguido la causa. 

2. ° En los Ejércitos de operaciones en campaña, los Gene
rales en Jefe de los mismos, y en su caso los Comandantes Ge
nerales de Cuerpo de Ejército ó división que opera aislada
mente, si así se determina por Real órden. -

Y 3.° En las plazas de guerra sitiadas ó bloqueadas, el Go
bernador de las mismas. (Art . 15 del citado R. D.) 

3 
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Si estas autoridades no se conforman con los fallos del Con
sejo, con acuerdo de su Auditor, Teniente auditor ó Asesor le
trado, en su caso, las sentencias no son ejecutorias hasta la 
aprobación del Consejo Supremo de Guerra y Marina, á donde 
se pasa la'eausa en consulta. (Párrafo 2.° del art. 14 del citado-
Eeal decreto.) 

Cuando esto suceda debe quedarse el Presidente con copia 
de la causa, por si se extraviase la remitida, según lo determina 
el art. 22, t í t . Y I , tratado V I I I de las Ordenanzas. General
mente el Capitán general ordena al Fiscal que saque la copia 
del proceso, por acuerdo de su Auditor. 

8. Otros Consejos de Guerra.—Las comisiones permanentes.-~ 
Además de los Consejos de guerra mencionados, existen los 
Consejos de Guerra permanentes ó comisiones ejecutivas con 
carácter puramente político y transitorio, creadas en las capi
tales de provincia por Real orden de 13 de Enero de 1824 y su
primidas después. Hoy sólo tienen lugar cuando las Cortes de
claran en estado de guerra un Distrito mili tar ó parte de él,, 
con arreglo al art. 26 de dicha ley de 23 de Abr i l de 1870. 

9. Organización de estos Consejos.—Para fallar las causas 
que se formen durante el estado de guerra, el Capitán general 
respectivo nombra las comisiones ó Consejos de Guerra perma
nentes, compuestos de un Coronel, como Presidente, seis Jefes 
ó Capitanes como Vocales, un Asesor del Cuerpo Jurídico-mi-
li tar para que les ilustre, y el número de Jueces, qne sea nece
sario, para instruir los procesos. (Art . 26 ántes citado de la ley 
de orden público de 23 de Abr i l de 1870.) 

Estos Consejos se han creado en algunas provincias para 
las causas de los ladrones en cuadrilla y secuestradores. (Real 
decreto de 15 de Marzo de 1875 y Ley de"8 de Enero de 1877.) 

De la t ramitación de estos Consejos hablaremos en su lugar. 
10. Consejos de guerra mixtos.—llnvos y anómalos son estos 

Consejos de guerra, prevenidos por la ley de órden público de 
23 de A b r i l de 1870, sin que sepamos que haya llegado á cons
tituirse ninguno de esta clase; pero según la Ley, deben for
marse para jnzgar á todos los milicianos populares armados, 
(excepto á los Jefes y Oñciales de la Milicia popular armada; á 
los que á falta de éstos y de cualquier modo hagan veces de 
tales, y los rebeldes que, en número mayor de 12, se levanten 
en armas ó sostengan con ellas la bandera de la rebelión y se
dición en despoblado, si fuesen aprehendidos por fuerzas públi
cas; y también los Jefes principales de una rebelión ó sedición 
armada de carácter no mili tar durante el estado de guerra), 
pires á éstos, con arreglo al art. 28 de la citada Ley de órden 
público, les juzgan los Consejos de Guerra permanentes; pero á 
los demás milicianos armados, y á los que, sin pertenecer á la 
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Milicia popular, tomen parte con armas y en poblado en una 
rebelión ó sedición, sean ó no de carácter mili tar , si hiciesen 
resistencia á las fuerzas públicas se nombrará un Consejo de 
Guerra mixto, compuesto de cuatro Capitanes nombrados por 
la autoridad mili tar; del fuez de primera instancia; del munic i 
pal y del Promotor fiscal más antiguo, si hubiese varios, ó del 
queliaga sus veces en ehpunto en que se celebre el Consejo. Si 
el Juez municipal no es letrado, le reemplazará, según el n ú 
mero de orden, el suplente que lo sea. Si no lo hubiese, asistirá 
el Juez municipal ó el suplente letrado del año anterior; y no-
habiéndolo tampoco, el Abogado más antiguo en ejercicio del 
pueblo en que se celebre el Consejo. 

Será Presidente de él el que, según las leyes civiles y m i l i 
tares, sea de mayor categoría. Si hubiese duda,. se atenderá 
para esto al que disfrute más sueldo por razón de su empleo; y 
si el sueldo es igual, será Presidente el m á s antiguo en el 
empleo. 

Los procesados podrá ser defendidos por Oficiales ó Letra
dos en ejercicio que nombren, no pudiéndoseles l imitar estafa-
cuitad á solo la clase de Oficiales de Ejército. (Arfe. 29, t í t . I I 
de la Ley de orden público de 23 de A b r i l de 1870.) 

11. A tribuciones de estos Consejos.—Las atribuciones de estos. 
Consejos son las mismas quedas de los permanentes. 

En sus procedimientos se regi rán por las reglas de la Orde
nanza y por las marcadas en la orden del Regente de 19 de 
Julio de 1870, porque se han dictado para qne las autoridades, 
militares observen, en la parte que á ellas toca, la citada Ley 
de orden público, puesta en vigor, cuando se há l l a l a Nación, o 
parte de ella, en estado de guerra en el punto en que esté de
clarado este estado excepcional. 

12. Consejos de guerra verbales.—Nada dice la Ordenanza 
sobrees tés Consejos, que sólo tienen lugar en delitos de fla
grante sedición mil i tar , conspiración para ella, y por hacer ar
mas ó ejercer actos de violencia contra superiores cuando el 
país se halla en estado de guerra. (Art . 3.° de la E . O. de 17 de 
Febrero de 1875, dictada para Cuba, y art. 1.° de la E . O. de 14 
de Mayo de 1879.) 

E l origen de estos Consejos lo hallamos en la orden general 
del Ejército del Norte, dada en Quintanar de la Sierra en 22 de 
Octubre de 1837. Este es un solo caso, pero l a práctica lo ha 
autorizado desde entonces, y se viene usando en los casos nece
sarios. 

13. Organización de estos Consejos.—La formación de estos: 
Consejos es la misma que la de los demás . Es tán autorizados 
para disponer su celebración en los Ejércitos de campaña y ter
ritorios declarados en estado de guerra, los Generales en Jefe,, 
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'Capitanes generales de distrito y Gobernadores de plazas sitia
das, solamente para los delitos expresados. (Art . I.0 de la Real 
é rden de 14 de Mayo de 1879.) 

Sin embargo, el General en Jefe del Ejército de operacio
nes en campaña y el Capitán General de Distrito pueden dele
gar sus facultades para ordenar la formación de Consejos de 
'Guerra verbales en los Comandantes Generales de división y 
<le provincia. (Art . 2." de la citada R. O.) 

13. Atribuciones de los Consejos de giierra verlales.—Las 
atribuciones de estos Consejos están limitadas al conocimiento 
«del delito que motiva su formación y á la aplicación de la pena 
corres'pondiente, que si no está consignada en los bandos dados 
por las autoridades militares superiores del Distrito ó del 
Ejército, será la de la Ordenanza ó la del Código penal ordina
r io , según sea el delito. 

La t ramitación es breve y rapidísima y de ella trataremos 
en la parte especial, al hablar de las causas que tienen una tra
mitación especial diferente de las demás. 

14. Fiscalías militares.—Para instruir las causas se nom
bran Jueces Fiscales de la clase de Jefes y Oficiales, según sea 
la graduación de los acusados. Del carácter y atribuciones de 
estos funcionarios hablaremos en otro lugar; por lo que aquí sólo 
expondremos que hay Fiscales en los Cuerpos y en las plazas. 

Los de los Cuerpos son de la categoría de Comandantes y 
hay uno en cada batal lón de infantería nombrados con arreglo 
a l a Real órden de 14 de Agosto de 1859, confirmada por la 
de 9 de A b r i l de 1876. 

Los Jefes de los Cuerpos también están facultados por los 
artículos 5.° y 6.°, t í t . V , tratado V I H de las Ordenanzas para 
nombrar Fiscales de la clase de Oficiales subalternos en su
marias de poca consideración, como las de deserción para que 
se instruyan en procedimientos, necesitando la superior apro
bación del Capitán General; porque sino, seria nulo lo actuado 
por estos Fiscales, según lo dispone la Real órden de 22 de 
Julio de 1865. 

En las plazas, según su importancia, hay uno ó varios 
Fiscales militares para instruir les procesos y expedientes que 
ocurran; y así como antes se nombraban de los Cuerpos de la 
guarnic ión, desde 1873 se nombran de Real órden con los Se
cretarios correspondientes, de igual nombramiento, á propuesta 
de los Capitanes Generales de los Distritos, siendo esto un ade
lanto en la administración de justicia; y no dudando que la 
reforma que se estudia tomará esto en cuenta para darles m á s 
estabilidad y las atribuciones qde necesitan, si de a lgún modo 
se han de equiparar á los Jueces de instrucción .hoy de primera 
instancia de la jurisdicción ordinaria. 



CAPITULO IV. 

DE LA.S ATRIBUCIONES GUBERNATIVAS 
Y DISCIPLINARIAS DE LAS DIVERSAS AUTORIDADES DE LA 

JURISDICCION DE GUERRA. 

Atribuciones g'ubernativas y disciplinarias de los Capitanes Generales de 
Distrito.—Idem de los Generales en Jefe del Ejército en campaña, y Co
mandante General de división ó Cuerpo de tropas que opera aisladamen
te.—Idem de los Comandantes Generales de Provincia.—Idem de los Go
bernadores de plazas y Comandantes de armas.—Idem de los Jefes de 
Cuerpo, destacamento, partidas, etc.—Atribuciones de los Directores é 
Inspectores Generales de las Armas é Institutos del Ejército.—De las fa-
cu'tades de las diversas clases militares para el castigo de las faltas.— 
A tribuciones de la jurisdicción castrense. 

1. Atribuciones gnhermtims y disciplinarias de los Capita
nes Generales de Distrito.—Los Capitanes Generales de Distrito 
tienen facultades para señalar los puntos en que los militares 
de sus Distritos han de sufrir las condenas impuestas por sen
tencia ó medida gubernativa. 

Pueden arrestar en un castillo á los Oficiales, y hasta sepa
rarlos de sus Cuerpos: disponer por su propia autoridad la 
formación de expedientes de todas clases, e imponer correccio
nes disciplinarias dando conocimiento al Ministerio de la 
Guerra para su aprobación, y á los Directores Generales de las 
Armas á que pertenezcan los corregidos. (Reales órdenes de 6 
de Febrero de 1874, 18 de Marzo de 1868, y 30 de Junio-
de 1857.) 

Deben evitar que los Oficiales vivan amancebados o con 
mujeres con quienes estén comprometidos para casarse. (Real 
orden de 9 de Mayo de 1833.) 

2. Atribuciones de los Generales en Jefe y Comandantes Gene
rales de división que operan aisladamente.—Estas autoridades 
tienen las mismas atribuciones que los Capitanes Generales de 
Distrito, y pueden dictar bandos que tienen fuerza de ley, im
poniendo en ellos penas á sus infractores. (R. O. de G de Fe
brero de 1874, 16 de Marzo de 1868 y 30 de Junio de 1857, an
tes citadas.) 

3. Atribuciones de los Comandantes Generales de2^'ovincia.— 
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Estas autoridades pueden mandar formar sumarias por las i n 
fracciones de las órdenes que emanen de ellos, y también las 
primeras diligencias de causas criminales, dando conoci
miento al Capitán General para su aprobación, y la del Fiscal 
y Secretario que hava nombrado. (R. O. de 25 de Octubre 
de 1842.) 

Los Comandantes Generales de provincia donde no existe 
•Capitanía General, tienen Asesores que ellos se nombran de la 
clase de letrados en ejercicio para consultar pimtos de derecho. 
(Real orden de 21 de Febrero de 1876.) 

Nombran el servicio de la plaza y el de los Consejos de 
Guerra, y cuidan de que se cumplan las sentencias que son 
firmes. 

4. Atribuciones délos Gobernadores de plaza y Comandantes 
de armas.—Estas autoridades son delegadas de la superior de 
provincia, que á su vez lo es del Capitán General del Distrito. 

En el rádio, á que la plaza se extiende, tienen las mismas 
atribuciones que tiene la autoridad de quien dex^enden en la 
provincia. 

Pueden nombrarse ellos por sí Asesor que les ilustre para 
resolver puntos de derecho. (Art . 2.°, t í t . I V , tratado V I I I de 
las Ordenanzas, y Real orden de 21 de Febrero de 1876.) 

Cuando la plaza se halla bloqueada ó sitiada por el enemi
go, gozan la plenitud de la jurisdicción de guerra. (Art . I.0, 
t í tu lo I I , tratado V I de la Ordenanza, y Real orden de 28 de 
Setiembre de 1834.) 

5. Atribuciones de los jefes de Cuerpo, destacamento, par t i 
das. etc.—LoB Coroneles primeros jefes de Regimiento, y los 
Tenientes coroneles que mandan Batallones de cazadores, de 
Reserva ó de Depósito, y los Comandantes de destacamento, 
partidas, etc., de cualquier clase que sean, tienen atribuciones 
para disponer la formación de las primeras diligencias suma
rias de un delito, dando parte á su Jefe y á la Autoridad del 
punto de quien dependa. Los úl t imos pueden formarlas por sí 
mismos. 

Los Jefes de Cuerpo están facultados por Ordenanza para 
•corregir disciplinariamente á las clases de tropa, deponer á los 
cabos de sxis empleos, mediante sumaria información: suspen
der á los sargentos de los suyos, prévia sumaria, dando cuenta 
t i l Director de la Arma para su aprobación, con remisión de la 
sumaria. (Art . -11, t í t . X V I , tratado I I de la Ordenanza, y Real 
orden de 5 de Noviembre de 1779.) 

Pueden arrestar á los Oficiales en sus casas, en banderas y 
hasta en un castillo, y suspenderles de su empleo, si lo mere
cen, dando parte, si el arresto excede de veinticuatro horas, á 
la Autoridad mili tar de quien dependa: y si pasa de ocho dias. 
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al Director del Arma. (Artículos 8.° y 9.°, t í t . X V I , tratado I I 
de la. Ordenanza, y lleal orden de 12 de Marzo de 1781.) 

Puede amonestar á los Capellanes por las faltas que come
tan, y cuando no basten amonestaciones, darán cuenta al Sub
delegado castrense para que les imponga correctivo. (R. O. de 
27 de Junio de 1845.) 

Si es por delitos graves, de los que comprometen la disci
plina del soldado, ó la seguridad de las plazas ó la del Estado, 
puede suspenderlo de su destino, dar cuenta al Director del 
Arma y mandar se le forme causa, la que terminada, remit i rá 
a l Sub-delegado castrense. (Art . ,10, t í t . X V I y 3.°, t í t . X X I I I 
del tratado I I de las Ordenanzas, modificados por la Real orden 
de 15 de Mayo de 1858.) 

Pueden formular propuestas de separación del servicio 
cuando deban serlo los Capellanes por liechos punibles ó faltas 
que menoscaben su buena reputación, y las remit i rán á los 
Directores respectivos. (Art . 70 del Reglamento orgánico del 
clero castrense, aprobado por Real decreto de 6 de Junio 
de 1879.) 

,6. A trihucioncs de los Directores ¿Inspectores Qenerales de las 
Armas é Institutos del Ejército.—Estas autoridades no tienen 
facultades judiciales, pero sí gubernativas y correccionales so
bre los Cuerpos de sus Armas é Institutos, pudiendo inspeccio
narlos para enterarse de su contabilidad, régimen ó instruc
ción. (Tít. V I I I , tratado 3." de las Ordenanzas.) 

Pueden imponer correcciones disciplinarias á los Jefes j 
Oficiales, y hasta suspenderlos de sus empleos y castigar sus 
faltas, cuando no se haya empezado á formar sumario. (Reales 
órdenes de 16 de. Setiembre de 1816, y 5 de Enero de 1856.) 

Pueden promover la formación de expedientes gubernati-
. vos para averiguar la conducta de Jefes y Oficiales, lo mismo 
que por deudas repetidas é indecorosas, pidiendo la separación 
del servicio como incorregibles; nombrando Jefe y Oficiales que 
los instruyan. (R..O. de 16 de Diciembre de 1874.) 

En las causas de desfalco mandan formar relaciones de los 
•que resulten con responsabilidad subsidiaria para que paguen 
á prorateo, lo que á cada uno corresponda, cuando los desfal
cados fueron elegidos en Junta. (R. O. de 21 de Noviembre 
•de 1874.) 

Intervienen en los expedientes de pérdida de armamento 
y efectos en acción de guerra y otros de esta clase; y en las su
marias de deposición de los Cabos y suspensión de los Sargen
tos de los empleos respectivos. (Reales órdenes de 24 de No
viembre de 1870, y 16 de Enero de 1858.) 

7. De las faciUtades de las diversas clames militares para el 
•castigo de las faltas.—La Ordenanza ha consignado sábiamente 
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en sus diferentes títulos las facultades gubernativas de cada 
clase, desde el Cabo segundo, ó soldado que hace sus veces,, 
hasta el Capitán General de Ejército, para que se observen ex-
trictamente, como medio de sostener la disciplina y la subordi
nación, que son las columnas firmísimas que sostienen la ins
titución militar, á cuyo amparo vive tranquila la sociedad y 
descansan la familia, el individuo y la propiedad. También ha 
señalado penas álos que traspasen los límites de estas facilitados. 

Como conocidas sobradamente de todos los militares, la& ' 
omitimos, y sólo citaremos los artículos de la Ordenanza que 
las contienen, que son los siguientes: Obligaciones del cabo, ar
tículos 5.°, 17, 20 y 25, tít. I I , tratado I I de las Ordenanzas; 
del sargento, artículos 4.° y 31, tít. I V , id. id.; del Alférez, ar
tículo 4.°, tít. V I del id.; del Jefe de guardia, art. 34, título V I , 
tratado VI ; del Capitán, artículos 2, 6 y 7, tít. X , tratado I I ; 
del Comandante, artículos 13 y 8, tít . X I V ; del Teniente Coro
nel,-art. 12, tít . X I V del mismo tratado; de los Jefes principales 
de Cuerpos, artículos 8.° al 11, tít. X V I ; tratado 2.° v Reales 
ordenes dé 5 de Octubre de 1779, 12 de Marzo de 1761, 7 de 
Setiembre de 1846, 27 de Junio de 1845 y 15 de Mayo de 1856, 

8. At7'ihuciones de la jurisdicción castrense.—Dentro de la 
jurisdicción militar, que es especial, hay otra también especial^ 
y esta es la castrense. A ella están sometidos todos los militares-
en activo servicio para la asistencia espiritual, excepto el Regi
miento Fijo de Ceuta, que depende de la jurisdicción diocesana 
de Ceuta. (Art. 4.°, tít . X X I I I , tratado I I de la Ordenanza, y 
Real orden de 17 de Febrero de 1845.) 

Esta jurisdicción comprende al clero castrense del Ejército^ 
y Armada, Plazas y Hospitales, y de ella es Vicario General 
Castrense el muy reverendo Patriarca de las Indias, que ejerce 
la autoridad y jurisdicción espiritual castrense que le conceden 
los breves pontificios y leyes eclesiásticas. 

Su organización y atribuciones están consignadas minucio-. 
sámente en el Reglamento orgánico, aprobado por Real decreto 
de 6 de Junio de 1879, al que nos remitimos. 

Los Capellanes de los Cuerpos gozarán de la consideración 
de Capitanes de Ejército. (R. O. de 30 de Julio de 1850.) 

Tienen el deber de dar conocimiento al Jtfe de su Cuerpo de 
los individuos de él que con escándalo viven amancebados, á fin 
de que éste con su autoridad lo evite. (Art. 7.°, tít . X X I I I r 
tratado I I de la Ordenanza, y R. O. de 9 de Mayo de 1833.) 

E l clero castrense recibirá los emolumentos parroquiales y 
con arreglo á las disposiciones vigentes, y sólo tendrán dere
cho los Párrocos á la cuarta canónica (cuarta funeral) de lo que 
consignen por testamento los individuos que fallecieren. (Ar
tículo 74 del citado Resiamento.) 
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Esta cuarta funeral no excederá de 25 pesetas, y si no llegare 
á seis, la recibirán íntegra; pues tiene por objeto celebrar misas 
y sufragios por el alma del ñnado. (Circulares de la Dirección 
ele 20 de Diciembre de 1846 y 24 de Noviembre de 1849, y Reales 
ordenes de 31 de Diciembre"de 1852 y 17 de Marzo de 1858.) 

Llevarán los libros parroquiales, como los Párrocos territo
riales, con las formalidades debidas; siendo responsables de sus 
infracciones y omisiones, según ya lo consigna la Ordenanza 
en su artículo 8.°, tít . X X I I I , tratado I I . 

L a Real orden de 11 de Abril de 1878 determina la clase de 
papel en que deben llevarse estos libros y los folios de que cons
tarán. 

Cuando los Capellanes son baja en los Cuerpos, los libros 
quedan en la Comandancia respectiva. (R. O. de 20 de Enero 
de 1873.) 

Las partidas de soltería deben expedirlas gratis, en papel 
común, que por lo general está impreso. (R. O. de 7 de Noviem
bre de 1863.) Las de casamiento, nacimiento y defunción que 
pidan los interesados, irán en el papel sellado correspondiente, 
que pagará el que las reclame, y además una peseta al Capellán 
por su expedición (R. O. de 15 de Marzo de 1858, y Circular 
de la Dirección de Infantería, nxim. 444, de 4 de Diciembre 
de 1863); pero si se las piden las autoridades, las expedirán gra
tis en papel de oficio. 

L a firma del Capellán castrense en estos documentos será 
legalizada por el Jefe respectivo del Detall con su firma, y con 
el V.0 B.0 y media firma del Jefe principal del Cuerpo, que tam
bién pondrá su sello. . 

También son de esta jurisdicción los expedientes matrimo
niales que se tramitan en las Subdelegaciones respectivas, y 
para ellos tienen arancel donde se les marcan las cantidades 
que deben cobrar. (R. O. de 9 de Diciembre de 1862.) 



SECCION TERCERA. 
TRAMITACION GENERAL DE LOS PROCEDIMIENTOS MILITARES 

CAPÍTULO V. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN E N LA. TRAMITACION 

Í)E LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

E l Juez Fiscal.—Su carácter.—Su nombramiento.—Personas que no pueden 
desempeñar este cargo.—Atribuciones y deberes del Juez Fiscal.—El Se
cretario y el Escribano.—Su nombramiento.—Cbl paciones del Secretario 
y del Escribano.—El defensor,—Exenciones para desempeñar este carg'o. 
—Deberes del Defensor.—Reglas para Facer la defensa.—Los particulares 
corno procesados.—Vicisitudes por que pueden pasar los procesados.—Ha
beres que disfrutan—Los testigos.—Los Consejos de Guerra.—El Capitán 
General del Distrito en quese sigue la causa, ó General en Jefe del Ejérci
to de operaciones á que pertenece el acusado en campaña.—El Auditor do 
guerra.—Su carácter.—Los Asesores.—Otros auxiliares empleados en las 
Capitanías Generales y Gobiernos militares que de un modo ind recto i n 
tervienen en los procedimientos. 

1. E l Juez Fiscal.—Rvcího este nombre el Jefe ú Oficial 
que, con nombramiento de la autoridad competente, dirige los 
procedimientos y los termina, pidiendo para los sometidos á 
ellos lo que procede en cada caso, con arreglo á la resultancia 
de los misinos y á la Ley. 

2. Doble carácter de Juez y de Fiscal.—Como su nombre lo 
dice, tiene este funcionario dos caracteres: uno de Juez y otro 
de Fiscal, cargos enteramente separados en la jurisdicción or
dinaria. 

Como Juez, instruye los procesos, pasándolos por todos sus 
t rámi tes , y los presenta terminados, con la aprobación de la 
superioridad, al Consejo de Guerra. 

Como Fiscal, representa la ley, y hace la calificación del 
delito y pide la pena correspondiente, determinando la Ley en 
que está comprendido. También lee los procesos ante el Conse
jo de Guerra. 
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Eu las sumarias que no han de verse en Consejo de Guerra 
y en los expedientes emite razonado parecer, que toma el nom
bre de dictamen ó parecer fiscal. 

3. Nombramiento del Jiíez /'V^ca7.—Suprimido el memorial 
que previene la Ordenanza en su art. 7.°, t í t . V, tratado V I H , 
hoy nombra al Juez Fiscal el Capitán General, y si lo hace otro, 
necesita este nombramiento la superior aprobación de dicha au
toridad, por residir en ésta la jurisdicción. 

Los Gobernadores de las Plazas pueden nombrar Jueces Fis
cales en los delitos peculiares de las mismas, segundo preveni
do en los arts. 5.°, 31 y 32, t í t . V . , tratado 8.° de la Ordenanza.) 

Los Jefes,de los Cuerpos y destacamentos aislados deben dar 
conocimiento al Capitán general del Distrito de cualquier pro
cedimiento que manden formar, para su aprobación: porque 
todo procedimiento, por insignificante q\ie sea, no siendo pura
mente gubernativo, depende del Capitán General del Distrito 
en que se forma, como autoridad superior judicial. (R. O. de 11 
de Mayo de 1868.) 

En las sumarias que el Cuerpo de la Guardia civil forma so
bre faltas graves de los Guardias ó sobre el comportamiento de 
la fuerza en asuntos del servicio, serán. Jueces Fiscales los Co
mandantes de la línea. (Circular de dicho Cuerpo de 4 de Se
tiembre de 1844.) 

Los mismos Jefes de línea tienen también el deber de formar 
las primeras diligencias cuando se haga resistencia á cualquiera 
de sus individuos en el desempeño del servicio, pudiendo en 
casos graves proceder á la prisión de los culpables. (Art . 19 de 
la Cartilla de 29 de Julio de 1852.) 

La misma atribución tiene cualquiera individuo del Cuerpo 
que obra separadamente para formar las primeras diligencias de 
cualquier cielito que se cometa á su presencia ó cerca de su 
puesto, cuando le sea denunciado, presentándola después con el 
culpable, si es-habido, al Juez de primera instancia, ó á l a auto
ridad mili tar, si ha de ser juzgado por la jurisdicción de Guerra, 
sin que deje pasar cuatro días después de cometido el delito. 
(Art . 23 del Reglamento de la Guardia civil.) 

En el Cuerpo de la Guardia civil instruyen las causas de 
tropa los Ayudantes de las Comandancias, y en s\i defecto un 
Oficial de los más próximos á ellas. (R. O. de 25 de Setiembre 
de 1845.) 

En los delitos de contrabando y defraudación al listado, fór
malas primeras diligencias el Oficial de la fuerza aprehensora. 
(Art . 54 del Reglamento de Carabineros.) 

En el Arma de Caballería hubo un Capitán destinado á la 
Plana Mayor de cada Cuerpo con el nombre de Capitán Fiscal, 
nombrado según la R. O. de,13 de Junio de 1863, y hoy instru-



yen las causas de Oficiales los Jefes, y las de tropa los Ayudan
tes, al tenor de lo mandado en R. O. de 1.° de Agosto de 1872. 

Los Directores é Inspectores Generales de las Armas é Ins
titutos del Ejército también tienen facultades para nombrar 
Jefes ú Oficiales de su Arma para la formación de expedientes 
puramente gubernativos que ellos mandan de instruir, desig
nando el Secretario que lia de actuar en ellos. (Reales órdenes 
de 17 de Mayo de 1867 y 16 de Setiembre de 1876.) 

Para ser nombrado Juez Fiscal se requiere ser Oficial efec
tivo en activo servicio. Sólo en casos urgentes y de absoluta 
necesidad serán nombrados los de reemplazo; y eil estado de 
guerra, y cuando no baya otros, los retirados que se hayan pues
to á disposición de las autoridades militares. (Reales órdenes de 
22 de Febrero de 1851 y 10 de Mayo de 1845.) Los Capitanes 
efectivos con grado de Comandante pueden ser Jueces Fiscales 
en causas contra Oficiales,-según lo dispone la R. O. de 23 de 
Mayo de 1845.) 

4. Personas que no pueden ser Jueces Fiscales.—Sin motivada 
y justa causa ningún Jefe ni Oficial puede excusarse de ser 
Juez Fiscal cuando se le nombre para este servicio. L a aprecia
ción de las causas de excusa pertenece al que le nombró, si no es 
el Capitán General, mientras la causa esté en sumario; pero 
nombrado por esta autoridad, ó hallándose la causa en plena-
rio, al Capitán General toca resolver la excusa, con acuerdo de. 
su Auditor. 

Son justas causas para excusarse de la aceptación del cargo 
de Juez Fiscal: la enfermedad probada, el parentesco inmediato 
con el presunto reo, la amistad íntima, la enemistad conocida y 
•manifiesta y el tener que intervenir ó haber intervenido en la 
causa como testigo. (Reales órdenes de 18 de Marzo de 1845 y 5 
de Diciembre de 1859.) 

No pueden serlo el Capitán ú Oficiales de la Compañía del 
presunto reo, bien sea efectivo, bien agregado. (Reales órdenes 
de 20 de Octubre de 1791, 18 de Abril de 1817 y 12 de Febrero 
de 1873.) 

Las causas de excusa se manifestarán de oficio, sin figurar 
para nada en los autos; pero si la causa se hallase en plenario, se 
hará constar en los procedimientos el motivo del cambio del 
Juez Fiscal. (R. O. de 23 de Febrero de 1815.) 

5. Atribuciones de los Jueces Fiscales.—Como Jueces tienen 
facultades para proceder á ordenar la detención y prisión de los 
culpables, cont arreglo á la Constitución y las leyes (arts. 4.° y 
5.° de la Constitución vigente de 30 de Junio de 1876), y para 
disponer su incomunicación cuando la consideren necesaria. 

Tienen autoridad para llamar á su presencia á declarar á los 
que deben verificarlo; para registrar los edificios públicos y pri-
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vados é interrumpir la correspondencia particular cuando de 
ella tengan necesidad para descubrir y probar los delitos, con 
arreglo á la Constitución y á las leyes. (Arts. 6.° y 7.° de la 
Constitución vigente.) 

Pueden dirigir requisitorias á otros Jueces y Tribunales para 
reclamar la captura de los reos y pedir por conducto de la auto
ridad militar la evacuación de los exhortos é interrogatorios, y 
ios documentos é informes que necesiten para sus causas. 

Pueden solicitar de las autoridades militares, civiles y loca
les el auxilio que necesiten para el mejor desempeño de su 
cargo. (R. O. de 21 de Noviembre de 1871.) 

Cuando se les ofrezcan dudas sobre la sustanciacion de las 
causas, las consultarán con el Capitán General, que las resol
verá con dictámen de su Auditor. (R. O. de 14 de Marzo 
de 1819.) 

Todas las Autoridades del ramo de Guerra y, por lo tanto, 
los Jueces Fiscales, pueden dirigirse y entenderse directamente 
con los Fiscales de los Juzgados de primera instancia. Audien
cia y Tribunal Supremo de Justicia y demás Fiscales de la ju
risdicción ordinaria, como representantes del Poder Supremo 
del Estado en asuntos del servicio, sin perjuicio de hacerlo 
también al Regente de la Audiencia como Jefe del orden judi
cial en su respectivo territorio. (R. O. del Ministerio de Gracia 
y Justicia de 21 de Febrero de 1866, comunicada por el de 
iuKierra en 24 del mismo.) 

Pueden entenderse directamente con el Jefe de las prisiones 
militares para la entrada, soltura y demás incidentes relativos 
á los presos que tiene á su cargo en ellas. (R. O. de 22 de Fe
brero de 1865.) Pero respecto á prisión y soltura debe preceder 
ia orden de la Plaza, porque tienen dichos Gobernadores órde
nes especiales para ello. 

Gozan el sueldo de su clase por completo como si estuvie
sen en activo (Orden de 18 de Noviembre de 1873), y para gas
tos de papel y demás, disfrutan1 la gratificación de" 10 pesetas 
los Fiscales de Plaza y 4 los de Cuerpo. (Reales órdenes de 11 
de Agosto de 1857, 7 de Setiembre de 1859 y 13 de Mavo 
de 1871.) 

6. Deberes de los Meces Fiscales.—Estos funcionarios tienen 
el deber de llevar los procedimientos con grande actividad, de 

. modo que por su causa no se detengan ni un solo dia; pues 
por morosidad serán severamente castigados. (R. O. de 21 de 
Junio de 1850.) 

L a Ordenanza previene en su art. 12, tít. V, tratado T I I I , 
que las causas se terminen en veinticuatro horas en campaña 
y setenta y dos en guarnición; pero esto no es posible, porque 
iiay que traer documentos, evacuar citas, etc., etc. Sin em-
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ttargo, el Juez Fiscal no debe descansar hasta dejar por su 
parte las actuaciones pendientes de los antecedentes que nece
site y haya reclamado: y cuantas diligencias de suspensión 
pongan lian de ser motivadas y fundadas. 

E l cargo de Juez Fiscal es de grande importancia, porque 
es el designado por la Ley para administrar justicia; y desde 
el momento que es uno nombrado para desempeñarlo, pierde 
el carácter de Oíicial y adquiere el de representante de la Ley. 

E l Juez Fiscal debe ser imparcial, de buena fé y muy activo 
en la práctica de diligencias de los procedimientos que se le 
confíen. 

No es como algunos creen el que acrimina y agrava la" si
tuación del presunto reo, sin reparar en los medios, para ha
cerle aparecer como culpable. Sxi deber es investigar el delito 
con todas sus circunstancias; presentar por medio de procedi
mientos legales las pruebas del hecho punible en los procesos 
y marcar con precisión las penas que le señala, arreglándose 
párá pedirlas á lo que resulte del proceso, libre de las humanas 
pasiones y con entera independencia, de modo que por su parte 
jamás incline la opinión del Consejo de Guerra, que falle la 
causa, á salvar á un delincuente y mucho ménos á condenar á 
un inocente. 

Tomará por sí las declaraciones en la forma prevenida por 
Ordenanza, sin que en ellas intervengan persona alguna ex
traña. No usará de preguntas capciosas ni sugestivas, y-con 
los reos se conducirá con tino y mesura, sin que por eso deje 
de ser severo é imparcial. No se valdrá de amenazas para 
arrancar declaraciones violentas á los acusados, ni les prome
terá la libertad ó protección por declarar contra otros en de
terminado sentido, ni los apremiaíá á declarar poniéndoles en 
estrecha prisión, grillos, ó \isando de otra fuerza física ni 
moral; pues esto equivaldría al tormento de que habla la Or
denanza en sus artículos 48 y 49, tít. V, tratado V I I I , aunque 
ya tenia la aprobación superior y era una pena, que por fortuna 
fué abolida por el art. 203 de la Constitución de 1812 y Real 
drden de 25 de Julio de 1814. 

E l art. 50 del mismo título y tratado prohibía usar otros 
modos de proceder que los de los artículos 48 y 49 cuando no 
se comprobaban los delitos, imponiendo pena de privación de 
empleo al Oficial que mandase apremiar aflictivamente á los 
reos á la declaración, y mayor castigo, según su calidad, al 
que en esto le obedeciese; y esto está vigente en cuanto á pro
hibir que se moleste á los reos cuando no quieren declarar. 

Si la causa se ha de sobreseer contra unos procesados en 
el estado de sumario, y continuar contra otros, no aebe el 
Juez Fiscal suspender las actuaciones para solicitar la aproba-
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cion del sobreseimiento, (lí. O. de 15 de Octubre de 1867.) En 
este caso pide la libertad de los procesados, á quienes interesa 
el sobreseimiento, y obtenida la orden los pone en libertad; y 
cuando la causa se eleva en consulta, entonces tiene lugar la 
aprobación del sobreseimiento, si los reos son de la clase de 
tropa; pues si son Oficiales, lia de ir al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; y esto no puede hacerse basta terminar la 
causa, respecto de los demás procesados para quienes se eleva 
á plenario. 

Si en una causa se descubren reos ó cómplices del mismo 
delito, debe el Juez Fiscal proceder contra ellos en la misma 
causa, á no ser que sean Oficiales, y él incompetente por su 
categoría, para procesarles; pufes en este caso, sin desatender 
las prácticas más urgentes del sumario, debe ponerlo 'en se
guida en conocimiento del Capitán General, para que resuelva 
lo que tenga por conveniente. 

Si se descubre durante el proceso un delito distinto del que 
se juzga, cometido por otro individuo contra quien no se pro
cede, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del Capitán 
General, para que acuerde la formación de la sumaria y la 
prisión del delincuente. También el Juez Fiscal debe proceder 
a la detención del reo, si está á su alcance, para que no se 
fugue mientras pide su prisión. 

Si el delito descubierto fué cometido por los procesados de 
la causa que tramite, les exigirá la responsabilidad en los 
mismos autos. 

Por no haber observado estas prácticas sufrió un Juez 
Fiscal un mes de arresto en un castillo por Real órden de 31 
de Mayo de 1865. 

Deíae evitar las declaraciones impertinentes, esto es, que no 
convienen al caso y objeto del proceso y la evacuación de citas 
inúti les é innecesarias, expresando en una diligencia que las 
omite y por qué causas. (Formulario n ú m . 49.) 

Cuando pase un tiempo prudencial sin llegar a lgún docu
mento ó informe pedido, ó interrogatorio cursado, debe reite
rar su reclamación. En la práctica se observa: quince dias si 
han de darse en la misma capital donde se sigue el procedi
miento; un mes fuera de ella; dos meses si se han pedido á 
Cuba ó Puerto-Rico, y cuatro á Filipinas, aunque h) Real órden 
de 12 de Diciembre de 1874, que tiene carácter transitorio, 
marca diez dias desde la fecha de la remisión de los interrogato
rios dentro de la Península y para Ultramar aumenta el tiempo 
que tarde el correo en ida y vuelta. 

Autorizará con firma entera todas aquellas diligencias en 
que interviene otra persona distinta del Secretario ó Escribano, 
y los dictámenes y diligencias que firme él solo sin interven-



cion del Secretario ó Escribano, como la de reunión del Con
sejo; y con media firma las demás. 

Asistirá á la visita general de cárceles, cuando tenga pre
sos en ellas, llevando un estado de causas igual al que entre
gará con anticipación, cuando se le pida en la Capitanía Ge
neral ó G-obierno Militar, arreglándolo al formulario mina. 160. 

7. Del Secretario y el Escribano.—El cargo de Secretario y 
el de Escribano tienen el mismo objeto. Su misión es escribir 
las actuaciones y ayudar al Juez Fiscal, dando fé judicial de 
todo cuanto actué. Para los procesos y expedientes de la clase 
de Oficiales y Jefes se nombra Secretario de la categoría de 
Oficial, y para los de Cadetes, soldados y clases de tropa, E s 
cribanos" que son sargentos ó cabos, y á veces soldados, que 
tengan condiciones para desempeñar este cargo. 

8. Su nombramiento.—El Secretario lo nombra el Capitán 
General, y si lo nombra otro necesita la superior aprobación 
de esta Autoridad. Debe ser de inferior categoría que la del 
Fiscal. (Reales órdenes de 27 de Octubre y 7 de Noviembre 
de 1865.) " 

E l Escribano lo nombra el mismo Fiscal (Art. 9.°, tít. V , 
tratado V I I I de la Ordenanza) y no debe ser de la compañía 
del acusado, según lo determina la Real orden de 5 de Setiem
bre de 1806. 

Si sucediese que en el punto en que se sigue un proceso no 
bubiese personas en condiciones para ser Escribano, se recla
mará del más inmediato en que los haya, según lo dispone la 
Real orden de 28 de Junio de 1850, y no pueden en modo al
guno serlo los Escribanos públicos. (R. O. de 6 de Junio 
de 1853.) 

Aceptado el cargo, prestan juramento de desempeñarlo 
bien, guardando sigilo y fidelidad en cuanto actúen; y así se 
hace constar en la diligencia respectiva. 

Cuando un Escribano deja de actuar por enfermo ti otro mo
tivo y se nombra otro en su lugar para suplirle, al regresar el 
primero á desempeñar su cargo, se pone en los autos nuevo 
nombramiento de Escribano. (R. O. de 26 de Enero de 1865.) 

9. Obligaciones del Secretario y del Escribano.—El Secreta
rio, y lo mismo el Escribano, tiene el deber de acompañar al 
Juez Fiscal en todos los actos del procedimiento, autorizar 
todo cuanto actúen con su firma entera (Artículos 9.° y 18, tí
tulo Y , tratado V I H y Reales órdenes de 5 de Diciembre 
de 1752 y 25 de Junio de 1861) ; escribir de su puño y letra to
das las diligencias y declaraciones, excepto las reservadas al 
Fiscal, y guardar impenetrable secreto en todo cuanto actúen, 
como lo han prometido bajo juramento en el acto de la acepta
ción de su nombramiento. 
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En los escritos no usará abreviaturas ni guarismos; y pro
curará no equivocarse para evitar enmiendas, que si bien pue
den subsanarse del modo que en otro punto se dirá, deben 
evitarse en cuanto sea posible. 

Tso permit i rá que en las declaraciones y demás actos baya 
personas ext rañas á ellos; pues es nulo cuanto se actúe de este 
modo, según lo preceptúa la Real orden de 18 de Setiembre 
de 1851. 

Los documentos que se unan los rubricará con su firma y lo 
mismo el Juez Fiscal; y si constituyen cuerpo de delito, tam
bién los rubricará el procesado ó la persona que los presente ó 
sirva de testigo, si se encuentran haciendo un reconocimiento. 

El Escribano puede ser reemplazado cuantas veces haya ne
cesidad de ello; y si es el Secretario, se necesita la aprobación 
del nuevamente elegido. 

Como encargados de la fé judicial, tanto el Secretario como 
el Escribano, l ibrarán los testimonios que se les ordene sacar 
de los autos, y los autorizarán con su firma entera, y el Fiscal 
con su V.0 B.0 y la suya. 

Deben hablar siempre en las actuaciones por si, refiriéndose 
al mandato del Juez Fiscal. 

Antes de su firma pondrá la palabra ante mí, y no otra al
guna, según se manda en las Reales órdenes de 13 de Julio 

^de 1864-, 18 de Setiembre, y 22 de Noviembre de 1865, y 22 de 
'Noviembre de 1868, por las que' se amonesto á varios Fiscales 
que permitieron poner otras. 

En la práctica solo se usa en las declaraciones y dil igen
cias en que interviene otra persona distinta del Fiscal, que 
también la firma. 

10. M defensor.-—La Ordenanza, sabia en todo, previene, 
en su art. 20, t í t . V, tratado V I I I , que el acusado elija una 
persona para que le representé en la causa y defienda ánte el 
Consejo de guerra. Esta persona es el defensor que puede ser 
de la clase de Generales, Jefes y Oficiales subalternos, según 
la categoría del que le nombra. 

Si se negase el acusado á designarlo, lo nombrará el Fis
cal de oficio i tomándolo de las listas de los oficiales de la 
guarnición, que habrá reclamado á la plaza ó al Cuerpo, pro
curando, á ser posible, que recaiga en persona competente, 
según lo prescribe la Real adicion.de 11 de Octubre de 1723 á 
las Ordenanzas de los Consejos de Guerra. E l nombramiento 
de defensor se hace estando la causa elevada al período de ple-

'nario, y desde el momento que lo acepta, aunque sea un Ge
neral, se identifica con el acusado y no tiene en las actuacio
nes otras consideraciones que las que corresponden al que le 
nombró, aunque sea superior el defensor en categoría al Juez 
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Fiscal que sigue el procedimiento. (Eeales órdenes de 10 de 
Octubre de 1100, 30 de Noviembre de 1810, 27 de Setiembre 
ele 1827, 3 de Abr i l de 1864, y otras.) 

Fes Cadetes, clases de tropa y soldados (y lo mismo los 
paisanos) nombrarán los defensores de la clase de Oíicíales 
subalternos que estén en las listas que les presente el FiscaL 
con arreglo á lo mandado en las Reales órdenes de 30 de Oc
tubre de 1781, y 17 de Julio de 1800, y 16 de Julio de 1841. 

Los Jefes y Oficiales pueden elegirlos, no solo de las listas, 
sino de los que en ellas no figuran, sin dis t inción de catego
rías . (R. O. de 23 de Febrero de 1815.) 

11. Exenciones para desempeñar el cargo de defensor.—El 
defensor no puede ser de la compañía del acusado. (Párrafo I 
del art. 39, t í t . V, tratado V I I I de la Ordenanza, n i de aquella 
á que esté agregado.) (R. O. de 17 de Julio de 1700.) 

Es tán exentos de desempeñar este cargo los Oficiales de 
Carabineros, Guardia civil , excepción hecha cuando está de
clarado el estado de guerra. (R. O. de 14 de Febrero de 1851, 
y 6 de Julio de 1859.) 

También lo están los Oficiales empleados en los Consejes 
de Guerra permanentes, pero sí son amovibles á voluntad del 
Capitán General, éste podrá, según la utilidad del servicio, 
relevarlos de una ú otra comisión. (R. O. ele 23 de Febrero 
de 1815.) 

Los siibalternos empleados en las Secretarias de la Direc
ciones, Guardia civi l y otras dependencias, no lo serán sino en 
el remoto caso de no haber otros, para no distraerles de su es
pecial cometido. (R. O. de 7 de Julio de 1855.) 

Tampoco pueele serlo el hijo cuyo padre sea Presidente del 
Consejo de Guerra. (R. O. de 24 de Enero ele 1769), pero como 
esto no se sabe hasta el momento en que se ha nombrado el 
Consejo, es más lógico que no sea Presidente ni Vocal del 
Consejo el padre del defensor de a lgún reo, en el caso en que 
esto suceda. 

En la práctica cxiando se nombra defensor á a lgún Oficial de 
reemplazo, se pide la aprobación del Capitán General, y cuan
do lo es a lgún empleado en dependencias militares, y él acep
ta, se solicita Real autorización y no presta el juramento hasta 
que recae ésta. 

12. Deberes del defensor.—El cargo de defensor es de Ios-
m á s honrosos efae el Oficial puede desempeñar; tanto, cpie la 
Real orden de 4 de Diciembre de 1845, le distingue con el dic
tado de muy noble, y así dé te ser; pues la honra y hasta la 
vida de los acusados, dependen muchas veces de su celo y de 
su ilustración. Debe, por lo tanto, corresponder á la confianza 
que de él hace el que le nombra, desempeñando con exactitud 
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su cometido; para lo cual, al aceptar el cargo, lia prestado j u 
ramento ante el Juez Fiscal de desempeñarlo lealmente, y lo 
consigna con su firma en la diligencia respectiva. 

Debe asesorar al acusado sobré la conveniencia de omit ir 
las ratificaciones d é l a s declaraciones de los testigos, para lo 
cual se le leerán después de la confesión con cargos, según 
está mandado en la regla 12 de la orden de 19 de Julio de 1870,. 
mandada observar en todas las causas militares por Real orden 
de 16 de A b r i l de 1877, y aclarada en Real orden de 13 de 
Febrero de 1879. 

Presenciará las ratificaciones y careos, y firmará la diligen
cia en que esto se baga constar. (Art . 20, t í t . V,. tratado V I H 
de las Ordenanzas, ,y Real orden de 10 de Setiembre de 1847 
que previene que puede firmar la misma ratificación y los. 
careos, v Reales órdenes de. 13 ele Febrero de 1862 y 30 de 
Marzo de 1863.) 

También debe formar una relación de testigos de tacha ó 
no idóneos, si en el proceso resultan algunos de esta clase, la 
que presentará al Fiscal, después de los careos, para que launa 
al proceso á fin de que, á juicio del Capitán General, oyendo á 
su Auditor, puedan ser citados para que concurran al Consejo 
de Guerra, si así lo acuerda dicha superioridad para ser explo
rados por el Consejo, según está mandado en la Regla 16 de la 
citada órden-circular de 19 de Julio de 1870, v Real órden de 
16 de Abr i l de 1877. 

F i rmará la diligencia de haber recibido la causa, y la de 
devolución con el Fiscal, sin que al entregársela se le exija re
cibo de ella. (Reales órdenes de 20 de A b r i l de 1837 y 7 de 
Enero y 2 de Setiembre de 1862.) 

Si los defensores son, más de dos, i rán á casa del Fiscal ó al 
punto en que la causa se ponga de manifiesto á tomar notas 
para hacer la defensa en el plazo prefijado, que no excederá de 
seis días, según lo mandado en la Regla 15 de la citada órden 
de 19 de Julio do 1870. 

13. Reglas para hacer la defensa.—La defensa empezará 
con un exordio, preparando el ánimo de los Jueces en favor 
del acusado, procurando destruir la preocupación que existe 
desde que se leyó el proceso por la resultancia de las pruebas, 
y la gravedad del delito, y se valdrá de los mismos procedi
mientos y del parecer fiscal y de la conclusión para examinar 
si está bien ajustada á la resultancia de los autos y la petición 
dentro de los artículos de la ley citada en ella. 

En la exposición determinará el motivo de la causa y exa
minará una por una las pruebas, refutándolas con ánimo sere
no y_ sin pasión, marcando los testigos tachables y haciéndolos 
inúti les por las circunstancias marcadas en la ley que expondrá. 
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Destrui rá los cargos que se le hagan en la conclusión fiscal, 
-con lealtad y buenas formas, presentando las objeciones sin 
desfigurar los hechos, no valiéndose de razones sofísticas sino 
sólidas, porque incurrir ía en responsabilidad como infractor 
de la Ordenanzas. (Art . 39, t í t . V. tratado V I I I de las Orde
nanzas, párrafo último.) 

Las refutaciones las fundará precisamente en los cargos 
que haga el Juez Fiscal y en lo que del proceso resulte. 

Si notase defectos de fondo ó de forma que anulen lo ac
tuado, los pondrá de manifiesto, llamando sobre ellos la aten
ción del Consejo, sin acriminar al Juez Fiscal, pero sin que 
tampoco le detenga su categoría por elevada que sea. 

Para ello usará de templanza y moderación, procurando no 
ajar la dignidad del Juez Fiscal por las observaciones que 
sobre él pueda hacer en su alegato. 

El defensor no manifestará nunca conformidad con la con
clusión fiscal, por m á s razonada y fundada que esté; n i se l i 
mi tará á pedir indulgencia para su defendido, porque esto 
equivaldría á no defenderle, faltando al juramento y defrau
dando las legí t imas esperanzas del.que le designó para tan 
honroso cargo, y puso en sus manos su honra y hasta su 
vida. 

lista prohibido pedir indulto para el defendido. (Eeales*ór
denes de 24 de Febrero de 1*776, 6 de Febrero de 1790 v 2 de 
A b r i l de 1816.) 

Probar y convencer son los principales objetos de la de
fensa. 

Las pruebas se dirigirán á demostrar que el delito no está 
bien justificado ni calificado; que los testigos no son idóneos, 
que declaran con parcialidad, y por consiguiente, que no hacen 
fé en juicio. 

El convencimiento lo llevará al ánimo de los Jueces, de
mostrando que la pena no está bien aplicada , que el artículo 
de la ley en que el Juez Fiscal la apoya no -es el que le cor
responde, sino otro de menor penalidad; que explicará dentro 
de la legalidad existente. A l terminar dará gracias al Consejo 
por haberle escuchado con atención y benevolencia, y le ro
gará que cada uno obre con entera independencia, y con just i 
cia, exento de toda pasión y parcialidad,, y que su fallo sea 
recto como la justicia y la Ley;:que en aquel solemne momento 
está representando y ejerciendo. 

La,defensa se encabeza con el nombre del que la escribe, 
expresando su empleo y destino y el del acusado quede nom-
bró, poniendo ántes Excmo. Señor si el Consejo es presidido 
por a lgún General, cerrándose con la focha y firma. (Formula
rio número :93.) : ; * . • 
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14. Los part iculares^hos particulares intervienen en Ios-
procesos, unas veces como acusados ó presuntos reos, y otras 
como testigos, y algunas como denunciadores del hecho puni
ble, y en los expedientes siendo objeto de ellos. 

15. De los acusados ó presuntos reos.—Los autores, cómpli
ces y encubridores de ios delitos, toman en los procesos el 
nombre de acusados ó presuntos reos, y la causa se dirige 
contra ellos. Deben ser asegurados en prisión del modo que en 
otra parte se dirá para evitar que se fuguen y que las actua
ciones sean ilusorias. 

La prisión durante la t ramitación del proceso la sufrirán 
en los cuarteles ó prisiones militares y castillos con el sueldo 
marcado á cada clase para estos casos. (Art . I.0 de la Real or
den de 13 de Febrero de 1875.) 

16. Vicisitudes porque p)ueden pasar los procesados.—Si los 
Oficiales é individuos de tropa enferman estando sumariados, 
pasan en clase de presos á los hospitales militares. Los paisa
nos pasan á los civiles, si los hay en aquel punto. 

Los Oficiales desde el dia que ingresan en el hospital tie
nen la paga por completo y sólo reciben un tercio de ella, y los 
otros dos el hospital. (R. O. de 29 de Agosto de 1875.) 

Si padeciesen locura ó imbecilidad serán sometidos á reco
nocimiento por Médicos de S. M . nombrados por la plaza, ha
ciéndolo constar en los autos, y si procede, serán puestos en 
observación, y entre tanto no se dictará sentencia. (R. O. de 
26 de Febrero" de 1851 y 23 de Febrero de 1867.) 

Si se decreta a lgún indulto ó amnis t ía que les comprenda, 
se les interrogará si desean acogérsela sus beneficios, y en caso 
afirmativo, se suspenderán los procesos y se pasarán al Capi
t án General respectivo para la aplicación de la gracia. (Real 
órden de 18 de Junio de 1840.) 

En cualquier estado de la causa en que se compruebe la 
inocencia del reo, será puesto en libertad á petición del Fiscal 
con la aprobación superior. (R. O. de 13 de Mayo de 1849); 
pero si la causa estaba en plenario, toca al Consejo de Guerra 
el absolverle y declarar su libertad. 

Cuando las sumarias formadas á Oficiales se sobreseen, 
éstos son puestos en libertad de órden del Capitán General sin 
esperar la aprobación del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, á donde se remiten las sumarias, según lo dispone el Real 
decreto de 19 de Julio de 1875, en su art. 14, párrafo ú l t imo. 

15. Sueldos de los Jefes, Oficiales y asimilados del Eje'rcita 
y de los individuos de tropa procesados y manutención de los p a i 
sanos jiresos por la jurisdicción de Guerra.—Los Jefes y Oficia
les del Ejército y sus asimilados, que fuesen encausados, conti
nuarán pasando la revista en la misma situación que tenían ai 
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empezar la causa hasta que se termine por sentencia firme, 
salvo en casos especiales, en que. otra cosa se determine por 
necesidades del servicio, á propuesta de las respectivas Auto
ridades militares, abonándoseles el sueldo que les corresponda 
como encausados, á no ser que se trate del delito de desfalco, 
en el que desde el primer momento y á petición fiscal, se les 
abona solamente la tercera parte del sueldo de activo, y se le 
detienen las otras dos para satisfacer la cantidad desfalcada ó 
malversada. (Art . 68 del Reglamento de revistas, R. O. de 20 
de Noviembre de 1876 v art. 6.u de la R. O. de 39 de Mavo 
de 1879.) 

Desde que la causa se eleva al estado de plenario, sólo se 
les abona un tercio de su sueldo de activo; para lo cual el 
Fiscal sacará y remit irá por conducto del Capitán General al 
Jefe del Cuerpo ó Habilitado de reemplazo un certificado en el 
que conste el. dia de la aprobación del Capitán General para 
que la causa se eleve á plenario. (Párrafo I I del. art. 68 del Re
glamento de revistas v art. 6.° de la R. O. de 29 de Mayo 
de 1879.) 

A todo Jefe ú Oficial que se lialle preso ó arrestado, en al
guna fortaleza ó en su casa por vía de corrección, sin forma
ción de sumaria ni privación de empleo, se les acreditará el 
sueldo de su clase respectiva por entero. (Art . 67 del Regla
mento vigente de revistas.) 

A los Generales y Brigadieres procesados se les abona la 
tercera parte de su sueldo en situación de cuartel dasde la ele
vación-á plenario. (R. O. de 23 de Junio de 1857 confirmando 
la de 31 de Mayo de 1848 y R. O. de 27 de Julio de 1877.) 

A los Jefes y Oficiales'retirados que no gocen sueldo y que 
sin conocérseles medio con que puedan subsistir sean reduci
dos á prisión y procesados por la jurisdicción.de Guerra, se les 
socorrerá con cuatro reales diarios. (R. O. de 14 de Junio 
de 1846, 25 de Junio de 1848 y 22 de Junio de 1859.) 

Cuando la causa está en plenario y los Oficiales se bailan 
por ello á tercio de sueldo, no se les hará ninguna retención de 
este tercio que reciben, que es exclusivamente para sil manu
tención. (Reales órdenes de 13. de Octubre de 1857 y 30 de No
viembre de 1872.) 

A los Jefes y Oficiales retirados que gocen sueldo y á los 
pensionistas de Guerra no se les hará descuento alguno de sus 
pensiones, cuando sean procesados aunque se eleve á plenario; 
pues este descuento es sólo de la paga de los de activo ó 
reemplazo'del-Ejército y sus asimilados (Reales órdenes de 10 
de Diciembre de 1832 y 25 de Junio de 1848), y no se les pr i 
vará de sus pensiones ó sueldos sino en el caso de que en la 
sentencia se les imponga pena de pérdidas, ó sea de privación 
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de empleo, y aun en este caso se les abonará hasta que la sen
tencia sea firme. (R. O. de 22 de Junio de 1857.) 

A n ingún Oficial podrá hacerse más descuento que el de 
dos tercios de su sueldo, ni áun para pago de deudas; pues el 
tercio-de sueldo desde que la causa se eleva á plenario, como 
hemos expuesto.; es para su preciso alimento y debe abonárse
les por mensualidades. (Reales ordenes-de " i de Setiembre 
de 1852 y 13 de Octubre de 1857.) 

Lo mismo se verificará con los Oficiales de Administración 
y Cuerpo Jurídico-mili tar . (R. O. de 28 de Junio de 1836.) 

Cuando se presente un Oficial dado de baja en el Ejérc.ito ó 
sea habido, volverá á ser alta provisionalmente en situación de 
encausado con el tercio de sueldo de activo, hasta que de la 
sumaria, que deberá ior-márselei resulte su alta definitiva ó su 
separación del servicio. (Ultima parte del párrafo I , del art. 6.° 
de la R: O. de 29 de Mayo de 18'/9.) 

Si prueba que causas agenas é independientes de su volun
tad le obligaron á no poder presentarse á su debido tiempo, 
volverá á ser alta en su empleo; pero si no lo prueba, será se
parado del servicio. (R. O. de 11 de Enero de. 1868, art. 2.°) 

Cuando resulten méritos para proceder en plenario contra 
un Oficial sumariado por desfalco ó descubierto de cantidades, 
que por razón de su cargo haya manejado, quedará en situa
ción de reemplazo; pero si fuere sentenciado por no manejar 
bien los intereses de la compañía ó por distraerlos de su 
legí t ima inversión, con arreglo al art. 8.°, t í t . X , tratado I I de 
las Ordenanzas, á sufrir arresto en un castillo, cont inuará en 
la situación de' reemplazo -abonándosele - el sueldo por com
pleto, mitad por ei capítulo XX V i i y mitad por el X I V ; y 
sólo recibirá la tercera parte por conducto del Habilitado de 
reemplazo y el resto se entregará al de Comisiones activas que 
lo consignará en la Caja que determine el Director General deL 
Arma respectiva para pagar con ello la cantidad desfalcada. 
(R. O. de 26 de Enero de 1873, confirmada por otra de 20 de 
Noviembre de 1876.) • 

Cuando un Oficial sea dado de baja en su Cuerpo y quede 
pendiente de relief y sin sueldo, si es reducido á prisión, reci
birá la tercera parte de la paga con cargo al capítulo de gastos 
diversos y con la cláusula ó condición «de que si llega á obte
ner relief-en que se comprenda el tiempo de su baja reintegre 
las cantidades que haya recibido», las cuales en este caso 
serán consideradas como un adelanto. (R. O. de 30 de A b r i l 
de 1861.) 

Cuando el procesado es absuelto libremente, se le reclama
rán y abonarán todas las sumas descontadas, mediante cer
tificado ó testimonio de la sentencia de absolución, librado por 
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el Secretario y visado por el Juez Fiscal que se acompañará ai 
extracto de reclamación. (Artículos 69 y 70. del Reglamento 
vigente de revistas.) 

Mientras los Oficiales procesados se hallen á descuento del 
sueldo por estar la causa en estado de plenario no pres tarán 
servicio de ninguna clase, aunque se encuentren en plena l i 
bertad, que rara vez sucede, porque en este caso están incapa
citados legalmente para el mando de tropas. (R. O. de 22 de 
Abr i l de 1872.) 

Los que disfruten gratificación de caballo y montura por 
ser plazas montadas la percibirán aunque estén procesados, 
hasta su baja definitiva en el servicio. (R. O. de 8 de Noviem
bre de 1863.) 

Cuando un Capellán del Ejército sea encausado, se le abo
nará solamente la tercera parte de su sueldo y las dos restan
tes se darán al que le sustituya. (Reales órdenes de 12 de. Se
tiembre de 1864, 21 de Marzo de 1865 y art. 65 del Reglamento 
de revistas.) 

A los sargentos y cabos procesados se les abona su haber 
durante el sumario, y desde que la causa se eleve á plenario el 
de soldado, lo mismo que si son alta después de haber sido 
baja por desertores, con motivo de su presentación ó captura. 
(R. O. de 9 de Setiembre de 1878 v párrafo úl t imo del art. 6." 
de la R. O. de 29 de Mayo de 18790 

E l socorro de los soldados presos corre á cargo de sus 
Cuerpos respectivos o de aquellos á que para este fin son agre
gados, mientras dure la causa y reciben todo su haber. (Re
glamento vigente de revistas de" 15 de Junio de 1866.) 

Los individuos de las Reservas encausados recibirán el so
corro de 35 céntimos de peseta y una ración de pan por sus 
Cuerpos o por t ranseúntes si están separados de ellos. 

Si están procesados por la jurisdicción ordinaria los socorre 
el Ayuntamiento ó el Alcaide de la cárcel, con cargo al Ayun
tamiento. (Art . 76 del Reglamento vigente de revistas y Real 
orden de 12 de Agosto 1867.) 

Los individuos que se hallan con licencia temporal sin ha
ber o con ilimitada que cometan delitos sujetos á la jurisdic
ción militar, serán juzgados por el Fiscal del Batallón á que 
estén agregados y serán socorridos por éste con el haber de 
procesados, 35 céntimos de peseta y una ración de pan. (Ar
tículo 76 del Reglamento de revistas v R. O. de 4 de Marzo 
de 1879.) 

Los individuos de la Guardia c ivi l encausados serán socor
ridos por su Cuerpo con 32 céntimos de peseta (11 cuartos) 
diarios, y si fueren casados tendrán sus mujeres el socorro 
de 50 céntimos de peseta (2 reales) y 75, ó sean 3 reales, si t ie-



— 41 — 

nen familia, entrando el resto de su haber en el fondo de multa 
al cual quedará adjudicado, si no es absuelto libremente con 
todos los pronunciamientos favorables. (Circular de la Direc
ción de la Guardia civil de 21 de Agosto de 1850.) 

Lo mismo se verifica en el Cuerpo de Carabineros. 
Si están cumplidos los encausados reciben 35 céntimos de 

peseta v ración de pan, con cargo al capítulo 29 del presupues
to. (R . t ) . de 22 de Julio de 1876.) 

Los aforados de guerra que no hayan sido Oficiales cuando 
son sumariados por la jurisdicción de Guerra y no tienen bienes 
ni sueldo alguno, se les dá el socorro de presos por los Ayunta
mientos ó Diputaciones Provinciales. (R. O. de 17 de Noviem
bre de 1848, reiterada por la de 15 de Enero de 1873 y R. O. de 
15 de Setiembre de 1850.) 

Los desertores y soldados sumariados que se hallan ausentes 
de sus Cuerpos, son agregados á otros ó á la Comisión de tran
seúntes por orden del Gobernador militar de la Plaza para ser 
socorridos con cargo á sus Cuerpos, en los que vuelven á ser 
alta los desertores. (R. O. de 17 de Diciembre de 1863.) 

Lo mismo son socorridos en casos de duda mientras se ave
rigua si son efectivamente tales desertores. (R. O. de 9 de Se
tiembre de 1873.) 

Mientras esto se verifica, permanecerán presos en las cárce
les públicas, y averiguado, pasarán á las militares, que'se harán 
cargo de todo lo que se les ha suministrado. (Reales órdenes de 
3 de Mayo de 1846 y 21 de Mayo de 1861.) 

Lo suministrado á los desertores se abonará del modo si
guiente: 

1. " Si resulta desertor después de ingresar en Caja, pero sin 
ser destinado á Cuerpo, se reclamarán sus haberes por el capí
tulo de gastos diversos. 

2. ° Si desertó estando destinado á Cuerpo, se reclamarán 
por él los haberes desde la fecha de la aprehensión ó presenta
ción, pagando los cargos que se reciban en él por suministros 
hechos al desertor. 

Y 3.° Si resulta prófugo por no haber ingresado en Caja ó 
por no haber sido declarado soldado, los gastos que haya causa
do se pagarán y reclamarán con cargo al capítulo de gastos di
versos del presupuesto de la Guerra. (R. O. de 5 de Enero 
de 1865.) 

Cuando se prenda á un paisano en el concepto de desertor y 
se pruebe que no lo es, el importe de los suministros se cargarán 
al eventual de Guerra; pero para evitar estos casos, la autoridad 
militar no los admitirá hasta que se tenga completa seguridad 
de que son tales desertores. (R. O. de 12 de Diciembre de 1850, 
recordada por la de 9 de Enero de 1862.) 
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Los individuos de las Milicias provinciales serán socorridos 
como los de las reservas cuando sean sumariados por la juris
dicción de Guerra. (Reales órdenes de 6 de Mayo de 1850 y 6 de 
Noviembre de .1857.) 

Los soldados que regresan de Ultramar en calidad de presos 
y que son por ello dados de baja en aquellos Ejércitos, se les 
debe agregar por la autoridad superior mili tar á cualquier Cuer
po del Distrito en que desembarcan y no á los Depósitos de 
embarque. (R. O. de 2 de Mayo de 1862.) 

A los paisanos procesados militarmente se les socorre por 
los Ayuntamientos ó Diputaciones provinciales con 50 cénti
mos cíe peseta (2 reales), cuidando de su manutención los A l 
caides de las cárceles públicas en que se hallan. (Reales órdenes 
de 3 de Mayo de 1837 y 15 de Setiembre de 1850.) 

Si enferman pasan á los Hospitales civiles, V si no los hay 
en el punto en que se sigue la causa ó en otro inmediato, i n -
gresan erí el militar, y el importe de las estancias causadas, lo 
mismo qiíe los socorros de los que se liallen presos en cuarteles 
y prisiones militares, los paga lía Administración civi l de la 
Provincia. (R. O. de 15 de Agosto de 1847.) • 

Los Jueces .que conozcan de sus causas remit i rán á dicha 
Administración civil un testimonio con su V.() B.0, librado por 
el Escribano ó Secretario; en el que declaren los presos si tienen 
ó no bienes; en inteligencia de que los Jueces y Tribunales m i 
litares que no llenen este requisito deben correr con la manu
tención del preso, y por ello no dilatará más de ocho dias la 
remesa del testimonio, según está mandado en Reales órdenes 
de 3 de Mayo de 1837, 25 de Diciembre de 1845 y 15 de Setiem
bre de 1850. 

Si un encausado se encontrase á tercio de sueldo por hallarse 
la causa en plenario, y ésta pasase á la jurisdicción ordinaria, 
por ser ella la que debe conocer de los autos, desde el momento 
que lacauseipase á dicha jurisdicción, se le acreditará 'el sueldo 
por completo-correspondiente á su empleo y situación, y no se 
le devolverá la cantidad retenida hasta que acredite que ha sido 
absuelto libremente, aimque la absolución la dicte-la jurisdic
ción ordinaria. (R. O. de 5 de Enero de 1880.) 

16. Los testigos.—En los procedimientos tienen suma impor
tancia los testigos, de los que hablaremos en su lugar con la 
detención que su caso requiere. 

17. Eos Consejos de Q u e r r á C o n s e j o s de Guerra inter
vienen en los procesos para fallarlos, dictando la sentencia con 
las formalidades que en su lugar explicaremos. 

18. E l Gamitan General de Distrito y el General en Jefe del 
Ejército de operaciones en campaña ó el Comandante General de 
División ó Cuerpo de tropas que opera aisladamente.—Estas au-
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toridades intervienen en los procedimientos con, sus Auditores 
desde qüe se empiezan hasta que terminan, los que dependan 
de su resolución, pues algunos expedientes, como en su lugar 
diremos, se resuelven en el Consejo Supremo y en otros centros. 
EJÍ los procesos,: además de resolver con sus Auditores las con
sultas de los Fiscales que en ellos ocurren durante la t rami
tación, aprueban los fallos de los Consejos de Guerra, que hasta 
entonces no son firmes. 

19. Los Aihdiiores de G u e r r a . — c a d a Capitanía General 
hay un Auditor de Guerra, con un Teniente Auditor y los au. 
xiliares que necesita. Todos son del Cuerpo Jurídico-mili tar-
E l Auditor interviene en los procesos con el Capitán General, 
dirigiéndolos y resolviendo las consultas cjue hacen los Fisca
les durante su t ramitación, y aprobando los fallos de los Conse
jos de Guerra. También resuelven las competencias de jurisdic
ción que se suscitan entre dos Jueces Fiscales de su Distri to; 
las excusas de los defensores que no acepten el cargo, y los ex
pedientes y sumarias que no han de verse en Consejo de Guer
ra y son de su competencia. 

Hay Auditores de Ejército y de Distri to. 
Los Auditores no ejercen jurisdicción sin el Capitán Gene

ral del Distrito respectivo. Son responsables de las infracciones 
que resulten en las providencias'que dicten los Capitanes Ge
nerales, cuando les consulten, á no ser que estas autoridades, 
en quienes reside la jurisdicción, se separen del dictamen de 
los Auditores, como pueden hacerlo. En este caso son ellos los 
responsables.: Cuando el Capitán General no se conforma con 
el dictamen del Auditor ó se separa de él, pone otro que no 
tiene fuerza legal, y remite a l Consejo Supremo de Guerra y 
Marina los autos o asunto objeto del desacuerdo. A l dictamen 
del Auditor debe preceder la orden del Capitán, pasándole el 
procedimiento ó asunto á que deba informar, y después de de-" 
vuelto con el dictámen del Auditor, sigue el decreto o resolu
ción -arreglada al parecer del Auditor, cuando con él está con
forme, •axitorizándolo el Capitán General con su firma para que 
se cumpla. (Arts. 4.°, 5.° y 6.° del. Real Decreto, de 29 de Enero 
de 1804.) < • n U i i d J í i i • • MlÁ' l : i • 

20. Los Asesores.—Los Gobernadores militares y Coman
dantes de Armas pueden nombrarse Asesores de la clase de 
Letrados en ejercicio en la población, que por lo general son 
los Fiscales del Juzgado de primera instancia, para que les 
ilustren en puntos de derecho que les consulten en algunos ca
sos especiales, pero minea en los procesos q\ie se remiten al 
Capitán General, cuantas veces haya necesidad de consultas, 
además de las establecidas por Ordenanza y disposiciones pos
teriores vigentes. Los Asesores cesan en su cometido desde el 
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momento en que han evacuado su informe, y son responsables 
de las infracciones que por ellos cometan los Jefes consultantes, 
si no se separan de sus dictámenes. (Reales órdenes de 29 de 
Octubre de 1847 y 30 de Diciembre de 1849.) 

21. E l Consejo Supremo de Querrá y Marina.—También este-
alto Cuerpo interviene en los procedimientos, aprobando los 
sobreseimientos de las sumarias formadas contra Oficiales y 
dictando sentencias en los procesos cuando no ha habido con
formidad entre el fallo de los Consejos de Gruerra y el Capitán 
general con su Auditor. También resuelve expedientes deter
minados, como el de retiros, pensiones, cruz de San Fernan
do, etc., etc. Cuando el Capitán General aprueba los fallos de 
los Consejos de Guerra, el Consejo Supremo los revisa, y para 
ello se le remite un testimonio que contiene la conclusión 
fiscal, la diligencia de reunión del Consejo, la defensa, la sen
tencia y la notificación, según está prevenido en el Real decreto 
de 26 de Julio de 1875. Dirime las competencias de jurisdicción 
suscitadas entre la jurisdicción de Guerra y Marina, y conoce 
de ciertas y determinadas causas é impone correcciones por 
faltas que nota en los procesos. 

22. Otras personas que intervienen en los procedimientos de 
un modo incidental.—Además de las personas que liemos dicho, 
intervienen en los procedimientos militares el Jefe de Estado 
Mayor y segundo Jefe de la Capitanía General, los Gobernado
res militares y sus Secretarios; los Jefes de los Cuerpos con los 
suyos, los empleados y escribientes determinados de la Capi
tanía General y Gobierno militar, por cuyas manos necesaria
mente han de pasar los procedimientos, llevando registros de 
todos ellos con sus vicisitudes desde que comienzan hasta que 
se acaban, y escribiendo los decretos y resoluciones que el Ca
pitán General ha de firmar. E n los Gobiernos militares y Cuer
pos ponen la diligencia de tramitación para que llegue al Juez 
Fiscal la causa ó expediente. 

Los que desempeñan estos cargos tienen el sagrado deber 
de guardar sigilo impenetrable de las actuaciones que por ellos 
pasan, y hasta pudiera hacérseles graves cargos y exigírseles 
responsabilidad, si á ello hubiera lugar, según los casos y cir
cunstancias. 



CAPITULO V I . 

DE LAS P R U E B A S , 

De las pruebas.—Diversos medios de prueba.—La inspección ocular del 
Juez.—La confesión de los acusados,—Los testigos fidedignos.—El dicta
men pericial.—Los documentos fehacientes.—Los indicios graves y con-
cluyentes.—Valor jurídico de cada uno délos medios de prueba.—Prueba 
plena, semiplena é incoada. 

1. De las pruebas.—Prueba, según la Ley I , t í t . X I V , Par
tida I Y , es la averiguación que se hace en juicio de alguna 
cosa, dudosa. 

En los procedimientos criminales se verifican las pruebas 
en el primero de sus períodos ó sea en el de sumario; pues si 
ocurriesen en el plenario, hay que reponer las actuaciones al 
estado de sumario con la superior aprobación del Capitán Ge
neral, de acuerdo con su Auditor. 

2. Diversos medios depruéla .—En el art. 12, párrafo I de la 
ley provisional de 18 de Junio de 1870, sobre reforma del pro
cedimiento criminal para plantear el recurso de casación en los 
juicios criminales, hallamos los siguientes medios de prueba: 

1." ha inspección ocular del Juez. 
. 2.° ha confesión de los acusados. 

3. ° Los testigos fidedignos. 
4. ° E l informe pericial. 
5. ° Los doctimentos fehacientes, 
Y 6.° Los indicios graves y concluyentes. 
3. La inspección ocular.—í& inspección ocular es el acto 

por el que el Juez Fiscal por sí mismo conoce de las personas, 
de las cosas y del lugar relacionados con el delito. 

4. La confesión de los acusados.—Esta prueba no tiene hoy 
la importancia que en otro tiempo sé le dio. Es una amplia 
declaración que se toma al acusado ó presunto reo sobre los 
cargos que contra él resultan para conocerla fuerza de sus 
descargos y depurar los hechos hasta donde sea posible. 

Puede ser afirmativa ó negativa, simple ó cualificada. 
La afirmativa es aquella en que se afirman los hechos: y 

negativa la contraria. 
La simple es aquella, en que lisa y llanamente se confiesa 
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el delito; y cualificada aquella en que si bien no se niegan los 
heclios, se les añade alguna circunstancia que los modifican. 

Para que la confesión afirmativa sea buena, lia de constar 
de los requisitos siguientes: 

1. ° Que el reo sea mayor de edad. 
2. " Que declare de su propia voluntad, y por lo tanto sin 

coacción de ninguna clase. 
3. ° Que sepa lo que declara. 
4. ° Que sea en contra suya lo que fia declarado. 
5. " Que lo baga ante Tribunal ó Juez competente. 
6. ° Que lo sostenga en presencia de los que declaran lo 

contrario. 
7. " Que lo que declare sea cierto y pertinente al asunto. 
8. " Que no le muevan á declarar dádivas n i promesas. 
Y 9." Que lo declarado no sea imposible ó cén t ra lo natural. 

Hay otra confesión llamada extrajudicial, y es aquella que 
se lia ce de un delito en conversación particular ó entre ami
gos. Esta no hace fé en juicio; solo da luz y sirve de indicio, y 
nunca es bastante por sí sola para condenar al reo. 

5. TesfÁg os fidedignos.—Estos son los que, llamados por el 
Juez, declaran ó dan testimonio imparcialmente de los liechos 
que lian presenciado ó lian oido á otros. Los primeros se l la
man presenciales y de referencia los segundos. 

Los testigos son de varias clases, entre las que citaremos 
las siguientes: 

Testigos aptos y hábiles son los que, no tienen excepción 
legal para declarar: inhábiles ó ineptos son los que están inca
pacitados por la ley ó por la naturaleza, como los ciegos, los 
mudos, los locos, etc.; los parientes, amigos y enemigos del 
acusado, y los criados y los que no tienen la edad competente. 

Antiguamente habia muchas excepciones en los testigos; 
hoy solo se requiere, para ser testigo_ legal é idóneo, tener 
edad, conocimiento, probidad é imparcialidad. 

La inhabilidad de los testigos nace de la falta de las cuali
dades que deben tener los testigos hábiles ó aptos. 

No pueden ser testigos por falta de edad en causa criminal 
los que no han cumplido 20 años; pero esto no les exime de 
declarar y su dicho servirá de presunción. (Lev I X , t í t . X V I , 
Partida I I I . ) 

No pueden serlo por falta de conocimiento los locos, íá tuos 
6 mentecatos, el ébrio y el que de cualquier modo está desti
tuido de conocimiento. (Ley V I I I , t í t . X V I , Partida I I . ) 

No pueden serlo por falta de probidad el conocido por hom
bre de mala fama, el que hubiera dado ya falso testimonio ó 
que faltase á la verdad en su testimonio por precio recibido; y 
otros que marca la Ley V I I I , t í t . X V I , Partida I I . 
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Tso pueden ser testigos por falta de imparcialidad el ascen
dente ó descendiente, la esposa, el marido y también el her
mano, mientras vivan juntos bajo la patria potestad; el inte
resado en la causa,, el criado familiar ó paniaguado, el enemi
go capital, el hombre muy pobre, á menos que sea de muy 
buena-conducta, el cómplice en el delito contra su compañero, 
el procesado por causa criminal contra cualquier otro acusado 
por recelo de que podría dar falso testimonio á ruego de algu
no que le prometiese sacarle de lacárcel , y la mujer prostituta. 
(Leyes V I I I , X I , X I V , X Y , X I X , X X , X X I I y X X X I , t í t . X V I . 
Partida I I I , y Leyes X , X X I y X X X I , t í t . X V I , Partida VI . ) 

Nadie tiene obligación de declarar contra su cónyuge, as
cendientes ó descendientes y liermanos consanguíneos, según 
el art. 311 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y §13 de la 
Compilación de 16 de Octubre de 1879. 

El Juez, en cuanto advierta el parentesco, les hará saber 
esta circunstancia; pero les advert irá que pueden declarar en 
su favor. (Art..330 de la citada ley, y 591 de la Compilación 
general de 16 de Octubre de 1879.) 
, Los criminalistas hacen varias distinciones de los testigos, 

y,entre ellas citaremos las siguientes: 
Testigo vario ó discordante en la esencia es aquel que en 

una causa dice cosas contrarias al hecho principal, sin expre
sar el motivo de su variación. 

Vacilantes son aqiiellos que en sus declaraciones dudan ó 
declaran dudando. 

Testigo singular es aquel que en la causa en que declaran 
varios, solo él manifiesta alguna' circunstancia sobre la cual 
n i n g ú n otro depone. 

Testigo fínico es el solo en la causa, por no haber ninguno 
que pueda declarar sobre el hecho. 

Y testigo falso es el que á pesar de declarar con juramento, 
niega la verdad ó la oculta, ó á propósito declara con ambi
güedad ó con dolo, ó no da razón de su dicho, ó declara du
dando lo que ciertamente sabe, ó maliciosamente tuerce el sen
tido de la verdad. 

E l testigo falso puede ser convencido de su delito, ya por 
las contradiciones de sus propias declaraciones, ya por las de
posiciones de los testigos. 

E l testigo falso tiene penas marcadas en el Código, según 
la gravedad de la causa en que declara, como se dice en el Tra
tado de legislación penal. Para que pueda ser castigado deben 
concurrir los requisitos siguientes: mutación de verdad: dolo 
y que se siga daño ó perjuicio á tercero. Las primeras circuns
tancias son suficientes para imponer pena al falso testigo, no 
la marcada por la Ley, pero sí otra menor. 
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6. Dictamen pericial .—líl juicio ó dictamen pericial es el 
parecer de personas competentes, llamadas por el Juez Fiscal 
-a declarar sobre puntos de su profesión, arte l i oficio. 

Por lo general son dos y prestan su declaración unidos, 
con juramento 3- según "su leal saber y entender, y no pueden 
delegar en otros sus facultades. Han de ser entendidos en el 
arte, oficio ó profesión relativa al objeto sobre que van á de
clarar, y en algunos casos lian de tener t í tu los especiales. 

7. JDocimentos fehacientes.—Los documentos que hacen fé 
en juicio son: los públicos y solemnes; los libros de los comer
ciantes y los documentos privados, reconocidos por las partes 
en ellos interesadas. 

Bajo la denominación de documentos públ icos , se com
prenden: 

1. ° Las escrituras públicas otorgadas con arreglo á de
recho. 

2. ° Los documentos expedidos por los funcionarios que 
ejercen su cargo como Autoridad pública en lo que se refiera al 
ejercicio de siis funciones. 

3. ° Los documentos, libros de actas, Estatutos, registros -y 
catastros que seliallan en los Archivos públicos ó dependien
tes .del Estado,-de las provincias ó de los pueblos, y las copias 
sacadas y autorizadas por los Secretarios y Archiveros por 
mandato de la Autoridad competente. 

•4.0 Las partidas de bautismo, de matrimonio y defunción, 
dadas con arreglo á los libros por los Párrocos ó por los que 
tengan á su cargo el registro c iv i l . 

Y 5.° Las actuaciones judiciales de toda clase. (Art . 280 de 
la ley de Enjuiciamiento civil .) 

También hacen fé en juicio los libros de los comerciantes, 
porque tienen rubricadas sus hojas por el Juez respectivo. 

También lo producen los documentos del Archivo de Si
mancas, según Real orden de 2 de Febrero de 1876. 

Por documentos privados se entienden los vales, pagarés , 
recibos, libros de cuentas y la correspondencia escrita, siem
pre que sea reconocida por los que la autorizan. 

Los documentos privados que se comprueben por el dicho 
de los testigos que intervinieron en ellos, hacen fé en juicio, 
cuando se ratifican en ellos, y no son impugnados como falsos 
por ninguna de las partes, aunque por haber fallecido la per
sona que los firmó, no pudieran ser reconocidos. 

Los documentos que se presenten por los acusados ó testi
gos ó se ocupen en un reconocimiento, escritos en idioma ex
tranjero, deben ser traducidos por intérpretes jurados donde 
los haya, y donde no, por maestros que enseñen el idioma en 
que están escritos como periciales, prévio el debido juramento 
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y bajo la responsabilidad correspondiente. Si el Juez Fiscal ó 
las Autoridades militares no estiman suficiente la traducción 
de los intérpretes jurados ó de los periciales, podrán acudir, 
para que se traduzcan, á la interpretación de lenguas del M i 
nisterio de Estado por conducto del Capitán General que los 
pasará al Ministerio de la Guerra y éste al de Estado para la 
rectificación fehaciente, según lo dispuesto en la Real orden 
de 14 de Agosto de 1853. 

Si fuese necesario para el exámen de documentos y recono
cimiento de papeles operaciones químicas, como nos ha suce
dido en una causa de conspiración, á la q\ie vinieron docu
mentos escritos con t inta invisible, cuya lectura apareció al 
contacto de ciertos ingredientes, sé l lamará á dos Doctores en 
Farmacia, ó en Ciencias naturales ó físico-químicas, para que 
verifiquen cuanto sea necesario hasta obtener el escrito; ha
ciéndose constar por diligencia ouanto se practique, en forma 
de dictamen pericial. (Núm. 9 del formulario 120.) 

8. Prueba de indicios.—La prueba de indicios está precep
tuada por Ordenanza. Indicio es un acto, punto ó señal que 
ilustra al Juez y le lleva á la posibilidad de deducir con fun
damento quién es el delincuente. m 

Los indicios se dividen en indubitados ó vehementes, en 
graves y en leves. 

Son indubitados los que convencen el ánimo del Juez y 
es tán basados en argumentos ciertos y concluyentes, que lle
van en sí una certeza moral, por la que se viene á formar j u i 
cio de que el acusado cometió el delito que se le imputa. 

Son graves los que producen una fuerte creencia; pero no 
tan firitíte que deje al Juez Fiscal libre de toda duda sobre la 
posibilidad de que otra persona, distinta de la indiciada, sea la 
que cometió el delito. 

Son leves los que mueven el ánimo del Juez á creer que la 
persona indiciada es la que cometió el delito; pero no de tal 
modo que le persuadan firmemente. 

Reasumiendo diremos, qué los indicios, que convencen 
plenamente el ánimo del Juez Fiscal, son indubitados: los que 
le persuaden hasta poderse formar con ellos prueba plena son 
graves, y los que no producen en su ánimo n i áun la prueba 
semiplena, son leves. 

Mucho han hablado los criminalistas sobre esta materia 
difícil y expuesta; y por ello sólo indicamos lo más sustancial 
de los argumentos de los autores más notables que hemos 
consultado. 

Los indicios pueden depender unos de otros y probarse sólo 
entre sí mismos; de modo que todos ellos no constituyan más 
que un indicio solamente. 
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Para que de los indicios resulte la prueba plena, es necesaria 

que no estén unidos entre sí, ó que dependan unos de otros, y 
también, que todos concurran á demostrar con evidencia el 
hecho principal que se trata de averiguar; y que cada indicio 
se apoye por lo ménos en el dicho de dos testigos idóneos; 
puesto" que los hechos accesorios, que han de corroborar el 
principal, deben acreditarse con pruebas de testigos y no con 
otros indicios. 

Un solo indicio no constituye prueba. 
E s una preocupación considerar como indicios, la conmo

ción ó turbación del acusado, su mala fisonomía, y otros de 
esta clase; porque otra bien distinta puede ser la causa que 
motiva la conmoción ó turbación. 

Las declaraciones de los testigos tachados por las leyes no 
hacen fé en juicio; pero, sin embargo, merecen crédito como 
indicio, sobre todo en causas de difícil prueba. 

E n casos dudosos debe inclinarse el Juez Fiscal en favor del 
acusado; porque vale más que se salven cien culpables que no 
perezca un solo inocente. 

E n la práctica se reputan como indicios graves la confesión 
extrajudicial del acusado, corroborada por dos testigos; el en
contrarse la coíii robada en poder de la persona sospechosa, 
que no da razón del modo como la adquirió; las amenazas, me
diando enemistad grave, cuando á ellas sigue al poco tiempo 
el homicidio ó las heridas; la circunstancia de haber comprado 
el puñal el acusado ántes de cometer el homicidio ó las heridas, 
y otros de esta naturaleza. 

Como indicios leves citan los criminalistas la mala fama 
justificada de los reos, la enemistad que no sea grave; la fuga, 
y otros análogos. Estos indicios son de muy poca fuerza proba
toria, si no se robustecen por otros en el proceso. 

E n la prueba de indicios recomendamos á los Jueces Fisca
les, al Presidente y Vocales de los Consejos de Guerra y á los 
Defensores, el mayor tino, prudencia y precaución, y el más 
imparcial y recto criterio para estudiar y analizar los hechos 
que dan lugar á los indicios y determinan la fuerza probatoria 
de los mismos, sobre todo cuando por ellos se tengan que apli
car penas graves. 

L a Ordenanza en sus art. 16 y 48, tít . V, tratado V I I I , 
habla de la prueba de indicios y la ley provisional de _ 18 de 
Junio de 1870, dictada para plantear el recurso de casación en 
los juicios criminales de la jurisdicción ordinaria, dice lo que 
sigue en su art. 12: 

Los Tribunales y Jueces aplicarán las penas señaladas en el 
Código, cuando resulte probada la delincuencia por cualquiera 
de los medios siguientes: 
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1. ° Inspección ocular. 
2. ° Confesión de los acusados. 
3. ° Testigos fidedignos. 
4. ° Juicio ó informe pericial. 
5. ° Documentos fehacientes. 
Y 6.° Indicios graves y concluyentes. 

Para que pueda fundarse la condenación en indicios, es ne
cesario: 1.° Que haya más de uno; 2.° Que resulte probado el 
hecho de que se deriva el indicio; Y 3.° Que el convencimiento 
que produzca la combinación de los indicios sea tal, que no 
deje lugar á duda racional de la criminalidad del acusado, 
según eb orden natural y ordinario de las cosas. 

9. Valor jurídico de cada uno de los medios de prueba.—La 
inspecion ocular del Juez Fiscal es muy importante; pero no 
se eleva sobre los demás medios de prueba. 

L a confesión de los reos ó acusados necesita estar corrobo
rada por otras pruebas, bien testificales, bien instrumentales; 
por que el acusado puede confesarse reo de un delito que no ha 
cometido, por precio ó recompensa del verdadero culpable, por 
librarse de otro delito, por melancolía, tédio á la vida, ó por 
otras infinitas causas. Es nula y de ningún valor la confesión 
de los acusados, que se refiera, á cosas imposibles de hecho 
ó de derecho ó inverosímiles. No es válida cuando no está 
hecha con voluntad, y cuando hay coacción por parte del Juez 
Fiscal, que promete la libertad ó recompensa, si declara en el 
sentido que él quiere. 

L a prueba de testigos fidedignos es la más común y usada 
en los procesos; y hace fé en juicio, cuando son idóneos y están 
acordes por lo ménos dos en el delito, en la persona, en el 
lugar, en el tiempo y en la forma de la ejecución. 

E l juicio pericial es importante en determinadas causas; 
pero inclinado á errores y extravíos; por lo que la Ley 118, tí
tulo X V I I I , partida I I I , dice que quede al arbitrio del juzgador 
el conformarse ó no con el informe pericial. 

L a prueba instrumental ó de documentos fehacientes se 
eleva sobre los demás medios de prueba, porque es preconsti-
tuida, esto es, que existia ántes que el delito, ó nació con él. 
Pero los documentos privados no reconocidos por los acusados, 
sólo producirán indicios, y necesitan ya del reconocimiento 
de peritos. 

L a prueba de indicios es la última á que se debe recurrir, 
y esto cuando no haya otro género de pruebas; sin embargo, 
los indicios claros y vehementes hacen prueba plena. 

10. Prueba plena, semiplena éincoada.—Las leyes militares 
dividen las pruebas en plenas ó concluyentes, semiplenas é 
incoadas. 
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Prueba plena es aquella que convence el ánimo del Juez de 
tal modo, que no le deja lugar á duda racional sobre la comi
sión del delito. Hacen prueba plena la declaración conteste de 
dos testigos idóneos presenciales de losheclios; la confesión de 
los acusados, corroborados por indicios ú otras pruebas: los 
documentos públicos y solemnes, y los privados reconocidos 
por las partes á quienes perjudican, y los indicios claros y Ve
hementes. 

Cuando concurre la prueba plena se aplicará la pena ordi
naria, esto es, la marcada por la Ley al delito que se juzga. 
Cuando no hay prueba plena ó no concurren todas las circuns
tancias necesarias para aplicar la pena marcada por la Ley, se 
impondrá la extraordinaria ó arbitraria á juicio del Tribunal, 
según lo ordena el art. 48, t í t . I I , tratado V I I I de las Orde
nanzas, conocido en el Ejército por el artículo Comodín. 

Prueba semiplena ó media prueba es aquella de la eme re
sulta a lgún indicio del delito que se persigue; pero no la con-
cluyente y terminante. Tal es, entre otras, la de un solo tes
tigo y los" indicios. Cuando concurre la prueba semiplena, se 
impone la pena extraordinaria ó arbitraria, con arreglo al ar
tículo 48 ántes citado y final del 49 en la parte que está 
vigente. 

Prueba incoada es aquella en que, según el concepto del 
Juez Fiscal ó Tribunal , no constituye media prueba; y por 
consiguiente, no es bastante para imponer la pena extraordi
naria, quedando su determinación al prudente arbitrio del 
Tribunal que ha de fallar la causa, según la fuerza probatoria 
de la misma. 

La declaración de un procesado como testigo de otra causa 
no hace fé en juicio, según la Ley X , t í t . X V I , partida I I I , 
que dice así: 

«Otrosí. Decimos que aquel que estuviere preso en cárcel ó 
cadena del Rey, ó del Consejo, mientras que estuviere preso, 
non podrá testiguar contra otrí que fuere acusado en juicio 
sobre pleito criminal; é esto es, porque mucho aína podría ser 
que diría falso testimonio por ruego de alguno que le prometía 
que lo sacaría de aquella prisión en que yace?, etc.» 



CAPITULO VIL 

DE LOS INCIDENTES QUE PUEDEN OCURRIR EN LOS PROCESOS. 

De los incidentes en general.—Competencias de jurisdicción.—Modos de 
. proponerlas.—Tiempo en que debe hacerse la reclamación.—Tramitación 

délas competencias.—Autoridades encargadas de sostenerlas.—Autoridad 
que delie solventarlas.—De las recusaciones.—Tiempo en que pueden ha
cerse.—Personas que pueden ser recusadas.—Causas de recusación.—Modo 
de resolverlas.—Recusación del Presidente y Vocales de los Consejos de 
Guerra.—De la acumulación de autos.—Efectos de la acumulación de 
causas.—Rebeldía de los procesados.—Modos de llamarlos.-F-De la inmu
nidad ó asilo de los reos fugados en el extranjero.—Potencias con quienes, 
tenemos tratados de extradición.—De la extradición.—Cuándo procede. 
'•—Quién puede pedirla.—Forma y tiempo de reclamarla.—Demencia de 
los procesados durante la tramitación de la causa.—Reposición de la 
causa al estado de sumario estando en plenario. 

1. De los incidentes en general.—Incidente es una cuestión 
que sobreviene en el proceso y le suspende, teniendo relación 
más ó ménos directa con el delito que se juzga. Se llama inci
dente porque cae en el procedimiento. En el Enjuiciamiento 
civil se llama ar t ículo. 

Entre los incidentes que pueden ocurrir en las causas m i 
litares, citaremos la competencia de jurisdicción: la recusa
ción, la acumulación de autos, la demencia de los acusados, su 
fuga, refugio en país extranjero y la reposición de los autos al 
estado de sumario ̂  

2. La competencia de jurisdicción. — Esta' competencia es 
la cuestión que se suscita entre dos Jueces de una misma ó de 
diferente jurisdicción para determinar quién es el competente 
para conocer en una causa. 

En la jurisdicción de G-uerra pueden entablarlas los Jueces 
por su propia iniciativa ó á petición de los acusados. Tienen 
lugar entre dos Jueces Fiscales de un mismo ó de diferente 
Distrito mili tar , entre uno de la jurisdicción de G-uerra y otro 
de la de Marina, ó entre un Juez de la jurisdicción mi l i ta r con 
otro de la ordinaria. 

3. Modos de proponer lo,s competencias.—De dos modos pue
den proponerse las competencias de jurisdicción: por i n l i i b i -
toria y por declinatoria. 

Se llama inhibitoria la reclamación que se Hace al Juez que 
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es tenido por competente, para qne pida al que se estima qne 
no lo es, que se abstenga de conocer de la causa y se la remita 
al otro Juez. (Art. 358 de la Ley orgánica del poder judicial, 
y 58 de la Compilación general de 16 de Octubre de 1879.) 

Se denomina declinatoria la reclamación que se hace al 
Juez que conoce de una causa, por considerársele incompeten
te, para que-se separe de ella y la remita al tenido por compe
tente. (Art. 359 de la Ley y 59 de la Compilación citadas.) 

No puede usarse á la vez de la declinatoria y de la inliibi-
bitoria, y entablada la una no puede recurrirse á la otra. (Ar
tículo 363 de la Ley y 62 de la Compilación citadas.) 

Entablada la competencia, el Juez requerido suspenderá los 
procedimientos hasta que se decida, si no lo hace, será nulo 
cuanto actúe, y pagará una multa de 125 á 1.250 pesetas. 
[R. O. de 4 de Junio de 1847 y art. 390 del Código penal 
ordinario.) 

Las competencias han de ser fundadas, y el Juez Fiscal que 
la entable sin fundado motivo, recurre en responsabilidad 
porq\ie paraliza indebidamente la administración de justicia. 

L a naturaleza del delito determina qué jurisdicción debe 
conocer de la causa, cuando se suscitan competencias entre la 
militar y la ordinaria. (Sentencia del Tribunal Supremo de 8 
de Noviembre de 1859.) 

Los delitos que generalmente producen la competencia de 
la jurisdicción militar con la ordinaria, son el atropello é in
sulto á los centinelas y Guardia civil, los de contrabando 
cuando no hay resistencia, y sobre todo los de rebelión, cuan
do no tienen carácter militar y no está bien determinada. 

4. Tiempo en que dele hacerse la reclamación de la competen
cia.—En la jurisdicción militar la hemos visto hacer en cual
quier tiempo y estado de la causa. Recientemente se ha sus
citado una, en causa de sedición de tropas, después de dictado 
el fallo del Consejo de G-uerra. E n la jurisdicción ordinaria 
está prevenido que no se pueda entablar después de contestada 
la acusación fiscal por R. O. de 30 de Marzo de 1837. 

5. Tramitación de las competencias. — Suscitada la com
petencia entre dos Jueces, el tenido por competente pasa 
oficio al que conoce de la causa, para que se inhiba de su 
conocimiento, exponiendo minuciosamente los fundamentos 
en que se apoya, y citando las disposiciones legales en que se 
funda, para que si no se separa de su conocimiento, se tenga por 
entablada la competencia. E l Juez requerido oye al interesado, 
y en la jurisdicción ordinaria al Ministerio Fiscal, y en vista 
de lo que manifiesten, ó reconoce su incompetencia y acuerda 
su desistimiento y remite lo actuado al Juez requirente, ó le 
manifiesta de oficio que no lo hace y que acepta la competen-
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cía, expresando los fundamentos en que para ello se apoya y 
citando las leyes que sean del caso. Recibido el oficio por el 
Juez que demandó la competencia, si no estima suficientes las 
razones expuestas, dá por entablada la competencia y se lo 
avisa al demandado, y ambos remiten al momento los autos al 
Tribunal superior, que ha de resolver la competencia, con la 
exposición de motivos en que cada uno se funde para obrar de 
la manera que cada vino obró. Así lo ordenan los artículos 372 
al 383 de la Ley orgánica del poder judicial, y 72 al 83 de la 
Compilación general de 16 de Octubre de 1879, dictadas para 
la jurisdicción ordinaria. 

La R. O. de 31 de Diciembre de 1862 dispone que cuando 
un Juez Fiscal que sigue un proceso, sea requerido en compe
tencia por otro de diverso Distrito mili tar ó por Juez de juris
dicción distinta, suspenderá las actuaciones en el estado en 
que se hallen, y elevará la ca\isa al Capitán General para que 
oyendo á su Auditor se entable la competencia y pase al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina (si son los Fiscales de la 
jurisdicción de Guerra el uno, y el otro de la de Marina) for
mándose expediente de competencia para que se decida á 
quién corresponde su conocimiento. 

6. Autoridades encargadas de sostener las competencias m i l i 
tares.—Los Capitanes Generales de los Distritos son los encar
gados de sostener las competencias que se susciten por los 
Fiscales, de acuerdo siempre con sus Auditores de Guerra, en 
el modo y forma que las leyes previenen, según lo dispuesto 
en R. O. de 8 de Julio de 1852. 

Los Jueces Fiscales deben darles conocimiento de las com
petencias que entablen, ó mejor dicho, deben entablarlas por 
su conducto para que resuelva si procede ó no la competencia; 
y de ese modo el Juez Fiscal salva la responsabilidad que la 
Ley le marca, según hemos visto. 

7. Autoridad que debe resolver las competencias.—Si la com
petencia es entre Jueces Fiscales de un mismo Distrito, las 
resuelve el Capitán General con dictámen de su Auditor. Si 
son de diferente Distrito ó de la jurisdicción de Guerra, un 
Fiscal y otro de la de Marina, las resuelve el Consejo Supremo 
•de Guerra y Marina, y cuando tienen lugar entre la jurisdicción 
mili tar y la ordinaria, el Tribunal Supremo de Justicia, según 
Real deccreto de 19 de A b r i l de 1813, confirmado por otro de 
30 de Agosto de 1836. 

Para esto el Juez de la jurisdicción ordinaria remite los 
autos á dicho Tribunal por conducto de la Audiencia de su 
Territorio, y el Juez Fiscal mili tar hace lo mismo por conducto 
del Capitán General, poniendo ántes el dictámen el Auditor, 
s e g ú n sea demandante ó demandado el Juez Fiscal: y como es 
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preciso oir también al Ministerio Fiscal, con arreglo á la Ley, 
y en la jurisdicción de Guerra no existe-este funcionario desde 
que se suprimió la jurisdicción ordinaria que ántes tenia, de
sempeña el cargo de Fiscal y emite como tal su dic támen el 
Teniente Auditor de Guerra de la Capitanía General. 

En Ultramar resuelve las competencias una Junta nombra
da para esto, según el Real decreto de 7 de Diciembre de 1837. 

8. De las recT.saciones.-r-ÍM recusación es el medio legal, en' 
v i r tud del cual se concede á los acusados la seguridad de la 
imparcialidad en el Juez que conoce de su causa, y en las per
sonas que intervienen en los procedimientos. 

La recusación se funda en la completa garant ía de la ad
ministración de justicia. Está reconocida en todos los Códigos 
y en todas las naciones. (R. O. de 16 de A b r i l de 1847.) 

La recusación del Juez Fiscal puede admitirse en todo ó en 
parte. En el primer caso se nombra otro que continúe los pro
cedimientos; y en el segundo se nombra un Fiscal adjunto, y 
los dos unidos terminan los procedimientos, como luego se 
dirá. 

9. Tiempo en qne puede hacerse la recusación.—Con arreglo á 
la Ley orgánica del poder judicial, la recusación puede pedirse 
en cualquier estado en que la causa se halle, pero no puede 
hacerse después de consumada la vista de ella. (Artículos 431 
y 433 de la Ley orgánica del poder judicial y 131 de la Compi
lación general de 16 de Octubre de 1879.) 

En las causas militares, no se admite hasta el acto de la 
confesión con cargos. 

10. Personas pie pueden ser recxi/Sadas en las causas mil i ta
res.—En las causas que se siguen póí la jurisdicción de Guerra 
pueden ser recusados el Escribano ó el Secretario, el Juez 
Fiscal, los peritos y el Presidente y Vocales del Consejo; la de 
los úl t imos, no es frecuente, pero'tiene su fundamento. 

La recusación de los peritos está basada en la Ley de En
juiciamiento civi l . (Art . 303.) 

11. Causas de recusación.—Son causas de recusación,, el 
parentesco dentro del cuarto grado de los Jueces y Magistra
dos y los Asesores que han de entender en una causa, con el 
acusado ó con el Defensor; estar ó haber sido denunciado ó 
acusado como autor, cómplice ó encubridor de un delito, ó 
como autor de una falta; haber intervenido en la causa como 
Defensor, perito, testigo ó Fiscal; ser ó haber sido denuncia
dor ó acusador privado del que recusa; ser ó haber sido tutor 
ó curador para laienes de alguno que sea parte en la causa; 
haber estado en tutela ó guardaduría de alguno que sea parte 
en la causa; tener interés directo ó indirecto en la causa; tener 
amistad ínt ima con e l reo ó tener enemistad manifiesta con el 
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mismo. (Art . 428 de la Ley orgánica del poder judicial y 128 
de la Compilación general de 16 de Octubre de 1879, dictadas 
para la jurisdicción ordinaria.) 

12. Modo de resolver las recmaciones.—Cuando el recusado 
es eb Escribano, se resuelve la recusación por el Juez Fiscal 
que le nombró, si para ello liay fundado motivo. (Formulario 
n ú m . 127.) (164 en la primera edición.) Si no lo hay, la negará . -
Si el recusado es el Secretario, pasará oficio al Jefe ó Autoridad 
que le nombró y tiene facultades para ello con el fin de que 
designe otro, si hay fundamento para hacerlo así . 

Si el recusado es perito, el Juez Fiscal, en vista de las ra
zones que tüvo el recusante para ello, pedirá se le nombre otro. 

Si el recusado es el Juez Fiscal, no admit i rá la recusación 
hasta la confesión con cargos; llegada ésta, suspenderá todo 
procedimiento y dará parte de ello por medio de oficio al Ca
pi tán General. (Formulario 129.) (169 en la primera edición.) 

Esta Autoridad, de acuerdo con su Auditor, nombrará 
otro Fiscal para que haga la información con otro Secretario, 
ó con el mismo de la causa, ó con Escribano, según su caso, 

E l Juez Fiscal nombrado, con el Secretario ó Escribano, 
oye al recusante, haciendo constar en forma de declaración los 
motivos que exponga. Terminado, pone diligencia ¿le entrega 
y pasa lo actuado al Capitán General. 

Si considera justos los motivos, de acuerdo con su Audi 
tor, esta Autoridad nombra otro Juez Fiscal y manda se le en
treguen los autos, remitiéndole el expediente de recusación 
para que lo una á ellos. 

Si los motivos no son del todo fundados, pero tampoco 
desatendibles, le nombra otro Fiscal adjunto, que( intervenga 
con el recusado en la causa hasta su terminación; y el adjunto 
tiene las mismas facultades que el primero y con él autoriza y 
actúa cuanto se haga desde el momento de su nombramiento.-
(Formularios números 128 y 130.) (168 y 170 en la primera 
edición.) 

13. Recusación del Presidente y Tócales del Consejo de 
Querrá.—La Ley orgánica del poder judicial ordena la recusa
ción de los Jueces, por justas y legí t imas causas. (Art . 426 
de la Ley orgánica del poder judicial y 126 de la Compilación 
general citada.) Y Jueces son el Presidente y Vocales del Con
sejo de Guerra. 

La recusación admitida en todas las naciones y en todos 
los Códigos, es para asegurar al reo la imparcialidad de los 
Jueces en sus fallos. (R. O. de 16 de A b r i l de 1846.) 

Por consiguiente, el derecho de defensa exige que sean re
cusados el Presidente y Vocales del Consejo con justas causas: 
pero para ello se tropieza con las dificultades siguientes: 
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1.a E l acusado y el Defensor no saben hasta el mismo dia 
de fallarse la causa, ó el anterior, quiénes son los nombrados 
para componer el Consejo. 

Y 2.a E l Consejo reunido, no se puede levantar, sin fallar 
•absolviendo ó condenando. (R. O. de 27 de Junio de 1842.) 

Sin embargo de todo, el reo puede recusar al Presidente 
del Consejo de Guerra ó alguno de sus Vocales, por medio de 
su Defensor, antes de reunirse, si le es dable; y si no, en el 
acto de ser llamado ante él para leer la defensa; y en este 
caso, el Consejo no tiene más remedio que suspenderse.y po
nerlo en conocimiento del Capitán General. (R. O. de 16 de 
Abril de 1847.) 

Para evitar esto, debería pasarse al reo una relación de las 
personas que se nombrasen para el Consejo, al mismo tiempo 
que se dá la orden de la Plaza para la reunión del Consejo. 

14. De la acumulación de autos.—La acumulación de autos 
es la reunión de varios procedimientos en uno solo, para tra
mitarlos y resolverlos á la vez. 

Su fundamento es la brevedad que ha de haber en la ad
ministración de justicia, y tiene por objeto evitar se dén dos 
sentencias contradictorias sobre un mismo hecho. 

Para conocer de los autos acumulados, es Juez competente 
el más aníiguo de ellos, ó el que conozca del delito mayor. 

Las causas deben acumularse: cuando una sentencia, que 
haya de dictarse, produzca excepción de cosa juzgada en 
otra; cuando en un Juzgado ó Tribunal hay causa pendiente de 
aquello mismo que es objeto de la que después se produzca en 
otro, y cuando de seguirse «eparadamente los procesos, se di
vide ía continencia. (A.rt. 157 de la Ley de Enjuiciamiento 
-civil.) 

L a continencia se divide por haber entre las dos causas 
•identidad de personas, cosas y acciones, aunque alguno de 
estos tres requisitos difiera de los demás. (Art. 158 de la 
misma.) 

E n cualquier estado de la causa se puede proponer ó pedir 
la acumulación de los autos; y debe aprobarlo el Capitán Ge
neral del Distrito, de acuerdo con su Auditor, á no estar para 
verse alguna en Consejo de Guerra. 

15. Efectos de la acumulación de causas.—Los efectos de la 
acumulación de causas, son los siguientes: 

1. ° L a suspensión de los autos hasta que se resuelva la 
consulta ó petición. 

2. ° E l más adelantado de los procesos se paraliza y espera 
á que el más retrasado se ponga á la misma altura de ins
trucción. 

3. ° Si había dos Defensores nombrados, uno en cada causa? 
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el acusado designa cuál de ellos debe representarle en las 
causas acumuladas. 

Y 4.° Sólo recae en ella un fallo. 
Si alguno de los delitos es de tal gravedad que requiere 

tramitarse separadamente, en este caso no procede la acumu
lación. 

16. Reheldia de los acusados.—La declaración de rebeldía 
es un medio de que la ley se vale para poder continuar los pro
cedimientos, aunque los reos no sean liabidos ó se fuguen 

Se funda en la necesidad de que los asuntos Judiciales ter
minen debidamente. 

E n lo criminal deben los reos ser llamados y buscados por 
edictos y requisitorias, designándoles tiempo y sitio para pre
sentarse. 

17. Llamamiento por edictos y requisitorias.—Cusináo un reo 
se fuga ó cuando se halla ausente, el Juez Fiscal hará todas 
las averiguaciones posibles en su busca, llamándole por edic
tos ó pregones, que en el término de un mes han de repetirse 
tres veces, con expresión del delito, punto donde debe presen
tarse para dar sus descargos, y no compareciendo en este pla
zo, se terminará la causa y se fallará en Consejo de Guerra, 
condenando al reo por el delito que merezca mayor pena, entre 
el de deserción, si es Cadete, sargento, cabo ó soldado, y el que 
motivó la causa. Firmada y aprobada la sentencia, se archivará 
la causa y se harán diligencias en busca del reo, y si es habido 
se procederá á su declaración y confesión y defensa, formán
dose nuevamente el Tribunal con los mismos Jueces, si es po
sible. (Art. 70, tít . V, tratado V I I I de las Ordenanzas. 

E l pregón público ha caído en desuso. Lo hacia el Escribano 
ó Secretario de la causa, acompañado de los tambores del 
Cuerpo, en los parajes públicos, precedido del toque de bando. 

Inmediatamente que se juzgue un procesado, sin dejar de 
fijar los edictos, el Juez Fiscal pasará requisitorias á las justi
cias de J.os pueblos inmediatos, haciéndoles saber la fuga y 
acompañando copia de la media filiación circunstanciada de él 
y ropa que vestía para que pueda ser conocido, y áun al Capi
tán General para que las circule á los Jueces de primera ins
tancia de su Distrito, y éstos á los municipales que de ellos de
penden, y en la sumaria se hará constar el resultado de las re
quisitorias. (Arts. 1 y 2 del título X I I , tratado V I de las Orde
nanzas. 

L a Ley de Enjuiciamiento criminal también dá reglas pre
cisas y claras para la declaración de rebeldía, y requisitorias 
que han de mandarse para reclamar la captura de los reos au
sentes. (Art. 128 al 133 de la misma, y 372 al 377 de la Compi
lación general de 16 de Octubre de 1879.) 
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punto del asilo sagrado, que ha sido suprimido, y sólo lo hace
mos del que los reos encuentran en país extranjero, y esto se 
funda en que las leyes de una Nación no pueden pasar m á s allá 
de sus fronteras. 

Para evitar este asilo en lo posible, las Potencias han cele
brado tratados y convenios para la extradición de malhechores 
acogidos en los países convenidos que sean reos de los delitos 
en ellos consignados, y en todos se exceptiian los delitos polí
ticos, á la vez que se ñja el modo y forma de hacer la extra
dición. 

19. Potencias con quienes tenemos tratados f ara la extradición 
de malhechores.—Tenemos tratados ó convenios con las nacio
nes siguientes: 

Gon Austria, celebrado y ratificado en 15 de Mayo de 1861. 
Con Badén, en 1.° de Febrero de 1861. 
Con Baviera, ratificado en 22 de Julio de 1860. 
Con el Brasil, en 8 de Junio de 1872. 
Con Bélgica, en 28 de Julio de 1870. 
Con Cerdeña, en 4 de Noviembre de 1857. 
Con Francia, en 6 de Febrero de 1851 v ampliado en 12 de 

A b r i l de 1859. 
Con Hannover, ratificado en 8 de Junio de 1863. 
Con el Gran Ducado de Hesse, en 12 de Marzo de 1868. 

; Con Italia, en 13 de Febrero de 1859. 
Con Mónaco, ratificado en 20 de Julio de 1859. 
Con Nassau, en 23 de Enero de 1862. 
Con el Gran Ducado de Oldemburgo, en 10 de Agosto 

de 1864. 
Con los Países Bajos, en 20 de Enero de 1866. 
Con Portugal, en 4 de Enero de 1869, adicionado en 27 de 

Mayo de 1878. 
Con Prusia, en 5 de Enero de 1860. 
Con Sajonia, en 10 de Junio de 1865. 
Con Inglaterra, en 21 de Noviembre de 1878, y con Marrue

cos de antigiia fecha. 
La República de Andorra pretende en su tratado de 10 de 

Marzo de 1867 que su territorio goce del asilo eclesiásti'co, t a l 
como en lo antiguo se conocía, para los criminales que en él se 
refugien. 

20. De la extradición de los procesados ó condenados por sen
tencia firme que se hallen refugiados en pa í s extranjero.—La ex
tradición de penados ó procesados es el acto de reclamar y ob
tener de una potencia extranjera la entrega de los reos que se 
han refugiado en aquel país, con arreglo á los convenios cele
brados entre ambas naciones. 
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21. Cuándo procede la extradición.—Procederá la extradición 
del que estuviere procesado ó hubiere sido condenado por sen
tencia firme: 

1. ° En los casos en que se determine en los tratados que es
tuvieren vigentes con la Potencia en cuyo territorio se liallare 
aquel refugiado. 

2. ° En defecto de tratado, en los casos en que la extradición 
proceda, según el derecho escrito ó consuetudinario vigente en 
el territorio á cuya Potencia se pida la extradición. 

Y 3.° En defecto de los casos comprendidos en los dos nú 
meros anteriores, cuando la extradición sea procedente, según 
el principio de reciprocidad. , (Art . 956, t í tu lo adicional de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal de 22 de Diciembre de 1872, 
y 1.620 de la Compilación general de 16 de Octubre de 1879.) 

22. Quién puede pedir la extradición.—El Juez ó Tribunal 
que conozca de la causa en que estuviere procesado el reo au
sente en territorio extranjero será el competente para pedir la 
extradición'. 

Esta se pedirá por la vía diplomática ó por la que se hubiere 
convenido en el tratado que se hallare vigente con la Potencia 
á que se ha de pedir. (Art . 957 de la citada Ley y 1.021 de la 
Compilación citada, dictadas para la jurisdicción ordinaria.) 

E l Juez de instrucción ó el Tribunal que «onociere de la 
causa acordarán de oficio, ó á instancia de parte, en resolución 
fundada, pedir la extradición desde el momento en que por el 
estado del proceso y por su resultado fuese procedente, con ar
reglo á cualquiera de los números del art. 956. (Art . 958 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, t í tu lo adicional y 1.022 de la 
Compilación.) 

23. Forma y tiempo de pedir la extradición.—La petición de 
extradición se hará en forma de suplicatorio, dirigido al Minis
terio de Gracia y Justicia en la jurisdicción ordinaria. 

Se exceptúa el caso en que por el tratado vigente con la Po
tencia en Cuyo territorio se hallare el procesado, pueda pedir 
directamente la extradición el Juez ó Tribunal que conociere de 
la causa. (Art . 960 de dicha ley y 1.024 de la Compilación 
citada.) 

Con el suplicatorio ó comunicación que haya de expedirse, 
se habrá de remitir testimonio literal del auto acordando pedir 
la extradición, según lo dispuesto en el artículo anterior, y en 
relación de la pretensión ó del dictámen fiscal en que se hubiese 
solicitado, y de todas las diligencias de la causa necesarias para 
Justificar la procedencia de la extradición, con arreglo al núme
ro del art. 956 en que aquella se fundase. (Art . 961 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y 1.025 de la Compilación.) 

Cuando la extradición hubiere de pedirse por conducto del 
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Ministerio de Gracia y Justicia, se le remitirá el suplicatorio y 
testimonio por medio del Presidente de la Axidiencia respecti
va. (Art. 962 de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 1.026 de 
la Compilación.) 

Si el Tribunal que conociere de la causa fuese el Supremo ó 
su Sala segunda, los mencionados documentos se remitirán por 
medio del Presidente de dicho Tribunal. (Art. 262 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y 1.026 de la Compilación, dictadas 
para los procedimientos de la jurisdicción ordinaria. 

Los Jueces Fiscales de la jurisdicción militar adoptarán los 
artículos anteriores, para la extradiccion, en la parte que con
venga en cada caso, y mandarán los suplicatorios al Capitán 
General respectivo para que éste los curse al Ministerio de la 
Guerra, que á su vez los remitirá al de Estado, y éste hará la 
reclamación por la via diplomática, ó sea por nuestro Embaja
dor ó Eepresentante acreditado en la Nación á que se reclama 
la extradición, á no ser que haya tratados vigentes con ella 
para hacerla por otro conducto. 

Si la extradición que se pide es de un procesado, se pon
drá en la causa auto motivado acordando la extradición, cuan
do conste la Nación en que se halla refugiado y haya con ella 
tratados vigentes. Enseguida se sacará testimonio de este auto 
y del que habrá puesto sobre la prisión preventiva y de los 
edictos, y de todo lo que sea necesario para justificar la proce
dencia de la extradiccion, según lo ordena el art. 961 y en el 
956 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, título adicional, 
ántes citados. 

También se acompañará copia, de la media filiación del 
acusado si es clase ó individuo de tropa, y si es paisano ú Ofi
cial, una reseña de las señas personales bien seguras, para 
que por ellas pueda ser conocido; pues muchos toman nom
bres supuestos y hasta se proveen de documentos para identi
ficar sus personas. También seria conveniente, si lo hubiera, 
mandar su retrato fotográfico. 

Todo esto se acompañará al suplicatorio, y con oficio de 
remisión se pasará al Capitán General, haciéndolo constar por 
diligencia. 

Si la causa esta terminada, se sacará testimonio de la sen
tencia y todo lo demás que dá á conocer la persona del recla
mado. Véase el número 3 del formulario 135.) (176 en la pri
mera edición.) 

E l tiempo para pedir la extradición, será el marcado en los 
tratados con la Nación en qüe se halle. 

24. Demencia de los acusados durante la tramitación de la 
cansa.—Ya hemos dicho en las vicisitudes porque pueden pa
sar los procesados, que si el Juez Fiscal advierte síntomas de 
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demencia o imbecilidad en un encausado, pedirá que sea reco
nocido por dos Médicos del Cuerpo de Sanidad Militar, los que 
nombrará la Plaza ó el Director del Hospital; haciéndose cons
tar en la diligencia, que con este motivo se pone en los autosr 
los fundamentos de la sospecha. Los Médicos evacuarán su 
informe en un breve plazo, poniendo de observación, si es ne
cesario, al tenido por demente, y entre tanto no se dictará 
sentencia. (Reales órdenes de 26' de Febrero de 1851 y 4 de 
Febrero de 1867.) 

De dos modos pueden evacuar su cometido los Médico» 
nombrados para el reconocimiento. E l primero es reconociendo 
ante^el Fiscal y Secretario ó Escribano al acusado, y después 
exponiendo, bajo declaración jurada, su parecer; y el segundo 
extendiendo un certificado del resultado del reconocimiento, 
el que recibido por el Juez Fiscal se uni rá á los autos y llama
rá a los Médicos que lo firman para que, por declaración jura
da, se ratifiquen en él en un solo acto. 

Si la causa se hallaba en sumario, el Juez Fiscal puede 
acordar el sobreseimiento en ella después de probar de un 
modo claro que el hecho punible lo ejecutó en estado de locu
ra y sin intervalos de razón; pues solo en este caso está el loco 
exento de responsabilidad criminal. (Párrafo I del número l.(> 
del art. 8." del Código penal común.) 

Sin embargo, si el hecho ejecutado se calificase por la ley 
de delito grave, el Juez Fiscal pedirá la reclusión del acusado 
en uno de los hospitales destinados á los enfermos de esta cla
se, del cual no podrá salir sin prévia autorización del Tribunal 
que lo acordó. 

Si la Ley calificase de ménos grave el hecho ejecutado por 
el loco, pedirá el Fiscal en el caso presente lo anteriormente 
expuesto, ó que se entregue á su familia, si ésta diese suficien
te fianza de custodia, para evitar nuevas desgracias. (Párrafo I I 
y I I I del número 1.° del art. 8.° del Código penal común.) 

Pasada la causa en consulta á la superioridad y aprobada, 
se remit i rá el reo á cumplir la reclusión á una casa de demen
tes ó se entregará á su familia, según proceda, uniendo á los 
autos el recibo de él, que dé la persona que se haga cargo del 
mismo, bien sea de su familia, bien el Jefe del Manicomio, si 
le hay en el punto en que se sigue la causa, ó el que ha de 
conducirle á él. 

Si la causa se halla en plenario, ya corresponde al Consejo 
de Guerra declararle exento de responsabilidad criminal y 
ordenar la clausura, según hemos dicho, y no se llevará á cabo 
hasta que recaiga la aprobación del fallo y se devuelva la cau
sa al Fiscal para su cumplimiento. 

La excepción de locura no sirve para dejar de juzgarse á 
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un reo en Consejo de Guerra, y el Consejo debe examinar y 
-apurar este punto con el reconocimiento de Médicos practica
do en los autos, con las declaraciones de los testigos y demás 
medios de prueba; y si se justifica que el reo había dado seña
les de demencia antes de cometer el delito, serán responsables 
sus Jefes, por no haber tomado providencia alguna, mante
niendo en su Cuerpo un hombre demente con infracción de las 
Ordenanzas. Será del Eeal desagrado que por una piedad mal 
entendida, de que por desgracia hay repetidos ejemplares, no 
se proceda en estas averiguaciones con la mayor diligencia y 
con la mas imparcial rectitud, ó que los defensores aleguen 
ligera é infundadamente la excepción de locura con el fin de 
estorbar el curso de la justicia. 

Los Jefes dolos Cuerpos deberán poner en segura prisión á 
- cualquierain dividuo, á la primera señal que se le advierta de de
mencia, dando cuenta á S. M . ó al Consejo por el conducto de 
ordenanza para determinar el destino que corresponde al de
mente. (R. O. de 31 de Mayo de 1791, circulada al Ejército 
en 17 de Junio del mismo y recordada en 26 de Agosto de 1793 
y 12 de Octubre de 1797.) 

Por haber desertado segunda vez y haber matado á una .mu
jer y herido á dos paisanos se condenó á un soldado, en cuyo 
favor se alegó la excepción de locura, á encierro perpétuo en el 
hospital de Zaragoza, en vez de imponerle la pena de muerte 
que le correspondía. (R. O. de 13 de Enero de 1785.) 

Por Real órden de 4 de Febrero de 1867, se manda: 
1. ° Que no se admitan recursos ó instancias hechas oficio

samente por los testigos ó otras personas extrañas á los proce
dimientos militares, en los que se alegue demencia de los reos, 
ocupándose de este particular, bajo su responsabilidad, el Juez 
instructor cuando considere lo exige el resultado de los autos, ó 
oí defensor en su caso, también en vista de los mismos y bajo 
su más estrecha responsabilidad ántes de pronunciarse el fallo 
y de n ingún modo después. 

2. ° Que cuando en una causa llegue á interponerse un inci
dente de demencia, se suspenda el dictar sentencia hasta que 
esté resuelto. 

Y 3.° Que el Juez instructor haga que los facultativos cas
trenses cumplan con su deber, estrechándoles á que emitan su 
.opinión en el plazo más breve posible. 

25. Reposición de la causa al estado de sumario hallándose en 
él deplenario.—Puede suceder, y es muy frecuente, que estando 
la causa en el estado de plenario, haya necesidad de practicar 
•alguna prueba necesaria que aclare el hecho, hasta entonces 
oscuro, como resultado de la confesión con cargos, ratificacio-
aes de los testigos ó careos de los acusados con los testigos. 
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Si esto sucede, se suspende el procedimiento, y con razona
do parecer se remite la causa en consulta. 

El Capitán General con su Auditor la examina, y hallándola 
conforme, decreta c¿ue se reponga al estado de sumario y la d i 
vuelve al Juez Fiscal. Este, apenas llega á su poder, pone la de-
iigencia en que consta que la ha recibido y que queda repuesta 
al estado de sumariq y practica las pruebas documentales ó 
textiflcales, según sean. Si son documentales, reclama y une 
los documentos necesarios. Si son textíficales, cita á las perso
nas y evacúa las citas objeto de la prueba. 

Hecho esto pone nuevo parecer fiscal, y pasa la causa en 
consulta, pidiendo vuelva al estado de plenario en que se ha
llaba. 

Aprobado por la superioridad con dictámen de su Auditor, 
se devuelve la causa al Fiscal y la continúa en el punto en que 
se suspendió. (Formulario 131.) 



SECCION CUARTA. 
DE LOS PROCEDIMIENTOS MILITASES BAJO 

SU ASPECTO FORMAL. 

CAPITULO V I H . 

ACTUACIONES RELATIVAS Á L A MANIFESTACION DE LOS 

HECHOS POR EL E X A M E N DIRECTO DEL JUEZ FISCAL. 

Reconocimiento de personas.—Reconocimiento en rueda de presos.—Reco
nocimiento del lugar y de los olDjetos relacionados con el delito.—Recono
cimiento del cuerpo del delito en causas militares.—Causas de sedición.— 
Homicidio.—Lesiones graves.—Incendios y otros estragos. —Rô bo.— 
Malversación de caudales ó desfalco.—Falsedades—Otros delitos. 

Y a hemos dicho en el núm. 3 del cap. V I que la inspección 
ocular que el Juez hace en las personas, en las cosas y en el 
lugar relacionados con el delito, es uno de los principales me
dios de prueba y de ella nos ocuparemos en este capítulo. 

1. Reconocimiento de personas.—En todo delito es preciso 
señalar y determinar los autores, cómplices y encubridores é 
identificarlos por documentos ó por medio de otras personas. 

2. Reconocimiento en rueda de presos.—Sucede algunas ve
ces que un testigo no sabe el nombre de aquella persona á la 
que vio cometiendo el delito que se juzga; y la señala de deter
minado modo, por el traje que vestia ó por otras particularida
des; y dice en su declaración, que si la viera, la conocería. E n 
este "caso debe el Juez Fiscal practicar el reconocimiento en 
rueda de presos ó acto de vistas. 

L a práctica legal de este acto la hallamos en la Ley de E n 
juiciamiento criminal, dictada para la jurisdicción ordinaria, 
que previene que tan luego como resulten cargos contra de
terminada persona, el Juez mandará que sea reconocida por el 
que se los hubiere dirigido. (Art. 262 de dicha Ley y 524 de la 
Compilación general de 16 de Octubre de 1879.) 
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Este acto se practica poniendo á la vista del testigo la per
sona del que ha de ser reconocido en medio de otras de cir
cunstancias exteriores semejantes, y para ello se eligen ántes 
por el Juez y se las viste, si es posible, de trajes iguales ó pa
recidos. A presencia de todas ellas ó desde un punto en que no 
pueda ser visto el testigo, éste manifestará si se encuentra en 
la fila ó grupo, que verá delante de sí, la persona que cita en 
su declaración, á quien vio cometer el delito, designándola en 
caso afirmativo clara y distintamente. Hecho el primer recono
cimiento, dispondrá que, sin ser vistas del testigo, cambien de 
lugar las personas de la fila entre las que está el acusado, y 
llamando al testigo volverá á preguntarle, qué lugar ocupa en 
la fila la persona designada, y contestada la pregunta, repet irá 
otra vez la operación y se dará por terminado el acto, exten
diéndose diligencia de todo cuanto ocurra en él, expresando, 
los nombres de los que compusieron la rueda, que serán ocho ó 
diez, no conocidos del testigo, que prestará juramento án tes 
de empezar el acto y firmará la diligencia con el Fiscal y Se
cretario ó Escribano. (Formulario n ú m . 47.) (53 de la primera 
edición.) (Art 263 de la Ley de Enjuiciamiento crimina,! y 525 
de la Compilación citada.) 

Si son varios los que han de hacer el reconocimiento, la 
diligencia se hará individual y separadamente, procurando, 
que no se comunique con los demás el que la haya practicado 
hasta terminar el acto. Pero si son diferentes los que han de 
ser reconocidos por una misma persona, el acto tendrá lugar-
de una sola vez, designando de una en una á las personas ob
jeto del reconocimiento. (Art . 264 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal y 526 de la Compilación.) 

Este acto se verifica pocas veces y no debe hacerse si el tes
tigo dijese que no conocería al acusado aunque le viese. 

E l testigo debe ántes ratificarse bajo juramento en su decla
ración, que se le leerá consignándose esto en la diligencia. 

3. Reconocimiento del lugar y de los objetos relacionados con 
el delito.—El Juez Fiscal no sólo reconocerá las personas, sino, 
también el lugar y los objetos relacionados con el crimen ó 
delito. 

Cuando el delito deje pruebas materiales de su perpetra
ción, el Juez instructor las recogerá y las hará constar en los 
autos, describiéndolas minuciosamente. Los objetos que recoja 
los someterá á reconocimiento de peritos. 

E l lugar donde se cometió el delito, se reseña con mucho 
cuidado y extensión, consignando las armas y efectos que en 
él se recojan ó que tuviera alguna persona, después de haber 
servido para el crimen, ó se hallasen en poder del reo, si fuese 
habido. Esta diligencia la firmará también la persona en cpyo 
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poder se encontraron los objetos. (Tít. V , Ley de Enjuicia-
aienio criminal y cap. I V , t í t . I I I de la Compilación general 

•lie 16 de Octubre'de 1879.) 
4. Reconocimiento del cuerpo del delito en las causas mil i ta-

Tes,—Las diferentes clases de los delitos militares y la .natura
leza de éstos, determinan las investigaciones que el Juez Fiscal 
iebé practicar para averiguar el cuerpo del delito, que Os el 

delito mismo. - J 
Probar el cuerpo del delito, es probar que ha existido una 

.acción criminal á queda Ley señala castigo. 
La Ordenanza dice que el fundamento deLodas las. causas 

criminales, es la justificación del delito. (Art . 13. t í t . V , tra-
t ^ Y I I I . ) 1 ' '] : :•• • 

Por eso lo primero que debe hacer el Juez Fiscal en toda 
causa, es justificar el cuerpo del delito; porque no habiendo 
delito fundado, no hay responsabilidad criminal. 

Nos ocuparemos en explicar cómo deben probarse los deli
tos militares más complicados, difíciles y de mayor trascen-
•sftgmdía.i 1 < i ; ; . ' . : - . v : i ,1 

5. Sedición.—En este.delito debe justificarse que los solda-
^iados se reunieron tumultuosamente, si llevaban armas,, qué 
TOCOS dieron, qué número se reunió, que faltaron á la obe-
Hencia y á la disciplina y quiénes los acaudillaron. También se 

"probará si tuvieron reuniones, dónde se juntaron,: cuántas ve
ces y todo lo demás que sea necesario, porque en esta clase de 
•delitos toda diligencia es poca, y por ello el Juez Fiscal debe 
proceder á incomunicar á los sediciosos para evitar toda confa-
lailacion. 

Tomará cuantas declaraciones crea conducentes, sobre todo 
a los testigos presenciales, verificando registros si los cree pre-
t á sos y de resultado. 

"Homicidio.—Este delito .es eL que comete una persona 
matando á otra sin alevosía, sin precio ni promesa remunera-
tema, no valiéndose de veneno, inundación ó incendio y sin 
«Bsañamiento , y no siendo el muerto padre, madre, hijo, cón-
yage, ascendiente ó descendiente suyo; porque, en el primer 
^caso sería asesinato y en el segimdo parricidio. 

Este delito requiere gran circunspección, sobre todo cuándo 
m encuentra un cadáver, que lo mismo puede ser producto de 
•aa crimen que de una desgracia inevitable. 

La inspección ocular que el Juez Fiscal haga del lugar en 
m í e se halle el cadáver, de las armas que se encuentren, hasta 
cíe las pisadas que se observen y la clase de lesiones, le servi
r á n de guia para descubrir los autores del delito. 

Las ropas que vista el cadáver, los instrumentos que se ha
l len , se reseñarán con minuciosidad, y es práctica señalar ó di-
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Lujar al márgen de la diligencia, ó en un pliego ú lioja separa
da, la navaja, cucliillo ó puñal hallado. 

Bi en las ropas se encuentra al cadáver a lgún papel ó do
cumento, que sirva para identificar su persona ó dar alguna luz,, 
se unirá á los autos, rubricándolo el Juez y el Secretario.. 

Ep este delito es de gran importancia el informe pericial, v 
por lo tanto, el Juez Fiscal debe ordenar la auiopsia del cadá 
ver ántes de proceder á su enterramiento, procurando, ante-
todo, identificar la persona por medio de testigos que le cono 
cieran, como se dirá en otro lugar. (Véase el formulario nú--, 
mero 10.) 

Si no fuese conocido, se guardarán las:ropas, y hasta pue
den sacarse fotografías para conservar su fisonomía y procurar 
por estos recursos identificar la persona del cadáver en lo su
cesivo, si se puede. (Formulario n ú m . 11.) 

Para el sepelio ó enterramiento se necesita autorizarion del 
Juez municipal. {Asi. I.0, t í t . I V de la Ley de Registro civi l , 
de 17 de Junio de 1870. Formulario n ú m . 14.) 

Hay . casos en que es necesaria la exhumación ó desenterra
miento de un cadáver por no haberse hecho la autopsia ó por 
otras causas. En este caso se pedirá licencia á la autoridad ecle
siástica, y se exhumará el cadáver, identificando bien su per
sona por los que le vieron enterrar ó por las señales de las ro 
pas con que fué sepultado, que deben constar en los autos, si 
se formaron ántes del enterramiento. (Formulario 115 al 11% 
de la primera edición y 119 de la presente.) 

Si el homicidio fué causado por veneno, los Médicos decía-, 
rarán al hacer la autopsia'sobre este extremo, y si se hallaren, 
restos de él en el cadáver, en a lgún vaso, taza, etc., se some
terá al examen químico de dos Doctores en Farmacia ó en Cien-. 
cias físico-químicas. 

Si se encuentra un hombre ahorcado de un árbol ó de un, 
techo, se detallará el sitio en que se halle y sus inmediaciones... 
describiendo si se notan las pisadas para ver si corresponden 
al calzado de la víct ima ó al de otra persona; las señales que e l 
cadáver tenga, la cuerda que sirvió para el crimen y todo cuan
to conduzca á formar juicio, para deducir si el hecho ha sido 
llevado á cabo por el mismo ahorcado ó por otro. 

Después se tomarán declaraciones á las personas que más. 
se reunían con el finado, á las de su ínt ima confianza, á las que 
ántes del hecho le hubieran visto, á los vecinos más inmedia
tos y á los sospechosos, que pueden ser detenidos como me
dida preventiva. 

La, Ordenanza determina que en los casos de muerte se-
compruebe por dos Médicos el paraje y calidad de las heridas, 
el instrumento con que se causaron y si la muerte sobrevino. 
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por ellas ó por otra causa, determinándola. (Art . 14, t í t . V , 
tratado VIII . ) 

7. Lesiones graves.—Es reo de este delito el que hiere, gol
pea ó maltrata á otro, si de sus resultas queda el ofendido i n 
út i l , impotente ó ciego, impedido para el trabajo ó deforme. 
También se reputa grave la lesión, si la enfermedad ó incapaci-
-dad producida le priva del trabajo por más de treinta dias. 
(Art . 431 del Código penal ordinario.) 

En este delito debe tomarse en los primeros momentos de
claración al herido, y si su estado no se lo permite, á juicio del 
Médico que le asiste (formulario n ú m . 110 de la primera 
edición y n ú m . 1 del 108 de la presente), el Juez Fiscal debe 
esperar la oportunidad en que pueda hacerlo, l imitándose á 
preguntarle quién le hirió, en qué punto, con qué arma, por 
qué causa, cómo fué el hecho y quién lo presenció. 

Cada cuatro ó seis dias se hará constar, por declaración j u 
rada del Médico que le asiste, su estado, y lo mismo cuando 
sea dado de alta, si cura, ó cuando fallezca. (P'ormulario núme^ 
ro 112 de la primera edición y n ú m . 4 del 108 de la presenté.) 

Si el herido no pudiese hablar y por señas contestase á las 
preguntas, se l lamará á dos testigos que lo presencien, y si re
cobra el habla, se ratificará en aquella declaración. 

Si se teme que no pueda acabar de declarar, se l lamará á dos 
testigos que la presencien, y la firmarán, extendiéndose antes 
la diligencia de su llamamiento. (Formulario 111 de la primera 
edición y n ú m . 2 del 108 de la presente.) 

Cuando el Médico declare sobre el fallecimiento, expondrá 
si la muerte ha sobrevenido por las heridas ó por otra causa, 
determinándola. (Formulario 112, caso 2.° de la primera edi
ción y n ú m . 4 del 108 de la presente.) 

Si declara la sanidad ó curación, determinará el tiempo que 
ha durado la curación, y si queda inút i l para el servicio ó para 
el trabajo ó deforme. (Formulario 112 de la primera edición y 
-caso 3.° del n ú m . 4 del formulario 108 de la presente.) 

Las heridas, como en el homicidio, serán reconocidas por 
dos Médicos, y si fallece por ellas se mandará hacer la autop
sia. (Formularios 7, 12 y 13.) 

Si se hallaren armas serán -sometidas al reconocimiento de 
peritos, y lo mismo la ropa perforada, confrontándola con la 
herida y con el arma. (Formulario 113 de la primera edición 
y n ú m . 5 y 6 del 108 de la presente.) 

Las personas que el herido determine con participación en 
el hecho serán considerados como procesados. 

8. Del incendio y otros estragos.—Es reo del delito dé incen
dio el que prenda fuego á un arsenal, astillero, almacén, fá
brica, parque, archivo ó museo del Estado, tren en marcha ó 
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buque fuera de puerto, almacén de materias explosivas ó i n 
flamables en poblado, teatros, iglesias ú otro ediñcio destinado 
«, reuniones numerosas. (Art . 561 del Código penal ordinario 
y 80, t í t . X , tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

Estos delitos lian de justiflcarse lo antes posible por medio 
de peritos, que reconocerán los objetos en que se hayan causa
do los estragos, según la clase de ellos, haciéndose constar en 
qué estado se hallan después del hecho, qué tiempo llevaban de 
nso, su valor antes del estrago y después, tasándose también 
los desperfectos. (Formulario n ú m . 118 de la primera edición 
y 110 de la presente.) 

Se tomará declaración á los dueños y administradores, y si 
son edificios, á los qué los habitaban ó á sus vecinos más i n 
mediatos, para ver si por ellos se descubren los delincuentes ó 
sospechosos. 

9. De los delitos de robo.—Robo es el acto por el que una 
persona se apodera, con ánimo de lucro, de las cosas muebles 
ajenas, con violencia ó int imación en las personas ó empleando 
fuerza en las cosas. (Art . 530 del Código penal ordinario.) 

Si hay fractura en muebles, puertas, ventanas, etc., serán 
reconocidos por peritos del arte á que pertenezcan. (Formula
rio n ú m . 119 de la pripiera edición y 111 de la presente.) 

Si los objetos parecen, los conservará el Juez y reseñará, pro
cediendo á su valoración y reconocimiento por peritos (formu
lario n ú m . 121 de la primera edición y 113 de la presente); 
pero si son animales que exigen gastos y cuidados, se entre
garán á sus dueños con la obligación de conservarlos y presen
tarlos cuantas veces sea necesario. 

Ante todo debe hacerse constar en los autos la preexistencia 
<le la cosa robada, reseñándola y fijando su valor por lo que 
diga el robado, por facturas ú otros medios, y si es posible, se 
comprobará la existencia en poder del robador. (Art . 15, t í 
tulo V , tratado V I I I de las Ordenanzas. Formulario n ú m . 120 
de la primera edición y 112 de la presente.) 

El Fiscal con el Secretario ó Escribano se personará ense
guida con dos testigos en la casa robada y hará reconocimien
to de todo cuanto halle, describiendo cómo se encuentran los 
objetos violentados, y si tiene á mano los peritos, ordenará que 
los reconozcan y emitan su informe. Si se hallan instrumentos, 
con los que se ha cometido el delito, los recogerá, reseñará y 
conservará en su poder. Este acto se hará constar por diligen
cia, que firmará el dueño de la casa, los testigos, el Juez y el 
Secretario ó Escribano. (Formulario n ú m . 119 de la primera 
edición y 111 de la presente.) 

Debe precederse con grande actividad en estas diligencias, á 
fin de evitar confabulaciones y ocultaciones que hagan imposi-
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ble el descubrimiento de los culpables y ele los objetos robados..-
10. Malversación de caudales ó des/aleo.—Consiste este de

li to en distraer los caudales públicos de su legí t ima inversión 
por los encargados de su custodia ó administración, ó en per
mit i r que otro lo verifique. También se llama desfalco. (Artícu
lo 405 del Código penal ordinario, 14 del t í t . I X , tratado 1 de 
las Ordenanzas, y E. O. de 21 de Noviembre de 1874.) 

Para su justificación, ratificado que sea el parte, se tomará 
declaración indagatoria al-acusado, si no se fugó, p r egun t án 
dole qué dinero tiene extraído de Caja y en qué lo lía invertido: 
con qné órden lo extrajo, para qué fines y si dejó recibo y poi
qué no le dio la legí t ima inversión. 

Evacuadas las citas que haga, se t raerá á los autos copia 
del recibo entregado en Caja ó de los documentos de cargo y 
de descargo, se hará el recuento del dinero que se halle, á pre
sencia del acusado ó de uno de su familia, y en su defecto de 
dos testigos, y se pedirá la debida liquidación para fijar la can
tidad desfalcada ó malversada. 

La mayor parte de las veces sirve este documento de cabe
cera del proceso, por salir alcanzado en ella el oficial suma-
ríado. • ': • - \ -,' 'V ;. ' -' ' :-;' ':;; 'f ;V ; 

Cometido el desfalco, procede registrar la casa del culpable 
y embargar los bienes que se hallen para evitar que se haga 
imposible la responsabilidad. (Formulario n ú m . 181 de la p r i 
mera edición y n ú m . 2 del 119 de la presente.) . 

Para los embargos y registros procederá auto del Juez Fis
cal (formulario núm.-130 de la primera edición y n ú m . 1 del 
119 de la presente), y se hará, como en su lugar diremos, y no 
se llevará á efecto si el acusado i i otra persona por él entrega 6 
deposita la cantidad importe del desfalco. 

La^R. O. de 29 de Mayo de 1879 en su art. 2.° previene que 
el Juez Fiscal haga durante el seguimiento de la causa las ave
riguaciones convenientes respecto á si él acusado tiene bienes, 
y si los tiene, propondrá el embargo preventivo en la cantidad 
necesaria para cubrir el desfalco, á fin de que lo decrete la au
toridad mili tar oyendo á su Auditor, y se dirija al Juez corres
pondiente para el cumplimiento de la providencia de embargo. 

Según esto, los embargos se hacen por la jurisdicción ordi
naria; pero como puede mandarse á un Fiscal que haga un em
bargo, como nos ha sucedido á nosotros diferentes veces, no 
podemos ménos de explicar en su lugar cómo se hacen los em
bargos y de poner su formulario respectivo con el n ú m . 131 de 
la primera edición y n ú m . 2 del 119 de la presente. 

11. Falsedad.—Consiste este delito en cambiar con malicia 
la esencia de una cosa, de modo que pueda confundirse con la 
verdadera. 
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Ticue diferentes formas, y se verifica de palabra., por escrito,.-
y adulterando los efectos expuestos á ia venta pública, y dis
minuyendo las pesas y medidas. (Cap. I al V I , t í t . I V , l ib . I I 
de! Código penal ordinario, v artículos 81, 84, 85, 86 y 87,, t í 
tulo X, tratado V I I I y X I I del t í t . X X X , tratado I I denlas Or
denanzas y R. O. de 5 de A b r i l de 1875, que.deroga los art ícu
los 84 y 85 citados.) 

La falsedad de palabra toma el nombre de falso testimonio 
y se justifica por,-la evidencia d é l o s lieclios y por las contra
dicciones que se advierten en la declaración misma que es fal
sa, ó comparándola con las de los otros testigos, ó por la propia 
confesión del acusado. 

La falsedad de los pesos y medidas de los vivanderos que 
siguen al Ejército en campaña y de los cantineros de los cuar
teles y edificios militares, se comprobará por medio del fiel 
contraste, y la adulteración de los comestibles y bebidas por 
medio del análisis químico de peritos competentes. 

La falsedad escrita toma el nombre de falsificación y com
prende los casos siguientes (Art . 314 del Código penal ordi
nario): 

1. ü Contraliaciendo ó fingiendo letra, firma ó rúbrica. 
2. ° Suponiendo en un acto la intervención de personas que 

no la lian tenido. 
3. ° Atribuyendo á las que lian intervenido en él, declara

ciones ó manifestaciones diferentes de las que hubieren hecho. 
4. ° Faltando á la verdad en la narración de los hechos. 
5. ° Alterando las fechas verdaderas. 
6. ° Haciendo en documentos verdaderos cualquier altera

ción ó intercalación que varíe su sentido. 
7. ° Dando copia en forma fehaciente de un documento su

puesto, ó manifestando en ella cosa contraria ó diferente de lo 
que contenga el verdadero original. 

Y 8.° Intercalando cualquier escritura en un Protocolo, 
Registro ó libro oficial. 

Estos delitos se comprueban por medio de reconocimientos 
periciales hechos por revisores de letras y firmas. Maestros de 
de instrucción primaria, Bibliotecarios, Archiveros y Anticua
rios. (R. O. de 18 de Febrero de 1871 que previene que los B i 
bliotecarios, Archiveros y Anticuarios sean preferidos á, Ios-
Maestros de primeras letras.) (Formularios 122 al 124 dé la p r i 
mera edición y 114 de la presente.) 

También se comprobará por compulsa, por confrontación y 
por declaración de la persona, cuya firma ó declaración ha sido 
falsificada. 

12. Otros delitos.—En los delitos emanados del ejercicio dé 
a profesión mili tar , como la insubordinación, traición, expió-
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naje, etc., se hará la justificación con la ratificación del parte 
j declaración de los testigos presenciales. 

También es conveniente traer á los autos informes de la 
conducta de los acusados además de lo que consta en las hojas 
de servicios y filiaciones. 

L a identidad de las personas es también necesaria, y en los 
reos militares se hará por Oficiales, Sargentos y Cabos de la 
compañía de los reos, y está mandado en el art. 19, tít. V, tra
tado V I I I de las Ordenanzas. (Formulario 127 de la primera 
edición y 117 de la presente.) 

También previene el art. 16, tít. V , tratado V I I I de las Or
denanzas que se examinen todos los sugetos que por indicios, 
declaración de los que hicieren la prisión, noticia del acusante 
ó conocimiento del que forma el proceso, pareciere que puedan 
y deban contribuir con su declaración, á fin de probar el delito 
;Sobre que debe recaer el juicio de la causa. 



CAPITULO I X . 

ACTUACIONES R E L A T I V A S Á L A MAÍSÍIFESTACION DE LOS 

HECHOS POR EL TESTIMONIO H U M A N O . 

Informes periciales.—Cotejo de letras sospechosas ó documentos falsifica
dos.—De lo.s testigos.—Forma de llamarlos.—Apremio que puede hacerse 
á los que no comparecen siendo citados, ó á los que compareciendo se nie
gan á declarar.—Puntos en donde declaran los testigos.—Personas que 
pueden declarar por certificado, y casos en_ que deben hacerlo de este 
modo.—Juramento con que declaran los testigos.—Diferente fórmula, se
gún la clase y religión de los que los prestan.—Testigos ausentes.—For
ma de sus declaraciones.—Interrogatorios.—Modo de evacuarlos.—De las 
ratificaciones.—Ratificaciones de testig-os ausentes.—Casos en que se 
omiten las ratificaciones.—Ampliación de las declaraciones de los testi
gos.—Ahonos de las declaraciones que no pueden ser ratificadas y no 
se omiten.—Casos en que un testigo pasa á ser reo.—Variación en su de
claración.—Declaración de un herido que se teme fallezca sin concluirla. 
— Declaraciones de los acusados. — De las indagatorias.—Advertencias 
sobre ellas—Citas que se hacen en las indagatorias.—Evacuación de las 
citas.—Confesión con cargos.—Advertencia sobre ella y modo de tomar
la —Ampliación de la confesión con cargos.—Citas que pueden resultar 
en el plenario y sus consecuencias,— De los careos.—Sus clases.—Modos 
de evacuarlos. 

1. Informe p e r i c i a l . — h a b l a r de las pruebas hemos dicho 
(número 6 del cap. VI ) lo que es el informe ó dictamen peri
cial. Los peritos se nombrarán con arreglo á las clases de 
delitos que se Juzguen; en causas de muerte o lesiones graves, 
serán Médicos de Sanidad Mili tar ; en las de falsificación de 
documentos, serán Calígrafos, Eevisores de letras ó Bibliote
carios, y en su defecto. Maestros de Instrucción primaria. Los 
Archiveros y Anticuarios, suplen á los Revisores, cuya clase 
desapareció y apenas quedan algunos con t í tulo de tales, y son ' 
preferidos á ' los Maestros de Instrucción primaria. (R. O. de 
18 de Febrero de 1871.) 

Si se ha de reconocer una puerta, será el perito que se l la
me un carpintero; si una cerradura, un cerrajero ó herrero, etc. 

Los peritos serán siempre dos; declararán unidos bajo jura
mento y según su leal saber y entender. Antes de extenderla 
declaración, pueden conferenciar entre sí, después de haber 
reconocido el objeto; si no están acordes, se consigna lo que 
cada uno diga. Cuando no hay conformidad entre los peritos, 
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se 'pide el nombramiento de otros y se procede á nuevo recono
cimiento. 

En casos urgentes, en vez de reclamarlos el Juez por con
ducto de la Plaza, lo hace directamente por medio de oficio 
que les llevará el Secretario ó Escribano, y si se niegan á com
parecer, sin tener para ello justa causa, incurren en responsabi
lidad criminal por resistencia á la autoridad y puede imponér
seles una multa de 150 á 1.500 pesetas.. (Párrafo I I , art. 383 
del Código penal ordinario.) 

Los peritos pueden ser recusados por justas causas. 
Son justas causas de recusación: 

1. ° E l parentesco de consanguinidad ó de afinidad dentro 
del cuarto grado con el querellante ó con el reo. 

2. ° E l interés directo ó indirecto en la causa ó en otra se
mejante. 

Y 3.° La amistad ín t ima o la enemistad manifiesta. (Ar
tículo 365 de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 624 de la 
Compilación general de 16 de Octubre de 1879, dictadas para 
la jurisdicción ordinaria.) 

Los informes de los peritos tienen reconocida importancia 
en determinados procesos, pero no son concluyentes y acaba
dos y solo producen indicios; por eso las leyes antiguas, lo t u 
vieron como una prueba no acabada y lo dejaron al prudente 
arbitrio del Juzgador. (Ley C X V I I I , tít. XVÍIL Partida I I I . 

Por lo tanto, los Jueces militares podrán ó no seguir e l pa
recer de los peritos para poner su conclusión los Fiscales, y Ios-
Consejos de Guerra para dictar las sentencias en las causas 
que se someten á su fallo. 

2. Cotejo de letras.—Él Cotejo de letras es un informe peri
cial, lieclio por personas competentes, como resultado del exá-
men y comparación que practican con letra sospechosa y letra 
indubitada que el Juez Fiscal les presenta. 

Tiene lugar generalmente en causas de falsificación; y en, 
ellas el Juez Fiscal, al tomar la indagatoria á los reos, debe 
hacerles escribir al dictado algunas l íneas, para que sean cote
jadas después por los peritos que se nombren; y además recla
mará a lgún documento hecho por el acusado ántes de cometer 
la falsificación, y lo uni rá al sumario, si no se pide su devolu
ción por la autoridad q\ie lo remite. Con estos documentos, 
con las firmas de las indagatorias y con lo que haya escrito el 
acusado, dictado por el Juez Fiscal, que estará unido á los 
autos, ha r án el cotejo los peritos nombrados; y después de con-
ferenciar entre sí y ponerse de acuerdo, darán su parecer, bajo 
juramento y según su leal saber y entender. E l modo práctico 
de hacerlo se halla en el formulario 124 de la primera edición 
y n ú m . 3 del 114 de la presente.) 
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3. Be los testigos—Forma de llamarlos.—Ya liemos dicho 
(número 5 del cap. VI) que testigo es el que. llamado por el 
Juez, declara imparcialmente ó dá testimonio de los hechos 
que ha presenciado ó ha oido de otro que los ha visto. 

La Ordenanza en el art. 16, t í t . V , tratado V I I I , dice lo 
siguiente: «Por punto general en los delitos de heridas, y robo, 
y en varios delitos de que trata esta Ordenanza, se han de exa
minar todos los sugetos, que por indicios, declaración de los 
que hicieron la prisión, noticia del acusante, ó conocimiento 
del que forme el proceso, pareciere que puedan y deban contri
buir con su declaración á comprobar el delito sobre que debe 
recaer el juicio de la causa.» 

Más esplícita es en e1 art. 10, t í t . i , tratado V I I I , que dice: 
«Todo individuo que goce fuero mili tar , deberá declarar siem
pre que sea citado para ello por las Justicias ordinarias, proce
diendo el aviso de estas al Comandante natural de que depen
da; pero en los casos ejecutivos M^/m^a^^ (esto es, llamados 
en el acto de cometerse un delito) deberán declarar, aunque no 
haya pasado el aviso á sus Jefes naturales; y recíprocamente 
se observará lo mismo por los dependientes de la jurisdicción 
ordinaria, siempre que la mili tar los necesite para declarar, con 
la-diferencia de casos que este artículo previene.» 

En este concepto los Jueces Fiscales tienen la facultad de 
reclamar directamente de las autoridades civiles y militares los 
testigos ó auxilios que necesiten, para instruir los procesos que 
se les confian, en los casos urgentes y así está t ambién deter
minado por Eeales órdenes de 8 de Julio de 1828 v 31 de Agosto 
de 18-Í6. yh¡t} •.. ., &fc>,;ívp,Kfi: - • - >. 

En los casos qxie no son urgentes deben pedirlos por con
ducto de la autoridad mili tar del punto en que actúan, con 
arreglo á la Real orden de 31 de Agosto de 1854. 

Se entienden casos urgentes; la 'prisión ó captura de un reo, 
que puede fugarse entre tanto que se pide por el conducto de 
ordenanza, y otros de esta naturaleza. 

Por regla general toda persona de cualquier clase y condi
ción que sea, citada para declarar en causa, criminal ante el 
Juez que la sigue, debe comparecer al punto á que le corres
ponda, según luego diremos, sin necesidad de permiso del Jefe 
de quien dependa, según lo determina el Real decreto de 11 
de Setiembre de 1820, restablecido en 30 de Agosto de 1836 y 
Reales órdenes de 10 de A b r i l de 1839 y 3 de Setiembre de 1842. 

Sin embargo, los individuos del Ejército que tengan nece
sidad de declarar ante los Jueces de primera instancia y Tribu
nales de la jurisdicción ordinaria, deben ser citados por con
ducto de sus Jefes, á fin de que estos d ispónganla presentación 
en el dia y hora que se les señale; pero-sin que por esto se en-
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tienda que solicitan su permiso. Así lo dice la Real orden de 
23 de Octubre de 1864. 

Esto mismo se previno respecto de los Juzgados de las Ca
pitanías generales lioy disueltos, y de los Cuerpos que los 
tenían privativos, por Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 18 de Setiembre de 1854, circulada por el de la 
Guerra en 23 de Octubre de diclio año y de lo mismo se ocupa 
la Real orden de 3 de Febrero de 1857. 

L a Ordenanza en su art. 24, tít . Y , tratado V I I I , previene 
que cuando el crimen militar se baya de justificar con testigos 
sujetos á Juez ordinario, acudirá á él el Juez Fiscal, pidién-
dolé que á la hora que señale concurran ante él á declarar y el 
Juez dará inmediatamente la orden para que así lo cumpla 
puntualmente. Hoy no se reclaman del Juez, como dice la Or
denanza, sino que se citan por conducto de los Ayuntamien
tos, Alcaldes de barrio ó Inspectores de policía, según luego 
diremos. 

Cuando el delito se ña de justificar con testigos sujetos á 
Juez eclesiástico, secular ó Prelado regular, el Juez Fiscal les 
citará por conducto de su Jefe, y éste, en cuanto reciba el avi
so, les mandará concurrir al paraje señalado, si por su catego
ría no están exceptuados de-concurrir á él, según lo disponen 
las Reales órdenes de 21 de Febrero, 24 de Junio de 1796 y 25 
de Febrero de 1832. 

Del mismo modo los Oficiales Generales y particulares, es
tán obligados á concurrir á casa de los Subdelegados eclesiás
ticos castrenses cuando sean citados por éstos para prestar de
claración en causas que se hallan tramitando, según las Rea
les órdenes de 31 de Julio de 1844 y 12 de Julio de 1862. 

De todo lo expuesto se deduce que todos los testigos que no 
tengan excepción, como luego explicaremos, deben declarar 
ante el Juez Fiscal en el punto que por su categoría les cor
responda, como vamos á ver, sin que se excusen bajo ningún 
pretexto ni motivo; y así lo determina también la Real órden 
de 4 de Noviembre de 1805. 

Para ello basta aviso del Juez Fiscal por conducto de su 
Jefe, si es militar ó eclesiástico, y de las Autoridades ó direc
tamente si es paisano. Si el Juez Fiscal pertenece al mismo 
Cuerpo de los testigos, es bastante su aviso directo. 

E n la práctica, á los paisanos se les cita por conducto de los 
Ayuntamientos, Alcaldes de barrio y Jefes de Orden público 
por no tener medios de que disponer para hacer las citaciones. 
Cuando se ignora su domicilio se les cita por el Diario de 
Avisos. 

Muchas veces no basta esto y es muy conveniente citarles 
por papeleta que lleva el Secretario ó el Escribano, y el testigo 
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pone en ella con su firma que está enterado, j si no sabe fir
mar, una persona á su ruego, y si no parece, lo expresa un in
dividuo de su familia ó un vecino. Esto es muy conveniente y 
abrevia las actuaciones de un modo extraordinario, por lo que, 
aunque fuera de ley, no liemos vacilado en practicarlo porque 
redunda en la pronta administración de justicia. (Yéanse los 
formularios 36, 37 y 38 de la primera edición y 29, 30 y 31 de 
la presente. 

L a Ley de Enjuiciamiento criminal compilada por Real 
decreto de 19 de Octubre de 1879, en su art. 567 (ántes 305), 
dá reglas claras y concretas sobre citación y declaración de los 
testigos, por lo que no podemos ménos de citarla, como com
plementaria de las Leyes militares que hemos expuesto. 

E l citado artículo dice así: «Todos los que residieren en 
territorio español, nacionales ó extranjeros, que no estén im
pedidos, tendrán obligación de concurrir al llamamiento judi
cial, para declarar cuanto supieren, sobre lo que les fuere 
preguntado, si para ello se les citase con las formalidades 
prescritas en la Ley.» 

De esto se exceptúan el Eey y el Regente del Reino. (Ar
tículo 306 de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 568 de la 
Compilación general citada.) 

Están exentos también de acudir al llamamiento del Juez, 
pero no de declarar: 

1. ° Las demás personas Reales. 
2. ° Los Ministros de la Corona. 
3. ° Los Presidentes del Senado y del Congreso de los Di 

putados. 
4. ° E l Presidente del Consejo de Estado. 
5. ° Las Autoridades judiciales de categoría superior á la del 

que recibiese la declaración. 
6. ° E l Gobernador civil de la provincia y el Capitán Gene

ral del Distrito, en cuyo territorio se hubiere de recibir la de
claración. 

7. ° Los Embajadores y demás representantes diplomáticos 
acreditados cerca del Gobierno español. 

8. ° Los Capitanes Generales del Ejército y Armada. 
Y 9.° Los Arzobispos y Obispos. (Art. 307 de la Ley y 569 

de la Compilación.) 
Cuando fuere necesaria o conveniente la declaración de al

guna de las jpersonas designadas en el artículo anterior, el 
Juez que hubiere de recibirla, pasará á su domicilio, prévio 
aviso, señalándole día y hora. (Art. 308 de la Ley y 570 de la 
Compilación^) 

4. Apremio que puede hacerse á los que no comparecen á de
clarar, siendo citados, ó que compareciendo se niegan á decía-
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rar .—El qué sin estar impedido no acudiese al primer llama
miento judicial, ó los que se resistiesen á declarar, excepto los 
comprendidos en el art. 569 de la Compilación y 367 dé la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, ó se resistiere á declarar lo 
que supiere sobre los lieclios porque fuere preguntado, á no 
ser cónyuge, descendiente ó ascendiente de la persona por-qüi en 
vá á declarar, incurrirá en la multa de 25 á 250 pesetas; y si 
persistiere en su resistencia, será conducido en el primer .caso 
á la presencia del Juez por los dependientes de la Autoridad y 
procesado por falta de comparecencia, delito previsto y casti
gado en el art. 383, (párrafo II) del Código penal ordinario, 
y en el segundo caso será también procesado por resisten
cia á la Autoridad, con arreglo al art. 265 del Código penal 
cilndo. J ?' T",' ' • ^ ' M , - - ; K i 

. : ' La multa será impuesta en el acto de notarse ó cometerse 
la falta. (Art . 574 de la Compilación y 312 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.) 

Esto es lo prevenido para la jurisdicción ordinaria, que 
-debe observarse por la de Guerra; pues en otro caso caerla en 
desprestigio la Autoridad judicial mili tar y se verla desobede
cida constantemente por los paisanos, sobre todo, que fueren 
citados á declarar ánte los Jueces Fiscales'ó Tribunales, y para 
ello debe observárse lo siguiente: 

Los que citados para declarar no comparecen, podrán ser 
nuevamente citados con imposición de la, multa, que se les 
•exigirá, si. insistieren en su desobediencia y se les conminará 
con otra de cantidad mayor dentro de la prefijada en la Ley; y 
si cont inúan negándose, pueden ser apremiados con prisión y 
embargo de bienes, dando parte á la Superioridad para que se 
les forme causa por desobediencia á la Autoridad; pero este 
apremio no se liará á los ascendientes,: descendientes y parien
tes laterales del acusado hasta el cuarto grado civi l , n i al sue
gro ó yerno, padrastro ó entenado del acusado en causa cr imi
nal; pero .podrán ser testigos voluntariamente cuando, se les 
cite. (Ley X I , t í t . X V I , partida I I I . ) 

Los testigos que citados comparecen y al saber el objeto de 
la declaración, se niegan á darla, pueden ser apremiados con 
multa y prisión; y si se obstinan en guardar silencio, pueden 
ser encaxisados como presuntos auxiliadores del reo. 

También bay testigos que no se atreven á declarar por 
miedo al reo ó por otras causas. Si el Fiscal las conoce, debe 
-disminuir el apremio y graduar con tino la influencia que Lace 
en su ánimo la amenaza ó la causa que lo motive. 

Si fuese la negativa á la declaración, por gratitud del testigo 
háciá el acusado ó su familia, el Fiscal obrará con prudencia, 
empleando para conseguir que declaren bien., medios de 
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persuasión que estén en armonía con la dignidad del cargo 
que desempeña. 

Si fuere el Juez Fiscal de Cuerpo el que apremia á los tes
tigos del mismo, por no comparecer ó negarse á declarar, lo 
pondrá en conocimiento del Jefe del mismo por medio de 
•oficio, manifestándole la imposición de la pena y el motivo que 
la produce, ó dejará á su juicio el imponérsela: pero en este 
caso le suplicará le manifieste de oficio la pena que le impone 
para hacerlo constar en los autos. 

En vez de multa se impone á los individuos de tropa arresto 
en el calabozo, según la resistencia, y puede formárseles su
maria por. desobediencia. Este caso es muy raro en la milicia; 
pero por si pudiera suceder, lo indicamos, y debe proceder la 
orden del Capitán G-eneral para la formación de la causa. 

Si los individuos son de otro Cuerpo, lo pondrá en conoci
miento del Jefe de quien dependan como en el caso anterior. 

Si los testigos son paisanos, lo pondrá en conocimiento del. 
Capi tán General ó Autoridad de quien dependa, para que lo 
haga al Juez de primera instancia del partido á que pertene
cen, caso de que no exista gran premura, á fin de que se cum
pla el apremio y no quede desobedecida la Ley; y en el oficio 
se hará constar la desobediencia con todos sus incidentes y se 
t raerá á los autos oficio en que conste su cumplimiento. 

Para la citación de testigos paisanos y para apremiarles á 
comparecer, se tendrá en cuenta la posición del citado; la dis
tancia del punto en que se halla; su oficio y condición; el es
tado de los caminos y el del país; la clase de comunicaciones, 
siempre que el procedimiento no exija gran actividad en sus 
actuaciones, evitando toda malicia ó medio de detener inten-
cionalmente la marcha de la justicia y la acción de la Ley. 

Serán citados á declarar ante el Juez Fiscal los que se 
hallen dentro del rádio en que reside hasta la distancia de 
siete leguas ó á una jornada regular del puesto en que esté la 
Fiscalía, según lo dispone el art. 22 de la Lev de 17 de A b r i l 
de 1821. 

Los Carabineros que no puedan en el mismo día restituirse 
á su puesto, declararán como los testigos ausentes por medio 
de interrogatorio, según lo previene el art. 92 de su Regla
mento de 25 de Octubre de 1856. 

Los individuos de clases pasivas de Guerra no serán obliga
dos á comparecer en Fiscalías militares, sino en casos extremos 
é inevitables, atendiendo á sus cortos haberes, sino que de
claran por interrogatorio, hallándose en puntos distintos y á 
alguna distancia de aquel en que se sigue la sumaria, según lo 
dispone la Real orden de 3 de Junio de 1853. 

En las causas de conspiración contra el Estado que se sigan 



— 82 — 

civil ó militarmente desaparecerá toda clase de distinciones y 
los testigos, de cualqxder clase y fuero que sean, se han de 
presentar á declarar personalmente sin prévio permiso de su 
Jefe ó Superior respectivo, según se dispone en la regla 6.a de la 
Eeal órden de 19 de Marzo de 1819, art. 22 de la Ley de 17 de Abril 
de 1821 y 51 de la Ley de órden público de 23 de Abril de 1870, 

Los qne se resistieren, sin asistirles impedimento justo, 
podrán ser compelidos por cualquier medio legítimo de apre
mio, incluso el de hacerlos conducir á la presencia judicial pol
la fuerza pública. (Art. 52 de la citada Ley de órden público 
de 23 de Abril de 1870.) 

5. Puntos en donde declaran los testigos.—El art. 7.°, trata
do V I , tít. V I I I de las Ordenanzas, dice que el Juez Fiscal citará 
á casa del Capitán General á los Oficiales que hubiesen de ser
vir de testigos, de Teniente Coronel inclusive arriba (hoy desde 
Capitán graduado de Comandante), y á su posada los Oficiales, 
desde Capitán inclusive abajo, y demás individuos que deban 
comparecer al mismo efecto. Si no hay Capitanía General en 
el punto en que se hallan, concurren al Gobierno ó Comandan
cia Militar, y en su defecto á la casa de Ayuntamiento, á la 
hora y dia que el Juez Fiscal haya señalado, avisándoles por 
el conducto de ordenanza, y si es urgente directamente, con 
arreglo á las Reales órdenes de 8 de Julio de 1844, 22 de Febre
ro de 1854, recordadas en la de 10 de Setiembre de 1859. 

Si'el Juez Fiscal fuese Mariscal de Campo, acudirán á su 
casa todos los Oficiales, desde Brigadier para abajo, según está 
mandado en las Reales órdenes de 3 de Diciembre de 1832, 19 
de Abril de 1833 y 5 de Abril de 1857. 

A las señoras de los Intendentes, que tengan que declarar, 
no se las citará á casa del Juez Fiscal, sino que éste pasará á la 
suva con dicho fin, según está prevenido en R. O. de 8 de 
Agosto de 1828. 

L a ley 35, tít. X V I , Partida I I I , previene que se haga lo mis
mo con las personas constituidas en dignidad y con los ancia
nos y señoras de cierta posición, y las Reales órdenes de 3 de 
Febrero y 18 de Setiembre de 1851 y 21 de Setiembre de 1858, 
disponen lo mismo respecto de los Embajadores, Cónsules y 
Vicecónsules de Potencias extranjeras. 

A los enfermos é impedidos se les tomará declaración en 
sus casas ó en los hospitales en que se encuentren, y á los pre
sos ó presidiarios en las cárceles ó establecimientos penales en 
que se hallen, según está acordado por Real órden de 3 de Se
tiembre de 1859, circulada por el Ministerio de la Guerra. 

6. Personas que pueden declarar por cerMeado y casos en que 
dehen hacerlo.—Es una costumbre muy arraigada en los Oficia
les Generales, desde Brigadier inclusive, el declarar en forma 
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cie certificado en todos los casos en que lo hacen como testigos, 
y esto dá lugar á que se anulen muchas declaraciones en cau
sas criminales, ó a que se devuelvan los procesos, y se repon
gan al estado de sumario para que declaren en debida forma, 
como hemos tenido lugar de verlo en causas que hemos trami
tado como Secretarios. 

Solamente lo harán por certificado dichos Señores, cuando 
la declaración verse sobre puntos relacionados con el cargo que 
desempeñan ó desempeñaban cuando ocurrid el hecho sobre 
que deponen, pero no cuando lo verifican como testigos presen
ciales ó de referencia. Así está prevenido en Reales órdenes de 
14 de Marzo de 1838, 15 de Setiembre de 1844, 5 de Abril de 
ia57 y 30 de Noviembre de 1860. 

Pero más claro y terminante que éstas es el art. 572 de la 
Compilación general sobre la Ley de Enjuiciamiento criminal 
(360 de la Ley), que dice así: 

«Las personas comprendidas en los números 2.°, 3.°, 4.°,. 
5.° y 6.° del art. 569, podrán emplear la forma del informe es
crito para declarar sobre los hechos de que tuvieren conoci
miento por razón de sus cargos.» 

Las personas á que alude son los Ministros de la Corona, 
los Presidentes del Senado y del Congreso de los Diputados, eí 
Presidente del Consejo de Estado, las Autoridades judiciales de 
categoría superior á la del que recibiere la declaración, el Go
bernador civil de la Provincia y el Capitán General del Distri
to en que se hubiese de recibir la declaración. 

Cuando deben declarar por certificado los Oficiales Genera
les, se les pasa en la práctica, por conducto del Capitán Gene
ral, un interrogatorio con las preguntas á que deben contestar, 
y lo evacúan bajo su palabra de honor, devolviéndolo por el 
mismo conducto que lo han recibido. 

7. Juramento eon que declaran los testigos. Fórmulas según la 
clase y religión de los que lo prestan—El juramento, que el tes
tigo presta al declarar, es la garantía que dá de decir verdad en 
lo que se le preguntare y sepa, y tiene sus formalidades, según 
la creencia ó religión, categoría y fuero del que lo presta. 

E n los procesos militares se tomará juramento á los milita
res con la fórmula siguiente: ¿Juráis á Dios y prometéis al Rey 
decir verdad sobre el punto de que os voy á interrogar? Y 
contestará el testigo. Sí juro, según lo ordena el párrafo I del 
art. 17, tít . V , tratado V I I I de las Ordenanzas. 

A los paisanos se les recibe el juramento, haciéndoles for
mar la señal de la cruz con el dedo pulgar y el índice de la 
mano derecha, y preguntándoles el Fiscal: ¿Juráis por Dios 
Nuestro Señor y esa señal de cruz, decir verdad en cuanto supie
reis y fuereis preguntado? y el testigo contestará: S i ju ro . 
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Los Sargentos primeros graduados de oficial y los Oficia
les de todas clases declaran ofreciendo, bajo su palabra de honor, 
decir verdad en cuanto sean preguntados, poniendo la mano ten
dida sobre el puño de la espada en causas puramente militares. 
(Párrafo úl t imo del art. 17, t í t . V , tratado V I I I y Real orden 
-de 18 de A b r i l de 1799, que también se observa en Marina por 
Real órden de 22 de Agosto de 1761); pero en las demás cau
sas deben hacerlo poniendo la mano sobre la cruz de la espada 
y jurando por dicha cruz. (R. O. de 30 de Marzo de 1757, rat i 
ficada por las de 29 de Febrero de 1760 y 1.° de Agosto de 1763.) 

Los individuos del Cuerpo Administrativo y Sanidad M i l i 
tar del Ejército y Armada pres tarán el juramento como los 
paisanos. (Reales órdenes de 14 de Agosto de 1805, 14 de 
Enero de 1844, 29 de Enero de 1855, 5 de Mayo de 1859, 
20 de Julio de 1860, 10 de Setiembre de 1863 y 23 de Junio 
de 1864.) 

Los caballeros de hábito prestan el juramento poniendo la 
mano derecha sobre la cruz de su hábito; y teniéndola en esa 
disposición ^ m ^ e ^ r á » decir verdad sobre lo que se les pregunte. 

Los sacerdotes lo prestarán poniendo la mano derecha so
bre el pecho,' y se hace constar que teniéndola en esa dispbsi-
t i o n prometieron in verbo sacerdotis decir verdad, etc. 

Este juramento comprende á los ordenados in sacris desde 
epístola en adelante. Los que tengan las órdenes menores j u 
ran en la forma ordinaria, y los ordenados i n sacris hacen ade
m á s la protesta en las causas criminales, de que por su decla
ración no resul tará al reo efusión de sangre ni imutilacion de 
.miembro. 

A los que no profesan la religión católica se les tomará el 
juramento según la diferencia de secta ó religión que siga el 
testigo, de este modo: A los luteranos calvinistas y demás sec
tarios herejes p w Dios Nuestro Señor y lo que creen de la Biblia 
•y actos evangélicos. A los indios: por un solo Dios Todopoderoso 
y lo que creen, según s%k sentir, en la Sagrada Escritura. A los 
moros, según el uso y costumbre que tienen de jurar, que es la 
siguiente: E l testigo de dicha religión se colocará en pié con la 
cara hácia la parte de Mediodía, que ellos llaman Alquibla, y la 
mano levantada, y en esta disposición, el Juez Fiscal le pre
gun t a r á : ¿ Juras tú, Fulano moro, por aquel Dios Todopoderoso, 
que no tiene semejante, que crió esta parte de la Alquibla hacia 
donde estás vuelto, decir verdad en lo que te preguntare, y si no la 
dices, seas apartado de todos los bienes de Dios y de Mahoma, 
aquel que t% dices que f u é su Profeta, y todas las penas que dice el 
Aihorán que dará Dios á los que no crean en su ley vengan sobre ti? 
E l moro entonces responderá: Que si jura: y que vengan sobre él 
todas las penas, etc., y el Fiscal responderá: Amen. 
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A los idólatras se les recibe el juramento por el Dios que-
adoran y creen. 

Las declaraciones de todos los que juren en otra forma que 
la de la Religión Católica, contendrán la fórmula general de que 
prestó juramento en forma y según uso de la religión que' d i jo. 
profesaba y creta. 

A los que no saben el castellano se les toma juramento por 
medio de intérprete (Formulario 40) (46 de la primera ediccion); 
y á los sordo-mudos por medio de un profesor de la Escuela' 
para ellos establecida, ó en su defecto por medio de una persona 
que les entienda para comunicarse con ellos por medio de 
signos ó en otra forma; pero si saben escribir los sordo-mudosT 
lo liarán por escrito, y en este caso no necesitan intérprete 4 
profesor. (Formulario 115.) (125 de la primera edición.) 

A los menores de catorce años se les exhorta á que digan 
verdad, sin tomarles juramento, y la diligencia se llama explo
ración de un menor. (Formulario 41.) (47 de la primera edición.) 

Finalmente la Ley vigente de Enjuiciamiento criminal dice 
que si a lgún testigo se resistiese á prestar juramento en nom
bre de Dios por sus creencias ó por su excepticisrno, lo presta
rá por su honor. (Art . 227 de la Ley y 588 de la Compilación 
general de 16 de Octubre de 1879.) 

8. Testigos ausentes. Forma en que declaran.—Los que se-
hallen á más de siete leguas de distancia del punto en que se 
sigue la causa, y no sé crea indispensable su presentación, de
clararán por medio de interrogatorio, según lo mandado en la 
Regla 6.a de la Real órden de 19 de Marzo de 1819. 

Los interrogatorios se cursarán por conducto del Capi tán 
General del Distrito en que se halla el Fiscal, con objeto de 
que los dirija al del punto en que han de diligenciarse. (Reales 
órdenes de 4 de A b r i l de 1839, 24 de Diciembre de 1841, 21 de 
Agosto de 1842 y 31 de Agosto de 1846.) 

Las Autoridades* militares no cumpl imentarán por sí IOB 
exhortes que no les hayan sido remitidos por el Capitán Gene
ral de quien dependan." (R. O. de 24 de Agosto de 1842.) 

Cuando reciban los interrogatorios acusarán su recibo, y 
éste l legará á poder del Fiscal para hacerlo constar en lá causa. 
(Reales órdenes de 24 de Diciembre de 1841 y 31 de Agosto 
de 1846, ántes citadas, y 12 de Setiembre de 1874.) Esta p rác -
t i ta está en desuso en este Distrito de Castilla la Nueva. 

En campaña se dir igirán los interrogatorios por conducto 
de los Generales en Jefe de quien dependan los Fiscales.. 
(R. O. de 4 de A b r i l de 1839.) ' 

Los de los Cuerpos y los que se hallen en puntos donde no 
hay Capitanía General, dir igirán los interrogatorios por con
ducto de su Jefe ó de la Autoridad mili tar de quien dependan. 
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Sin embargo de todo lo expuesto, en casos muy urgentes 

los Fiscales pueden cursar los interrogatorios á las Autorida
des civiles y entenderse directamente con ellas. (R. O. de 31 de 
Agosto de 1854.) 

Aunque la R. O. de 25 de Mayo de 1853 disponia que en los 
puntos en que no>hubiera fuerza militar, ó Jefe de cantón, ó 
Juez de primera instancia, los Alcaldes cumplimentasen los 
interrogatorios, y exigía responsabilidad al Alcalde que no lo 
hacia, esta disposición ha quedado sin vigor desde que se han 
establecido los Juzgados municipales dependientes de los Jue
ces de primera instancia, que son los que hoy los evacúan. 
Los interrogatorios se extenderán según el formulario 45. 
(51 de la primera edición.) 

9. Evacuación de los interrogatorios.—Para diligenciar los 
interrogatorios que reciben los Capitanes Generales, nombran 
Juez Fiscal á un Jefe ú Oficial dependiente de ellos, general
mente á los Fiscales de la Capitanía General ó Gobierno mili
tar, ó á los Ayudantes de la Mayoría de Plaza. 

Si han de evacuarse en punto donde no resida el Capitán 
General, éste los manda á la Autoridad militar, de él depen
diente, del punto en que debe diligenciarse, y la Autoridad que 
lo recibe nombra el Fiscal. 

Recibido el interrogatorio por el Fiscal, pone el nombra
miento de Escribano, y si es Secretario la aceptación, y del 
mismo modo que se ha dicho para las sumarias, hace la. cita
ción de la persona que ha de declarar, y le recibe su declara
ción, y terminada, pone la diligencia de entrega y la carpeta 
correspondiente, y pasa el interrogatorio á la Autoridad que le 
nombró, quien lo dirige al Capitán General que se lo remitió, 
y éste al del Distrito de que procede, y por este conducto vuel
ve al Fiscal, que lo une a los autos. 

Cuando se ha de evacuar con Secretario, la misma Autori
dad, que nombra el Fiscal, designa al propio tiempo el Oficial 
que ha de desempeñar el cargo de Secretario. 

Cuando no hay tropa en el punto en que debe evacuarse 
el interrogatorio ó • en puntos próximos á él, se remite al 
Juez de primera instancia del partido á que pertenece, y éste 
lo evacúa por sí ó lo manda al Juez municipal del pueblo en 
que el testigo se halla. (Formulario 46.) (52 de la primera 
edición.) 

Los interrogatorios cursados se recordarán cada diez días, y 
s i á la tercera vez no se obtiene contestación, se reproducirán 
(R. O. de 12 de Setiembre ae 1874); pero en la práctica se hace 
•cada mes dentro de la Península é Islas adyacentes, cada dos 
los remitidos á Cuba y Puerto-Rico y cada cuatro los dirigidos 
á Filipinas y Occeanía. 
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Cuando los testigos se hallan en el extranjero, los interro

gatorios se cursan por medio de suplicatorios. 
10. De las ratificaciones.—Las ratificaciones son unas se

gundas declaraciones que los testigos ó peritos prestan para 
«onflrmar las primeras que dieron en el sumario y asegurar la 
legalidad de las mismas. 

Confirman las primeras declaraciones, porque éstas se leen á 
los testigos con este objeto, y para que rectifiquen aquello que 
les parezca que es contrario á lo que quisieron expresar. (Ar
tículo 22, t i tulo V , tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

Aseguran la legalidad de las actuaciones porque se hacen á 
presencia del defensor, que firma la diligencia de haberlas pre
senciado. (Formulario n ú m . 76.) (81 de la primera edición.) 

El defensor sólo presenciará el acto para enterarse de la le
galidad de las declaraciones, y no tiene derecho para pregun
tar al testigo, reconvenirle, n i interrumpir el acto. 

El defensor y los testigos serán citados por el Juez Fiscal 
para esta diligencia, y en ella se seguirá el orden que tengan 
en el sumario, donde estarán numerados. 

Los testigos se ratifican uno por uno y á presencia del de
fensor. 

Los peritos, al ratificarse, no procederán á nuevo reconoci
miento. 

El modo y forma de hacerlas se expondrá en el plenario. 
(Formulario n ú m . 67.) (73 de la primera edición.) 

11. Ratificaciones de testigos ausentes.—Cuando el testigo, 
que ha de ratificarse, se halla ausente, el Juez Fiscal manda al 
Secretario ó Escribano que saque testimonio,de su declaración; 
y verificado, la remite con wn interrogatorio al punto en que el 
testigo se halla, por conducto del Capitán General, haciéndolo 
constar por diligencia. (Formulario n ú m . 70.) (76 de la primera 
edición.) 

Si el mismo testigo que ha de ratificarse por interrogatorio, 
por hallarse ausente, hubiera también de carearse de la misma 
manera, se esperará á que llegue el período de los careos, y se 
harán las dos diligencias á la vez, una tras otra, y sin confun
dirlas, porque esto abrevia extraordinariamente los procedi
mientos, aunque la Ordenanza dice que terminadas las rat if i 
caciones se proceda á los careos. (Art. 23, t í t . V , tratado V I H . 
(Formularios números 80 y 81.) (85 y 86 de la primera edición.) 

Tampoco el Juez debe esperar la llegada de las ratificaciones 
de los testigos ausentes para empezar los careos, pues esto sería 
demorar los procesos un tiempo precioso; conforme vayan lle
gando las ratificaciones, las uni rá por diligencia en los autos, 
aunque esté practicando los careos. 

. 12. Casos en que se omiten las ratificaciones de las declara-



dones de los testigos.—Como en su lugar expondremos prác t i 
camente, está mandado que para la más pronta terminación de 
las actuaciones en todas las causas militares, hasta que se dé 
una Ley de procedimientos, se observen las regias 9.a-á l a 167 
ambas inclusive, de la orden del Regente del Reino de 19 de 
Julio de 1870. (Reales decretos de 6 de Febrero de IB1?» y 16 
de A b r i l de 1877.) 

La regla 12 de las citadas, dice así: 
«Al recibirse á los procesados la confesión con cargos, se 

les leerá é impondrá perfectamente de las declaraciones de los 
testigos del sumario, interrogándoles á continuación y á pre
sencia de sus defensores, para que les ilustren, si se conforman 
ó no con ellas y si renuncian al t rámi te de las ratificaciones. 
En caso afirmativo, se omit irán dichas ratificaciones de los 
testigos, ó se verificarán tan sólo aquellas con que no se hubie
ran conformado los reos, asesorados de sus defensores, hacién
dolo constar por diligencia.» 

»La misma formalidad debe observarse respecto dé l a s nue
vas citas testificales que se evacuén de resultas de la referida 
confesión con cargos al ampliarse ésta.» (Formularios n ú m e 
ros 64 y 65.) (70 y 71 de la primera edición.) 

Como se ve, la Ley dice que esto se verifique al recibirse la 
confesión con cargos á los reos y precisamente á presencia de 
los defensores, lo cual no era posible en la práctica, á ménos 
que se suspendiera la confesión hasta que el Defensor aceptase 
y jurase; pero para esto era preciso variar la Ordenanza que 
dice, que después de nombrado Defensor, tomará el Fiscal la 
confesión con cargos; y ejecutada esta diligencia, hará saber 
el Fiscal al Defensor la elección de su cargo, para que acepte 
y jiire desempeñarlo bien y legalmente. (Art . 20, t í t . Y , tra
tado V I I I de las Ordenanzas generales del Ejército y R. O. de 
13 de Febrero de 1802), que dice que la confesión se tome i n 
mediatamente después de nombrar Defensor. 

Esto ofrecia dudas á todos los Fiscales, y unos suspendían 
la confesión hasta que aceptase el Defensor, y otros, como 
nosotros, lo hacian por medio de una ampliación de la confe
sión, después de aceptar el cargo el Defensor. (Formularios n ú 
meros 64 y 65.) (70 y 71 de la primera edición.) 

La cuestión ha sido resuelta recientemente por consecuen
cia de haber pretendido un Defensor presenciar la confesión 
con cargos, fundándose en la citada regla 12, y se ha resuelto 
negándole la pretensión, por las mismas razones por nosotros 
expuestas, disponiéndose que la referida regla se entienda 
redactada del siguiente modo: «Después de recibirse á los reos 
la confesión con cargos, se les leerá é impondrá perfecta
mente de las declaraciones de los testigos del sumario, i n -
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terrogándoles á continuación y en presencia de sus defensores/ 
previamente citados, etc.» (R. O. de 17 de Junio de 1879.) (For
mulario n ú m . 65.) (71 de la primera edición.) 

13. Af i l i ac ión de la declaración- de testigos.—Cuando un 
testigo ha declarado en una causa y tiene que prestar otra de
claración, se verifica este acto por medio de una ampliación. 
Para ello se le lee la primera declaración y se ratifica en ellar 
y después se le hacen las preguntas que motiven la ampliación. 

Si está ausente, se saca testimonio de su declaración y se 
remite con interrogatorio, y una de sus preguntas será: si la 
declaración contenida en el adjunto testimonio es la que tiene 
prestada, y si se a firma y ratifica en ella. 

14. Abono de las declaraciones de los testigos qué no pueden 
ser ratificados.—Cuando un testigo se ausenta y no se sabe su 
paradero y precisa la ratificación de su declaración, ó cuando 
fallece antes de ratificarse, es preciso abonar su declaración 
por dos testigos honrados y probos que le conocieran. Se 
hace en forma de declaración de presente ó de ausente, según 
se halle el testigo de abono. Cuando el Fiscal no sabe quié
nes pueden servir dé abono, pide de oficio que el Jefe del 
Cuerpo o el Alcalde del pueblo, según sea el testigo que ha de 
ser abonado, los designe; y se suspende el procedimiento, si no 
hay otras diligencias que practicar, hasta que se conozcan los~ 
testigos de abono. 

Si no pudieran hallarse testigos de abono, se hará constar 
por diligencia, expresándose las que para ello han sido practi
cadas. (Formiúario n ú m . 75.) (157 de la primera edición.) 

La fórmula de las declaraciones de abono la expondremos 
en el plenario y en los formularios números 69, 71 al 75, (75,. 
77 al 80 y 157 de la primera edición.) 

15. Casos en que un testigo pasa á ser reo por lo que dice en 
su declaración.—Si se advierte que un testigo incurre en con
tradicciones por rudeza ó porque no comprende bien las pre
guntas, el Juez Fiscal le volverá á preguntar con claridad, de 
modo que las comprenda, para que rectifique; pero si vé que 
es con malicia, y si descubre participación en el delito que se 
juzga, (porque en este caso es la malicia la que obra y el dolo, 
y ,debe ser castigado como partícipe del delito que motiva la 
causa), ó que trata de encubrirlo, procederá contra él, y pedirá 
su prisión y permiso para procesarle. Obtenido, se ratificará 
en la declaración que dió como testigo, que se convertirá en 
indagatoria, levantando de ella el juramento con que la p res tó , 
(R. O. de 9 de Enero de 1867 y 20 de Marzo de 1868.) 

La primera pregunta para esto será la de toda indagatoria y 
la segunda: Preguntado: Habiéndole leido la declaración que,, 
como testigo, tiene dada al fol io tantos, de la que se le levanta el 
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Juramento con que la prestó, si tiene algo que añadir ó quitar de 
•ella, si reconoce como suya la firma con que la autoriza y si se 
afirma y mtifica en su contenido. Luego se continuará como una 
indagatoria. (Formulario núm. 116.) (126 de la primera edición.) 

E n las causas que se forman al Gobernador de una Plaza 
por su pérdida y se han de dirigir también cargos contra Ofl-
jciales qiie formaron el Consejo de Guerra para tratar de la 
rendición de la Plaza, convocados por el Gobernador de ella, 
debe tenerse en cuenta que estos Oficiales, tal vez los únicos 
testigos del proceso, han de tratarse como reos, para averiguar 
la responsabilidad que puede afectar á cada uno por la parte 
que tomó en el Consejo para la rendición; y por lo tanto, hay 
necesidad de dirigirles cargos. (Art. 3.°, tít . V I I , tratado VIÍI 
de las Ordenanzas generales del Ejército.) Para esto es preciso 
que además de la declaración que hayan dado como testigos, 
se les reciba su confesión con cargos, que se ratifiquen en las 
que tengan dadas como testigos (Formulario núm. 116), (126 
de la primera edición), y que se les caree con los demás, y 
<licho se está, que deben tener Defensores y éstos presencian el 
flareo. 

16. Particularidad de la declaración de un herido, cuando se 
teme fallezca antes de acabarla.—La particularidad de esta de
claración la hemos expuesto, al tratar de la averiguación del 
cuerpo del delito en causas de lesiones graves, núm. 7 del capí
tulo V I I I , y consiste en llamar dos testigos que la presencien, 
los que la firman con el Fiscal y Secretario, y ántes se pone la 
diligencia de su llamamiento; (Formulario 108, núms. 1, 2 y 3.) 
(110 y 111 de la primera edición.) 

17r Declaraciones de los acusados.—La declaración que se 
toma á los acusados ó presuntos reos, tiene el nombre de inda
gatoria ó inquisitiva, porque se dirige á averiguar la verdad 
^e los hechos punibles que se juzgan, la participación en ellos 
del delincuente y las circunstancias que concurren, y si resul
tan coautores, cómplices ó encubridores. 

18. Advertencias sobre las indagatorias y modo de tomarlas.— 
Varios autores opinan que debe tomarse la primera, pero se 
dán casos en que hay que atender á otras diligencias mas pe
rentorias, como se sucede en las causas de homicidio, que hay 
necesidad de levantar el cadáver, reconocerlo por Médicos y 
•darle sepultura; y en las de lesiones graves, en que es preciso 
.que declare el herido, para evitar que fallezca sin declarar y se 
pierdan las pruebas. 

Otros autores quieren que sea la última después de haber 
oido á los testigos, fundándose sin duda en la Ordenaza. (Ar
tículo 15, 16, 17, 18, 19 y 20, tít. V, tratado VIII ) , que previe
ne declaren ántes los testigos, porque de las declaraciones de 
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éstos han de formularse los cargos y preguntas que se han de 
dirigir al acusado. 

Nosotros somos de parecer que siempre que se pueda, sea 
la primera que se tome después dé la ratificación del parte, y 
para ello nos fundamos en los preceptos legales, antiguos y 
modernos que determinan que al acusado se le oiga dentro de las 
veinticuatro horas primeras de su prisión. (Ley X , tít . X X X I I , 
libro X I I , Nov. Recop. y artículos 290 y 300'de la Constitu
ción de 1812, Ley de 7 de Setiembre de 1837 y art. 4.° de la 
Constitución de 1876 y art. 282, Ley de Enjuiciamiento crimi
nal y 545 de la Compilación). Pero si circunstancias especiales 
impiden tomar la primera indagatoria, se efectuará lo ántes 
posible, porque de esto depende muchas veces el éxito de las 
averiguaciones y se evitan confabulaciones. 

E l Juez Fiscal hará constar por diligencia los motivos que 
tenga para no tomar la indagatoria á los acusados dentro de 
las veinticuatro horas desde que se ponen á su disposición. 
(Reales órdenes de 24 de Febrero y 23 de Junio de 1864, 29 de 
Marzo y 18 de Setiembre de 1865 y 22 de Abril de 1868.) 

L a indagatoria se halla confundida con la confesión con 
cargos en el art. 20, tít. V, tratado V I I I de la Ordenanza; pero 
se distingue de ella por sus caractéres, y por su forma; y 
porque la primera se toma en el sumario, y la segunda en el 
estado de plenario de la causa. 

Aunque el citado art. 20 dice que preste juramento el acu
sado, está prohibido tomarlo en causas criminales sobre hecho 
propio (Art. 291, cap. I I I , tít. I V de la Constitución de 1812, 
mandado observar por R. O. de 21 de Abril de 1820 y R. O. de 
19 de Marzo de 1840), y por haberlo así verificado, fueron re
prendidos varios Fiscales. (Reales órdenes de 31 de Marzo, 8 de 
Julio de 1858, 15 y 26 de Marzo de 1859, 30 de Octubre de 1860, 
24 de Julio de 1861 y 23 de Junio de 1864.) 

E n todas las citadas disposiciones se manifiesta que los 
acusados no deben declarar bajo juramento, sino bajo la sim
ple promesa de decir verdad, y esta promesa también ha cesa
do por Real orden de 3 de Julio de 1865. Por consiguiente, hoy 
declaran los presuntos reos ó acusados, sin juramento ni pro
mesa de decir verdad; debiendo, por lo tanto, los Jueces Fisca- -
les limitarse á enterarles del objeto de su declaración. 

Forma de tomar la indagatoria.—Si el acusado está preso, 
que es lo general, el Juez Fiscal pasará con el Escribano ó Se
cretario á la prisión á tomarla, y si se halla en libertad debe 
concurrir el acusado ó presunto reo, cualquiera que sea su 
graduación, á la Fiscalía.' (Reales órdenes de 20 de Abril 
de 1847, 31 de Marzo y 8 de Julio de 1858, 26 de Marzo y 10 
de Noviembre de 1859. 



E l Juez Fiscal, como hemos dicho, n ú m . 6 del cap. V , no 
empleará coacción de ninguna clase para obligar á los reos á 
declarar en el sentido que él quiera. 

Si no contestan á las preguntas, se les ha rán prudentes ob
servaciones sobre los perjuicios que pueden seguírseles y si 
contestan terminantemente que no declaran ó persisten en 
guardar tenaz silencio, se les prevendrá que se les tendrá por 
confesos y se hará constar, terminando la declaración. 

Si se negasen á firmarla, se harán entrar dos testigos, y á 
presencia de ellos se les leerá, y persistiendo en no firmar, lo 
verificarán los testigos con el Fiscal y Escribano ó Secretario. 

Si el reo, al contestar, falta al respeto al Juez Fiscal, dará 
cuenta al Jefe de las prisiones ó á aqueb de quien dependa el 
reo, para que se tome la providencia conveniente; y si la falta 
es de consideración, ó constituye delito, se consignará por d i l i 
gencia y se dará parte á la superioridad, para que se le forme 
nueva sumaria, si á ello hay lugar. 

La indagatoria, á ser posible, debe tomarse en un solo ac
to, pero si el Fiscal viese que el acusado se aturde y se Con
funde ó se cansa, debe mandarle que descanse y exhortarle á 
que se serene y conteste con entera libertad á lo que se le pre
gunte. 

Cuando las indagatorias son tan largas, que no pueden to
marse seguidas, por el tiempo que el hombre necesita para su 
alimento y descanso, como nos na sucedido en causas de cons
piración, en que han sido precisas treinta y seis horas para 
tomarla, y se han invertido mas de 70 pliegos, se suspende, 
haciendo "constar el motivo y se cierra, como luego diremos, y 
al día siguiente vuelve á empezarse por ampliación, y así cuan
tas veces sea necesario, según lo previene la E . O. de 21 de 
Octubre de 1858. 

No se permit irá que los acusados divaguen, de modo que 
llame la atención, sobre hechos que no tienen conexión alguna 
con el que se juzga y con las preguntas á que deben contestar, 
porque éste es un medio de que se valen muchos acusados para 
hacer citas impertinentes y ganar tiempo para sus fines parti
culares, ó para dilatar y confundir los procedimientos, con no
table perjuicio de la buena administración de justicia. A s i l o 
dispone la Real órden que se acaba de citar. 

En las indagatorias tampoco se han de intercalar docu
mentos, de modo que se interrumpa la foliación, y los que el 
reo presente como descargos ó comprobantes, se un i rán des
pués de su declaración, con diligencia expresiva y se rubrica
rán por él, por.el Fiscal y el Secretario ó Escribano en todas 
sus hojas y sobres, y si los presenta para que se saque testi
monio de ellos, se hará después de la indagatoria y se devol-
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verán, firmando la diligencia de haberlos recibido el acusado 
con el Fiscal y Escribano. 

Algunos Fiscales los hacen copiar en el mismo acto y pre
gunta en que los presentan, dentro de la misma indagatoria, 
en lo que no vemos n i n g ú n inconveniente. 

Las preguntas que se hacen en la indagatoria son de dos 
clases generales y particulares. 

Son generales las que se dirigen á saber el nombre, apelli
dos, naturaleza, edad, estado, religión y empleo, y en los pai
sanos además el nombre de sus padres, mote suyo, si lo tienen, 
y si sabe leer y escribir. (Art . 284 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal y 547 de la Compilación.) 

También se les pregunta (aunque esto "se hace al fin) si al
guna vez han estado presos ó encausados, por qué motivo, an
te qué jurisdicción ó Autoridad y qué resultado tuvo la causa. 
También es pregunta general la que se hace después de la p r i 
mera sobre la causa de su prisión. Si la saben ó la presumen y 
de qué orden lo están. La Religión es práctica ponerla con las 
iniciales (O. A . R.), que quiere decir Católica, Apostólica Ro
mana. 

Son preguntas particulares las que se refieren al hecho con
creto que se juzga, y éstas pueden ser directas é indirectas. 
Las directas se refieren al delito; las indirectas á la persona. 
Las directas son propias de la confesión con cargos; lo mismo 
que las reconvenciones y las indirectas de la indagatoria. Las 
indirectas son siempre las que mejor restdtado producen por 
mas preparados que se hallen los reos. Si el reo confiesa ser 
delincuente, en este caso pueden usarse ya en la indagatoria 
preguntas directas respecto á su persona"^ porque entonces él 
mismo se reconoce criminal por su propia declaración; pero no 
por preguntas directas del Juez, y en este caso ya puede pre
guntársele con mas libertad, porque él se presta á ello. 

No se le ha rán preguntas sugestivas n i capciosas. (Párra
fo I I del art. 285 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, y 548 
de la Compilación.) 

Si hay cuerpo del delito, se le pondrá de manifiesto, para 
que diga si lo reconoce como suyo, ó en caso contrario á quién 
pertenece, dando el Escribano fe de que es el mismo reseñado 
en los autos, que figura en tal diligencia al folio tantos. 

Cuando el reo no explique bien un asunto, se le ha rán pre
guntas concretas y precisas, para que se explique con claridad, 
y para evitar esto, no se comprenderán muchos extremos en 
cada pregunta. A l empezarla se pondrá la palabra Preguntado 
fuera del margen, y al concluir la frase Dijo, y las contestacio
nes se escribirán tal como las dicte el acusado; y si por rudeza 
natural ó por ignorancia no forman sentido y resultan confu-
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sas, el Fiscal las dictará, pero sin variar el sentido de ellas, ex
presando bien lo que el reo quiere decir; pues si lo variare, en 
muchos casos puede ser la variación causa de fatales conse
cuencias. 

Las últimas preguntas son, cuando los reos son militares, 
si se les han leido las leyes penales y están enterados de ellas, 
especialmente de las que tratan del delito que se juzga; si han 
jurado las banderas, si han recibido cuanto les ha correspondi
do y si han hecho el servicio de su clase; si alguna vez han es
tado presos ó encausados, etc., como se ha dicho en las pre
guntas generales. 

Terminada la declaración se le leerá toda al acusado, y si lo 
desea puede permitírsele que la lea por sí (art. 296 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal) (558 de la Compilación), como 
también rubricar sus hojas, lo cual le dá un sello más de lega
lidad, haciéndose constar al final que se le ha leido y que se 
afirma y ratifica en ella. 

E l acusado la autoriza con su firma, y si no sabe escribir 
estampa la señal de la cruz, firmándola el Juez Fiscal y Secre
tario en el lugar que les corresponde. (Art. 20, t í t . V , trata
do V I I I de las Ordenanzas.) Se cierra de este modo: En este 
estado, el Sr. Fiscal mandó suspender esta indagatoria para con
tinuarla, etc. De la forma de la indagatoria se tratará en la 
parte especial. (Formulario núm. 19.) 

E l acusado puede llamar al Juez Fiscal para hacer revela
ciones ó declarar puntos que se le han olvidado, que convienen 
á su defensa, y el Juez Fiscal debe acudir á la prisión con el 
Escribano ó Secretario, y enterado del llamamiento, si es para 
declarar, debe recibirle la declaración en forma de ampliación de 
la indagatoria, haciendo constar por diligencia el llamamiento 
que se le hace. 

También el Fiscal puede ampliar la indagatoria cuantas ve
ces sea necesario; y siempre que lo haga, después de la prime
ra pregunta le leerá lo anteriormente declarado, interrogándole 
si tiene algo que añadir ó quitar, reconoce como suya la firma 
con que la autoriza, y si se afirma y ratifica en sv, contenido 
escribiéndose lo que conteste. 

Si el acusado es militar y dice que no sabe las leyes penales 
y que no se le han leido, se comprobará esto por su filiación y 
por las declaraciones de su Capitán, Subalterno ó Sargento de 
su Compañía, los que al mismo tiempo informarán sobre su 
conducta militar y privada; porque si se prueba, es circunstan
cia que atenúa el delito. 

Cuando el acusado manifiesta que ha estado preso, ó encau
sado, ó cuando sin manifestarlo aparece así en su hoja de ser
vicios ó filiación donde debe constar, con arreglo al párrafo úl-
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timo del art. 26, tít. V , tratado V I I I de la Ordenanza, se recla
mará de oficio testimonio de la sentencia ó del resultado que 
tuvo la causa, y se unirá á los autos, sin que esto paralice el 
procedimiento. 

E s bastante cuando conste en la filiación ú hoja de servi
cios para comprobar el dicho del acusado; pero si el Fiscal lo 
considera indispensable, lo reclamará, procurando que por su 
parte no se paralicen las actuaciones. 

Cuando los procesados son paisanos, manifiesten ó no si 
han estado procesados, ó presos, deben reclamarse anteceden
tes penales, aunque sean negativos, al Juez correspondiente ó 
á los diferentes Juzgados, cuando hay más de uno; pues 
muchas veces callan los reos estas circunstancias y luego re
sulta que han tenido otros procesos de parecida índole; y esto 
agrava la penalidad, cuando resulta reincidencia en el delito 
que se juzga. 

También deben pedirse partidas de bautismo é informes de 
conducta política y moral de los paisanos procesados por la ju
risdicción de guerra. 

Cuando sienten plaza los niños de diez años que no han 
llegado á diez y seis, que en determinados casos se reciben de 
los asilos para músicos ó educandos de banda, con arreglo 
al art. 38, t ít . X , tratado I I de la Ordenanza, en llegando á los 
diez y seis años se les preguntará si desean continuar en el 
servicio; y si contestan que sí, se les tomará el juramento de 
fidelidad á las banderas, y quedarán sujetos desde entonces á 
las penas graves de la Ordenanza, conforme lo previene el ar
tículo 12, t ít . I V , tratado I de la misma. 

Esto quiere decir que á esa edad no pueden imponerse las 
penas graves de la Ordenanza á los menores de diez y seis años 
que se hallan en el servicio de las armas. 

Por eso cuando alguno de ellos delinque, se tendrá presente 
su edad para la imposición de la pena, y no se le tendrá por 
soldado completo hasta la edad marcada para ingresar en el 
servicio. (R. O. de 1." de Junio de 1787.) 

Cuando la cumpla debe ratificarse en su enganche, bajo la 
responsabilidad del Jefe encargado del Detall del Cuerpo en 
que sirve. (R. O. de 23 de Noviembre de 1780.) 

Si contra las órdenes vigentes sobre admisión de reclutas 
que no tengan la edad marcada para ello sentase plaza, se die
se ingreso á alguno, si delinque y hay que ponerlo en Con
sejo de Guerra, se tendrán presentes las Reales órdenes ci
tadas, y se exigirá responsabilidad á quien le admitió en el 
servicio. 

Los individuos de tropa de menor edad se filian con suje
ción á las leyes penales, ó sea á las penas que marca ;la Orde-
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nanza, al cumplir los diez v seis años. (R. O. de 19 de Enero 
de 1852.)' 

E l art. 6.° de la Ley de 8 de Julio de 1860 y la R. O. de 12 
de A b r i l de 1862, previenen que á los hijos de los Regimien
tos, menores de diez y seis años, al llegar á esta edad, se les 
pregunte si desean continuar, y si dicen que sí, se les forma
lice la filiación, marcando el tiempo que han de servir. 

13. De las citas de las indagatorias.—Los acusados marcan 
muchas veces las personas con quienes se reunieron, ó nombran 
á otras que vieron el hecho. Estas designaciones toman el nom
bre de citas. 

E l Juez Fiscal evacuará las citas convenientes que haga el 
acusado en su indagatoria. 

Las citas se evacuarán seguidamente ó con la brevedad po
sible, siempre que, ajuicio del Fiscal, puedan contribuir al es
clarecimiento de los hechos. Pero si comprende que las citas 
son impertinentes ó inúti les, debe omitirlas, porque su eva
cuación, sobre ser un abuso, prolonga los procedimientos; y 
los Jueces no deben admitir á los acusados pruebas sobre pun
tos ya probados, ó que no les aprovechen, siendo responsables 
de las dilaciones que por esto ocurran. (Artículos 8.° y 11 del 
decreto de las Cortes de 11 de Setiembre de 1820, mandado 
observar por Real decreto de 30 de Agosto de 1836.) (Formula
rio 49.) (55 de la primera edición.) 

Cuando deban evacuarse, se pone al margen y frente al 
sitio en que se hacen, la palabra cita, j después de evacuada, 
se le añade evacuada al fol io tantos (el que sea), y si se omite, 
se hace constar por diligencia y se pone entonces omitida, 
fol io tantos. De la manera de evacuarlas tratamos en la parte 
especial. (Formularios números 42 y 43 de la primera edición.) 
(35 y 36 de la presente.) • 

20. Confesión con cargos.—En pareciendo al Sargento Ma
yor (hoy Fiscal) que ha examinado suficiente número de tes
tigos, irá á la prisión y prevendrá al reo que elija Defensor; y 
poniendo por diligencia el qué nombrase, le p regunta rá cómo, 
se llama, de qué religión es, de qué edad, de qué país, etc. (Ar
t i c u l ó l o , t í t . V , tratado V I H de las Ordenanzas.) De aquí 
nace esta diligencia, que se práctica inmediatamente después 
q u é el reo ha nombrado el Defensor. (R. O. de 13 de Febrero 
de 1862.) 

La confesión con cargos es u n a recapitulación de cuanto 
contiene el proceso contra el reo. 

Llámase co«¡/mcw, porque muchas veces confiesan los acu
sados su participación en el delito; y exponen los descargos que 
tienen en su favor. 

Se le agrega la calificación de con cargos, porque en ella se 



les formulan los que les resultan en el proceso, además de pre
guntarles sobre los hechos, y-se les hacen las reconvenciones á 
que haya lugar. 

Advertencias .sobre la confesión con cargos y modo de to
marla.—La confesión con cargos debe ser todo lo extensa po
sible, haciéndose en ella las preguntas que sean necesarias, 
para consignar los hechos que no estén bien probados, y también 
para explicar mejor las circunstancias que concurran en ellas. 

E l Juez Fiscal pondrá gran cuidado y tendrá mucha cir
cunspección en este acto. Para ello deberá hacer un detenido 
estudio de todo lo que arroje el proceso en la parte sumaria, 
viendo los cargos que resultan y las clases de prueba, y lo 
mismo las circunstancias que pueden modificar los hechos, 
formando y llevando prevenido para este acto un interrogatorio 
escrito para dirigir las preguntas al acusado. 

Las preguntas y reconvenciones se harán con orden y 
exactitud, de modo que el acusado las comprenda bien, y no 
se acumularán muchos cargos en una pregunta, sino que cada 
una debe contener un solo cargo, para que los entienda bien el 
confesante y los explique. 

Debe el Juez Fiscal evitar sorprender al acusado diciéndole 
que de nada sirve su negativa cuando están probados los 
hechos, no siendo esto exacto; y otras manifestaciones seme
jantes, porque esto seria de gran responsabilidad para él, tanto 
moral como material, y equivaldría á arrancar una confesión 
por medio de engaño y falsedad, si al verse estrechado el acu
sado, confesase lo que no era cierto. 

Los cargos se le ha rán en v i r tud de deducciones fundadas, 
ó bien apoyados en las declaraciones de los testigos, ó en otra 
clase de pruebas, formulándolos en las preguntas ó reconven
ciones, según corresponda en el concepto indicado, y nunca 
como cosa probada y cierta, cuando no lo está.: 

Si el acusado niega ó modifica el cargo que se le hace, 
puede reconvenírsele nombrándole la declaración del testigo 
en que se apoya. Si lo confiesa, el. Fiscal le ha rá preguntas 
para aclaran cuanto sea convenibUte. 

Por lo dicho se vé, que las reconvenciones son la confirma
ción de los cargos que resultan en los autos contra los proce
sados y el verdadero fundamento de los cargos. 

La regla para hacer las reconvenciones es la siguiente: 
Si el acusado niega un hecho, que está probado por déclara-

•cion de testigos idóneos ó por indicios claros y concluyentes, 
ó por otros medios de prueba, la reconvención se le ha rá de 
este modo: Reconvenido (que se escribe fuera del márgen) . 
Cómo niega esto, amndo en autos consta, ó cuando está frolado 
que etc. (lo que sea). 



Si á pesar de esto, vuelve á negar ó á modificar el cargo, se 
le hace otra nueva reconvención del modo siguiente: Vuelto á 
reconvenir. Rej.are que los testigos tal y mal , así lo declaran a l 
fo l io tantos y cuantos. 

Si las pruebas que resultan en el sumario, fuesen las de i n 
dicios leves, ó sólo hubiese un solo testigo que declare, la re
convención será de este modo: Reconvenido cómo niega esto, 
cuando en autos aparece, ó cuando hay antecedentes de ello, ó 
cuando se presume que Tino tal cosa. 

Las preguntas y reconvenciones en la confesión con cargos 
terminan por práctica con la palabra: y responde. 

La confesión con cargos debe tomarse de una vez, ó en un 
sólo acto, si un accidente inesperado no obliga á suspenderla. 
Si esto sucede, se cerrará firmándola el acusado, si pueder 
cuando el accidente sea de larga duración, y volverá á conti
nuarse tan pronto como se pueda por medio de una amplia
ción; pero si el accidente es leve, se continuará como si no hu
biese sucedido, siempre que el acusado esté sereno y dispuesto 
para continuar el acto. 

El confesante puede rubricar todas las hojas de aquella d i 
ligencia si lo desea. 

E l Juez Fiscal tendrá presente en esta diligencia, lo mismo 
que en la indagatoria, que su misión no es la del acusador que 
á todo trance busca víct imas que entregar á la justicia; pues si 
así lo hace, demostrará un mal entendido celo, porque él es el 
representante de la Ley, y sóio debe buscar la verdad. 

Si el acusado pide que se le lean las declaraciones de los tes
tigos que declaran contra él, el Juez Fiscal no pondrá inconve
niente en ello, porque en eFplenario se hace público el proceso 
para el reo. As i lo ordena la Constitución de 1812, en su art. 301, 
que dice: «Al tomar la confesión al tratado como reo, se le leerán 
ín tegramente todos los documentos y las declaraciones de los 
testigos con los nombres de éstos, y si por ellos no los cono
ciese, se le darán cuantas noticias pida para venir en conoci
miento de quiénes son;» y la regla 12 de la órden del Re
gente, de 19 de Julio de 18,7b, que hemos citado para la omisión 
de ratificaciones. 

La confesión con cargos sólo existe en la jurisdicción m i l i 
tar, y está llamada á desaparecer de ella, como desapareció 
de la ordinaria por Reahdecreto de 23 de Mayo de 1859, porque 
es el tormento de la inteligencia; es una contienda entre la Ley, 
representada por el Juez Fiscal, y el reo; contienda desigual, 
en la que nada aventura la Ley n i el Juez, y sí mucho el proce
sado en lo que contesta, porque el Fiscal vá preparado y el reo 
no lo está; pues si bien puede leérsele el proceso, una lectura 
rápida nunca equivale al estudio detenido y meditado que debe 



hacer el Juez Fiscal del procedimiento, puesto que para un acto 
como éste, de suyo tan delicado y trascendental, debe ir su
mamente enterado y prevenido. 

De la forma y de las preguntas de la confesión con cargos 
se hablará en la parte especial de los procedimientqs, cap. I I , 
por lo que no decimos más sobre ella. (Formulario núm. 56.) 
(62 de la primera edición.) 

21. Ampliación de la confesión con cargos.—La confesión con 
cargos puede ampliarse cuantas veces sean necesarias. 

Cada vez que se verifica i se manifestará á los acusados que 
van á ampliarla, y se les leerá por el Secretario ó Escribano la 
confesión, y si es segunda ampliación ó tercera, les leerá la úl
tima ampliación, y el Juez Fiscal preguntará al acusado si está, 
conforme con el la ; si tiene algo que añadir ó quitar de la misma: 
si reconoce eomo suya la firma con que la autoriza ó señal de cruz 
que hizo (cuando no sabe firmar), y si se afirma y ratifica en su 
contenido. Todg cuanto diga el acusado se escribirá, y se conti
nuará la confesión con las preguntas objeto de la ampliación, 
cerrándose, cada vez que se amplíe, del mismo modo que se cierra 
la confesión. A l margen se pondrá: Ampliación de la confesión 
con cargos, y si hay varios reos el nombre de cada uno. Si son 
más de dos las ampliaciones, se pondrá: Primera ampliación de 
la confesión con cargos del acusado Fulano de Tal, y así las demás. 

22. Citas que pueden resultar de la confesión con cargos, ó de 
las ratificaciones ó careos y sus consecuencias.—De la confesión 
con cargos, de las ratificaciones y de los careos pueden resul
tar citas de suma importancia, por las que se pruebe el delito 
hasta entonces oculto ó no probado, las que es preciso evacuar 
para aclarar los hechos. Y como el término de prueba es en el 
sumario, hay necesidad de reponer la causa á este estado, so
bre lo que hemos hablado en los incidentes, cap. V I L (Formu
lario num. 171.) 

23. De los careos.—Careo es la confrontación que se hace 
entre dos testigos ó acusados, que están desacordes en un punto 
principal sobre que declaran, ó con sus declaraciones, si alguno 
está ausente; ó entre el acusado y el testigo, cuando aquél no se 
conforma con la declaración de este. 

Tiene por objeto comprobar si el testigo es legal ó es tacha
ble, depurar la verdad de los hechos por medio de las objecio
nes y reparos que el acusado puede poner al testigo, y por las 
contestaciones de éste. 

Hay careo de testigo con testigo, ó de acusados con acusa
dos, cuando se notan diferencias notables sobre hechos de la 
causa en sus declaraciones, y careos de acusado con testigo, 
que son los verdaderos careos, preceptuados por la Ordenanza 
en su art. 23, tít . V , tratado Y I I L 
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Generalmente los careos son de poca importancia, y la Ley 
-determina que no se practiquen más que aquellos que sean ab
solutamente indispensables. (Regla X de la orden de 19 de Ju
l io de 1870, R. O. de 6 de Febrero de 1875 y 17 de Abr i l de 1877.) 

La Ordenanza preceptúa que se careen todos los testigos 
del sumario (art. 23, t í t . V , tratado V I I I ) ; práctica derogada en 
el precepto anterior y que hacia larguís ima la duración de los 
careos en las causas que había muchos testigos y éstos se ha
l laban ausentes y en puntos remotos. 

La fórmula de verificarse el careo la hallamos en la Orde
nanza (art. 23, t í t . V , tratado V I I I ) , y de ella nos ocuparemos 
en el plenarlo. 

Los careos pueden ser de presente y de ausente: los prime
ros se practican á presencia de los Defensores, que no pueden 
^preguntar n i reconvenir á los testigos. Los segundos se harán 
por medio de interrogatorio y testimonio de lo que el acusado 
haya expuesto al leerle la declaración del testigo ausente á 
presencia de su Defensor. (Formularios números 82 al 86 de la 
«primera edición.) (77 al 81 de la presente.) 

En una diligencia se hará constar que el defensor ha pre
senciado los careos que se hayan practicado, la que firmará 
«1 mismo Defensor (Reales órdenes de 13 de Febrero y 1.° de 
A b r i l de 1862 y 30 de Marzo de 1863.) Igualmente en otra se 
expresa rá que se han omitido los careos, que no sean necesa
rios. (Formularios 82 y 83.) (87 y 88 de la primera edición.) 



CAPITULO X. 

DE LAS ACTUACIONES PARA ASEGURAR EL RESULTADO? 

D E L O S P R O C E S O S . 

De la detención y prisión de los reos. Modo de efectuarlas y hacerlas cons
tar en los autos.—Incomunicación.—Tiempo que puede durar.-^-Modo .de 
practicarla y hacerla constar en los procesos—Embarg-os.—Modo da 
hacerlos.—Orden para proceder en ellos.—Venta de los efectos ernharg-a-
dos,—Venta de caballos y efectos procedentes de causas de rehelion.—En
trega de las armas y efectos del Estado cogidos á los rebeldes.—Modo 
práctico de hacer la venta de los caballos ó da efectos de contrabando co— 
gidos por las tropas en campaña.—De la libertad provisional bajo fianza 
cuando procede.—Modo de hacerla constar en los autos,—Entrada y re
gistro en lugar cerrado.—Idem en los edificios públicos.—Idem en el do
micilio de los particulares.—Modo de hacer el registro.—D ligencias que 
han de consignarse en los autos.—Registro de libros y papeles.—Deten
ción y apertura de la correspondencia privada postal y telegráfica.—Modo-
de verificar la apertura de la correspondencia detenida.—Modo de hacerlo 
constar en los autos. 

1. Las actuaciones judiciales que.tienen por objeto asegu
rar el resultado del juicio criminal ó proceso, son las que se ex
presan á continuación: 

2. Detención y prisión de los acusados ó presuntos reos. Modo 
de efectuarlas.—Para que el delincuente, acusado ó presunto 
reo no se fugue, sustrayéndose de ese modo á la ley penal, los 
Códigos han determinado que se le prive de la libertad, y esto 
se verifica por medio de la detención y de la prisión, determi
nadas en los artículos 4.°, 5.° y 8.° de la Consti tución vigente 
del Estado, que obliga á todos los españoles, lo mismo á los 
militares, que á los de la jurisdicción ordinaria, que á los de la 
eclesiástica. 

Detención en e l acto por el cual se priva interinamente de 
libertad á una persona determinada, en quien recaen sospechas 
de haber cometido un delito, ó de ser cómplice ó encubridor-
de él. 

Las sospechas fundadas determinan la detención, hasta 
que con mas evidencia de las pruebas se eleve á pris ión, ó des
vanecida la sospecha, se ponga en libertad al presunto reo. 

Para proceder á la detención es de rigor: 
1.° Que motivos racionalmente suficientes de la existencia 
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de un hecho que tenga los caractéres del delito, la determinen. 
Y 2.° Que haya motivos racionalmente bastantes, para con

siderar partícipe en el delito á la persona á quien se trata de 
detener. (Así lo dispone el art. 384 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal y 644 de la Compilación dictada para la jurisdic
ción ordinaria.) 

Además cualquiera persona puede detener: 
1. ° A l que intente cometer un delito, en el acto de come

terlo. 
2. ° A l delincuente infraganti, esto es, detenido cometien

do el delito, ó huyendo, pero sin perderlo de vista los que lo 
persiguen; y lo mismo al que se coja con los efectos ó instru
mentos del delito. 

3. ° A l que se fuga del punto en que está sufriendo con
dena. 

4. ° A l que lo verifica desde la cárcel, donde está esperando 
ser trasladado al penal á cumplir su condena, impuesta por 
sentencia firme. 

5. ° A l que se fugue al ser trasladado al Establecimiento 
penal, donde debe cumplir la condena. 

6. ° Al que lo verifique estando preso con causa pendiente. 
Y 7.° A l procesado o condenado que estuviese en rebeldía. 

(Parte 1.a del art. 4.° de la Constitución y art. 642 de la Com
pilación de 16 de Octubre de 1879, dictada para la jurisdicción 
ordinaria.) 

E l que detenga á otro, no siendo dependiente de la Autori
dad, justificará los motivos que tiene para ello, si el detenido se 
lo exige. (Art. 383 de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 643 
de la Compilación, dictadas para la jurisdicción ordinaria.) 

Dentro de las veinticuatro horas precisamente, se tomará 
declaración al detenido, y para esto se ha de entregar necesa
riamente á la Autoridad judicial mas próxima; y si no lo hace, 
incurre el que le detenga en una multa de 25 á 250 pesetas. 
(Párrafo I I del art. 4.° de la Constitución del Estado vigente y 
artículo 648 de la Compilación, dictada para la jurisdicción or
dinaria.) 

Toda detención se dejará sin efecto, ó se elevará á prisión, 
dentro de las setenta y dos horas de haber sido entregado el 
detenido al Juez competente. L a providencia que se dictare se 
notificará al interesado dentro del mismo plazo. (Párrafos I I I 
y IV del art. 4.° de la Constitución y artículos 649 y 650 de la 
Compilación, dictada para la jurisdicción ordinaria.) 

No debe confundirse la detención con el arresto, porque 
este en la Milicia es la corrección disciplinaria, impuesta por 
Autoridad que tiene facultades para ello, ó como resultado de 
un expediente ó sentencia. 
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En la jurisdicción ordinaria, el arresto es una de' las penas 
del Código y se divide en arresto mayor y arresto menor. 

3 De la prisión de los reos.—El art. 5.° de la Consti tución 
de la Monarquía, Ley fundamental del Estado, que está sobre 
las Ordenanzas militares, dice así: 

«Ningún español podrá ser preso sino en vi r tud de manda
miento de Juez competente. 

»E1 auto en que se haya dictado el mandamiento, se ratifica
rá ó repondrá, oído el presunto reo, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al acto de la prisión. 

»Toda persona detenida ó presa sin las formalidades legales, 
ó fuera de los casos previstos en la Consti tución y en las leyes, 
será puesta en libertad á petición suya ó de cualquier español. 
La Ley determinará la forma de proceder sumariamente en este 
•caso.» 

La Compilación general ó reforma de la Ley de Enjuicia
miento criminal, aprobado por Real decreto de 19 de Octubre 
de 1879, dictada para el procedimiento de la jurisdicción ordi
naria, dá reglas concretas y claras para la aplicación de este 
precepto constitucional en sus artículos 654 y siguientes, que 
corresponden al 394 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
criminal . 

Parecía natural que la jurisdicción de Guerra siguiese este 
procedimiento como supletorio, por no ocuparse apenas la Or
denanza de este punto, y porque la Consti tución del Estado 
obliga igualmente al elemento civi l que al militar; pero la Real 
orden dé 13 de Diciembre de 1879 lo prohibe, mandando, á 
propuesta de acordada del Consejo^Supremo de Guerra y Ma
rina de 22 de Octubre del mismo año, que es la base de dicha 
Real orden, lo siguiente: 

«Mientras no se determine por una Ley la forma en que se 
ha de aplicar en el fuero de Guerra el art. 5.° de la Constitu
ción vigente de la Monarquía de 30 de Junio de 1876, deberán 
observarse las reglas de procedimiento mili tar, establecidas 
por las Ordenanzas y Reales disposiciones vigentes, y solo en 
los casos expresamente marcados en las mismas Ordenanzas., y 
en aquellos que estas no prevean, podrá aplicarse como legisla
ción supletoria la común del Reino.» 

Por esta razón, y por hallarse en estudio las reformas del 
procedimiento militar, omitimos explicar este punto como lo 
hubiéramos hecho, tomando de la Ley de Enjuiciamiento cr imi
nal, compilada ú l t imamente como supletoria, lo que sobre él 
falta á las Leyes militares. 

En estas encontrárnoslo que vamos á exponer: 
La Ordenanza general del Ejército, en el párrafo I de su ar

tículo 5.°, t í t . V , tratado V I H , previene que cuando un Sar-
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gento, Cabo, Cadete ó soldado de Infantería, Caballería ó Dra
gones hubiere cometido a lgún crimen de los que para su cas
tigo deben ser juzgados en Consejo de G-uerra, se le arreste 
con seguridad, etc. Y en el párrafo I del art. 5.° del t í t . V I del 
mismo tratado, expresa: Que si por noticia que el Capitán 
General tuviere de haber cometido a lgún Oficial delito que 
merezca juzgarse por el Consejo de Guerra de Oficiales Gene
rales resolviere se forme, dispondrá su arresto, etc. 

E l art. 25, t í t . V, tratado V I I I , dice así: 
«Cuando los soldados de Infantería, Caballería, etc., hubie

ren cometido a lgún crimen en el Ejército, en la guarnición, 
cuartel ó marcha, sea contra los habitantes de los pueblos, ó 
con ellos juntamente, y fueren arrestados (quiere decir deteni
dos ó presos) por las justicias ordinarias, deberán éstas entre
garlos á los militares á la primera insinuación que se les h i 
ciere, y recíprocamente si las tropas hubieran preso á algunos 
habitantes por crimen que no sea de los en que privativamente 
corresponde el conocimiento al Consejo de Cuerra de los Cuer
pos, se res t i tu i rán luego á las justicias ordinarias que los re
clamen, aun cuando dichos habitantes fuesen cómplices con los 
soldados, pero en este caso, siendo los Jueces ordinarios re
queridos por los militares, los deberán tener en seguridad y á 
disposición del Juez Fiscal para que pueda examinarlos como-
testigos, y siempre que por una ú otra jurisdicción se hiciesen 
estas aprehensiones, deberá inmediatamente, la que la hace, 
avisar á la que corresponda, sin aguardar el requerimiento, 
para que no se dilate la ejecución de la justicia.» 

Los militares sufrirán la prisión durante la t ramitación de-
la causa, aunque se les siga por la jurisdicción ordinaria, en 
las prisiones militares, castillos y calabozos de los cuarteles, 
según su clase, permitiéndose la "entrada á los Jueces y cum
pliéndose sus disposiciones. (Art . I.0 de la E . O. de 13 de Fe
brero de 1875.) 

Si son aprehendidos por las Autoridades civiles, ingresan 
en las cárceles públicas, hasta que son entregados á las mil i ta
res, en cuyo caso no pagan carcelaje, según lo disponen las 
Eeales órdenes de 21 de Marzo de 1828 y 21 de Mayo de 1858-

Los paisanos procesados por la jurisdicción de Guerra su
fren la prisión en las cárceles públicas, á no ser que causas 
muy poderosas obliguen á que la sufran en las prisiones m i l i 
tares en los puntos en que las hay. 

Las personas detenidas ó arrestadas por la policía, cual
quiera que sea su causa, serán entregadas en el té rmino de 
tres d í a s , á más tardar, á los Tribunales y Jueces de su 
fuero respectivo. (Art . 22 de la Real cédula de 19 de Agosto 
de 1829, recordada por R. O. de 26 de A b r i l de 1851. E l ar-
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tícnlo 648 de la Compilación general de 16 de Octubre de 1879.. 
marca solamente veinticuatro horas para esto.) 

Cuando el Juez Fiscal considere necesaria la detención d 
prisión de alguno, debe pedirla de oficio á la superioridad de 
quien depende, exponiendo los motivos en una diligencia que 
estampará en la causa; y si tiene duda sobre ello lo consultará. 

Pero en casos urgentes y cuando se teme que puede frus
trarse la prisión por las dilaciones que ofrece el conducto de 
Ordenanza, puede el Juez Fiscal, bajo su responsabilidad, en
tenderse directamente con las Autoridades civiles, para que le 
aiixilien, según exige la buena administración de justicia, 
(R. O. de 31 de Agosto de 1854.) 

A l hacerse la aprehensión, si la verifica el Fiscal de orden 
superior, como algunas veces hemos tenido ocasión de practi
car, se reconocerá detenidamente al acusado á presencia de 
dos testigos y se le ocuparán cuantos objetos tengan relación 
con el delito; y en los de heridas y lesiones se t endrá sumo 
cuidado en ver si lleva sangre en las manos ó en la ropa , ha
ciéndose constar por diligencia el reconocimiento y su re
sultado. 

Si el Juez Fiscal va á prender á alguno , pedirá los auxilios 
que necesite, evitando todo aparato que pueda afiigirle ó hu
millarle , excepto cuando es preciso hacerlo así, para evitar 
resistencia ó conseguir mejor el objeto. Si para hacer la pris ión 
necesita instrucciones, las pedirá á quien deba dárselas, si el 
caso es grave y fuese necesario hacer uso de la fuerza, eli
giendo en todos los casos dudosos, como dice el art. 9.°, t í 
tulo X V I I , tratado I I de la Ordenrnza, el más digno de su es
pí r i tu y honor. 

Cuando el Juez Fiscal pide la prisión de un reo, ya indica 
á la Autoridad competente que lo ponga á su disposición en 
el paraje que tenga por conveniente; pero si él es el que lo 
debe poner en prisión segura, deberá solicitar y obtener el 
permiso ú orden correspondiente, si no lo tuviese ya, del Co-
bernador mil i tar ó Capi tán General, para su admisión en el 
local que éste señala. Entregado el preso, debe darse recibo 
qiie se uni rá á los autos. Si ha de permanecer incomunicado, 
se expresará en el oficio, para que el Jefe de las Prisiones ó el 
del Cuerpo en que se aloje lo cumplimente. No ponemos for
mularios sobre el auto de prisión y su confirmación, para que 
no se diga que confundimos los procedimientos de la jurisdic
ción ordinaria con los de la mili tar, y retiramos los que figu
ran en la primera edición, donde ya digimos que sólo los po
níamos para que se tuviera idea de ellos. 

La prisión sufrida durante el tiempo que la causa esté en 
t ramitación, sirve en su mitad á todos los reos, cuando son 
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sentenciados por los Tribunales militares; y se les imponen las 
penas con arreglo al Código penal ordinario, siendo senten-
'Ciados á penas correccionales, quedando á su favor cualquiera 
fracción de dias que resulte en la rebaja. 

Este beneficio será extensivo á los sentenciados á prisión 
por vía de susti tución y apremio para el gasto de multas, se
g ú n lo previene el art. 1. de la Real órden de 9 de Octubre 
de 1853, dictada por el Ministerio de Gracia y Justicia y circu
lada por el de la Guerra en 11° de Enero de 1855. 

Quedan exceptuados: 
1. ° Los reincidentes en la misma clase de delitos. 
2. ° Los que por cualquier otro delito hayan sido condena

dos á penas igual ó superior á las que nuevamente se les i m 
ponga. 

3. Los reos ausentes que, llamados en legal forma, no se 
hubiese presentado voluntariamente. 

4. ° Los reos de robo, hurto y estafa, que exceda de 25 
pesetas. 

Y 5.° Los reos de robo, hurto y estafa, que no exceda de 5 
duros, en quienes concurran circunstancias notables de agra
vación. (Art . 2.° del Real decreto de 9 de Octubre de 1853, he-
-cho extensivo á Guerra en R. O. de 1.° de Enero de 1855.) 

4. Incomunicación de los acusados.—Notificación de ella.— 
Diligencia haciéndola saber a l Jefe de las prisiones militares ó al 
Oficial de guardia que tenga á su cargo al preso.—La incomunica
ción tiene por objeto evitar que se pierdan las pruebas y que 
quede el delito sin descubrir. La ordena el Juez Fiscal en d i l i 
gencia motivada y se la hace saber al reo, sin decirle los mot i 
vos, poniéndola en conocimiento del Jefe de las prisiones m i l i 
tares ó en el del Oficial que tiene á su cargo el reo, para que se 
observe extrictamente, y todo se hace constar en diligencia 
separada. (Formularios números 20, 21 y 22.) (22, 23 y 24 de la 
primera edición.) 

5. Dwracion de la incomunicación.—Próroga de ella.—Le
vantamiento de la misma.—Notificación al acusado y diligencia, 
haciéndolo saber al Jefe ú Oficial que le tenga á su cargo, para 
qm se cumpla.—La incomunicación durará todo el tiempo que 
sea preciso para hacer las pruebas que se propuso el Fiscal, y 
durante este tiempo desplegará toda la actividad posible para 
que por su parte no esté el reo n i minutos de más en este es
tado, pues por ello tendrá gran responsabilidad. 

Nada dicen las Ordenanzas sobre este estado del reo, y por 
lo tanto nos hemos de ceñir á lo que disponen las leyes suple
torias. (R. O. de 13 de Diciembre de 1879.) 

El Reglamento para la^ administración de justicia de 26 de 
Setiembre de 1835 y la Ley también provisional para la apli-
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cacion del Código penal de 1850, extensivas á la jurisdicción 
de Guerra, consignan la incomunicación de los procesados y 
dicen que será motivada, expresando la causa en el auto en que 
se dicte, sin que pase de veinte dias; pero que si fuese necesa
rio podrá renovarse por otros veinte. (Art . 33 de la Ley provi
sional para la aplicación del Código penal de 1850.) 

Este ' té rmino, que parecía excesivo, ha sido reducido á cua
tro dias por la Ley de Enjuiciamiento criminal vigente, y 
puede prorogarse por otros cuatro, acordándolo así el Juez 
Fiscal en auto motivado, bajo su responsabilidad. (Artícu
lo 300 de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 561 y 562 de la 
compilación de" 16 de Octubre de 1879.) Este auto será notifica
do al reo. 

Desde el momento en que cese el motivo de la incomunica
ción, se le levantará ésta al procesado, haciéndoselo saber y 
poniéndolo en conocimiento del Jefe de las prisiones ó del 
Oficial de guardia que le tenga á su cargo, para que le saque 
en seguida de aquel angustioso estado. 

Si estuviese en la cárcel pública, por ser el reo un paisano ó 
por otras causas, se dará mandamiento al Alcaide de ella, tanto 
para la incomunicación, como para su levantamiento. 

Cómo se verifican estos actos en la práctica y cómo se ha
cen constar en el sumario lo exponemos en los formularios 
números 23, 24, 25 y 42 (28, 29, 30 y ^ de la primera edición.) 

6. Embargos.—Modo de verificarlos.—Los embargos son de 
la competencia de la jurisdicgjon ordinaria; pero se dán casos 
en que se ordena á un Juez Fiscal proceder á un embargo, 
solicitado de Real órden, por consecuencia de causas que se 
siguen en Ultramar, ó por otro motivo, como nos ha sucedido 
á nosotros diferentes veces; y como puede repetirse el caso, 
preciso es que expongamos cómo se verifican los embargos y 
órden de proceder en los mismos, tomándolos de las leyes co
munes del Reino, puesto que las Ordenanzas nada dicen sobre 
ello y sí previenen en el art. 14, t í t . I X , tratado I , que se con
fisquen todos los bienes raíces y castrenses del desfalcado. 

Recibida la órden del Capitán General con el traslado de la 
Real órden, en la que se le manda el embargo, pondrá ía acep
tación del Secretario y el decreto acordando el embargo. 

Para penetrar en la casa debe i r provisto de la órden del 
Juzgado ordinario competente, y si es hora en que estén cer
rados los Tribunales, llevará la del Juzgado de guardia, que 
pedirá de oficio directa y personalmente, haciéndolo constar 
en las diligencias y uniendo á ellas la órden del Juzgado. 

Llevará consigo, además del Secretario ó Escribano, al A l 
calde de barrio respectivo y dos ó m á s agentes de órden pú
blico, cuyo auxilio pedirá de palabra ó de oficio personalmente, 



— 108 — 

para que le sirvan de testigos y le presten los servicios necesa
rios durante este acto. 

Para entrar en la casa pedirá permiso, y si se le negase, usa
rá de la fuerza y reclamará cuanto auxilios para ello necesite, 
haciéndose de dia este servicio. 

Llegado á la habitación con el permiso del dueño, ó á la 
fuerza, si se hubiere negado, si hay prisión procederá á filia no-
tificándo la orden á la persona que deba ser presa y proce
diendo después al embargo, ó solo verificará éste si no hay caso 
de prisión. 

E l embargo se hará del modo siguiente, esté presente ó 
ausente la persona que debe ser embargada. 

Si está presente, se le notificará el auto de embargo, y en 
seguida se le prevendrá que manifieste si quiere dar por sí ó 
por otra persona la cantidad á que ascienda el embargo, que 
debe precisarse en la R. O. en que se ordena; en cuyo caso, y 
consignada que sea, no hay necesidad de proceder al embargo. 
Si no la presenta, el Juez Fiscal le in terrogará á fin de que 
diga los bienes que posee y donde radican. 

Se levantará un acta de todo cuanto diga, á presencia de los 
los testigos, marcándose en ella los bienes que manifieste tener 
y puntos donde se hallan, por el orden que se dirá. 

Como el embargado pudiera ocultar los bienes, ó no decir la 
verdad de los que posee, el Juez Fiscal debe proceder á un es
crupuloso reconocimiento á presencia del interesado, y si estu
viere ausente, de uno de su f ami%; y en su defecto de un ve
cino y dos testigos, tomando cuantas precauciones le surgiera 
su celo para evitar ocultación de efectos, metálico ó alhajas. 

Para esto será conveniente ordenar que todos los que se ha
llen en la casa permanezcan en una habitación, que señalará, 
mientras se hace el reconocimiento, cuidando un guardia de 
orden público que nadie salga de ella, y tomará cuantas medi
das juzgue necesarias para el mejor desempeño de su Cometido. 

Acompañado del interesado ó de otra persona que lo repre
sente y de los dos testigos, recorrerá pieza por pieza y objeto 
por objeto, detallando y describiendo en el acta todo cuanto 
encuentre, con orden y método, con la debida exactitud, hacien
do á conciencia el reconocimiento para cumplir tan delicado 
encargo. 

De este rigor puede prescindirse cuando se vea que hay 
buena fé, y basta que el dueño vaya presentando los objetos, y 
m á s cuando se observa que tiene bienes y efectos, cuyo valor 
es suficiente para cubrir con exceso la cantidad á que asciende 
el embargo. 

Terminado el reconocimiento, se separan los objetos que 
han de embargarse y los que están exceptuados del embargo, 
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eme luego se dirán, y se prevendrá al embargado que nombre 
una persona de responsabilidad para hacerse cargo de los que 
deban ser depositados; y comparecida y teniendo el nombrado 
depositario los requisitos legales, se hará cargo de los bienes 
embargados bajo inventario. Los valores y objetos preciosos 
que se hal larán inventariados, se los llevará el Juez Fiscal para 
depositarlos en el establecimiento destinado para ello á dispo
sición de la autoridad que pidió el embargo, y de su inventario 
se dará copia al interesado, ó á la persona que le represente en 
caso de ausencia. 

También se consignarán en el acta los efectos que no se 
embargan por exceptuados, y todo cuanto ocurra en este acto, 
las reclamaciones que puede'hacer el interesado, ó quien le re
presente, sobre bienes que tenga en depósito ó en otro concep
to, ó que no sean de su propiedad, para que sus dueños hagan 
su reclamación, que se llama tercería,"y prévia la debida jus t i 
ficación, se ordene por la'superioridad la devolución de los 
mismos. 

También se consignará en el acta el tiempo que se invierta 
en el embargo, y la firmarán el interesado ó quien le represen
te, los testigos, el Fiscal y el Secretario. 

Si el embargado debe" ad'emás ser reducido á prisión, ter
minado el embargo, será conducido al sitio que se designe, 
haciéndolo constar por diligencia. 

Terminado el acto, el Juez Fiscal pone en conocimiento de 
la Autoridad que mandó hacer el embargo, su resultado, y con 
su órden por escrito deposita en el establecimiento, destinado 
para ello, los valores y alhajas, y Une el resguardo á las d i l i 
gencias que pasa á la mencionada"Autoridad, después de haber 
puesto la diligencia de entrega. (Formulario m im. 119.) (130 
al 140 de la primera edición.) 

6. Orden de proceder en los embargos.—EX órden de proceder 
en los embargos es el siguiente-: 

1. ° Dinero metálico, billetes ó papel del Estado, si se ha
llase. 

2. ° Alhajas de plata, oro ó pedrería, si los hubiese. 
3. ° Frutos y rentas de toda especie. 
4. ° Bienes semovientes. 
5. ° Bienes muebles. 
6. ° Bienes raíces. 
Y 7.° Sueldos ó pensiones. (Art . 949 de la Ley de Enjuicia

miento civil.) 
De los sueldos sólo se embargará la cuarta parte, si no lle

gan á 2.000 pesetas en cada año; desde esta cantidad á la de 
4.500, la tercera parte, y desde ésta en adelante la mitad. 

Los bienes raíces ó inmuebles se describirán según conste 
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de sus tít\ilos de propiedad, y se tomará razón del embargo en 
el Registro de la propiedad del partido en que se hallen, para 
lo cual se remitirá duplicado mandamiento al Registrador para 
que devuelva cumplimentado uno, que se unirá á las diligen
cias de embargo, ejecutándose lo mismo con la retención de 
los sueldos. (Arts. 952 y 953 de la Ley de Enjuiciamiento civil. 
Formulario núm. 4 del 119.) 

Se oficiará á todos los Bancos y casas de crédito, mandando 
detener las cantidades que en ellas pueda tener la persona em
bargada, su mujer ó sus hijos, ó en compañía con otros, y sa
biendo cuáles son, quedarán también embargadas dichas can
tidades; y todo se hace constar por diligencia en los autos. 

E l depositario que se nombre por el interesado ó quien le 
represente, ó por el Fiscal, si el primero se niega á ello, debe 
ser persona de responsabilidad, con establecimiento abierto, y 
si el Juez Fiscal cree que debe exigirle fianza suficiente á res
ponder de lo que recibe, se la exigirá, fijando la cantidad, que 
depositará en el Banco, y presentará copia del resguardo, que 
puede testimoniarse en las diligencias de embargo. 

Si es en bienes inmuebles ó valores del Estado, se tendrá 
presente cuanto se dirá para las fianzas carcelarias. 

Si el interesado no se hallase en su casa, no por eso dejará 
de hacerse el embargo, que se llevará á cabo á presencia de su 
señora, pariente ó quien haya en la casa, ó de un vecino mayor 
de edad y de dos testigos, por lo ménos. 

Si para responder á la cantidad mandada embargar hay 
bastante con el dinero metálico y alhajas, á juicio del Fiscal, 
nO se procederá al embargo de los demás bienes, ni hay nece
sidad de nombrar depositario. 

7. Bienes exceptuados del embargo.—Solamente están excep
tuados del embargo el lecho cotidiano del embargado, de sus 
hijos y mujer, y las ropas del preciso uso de los mismos y los 
instrumentos de su profesión. (Art. 951 de la Ley-de Enjuicia-
mienro civil.) 

Ningunos otros bienes están exceptuados. 
E l prudente juicio del Juez Fiscal sabrá apreciar cuantas 

ropas han de constituir el lecho cotidiano, y cuáles son las 
precisas para el uso del embargado, de su mujer é hijos. 

Si hay bienes inmuebles y radican en otro punto diferente 
de aquel en que se hace el embargo, se pasará oficio al Capitán 
General para que ordene su embargo á la jurisdicción ordina
ria, la que remitirá las diligencias después de practicado, y se 
unirán á los autos. 

Esta comisión es muy delicada y difícil de llevarse á cabo é 
impropia del que viste el uniforme" militar; pero como se dán 
casos de su práctica por los Jueces Fiscales, según hemos di-
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cho y lo manda la Ordenanza en causas de desfalco, hemos 
creído necesario exponer el modo de hacerlos con arreglo á las 
leyes de la jurisdicción ordinaria, que son supletorias, para 
que se tenga idea de ellos, y el mili tar que haya de verificarlos 
tenga una pauta segura por que regirse. 

8. Venta de los efectos embargados.—Si los efectos embarga
dos hubieran de venderse para cubrir con su importe la canti
dad desfalcada, con orden del Capitán General se extraerán de 
la Caja de depósitos los objetos entregados, y con los que 
tenga él depositario, muebles en su poder é inmuebles en ad
ministración, se en t regarán al Juzgado competente, que es el 
del domicilio de la persona embargada, para su venta y consig
nación de la cantidad que produzcan en la Caja que se le de
signe. Lo mismo se verificará con los inmuebles, si radican en 
otro punto, y será Juez competente el del lugar en que radi
can, y las diligencias de venta se un i rán á los autos, cuando se 
reciban. 

Ya hemos dicho que la venta de los efectos embargados la 
hace el Juzgado de primera instancia competente por mandato 
del Capitán General; pero para que los Fiscales tengan una 
idea del modo de verificarse las ventas, expondremos cómo se 
hacen, ajustándonos á l a Ley de Enjuiciamiento c iv i l que los 
determina. 

E l interesado nombrará un perito del arte á que el objeto 
que se va á vender pertenece, y el Juez nombra otro, y un ter
cero para el caso de discordia. 

Los peritos nombrados tasan el objeto, y si no están con
formes, lo verifica el tercero; de modo que habrá dos confor
mes. (Axt. 979 de la Ley de Enjuiciamiento civil.) 

Después de tasados los bienes embargados,, se pondrán en 
pública subasta por ocho dias, si fuesen alhajas, frutos semo
vientes ó muebles; y por veinte, si son inmuebles, fijándose 
edictos en los sitios públicos é insertándose los edictos en el 
Boletín oficial y en los periódicos de los pueblos donde radi
quen los bienes, señalándose dia y hora en ellos para la venta 
(art. 983 de la Ley de Enjuicimiento civil), describiéndose bien 
y detalladamente los bienes inmuebles, según su clase, con su 
naturaleza, linderos, cabida, superficie, valor y renta que pro
ducen. 

Si son valores del comercio, se venderán por medio,de Cor
redor, siendo endosables; y si son efectos públicos ó papel del. 
Estado, por medio de Agentes de Bolsa, si los hubiere; y si no, 
por Corredor de Comercio que el Juez señale, uniéndose á los 
autos nota de la negociación que presentara el Corredor con 
certificación al pié de ella dada por los Síndicos del Colegio, ó 
donde no hubiere Colegio, por los dos Corredores mas anti-
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g'uos, en la que conste haberse lieclio la negociación al cambio 
corriente del dia de la fecha. (Párrafo I I del art. 979 de la Ley 
•de Enjuiciamiento civi l . 

Antes de procederse al remate, puede el embargado l i 
berar sus bienes, entregando la cantidad del embargo y las 
costas, al Juez que lo hizo; pues después de celebrado, queda 
la venta irrevocable. (Artículo 984 de la citada Ley.) 

En los remates no son admisibles posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo ó tasación de los bienes. (Ar
tículo 985 de la citada Ley.) 

No* habiendo postores, se hará nueva tasación por los mis
mos peritos ó por otros nuevos, y en otra venta, en dia deter
minado, se adjudicarán los bienes al que cubra las dos terce
ras partes de su tasación ú l t ima. (Art . 986 de la Ley de Enjui
ciamiento civil.)" 

Verificado el remate, lo aprobará el Juez y entregará los 
efectos al comprador, prévia la consignación del precio, si son 
alhajas, frutos, muebles ó semovientes; pero si son raíces, dis
pondrá la entrega de los t í tulos de propiedad al comprador, 
para su reconocimiento por el término que al efecto requieran 
su extensión y volúmen. (Art . 988 de la citada Ley.) 

Pasado este término y suplidos cualesquiera defectos que 
en los t í tu los se hubieren encontrado, mandará el Juez que se 
otorgue la oportuna escritura á favor del comprador, prévia la 
consignación del precio. (Art 989 de la Ley de Enjuiciamiento 
civi l . ) 

Otorgada la escritura y consignado el precio, pondrá el 
Juez en posesión al comprador. (Art . 990 de la citada Ley.) 

En las causas de desfalco ó malversación de caudales, está 
mandado que el Juez Fiscal haga las averiguaciones conve
nientes respecto á si el acusado tiene ó no bienes, y en caso 
afirmativo, se propondrá el embargo preventivo de la cantidad 
necesaria á resultas del juicio, á fin de que lo decrete la A u 
toridad mili tar , oyendo á su Auditor, y se dirija al Juez cor
respondiente para el cumplimiento de la providencia de em
bargo. (Art . 2.° de la R. O. de 29 de Mayo de 1879.) 

9. Venta de caballos y efectos procedentes de rebelión.—Con 
mucha frecuencia sucede en las causas de rebelión y de ladro
nes en cuadrilla, de las que conoce la jurisdicción de. Guerra, 
que se cogen caballos, armas y efectos, y se entregan al Juez 
Fiscal de la causa. En cuanto se hace cargo de ellos, debe re
señarlos, y si hay caballos, llamar á dos Veterinarios que los 
reconozcan y tasen en declaración jurada, como un informe 
pericial. Hecho esto, si hay quien quiera tenerlos para u t i l i 
zarse de su servicio, manteniéndolos y respondiendo de ellos, 
si perecen por su culpa, se le entregarán, firmando la corres-
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pondiente diligencia en los autos: lo mismo ciianclo sea preciso 
devolverlos. Si no hay quien los tome de este modo, se llevan 
á un cuartel de Caballería, si le hay, ó á una posada, para que 
los cuiden y mantengan y lleven cuenta de lo que gastan, ha
ciéndose constar en los autos. Después se fijarán edictos y se 
inser tarán en los i t o ^ t ó ^ í de la provincia y de las limítrofes, 
con la reseña exacta de cada uno, expresando el punto y el día 
y la fuerza que los cogió, y dando de término, por lo general, 
treinta días para que sus dueños comparezcan á probar su le
git imidad y que no los prestaron á los rebeldes, sino que éstos 
se los llevaron á la fuerza. 

Si alguno se presenta reclamando algún caballo y probando 
dichos extremos, se pone en conocimiento de la siiperioridad 
y se pide autorización para devolverlos, mediante el pago de 
los gastos causados; obtenida ésta, se le devuelve á su dueño 
el caballo reclamado, prévio el pago de los gastos, y todo se 
hace constar en los autos, firmando la diligencia de haberle 
recibido el reclamante. 

Si pasado el plazo de los edictos no se presenta nadie á re
clamar los caballos, se venderán en pública subasta, con arre
glo á la Ley de Enjuiciamiento civi l . 

A^erificado el remate, se entregan los caballos al comprador 
que consigna el precio y con él se paga la manutención de los 
mismos, la tasación de los Veterinarios, los anuncios de los 
Boletines y cuantos gastos se hayan hecho con ellos en todos 
conceptos, y el resto se entrega en el Tesoro por conducto de 
la Adminis t ración mil i tar , y á los autos se une la carta de 
pago ó resguardo que el Tesoro dá, según está prevenido en la 
Real orden de 3 de Enero de 1873. 

Las monturas y demás efectos se venden separadamente 
del mismo modo, después de justipreciados por los peritos á 
que los efectos correspondan, y todo su importe con el de los 
caballos se entrega en el Tesoro, deducidos los gastos, según 
se ha dicho. 

Si los caballos son del Ejército ó de las Remontas, ó de re
quisas que el Gobierno hizo, se ent regarán á los Oficiales que 
el Gobierno comisione ó á la Autoridad mili tar superior del. 
Distr i to , que dispondrá sean alta en donde hagan falta para 
las atenciones del servicio, según lo mandado en Real orden 
de 22 de Agosto de 1874. 

La forma de hacer constar la venta es la de un acta, en la 
que se expondrá cuanto ocurra en ella, y las diligencias de 
remate y recibo de los caballos y efectos, las autorizará el 
que los compre con el Fiscal y Secretario ó Escribano. (Nú
meros 15 y 16 del formulario 120.) (150 al 156 de la primera 
edic ión. ) 

9 
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10. Entrega de las armas cogidas á los rebeldes.—Las armas-
del Estado y las de los particulares, que no tuviesen licencia 
para su uso y no las hubieran facilitado á los rebeldes, que se 
cojan á éstos, se ent regarán en los parques ó en el G-obierno 
mil i tar , juntamente con las municiones y efectos de guerra, y 
la entrega se hace constar por diligencia" uniéndose á ella una 
relación de su número , clase y estado, firmada por el que las 
reciba. (Núm. 14 del formulario 120.) (153 de la primera 
edición.) 

11. Modo práctico de hacer la venta de los efectos en causas 
de contrabando.—En tiempo de campaña, cuando la tropa hace 
la aprehensión de a lgún carro ó cargas de contrabando, se 
venden los caballos y efectos en pública subasta por orden 
superior. 

Esta venta, y lo mismo la de los caballos y efectos de las 
causas de rebelión que hemos dicho, se hace del modo si
guiente. Con ocho dias de anticipación se anuncia en los pe
riódicos de la localidad y en los sitios públicos por medio de 
edictos, señalando los objetos que se venden, su uso y su 
valor. 

Llegado el dia de la subasta, la celebra el Juez Fiscal, po
niendo de manifiesto á los concurrentes los caballos y objetos 
que se venden. La venta empieza anunciando el Escribano, ó 
un soldado que para ello se lleva, el objeto que se vende en 
alta voz para que todos lo oigan, y lo enseña para que se ente
ren de élj lo mismo si es un caballo, también anuncia el precio 
de la tasación. 

Si alguno ofrece la cantidad de la tasación, p regunta rá el 
soldado en alta voz si hay alguno que dé más , diciendo: Tanto 
dan por tal caballo ó por tal objeto: ¿Quién dá más? A la una... 
A las dos... A las tres. Si alguno puja, vuelve á repetir la can
tidad que el nuevo licitador dá y pregunta lo mismo. No res
pondiendo ninguno á l a tercera vez, se adjudica el caballo i i 
objeto anunciado al úl t imo que ofreció la mayor postura. 

Terminada la venta se extiende el acta como ya hemos dicho. 
Si no hay postores á la primera subasta, se dá por termi

nado el acto, y se hace constar por diligencia, anunciando 
nueva subasta para dentro de ocho dias, y se retasan los caba
llos y efectos que se van á vender; y si á pesar de esto no hay 
postores, se rebaja el precio dejándolo en las dos terceras par
tes de su primera tasación, haciéndose constar por diligencia , 
y se adjudica al que cubra las dos terceras partes. (Núm. 17 
del formulario 120.) (156 de la primera edición.) 

La práctica de esta venta está arreglada á las prescripcio
nes de la Ley de Enjuiciamiento civi l en sus art ículos 979 
al 994. 



— 115 — 

12. Libertad bajo fianza en los casos en que se ordena.—Las 
leyes militares no reconocen la libertad bajo fianza á los indi 
viduos procesados de esta jurisdicción; pero estando concedida 
en la ordinaria en determinados casos, los Capitanes Generales 
de Distri to la otorgan á los paisanos que están sujetos á pro
cesos militares, como ha sucedido con alguna frecuencia en la 
pasada rebellón carlista en causas que hemos tramitado. 

Por ello el Juez Fiscal necesita saber los fundamentos lega
les de la fianza, llamada carcelaria, y cómo se tramita en la 
práctica este incidente cuando ocurra. 

Para la libertad bajo fianza recurriremos á las disposiciones 
militares que reglan ántes de extinguirse la jurisdicción ordi
naria de los Juzgados de Guerra de las Capitanías Generales, 
que lo fueron por el Eeal decreto de 19 de Julio de 1875, y á la 
Ley de Enjuiciamiento criminal y Compilación general ú l t ima, 
dada para los procedimientos de la jurisdicción ordinaria. 

La libertad bajo fianza sólo se concede por el Capitán Ge
neral, mediante instancia del paisano procesado. 

Recibida la instancia por el Capitán General, la pasa con 
decreto marginal á informe del Juez Fiscal que conoce de la 
causa. Este se l imitará á informar, á continuación del decreto 
del Capi tán General, sobre la culpabilidad del reo y el estado de 
la causa, y la pena que podrá en su caso imponérsele. Con este 
informe el Capitán General pasa la instancia á dictamen de su 
Auditor, y con lo expuesto por éste, decreta la libertad provi
sional del solicitante, bajo fianza pecuniaria ó personal; pero 
generalmente pone la frase de: bajo la garant ía que el Juez Fis
cal quiera exigir. (Núm. 4 del formulario 120.) (144 de la p r i 
mera edición.) 

Cuando la instancia se cursa por conducto del Fiscal, éste, 
en oficio separado, informa sobre los extremos ántes indica
dos, al remitir la solicitud al Capitán General. 

Desde el momento en que se concede la libertad provisional 
á un procesado bajo la garant ía que el Juez Fiscal quiera exi
girle para su seguridad, empiezan las dificultades y las dudas, 
tanto sobre la fianza que ha de dar, como sobre el modo de 
proceder y hacerlo constar en los autos. 

Para resolver estas dudas y dificultades, que nosotros he
mos tocado en la práctica, expondremos lo determinado sobre 
fianzas para los Juzgados de Guerra y el modo de llevarlas á 
cabo, según lo determina la Ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal de 22 de Diciembre de 1872, y la Compilación general 
aprobada por Real decreto de 16 de Octubre de 1879, que son 
las que se ocupan de este particular. 

E l Real decreto de 30 de Setiembre de 1853, expedido por 
el Ministerio de Gracia y Justicia y relativo á los casos en que 
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debe ponerse en libertad provisional á los presos encausados, ó 
sea sobre excarcelación, se hizo extensivo á los aforados de 
Marina en Real órden de 11 de Julio de 1863, y después se dis
puso en Real órden de 24 de Setiembre del mismo año que se 
guardase, cumpliese y ejecutase en todos los Juzgados de 
(luerra que han sido suprimidos por el decreto de 19 de Julio 
dem5 , 

El Real decreto de 30 de Setiembre de 1853, antes citado, es 
como sigue: 

Artículo 1.° No se decretarán autos de prisión por los Jue
ces y Tribunales en las causas que se persiga delito que merez
ca pena inferior á las de presidio, prisión y confinamiento ma
yores, s egún el órden establecido en el art. 24 del Código pe
nal de 1850, que trata de la escala general de las penas, y es el 
art. 26 en el de 1870. Lo mismo se practicará en las causas 
sobre los delitos de falsificación de que tratan los art ículos 226 
y 227 sobre falsificación de documentos públicos ú oficiales y de 
comercio del mismo Código (hoy 314 y 315, Código de 1870), 
cualquiera que sea la penalidad que le corresponda, con t a l 
que el hecho no haya tenido objeto de lucro ni perjuicio de 
tercero. 

A r t . 2.° En todas las causas por delito de penalidad supe
rior á la de arresto mayor se mandará que el procesado dé la 
fianza prevenida en la Ley provisional para la aplicación del 
Código y de cárcel segura, si fuere notoriamente pobre. Será 
dador suficiente en este úl t imo caso todo español de buena 
conducta y avecindado dentro del territorio del Tribunal ó 
Juzgado; que esté en el pleno uso dé sus derechos civiles y po
líticos, y venga pagando con un año de anterioridad una con
tr ibución directa de 100 reales anuales sobre bienes inmuebles 
de su propiedad personal, ó de 200 por razón de subsidio. 

A r t . 3.° La fianza consistente en metálico ó fincas, presta
da por un tercero, só'o será responsable á las resultas del j u i 
cio en el caso de ausencia ó fuga del procesado. 

A r t . 4.° Si los procesados de que trata el art. 2.° no habili
taran en el acto de ser requeridos las fianzas convenientes, se
rán reducidos preventivamente á prisión, de la que saldrán 
luego que la presenten. 

A r t . 5.° Se exceptúan de las disposiciones de los artículos 
anteriores, y serán desde luego constituidos en prisión en los 
easos en que así proceda por la Ley: 

1.° Los reos de robo, hurto, estafa, vagancia, atentado de 
cualquier clase contra la Autoridad y desacato grave á la 
misma. 

Y 2.° Los reos de lesiones calificadas de peligrosas, ínterin 
no desaparezca plenamente el peligro. 
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Hoy la vagancia no es delito, es una circunstancia agravan

te del delito. (Circunstancia 23 del avt. 10, libro I , t í t . I del Có
digo penal ordinario de 18 de Junio de 1870.) 

A r t . 6.° En las causas de delitos á que corresponda pena 
de arresto mayor ú otra inferior, cometidos por personas noto
riamente sospechosas, ó sin arraigo, familia ni establecimiento 
fijo, podrán exigir los Jueces y Tribunales que los reos se les 
presenten periódicamente, ó decretar cualquier otro género de 
medidas de inspección y vigilancia para evitar su ausencia.. 

Cualquiera infracción de parte de los reos liará procedente 
el auto ele prisión, ó la fianza en su defecto. 

La Ley provisional de Enjuiciamiento criminal de 27 de 
Diciembre de 1872 y la Compilación general previenen lo si
guiente sobre fianzas: 

«Cuando el procesado lo fuere por delitos á que estuviere 
señalada pena inferior á la de presidio mayor, según la escala 
general, y no estuviere, por otra parte, comprendido en el n ú 
mero 3.° del artículo 334 ó en el art. 397, el Juez instructor ó 
el Tribunal que conociese de la causa decretará si el procesado 
ba de dar ó no fianza para continuar en libertad provisional. 
En el mismo auto, si el Juez decretase la fianza, liabrá de 
fijarse lá calidad y cantidad de la que se hubiere de prestar. 
Este auto habrá de ponerse en conocimiento del Ministerio 
Fiscal y notificarse al querellante particular, si lo hubie
re , , y al procesado, y será apelable.» (Art . 405 de la Ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal y 666 de la Compi
lación.) 

E l caso I I I del art. 334 ántes citado dice así: «La Autoridad 
ó agente de policía judicial tendrá obligación de detener al 
procesado por delito á que estuviese señalada pena inferior á la 
de confinamiento, si sus antecedentes ó las circunstancias del 
hecho hiciesen presumir que no comparecerá, si fuese llamado-
por la Autoridad judicial.» 

El art. 397 también citado en el 405 dice así: «Procederá 
también la prisión provisional cuando concurran la primera y 
segunda circunstancias del art. 396 y el procesado no hubiese-
comparecido al primer llamamiento del Juez ó Tribixnal que 
conociere de la causa.» 

Las circunstancias primera y segunda del art. 398 son las 
siguientes, para decretar la prisión provisional: 

1. a Que conste en la c a ú s a l a existencia de un hecho que1 
presente los caracteres de delito. 

2. a Que el delito tenga señalada pena superior á la de p r i 
sión mayor, según la escala general comprendí'da en el Código, 
penal, ó bien que, aunque tenga señalada pena inferior, con
sideré necesaria el Juez la prisión provisional, atendidas las 
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•circunstancias del heclio y los antecedentes del procesado 
hasta que presente la fianza, que se le señalare. 

Para determinar la calidad y cantidad de la fianza, se toma
rán en cuenta la naturaleza del delito, el estado social y antece
dentes del procesado, y todas las demás circunstancias que pu
dieran influir en el mayor ó menor interés de éste para ponerse 
fuera del alcance de la Autoridad judicial. ' A r t . 406 de la Ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal y 667 de la Compi
lación.) 

La fianza se dest inará á responder de la comparecencia del 
procesado, cuando fuese llamado por el Juez ó Tribunal que 
conociere de la causa. (Art . 407 de la misma Ley y 668 de la 
Compilación:) 

La fianza podrá ser personal ó hipotecaria. Podrá consti
tuirse en metálico ó en efectos públicos al precio de cotización, 
depositándose en el establecimiento destinado al efecto. (Ar
tículo 408 de la misma Ley y 669 de la Compilación.) 

Podrá ser fiador personal cualquier español mayor de edad, 
con domicilio conocido, siempre que sea contribuyente al Te
soro por cualquier concepto. (Art . 409 de la misma Ley y 670 
•de la Compilación.) 

Serán admitidos para fianza, así los bienes inmuebles, me
tálico ó efectos públicos del procesado, como los de otra per
sona. (Art . 410 de la misma Ley y 610 de la Compilación.) 

Cuando se declare bastante la fianza personal, se fijará tam
bién la cantidad de que el fiador ha de responder. (Ar t . 411 de 
la misma Ley y 672 de la Compilación.) 

La fianza hipotecaria podrá sustituirse por la en metálico ó 
efectos públicos y viceversa, guardando la proporción siguien
te: el valor de los bienes de la hipoteca será dos veces mayor 
que el del metálico señalado para la fianza, y una mitad m á s 
que éste el de los efectos públicos al precio de cotización. (Ar
tículo 412 de la misma Ley y 663 de la Compilación.) 

E l procesado que hubiere de estar en libertad provisional 
con ó sin fianza, consti tuirá, á2md acta, obligación de compare
cer en los dias que le fuesen señalados en el auto de fianza, y 
además cuantas veces fuese llamado ante el Juez ó Tribunal 
•que conociere de la causa. (Art . 443 de la misma Ley y 674 de 
la Compilación.) 

Los bienes de la fianza hipotecaria serán tasados por dos 
peritos nombrados por el Juez ó Tribunal que conociere de la 
causa, y los t í tulos de la propiedad habrán de ser examinados 
por el Ministerio Fiscal y declarados suficientes por el mismo 
Juez ó Tribunal. (Art . 4 Í3 de la misma Ley y 675 de la Compi
lación.) -

La fianza hipotecaria podrá otorgarse, ajoud acta, librándose 
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•en este caso el correspondiente mandamiento para su inscrip
ción al Registrador de la propiedad del punto en que estén los 
bienes. (Art . 415 de la misma Ley y 676 de la Compilación.) 

Devuelto que sea el mandamiento por el Registrador, se 
uni rá á los autos. Asimismo se uni rá también á ellos el res
guardo que acreditare el depósito del metálico ó de los efectos 
públicos en los casos en que se hiciere con ellos la fianza. (Ar
tículo 416 de la misma Ley y 677 de la Compilación.) 

Si al primer llamamiento judicial no compareciese el proce
sado ó no justificase la imposibilidad de hacerlo, se señalará al 
fiador personal ó al dueño de los bienes de cualquier clase da
dos en fianza, el término de diez dias para que presente al re
belde. (Art . 417 de la misma Ley y 678 de la Compilación.) 

Si el fiador personal ó dueño de los bienes de la fianza no 
presenta al rebelde en el té rmino fijado, se procederá á hacer 
efectiva aquella, declarándose adjudicada al Estado y hacién
dose de ella entrega en la Administración de rentas más próxi
ma. (Art . 418 de la misma Ley y 677 de la Compilación.) 

Para hacer efectiva la obligación del fiador personal, se 
procederá por la vía de apremio. Los inmuebles hipotecados se 
venderán en pública subasta, prévia tasación hecha 'con los re
quisitos establecidos en la Ley de Enjuiciamiento civi l . Los 
efectos públicos se enajenarán por Agentes de Bolsa, ó por Cor
redor en su defecto. Si no lo hubiere en el lugar de la causa, 
se remit i rán para su enajenación al Juez ó Tribunal de la Plaza 
más próxima en que lo hubiere. (Art . 419 de la misma Ley y 
680 de la Compilación.) 

Cuando los bienes de la fianza fuesen de la propiedad del 
procesado, se realizará y adjudicará ésta al Estado inmediata-
mante qne aquél dejase^ de comparecer al llamamiento judicial 
<5 de justificar la imposibilidad de hacerlo. (Art . 420 de la mis
ma Ley y 681 de la Compilación.) 

E n ' t o d á s las diligencias de enajenación de bienes de las 
fianzas y de la entrega de su importe en las Administraciones 

. de Hacienda pública, habrá de intervenir el Ministerio Fiscal. 
(Artículo 421, Ley provisional de Enjuiciamiento criminal, y 
'682 de la Compilación.) 

Los autos de prisión y libertad provisionales y de fianza 
serán reformables, de oficio, ó á instancia de parte, durante 
todo el curso de la causa. En su consecuencia, el procesado po
d rá ser preso y puesto en libertad cuantas veces se considere 
procedente, y l a fianza podrá ser aumentada ó disminuida, se
g ú n se estimare necesario para asegurar las resultas del juicio. 
(Artículo 422 de la citada Ley, y 683 de la Compilación.) _ 

Entretanto que el procesado no presentare ó ampliare la 
fianza en el término que se le señalare, no será reducido á p r i -
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sion provisional. (Art . 423 de la misma Ley y 684 de la Compi
lación.) 

Se cancelará la ñanza: 
1. ° Cuando el fiador lo pidiere, presentando á la vez al 

procesado. 
2. ° Cuando éste fuere reducido á prisión provisional. 
3. ° Cuando se dictare auto firme de sobreseimiento ó sen

tencia firme ó absolutoria, ó cuando siendo condenatoria se 
presentare el reo llamado para cumplir la condena. 

Y 4.° Por muerte del procesado estando pendiente la causa. 
(Artículo 424, Ley provisional de Enjuiciamiento criminal y 
685 de la Compilación.) 

Si se hubiese dictado sentencia firme condenatoria, y el 
procesado no compareciere al primer llamamiento, ó no jus t i 
ficare la imposibilidad de hacerlo, se adjudicará la fianza al 
Estado. (Art . 425 de la citada Ley y 686 d é l a Compilación.) 

Una vez adjudicada la fianza, no tendrá obcion el fiador 
para pedir la devolución, quedándole, sin embargo, á salvo la 
que le corresponda para reclamar la indemnización contra el 
procesado ó sus causa-habientes. (Art . 426 de la misma Ley y 
687 de la Compilación.) 

13. Modo de hacerlas constar en los autos '.—Todas las d i l i 
gencias de prisión y libertad provisionales y fianzas, se sustan
ciarán en pieza separada. (Art. 427 de la Ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal y 688 de la Compilación.) 

En los delitos contra la Consti tución del Estado, contra la 
seguridad interior y exterior del mismo, y contra el orden p ú 
blico, que la Ley vigente penal condena, cuando esté promul
gada la Ley de suspensión de garant ías , se procederá siempre 
á la prisión preventiva de los que aparezcan culpables, y no 
podrá acordarse su libertad durante la sustanciacion de la cau
sa, bajo fianza ni caución alguna, mientras duren los estados 
de alarma y de guerra. (Art . 55, t í t , I V de la Lev de Orden pú
blico de 23 de A b r i l de 1870.) 

Expuesta la doctrina de las fianzas dada para los procedi
mientos de la jurisdicción ordinaria, para la libertad provisio
nal de los procesados, diremos cómo se hacen constar en los 
autos, y cómo se resuelven en la práctica. 

Concedida por el Capitán General la libertad bajo fianza 
solicitada, después de haber oido á su Auditor de Guerra, pasa 
la instancia con sus decretos al Juez Fiscal. Este la une á la 
causa con diligencia y dicta auto de excarcelación bajo la fian
za personal ó pecuniaria que se le prevenga, y si se deja á su 
disposición, como generalmente acontece, señala en el auto la 
fianza que debe dar y la cantidad en que ha de consistir. 

En segiuda se dirige á la prisión en que está el acusado, 
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acompañado del Secretario ó Escribano y llamando al reo, éste 
se ratifica en su instancia y el Fiscal manda notificarle la re
solución recaída y el auto de excarcelación, éxplicándole la 
fianza que ha de prestar y la forma de ella. 

Aunque: la Ley de Enjuiciamiento criminal, dictada para la 
jurisdicción ordinaria dice, en su art. 427 y 688 de ia Compila
ción, que se haga en pieza separada, en el procedimiento m i l i 
tar se hace en la misma causa, si el Capitán General en su de
creto auditoriado, en que concede la libertad, no ordena qxie 
se haga separadamente. 

Si la fianza es personal, el procesado nombrará uno ó dos 
fiadores, según se le marque, que tengan las condiciones lega
les, y se obligará á presentarse cuantas veces disponga el Fis
cal, además de las que sean necesarias para la causa, y á cum
plir cualquier otra condición que se le imponga y determine. 

La forma de esta diligencia es la de un acta que firmará el 
reo, el Fiscal y el Escribano ó Secretario. 

Hecho esto, el Fiscal citará á los fiadores nombrados, los 
que identificarán su individualidad y edad con la cédula per
sonal del año corriente, y la contribución que pagan con el re
cibo ó talón del úl t imo trimestre satisfecho; de cuyos docu
mentos se tomará nota, y se obligarán á presentar ai reo cuan
do él deje de hacerlo, y á entregar en este caso ia cantidad que 
se fije, que se adjudicará al Estado y les será exigida por la vía 
de apremio. 

La forma de esta diligencia será la de una acta, que firma
rán los fiadores con el Fiscal y Secretario ó Escribano. 

Si la fianza consiste en dinero ó valores del Estado, se en
t regarán por el interesado ó por otra persona en la Caja de 
Depósitos y el resguardo Ó tálon se uni rá á la causa por medio 
de testimonio, y el Fiscal lo Conservará en su poder ó lo uni rá 
con diligencia; de modo que se pueda extraer cuando sea ne
cesario devolverlo á la persona que lo entregue, terminada la 
causa. 

Si la fianza consiste en bienes, el Juez Fiscal pedirá se le 
nombren dos peritos que los tasen, y en el acta se ha rán cons
tar los t í tu los de la propiedad de la persona á quien pertene
cen, y considerándose, que son suficientes para responder al 
doble de la cantidad fijada en el auto en metálico, l ibrará du
plicado mandamiento al Kegistrador de la Propiedad dónde los 
bienes radican; xmo para que lo un^ al Registro y para la ano
tación preventiva que debe hacer en dichos bienes, y otro para 
que lo devuelva cumplimentado, á fin de unirlo á los autos. 

Si los bienes dados en fianza están gravados con otras hipo
tecas ó tuviesen censos, éstos se separarán del valor de la fian
za, la que solo se impondrá sobre la parte libre de ellos. 
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Si la ñanza es en metálico, en el caso de no presentarse el 
reo á los llamamientos, se sacará del depósito y se adjudicará 
al Estado, entregándolo en la Administración de Hacienda 
pública y uniendo el resguardo á la causa. 

Si es en valores públicos, se sacarán éstos del Depósito y se 
venderán en pública subasta por Agente- ó Corredor de Bolsa, 
y el importe de la venta se entrega como se ha dicho. 

Si es en bienes, se sacará testimonio del incidente y se pa
sará al Capitán General para que lo haga al Juzgado de p r i 
mera instancia, á fin de que proceda á su venta en pública 
subasta y entrega de su importe en la Hacienda pública, remi
tiendo el resguardo para unirlo á los autos. 

Si la fianza es personal, se pone en conocimiento de los fia
dores la falta del procesado y se leg señala el té rmino de diez 
dias para presentarlo: pasados éstos, se pasa testimonio del 
incidente al Capitán General, para que lo remita al Juzga
do de primera instancia, para que por la vía de apremio se 
haga efectiva la cantidad designada, si ellos no la entregan 
buenamente al Fiscal. Hecha efectiva, ó dada al Fiscal ó 
al Juez de. primera instancia, se ent regará en la Hacienda 
pública y se remit i rá al Fiscal, si no es el que la entrega 
el resguardo, pata que se una á los autos. (Núms . 4, 5 
y 6 del Formulario 120.) (144 al 147 de la primera edi-
cion.) ) , / • ( , . . i , ' , :: s j J Í ; •, .,.' U . 

14. Entrada y registro en lugar cerrado.—El Juez Fiscal 
debe cumplir los preceptos de la Consti tución, que obligan lo 
mismo á los militares que á los Jueces civiles, y es la primera 
Ley del Estado. 

, En ella se previene que la entrada y registro en lugar cer
rado ó en el domicilio de los particulares, se hade decretar 
por Juez competente, siendo el auto motivado; y que fuera de 
los casos y de la forma previstos en las Leyes, nadie puede 
entrar en el domicilio de n i n g ú n español sin su consenti
miento. (Artículos 6.° y 8.° de la Constitución vigente de 30 
de Junio de 1876.) 

La Ley que trata de la entrada y registro en el domicilio, 
cuando eñ él debe hallarse el acusado ó el cuerpo de un delito, 
«s la de Enjuiciamiento criminal, á la que nos vamos á ceñir 
en este punto. 

15. Entrada y registro en los edificios públicos.—El Juez ó 
Tribunal que conoce de una causa, podrán decretar la entrada 

j registro de día ó de noche en todos los edificios y lugares 
públicos, sea cualquiera el territorio en que radiquen, cuando 
tuviere indicios de encontrarse allí el procesado o efectos Ó 
instrumentos del delito, ó libros, papeles ú otros objetos, que 
puedan servir para su descubrimiento ó comprobación. (Ar-
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t í culo 428 de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 690 de la 
Compilación general de 16 de Octubre de 1879.) 

Son edificios públicos para este objeto: 
1. ü Los destinados á cualquier servicio oficial, mi l i ta r ó 

civil del Estado, provincia ó municipio, aunque habiten allí 
los encargados de dicho servicio, ó los de la conservación y 
custodia del edificio ó lugar. 

2. ° Los que estuviesen destinados á cualquier otro estable
cimiento de reunión ó recreo, fueren ó no ilícitos. 

3. ° Cualesquiera otros edificios ó lugares cerrados que no 
constituyan domicilio de particular, según el art. 697. 

Y 4.° Los buques del Estado. (Art . 429 de la misma y 691 
de la Compilación.) 

E l Juez necesitará para entrar y registrar en el Palacio de 
los Cuerpos Colegisladores la autorización del Presidente res
pectivo. (Ar t . 430 de la misma y 692 de la Compilación.) 

Para entrar y registrar en los templos y demás lugares re
ligiosos, bastará pasar recado de atención á las personas á 
cuyo cargo estuvieren aquellos. (Art . 431 de la misma y 697 de 
la Compilación.) 

16. Entrada y registro en el domicilio de los particulares.— 
Podrá asimismo el Juez decretar para los fines del art. 428 
ó 690 d é l a Compilación, la entrada y registro de día en cual
quier edificio cerrado ó parte de él que constituya domicilio 
dé Cualquier español ó extranjero residente en España. (Ar
t ículo 432 de la misma y 694 de la Compilación.) 

Se reputan como domicilio: 
1. ° Los Palacios Reales, estén ó no habitados por el Mo

narca al tiempo de la entrada y registro. 
2. ° E l edificio, ó lugar cerrado, ó la parte de_él destinada 

principalmente á la habitación de cualquier español 6 extran
jero residente en España y de su familia. 

Y 3.° Los buques nacionales mercantes. (Ar t . 434 de la 
misma y 697 de la Compilación.) 

Para que se pueda entrar á registrar el Palacio en que se 
hallare residiendo el Monarca, habrá de solicitar el Juez Real 
licencia por conducto del Jefe civil ó mil i tar del servicio 
de S. M . (Art . 435 de la misma y 698 de la Compilación.) 

En los Sitios Reales en que no se hallare el Monarca al 
tiempo del registro, será necesaria la licencia del Jefe empleado 
del servicio de S. M . que tuviese á cargo la custodia del edi
ficio, ó la del que haga sus veces cuando se solicitase, si estu
viese ausente. (Art . 436 de la misma y 699 de la Compilación.) 

Las tabernas, casas de comidas, posadas y fondas, no se 
respetarán como domicilio de los que se encontraren ó residie
ren en ellas accidental ó temporalmente, y lo serán tan sólo 
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de los taberneros, hosteleros, posaderos y fondistas que se.ha
llasen á su frente y habitasen allí con sus familias en la parte 
del edificio á este servicio destinado. (Art . 437 de la misma 
y 700 de la Compilación.) 

La resolución en que el Juez, ordenará la entrada y registro 
en el domicilio de un particular, será siempre fundada. (Ar
t ículo 438 de la misma y 700 de la Compilación citada.) 

E l Juez expresará determinadamente en todo auto de en
trada ó registro, el edificio ó lugar cerrado que ha de ser ob
jeto, si ha de tener lugar solamente de día, y la autoridad ó 
funcionarios que los hubiere de practicar. (Art . 439 de la 
misma y 702 de la Compilación.) 

Para entrar y registrar en los edificios destinados á la ha
bitación ú oficina dé los Representantes de Naciones extranje
ras, a-creditados cerca del Gobierno de España, les pedirá su 
vénia el Juez por medio de atento oficio, en el que les rogará 
que contesten en el término de doce horas. (Art . 440 de la 
misma y 703 de la Compilación.) 

Si transcurriere el término sin haberlo hecho, ó si el Re
presentante extranjero denegare la vénia, el Juez lo comuni
cará inmediatamente al Ministerio de Gracia y Justicia, em
pleando para ello el telégrafo, si lo hubiere. Entre tanto que el 
Ministerio no le comunique su resolución, se abstendrá de en
trar y registrar en el edificio, pero adoptará las medidas de v ig i 
lancia que luego se dirán, que marca el art. 448 de la Ley y 711 
de la Compilación. (Art . 444 de la Ley y 704 de la Compilación.) 

E l Juez Fiscal en este caso lo hará al Ministro.de la Guerra. 
Tampoco podrá entrar y registrar en los buques extranje

ros, bien sean de guerra ó mercantes, sin autorización del Co
mandante ó Capitán, o si éstos la denegasen, sin la del Cónsul 
ó Representante diplomático de la Nación respectiva. (Art . 442 
de la misma y 705 de la Compilación.) .« 

Se podrá entrar en las habitaciones de los Cónsules ex
tranjeros y en sus oficinas, pasándoles préviamente recado de 
atención y observando las formalidades proscriptas en la 
Consti tución del Estado y en las Leyes. (Art . 443 de la misma 
y 706 de la Compilación.) 

Si se tratase de un edificio ó lugar público, comprendido 
en los números 1.° y 4.° del art. 691 de la Compilación, oficia
r á á la Autoridad ó Jefe de que dependa en la misma pobla
ción. Si este no contestase en el té rmino que se le fije en el 
oficio, se notificará el auto en que se disponga la entrada y 
registro al encargado de la conservación y custodia del edifi
cio ó lugar en que se hubiese de entrar y registrar. (Art . 445 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 708 de la Compilación 
citada.) 
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Cuando el edificio ó lugar fueren de los comprendidos en el 
mímero 2.° del art. 691, la notificación se hará á la persona que 
se hallare al frente del establecimiento de reunión ó recreo, ó á 
quien haga sus veces si estuvieré ausente. (Art . 446 de la mis
ma y 709 de la Compilación citada.) 

Si la entrada y registro se hubieran de hacer en domicilio 
de un particular,^habrá de notificarse el auto á éste ó á su en
cargado; si xio fuera habido á la primera diligencia en busca: 
sino fuere tampoco habido el encargado, se hará la notifica
ción á cualquier otra persona mayor de edad que se hallare en 
el domicilio, prefiriendo para esto á l o s individuos de la fami
lia del interesado. Si no se hallare nadie, se hará esto constar 
por ddigencia que se extenderá con asistencia de dos vecinos. 
(Art . 447 de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 710 de la 
Compilación general de 16 de Octubre de 1879.) 

Desde el momento en que el Juez acuerde la entrada y re
gistro en cualquier edificio ó lugar cerrado, adoptará las medi
das de vigilancia convenientes para evitar la fuga del procesa
do ó la sustracción de los instrumentos, efectos del delito, l i 
bros, papeles ó cualesquiera otras cosas que hubieren de ser 
objeto del registro. (Art . 448 de la misma Ley y 711 d é l a 
Compilación citada.) 

Practicadas las diligencias dichas, se procederá á la entra
da y registro empleando para ello, si fuese necesario, el auxi
lio de la fuerza. (Art . 449 de la Ley de Enjuiciamiento cr imi
nal y 712 de la Compilación general antes citada.) 

17. Modo de hacer el registro.—El registro se hará á presen
cia del interesado ó de la persona á quien encomendase sus 
veces. 

Si no fuere habido ó no quisiere concurrir el interesado n i 
nombrar representante, se practicará á presencia de un indivi
duo de su familia mayor de edad. 

Si no le hubiere, se hará á presencia de dos testigos veci
nos del mismo pueblo.. La resistencia de los individuos de la 
familia de los interesados, ó de los testigos, á presenciar el re
gistro, producirá la responsabilidad declarada en el art. 265 
del Código penal, sin perjuicio de que el-Juez ó su delegado 
pueda, en úl t imo caso, emplear la fuerza para obligarles á pre
senciar aquella diligencia. (Art . 450 de la Ley y 713 de la 
Compilación.) 

La pena que marca el art. 265 del Código penal ordinario 
es la de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas. 

Cuando el registro se practicase en el domicilio de un par
ticular y se concluyese el dia sin haberlo terminado, el que lo 
hiciera, requir i rá al interesado ó á su representante, si estuvie
re presente, para que permita la continuación durante la no-
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che. Si se opusiere se suspenderá la diligencia, cerrando y se
llando el local ó los muebles en que Imbiere de continuarse, 
en cuanto esta precaución se considere necesaria, para evitar 
la fuga de la persona ó la sustracción de las cosas que se bus
caren. 

Prevendrá asimismo el que practicare el registro á los que 
se hallaren en el edificio ó lugar de la diligencia, que no le
vanten los sellos n i violenten las cerraduras, ni permitan que lo 
hagan otras personas, bajo la responsabilidad establecida en 
el Código penal, según el art. 451 de la Ley de Enjuiciamien
to criminal y 714 de la Compilación general de 16 de Octubre 
de 1879. 

Se adoptarán durante la. suspensión del registro las medi
das de vigilancia á que se refiere el art. 711. (Art . 452 de la 
Ley y 715 de la Compilación.) 

"El registro no se suspenderá sino por el tiempo en que no 
fuere posible continuarlo. (Art . 453 de la Ley y 716 de la Com
pilación.) 

18. Diligencias que han de extenderse en los autes.—En la d i 
ligencia de entrada y registro en lugar cerrado, que se exten
derá en los autos, se expresarán los nombres del Juez Fiscal y 
del Secretario ó Escribano y demás personas que intervengan, 
los incidentes ocurridos, el tiempo empleado, las horas en que 
se hubiera principiado y concluido la diligencia, y la relación 
del registro por el orden con que se haga, así como los resul
tados obtenidos. ^ 

F i rmarán el acta todos los concurrentes, y si alguno no lo "* 
hiciere, se expresará la causa, según lo previene el art. 454 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y 717 de la Compilación ge
neral de 16 de Octubre de 1879. (Números 1 y 2 del Formula
rio 120.) (141 y 142 de la primera edición.) 

19. Registro'de libros y fájeles.—El registro de libros y pa
peles está igualmente autorizado por la Consti tución. (Ar
tículos 6.° y 8.° de la Consti tución vigente.) 

No se ordenará el registro de los libros y papeles de conta
bilidad del procesado ó de otra persona, sino cuando hubiese 
indicios graves de que de esta diligencia resul tará el descu
brimiento o la comprobación de a lgún hecho ó circunstancia 
importante en la causa. (Art . 455 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal y 718 de la Compilación ántes citada.) 

E l Juez recogerá los instrumentos y efectos del delito, y 
podrá recoger también los libros y papeles ó cualesquiera otras 

• cosas que se hubieren encontrado, si esto fuese necesario para 
el resultado del sumario. 

Los libros y papeles que se recogieren serán foliados, se
llados y rubricados en todas sus hojas, por el Juez, Actuario ó 
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Secretario, por el interesado y demás personas que hubieren 
asistido al registro. (Núm. 2 del formulario 120.) (42 de la p r i 
mera edición.) 

Si para determinar sobre la necesidad de recoger los efec
tos hallados en él registro fuese necesario a lgún reconoci
miento pericial, se acordará en el acto por el Juez en la forma 
establecida para los informes periciales en el capítulo YI1 de 
este t í tu lo . (Art . 457 de la ley de Enjuiciamiento criminal y 
721 de i a Compilación.) 

E l registro de papeles y efectos se verificará siempre á 
presencia del interesado ó de un individuo de su familia, y en 
su defecto de dos testigos, vecinos del mismo pueblo, según 
lo previene el párrafo I I del art. 6.° de la Consti tución de 30 
de Junio de 1876. (Art . 720 de la Compilación antes citada.) 

Si el libro que hubiese de ser objeto del registro, fuese el 
protocolo de un Notario, se procederá con arreglo á lo dis
puesto en la Ley del Notariado. (Ar t . 32 de dicha Ley.) 

Dicho artículo, previene que no se puede extraer ninguna 
escritura matriz n i el libro, pero que sí puede ser desglosada 
aquella que sea sospechosa con méritos bastantes para consi
derarla cuerpo de delito. Para ello precederá mandamiento del 
Juez que conoce del delito y se dejará en su lugar testimonio 
literal de ella. 

Si se tratase de un libro del Registro de la propiedad, se 
estará á lo ordenado en la Ley hipotecaria. 

Si se tratase de un libro del Registro c iv i l , se estará á lo 
que se disponga en la Ley y Reglamento de este servicio. (Ar
tículo 458 de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 722 de la 
Compilación antes citada.) 

Las diligencias judiciales que haya por practicar con mo
tivo del registro del protocolo del Notario, Registro de la pro
piedad ó Registro civi l , se ha rán en la oficina donde se hallan 
los libros. " 

20. Detención y aperHra de la corresjwndencia privada escrita 
y telegráfica.—El Juez Fiscal está autorizado por la Constitu
ción vigente para la detención y apertura de la corresponden
cia privada remitida al procesado, ó que él despache, siempre 
que por ella crea descubrir a lgún hecho relativo á la causa, y 
de ello haya indicios; y puede abrirla y examinarla. (Art . 7.° de 
la Consti tución de 1876 y art. 459 de la Ley de Enjuiciamento 
criminal y 723 de la Compilación.) 

Para retener la correspondencia ó suspender la entrega de 
ella á los acusados, el Juez Fiscal lo solicitará de oficio del A d 
ministrador de Correos, y para apoderarse de ella ó intercep
tarla, se dirigirá á la Autoridad civi l de la provincia, haciendo 
una brevísima reseña, bajo la mayor reserva, y solicitando la 



— 128 — 

autorización de un Delegado, Jefe de orden público ó Alcalde 
de barrio, para que intervenga en el acto de apoderarse judi -
cialmente de la correspondencia de mano del dueño cuando 
este. la baya recibido del dependiente de Correos. Antes el 
Administrador de Correos, por sí ó por medio de un depen
diente del ramo, pasaba á la cárcel y entregaba las cartas al 
reo; y después de abiertas, las ocupaba el Fiscal. (Leyes Y I 
y X V , t í t . X I I I , l ibro I I I de la Novísima Kecopilacion y Real 
órden de 21 de Abr i l de 1846, expedida por el Ministerio de la 
Guerra.) , : 

Esta era la práctica antigua marcada en las Leyes citadas, y 
boy esta operación solamente puede encomendarla el Juez al 
Administrador de Correos ó de Telégrafos, Jefe de la oficina 
en que la correspondencia deba bailarse. (Art . 460 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y 724 dé la Compilación,) 

E l empleado que hiciese la detención, remit i rá inmediata
mente al Juez la correspondencia detenida por el mismo. (Ar
tículo 461 de la misma Ley y 725 de la Compilación.) 

También podrá el Juez pedir copia de los telegramas tras
mitidos, si por ellos puede conocer los hechos de la causa. 
(Ar t . 462 de la misma y 726 de la Compilación.) 

La resolución en que se acuerde la detención y registro de 
la correspondencia ó la entrega de las copias de los telegramas 
trasmitidos, será fundada, y se determinará la correspondencia 
que haya de ser detenida y registrada y las copias de los tele
gramas que han de ser entregados por medio de la designa
ción de las personas á cuyo nombre se hubiese expedido ó por 
otras circunstancias igualmente concretas. (Art . 463 de la 
Ley de Eniuiciamiento criminal y 727 de la Compilación ántes 
•citada.) 

21. Modo de verificarse la apertura.—Para la apertura y re
gistro de la correspondencia postal, será citado el interesado 
para que, á su presencia ó á la de las personas por él designa
das, se verifique la operación. (Art . 464 de la misma y 728 de la 
Compilación.) 

Si el procesado estuviere en rebeldía, ó si citado para la 
apertura no quisiese presenciarla, ni nombrar otra persona 
para que lo haga en su nombre, el Juez procederá, sin embargo, 
á la apertura de dicha correspondencia. (Art . 465 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y 729 de la Compilación.) 

La operación se practicará abriendo el Juez por sí mismo la 
correspondencia, y después de leerla para sí apar tará la que h i 
ciere referencia á los hechos de la causa y cuya conservación 
considerase necesaria. 

Los sobres y hojas de esta correspondencia, después de ha
ber tomado el mismo Juez las notes necesarias para la prác-
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tica de otras diligencias de investigación á qne la correspon
dencia diere motivo, se rubr icarán por todos los asistentes y 
se sellarán con el sello del Juzgado, encerrándolo todo después 
en otro sobre, al que se pondrá el rótulo necesario, conserván
dolo el Juez en su poder durante el sumario, bajo su respon
sabilidad. 

Este pliego podrá abrirse cuantas veces el Juez lo considere 
necesario. (Art . 466 de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
y 730 de la Compilación.) 

La correspondencia que no se relacione con la causa será 
entregada en el acto al procesado ó á su representante. Si 
aquel estuviere en rebeldía, se ent regará cerrada á un indivi 
duo de su familia mayor de edad. 

•Si no fuese conocido n i n g ú n pariente del procesado, se 
conservará dicho pliego cerrado en poder del Juez hasta que 
haya persona á quien entregarlo, según lo dispuesto en este 
ar t ículo. (Art . 467 de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 731 
de la Compilación.) 

22. Modo de hacer constar en los autos la apertura de la cor
respondencia detenida,—La apertura de la correspondencia de
tenida se hará constar en los procesos por medio de diligencia 
en forma de acta, en la que se expresará cuanto en aquel acto 
ocurriere. La firmarán con el Juez Fiscal y Secretario ó Es
cribano, todos los que lo hayan presenciado. (Números 7 y 8 
4el formulario 120.) (148 y 149 de la primera edieibn.) 

10 



CAPITULO X I . 

ACTUACIONES REFERENTES Á LAS DECISIONES 

D E L J U E Z F I S C A L . 

Autos.—Providencias ó diligencias. —Edictos.—Exhortos.—Remisión de 
exhortosalextranjero.—Suplicatorios.—Requisitorias.—Interrogatorios.— 
Diligencias finales de los procedimientos.—Sobreseimientos.—Pareceres 
fiscales.-Conclusión fiscal.—Diligencias preliminares para dictar la sen
tencia.—Sentencias—Firma de las sentencias—Advertencias sobre los 
votos y las sentencias.—Diligencias en que no es necesaria la firma del 
Secretario ó Escribano.—Oficios.—Visita de cárceles y estados para ella — 
Hojas de estadística criminal de Guerra.—Sus copias certificadas.—Dili
gencias de entrega de las causas para el archivo. 

Las actuaciones que se refieren alas decisiones que el Juez 
Fiscal pueda acordar por sí, son las que encabezan este capítulo 
y de las que vamos á tratar separadamente. 

1. Autos-.'—Son autos las resoluciones de los Jueces que de
ciden un incidente ó determinan un procedimiento, como la 
detención, prisión, incomunicación, etc., y todas las resolu
ciones que con arreglo á la Ley deban fundarse. (Art . 668 de la 
Ley orgánica del poder judicial.) 

"La forma de los autos será fundada en resultados y consi
derandos, l imitándose al asunto que en los mismos se decide. 
(Artículo 669 de la misma Ley.) (Formulario 20.) (22 de la p r i 
mera edición.) 

Todo auto debe ser notificado al interesado. (Formula
rio 21.) (23 de la primera edición.) 

En el procedimiento mil i tar es práctica hacer la notifica
ción en la misma diligencia en que se dicta, por lo tanto la 
firma el notificado el Juez Fiscal y el Secretario ó Escribano. 
(Formulario 42.) (48 de la primera edición.) 

2. Providencias ó diligencias.—Providencia es una actua
ción de mera t ramitación. En el procedimiento mil i tar se lla
ma diligencia. Se reduce á ordenar la práctica de un acto jud i 
cial como una citación, la unión de un documento, la recla
mación de antecedentes y documentos, etc. • 

En su forma, el Secretario ó Escribano habla por sí, pero 
refiriéndose al mandato del Juez Fiscal y la autoriza con su 
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firma entera y con media firma a su izquierda el Fiscal. (For
mulario 11 y 12, 13, etc., etc.) 

3. Edictos.—Edicto es una actuación judicial en v i r tud de la 
cual se cita, llama y emplaza á un reo, ó se cita á un testigo cuyo 
paradero se ignora, para que comparezcan en un término dado 
en el punto que se señala. 

Según esta definición el edicto puede tener dos objetos, á 
saber: llamar á un reo, ausente para que responda á los cargos 
que le resultan en un proceso y se constituya en prisión, y c i 
tar á un testigo, cuyo paradero se ignora, para que comparez
ca en un término dado á prestar una declaración, que es nece
saria. 

Cuando el edicto tiene por objeto llamar á un reo ausente 
contendrá su nombre y apellidos y demás señas circunstancia
das que sirvan para identificar su persona, determinando el 
delito, el sitio en que ha comparecer y el plazo en que lo ha de 
verificar. 

Este plazo será de treinta dias, durante los cuales se repe
t i r án tres veces los edictos. (Párrafo I del art. 70, t í t . V , t ra
tado V I H de las Ordenanzas.) 

La primera vez, ó sea el primer plazo, será de treinta dias, 
de veinte el segundo y de diez el tercero; por manera que hay 
necesidad de ponerlo cada diez dias, y en el ú l t imo se expre
sará que no se le citará n i emplazará más , y en todos, que si 
no comparece en el plazo marcado, será juzgado en rebeldía y 
sentenciado por el Consejo de Guerra competente. 

Los romanos ya le conocieron, y llamaban al primero p r i -
mum edictim; lo repetían cada diez dias, y además de los tres 
tenían otro denominado edicto perentorio, pasado el cual se de
claraba la rebeldía. 

Los sitios públicos en que se fijaba, eran las plazas y casas 
de Ayuntamiento y las guardias de prevención de los Cuerpos, 
pero hoy esta costumbre y la de los pregones públicos, que 
dice la Ordenanza en su art. 70, t í t . Y , tratado V I I I , es tán en 
desuso, y se insertan en los B.oUtines oficiales y en la Qaceta, 
Oficial del Grobierno. 

Para la publicación de los edictos se extienden -tres ejem
plares, y de ellos dos se remiten con atento oficio á la Au to r i 
dad superior mil i tar para que los curse, uno al Boletiñ Oficial 
de la provincia y otro á la Gaceta de Madrid para su inserción, 
y reclame un número del periódico en que se haya insertado 6 
un oficio en que conste su publicación, para hacer constaren 
los autos que se han publicado. E l tercer ejemplar del edicto 
se une á la causa por diligencia. 

Antes de proceder á fijar el segundo edicto, se ha rá constar 
en la sumaria que ha espirado el plazo del primero sin presen-
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tarse el llamado, por lo que se procede á publicar el segundo. 
Lo mismo se verificará en cuanto espire el plazo del segundo, 
.y después del tercero se le declarará en rebeldía. 

Si comparece el llamado al primero ó segundo edicto, no se 
fijarán los sucesivos, y se bace constar su comparecencia en 
los autos por medio de una diligencia. 

Los edictos no demorarán las demás diligencias del su
mario. 

Cuando el edicto tiene por objeto llamar á un testigo, 
cuya declaración es necesaria, y se ignora su domicilio y su 
paradero, no se seguirá el rigor de los tres llamamientos en 
él plazo de los diez días en cada vez. Por lo regular son dos 
edictos los que se ponen, señalando el té rmino de ocho días en 
cada uno, expresando las señas y nombre del testigo y la Fis
cal ía donde debe presentarse y el objeto de la citación. 

Estos se insertan en los Boletines oficiales del punto en que 
se sigue la causa y en el de la provincia en que tuvo su úl t ima 
residencia o de la en que se presume que se halla, para que, 
llegando á su noticia, pueda presentarse ó manifestar su para
dero para que se le mande un interrogatorio para declarar en 
«s ta forma, según sea la distancia. 

También se reclama y une á los autos un ejemplar del Bole
t ín en que se publica ó un oficio en que-esto conste. 

La redacción de los edictos la expondremos en las causas 
-contra reos ausentes. (Núm. 6 del formulario 135.) (176 de la 
primera edición.) 

4. De los exhortas.—Exhorto es un escrito judicial cpie d i r i 
ge un Juez á otro de igual categoría, interesando la practica de 
alguna diligencia determinada. En la Milicia sólo se usan 
«uando se dirigen á Jueces de otra jurisdicción. 

Los exhortes han de diligenciarse dentro de la Península y 
sus posesiones d en el extranjero. 

Cuando se evacué en la Península ó en sus posesiones, el 
- Juez Fiscal lo cursará por conducto del Capitán General de su 
Distr i to respectivo. (É. O. de 3 de Mayo de 1865 y art. I.0 de 
ia R. O. de 12 de Diciembre de 1874.) • 

En casos de suma urgencia, como el de temerse la fuga de 
un preso, cuya detención ó prisión se pide en el exhorto, ó de 
otro análogo, puede el Juez Fiscal, bajo su responsabilidad, 
cursarlo directamente á las autoridades civiles, separándose de 
•la regla general. (R. O» de 31 de Agosto de 1854.) 

E l exhorto debe ser escrito por el Secretario ó Escribano de 
la causa, que lo cerrará con la fecha y su firma (R. O. de 22 de 
Noviembre de 1865) y lá antefirma Por su mandato. 

E l Juez Fiscal lo autoriza también con el V.0 B.0 y media 
ñ r m a . (Núm. 12 del formulario 135.) (172 de la primera edición.) 
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Cuando haya de ser evacuado en un acusado ó coacusado^, 
debe expresarse en el exhorto esta circunstancia tan esencial,, 
á f i n de que no preste el juramento que prestaria si fuere tes
tigo. (R. O. de 28 de Octubre de 1859.) 

En los exhortes se expresará la causa de que provienen y 
el nombre v domicilio del acusado. (R. O. de 13 de Setiembre 
de 1875.) _ 

E l Capitán General que reciba el exhorto del Fiscal remi
tente lo cursará al del Distrito en que debe evacuarse, el cual 
acusará su recibo, participando á la vez que ha ordenado su 
inmediato cumplimiento. (Art . 2.° de la R. O. de 12 de Diciem
bre de 1874, párrafo I .) 

5. Evacuación de los exhortos.—El Capitán General del Dis
t r i to en que ha de ser evacuado el exhorto, nombrará Fiscal y 
Secretario en su caso para diligenciarlo, y exigirá al nombrada 
que le acuse recibo en cuanto llegue á sus manos. (Párrafo I I 
del citado artículo.) 

E l Fiscal y Secretario que se nombren para la evacuación de 
los exhortos deben ser de la misma categoría que los que lo» 
expidieron, y los que se refieran á causas formadas contra Of i 
ciales no se evacuarán con Escribano, porque pudiera ser nula, 
lo actuado (R. O. de 15 de Julio de 1873), ó por lo niénos debe 
convalidarse por el Capitán General por decreto auditoriado. 

La comunicación del Capitán General que manda evacuar 
el exhorto acusando su recibo, se t ras ladará al Fiscal de la 
causa para que la ima á los autos el mismo dia que la reciba. 
(Art . 3.° de la orden de 12 de Diciembre de 1874.) 

E l Escribano lo nombra la persona que evacúa el exhorto. 
E l Fiscal nombrado para la evacuación del exhorto ó supli

catorio lo cumpl imentará inmediatamente, con preferencia á 
todo otro servicio. (Párrafo I del art. 4.° de la orden de 12 de 
Diciembre de 1874.) ;. 

Los Capitanes Generales exigirán la más estrecha respon
sabilidad á los Fiscales morosos en el cumplimiento de las dis
posiciones anteriores. (Art . 6.° de la misma orden.) 

Cuando en el punto en que deba evacuarse un exhorto nefe 
haya fuerza alguna mil i tar n i Juez de primera instancia, U> 
evacuará el Juez municipal. 

E l Sr. D . Mariano de Nava Méndez y 'Rodríguez de Campo-
manes, Teniente Auditor de Guerra que ha sido y Abogado, 
autor de la obra titulada Tratado elemental teórica-práctico d& 
procedimientos criminales militares, publicada en 1878, dice que 
en este caso se evacuará por el Alcalde del punto á que se d i 
rige, por ser reputado desde antiguo como Jefe mi l i ta r del 
mismo. 

No estamos conformes con esta doctrina desde que se han 
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creado los Juzgados municipales, porque esto sería sacar las 
actuaciones judiciales de su cauce para entregarlas á las Auto
ridades gubernativas ó locales. 

Una vez devueltos los exhortos diligenciados se uni rán á los 
autos el mismo dia que se reciban con diligencia expresiva, y 
tomarán la foliación que les corresponda, rubricándolos el Fis
cal y Secretario. (Núm. 2 del formulario 135.) 

Si trascurren diez dias desde la fecha de la remisión del 
exhorto ó de la unión á los autos del escrito de contestación 
sin recibir cumplimentado el exhorto, lo recordará el Juez Fis
cal, uniendo también á los autos las nuevas contestaciones el 
mismo dia que las reciba. Cuando los exhortos deban evacuarse 
ó procedan de Ultramar, se aumentará á los diez dias fijados 
para el recuerdo ó reproducción el tiempo que tarda el correo 
en la ida y en la vuelta. (Art . 5.° de la orden de 12 de Diciem
bre de 1874.) 

Aunque la citada orden de 12 de Diciembre de 1874 se dictó 
para casos excepcionales, ó sea por hallarse declarada en esta
do de guerra la Nación, no se ha dado otra que la derogue, y 
sus preceptos deben observarse mientras no se ordene otra cosa 
en contrario, áun en tiempos normales. 

En la práctica ya no acusan recibo los Capitanes. Generales 
que reciben los exhortos ni los Fiscales qtie son nombrados 
para evacuarlos, y tienen por costumbre recordarlos, aunque 
los Fiscales lo hagan cada diez dias, cada mes dentro de la Pe
nínsula y sus Islas adyacentes; cada dos meses los dirigidos á 
Cuba y Puerto-Rico, y cada cuatro los mandados á Filipinas, 
que es lo que se hacia ántes de dictarse la orden de 12 de D i 
ciembre de 1874 de que nos hemos ocupado. 

Los exhortos se encabezan en nombre del Juez que los ex
pide y se expresa la Autoridad á quien se dirige y las diligen
cias que han de practicar, ó los datos y documentos que se 
pidan con exactitud, claridad y precisión, para que el que lo 
reciba pueda diligenciarlo con acierto. También se suele copiar 
ín tegra la providencia ó auto que se interesa y á que el exhorto 
se refiere. 

Se pone también el nombre del Rey en el final ai hacer la 
exhortación para el cumplimiento de lo que se pide, porque la 
justicia se administra en nombre del Rey, y se cierra con la 
fecha y firma. (Núm. 2 del formulario 135.) (172 de la primera 
edición.) 

Por regla general en los puntos donde hay Capitanía Ge
neral los exhortos áe evacúan por los Oficiales de la Mayoría 
de la Plaza d por los Fiscales del Gobierno mili tar , y para^esto 
el Capitán General que los recibe, los pasa al Gobernador m i l i 
tar que nombra la persona que lo ha de evacuar por la delega-
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cion que le clá la Autoridad judicial superior, ó sea el Capi tán 
General, al remitirle el exhorto. Cuando ha de evacuarse en 
a lgún Oficial General ó persona civi l de categoría elevada, 
nombra el Capitán General el Fiscal y el Secretario. 

Si ha de ser evacuado en punto separado de la Capitanía 
General, Gobierno ó Comandancia mili tar, como en un desta
camento, se remite al Jefe mili tar de él, y éste por delegación, 
nombra los que han de diligenciarlo. 

6. Remisión de exhortas al extranjero.—Los exhortes d i r ig i 
dos al extranjero se cursarán por conducto del Capitán Gene
ral respectivo al Ministerio de la Guerra y de éste al de 
Estado, desde donde se remiten á su destino por la vía diplo
mática, esto es, por medio de nuestro Embajador acreditado 
en la Nación en que ha de ser diligenciado; y por el mismo 
conducto se devolverán después de evacuados á los Jueces Fis
cales exhortantes. (Párrafo I del art. 2.° de la lieal orden de 11 
de Noviembre de 1854.) 

De esta disposición están exceptuados solamente los d i r ig i 
dos al vecino reino de Portugal, cuyos Juzgados pueden enten
derse directamente con los de España y viceversa, á ménos que 
se trate de recordatorios y exhortes sobre extradiciones; pues 
éstos se cursarán por la vía diplomática. (Párrafo I I del citado 
artículo y Real órden-circular de 11 de Junio de 1853. Tratado 
celebrado con Portugal en 1844, otro en 1862, art. 11, y Real 
orden de 8 de A b r i l de 1867.) 

Sin embargo de esta disposición, acaba de devolverse un 
exhorto cursado directamente á un Juzgado de Portugal por 
un Juez Fiscal de la Capitanía General de Castilla la Nueva, 
dirigido á hacer efectiva una suma que adeuda á la Caja dé un 
disuelto batallón de Francos un ex-oficial del mismo, residente 
en Portugal, expresando por Real orden de 28 de Junio 
de 1879 que se dirija por la vía diplomática. 

Todos los exhortes de los Juzgados militares, establecidos 
en la Península é islas adyacentes dirigidos al extranjero, se 
extenderán con la atenta fórmula siguiente: J'̂ ez ó Tribunal 
de O al Juez ó Tribunal á quien por derecho corresponda, 
en el caso en que no conste en autos el punto á donde debe d i 
rigirse, que por regla general es el del domicilio del sujeto, 
objeto del exhorto que se cursa. (Ar t . 1." de la R. O. de 11 de 
Noviembre de 1854.) 

Se tendrá mucho cuidado en evitar toda irregularidad al 
extender los exhortes para el extranjero y de usar en ellos las 
fórmulas y solemnidades que los hacen valederos. (Art . 3.° de 
la R. O. citada.) 

No se omitirá en ellos la fórmula de reciprocidad, que es la 
siguiente: Quedando esta Fiscalía mil i tar obligada á la reciproca 
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en casos de igual naturaleza. (Art . 3.° de la R. O. de 11 de Iso-
viembre de 1854.) 

Es práctica remitirlos el Capitán General, ántes de darles 
curso, á su Auditor de Guerra, para que diga si están conformes 
ó que se subsanen los defectos que tengan. 

Para aquellas diligencias que por su naturaleza correspon
dan á las Autoridades administrativas más bien que á las j u 
diciales, y especialmente si se han de practicar en Francia, en 
vez de la,fórmula solemne de exhortes, se usará de cartas ó co
municaciones dirigidas á las Autoridades ante quienes se 
hayan de practicar las diligencias, por el conducto que queda 
prevenido para los exhortes ó sea por la vía diplomática. (Ar
tículo 4.° de la R. O. de 11 de Noviembre de 1854.). 

7. De los suplicatorios.—Los suplicatorios son escritos de 
un Juez ó Tribunal inferior, que en forma deprecativa dirige á 
otro superior, pidiendo la práctica de alguna diligencia deter
minada, ó que le remita testimonio de alguna causa ó antece
dentes que necesita en la causa que instruye. 

En su forma y redacción son casi iguales los exhortos y 
suplicatorios, pero éste es más explícito y su forma siempre 
deprecativa, usando de palabras respetuosas que manifiestan 
la diferencia de categoría entre el Juez que pide y el que ha de 
diligenciarlo. 

En los dirigidos al extranjero es práctica, además del su
plicatorio, mandar con él una instancia respetuosa al Ministro-
de Estado para que curse el suplicatorio por la vía diplomática, 
y se entrega con el suplicatorio al Capitán General respectivo 
con el oficio de remisión, y éste lo pasa al Ministro de la 
Guerra y desde allí vá al de Estado. 

Todo lo que se ha dicho para la evacuación de los exhortos 
tiene aplicación para los suplicatorios, y por eso no lo repeti
mos; pues también á ellos se refiere la orden de 12 de Diciembre 
de 1874. (Núm. 3 del formulario 135.) (1*73 de la primera edición.) 

8. ReqvÁsitorias. — Se llaman requisistorias los exhortos 
que dirige un Juez para la busca y captura de un acusado á 
quien está procesando. 

Si son oficiales los reos, se hace en las requisitorias una 
reseña de sus personas, con expresión de su nombre y apelli
dos, nombre de sus padres, pueblo y provincia de su naturale
za y el de su residencia, designando el punto donde se presu
me que se encuentran y las señas personales o particulares por 
las que puedan ser conocidos. Cuando son paisanos, se expresa 
también el mote, si .lo tienen. (R. O. de 31 de Julio de 1851.) 

Si los procesados son individuos de tropa, se acompaña á la 
requisitoria copia de su media filiación. (R, O. de 2 de Setiem
bre de 1851.) 
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Las requisitorias se cursan, lo mismo que los exhortos, por, 

conducto del Capitán General del Distrito á que pertenece eí 
Juez remitente, excepto en el caso en que se teme que el acu
sado se fugue, pues entonces se cursarán directamente confor
me hemos dicho. (R. O. de 31 de Agosto de 1854.) 

Las requisitorias están previstas en las Ordenanzas gene
rales del Ejército, (Artículos 1.° y 2.°, t í t . X I I , tratado VI) y 
de ellas se ocupan con extensión la ley de Enjuiciamiento cri
minal, que debe consultarse para formular con más acierto es
tos documentos. 

Las requisitorias se encabezan como los exhortos, pues son 
iguales en la forma, diferenciándose en que solo tienen por 
objeto pedir la captura de los reos fugados ó ausentes. (Núme
ro 1 del Formulario 135.) (171 de la primera edición.) 

9. De los interrogatorios.—Interrogatorio es un escrito en 
que un Juez Fiscal concreta las preguntas que han de hacerse 
á un testigo determinado, que se halla en otro punto distinto 
de aquel en que se sigue la causa. 

Consta de preguntas generales y particulares. 
Son generales las que se dirigen á identificar la persona del 

declarante y demostrar sus relaciones con la persona sobre la 
que vá á declarar; y particulares las que se refieren al hecho ó 
punto, objeto principal d é l a declaración. 

Nosotros aconsejamos que no se ponga en la primera pre
gunta las generales de la Ley como se acostumbra; pues por 
regla general solo contesta el nombre, edad y empleo y omite 
las demás relativas al parentesco, amistad ó enemistad y demás 
relaciones con la persona sobre quien va á declarar; lo cual es 
de gran importancia para las pruebas. 

La primera, pregunta, á nuestro juicio, debe ser por su 
nombre, edad y empleo, y la segunda si conoce á tal persona, si le 
liga á ella algún parentesco y en qué grado, y si tiene con. ella 
amistad intima ó enemistad manifiesta. 

Si los Oficiales tuviesen nociones de la Ley de Enjuicia
miento criminal, no omit i rán esta circunstancia, tanto al expe
dir como al evacuar los interrogatorios. Por esto y porque va
rios procedimientos basados en la Consti tución obligan al Juez: 
Fiscal mili tar y son propios del Enjuiciamiento criminal, pro
curamos adoptarlos al procedimiento mili tar , sin que esto sea 
confundir unas actuaciones con otras. 

.Los interrogatorios se cursan por conducto del Capitán 
General, con atento oficio; y cuanto se ha dicho para los exhor
tos, conviene á los interrogatorios y se evacúan como los 
exhortos, y según se ha.expuesto al hablar de los testigos 
ausentes. 

Su forma y redacción la expondremos en el sumario en la 
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parte especial y en el formulario respectivo. (Número 45.) (51 
de la primera edición.) 

Los interrogatorios que han de evacuarse en el extranjero 
se cursan con suplicatorios. 

En la práctica los autoriza el Juez Fiscal con su firma; 
pero según decimos al tratar de los exhortes debe escribirlos 
y autorizarlos el Secretario ó Escribano, poniendo la ante firma 
Por su mandato y con el V.0 B.0 del Fiscal y media firma. (For
mulario 45.) (51 de la primera edición.) 

Evacuados los interrogatorios se devuelven por el mismo 
conducto que se han cursado, y llegados al Juez Fiscal, los une 
en el mismo dia á los autos con diligencia expresiva. (Formu
lario 46.) (52 de la primera edición.) 

' 10. Diligencias finales- de los procedimientos militares.—Las 
diligencias finales de los procedimientos militares son las que 
los terminan, y entre ellas citaremos las siguientes: 

11. Del sobreseimiento.—Llámase sobreseimiento la suspen
sión ó terminación de una causa por no haber méri tos para 
proseguirla, ó no ser suficientes los que haya. 

Por causas se puede pedir el sobreseimiento: 
1. ° Por no justificarse el delito. 
2. ° Por falta de reos. 
3. ° Por falta de autorización para procesar. 
4. ° Por probarse la inocencia del acusado. 
Y 5.° Por fallecimiento del presunto reo. 

Hay sumarias que se sobreseen por mandato de la Ley, i m 
poniendo pena, como las de deserción, á no ser que concurran 
circunstancias tales, que hayan de someterse al fallo de un 
Consejo de G-uerra, con arreglo á las Reales órdenes de 7 de 
Enero de 1979, art. 6.° de las de 8 y 30 de Enero de 1815 y 14 
de Marzo de 1843. Las de los viciosos de primera vez, según la 
Real orden de 5 de Noviembre de 1799, modificada por la Real 
órden de 13 de Febrero de 1879, y las de delitos leves, en que 
los Capitanes Generales imponen un correctivo y ordenan el 
sobreseimiento. 

Los sobreseimientos pueden ser definitivos ó libres y pro
visionales, ó con calidad de por ahora y sin perjuicio. 

Procede el sobreseimiento libre con todos los pronuncia
mientos favorables: 

1. ° Cuando no resulta justificado el hecho que hubiese 
dado motivo á la formación de la causa. 

2. ° Cuando el hecho no constituye delito. 
Y 3.° Cuando aparecieren de un modo indudable exentos 

de responsabilidad criminal los procesados como autores, como 
cómplices ó como encubridores, (Art . 555 de la Ley de Enju i -
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ciamiento criminal y 803 de la Compilación, dictadas para la 
iurisdiccion ordinaria.) 

Este sobreseimiento termina el proceso. 
Procede el sobreseimiento provisional, cuando resulte del 

sumario haberse cometido un delito y no hubiere indicación de 
los autores, cómplices ó encubridores, ó no se justifica bien la 
culpabilidad de los procesados. (Art . 559 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal y 810 de la Compilación.) 

Cuando una sumaria se sobresee provisionalmente por no 
haber indicación de los autores, cómplices ó encubridores 
del delito que en ella se juzga, ó porque los indicios que 
contra el acusado resulten, no son los suficientes para pe
dir pena, n i merece elevarse la sumaria al estado de plenario, 
el sobreseimiento es sin perjuicio de abrir la causa nuevamen
te para continuarla, si en lo sucesivo aparecieren méri tos para 
ello, y así debe hacerse constar en la diligencia de sobresei
miento. 

Cuando es libre, se dirá en él que la formación de la suma
ria no sirva al acusado de perjuicio n i nota en su buena fama 
y reputación, n i en su carrera. (Formulario n ú m . 125.) (162 de 
la primera edición.) 

Las sumarias de Oficiales en que se proponga el sobresei
miento, se elevarán precisamente en consulta para su aproba
ción al Consejo Supremo de Guerra y Marina. (Párrafo I I I del 
art. 14 del Real decreto de 19 de Julio de 1875.) 

Si el proceso se dirige contra Oficiales y soldados, clases de 
tropa y Cadetes comprendidos en el mismo delito y se pide el 
sobreseimiento de todos, no causa ejecutoria el de las clases de 
tropa y Cadetes hasta que recaiga la aprobación del de los Of i 
ciales, según lo dispuesto en Reales órdenes de 24 de Marzo 
de 1857 y 8 de Enero de 1868. 

Si procede la libertad de los acusados no hay que esperar la 
aprobación del sobreseimiento, sino que basta la del Capi tán 
General, que ordenará la libertad de los acusados á la par que 
eleve la causa sobreseída á consulta, según R. O. de 5 de Ju
nio de 1856. 

Ningún procedimiento Judicial puede terminar por medida 
gubernativa, sino por sobreseimiento ó sentencia dictada por 
Juez ó Tribunal competente. (R. O. de 16 de Junio de 1860^ 

12. De los pareceres fiscales.—El parecer fiscal es un dicta
men que emite el Juez Fiscal al terminar un incidente que ha 
surgido en la t ramitación de una sumaria, ó al terminar un ex
pediente, ó la parte sumaria de un proceso. Tiene por objeto 
consultar, con la superioridad del Capitán General, la t rami
tación sobre que recae el dictámen, para su aprobación, si está 
conforme á derecho, por lo cual debe corregirse gubernativa-
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mente, y si tiene pena marcada, se señalará, indicando el art ícu
lo de la Ley en que está contenido y sobreseerse en la causa. 

Estos dictámenes, deben .hacerse en resultandos y conside
randos, y encabezarse con el nombre y categoría del Juez Fiscal. 

En los resultandos se expondrán los hechos con sus cir
cunstancias, y en los considerandos los fundamentos de dere
cho con los artículos de las leyes que correspondan. 

De su forma y redacción trataremos en la parte especial de 
las actuaciones del sumario. (Formulario 50.) (56 de la primera 
edición.) 

13. De la, conclusión fiscal.—La conclusión fiscal es un resu
men del proceso que demuestra el delito, con la participación 
de los acusados y circunstancias que han mediado, calificando 
su clase y aplicándole la pena marcada en la Ley. También 
puede demostrar la inculpabilidad de los reos. 

Tiene por objeto pedir al Tribunal la imposición del castigo 
que el Juez instructor considera justo, en v i r tud del delito y 
de sus circunstancias y de la responsabilidad criminal que con
tra el acusado aparece probada. 

Para la conclusión fiscal, el Juez instructor ha rá un profun
do y detenido estudio de todo el proceso; comparará una con 
otra todas las declaraciones dé los testigos legales, las d é l o s 
acusados, si hubiese varios, y las pruebas periciales. 

Determinará si el reo se halla confeso y convicto ó solo con
victo; si resulta prueba plena, semiplena ó sólo indicios; de qué 
clase son y qué prueba producen las circunstancias agravantes 
ó atenuantes que en el hecho concurran; las penas que por ellas 
han de aplicarse y las accesorias que la principal lleva consigo, 
sobre todo cuando los reos son paisanos y las penas han de i m 
ponerse por el Código ordinario. 

Si la causa es contra reos ausentes que están eij rebeldía, se 
expondrá que la pena que se pide es sin perjuicio de oírle cuan
do se presente ó sea habido (párrafo úl t imo del art. 70, t í t . V , 
tratado V I H de las Ordenanzas), y que entonces debe oírsele y 
fallarse nuevamente el proceso. 

A l hacer la petición de la pena, invocará el nombre del Rey, 
La forma de la conclusión fiscal está determinada en la Or

denanza (art. 26, t í t . V , tratado V I I I de las Ordenanzas), y 
nosotros la expondremos en el plenario y en el formulario res
pectivo, n ú m . 86. (91 en la primera edición.) 

Es t á recomendado que se haga en resultandos y consideran
dos separados, y Colon dice que basta que se haga con clari
dad, sencillez y nervio. 

Está prohibido hacer apreciaciones privadas en la conclu
sión fiscal (R. O. de 14 de Marzo da 1847), y varios Oficiales 
han sido sériamente amonestados por ello. 
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La conclusión fiscal, como hemos dicho, debe limitarse á l o 
que resulte del proceso; salirse de él es ilegal, y el que lo hace 
es infractor de las Ordenanzas é incurre en responsabilidad. 
(Art . 14, t í t . I , tratado V I de las Ordenanzas.) 

La conclusión fiscal debe escribirla el Juez de la causa en 
cuyo nombre se encabeza, y en ella no tiene ninguna interven
ción el Secretario ó Escribano. 

Para la conclusión fiscal se tendrán presentes los preceptos 
legales siguientes: 

E l Juez Fiscal expondrá en su conclusión lo que sintiere, 
según le dictare el conocimiento de lo que constare por el pro
ceso (art. 26, t í t . V , tratado Y I I I de las Ordenanzas), porque lo 
que no consta en él, para e! Juez Fiscal es como si no existiera 
en el mundo. 

En los delitos de asesinato, robo ú otro cometido en guar
nición o en el Ejército, cuando no hubiera confesión del acusa
do, ó prueba de testigos que se estime concluyente, ó indicios 
vehementes y claros y correspondan á la prueba de testigos y 
convenzan el ánimo del Juez, se evacuará la causa con pena 
extraordinaria, esto es, se impondrá pena arbitraria. (Art . 48, 
t í t . V , tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

Para la imposición de la pena no es necesario que el acusado 
haya prestado el juramento de fidelidad á las banderas, siem
pre que conste haber firmado su filiación y se justifique por 
ella quedar enterado de las leyes penales militares. (R. O. de 
13 de Noviembre de 1112.) 1 

A todos los cómplices ó procesados por un mismo delito se les 
pedirá la pena correspondiente. (R. O. de 10 de Junio de 1874.) 

No se consignarán en la conclusión fiscal apreciaciones p r i 
vadas en órden á los hechos que- se juzguen en la causa, l i m i 
tándose sólo á lo que de ellos resulte probado. (R. O. de 25 de 
Junio de 1861.) 

E l fundamento de toda causa criminal es la justificación del 
delito. (Art . 13, t í t . V , tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

. Cuando en la Ordenanza no hubiere pena señalada, deberá 
aplicarse al reo la que para el crimen que se juzga marquen 
las Leyes generales del Reino. (Ar t . 3. , t í t . V , tratado V I H 
de las Ordenanzas.) 

Cuando el delito no está plenamente probado y tiene pena 
marcada en la Ordenanza, se impondrá la extraordinaria. (Ar
tículo 48, t í t . V , tratado V I I I de las mismas.) 

Cuando prudentemente no se pueda aplicar alguna de las 
penas marcadas por Ordenanza por no haberla determinada, ó 
por otro otro motivo, se recurr irá á las Leyes generales del 
Reino. (Acordada del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
de 22 de Octubre de 1776.) 
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Cuando en las causas militares concurren varios delitos, 
debe imponerse la pena por el que la tenga mayor. (Reales ór
denes de 25 de Mayo de 1773 y 18 de Junio de 1790, y art. 70, 
t í tu lo V , tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

Deberá tenerse presente para la imposición de las penas, si 
consta en la filiación ó está probado en los autos que el reo 
está bien enterado de las penas militares, y en especial de la 
que motiva la causa; pues por no estarlo se conmutó la pena 
de muerte á un reo, imponiéndole la de diez años de presidio. 
(R. O. de 10 de Junio de 1784.) 

Después de puesta la conclusión fiscal, no es conveniente 
ampliar declaraciones n i practicar diligencias, aunque las 
pidan los defensores en sus alegatos. (R. O. de 20 de A b r i l 
de 1837.) " , 

Todas las notas que aparezcan puestas en las hojas de ser
vicios y en las filiaciones de los acusados, con fecha posterior 
á la formación de la causa á que se unen estos documentos, no 
serán tomadas en consideración por los Fiscales. (Reales órde
nes de 14 de Marzo de 1847 y 20 de Setiembre de 1859.) 

14. Diligencias preliminares para dictar la sentencia.—An
tes de dictar la sentencia y después de terminada la causa, hay 
que practicar una porción de formalidades á cual mas impor
tantes, como son: el nombramiento del Consejo de Guerra para 
ver y fallar la causa; la misa del Espí r i tu Santo; la reunión 
del Consejo; la lectura de la causa; y después la de la defensa 
por el patrono del acusado; la comparecencia de éste ante el 
Consejo y de los testigos en su caso; la deliberación del Con
sejo, la votación y la computación de los votos que determina 
la sentencia. 

De estos puntos hablaremos en el capítulo I I de la parte 
especial con la detención que requieren tan importantes for
malidades que son propias y características de los Consejos de 
Guerra. 

Si hubiese necesidad absoluta de suspender el Consejo de 
Guerra antes de dictarse la sentencia por recusación del Presi
dente ó Vocales del mismo ú otro motivo poderoso que obligue 
á ello, el Presidente lo pondrá en el acto en conocimiento del 
Capi tán General ó Gobernador mil i tar del punto en que se ce
lebra, y no se disolverá sin el consentimiento de la superio
ridad. 

Cuando se reúna nuevamente el Consejo, si el motivo que 
le suspendió no fué el de recusación de a lgún Vocal ó del Pre
sidente, compondrán el tribunal, si es posible, los mismos que 
fueron nombrados la primera vez. 

15. De las sentencias.—La sentencia en las causas militares 
es el dictamen meditado y discutido que dá el Consejo de 
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Guerra, declarando la culpabilidad de los procesados ó su ex
culpación, imponiéndoles las penas correspondientes al delito 
cometido, ó absolviéndoles de toda culpa. 

De lo dicbo se deduce que la sentencia puede ser condena
toria ó absolutoria. 

Es sentencia condenatoria aquella en que se impone pena á 
los reos, que puede ser desde la de muerte hasta la amones
tación. * 

Es absolutoria aquella en que les declara libres de toda res
ponsabilidad criminal en el lieclxo que se juzga; y por tanto se 
les absuelve libremente. En este caso se suele añadir la cláusu
la siguiente, sin que la formación de esta causa les sirva de 
nota en su reputación, n i perjuicio en su carrera, si los absuel-
tos son militares; y si son paisanos, se pone, sin que les sirva 
de perjuicio en su buena reputación y limpia fama, xx otra fra
se parecida. 

La sentencia es el resultado de los votos que separadamen
te y por escrito en el proceso han emitido los Vocales y Presi
dente del Consejo de Guerra, y puede ser por unanimidad ó por 
pluralidad o mayoría de votos, según diremos en su lugar. 

La sentencia ha de contener exactamente la expresión de 
los votos ajustándola al exacto resultado de ello/S. sin que se 
añada en ella cosa alguna, porque esto, sobre estar prohibido, 
ocasionarla responsabilidad á los que componen el Consejo 
y al Juez Fiscal que la extendiera, según está mandado en 
Reales órdenes de 28 de Junio de 1852, 31 de Marzo de 1858 
y 21 de A b r i l de 1868. 

La fórmula de la sentencia la hallamos en el art. 56, t í t . V , 
tratado V I I I de las Ordenanzas, cuando son juzgados los Sar
gentos, Cabos, Cadetes y soldados; y en el art. 20, t i t . V I del 
mismo tratado, cuando la caiisa que se juzga es contra Oficia
les, Jefes ó Generales. Estas fórnuúas han de modificarse con 
arreglo á las variaciones que ha sufrido la Ordenanza desde 
que se escribió. (Formulario n ú m . 95.) (99 de la primera edi
ción.) 

E l Consejo de Guerra de Oficiales Generales de que trata el 
t í tu lo V I del tratado V I H de las Ordenanzas, que suprimió el 
Real decreto de 19 de Julio de 1875 al reducir á uno los Con
sejos de Guerra, va á ser repuesto en la reforma de los proce
dimientos que se está estudiando, porque dá grandes garant ías 
á los Oficiales sometidos á un fallo. 

En las causas de Oficiales debe escribir la sentencia el Fis
cal, sin que pueda hacerlo, dictándola éste, el Secretario, según 
lo disponen las Reales órdenes de 21 y 24 de Octubre y 10 de 
Noviembre de 1859. 

En los procesos con to soldados. Cadetes, Cabos y Sargen-
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tos puede escribir la sentencia el Escribano, á cuyo efecto pue
de l lamársele después de extenderlos votos, según lo disponen 
las Reales órdenes d"e 3 de Noviembre de l l d l y 21 de Marzo 
de 1857. 

La sentencia se extenderá en términos precisos, exactos y 
claros, absolutos y terminantes, sin que contenga reflexiones 
de ninguna clase (R. O. de 5 de Junio de 1816), manifestando, 
según el resultado de los votos, si es por unanimidad ó si es 
por mayor ía ó pluralidad de votos. (R. O. de 28 de Julio 
de 1849 y 4 de Febrero de 1861.) También se expresará en ella 
el nombre, empleo y destino del Presidente del Consejo de 
Guerra, si el sentenciado es de la clase de tropa, Cadete ó pai
sano. (Art . 56, t í t . V , tratado V I H de la Ordenanza y R. O. de 
27 de Diciembre de 1865.) Mas si es Oíicial debe contener ade
m á s todos los de los Vocales. (Art . 20, t í t . V I , tratado V I I I de 
la Ordenanza.) 

La sentencia contendrá la fiel expresión de la mayoría de 
los votos sin diferenciar las palabras de modo que varíen la 
pena (Reales órdenes de 25 de Junio de 1842, 23 de Marzo 
de 1849, 28 de Junio de 1852 y 5 de Diciembre de 1859), y se 
fundará, lo mismo que los votos, en las prescripciones determi
nadas de Ordenanza y leyes posteriores vigentes ó en el Códi
go penal ordinario si la Ordenanza no señala pena al delito que 
se juzga; con arreglo á lo prevenido en R . O. de 4 de Julio 
de 1815 y art. 3.°, t í t . V , tratado V I I I de las Ordenanzas. 

16. Firma de la sentencia.—Tcdos los Jueces firmarán al 
pié, aunque no hayan votado, la pena que expresa la senten
cia (Párrafos ú l t imos de los arts. 56, t í t . V , y 20, t í t . V I , tra
tado V I I I de la Ordenanza y R. O. de 3 de Noviembre de 1731 
y 28 de Julio de 1849) porque la pluralidad de votos es la que 
clá ley. 

Si la sentencia no está conforme con los votos, podrá el 
Vocal resistirse á firmarla; pero si la sentencia fuese por ma
yoría, la firmarán todos los Vocales aunque no conviniesen con 
la sentencia impuesta. (R. O. de 23 de Marzo de 1859.) 

Escrita la sentencia, lá firma primeramente el Presidente 
del Consejo de Guerra y después los Vocales por órden de an
t igüedad, en dos columnas debajo de la firma del Presidente, 
de modo que las firmas del 1.°, 3.° y 5.° Vocal aparezcan á la 
izquierda de la del Presidente, y las del 2.°, 4.° y 6.° á la derecha 
en esta forma: 

Presidente. 
Primer vocal. Segundo vocal. 
Tercer vocal. Cuarto vocal. 
Quinto vocal. Sexto vocal. 
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Si el Presidente ó algun Vocal no puede firmar la senten
cia, como se dirá para los votos, lo verificará otro del Consejo 
por él, haciéndose constar el motivo por diligencia expresiva 
que pondrá el Fiscal. (Formulario n ú m . 124.) 

17. : Advertencias que deben tener presentes los Vocales' y el 
Presidente del Consejo de Gtierra para, emitir el voto y dictar la 
sentencia.—El Consejo de Guerra para emitir el voto y dictar 
la sentencia, t endrá presentes los siguientes'preceptos legales: 

«Los que hubiesen de asistir al Consejo de Guerra, deberán 
votar sobre las Ordenanzas, según su conciencia y honor, y lo 
que de con informaciones (la causa) se deduzca, apar tándose de 
todo afecto, odio, cólera y pasión para no aflojar ó agravar su 
voto, ni disminuir por suavidad la fuerza de las Leyes militares, 
y si contravinieren á la observancia que ellas les prescriben, 
qt iedarán privados de empleo. (Art . 29, t í t . V , tratado V I I I de 
las Ordenanzas y Reales órdenes de 22 de Octubre de 1776 y 13 
de Setiembre de 1846.) 

Si el reo recusa á algun Vocal ó al Presidente, el Consejo no 
puede resolver por sí este incidente, y debe consultarlo con el 
Capi tán General, suspendiendo el acto. (R. O. de 16 de A b r i l 
de 1847.) 

Los votos no deberán fecharse por los Vocales. (R. O. de 26 
de Enero de 1862.) 

Si en la causa de un individuo de la clase de tropa resulta 
cargo contra algun Oficial Ó contra otro no comprendido en la 
sumaria, el Consejo se l i m i t a r á á indicar que debe sacarse tes
timonio tanto de culpa de lo. que contra él resulte, para que el 
Capi tán General resuelva lo que proceda. (Reales Órdenes de 
14 de Mavo de 1801, 25 de Junio de 1842, 4 y 13 de Noviembre 
de 1846 y 24 de A b r i l de 1857.) 

Si hay que tomar alguna providencia contra el Fiscal ó con
tra el Defensor, por haber faltado á lo qde previenen las Orde
nanzas, l lamará la atención del Capitán General sobre las fal
tas que hubiese advertido. (Reales órdenes de 4 de Noviembre 
de 1846 y 19 de Marzo de 1852.) 

Reunido el Consejo de Guerra, no se levantará sin absolver 
ó condenar á los reos, según comprenda, y no remit i rá los 
autos en consulta al Consejo Supremo d é l a Guerra. (Acordada 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 22 de Octubre 
de 1776.) 

Para la imposición de penas no se a tendrán los Jueces á las 
disposiciones dictadas por los Directores generales de las A r 
mas, que sean contrarias á las Reales órdenes. (R. O. de 8 de 
Agosto de 1833.) 

Es t á prohibido en las sentencias hacer recomendaciones. 
(Reales órdenes de 8 de Octubre de 1847 y 24 de Mayo de 1848.) 

11 
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En la sentencia puede absolverse al reo por no aparecer claro 
el delito, pero con la condición de abrirse nuevamente la causa 
si en lo sucesivo aparecen otras pruebas ó indicios del delito. 
(R. O. de 10 de Noviembre de 1858.) 

Cuando se imponga pena de presidio como extraordinaria ó 
arbitraria, su duración no bajará de tres años, según lo dispo
ne la R. O. de 15 de Mayo de 1856. 

A los reos que sean sentenciados á penas correccionales, con 
arreglo al Código penal ordinario, se les abonará, para extin
guir la condena, la mitad del tiempo que lleven de prisión su
frida durante la t ramitación de la causa, y así lo hará constar 
el Consejo de Guerra al final de la sentencia. De esta gracia 
están exceptuados: 

1. ° Los reincidentes en la misma clase de delitos. 
2. ° Los que por cualquier otro delito hayan sido condena

dos á pena igual ó superior á la que nuevamente se les i m 
ponga. 

3. " Los reos ausentes que, llamados en debida forma, no se 
nubiesen presentado voluntariamente. 

Y 4.° Los reos de robo, hurto y estafa que no excedan de 
cinco duros y en quienes concurran circunstancias notables de 
agravación. 

E l Consejo de Guerra será el que determinará si concurren 
ó no en el reo las circunstancias necesarias para el goce de esta 
ventaja. (Real decreto del Ministerio de Gracia y Justicia de 9 
de Octubre de 1853, hecho extensivo á Guerra por R. O. de 1." 
de Enero de 1855.) 

Aunque el proceso contenga informalidades, el Consejo de 
Guerra no debe abstenerse de fallar, á no ser que al presentar
se y ser interrogado por el Consejo el reo ó los testigos, pongan 
de manifiesto un defecto tan grave, que obligue á ello y no pudo 
tenerse presente cuando se consultó la causa al Capitán Gene
ral para ver si la encontraba en estado de verse y fallarse en 
Consejo de Guerra. (R. O. de 19 de Mayo de 1810.) 

E l Consejo de Guerra tampoco se "declarará oficiosamente 
incompetente para fallar. (Acordada del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina de 23 de Junio de 1842.) 

Para n i n g ú n delito de los explicados en el t í t . X , trata
do V I I I de las Ordenanzas podrá servir de excusa la embria
guez, cuyo vicio deberá ser del cuidado de los Jefes militares el 
corregirlo y castigarlo con penas arbitrarias, haciendo enten
der á la tropa de su cargo, que el alegato de estar privados, no 
les relevará del castigo-que merecen por el delito que cometan. 
(Art . 121, t í t . X , tratado V I I I de las Ordenanzas, y R. O. de 29 
de Marzo de 1774.) 

E l Consejo de Guerra no puede determinar el penal donde 
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han de extinguir la condena los que sean sentenciados á esta 
pena. (R. O. de 30 de Setiembre de 1844.) 

E l Consejo de Guerra se abstendrá de fundar sus votos en 
noticias é informes extrajudiciales que no consten en la causa. 
(R. O. de 20 de Marzo de 1844); pues éstos, como hemos dicho, 
se arreglarán al resultado del proceso. (R. O. de 24 de Marzo 
de 1851.) 

En la sentencia no puede imponerse pena al que no haya 
sido acusado en la causa, n i incluirse la que no esté menciona
da en los votos. 

El Consejo tendrá presente que la pena inmediata á la de 
muerte, cuando se impone con arreglo á Ordenanza, es la de 
cadena perpétua (artículo 5.° del Real decreto de 5 de A b r i l 
de 1875), en vez de la de diez años de presidio con retención que 
antes tenia, determinada por la R. O. de 21 de Marzo de 1852. 

Las penas militares vigentes se aplicarán con todo rigor, sin 
excepción alguna, en todos los delitos á quedas mismas se re
fieren. (Art . I.0 del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875.) 

Los artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 37, 39, 40, 83, 84 y 85 
del t í t . X , tratado V I I I de las Ordenanzas generales del Ejérci-
han sido derogados, debiendo ser castigados los delitos de que 
tratan por las Leyes generales del Reino. (Art . 2.° del mismo 
Real decreto.) Véase el Tratado de Legislación 'penal. 

En los art ículos 7.°, 8.°, 9.°, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 del t í t u 
lo X , tratado V I H de las Ordenanzas, quedará consignada la 
pena de cadena perpétua en sust i tución de la de muerte; conti
nuando vigente, sin embargo, cuando lajnobediencia se haya 
cometido en servicio de armas, de campaña ó función de guer
ra. (Párrafo I del art. 3.° del Real decreto de 5 de Abr i l de 1875.) 

El art. 69 del mismo t í tu lo y tratado cont inuará vigente, 
cuando el reo no pruebe que dio muerte ó causó la inuti l idad 
en propia defensa. (Párrafo ú l t imo del art. 3.° del mismo Real 
decreto.) 

En todos los demás casos en que las disposiciones penales 
militares marcan taxativamente la pena de muerte, se entende
rá pena de muerte á cadena perpétua, que aplicarán los Conse
jos de Guerra según las circunstancias que en cada caso ocur
ran. (Ar t . 4.° del citado Real decreto.) 

En las sentencias en que se impongan penas á lugares de 
corrección se determinará en ellas el tiempo que han de durar 
las mismas. (R. O. de 28 de Marzo de 1786.) 

No se impondrá á los reos como pena la prisión sufrida du
rante la t ramitación de la causa, pues esto lo lleva consigo el 
procedimiento. (R. O. de 2 de Setiembre de 1871.) 

En los crímenes en que incurra, en la Plaza que resida:tropa 
de Marina, cualquier individuo de ella, comprendido el de de-



— 148 — 

sercion (si ésta ocurriere estando empleado el que la cometa en 
puesto de guardia de la Plaza), corresponderá al Estado Mayor 
we ella el conocimiento de la causa en el modo y con distinción 
«de casos que prescribe la Ordenanza del Ejército, y por la ley 
•de ella han de juzgarse los individuos de los Batallones de 
Harina, quedando á su Comandante natural el conocimien
to de aquellas faltas y castigos que sean relativos á la disci
pl ina y gobierno interior, sin conexión con el servicio de 
guarn ic ión , quietud y custodia de la Plaza, como en igual caso 
se practica con los "Cuerpos del Ejército. (Art . 27 del t í t . I I , 
í í a t ado V I de las Ordenanzas.) 

Por la misma regla, será la tropa de tierra (cuando esté em-
Siareada) por cualquier crimen que cometa á bordo, juzgada 
por la Ordenanza de Marina, sin excepción de delito, y la pena 
-«ae en ella se señale á la calidad del que motive la causa, ha 
•«le sufrir el que resultare reo, considerándose dependiente de 
la Jurisdicción de Marina desde el dia de su embarco hasta el 
eu que cese aquel destino, aunque la Escuadra d navio á cuyo 
tíordo se halle, esté en el puerto donde se hizo el armamento y 
« a el mismo el Cuerpo de que se hubiere destacado la parte 
«del que esté embarcado; pero en uno ú otro caso ha de prece
der el enterar á la tropa de tierra embarcada y á la de Marina, 
%|ae sirva en guarnición, de las penas á que su accidental des-. 
t ino la sujeta. (Art . 28, t í t . I I , tratado V I de las Ordenanzas.) 

El Consejo de Guerra, apreciando las circunstancias del de
l i t o , el carácter del mismo y las circunstancias del reo, cuando 
és te procediese de la clase de tropa, determinará si es ó no 
acreedor á las gracias o abonos generales que en determinadas 
circunstancias han sido concedidos al Ejército, siempre que al 
reo le hubiesen comprendido sus beneñeios, expresándolo al 
final de las sentencias en la propia forma que para casos aná
logos dispone la Reaborden dé 1.° de Enero de 1855 ántes ci
tada. (R. O. de 30 de Diciembre de 1863.) 

Si el Consejo observa que un delito no está bien probado, 
jya por su naturaleza, ya por otros motivos, lo cual sucede con 
I m t a n t e frecuencia, no dejará por eso su resolución al Capitán 
fjeneral ó al Consejo Supremo de Guerra y Marina, sino que 
vo ta rá imponiendo la pena extraordinaria (Artículos 48 y 49, 
t i t u lo V , tratado V I I I de las Ordenanzas), si para ello hay 
lugar, ó la absolución; pues ya hemos dicho que no puede 
«consultar, sino condenar ó absolver. 

Deben tener también presentes las Leyes penales vigentes 
«¡Tae derogan otras, como las de azotes, palos, baquetas, tor
mento, destino á bajeles, arsenales y al Fijo de Ceuta, etc., y 
pueden consultarse en nuestro Tratado de Legislación penal. 

Los procesos, después de vistos y fallados por el Consejo de 
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Guerra, se pasan al Jefe del Cuerpo ó al Gobernador ó Coman-. 
dante mil i tar del punto para que éste los remita al Capitán Ge
neral, á fin de que se revisen por el Auditor de Guerra de la 
Capitanía General para su aprobación ó desaprobación. ( A r 
tículos 58 y 59, t í t . V , tratado V I I I de la Ordenanza y Reaiea 
órdenes de" 26 de Octubre de 1769 y 23 de Junio de 1803.) 

Para ello, pues, el Fiscal, después de firmada la sentencia 
por los Jueces, pondrá la diligencia dq entrega y pasará la 
causa á quien proceda. 

Si la sentencia es aprobada por el Capitán General, áe-
acuerdo con el dictámen de su Auditor , se devuelve al Fiscal 
por el conducto que la remitió, parala ejecución de la pena i m 
puesta. 

Cuando no se conforma con ella, la remite al Consejo Su
premo de Guerra y Marina, exponiendo las razones por qué no 
se conforma con el fallo del Consejo de Guerra ó con el d ic tá
men del Auditor, que también esto puede suceder. (Ar t . 58,. 
t í tu lo V , tratado V I I I de la Ordenanza y Reales órdenes de 22 
de Setiembre de 1793, 31 de Marzo de 1795, art. 10 del decreto, 
de las Cortes de 26 de A b r i l de 1821 y 14 de A b r i l de 1837.) 

Las causas, antes de verse en Consejo de Guerra, como en 
su lugar hemos dicho, las examina el Auditor de Guerra (Real 
órden de 23 de Junio de 1803) y el Capitán General decreta 
que pueden fallarse, por encontrarse en estado para ello, ó bien 
ordena que ántes se practiquen tales ó cuales diligencias que 
faltan; pues bien: si á pesar de esto y desde esta diligencia en 
adelante se cometiesen algunas informalidades esenciales por-
el Fiscal, por el Defensor ó por el Consejo de Guerra, el Capi
t án General, después de fallada la causa, puede acordar, oyenda 
á su Auditor, que se rectifiquen y hasta puede declarar la n u 
lidad del fallo, como, por ejemplo, cuando el reo recusa al 
Consejo ó á a lgún Vocal, y sin embargo, se falla la causa, ó e l 
Consejo por sí y sin consultarlo, resuelve la recusac ión; j 
t ambién cuando el acusado, en el acto del Consejo, hace reve
laciones de tal naturaleza, que dén lugar á formar de nuevo el 
proceso. (Reales órdenes de 19 de Enero de 1836 y I I de Mayo, 
de 1838.) 

En general, cabe declararse por el Capitán General, de 
acuerdo con su Auditor, la nulidad de un fallo del Consejo de 
Guerra, cuando en él se cometa un vicio cualquiera que ataque 
la validez del mismo Consejo. 

El Capitán General con su Auditor puede, como Juez su
perior, hacerlas observaciones que crea convenientes al Jueas. 
Fiscal, al Defensor y al Consejo de Guerra, ó á alguno de los 
Vocales, por las extralimitaciones qne observe en los procesos. 

18. J)e las notificaciones.—La notificación es un acto por 
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medio del cual se hace saber á los procesados las resoluciones 
Judiciales que les interesan y deben conocer, ó elresultado de 
los incidentes vistos por la superioridad,, ó el fallo de los 
procesos, cuando es firme. 

Las notificaciones las hace el Secretario ó Escribano d é l a 
causa por mandato del Juez Fiscal y á su presencia, leyendo á 
los reos ín tegramente el auto, resolución ó sentencia que deben 
conocer. 

La de pena de muerte la oirán de rodillas, según lo previe
ne el art. 60, t í t . V de las Ordenanzas. 

Las notificaciones deben firmarse por la persona objeto de 
ellas, además de hacerlo el Fiscal con el Secretario, para que 
en todo tiempo aparezca su firma y le dé más formalidad, 
porque la Ordenanza sólo dice en el párrafo I del art. 60, t í t u 
lo V , tratado V I H , que la firmará el Escribano. 

La forma y redacción de las notificaciones la expondremos 
en el capítulo I I de la parte especial de los procedimientos y en 
los formularios, marcándola en esta edición con el n ú m . 92, 
que en la primera tenia el 102. 

19. Diligencias en qxie no es necesaria la firma del Secretario 
ó Escribano.—Hay ciertas diligencias en que no es necesaria la 
firma del Secretario ó Escribano, porque son de la exclusiva 
competencia del Juez Fiscal, tales son los dictámenes fiscales, 
la conclusión fiscal, la reunión del Consejo de Guerra, la sen
tencia en causas contra Oficiales y la hoja de estadística cr imi
nal de Guerra, pero no su copia, que la autoriza el Secretario ó 
Escribano por medio de certificado. 

20. De los oficios. Su forma. Su, redacción.-—Se llaman ofi
cios las comunicaciones que las Autoridades se dirigen entre sí 
ó remiten á los particulares sobre cualquier asunto del servicio. 

Se extienden en papel corto, ámed ia márgen , escribiéndose 
solo en la parte de la derecha (R. O. de 7 de Marzo de 1852), y 
en ellos no se usará el papel de algodón llamado continuo. 
{R. O. de 15 de Junio de 1846.) 

Los oficios serán redactados con frases finas, atentas, expre
sivas y claras, determinando bien y distintamente el objeto á 
que se dirigen, con el laconismo que sea posible y dando el tra
tamiento á las personas que lo tengan, con arreglo al t í t . V I , 
tratado I I I de las Ordenanzas y disposiciones posteriores v i 
gentes. (R. O. de 21 de Diciembre de 1795.) 

Ko deben las comunicaciones oficiales ser contestadas por 
decretos de los Jefes de los Cuerpos, por no ser esto arreglado 
á Ordenanza, sino que lo serán por otro oficio. (R. O. de 10 de 
Mayo de 1847.) • 

El Juez Fiscal usará de oficios para cursar exhortes, inter
rogatorios," edictos, requisitorias, etc., y reclamar filiaciones 
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hojas de servicios, antecedentes y certificados, ó cualquier do
cumento que necesite en las actuaciones, para citaciones, etc. 
(Formulario n ú m , 42.) (48 de la primera edición.) 

21. Visitas de cárceles y estados de causas.—Según Leyes an
tiguas del Reino, los Capitanes Generales visi tarán las cárceles 
ó prisiones militares en los dias de Páscuas de Navidad, Resur
rección, Pentecostés y algunos otros dias solemnes; la visita se 
reduce á inspeccionar la policía mili tar de los Establecimien-
ios, oir las quejas que se le dieren y tomar aquellas disposicio
nes gubernativas y judiciales que dentro de sus facultades 
puede tomar. (R. ü ; de 3 de Junio de 1816.) Esta disposición 
.se liizo extensiva á los Gobernadores de Provincia y Plazas den
tro del recinto de su jurisdicción respectiva. (R. O. de 31 de 
Diciembre de 1853.) 

A l Capi tán General acompañan en la visita de cárceles el 
Auditor de Guerra y los Fiscales de la Plaza y Cuerpos, paralo 
cual se anuncia en la orden de la Plaza, para que con la escolta 
suficiente acudan al punto en que se verifica la visita, los presos 
de cada Cuerpo. En Madrid tiene lugar este acto enlas Prisiones 
militares de San Francisco, y desde allí se traslada á la Cárcel 
de Vi l l a y Modelo de mujeres y al Hospital Mili tar , siguiéndole 
los Fiscales que tienen procesados en dichas Cárceles ó enfer
mos en el Hospital. 

E l primer lugar, después del Capitán General, corresponde 
-exclusivamente al Auditor de Guerra, cualquiera que sea la 
costumbre en contra establecida (R. O. de 9 de Junio de 1851), 
estando prevenido que esto se observe cualesquiera que sean 
las personas que concurran á dicho acto. (R. O. de 8 de Diciem
bre de 1853.) Antes asistían los funcionarios del Juzgado ordi
nario de la Capitanía General, que eran el Teniente Auditor y el 
Auxi l ia r del Cuerpo Jurídico, el Escribano de Guerra y el A l 
guacil de dicho Juzgado, que-está suprimido, y aún siguen 
concurriendo en Madrid el Teniente Auditor y el Auxi l iar . 

Los Fiscales, para este acto, llevarán consigo las causas de 
los procesados que se presenten en visita, y un estado igual al 
que habrán presentado con antelación en la Capitanía General 
ó Gobierno Mili tar , con arreglo á la orden de la Plaza, y en el 
acto informarán á la superioridad, cuando se presén ten los pro
cesados de su cargo, sobre el estado de la causa y lo que les 
resulta y cuantos datos se les pidan. 

En los estados se expresará el Cuerpo, Batallón y Compa
ñía, clase, nombre y apellidos de cada uno de los procesados, el 
delito y eí punto en que se hallan, la fecha de la prisión y la en 
que empezó la causa, el estado en que se encuentra la causa, 
j si desea ó no presentarse en visita el reo, arreglándolos al 
formulario 160 ó 204 de la primera edición. 
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También suele la Capitanía General 6 el Gobierno Milita5* 
pedir estados de causas cada mes ó cada quince dias para ver 
los adelantos de las actuaciones, ó para otros fines. Entonces 
los estados no contendrán la penúl t ima casilla, ó sea la de.Zte-
sean ¿^esentarse en visita, porque como no son para este acto,, 
no es necesaria dicha casilla, y por eso lo expresamos por nota 
en dicho formuiario. 

22. Hojas de estadistica criminal.-—Para la formación de la 
estadística criminal en el ramo de Guerra, se expidió el Regla
mento provisional de 20 de Febrero de 1860, y para su cumpli
miento hay que llenar varias formalidades. Así, pues, el Fis
cal debe pedir, si le es posible, de palabra, en obsequio á la 
brevedad, dos ejemplares impresos de hojas de estadística por 
cada acusado en las oficinas del Cuerpo, y si fuese nombrado 
por la Plaza, en el Gobierno mil i tar , procediendo á unirlas á 
las sumarias, cosiéndolas ligeramente detrás de la cubierta y 
teniendo presente que por cada acusado se conteste una, y otra 
se deja en blanco. Esta union la verifica, bien pida el sobresei
miento, ó bien la elevación á plenario. Varias son las reglas 
que respecto á dichas hojas hay que dar para los distintos ca
sos que ocurran, pero están todas comprendidas en las instruc
ciones que en la Capitanía general de Galicia se circularon i m 
presas á los Fiscales del Distrito, y que son las siguientes: 

1. a Todo Juez Fiscal, así sea nombrado por la Capi tanía 
General, como por los Gobiernos militares del Distri to, Plazas-
ó Señores Jefes de Cuerpos destinados en él, al terminar cual
quiera sumaria que se les cometa para la averiguación de un 
delito, un i rá por cabeza á la misma y debajo de su portada, 
pero cosidos ligeramente, en términos que sea fácil separarlos 
sin descoser lo demás de la causa, dos ejemplares impresos de 
la hoja de estadística criminal, según el modelo de Reglamen
to, por cada reo ó individuo comprendido en el procedimiento. 

2. a Esta unión la verificará al consultar la causa, así estime 
proponer el sobreseimiento de las actuaciones, como la eleva
ción de las mismas á proceso, y solo omitirá dicho requisito, 
cuando absolutamente no aparezca persona alguna ausente o 
presente, iniciada en el delito ó delitos que motiven los proce
dimientos. 

3. a Los ejemplares impresos que sean necesarios, los pedi
rán y obtendrán ios Jueces Fiscales de los Jefes de los Cuerpos 
en que los haya, de los Gobiernos militares que estén en igual 
caso y del Estado Mayor de la Capitanía General, según de-
donde proceda la orden para formar las actuaciones, y si no 
existiesen impresos por cualquier motivo, entonces formarán 
dichos Fiscales y uni rán manuscrito, un ejemplar solo,por cada 
reo, arreglándose precisamente al modelo del Reglamento. 
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4. a En las hojas unidas por cabeza contestarán los Fiscales, 
militares según se previno en los art ículos 2.° y 3.° del cap. I I I 
del Reglamento y á continuación del renglón que forma cada 
pregunta, todas aquellas que les sea posible, sujetándose á los 
méri tos que arroje el sumario, y procurando que la contesta
ción sea lacónica, precisa y sobre todo exacta. 

5. a E l márgen de las preguntas á que el Juez Fiscal crea 
no puede satisfacer con exactitud, ó para cuya respuesta no 
ofrezca méri tos la causa, así como la primera que se refiere al 
número de órden, lo dejará en blanco, sin raya ni tacha algu
na, para que el Sr. Auditor, como revisor de las hojas, pueda 
llenarlos, si así lo estima, cuando pasen á su exámen. 

6. a E l Fiscal, como previene el Reglamento, al pié de la ho
ja expresará el número de preguntas á que hubiese contestado 
en esta forma. E l Fiscal contesta á diez prepmtas, (ó las que 
sean) y firmará enseguida. 

7. a Si por mandarse ampliar el sumario, por disponerse su 
elevación á proceso, ó por otro motivo, volviese la causa al Juez 
Fiscal, sea la misma persona la que desempeñe este cargo ú otra, 
y, en las nuevas actuaciones resulten datos, yapara contestar 
á preguntas que ántes no lo fueran, ya por tener complicadas 
á otras personas, entonces se añadirán las hojas relativas á 
estas personas, l lenándolas debidamente, y se contestarán en 
las anteriores á las preguntas que sea posible, poniendo el Juez 
Fiscal otra nota al pié, como se dice en la regla anterior, con 
expresión de las nuevamente contestadas y firmando. 

tí.a Para no repetir trabajos, se entenderá que en las causas-
que estén elevadas á plenario, no hay que poner dichas notas 
cada vez que se consulten por cualquiera motivo al Excelent í 
simo Sr. Capitán General, sino solo cuando falladas aquellas 
en Consejo de Guerra, se elevan para la aprobación, y en las 
que hallándose en sumario, se manden ampliar ántes que se 
acuerde el sobreseimiento: habrán de ponerse solo ouando el 
Fiscal pide la formación del plenario ó proponga se sobresean, 
si menos datos hubiese para ampliar las anteriores respuestas, 
pero no en otro caso. 

9. a A l ampliar los Jueces Fiscales las diligencias con obje
to de adquirir el conocimiento necesario para contestar á las 
pregutas de la hoja de estadística, según previene el art. 2.° ya 
citado del Reglamento, deberán tener muy presente que han 
de hacerlo sin detener por ello la rápida marcha de las d i l i 
gencias, n i prolongar las actuaciones con perjuicio de la pron
t i t ud tan recomendada en la Ordenanza y que constituye una 
de las mayores ventajas del procedimiento mil i tar . 

10. Así , pues, un i rán siempre las hojas de servicio ó filia
ciones de los sumariados ó procesados, caso de ser militares, 
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de cuyos documentos sacarán los datos necesarios para con 
testar sin necesidad de mas ampliación á las preguntas 8.a, 9.al 
1 0 , 1 1 , 1 3 , 2 0 , 2 1 , 2 2 , 2 3 y á cualquiera otra que pueda satisfa 
cerse por ellos. 

1 1 . Si el sumariado ó procesado fuese mili tar, retirado ó 
paisano, sujeto al fuero de Guerra, para adquirir los Jueces 
Fiscales los datos necesarios, reclamarán de los Excmos. Seño
res Capitanes Generales del Distri to donde disfruten su retiro 
los primeros, ó de los Jueces de primera instancia donde ten
gan su vecindad los segundos, un certificado con relación al 
registro de los penados ó á los antecedentes que resulten en los 
Juzgados respectivos, que satisfagan todos los extremos á que 
se refieran las preguntas 2 0 , 2 1 , 2 2 y 2 3 de las hojas estadís t i 
cas. Las 8.a, 9.a, 1 0 , 1 1 y 1 3 , se contestarán entonces, ya por 
lo que manifiesten los mismos interesados, ya por lo que la 
• causa arrojó, si no está conforme con lo que ellos declaren. 

1 2 . Para contestar á la pregunta 1 2 , ha rán los Jueces Fis
cales por sí á los sumariados la indagación que estimen, for
mando su juicio, que es el que han de consignar en la respuesta. 

1 3 . Los Jueces Fiscales solo pondrán su contestación á las 
preguntas desde la 1 2 á la 2 5 , dejando las demás para que se 
llenen en la Audi tor ía cuando la sumaria ó procesos queden 
completamente terminados. 

1 4 . Devuelta que sea la causa con la providencia ó senten
cia ejecutoria que haya dictado, el Excmo. Sr. Capitán General-
y las hojas estadísticas examinadas por el Sr. Auditor , y con 
su V.0 B.0, el Juez Fiscal, al verificar el cumplimento, manda
rá que el Escribano saque una copia de dichas hojas, ta l como 
estén aprobadas en los ejemplares impresos que por duplicado 
se hayan unido por cabeza, como se dice en la Regla l . i l , cuya 
copia se desglosará quedando ya cosida de firme la otra hoja 
original. Con la causa y testimonio dicho, pasará el Juez Fiscal 
cerca del Sr. Auditor para que se verifique el cotejo, y después 
r4e hecho, conserve dicho Magistrado la copia de la hoja para 
cursarla. 

1 5 . Si el Juez Fiscal no se encontrase en el punto de resi
dencia del Auditor para poder practicar lo que se expresa en la 
regla anterior, entonces para evitar la i d t y vuelta de la causa, 
antes de devolverse ésta, se llenará la diligencia de testimo
niar, cotejar y entregar las hojas por un Fiscal y un Escriba
no permanentes nombrados al efecto en la Capital, de modo 

.que vayan ya llenos semejantes requisitos, cuando aquella sea 
devuelta para cumplimento de la sentencia y su archivo. 

1 6 . En la Capital del Distr i to se nombrará un Fiscal m i l i 
tar y Escribano que se entienda con el Sr. Auditor para los 
-efectos expresados en la regla anterior. 
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17. E l Sr. Auditor de Guerra abrirá un registro para la de
bida numeración de las causas, según se hayan terminado y 
a l fin de cada mes remit i rá con su V.0 B." á la Capi tanía Ge
neral las hojas estadísticas que durante él hubiese recibido de 
los Jueces Fiscales, con la declaración debida ó nota negativa 
para que por la misma Capitanía General pueda cumplimen
tarse cuanto se previene en los arts. 8.° y 9.°, cap. I I I del Re
glamento. 

18. En las Oficinas del E. M . de la Capitanía General, se 
llevará registro de los negocios criminales militares que se 
incoen, para poder remitir al Ministerio de la Guerra mensual-
mente el estado que previene el art. 11. 

A l efecto, los Sres. Gobernadores militares y Jefes de los 
Cuerpos del Distrito que no pertenezcan á los fueros especia
les de Artil lería é Ingenieros (que hoy ya no existen desde el 
decreto de unificación de 1868 y el de supresión de ellos de 1869), 
remi t i rán también mensualmente á la Capitanía General es-" 
tado de las sumarias criminales que se principien de su órden. 

Por Real órden de 30 de Mayo de 1870 se han reformado 
las hojas de estadística criminal de guerra, quedando reduci
das á 19 preguntas las 40 que ántes tenían . 

E l Juez Fiscal contesta hoy á todas las preguntas, y por lo 
tanto, ya no se pone la frase de el Fiscal contesta á tantas pre
guntas, que ántes se ponia. 

En la práctica ya no se' cosen provisionalmente los dos 
ejemplares debajo de la cubierta, como ántes se hacia, sino que 
aprobada la sentencia ó el sobreseimiento y notificado al acu
sado, se pone cosido á la causa ó sumaria, con la diligencia 
correspondiente, un ejemplar de la hoja de estadística firmado 
por el Juez Fiscal y con la foliación que le toque. 

Si los procesados son varios, se numeran las hojas de esta
dística desde el primero hasta el úl t imo de ellos, y debajo del 
encabezamiento se pone el nombre del reo á que corresponde 
para saberse á quién pertenece la hoja. (Formulario n ú m . 103.) 
(115 de la primera edición.) 

Hecho esto se pone la diligencia de entrega de la causa 
para la revisión de la hoja de estadística. (Formulario n ú 
mero 106.) (108 de la primera edición.) 

23. Copia certificada de la hoja de estadística.—Devuelta la 
causa con la hoja de estadística criminal de guerra aprobada 
por el Auditor, el Juez Fiscal ordena al Secretario ó Escribano 
que saque copia certificada de la hoja, la que autorizará con 
su V.0 R.0, haciéndolo constar por diligencia. (Formulario n ú 
mero 104.) (116 de la primera edición.) 

La copia certificada de dicho documento es otra hoja como 
a anterior, en la que, después de las preguntas contestadas, se 

1 
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pone entre líneas todo lo escrito f¿ue la lioja contiene, y des
pués certifica el Secretario ó Escribano, que es copia de la or i 
ginal que obra en los autos, cerrándola con la íecba y firma, y 
autorizándola el Juez Fiscal con su V.0 B.0 y media firma. 
(Formulario n ú m . 105.) (117 de la primera edición.) 

24. Diligencia de entrega de la causa para el «rc^wo.-p-Heclio 
esto se pone diligencia de entrega dé la causa para el krclüvo,. 
expresando los folios de que consta y los efectos ó cuerpos del 
delito que se entreguen, según lo dispone la Eeal orden de 26 
de Enero de 1865, y que se acompaña la copia de la hoja de 
estadística para los efectos reglamentarios: y se entrega toda 
en el Cuerpo, Gobierno Mili tar ó Capitanía General, según 
sea el Fiscal de Cuerpo ó de Plaza. (Formulario m i m . 106.) 
(108 de la primera edición.) 

En este Distrito de Castilla la Nueva es práctica pasar la 
copia de la hoja de estadística ántes de estar revisada la origi
nal, dándola por corriente y como si. estuviera ya aprobada,, 
poniendo la diligencia definitiva de entrega de la causa, porque 
de ese modo se gana tiempo y sólo ván las causas una vez á la 
Auditoría , y se decreta el archivo de la causa á la par que se 
revisa la hoja. (Formulario n ú m . 106.) (108 de la primera 
edición.) 



CAPITULO X I I . 

FORMALIDADES EXTERNAS DE LAS ACTUACIONES. 

Carpeta de las actuaciones.—Márg-enes que han de dejarse en el papel.— 
Foliación y cosido.—Formalidades en la escritura de las actuaciones.— 
Testimonio de cualquier parte de los autos.—Modo do sacarlo.—Tanto? de 
culpa.—Piezas separadas.—Cuándo procede su formación.—Documentos 
que se unen á las actuaciones:—'Hojas de servicios y de liecliós.—Filiacio
nes.—Informes.—Partidas de "bautismo.—Antecedentes penales ó' testimo
nio de otras causas anteriores. 

1. Formalidades externas de las actuaciones.—Todas las ac
tuaciones escritas deben llevarse con ciertas formalidades y re
quisitos, cosidas y con su carpeta correspondiente, según va
mos á exponer. ' ' 

2. Carleta de las actuaciones.—Carpeta es la portada ó cu
bierta de un procedimiento. 

Algunos autores dicen que la cubierta debe ser de medio 
pliego suelto para que se reemplace con facilidad, mas nosotros 
aconsejamos que sea de un pliego y que se ponga invertido, es 
decir, el canto debpliego por fuera y el otro extremo por la 
parte del cosido, de modo que resulte una hoja doble para que 
tenga m á s consistencia. 

En la cubierta se consignará la Plaza en que se instruye el 
proceso o expediente á la izquierda de la cabeza, y á la derecha 
el año en guarismo; debajo se pondrá el Cuerpo á que pertene
ce el acusado ó. la Fiscalía, según sea, de la Capitanía General 
ó del Gobierno Mil i tar ; por debajo de esto la clase de procedi
miento, el nombre y apellidos del individuo que lo motiva, con 
expresión de la caUsa; y si es por delito, el dia mes y año en 
que se cometió. Y por ul t imo, debajo de todo el nombre y ca
tegoría del Juez Fiscal á la izquierda, y á la derecha el del Se
cretario ó Escribano. 

Si son muchos los procesados, como sucede en las causas 
de rebelión, se pone el nombre del Jefe principal, y se dice: 
Contra Fulano de Tal é individuos de su partida, levantada en tal 
fecha y en tal punto. 

La cubierta no llevará foliación, n i en el reverso de ella se 
escribirá diligencia alguna. (Formulario 1.°) 
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Debe variarse, cuantas veces varía la causa de Fiscal y Se
cretario ó Escribano. 

3. Márgenes que lian de dejarse en el 'papel.—El papel para 
las actuaciones ha de ser de hilo sin cortar, llamado de barba, 
y de pliego entero, estando prohibido el de algodón continuo 
(R. O. de 15 de Junio de 1846, y art. I.0 de la R. O. de 30 de 
Diciembre de 1861); pero si no hubiese otro, puede habilitarse, 
haciéndolo constar por diligencia. 

E l papel se doblará, dejando un pequeño márgen de unos 
diez mil ímetros á la izquierda para el cosido, mas otro de unos 
cuarenta mil ímetros para el nombre de las diligencias que se 
escriban. A la derecha es muy conveniente dejar un pequeño 
m á r g e n de unos cinco mil ímetros , que quedará en blanco. Este 
m á r g e n tiene por objeto evitar que con el roce se borre lo es
crito por el borde derecho , lo cual sucede con mucha fre
cuencia. 

En las hojas vueltas no tiene aplicación este márgen . 
4. Foliación y cosido.—Todas las hojas escritas de las ac

tuaciones, aunque sólo lo estén por un lado, han de foliarse 
con guarismo a la derecha, solamente por su primera cara, 
comenzando por el oñcio ó parte que encabeza las actuaciones. 
(R. O. de 13 de Diciembre de 1864.) 

También se foliarán todos los documentos que se unan. 
(Reales órdenes de 25 de Junio y 13 de Diciembre de 1864.) 

La foliación será correlativa; pues así lo disponen las Reales 
órdenes de 3 de Marzo de 1863 y 15 de Febrero de 1864. 

La cara no foliada toma la numeración de su fólio y se 
llama mella; así decimos: fólio tantos vuelto. 

E l cosido se hará con s imetr ía , procurando igualar los do
cumentos, á lo ménos por la cabeza, si el papel es desigual. 
Por regla general en causas voluminosas es conveniente coser 
unos 25 pliegos cada vez, á medida que se van llenando, con 
hilo doble, encarnado, que tenga consistencia, de manera que 
el cosido aparezca por el costado de la causa, que es el modo 
m á s fácil de coser. 

La defensa se coserá ántes de los votos. (Reales órdenes de 2 
de Setiembre de 1862 y 3 de Febrero de 1864.) 

Si hay que unir muchos oficios ó documentos de pliego pe
queño, no se pondrán todos en la cabeza, porque esto dá mala 
forma á la pieza, que aparece muy abultada por la parte supe
rior y muy estrecha por el pié. Para evitarlo, se distribuye un 
pliego en la cabeza y otro en el pié hasta el ú l t i m o , aunque de 
esto resulta abultado el centro y desiguales la cabeza y el pié; 
pero es preferible á lo primero. 

A la cubierta, para que tenga m á s resistencia por el lado 
del cosido, se le pone una albardilla; esto es, la mitad de una 
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hoja de papel cortado por su longitud y en varios dobleces,, 
que vengan á igualarse con el margen del cosido. 

Si se lian de unir documentos escritos por las cuatro caras 
que no tienen márgen , para que el cosido no se coma lo escrito 
y pueda leerse, se le pone una patilla cosida; esto es, media 
hoja de su t amaño , doblada por su mitad longitudinal, para 
que el cosido de la causa coja á esta- patilla ó t i ra de papel do
blado y no embeba la parte escrita; si por esta adiccion sobre
sale el pliego de los márgenes de la causa, se dobla igualándolo 
con ella. 

Después de la ú l t ima hoja escrita, debe ponerse un pliego 
en blanco del mismo modo que el de la cubierta y con su al-
bardilla correspondiente, para que tenga toda la resistencia 
posible; pues si no se hace esto, que la práctica nos ha ense
ñado, cada vez que se remite una causa, llega destrozada su 
cubierta y su úl t imo pliego. 

Todas las hojas de las actuaciones y documentos, que se 
unan, se rubricarán por el Secretario ó Escribano, y los que no 
estén escritos ó aparezcan en blanco, se cruzarán con dos rayas 
en forma de aspa, y en el centro se pondrá la palabra llanca ó 
una B solamente. 

Si se unen otras sumarias, vuelven á foliarse, gomando la 
numeración que les corresponda en la que se instruye. 

5. Formalidades en la escritura de las achiaciones.—Fjn cada 
cara se escribirán las líneas que quepan, en caractéres claros é 
inteligibles, sin hacer letras muy grandes n i muy pequeñas, no 
usando nunca de abreviaturas, por muy comprensibles que 
sean. Tampoco se pondrán guarismos, n i cifras ó signos. 

A l terminar la ú l t ima línea para pasar á otra cara, el-Secre
tario ó Escribano rubricará la hoja por debajo de la i i l t ima l í
nea. Algunos lo hacen en el márgen izquierdo, y nosotros 
aconsejamos que sea debajo de la ú l t ima línea escrita, por
que el márgen tiene otro destino. 

Todas las declaraciones y diligencias se escribirán con l i m 
pieza, claridad y buena ortografía, evitando, cuanto sea posible, 
los borrones, enmiendas y raspaduras, pues las equivocacio
nes, que haya, se salvan al final de la declaración ó diligencia 
antes de firmarlas; y si se advierten después, se salvan al 
márgen izquierdo, frente al sitio que ocupan en el escrito. ' 

Deben evitarse las equivocaciones (R. O. de 5 de Octubre 
de 1863); pero cuando resulten, se pasará una raya por encima 
de la palabra equivocada, de modo que quede legible, y sobre 
ella y entre renglones se pondrá la que ha de reemplazarla.^ Si 
hay que añadir alguna palabra que se ha omitido, se pondrá la 
misma entre renglones á la derecha de la que la precede; pues: 
está prohibido el enmendarlas y rasparlas. 
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Para salvarlas, se pondrá al ñna l de la declaración: Tal pa
labra tachada no vale. Tal otra, entre líneas, vale. 

Lo mismo si se nota después de firmarlas; pero en este caso 
se pone al margen y la rubrica el Secretario ó Escribano. (Rea
les órdenes de 7 de Enero de 1862, 3 de Marzo de 1863. 16 de 
Junio de 1864 y 17 de Agosto de 1866.) 

Cuando se unan oficios que sólo tengan escrita una hoja, 
se dobla por la parte no escrita lo que de ella sea necesario, á 
fin de que no toque en las letras al coserlo y pueda leerse bien 
el documento. A l final de él empezarán á escribirse las prime
ras palabras de la diligencia que proceda, que cont inuará en el 
pliego siguiente. 

Después de escrita una declaración, se leerá al que la presta 
y se salvarán las enmiendas que se notaren, bien por equivo
caciones, bien porque se haya variado alguna palabra; y hecho 
esto, lá firmará á la derecha el testigo, á la izquierda el Juez 
Fiscal y debajo el Secretario ó Escribano, poniendo ántes de su 
nombre la palabra Ante mi . Si eh testigo ó el procesado quiere 
rubricar todas las hojas de su declaración, lo verificará. Si no 
sabe escribir, en vez de firmar, ha rá con la pluma el signo de una 
cruz. (Artículos 18 y 20, t í t . V , tratado V I I I de la Ordenanza.) 

Estos artículos previenen que la edad de los testigos se 
ponga al final de la declaración y la de los reos al principio; 
pero en la práctica todas se ponen al principio. 

Las actuaciones de una causa ó proceso no serán interveni
das por otras personas qué no sean la del Fiscal con su Secre
tario ó Escribano, y los testigos y peritos que. sean necesarios, 
bajo pena de nulidad. (R. O. de 18 de Setiembre de 1851.) 

A l márgen de cada actuación se pondrá un extracto de su 
contenido; por ejemplo: si la actuación es una providencia 
para pedir la hoja de servicios, se pondrá: Diligencia pidiendo la 
hoja de servicios del acusado. Si es declaración del reo y hay va
rios, ]¿onárií: Declaración indagatoria del acusado, Fulano de 
Tal; pues si es solo, basta poner: Declaración indagatoria del 
acusado. 

Las de los testigos se numera rán después de los nombres, 
usando la denominación cardinal de los números y no otra, 
por estar así mandado en Real orden de 18 de Setiembre 
de 1865. Y así se pondrá: Declaración de Fulano de Tal, testigo 
primero, etc. 

A l márgen se pondrá la palabra Preguntado, cuando se le 
dir i jan preguntas, y cuando conteste á ellas, se pondrá Dijo, 
subrayando esta palabra del modo que aquí se pone y con le
tra más grande, para que á primera vista se distinga, porque 
esto favorece la lectura. Las preguntas y reconvenciones de xa 
«onfesion con cargos te rminarán con la frase Y responde. 
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A l principio de cada diligencia ó actuación se pondrá el 
punto en que se Yeriñcay la fecha, evitando, en cuanto sea po
sible, la fórmula de empezar con las palabras Seguidamente, 
Acto seguido, etc., que sobre no ser las prevenidas, no se sabe 
en qué fecha se ponen, y para buscarla, á veces hay que revol
ver muchos pliegos, hasta encontrar una diligencia que tenga 
la fecha. 

Las conclusiones fiscales y los pareceres los escribirá el 
Juez Fiscal por sí; pues en estas actuaciones no interviene el 
Secretario ó Escribano. 

También debe escribir de su puño y letra el Juez Fiscal la 
diligencia de reunión del Consejo y la sentencia. (R. O. de 24 
de Octubre de 1859.) 

Los documentos que se unan no se intercalarán entre las 
declaraciones, sino que se pondrán á continuación de la d i l i 
gencia de su unión, y en aquella hoja ya no se debe escribir 
mas. La diligencia siguiente empezará, como hemos dicho, al 
final d é l a ú l t ima cara, vuelta del documento unido y conti
nua rá en el pliego siguiente. 

6. Testimonio de cualquiera parte de las actuaciones. Modo 
de darlo.—El Secretario y Escribano tienen la fé judicial, y por 
mandato superior pueden sacar testimonio de una declaración, 
de una sentencia ó de cualquier parte de las actuaciones. 

Los testimonios se encabezan en nombre del Secretario ó 
Escribano, empezando á escribirse dentro del márgen , ó sea 
desde el márgen pequeño del cosido. En él se expresará su cla
se y la causa de que es Secretario ó Escribano y el Fiscal que 
la instruye, con su categoría mil i tar . Fuera del márgen se em
pezará á escribir la actuación que se vá á testimoniar, prece
dida de la palabra Doy f é 6 Certifico, según sea Secretario ó 
Escribano el que lo extienda, y el folio de la causa en que es
t á contenida. Los Secretarios certifican y los Escribanos dan fé 
en las actuaciones. La terminación se empieza desde dentro 
del márgen como el cabezamiento, expresándose que se hace 
de órden del Sr. Fiscal y por mandato de la Autoridad supe
rior, cuando ésta dispone la extracción del testimonio. 

Lo autoriza el Secretario ó Escribano con su firma y el Juez 
Fiscal con el V.0 B." y la suya, anteponiendo la palabra E l 
Fiscal. 

Todas las hojas que comprenda el testimonio irán rubrica
das por el Secretario ó Escribano después de la ú l t ima línea de 
cada una. 

La forma y redacción de los testimonios se verá m á s clara
mente en el formulario respectivo , números 70 y 99. (76 y 103 
de la primera edición.) 

7. Tantos de culpa. Modo de sacarlos.—Cuando en una cau-

12 
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ga resulta un delito distinto del que se persigue, según su gra
vedad, se dá conocimiento á la superioridad, y ésta dispone 
que se saque el tanto de culpa correspondiente, para que por 
otro Fiscal se Juzgue el delito res iü tante . 

La manera de sacar los tantos de culpa es la misma que 
hemos expuesto para los testimonios. 

Se copiará literalmente cuanto sea necesario para probar el 
delito que aparece, empezando por el decreto ó dic támen del 
Auditor en que se ordena se saque el tanto de culpa, y al ter
minarse se expresará la autoridad que lo _dispone. 

Es muy conveniente hacer una pequeña separación al ter
minar una diligencia y copiar otra, poniendo punto y aparte, y 
al má rgen el extracto de la diligen ó declaración de este modo: 
Declaración testimoniada de Fulano de Tal, testigo segundo. 

La forma la expresaremos en el Formulario respectivo, n ú 
mero 132, (168 de la primera edición.) 

8. Piezas separadas.—Cuando los procesos son volumino
sos es práctica formar piezas separadas, para hacerlos más ma
nuables y para su mejor conservación. 

Por regla general, en excediendo de 500 hojas una sumaria, 
debe formarse segunda pieza de la misma, expresándose en 
una diligencia, que se pone al final de la primera, que en aquel 
fólio termina ésta y que por su mucho volumen se procede á 
formar la segunda, que dará principio en el fólio tantos (el si
guiente). 

La carpeta de la segunda pieza será en todo igual á la de la 
primera, con la.expresión de í ^ í í t ó ^ í m , efc. 

La primera diligencia que se escribe en la segunda pieza es 
la de su formación, haciéndose constar en ella el motivo y que 
dá principio en aquel fólio. (Formularios números 169 y 170 
de la primera edición.) (133 y 134 de la presente.) 

En las causas de rebelión está mandado se formen piezas se
paradas, cuando haya varios reos, á juicio del Juez Fiscal, para 
la brevedad del proceso, verificándolo siempre de aquellos que 
resulten confesos ó plenamente convictos, á fin de que no se 
demore la sentencia de éstos y su pronta ejecución. (Regla 9.a 
de la órden de la Regencia de 19 de Julio de 1870 y R. O. de 16 
de A b r i l de 1877.) 

Para la formación de estas piezas separadas se sacan or ig i 
nales, haciéndolo constar por diligencia en la causa principal, 
los documentos que solo tengan relación con los reos com
prendidos en ellas, porque si se refieren también á otros, no 
se pueden sacar mas que en testimonio, como el tanto de culpa; 
cuando los reos son muchos y hay también cómplices del deli
to, es conveniente la formación de piezas separadas para los 
reos principales con la superior aprobación. (Art . 15 del Real 
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decreto de 11 de Setiembre de 1820 y R. O. de 4 de Julio 
de 1849.) 

9. Piezas separadas unidas á una causa en cuerda floja.—A 
veces en causas voluminosas se ordena por el Capitán Gene
ral, de acuerdo con su Auditor, que con los documentos que se 
han de unir en el proceso, como filiaciones, hojas de servicios, 
informes, etc., cuando son muchos los acusados, se forme una 
pieza separada, que vaya unida en cuerda floja á la causa. 

Se llama cuerda floja, porque la pieza separada, formada 
con los documentos, corre unida á la principal por medio de 
una cuerda bastante fuerte de una cuarta de metro de lon
gitud. 

L a pieza separada llevará foliación distinta de la principal; 
otras veces vá sin foliar, como sucede cuando se necesitan do
cumentos para comprobar una firma falsificada, que se han de 
devolver á los centros de que proceden, después de terminar el 
asunto para que se hubieron reclamado. 

Cuando la sumaria sea sobre un libro, que se acompaña con. 
la órden para proceder, se une éste en cuerda floja, porque de 
coserlo en los autos, haria mala forma y no se podría coser 
bien con la sumaria. 

10. Documentos que se unen á las actuaciones.—De los reos 
militares se reclaman y unen á las sumarias las hojas de servi
cio y de hechos, las filiaciones, las biografías y los informes 
ó certificados de conducta, y de los paisanos, partidas de bau
tismo, informes de conducta y antecedentes penales, y si han 
tenido otras causas, testimonio de condena de las mismas ó de 
su resultado, y á veces la sumaria misma de los reos militares. 

Estos documentos se unirán en el mismo dia en que se re
ciban. (R. O. de 13 de Diciembre de 1864.) (Formulario 35 y 66, 
primera edición.) (28 y 60 de la presente.) 

Los oficios de alguna importancia que el Juez remita á las 
Autoridades se copiarán íntegros en la diligencia respectiva. 
Los de poca importancia se ponen en extracto en la misma. 

E n las hojas de servicio se tendrá especial cuidado de que 
estén autorizadas y selladas debidamente, y llenas todas las 
subdivisiones, para evitar devoluciones y retrasos en la buena 
y pronta administración de justicia. E n las hojas de servicio 
sólo constarán las vicisitudes desde el ingreso en el servicio 
hasta la fecha de la formación de la causa, pero no las poste
riores. (Reales órdenes de 17 de Noviembre de 1859 y 24 de Di 
ciembre de 1860.) 

L a subdivisión de las notas de concepto del Director del 
Arma es la que con frecuencia suele venir sin llenar, y causa 
devoluciones y paraliza los procesos, precisamente cuando se 
van á fallar en Consejo de Guerra, porque al remitirse la causa 
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para ver si se halla en este estado, se devuelve por el Capitán 
General, de acuerdo con su Auditor, para que se llene esa sub
divis ión, lo cual se evita, si el Juez Fiscal con tiempo advierte 
•esta circunstancia al recibir la hoja de servicios, y la devuelve 
para que se llene la subdivisión de referencia. 

También tendrá el Juez Fiscal sumo cuidado de examinar 
los interrogatorios que reciba diligenciados. Muchas veces en 
causas de Oficiales son evacuados por Escribanos, y algunos 
de ellos aun declarando Jefes, por lo cual serían nulos, si no se 
convalidasen estas declaraciones por el Capitán General, ha
ciéndolo presente e^ Juez Fiscal en su dictámen al remitir la 
causa para su elevación á plenario. 

También ha sucedido en algunos interrogatorios, diligencia-
-dos por Jueces municipales de los pueblos, que todos los testi
gos, que debían declarar separadamente, lo hacen en un sólo acto 
y hasta sin juramento, por lo que hubo que devolverlos, y esto 
paralizó la t ramitación de la causa. 

Toda recomendación es poca para encarecer á los Jueces 
Fiscales que tengan sumo cuidado en la legalidad de los do
cumentos que unen á las causas, para que por su parte no se 
dé lugar á dilaciones y paralizaciones en los procedimientos, 
que ellos pueden y deben evitar. 

Las actuaciones sólo se suspenderán por haber terminado 
toda su práctica, hasta que se reciban los documentos reclama
dos ó los edictos cursados ó interrogatorios dirigidos para su 
evacuación, y cuando se reciban, se uni rán en el mismo dia. 
R. O. de 13 de Diciembre de 1864.) 

También se suspenderán, por indisposición del Juez Fiscal, 
sin que l a suspensión exceda de tres días; pues si excede, debe 
darse de baja y entregar las causas, para que se nombre otro, 
cuando lo haya, para que las continúe, á fin de que no sufra 
retraso la administración de justicia. 

Las suspensiones se ha rán constar por diligencia. (Formu
lario n ú m . 44.) (50 de la primera edición.) 

Los documentos reclamados y los interrogatorios cursados 

3ue tarden en llegar, se recordarán cada ocho dias, si han de 
arse en la misma población en que se sigue la causa, y cada 

mes dentro de la Península é islas adyacentes, aunque la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1874, dictada en circunstancias 
anormales, ó sea estando el país en estado de guerra, dispone 
eme se recuerden los interrogatorios cada diez días, aumentán
dose para los dirigidos á Ultramar el tiempo que tarde el correo 
en ida y vuelta, y que á la tercera vez que se hayan de recor
dar se reproduzcan los interrogatorios. Sin embargo de esta 
disposición se recuerdan, como hemos dicho, cada mes dentro 
'le la Península é islas adyacentes, cada dos meses los dirigidos 
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á Cuba y Puerto Rico y cada cuatro los de Filipinas; pero el 
Fiscal debe ser celoso y no debe dejar que espiren estos plazos 
para recordar los documentos reclamados y los interrogatorios 
cursados, sino que debe hacerlo con mucha frecuencia hasta 
obtenerlos, por más que en las Capitanías Generales no se 
cursen las peticiones más que en los plazos por ellas marcados, 
para estos casos. 

A la tercera vez que se recuerden, debe llamarse la aten
ción de la superioridad sobre el retraso que sufren las actua
ciones y la buena administración de justicia con la demora de 
los documentos reclamados ó interrogatorios cursados. Cada 
vez que se recuerden se hará constar por diligencia, y acto se
guido se pondrá otra de suspensión, si no hubiere más actua
ciones que practicar. 



APÉNDICE 

A LOS 

ARTÍCULOS 2.° Y 3/ 

A l llegar á este punto de nuestra obra, el dia 31 de Mayo, 
la prensa militar se ha ocupado con unánime aplauso del pro
yecto de Ley presentado al Consejo de Ministros por el de la 
Guerra y leido por el mismo en el Congreso de los Diputados, 
estableciendo las bases que han de dar por resultado el desar
rollo de los procedimientos militares y Código penal, con la 
organización de los Tribunales de la jurisdicción de Guerra. 

E n estas bases se deroga el Eeal decreto de 19 de Julio 
de 1875, que redujo á uno sólo los Consejos de Guerra (pero 
que creó tantas clases de Jueces, cuantas fuesen las categorías 
de los procesados), y se restablecen los antiguos Consejos de 
Guerra ordinarios para juzgar á los soldados, Cabos, Sargen
tos y Alumnos de las Academias militares, y el de Oficiales 
Generales para los Generales, Jefes y Oficiales, marcando así 
la distinción de las dos clases de Consejos, la verdadera igual
dad ante la ley y las garantías de seguridad para el acierto en 
los fallos, toda vez que es obligatoria en estos Consejos la 
asistencia de Asesor letrado que ilustre al Consejo y resuelva 
las dudas que se susciten, siendo responsable de los dictáme
nes que emita. 

A los Defensores también se les concede la intervención en 
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todas las diligencias del plenario, lo cual no podia ménos de 
suceder, puesto que este período es público para los acusados, 
y sus patronos se identifican con ellos desde el momento en 
que aceptan el cargo. 

Respecto á la Ley penal, se establece en dichas bases que 
se determinen taxativamente los delitos militares, concretán
dose para las personas de otra jurisdicción á los casos de desa
fuero; estableciendo y aplicando las penas del Código penal 
militar ó las del ordinario, según sea la naturaleza de los deli
tos que se juzgan en los procesos y las personas sometidas á 
ellos. 

Las bases son las siguientes: 
Primera. L a justicia militar se administrará en nombre 

del Rey por Tribunales especiales encargados de juzgar y hacer 
que se ejecute lo juzgado. 

Segunda. L a jurisdicción militar se ejercerá: 
1. u Por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, que, sin 

perjuicio de sus funciones consultivas,, tendrá la jurisdicción 
suprema en el Ejército y Armada. 

2. ° Por los Generales en Jefe de los Ejércitos. 
3. ° Por los Capitanes Generales de Distrito. 
4 . ° Por los Comandantes Generales con mando indepen

diente de los Generales en Jefe y Capitanes Generales de Dis
trito. 

5. ° Por los Gobernadores de Plazas sitiadas ó bloqueadas. 
6. ° Por el Consejo de Guerra de Oficiales Generales. 
7. ° Por el Consejo de Guerra ordinario. 
Tercera. E l Consejo Supremo de Guerra y Marina se com

pondrá de Consejeros de la clase de Oficiales Generales del 
Ejército y la Armada; de Consejeros togados de los Cuerpos 
Jurídico-militar y de la Armada, y de dos Fiscales, militar y 
togado; unos y otros con igualdad de atribuciones y represen
tación en sus funciones respectivas. 

Las Autoridades judiciales designadas en los números 2.°, 
3.°, 4 . ° y 5.° de la base segunda, ejercerán la jurisdicción con 
acuerdo de Auditor. 

Los Consejos de Guerra que establecen los números 6,° y 7.° 
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de la misma base segunda, serán asistidos de Asesor del Cuer
po Jurídico-militar. 

Cuarta. L a designación de las personas sometidas á la j u 
risdicción militar, la de los delitos cuyo conocimiento compete 
á la misma y la de los casos de desafuero, se ajustarán á los 
preceptos de la Ley de 15 de Setiembre de 1870, con las modi
ficaciones propuestas en los artículos siguientes del dictámen 
emitido por la comisión del Congreso de los Diputados sobre 
el proyecto de Ley relativo al fuero de Guerra que presentó el 
Ministro del ramo en 7 de Mayo de 1877. 

Artículo 1.° L a jurisdicción militar es la única para cono
cer de los delitos cometidos por militares de todas clases, em
pleados y dependientes del ramo de Guerra en activo servicio, 
ya se hallen desempeñando un cargo militar, de reemplazo ó 
excedentes ó con licencia temporal, siempre que formen parte 
de los cuadros ó escalas de las Armas, Cuerpos, Institutos y 
establecimientos del Ejército, aunque sea con carácter even
tual, mientras dependan del Ministerio de la Guerra ó cobren 
sueldo o haber por el presupuesto de dicho Ministerio. Se com
prende también bajo la denominación de servicio militar activo 
el que se hace por los Cuerpos de la Guardia civil y Carabine
ros, y por cualquier otra fuerza mandada por Jefes militares y 
sujeta á las Ordenanzas del Ejército, que tengan por objeto 
principal auxiliar á las Autoridades administrativas y judi
ciales. 

Art. 2.° Los individuos del Ejército que pertenezcan á las 
reservas en la situación en que no tengan goce de haberes, sólo 
serán sometidos á la jurisdicción de Guerra en las causas por 
delitos de deserción; pero quedan sujetos á esta jurisdicción 
desde el momento en que sean llamados á las armas. 

Los quintos ó reemplazos quedarán sujetos á la jurisdicción 
de Guerra desde el momento en que, habiendo ingresado en 
Caja, se les hubiesen leído las leyes penales. 

Art. 3.° Se exceptúan de la regla general consignada en el 
artículo 1.°, y serán juzgados, por consiguiente, por la juris
dicción ordinaria: 
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1. ° Los delitos de atentado y desacato á la Autoridad no 
militar. 

2. ° Los de falsificación de moneda ó la de sellos, marcas y 
documentos, siempre que no fueren de los usados por los Jefes, 
Autoridades y dependencias militares, ó en el servicio y admi
nistración del Ejército. 

3. ° Los delitos de adulterio y estupro. 
4 . ° Los de injuria y calumnia. 
5. ° Los de infracción de las Leyes de aduanas, contribucio

nes y arbitrios ó rentas públicas, y las contravenciones á los 
Reglamentos de policía y buen gobierno. 

6. ° Los delitos que cometiesen con agentes de las Autorida
des administrativas ó judiciales los individuos de los Cuerpo» 
de la Guardia civil y Carabineros y cualquiera otra fuerza su
jeta á la Ordenanza del Ejército y mandada por Jefes milita
res, cuya misión sea auxiliar á las Autoridades precitadas. 

7. ° Los cometidos por individuos militares antes de perte
necer al Ejército, estando dados de baja ó en el desempeño de 
algún destino ó cargo público civil. 

8. ° Los cometidos por los operarios no militares de las fun
diciones, fábricas y Parques de Artillería é Ingenieros fuera de 
sus respectivos establecimientos. 

9. ° Las faltas no penadas en las Ordenanzas, Reglamentos 
y bandos militares con pena mayor que las señaladas en el Có
digo penal ordinario. 

Art. 4 , ° La jurisdicción militar es la única competente 
para conocer: 

1. ° De los delitos de traición que tengan por objeto la en
trega de una plaza, puesto militar ó almacenes de boca ó 
guerra al enemigo. 

2. ° De los delitos de seducción y auxilio á la deserción de 
tropa española ó que se halle al servicio de España. 

3. ° De la seducción y auxilio á la rebelión y sediciónr 
cuando éstos tengan carácter militar. 

4. ° De los delitos de espionaje, insulto á centinelas, salva
guardias y tropa armada; considerándose como tropa armada, 
que se halla de facción, los individuos de los Cuerpos de la 
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Guardia civil y Carabineros, estando con sus armas y unifor
mes en actos del servicio para que hubiesen sido nombrados, ó 
que desempeñen con conocimiento de sus Jefes. 

5. ° De los delitos de incendio, robo y hurto cometidos en 
los edificios, almacenes, establecimientos ú obras militares. 

6. ° De los demás delitos cometidos dentro de las fábricas, 
Maestranzas, Parques ó fundiciones del ramo de Guerra. 

7. ° De los delitos cometidos en plazas sitiadas por el ene
migo, que tiendan á alterar el orden público 6 á comprometer 
la seguridad de las mismas. 

8. ° De los delitos y faltas comprendidas en los bandos, que, 
con arreglo á Ordenanza, pueden dictar los Generales en Jefe 
de los Ejércitos. 

9. ° De los cometidos por prisioneros de guerra y personas 
de cualquier clase y condición, que sigan de un modo perma
nente al Ejército en campaña. 

10. De los delitos de los Asentistas de servicios militares, 
que tengan relación con sus asientos y contratas. 

11. De la falsificación ó adulteración de los géneros ó pro
visiones de boca, que se suministren á las tropas, ó que se 
vendan en el interior de los cuarteles y establecimientos mili
tares y en los campamentos, cuando dicha adulteración sea 
perjudicial á la salud. 

12. E n los territorios declarados en estado de guerra, de los 
delitos de sedición y rebelión, robo en cuadrilla de cuatro ó 
más, y de cualquier otro, cuyo conocimiento le atribuyan las 
Leyes vigentes ó que se dictaren en lo sucesivo. • 

Art. 5.° Si apareciese participación de paisanos en delitos 
cometidos por militares, ó de éstos en las causas que sigan 
Jueces civiles, se pasarán de una á otra jurisdicción los testi
monios y tanto de Culpa necesarios para que cada reo sea juz
gado en su fuero por sus Tribunales propios y por la Ley pe
nal que le corresponda. 

Además será competente la jurisdicción de Guerra para co
nocer: 

De los delitos que cometan los individuos del Ejército, in
clusos los Cuerpos que tengan por objeto principal auxiliar á 
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las Autoridades administrativas ó judiciales, prestando el ser
vicio militar en auxilio de las mismas. 

Y de los delitos puramente militares en que incurran los 
que pertenezcan á la Reserva. 

Conocerán también las Autoridades militares: de la preven
ción de los ahintestatos y testamentarías de los individuos del 
Ejército, pasando las diligencias á la jurisdicción ordinaria tan 
luego como adquieran carácter contencioso. 

E n campaña, y cuando un Ejército se halle en país extran
jero, conocerán las Autoridades militares de las reclamaciones 
por deudas de los que sigan al Ejército, en expediente guber
nativo , que resolverán con audiencia de las partes, acuerdo de 
Auditor y recurso al Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

Quinta. Las causas militares se sustanciarán con toda la 
rapidez y reducción de trámites compatibles con la buena ad
ministración de justicia, tomando por base para el sumario el 
procedimiento establecido en las Ordenanzas del Ejército, y 
dando en todas las actuaciones del plenario intervención al 
Defensor del acusado para garantía de la defensa. 

L a Ley consignará expresamente los casos en que la nece
sidad de aplicar rápidamente el castigo, para la conservación de 
la disciplina y seguridad de las tropas, autorice la reducción de 
solemnidades en los juicios. 

Sexta. Las sentencias pronunciadas por los Consejos de 
Guerra no serán ejecutorias mientras no obtengan la aproba
ción de la Autoridad superior competente. 

Las que no obtuvieren dicha aprobación, se remitirán al 
Consejo Supremo, para su fallo definitivo. 

L a aprobación de las sentencias que impongan pena capi- • 
tal, ó alguna de las perpétuas, será de la competencia del Con
sejo Supremo, así como las que pronuncien los Consejos de 
Guerra de Oficiales Generales. 

Se exceptúan de la regla general establecida en el párrafo 
anterior las sentencias que recaigan en causas por delitos que 
afecten gravemente á la disciplina en tiempo de paz, y las for
madas en los Ejércitos de campaña, plazas y fortalezas sitiadas 
ó bloqueadas, ó cuando el territorio se halle declarado en esta-
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do de guerra, respecto de las cuales la Ley establecerá la auto
ridad competente para su aprobación, según los casos. 

También se exceptúan de dicha consulta, en los casos y con 
las garantías que la ley señala, las sentencias pronunciadas en 
Ultramar. 

Sétima. Los Tribunales militares harán efectivas las res
ponsabilidades civiles declaradas en sus ejecutorias, mientras 
se limite el procedimiento á la vía de apremio contra los con
denados y sus bienes; pero si en la ejecución surgieren cues
tiones, que exijan declaraciones de derechos civiles, remitirán 
su resolución á los Tribunales ordinarios, suspendiendo con 
relación á los bienes, objeto de dichas cuestiones, el procedi
miento, el cual continuará después de resueltas. 

Octava. E l Código penal militar establecerá los hechos que 
constituyen delitos militares, teniendo en cuenta para las per
sonas que no pertenezcan al Ejército, las causas de desafuero 
establecidas en la base cuarta. 

Las penas que no tengan carácter esencialmente militar, 
las tomará del Código penal común. 

Novena. A los acusados militares se les aplicarán las penas 
del Código militar, y cuando en él no estuviere previsto el 
delito, se les impondrán las del derecho común. 

Cuando sean juzgados paisanos por la jurisdicción militar, 
se aplicarán las penas del Código penal común, si el hecho 
perseguido estuviese previsto en él, y las del Código penal mi
litar en otro caso. 

Como se vé en las anteriores bases, nuestra obra, presenta
da en 29 de Setiembre de 1878 al concurso abierto por la Di
rección General de Infantería en Marzo del mismo año, para 
declarar las que habían de servir de texto en las Conferencias 
y Academias regimentales, está fundada en los mismos prin
cipios que ellas, ó sea en la parte vigente de las Ordenanzas 
del Ejército, Leyes, Reglamentos, Reales órdenes y Reales de
cretos y disposiciones del Ministerio de la Guerra relativas á 
la Administración de justicia, tomando de las Leyes comunes 
del Reino, ó de las de la jurisdicción ordinaria, cuanto con
cierne al desarrollo de los procedimientos en los casos no pre-
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vistos por las Leyes militares, fijando los límites de ambas 
jurisdicciones en lo que disponen la Ley de unificación de fue
ros de 6 y 31 de Diciembre de 1868, los artículos 347 al 351, 
ambos inclusive, de la Ley provisional sobre organización del 
poder judicial de 15 de Setiembre de 1870, y 50 al 53, ambos 
inclusive, de la Compilación general, aprobada por Real de
creto de 16 de Octubre de 1879. 

También se han tomado en consideración en dichas bases 
las modificaciones que propuso la Comisión del Congreso de 
los Diputados, nombrada al efecto, en el dictamen que dio en 
23 de Julio de 1877 acerca del proyecto de Ley del fuero de 
Guerra, presentado alas Cortes por el Excmo. Sr. Ministro del 
ramo, D. Francisco de Ceballos, en 26 de Mayo de 1876, y las 
disposiciones que aclaran casos dificultosos, que en la práctica 
han ocurrido. 

Por eso la presente obra marcha con las reformas y parece 
que se ha adelantado á ellas, si se tiene en cuenta el tiempo en 
que se escribió, y ha de variar muy poco en su esencia, el dia 
que sean leyes; pues hoy no lo son y no pueden invocarse como 
tales; y al traerlas á estaparte, hemos tenido por único objeto 
darlas á conocer y hacer ver la conformidad que tienen con 
nuestra obra en los capítulos I I y I I I que tratan de la jurisdic
ción de G-uerra, su organización y sus tribunales; y al mismo 
tiempo, para que se comprendan las modificaciones que se van 
á introducir en las Leyes de procedimientos militares y Códi
go penal, las que aplicaremos á nuestra obra en su dia, bien 
en un cuaderno que sirva de adición á ella, bien en una nueva 
edición, del modp que mas económica sea á nuestros suscrito-
res; pero esto aún ha de tardar, á nuestro juicio, porque se vá 
á cerrar ó suspender la presente legislación; la Comisión nom
brada en las Cortes, en la que figuran dignos y entendidos 
Generales, ha de estudiarlas y emitir su dictamen: las Cortes 
han de discutirlas y aprobarlas: el Senado ha de intervenir en 
ellas ántes de que obtengan la sanción Real; y luego sobre 
ellas, la Junta reformadora, de la que es digno Presidente el 
entendido General y laureado poeta D. Antonio Ros de Olano, 
ha de desarrollar los procedimientos militares y el Código pe-
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nal, para someterlos á los Cuerpos Oolegisladores antes de que 
sean Leyes y tengan todas las condiciones de tales, hechas en 
Cortes y no promulgadas por una Eeal orden ó Real decreto; 
porque principios de tanta consideración como estos, que son 
las columnas firmísimas que sostienen la institución militar, 
á cuya sombra y amparo viven el individuo, la familia y la so
ciedad, necesitan estar revestidos de todas las solemnidades 
establecidas para su mayor realce y garantía. Por eso, y por que 
hay en las Cortes otros asuntos tan trascendentales y de tanto 
interés como este, opinamos que tardarán algún tiempo en ser 
Leyes, si un incidente inesperado é imprevisto no las marchita 
en flor, como tantas veces ha sucedido. 
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Diligencia de sepelio ó enterramiento—Exhumación de un cadáver — 
Diligencia pidiendo la exhumación.—Otra de practicar la exhumación del 
cadáver.—Su reconocimiento y autopsia.—Reconocimiento de un edificio 
quemado.—Reconocimiento de una casa en la que se ha cometido un robo 
con violencia en las cosas.—Ratificación del parte ó del oficio do cabeza.— 
Declaración indagatoria.—Incomunicación de los procesados.—Reclama
ción de documentos y unión de los que se reciban.—Citación de testigos. 
—Declaración de testigos.—Declaración de un Médico sobre la salud de 
un herido, sobre la defunción ó de haber sanado de las heridas.—Declara
ción de un testigo que ha sido robado.—Declaración de un testigo que no 
sabe el español.—Declaración de un sordo-mudo.—Declaración de un me
nor de nueve años.—Declaración de testigos ausentes.—Forma de los i n 
terrogatorios.—Reconocimiento en rueda de presos.—Informes periciales. 
—Declaraciones sobre la identidad de los acusados.—Ampliación de la i n 
dagatoria por consecuencia de las declaraciones de los testigos.—Evacua
ción de citas y omisión de las innecesarias.—Dictamen fiscal.—Diligencia 
de entrega. 

1. Actnaciones criminales. — Partes de que constan. — Las 
actuaciones criminales toman el nombre de proceso ó causa, y 
tienen dos partes: sumario y f leñarlo. 

13 
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Corresponden al Sumario todas las diligencias que tienen 
por objeto averiguar y hacer constar el delito cometido con 
todas sus circunstancias, descubrir los delincuentes y asegu
rar sus personas. 

Pertenecen al Plenario aquellas actuaciones que sirven para 
comprobar y aquilatar la culpabilidad ó inculpabilidad de los 
acusados y dictar el fallo que les absuelva ó les condene. 

E l sumario exige mucho cuidado en su t ramitación, que es 
variada y secreta. 

Las actuaciones del plenario son públicas para el acusado y 
e s t án intervenidas por la persona del Defensor, que le repre
senta siempre, en todos los actos que debe presenciar. 

2. Modo de comenzar el sumario.—De tres modos puede la 
Autoridad mili tar , que tiene facultades para ello, mandar for
mar un proceso: de oficio, al saber la perpetración del delito; 
por denuncia ó querella directa de la persona ofendida, y por 
parte que recibe de aquel á quien se ha dado conocimiento del 
delito. 

Denuncia es el parte verbal ó escrito que una persona dá á 
la Autoridad competente de un hecho criminal para que pro
ceda á la formación de sumaria. 

Querella es el escrito en que el ofendido expone el delito 
cometido en su persona ó en sus bienes, pidiendo la indemni
zación y el castigo del culpable. 

Cometido el delito y conocido el responsable de él, debe ser 
castigado. 

3. Del parte ó decreto para proceder.—Recibido el parte del 
hecho criminal por la Autoridad que tiene facultad para man
dar formar el proceso, lo ordena así en decreto marginal en el 
mismo parte, y pone al culpable en prisión, si es conocido, á 
disposición del Juez que nombra. En el mismo decreto nombra 
el Secretario, si la causa es contra Oficial ó contra Jefe. (For
mulario n ú m . 2.) 

4. Oficio para proceder.•—Otra de las formas de proceder 
es la de oficio. La persona facultada para mandar formar una 
causa, así lo ordena en oficio, en vista del parte, querella ó de
nuncia que ha recibido, designando en él al Fiscal y Secretario 
en su caso, y pone á su disposición al presunto reo en la p r i 
sión que cree conveniente, cuando éste es habido. (Formulario 
n ú m . 4.) 

No se admit i rá n i dará curso á ninguna instancia, carta ó 
delación sin firma de persona conocida ó á los anónimos, n i 
por ellos se formarán averiguaciones n i otras diligencias qiie 
sirvan en juicio. (R. O. de 30 de Junio de 1865, confirmada por 
otra de 22 de Agosto del mismo año.) 

5. Aceptación y juramento del Secretario.—Como acabamos 
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de decir, la Autoridad que manda instruir la sumaria nombra 
el Secretario que ha de actuar en ella, y se lo comunica, al 
mismo tiempo que al Juez Fiscal, por medio de oficio. 

Presentado el Secretario al Juez Fiscal, se extiende la d i l i 
gencia de aceptación, encabezándose á nombre del segundo, 
en forma de certificado, y jurando el primero, por su palabra 
de honor, desempeñar cumplidamente su'cargo, guardando si
gilo y fidelidad en cuanto actúe. Se cierra con la fecha y se 
firma por ambos. (Formulario n ú m . 5.) 

6. Nombramiento j juramento del Escribano.—El Escribano 
es el designado para actuar en causas de clases ó individuos de 
tropa y Cadetes. Cada Fiscal de Cuerpo ó de Plaza tiene asig
nado el suyo, y el que es nombrado Fiscal para una sumaria, 
si no le tiene y en el oficio ó parte no se le señala, lo nombra él. 

Presentado el Escribano al Juez Fiscal, extiende la diligen
cia de su nombramiento y presta el juramento de desempeñar-
bien su cargo y de guardar sigilo y fidelidad en cuanto actúe, 
firmándolo así con el Fiscal, sin olvidarse de la fecha. (Formu
lario n ú m . 6.) 

7. Diligencias que deben practicarse antes de la ratificación 
del parte en determinadas causas.—Deñ^mQB de la aceptación del 
Secretario ó del nombramiento de Escribano, procede la ratif i
cación del parte; pero hay causas, como la de homicidio, lesio
nes graves y otras, en que hay que practicar ántes determina
das diligencias, que vamos á exponer. 

8. Levantamiento de un cadáver.—En causas de homicidio 
hay que levantar "el cadáver, y para ello el Fiscal con el Secre
tario ó Escribano, en el momento que recibe el parte, se persona 
en el lugar del suceso, habiendo puesto ántes la aceptación del 
Secretario ó el nombramiento de Escribano. Llevará consigo 
dos Médicos y dos testigos. Hallado el lesionado y asegurado 
que no tiene vida, hará su descripción, designando la posición 
que tiene, las ropas que viste y las heridas que á primera vista 
se le notan, si su muerte fué por ellas, las armas que se hallen 
y los objetos y papeles de interés que se le encuentren. 

Hecho esto, se toma juramento á los Médicos y á los testi
gos, y á éstos se les pregunta si conocen á la persona del cadá
ver, y se escribe lo que digan; y á los primeros se les manda 
que lo examinen y determinen las causas ocasionales de su 
muerte, así como las heridas que tenga, qué armas las han 
producido, y se escribe cuanto digan. Su forma es la de un 
acta, que se firma por todos. (Formulario n ú m . 7.) 

Los Médicos serán del Cuerpo de Sanidad Mil i tar . (R. O. de 
17 de A b r i l de 1852.) Si no se hallan conformes en el reconoci
miento, se l lamarán dos más , y un tercero en discordia, y 
cuantos fueren precisos. (R. O. de 18 de Setiembre de 1865.) 
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9.. Diligencia de traslación del cadáver.—Hecho el reconoci-
íuiento del cadáver por los Médicos, é identificada, si es posi
ble, su persona, se traslada, si no hay hospital, á nna casa in 
mediata ó á la del Ayuntamiento, y si hay hospital al sitio de
signado para la exposición de cadáveres, en el caso que no haya 
sido identificada la persona del hallado, y si lo ha sido, al de
pósito, y se hace constar por diligencia. (Formulario n ú m . 8.) 

10. Diligencia de exponer el cadáver al imhlico$ara su. identi-
Jicacion.—liara vez sucede en el servicio mili tar que cuando 
tiene lugar un homicidio ó se halla un cadáver de un individuo 
de esta jurisdicción, quede sin identificar; pero por si ocurrie
se, nos remitimos á lo dispuesto para estos casos en la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, no como doctrina del procedimiento 
mili tar , sino como práctica supletoria. 

Si el estado del cadáver lo permite, se expondrá al público, 
ántes de hacerle la autopsia, por veinticuatro horas á lo ménos, 
fijándose en la puerta del depósito donde se halle el cadáver un 
cartel que exprese en qué punto fué hallado, el dia, la hora y 
la casa en que vive el Juez que instruye la causa, para que si 
alguno lo conociese, se presente á declarar, lo mismo que el 
que tenga a lgún dato del delito. (Art . 252 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal y 493 de la Compilación de 16 de Octubre 
de 1879.) . 

Cuando á pesar de esto no se puede: identificar el cadáver, 
el Juez recogerá las ropas que vestía y las conservará, á fin de 
procurar por ellas saber a lgún dia de quién eran, y por este 
medio conseguir la identificación. (Art . 253 de la Ley de En
juiciamiento criminal y 494 de la Compilación de 16 de Octu
bre de 1879.) También será conveniente sacar fotografías y con
servarlas con las ropas. En la causa todo se hace constar por 
diligencia. (Formularios números 9, 10 y 11.) Estos procedi
mientos son propios de la jurisdicción ordinaria; pero como ley 
supletoria, puede en este caso seguirse por la mili tar . (Real 
orden de 13 de Diciembre de 1879.) 

11. Diligencia de autopsia.—La autopsia es una diligencia 
do peritos, esto es, un informe pericial, que se verificará por 
dos Médicos á presencia del Fiscal, Secretario ó Escribano, y á 
veces de los dos testigos que le identificaron. 

Tiene por objeto hacer el reconocimiento interno del cadá
ver para determinar las heridas que tiene, y si la muerte ha so-
brtvenido por ellas ó por otro accidente. Esta diligencia tiene 
la forma de un acta que firman los Médicos, el Fiscal y el Se
cretario ó Escribano. (Formularios números 12 y 13.) 

12. Diligencia solicitando permiso para enterrar el cadáver.— 
Después de la autopsia se pasa oficio al Juez municipal pidién-
-dole licencia para enterrar el cadáver, expresando su nombre, 
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y además acompañando, siempre que sea posible, copia de su 
media filiación, y en todo caso certificación de los Médicos que 
le reconocieron, y todo se hace constar por diligencias, así 
como el oficio de obtener este permiso que se une á los autos. 
(Formulario n ú m . 14.) 

13. Diligencia avisando a l Capellán para el entierro.—Otra 
de las formalidades que han de llenarse és la del entierro del 
cadáver, y para ello debe avisarse de oficio al Capellán, con 
copia del oficio del Juez municipal, concediendo el permiso. El. 
oficio lo entregará en mano al Capellán del hospital ó al que 
deba asistirle, el Secretario ó Escribano, dejando copia de él en 
la diligencia. (Formulario n ú m . 15.) 

14. Diligencia de dar sepultma al cadáver.—El Fiscal con el 
Secretario ó Escribano y dos testigos, se personará en la capilla 
del hospital y hallándose allí el Capellán, ordena la traslación 
del cadáver al cementerio para darle sepultura, siendo acom
pañado por seis soldados de su compañía sin armas, si es sol
dado el fallecido. (Art . 64, t í t . V , tratado I I I de las Ordenan
zas.) E l Fiscal consignará en los autos el sitio en que se hace 
la sepultura, determinándolo con alguna señal próxima, que 
sirva de punto de partida, y se marcarán los pasos que dista de 
ella, la posición en que se le coloca, mirando al N . , S., E. ú O., 
y describiendo ]a ropa que viste, para que por esto pueda ser 
reconocido, si hubiere necesidad de exhumarlo y todo se ex
tiende en forma de acta que firman todos los presentes. (For
mulario n ú m . 16.) 

15. Exhumación de un cadáver.—Puede suceder que, después 
de enterrado un cadáver, haya necesidad de exhumarlo, porque 
se tema ó pruebe que ha muerto envenenado, porque no se 
hizo la autopsia, ó por otra causa; para esto es preciso exten
der en los autos la diligencia, mandando exhumar el cadáver 
y su objeto, 
: 16. Diligencia pidiendo la exMmacion del cadáver.—El Fis-

cal pasará oficio al Juez eclesiástico correspondiente, pidién
dole la exhumación del cadáver y consignando los razones en 
que se funda, con testimonio de las declaraciones que lo mot i 
van, se entrega el oficio en mano al Juez eclesiástico y se co
piará en la diligencia que se extienda. (Núm. 1 del formula
rio 109.) 

17. Diligencia de la exhumación de un cadáver y reconoci
miento ó autopsia.—Ohiemáo, I®, licencia de la Autoridad ecle
siástica para la exhumación, el Fiscal con el Secretario ó Es
cribano, i rán al cementerio, si es posible con los testigos que-
le vieron enterrar, y dos Médicos. Presentada la orden al en
cargado, se mandará desenterrar, asegurándose del sitio en 
que se sepultó, por lo que conste en los autos. Desenterrado é 
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identificado el cadáver, se traslada al sitio mandado para estos 
casos y se procede á la autopsia. E l sepulturero y los testigos, 
pres tarán juramento y bajo él dirán si es aquel el cadáver de 
quien se trata. Todo "se hace en forma de acta que firmarán 
todos los presentes, volviéndose á enterrar y haciéndose cons
tar por diligencia. (Números 2 y 3 del formulario 109.) 

18. Reconocimiento de un edificio quemado.—El Fiscal que 
entienda en la causa de un edificio quemado, citará á dos Arqu i 
tectos ó Maestros de obras que con él y con el Secretario ó Es
cribano irán al edificio, y bajo juramento se les mandará reco
nocer y determinar el daño sufrido y si creen que la quema fué 
casual ó intencional. (La forma es la de un dictámen pericial 
ya explicado.) (Formulario n ú m . 110.) 

19. Diligencia' de reconocimiento de una casa, donde se ha co
metido im robo con violencia en las cosas.—Este reconocimiento 
lo practican carpinteros ó herreros, según sea el objeto violen
tado, y se hace como el anterior: su forma es la del acta. (For
mulario n ú m . 111.) 

20. Ratificación del parte ó del oficio de cabeza.—de grande 
importancia la ratificación del parte ú oficio de cabeza, para lo 
cual será citada á declarar la persona que lo dá, á donde por su 
categoría le corresponda. La ratificación se hace en forma de 
declaración, leyéndole ó poniéndole de manifiesto el parte ú 
oficio. También conviene hacerles preguntas, varias veces, para 
determinar las circunstancias de los hechos. (Formularios nú
meros 17 y 18.) 

21. Declaración indagatoria.—Ya hemos dicho lo que es una 
tleclaracion indagatoria (números 17 y 18 del cap. I X ) : aquí 
no expondremos más que la primera pregunta, después de la 
fecha, será por su nombre, religión, edad y naturaleza d país 
de que es el acusado. (Arfe 20, t í t . V , tratado V I I I de las Or
denanzas.) 

La segunda pregunta será sobre el motivo de su prisión, si 
se halla en este estado, por orden de quién, y si está en liber
tad, si sabe el motivo por qué presta aquella declaración. Estas 
preguntas se llaman generales, porque se hacen á todos los 
procesados. 

Las preguntas particulares son las que se hacen para bus
car la participación del delincuente, como, por ejemplo, dónde 
se halló el día en que se cometió el delito; con quién se reunió 
y en qué se ocupó, citando las personas que le vieron. 

Si aparecieron instrumentos, se le ponen de manifiesto y 
se le pregunta si son suyos y dónde los perdió, ó si sabe de 
•quién son. 

La ú l t ima pregunta que se le haga, si el reo es mil i tar , 
será la de si le han leído las Leyes penales y está enterado de 
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ellas y si sabe la pena del delito que motiva la causa. Si no se 
le ha preguntado al principio, no se olvidará el Fiscal de i n 
terrogarle si alguna vez ha estado preso, por qué Autoridad 
y qué resultado tuvo la sumaria ó proceso. 

La indagatoria quedará abierta, y leida al acusado, se afir
m a r á y ratificará en ella y la autorizará con su firma, si sabe 
escribir, y si no, hará la señal de la cruz con la pluma en vez 
de firma. 

Por las contestaciones que dé el acusado se guiará el Juez 
Fiscal para hacerle nuevas preguntas ántes de consignar la 
íú t ima . (Formulario n ú m . 19.) 

22. Incomunicación de los reos.—Véase cuanto decimos so
bre esto en los números 4 y 5 del capítulo X y formularios 20 
al 24 y 42. 

23. Libertad de los reos.—Si se probase la inocencia del acu
sado, se pedirá su libertad y se sobreseerá la sumaria. (Formu
lario n ú m . 25.) 

Si hubiere varios, se cont inuará la causa para los demás, y 
cuando se consulte la causa para elevarla al estado de plenario, 
se hará igualmente del sobreseimiento de los puestos en liber
tad. (R. O. de 14 de Diciembre de 1863.) 
. 24. Reclamación de dommentos y unión de los qtíe se reci
ban.—Una de las primeras diligencias, después de tomada 
la indagatoria, es la de reclamación de los documentos que 
sean precisos, á saber: hoja de servicios ó filiación, anteceden
tes penales, si se le ha formado alguna causa; y si el reo es 
paisano, copia de la partida de bautismo y certificado ó infor
mes de su conducta política y moral. A medida que los recibe 
los uni rá en el mismo día (R. O. de 13 de Diciembre de 1864), 
haciéndolo constar por diligencia. (Formularios números 27, 
28 y 68.) 

áo. Citación de testigos.—Las citaciones de los testigos se 
hacen por medio de oficio que el Juez Fiscal dirige: si tiene 
Cuerpo, al Jefe del mismo; pero si el Fiscal es de él, basta 
aviso por conducto del Secretario ó Escribano. Si no tiene 
Cuerpo ó son paisanos, por conducto de la Plaza. (Números 3 
y 4, cap. IX . ) 

También se cita á los paisanos por conducto del Jéfe de or
den público, Alcalde de barrio ó Secretario de Ayuntamiento, 
haciéndolo constar en las diligencias. (Formularios n ú m e 
ros 29, 30, 31 y 32.) 

Ya hemos expuesto en el n ú m . 5 del cap. I X de la parte 
general, que los graduados de Comandante para arriba decla
ran en el Gobierno Mil i tar , Capitanía General ó despacho del 
Jefe mili tar ó casa de Ayuntamiento, y así se expresará en el 
oficio de citación, señalando dia y hora. 
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26. Declaración de testigos.—Las declaraciones de testigos 
se hacen una por una, sin que haya más personas presentes que 
el que declara, el Fiscal y el Secretario ó Escribano (art. 17, 
t í tulo V, tratado V I I I de las Ordenanzas), excepto en el caso 
de que el declarante no sepa el español, que lo hace por medio 
de intérprete, y cuando declara un herido que no puede con
cluir y se llama á dos testigos que la presencien. 

Los que declaran por interrogatorio contestarán á las pre
guntas del mismo y los que lo verifiquen por certificado con
tes tarán á las contenidas en el interrogatorio que para ello se 
formula. 

Toda declaración de testigos se encabeza en el punto en que 
se toma, con la fecha, nombre y apellidos del testigo, edad 
(que puede ponerse al fin), oficio y vecindad, si es paisano, 
presentando la cédula personal, de la que se toma nota, po
niendo la fecha, punto en que está expedida, Autoridad que la 
firma y número de ella. 

A los testigos no se les pregunta rá por su pátria, religión 
y estado. (R. O. de 22 de A b r i l de 1868.) 

Después siguen las preguntas particulares, ó sean las refe
rentes al hecho que motivó la causa, explicando por dónde lo 
sabe y por qué lo declara; lo cual se llama dar razón de su 
dicho. 

En cada pregunta se comprenderán cuando más dos extre
mos para no confundir al testigo. (Formularios números 
33 y 34.) 

27. Evacuación de citas que hacen los testigos.—Si hace citas 
de reconocida utilidad que deben evacuarse, se diligenciarán á 
la posible brevedad de dos modos: ó como declaración, ó le
yéndole la parte relativa ó la cita hecha, preguntándole si es 
cierto lo contenido en ella que á él se refiere. (Formularios nú 
meros 35 y 36.) 

Cuando los testigos dicen que vieron en manos del agresor
ia navaja ó arma con que cometió el delito y la tiene el Juez 
Fiscal, se les pone de manifiesto para que declaren si es aquella 
misma y se hace constar en la declaración lo que digan. (Nú
mero 6 del formulario 108.) 

Si presenta documentos para unirlos á los autos, se un i rán 
originales después de la declaración por diligencia ó hacién
dolo constar en la misma declaración, y si piden que se les de
vuelvan, se saca un testimonio de ellos y firmará el testigo la 
diligencia de haberlos recibido. 

Las declaraciones de testigos se señalarán con la numera
ción cardinal (Real órden de 18 de Setiembre de 1865), se ha rán 
en un solo acto, y sólo por indisposición grave del Fiscal, de
clarante ó Escribano, se suspenderá y se te rminará lo án tes 
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posible, haciéndolo constar por diligencia. Cuando se empiece 
otra vez, volverá el Juez Fiscal á exigir juramento, y si la i n 
disposición es del testigo y se teme que muera, se cie'rra á pre
sencia de dos testigos que la firman. (Números 2 y 3 del for
mulario 108.) 

Las declaraciones se hacen á satisfacción de los testigos,, 
para lo cual, después de terminadas, se las leerá el Secretario 
ó Escribano y, estando conformes, las firmarán, y á no saber, 
pondrán en lugar de firma el signo de la cruz. (Ar t . 18, t í t . V , 
tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

E l testigo no puede escribir por sí la declaración; pero sí 
dictarla. (R. O. de 18 de Setiembre de 1861.) 

A los testigos no se les hacen preguntas sugestivas n i 
capciosas, n i se empleará coacción n i engaño, promesa n i ar
tificio alguno, para obligarles ó inducirles á declarar en deter
minado sentido. (Art . 335 de la Ley de Enjuiciamiento cr imi
nal y 566 de la Compilación.) 

28. Declaración de testigos que no saben el español.—Para 
tomar declaración á un testigo que no sabe el español, el Juez 
Fiscal solicitará la asistencia de un intérprete que conozca 
bien el idioma del que va á declarar. 

Antes pedia ser intérprete cualquiera que conociese el ha
bla del testigo; hoy debe ser elegido entre los que tengan t í 
tulo de tales; y si no los hay en el punto en que se toma la de
claración, se l lamará un profesor que hable y enseñe el idioma 
del testigo, y en su defecto cualquier persona que lo sepa. (Ar
tículo 337 de la Ley de Enjuiciamiento criminal y 597 y 598 de 
la Compilación.) (Formulario n ú m . 40.) 

Llegado el intérprete con el testigo, presta juramento el 
primero de desempeñar bien su cargo, empezando la declara
ción con la comparecencia de ámbos . 

La declaración se hace como las demás, pregunta por pre
gunta, con el debido juramento en castellano y el intérprete se 
lo explicará al testigo en su idioma y t raduci rá al español lo 
que conteste. Terminada la declaración y ántes de firmarla el 
Juez Fiscal, p regun ta rá al intérprete si "ha traducido fiel y le
galmente en el idioma del testigo las preguntas que se lé han 
hecho en castellano, y en este idioma las respuestas que dio,, 
consignando la contestación; y se cierra como otra declaración 
cualquiera, firmándola los dos con el Juez Fiscal, Secretario ó 
Escribano. (Formulario n ú m . 40.) 

29. Declaración de un sordo-mudo.Si, por no haber m á s 
testigo que un sordo-mudo ó por otra causa, tuviese que pres
tar declaración alguno que tuviese este defecto físico, la ley ha 
determinado (Art . 338 de la Ley Enjuiciamiento criminal y 599 
de la Compilación) que si sabe leer, se le hagan por escrito las 
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preguntas, y si sabe escribirlo haga por escrito; pero que si i g 
nora esto, se nombre un intérprete por cuyo conducto se le 
hacen las preguntas, que él se las explicará por signos y de 
igual manera contestará el testigo, y el intérprete manifesta
rá lo que quieren decir los signos, que es el lenguaje de los 
sordo-mudos. 

Será nombrado intérprete un maestro t i tular de sordo-mu
dos si lo hubiese en el punto de la declaración, y en su defec
to, cualquiera que sepa comunicarse con el testigo. 

El nombrado prestará juramento como el testigo ántes de 
empezar á desempeñar su cargo y la declaración será como la 
del que no sabe el español. (Formulario n ú m . 115.) 

30. Declaración de un menor de nueve años.—Esta declara
ción se llama exploración y no tiene otra particularidad m á s 
que la de que no se le toma juramento, sino solamente se le 
excita á que diga la verdad de cuanto sepa y se le pregunte. 
(Formulario n ú m . 41.) 

31. Declaración de testigos ausentes.—De los interrogatorios. 
—En otro lugar hemos dicho, n ú m s . 8 y 9 del cap. I X , parte 
general, que los testigos ausentes declaran por interrogatorio 
y lo que son éstos. Aquí solo expondremos su forma y redac
ción.,. . • , . ' ' , 

Los interrogatorios se encabezan con la Fiscalía que los 
expide, si es de la Capitanía General, del Gobierno mili tar ó 
de Cuerpo. Debajo se pone: interrogatorio que ha de ser evacua
do en tal persona... vecina de tal punto... calle de... número tan
tos... de la provincia de tal . . . Capitanía (xeneral de ta l . . . a l tenor 
de las preguntas siguientes, que se le harán después de prestar el 
juramento de su clase. 

Si son varios se expresará el nombre y vecindad de cada 
uno y se dirá que declaren separadamente. 

L a primera pregunta será por su nombre, edad y profesión, 
y si es mi l i ta r su empleo ó destino, en vez de poner las gene
rales de la Ley. La segunda será, si conoce á la persona por 
quien va á declarar, y si tiene con ella parentesco, amistad ó 
enemistad. Las demás preguntas son relativas al objeto de la 
declaración; terminadas las preguntas se pone la siguiente ad
vertencia: É l Sr. Fiscal, encargado de evacuar este interrogatorio, 
además de las preguntas que contiene, hará las que se deduzcan 
de las contestaciones y las que crea convenientes a l esclarecimien
to ó verdad de los hechos. Por el estilo hará cuantas adverten
cias crea necesarias, cerrándose con la fecha y firma del Juez 
Fiscal, ó con la del Secretario ó Escribano con la antefirma por 
su mandato y V.0 B.0 del Juez Fiscal. (Formulario n ú m . 45.) 

32. Reconocimiento en rueda de presos.—En este sitio del 
sumario es cuando, por lo general, se hace el reconocimiento 
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en rueda de presos ó acto de vistas que hemos explicado en el 
número 2 del cap. V I I I de la parte general. 

En la diligencia se ha rá constar todo cuanto ocurra, sin ol 
vidarse de citar los nombres de los que compongan la rueda de 
presos. (Formulario n ú m . 47.) 

33. Informes periciales.—En la parte general, n ú m . 6 del 
capítulo V I , hemos dicho lo que son estos reconocimientos y 
cómo se hacen. Aquí sólo repetimos, que los peritos declaran 
Juntos bajo juramento, y según su leal saber y entender. (For
mularios números 13, 110 y 111.) 

34. Declaraciones, sobre la identidad de. los acusados.—En 
todo sumario es de necesidad identificar la persona del acusado 
y de gran importancia hacer constar su conducta. En los pai
sanos se hace constar por medio de informes escritos que se 
piden y unen á l o s autos: y en los militares, por sus filiaciones 
ú hojas de servicio, y además por declaraciones de sus superio
res. Para un soldado declarará el Cabo de su escuadra, un 
Sargento de la compañía, el Capi tán ú Oficial que la mande y 
dos soldados de ella. 

Después de lo relativo al delito, se les p r egun ta r á á estos 
testigos cuánto tiempo hace que conocen al acusado, qué con
ducta observaba ántes de cometer el delito, y si era propenso 
á cometer faltas, si ha recibido el prest, pan y demás que le ha 
correspondido, si ha hecho el servicio de su clase, si ha pres
tado juramento á las banderas, y si se le han leído las Leyes 
penales. (Art . 17, t í t . V , tratado V I I I de las Ordenanzas gene
rales del Ejército). (Formularios números 33,117 y 127.) 

35. Ampliación de la indagatoria del actuado por consecuen
cia de las declaraciones délos testigos.-^-Bi al terminar las de
claraciones de los testigos, apareciesen de ellas nuevos cargos 
que dir igir al acusado, se le ampliará su indagatoria, como 
otra nueva declaración, con encabezamiento igual, expresán
dose qüe va á ampliar su indagatoria. 

En la segunda pregunta se leerán todas las declaraciones 
que haya prestado, citándose los fólios en que se hayan, para 
que rectifique y se afirme en lo dicho y reconozca su firma. 
Las demás preguntas serán las que contengan los nuevos car
gos que le resultan. 

A l márgen se pondrá Ampliación á la indagatoria, y si los 
procesados son varios, el nombre del que la presta. (Formula
rio n ú m . 48.) 

36. Evacuación de citas y omisión de las innecesarias.—Ya 
hemos dicho que las citas se evacúan por preguntas como una 
nueva declaración de testigos, ó bien leyéndole después de la 
primera pregunta la declaración del que le cita sólo en la parte 
á él relativa, para que diga si es cierto el extremo. (Formula-



ríos números 35 y 36.) (Véase el n ú m . 19 del cap. I X de la par
te general.) 

Las citas de los testigos ausentes se evacuarán por medio 
de interrogatorio. Si se ignora su domicilio ó paradero, el tes
tigo será llamado por edictos, como se ha dicho, si su declara
ción es precisa. Si no comparece á dos edictos, se hace constar 
por diligencia. 

Cuando las citas son inúti les y de escaso ó de n i n g ú n re
sultado ó sirven para dilatar la causa, el Juez Fiscal las omi t i 
rá, haciéndolo constar por diligencia, así como el motivo por 
que las omite. (Formulario 49.] 

37. Dictámen fiscal.—Terminado el sumario con toda acti
vidad y diligencia y averiguados los hechos objeto del juicio 
hasta donde se pueda, con presencia de su resultado, el Juez 
Fiscal consignará su parecer ó dictámen razonado, como hemos 
dicho en#la parte general n ú m . 11 del cap. X I , pidiendo el su
perior permiso para elevar la causa al estado de plenario, si 
es de lOs delitos que deben verse en Consejo de G-uerra. 

Se encabeza con el nombre y empleo del Juez Fiscal y des
pués se emplearán éstas ó parecidas frases: Vistas y examina
das con toda detención las presentadas achiaciones resiUta, etc. 
Es conveniente hacerlo en resultandos y considerandos. En loa 
primeros se exponen los hechos probados con sus circunstan
cias, y en los segundos los fundamentos de derecho, las leyes 
y jurisprudencia. Después de pedir que la causa se eleve al es
tado de plenario, se termina con la siguiente cláusula ú otra 
análoga: V. E.\ sin embargo, acordará, como siempre, lo más ar
reglado á justicia. Fecha y firma. (Formulario n ú m . 50.) 

38. Diligencia de entrega.—Después del dictámen ó parecer 
fiscal, se pone la diligencia de entrega, expresando los folios 
de que consta el sumario, y con atento oficio se entrega al Jefe 
del Cuerpo, al Gobernador de la plaza ó al Capitán General, 
según sea el Juez Fiscal. (Formulario n ú m . 51.) 

E l Capi tán General, apenas la recibe, la pasa al Auditor de 
Guerra para que dé su dictámen, y si vé que está completa en 
todas las partes de su instrucción, opina que puede elevarse á 
plenario; y si no lo está, señala los defectos que han de subsa
narse ó diligencias que se han de practicar, expresando que 
después de hecho esto puede elevarse á plenario ó que se con
sulte de nuevo. 

E l Capitán General, de acuerdo con su Auditor, decreta lo 
opinado por éste, y la causa vuelve al Juez Fiscal para cum
plimiento de lo acordado; porque ninguna causa puede elevar
se á plenario sin la determinación del Capitán General, según 
lo previenen las Reales órdenes de 22 de Junio de 1864 v 11 de 
Mayo de 1868. 



CAPITULO I I . 

TRAMITACION DEL PLENARIO. 

Devolncion de la causa al Juez Fiscal,—Efectos del plenario.—Listas de De
fensores.—Nombramiento de Defensor.—Confesión con cargos.—Diligen
cia de avisar al Defensor.—Diligencia uniendo el oficio de un Defensor qué 
se excusa.—Otra de traslado al Capitán General.—Aceptación del Defen
sor.—Ampliación de la confesión con cargos para omitir ratificaciones.— 
Citación para ratificaciones.—Eatiflcacion de testigos presentes.—Ratifi
cación de testigos ausentes.—Abono de testigos que no pueden ser ratifi
cados.—Diligenc a de,haber terminado las ratificaciones, de haberlas pre
senciado el Defensor ó Defensores.—Citación para careos.—Careos.—Careo 
de testigo con testigo presente.—Careo de un testigo presente con otro 
ausente.—Careo de un acusado con otro.—Careo de un acusado con un 
testigo presente.—Careo de un acusado con un testigo ausente.—Diligen
cia de haber presenciado el Defensor los careos.—Remisión de la causa 
para ver si se halla en estado de verse y fallarse en Consejo de Guerra.— 
Diligencia de haber recibido la causa para verla y fallarla en Consejo de 
Guerra.—Conclusión fiscal.—Diligencia de entrega de la causa al Defen
sor.—Devolución de la causa al Juez Fiscal.—Exposición de la causa en la 
Fiscalía cuando los Defensores son más de dos.—Tachas de testigos.—Di
ligencia pidiendo la reunión del Consejo de Guerra.—Diligencias preli
minares para el Consejo de Guerra.—Misa del Espíritu Santo.—Reunión 
del Consejo de Guerra.—Vista de la causa.—Defensa.—Su lectoa.—Com
parecencia del reo ante el Consejo y de los testigos en su caso.—Modo de 
hacer constar en los autos la reunión del Consejo de Guerra.—Delibera
ción del Consejo.—Votación.—Voto absolutorio.—Voto condenatorio.— 
Computación de los votos.—Sentencia.—Firma de la sentencia,—Notifica
ción de la misma.—Ejecución dejla sentencia.—Testimonio de condena.— 
Entrega del sentenciado y un on del recibo.—Hojas de estadística.—Su 
revisioíí.—Copias certificadas de las mismas.—Entrega de la causa para 
su archivo. 

1. Devolución de la causa al Juez Fiscal para elevarla á ple
nario.—Recibida por el Juez Fiscal la causa con la aprobación 
de la superioridad para elevarla á plenario, se hace constar por 
diligencia y enseguida en otra se reclama la lista de Defenso
res á la Plaza ó al Cuerpo, según corresponda. (Formularios 
números 52 y 53.) 

2. Ejectos del plenario.—Desde el momento que se decreta 
la elevación de la causa á plenario y el reo presta la confesión 
con cargos, se hace todo lo actuado público para él (Ar t . 302 
de la Consti tución de 1812); pues hasta este momento era se
creto. Si es Oficial se le pone á descuento de dos tercios de su 
sueldo respectivo y sólo percibe uno. (Real orden de 9 de Se-
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tiembre de 1878.) Si es Sargento ó Cabo solo recibirá 36 cén
timos de peseta, según el párrafo úl t imo del caso primero de la 
Beai orden de 29 de Mayo de 1879. 

Para esto se saca testimonio del decreto en que se manda 
elevar la causa á plenario y se remite al Cuerpo ó Habilitado 
por donde cobra sus haberes el acusado, haciéndolo constar 
por diligencia. (Formulario n ú m . 129.) 

3. Listas de Defensores.—Nombramiento de Defensor.—Ex.-
puesta como tenemos en los números 10 al 13, cap. V de la 
parte general, la doctrina relativa á los Defensores, aquí sólo 
trataremos del modo y forma de hacer la elección. 

Eecibida la relación de los Defensores, el Juez Fiscal con 
el Secretario ó Escribano se constituye en la prisión, y hacien
do comparecer al reo, le previene que va á ser puesto en Con
sejo de Guerra y que para ello tiene que elegir Defensor. (Ar
t ículo 20, t í t . V , tratado V I H de las Ordenanzas.) 

Así advertido, el Secretario le lee la lista de Defensores, ó 
él mismo lo hace, y nombra al que le parece. Si se negase á 
hacerlo, el Juez Fiscal se lo nombrar ía de oficio (Real orden de 
Octubre de 1723) haciéndolo constar por diligencia (Formula
rios 54 y 55) en los autos, y.notificándosele al reo. 

4. Confesión con cargos.—Ya hemos dicho (núm. 20 del 
capítulo I X , parte general) lo que es la confesión con cargos. 
Aqu í expondremos la forma de sus preguntas. 

Terminada la elección de defensor, se pasa á la confesión 
con cargos, empezando por la primera pregunta, que conten
drá el nombre y apellidos del acusado, su edad, patria, estado, 
re l igión y profesión, y empezará de este modo: Seguidamente 
el Sr. Juez Fiscal enteró al acusado que iba á prestar la confe
sión, etc. (R. O. de 18 de Marzo de 1864.) 

Es muy conveniente poner t ambién el nombre de sus pa
dres, y si es casado el de su mujer y número de hijos que tie
ne, especificando si son de mayor ó de menor edad. 

La segunda pregunta, después de leerle la indagatoria y 
sus ampliaciones, es, si aquello es lo que tiene declarado, si 
está conforme con ello ó tiene algo que modificar, si se afir
ma y ratifica en su contenido y si reconoce la firma con que 
está autorizada. 

La tercera es, si sabe por qué se halla preso. 
La cuarta pregunta es, si está enterado de las Leyes pena

les, especialmente de las que tratan del delito que motiva la 
causa, si ha hecho el servicio de su clase, si se le ha dado 
cuanto le ha correspondido y si alguna vez ha estado preso ó 
encausado y por qué. Esta pregunta se hace por lo común de 
las ú l t imas ; pero siendo de las generales, creemos que debe 
hacerse al principio. 
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Las d e m á s preguntas son ya las de la confesión, y se em
pieza de este modo: confiese como es cierto que en tal dio, cometió 
tal delito, etc. Se escribe la contestación, precedida de la palabra 
dijo subrayada y en letra m á s gruesa para que se lea á prime
ra vista. És ta pregunta y todas las sucesivas termina con la 
siguiente frase: y responde. 

Si niega, se le reconviene del siguiente modo: Reconvenido, 
cómo niega el hecho, cuando consta en autos, etc., dijo (aquí la 
contestación). Y responde. 

Si sigue negando, se cont inuará en la siguiente forma: 
Vuelto á reconvenir. Repare que además consta en autos que un 
testigo le vió ocultar el dinero en el sitio tal, donde se halló etc., si 
es causa de robo, y así por analogía las demás preguntas, se
g ú n sea el delito. 

Si en vez de negar confiesa, hay que hacerle cargos, y éstos 
serán arreglados á las declaraciones de los testigos y al resul
tado de la sumaria. 

Hecho todo así, se leerá al acusado lo escrito con mucha 
detención para que se cerciore de que aquello es lo mismo que 
tiene dicho ó declarado y rectifique si se ha equivocado en a l 
go y la firme, y si no sabe haga la señal de la cruz. La confe
sión se cierra del siguiente modo: En este estado el Sr. Fiscal 
dispuso suspender esta confsion con cargos para continuarla 
cuando sea necesario, etc., como la indagatoria. (Formulario 
número 56.) 

5. Diligencia avisando a l defensor.—Terminada la confesión 
con cargos, el Juez Fiscal pasa aviso al Oficial nombrado de
fensor por medio de oficio por conducto de su Jefe o directa
mente para que, si acepta el cargo, comparezca á prestar el 
juramento (Art . 20, t í t . V , tratado Y I I I , párrafo últ imo) y si 
tiene excusas legales para que las exponga de oficio para que 
la superioridad resuelva lo que estime justo. (Reales órdenes 
de 27 de Setiembre de 1829 y 3 de A b r i l de 1840.) (Formulario 
número 57.) 

6. Diligencia de haher recibido oficio de un De tensor que se excu
sa del cargo.—Unido el oficio á l o s autos, sedará conocimiento 
de la excusa al Capi tán General, ó al Globernador mil i tar en su 
caso, con traslado del oficio; y si no hay mas confesiones que 
hacer, se suspenderán las actuaciones hasta que conteste. 
(Formularios números 58 y 59.) 

Recibida la contestación, se un i rá á los autos; si se admi
tieren por la superioridad las excusas, se nombra otro Defen
sor (R. O. de 22 de Julio de 1801), y si no, se le dá traslado del 
oficio y se le cita día y hora para comparecer y prestar el j u 
ramento de aceptación". (Formulario n ú m . 60.) 

7. Aceptación del Defensor.—Comparecido el Defensor, acep-
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ta el cargo y presta el iuramento, por su palabra de honor, de 
desempeñarlo lealmente," y se extiende la diligencia que firma 
con el Fiscal y Secretario ó Escribano. (Formulario n ú m . 63.) 

8. Ampliación d é l a confesión con cargos para emitir rectifi
caciones.—Aceptado y jurado el cargo de Defensor, el Juez 
Fiscal, con él y con el Secretario ó Escribano, pasará á la p r i 
sión del reo y le hará presente que va á ampliar m confesión 
para leerle las declaraciones de los testigos y ver si se conforma 
con ellas, y asesorado por sxo Defensor, omite las ratificaciones. 
(Regla X I I de la orden de 19 de Julio de 1870,' mandada 
observar en todas las causas militares por Real orden de 6 de 
Febrero de 1875 y 16 de A b r i l de 1877, aclarada por Real orden 
de 17 de Junio de 1879.) 

Se le lee la confesión con cargos prestada, y se le pregunta 
si está conforme con ella, si tiene algo qne añadir ó quitar, etcl 
Después se le leen una por una todas las declaraciones de los 
testigos, y asesorándose de su Defensor, se conforma con ellas 
y pide se omitan las ratificaciones de todos ó de los que él de
signe, y se cierra como la confesión, firmándola. También 
puede extenderse en forma de diligencia exclusiva para este 
objeto. (Formularios números 64 y ( 5 5 . ) 

Las declaraciones con que no se hubiesen conformado los 
reos ó aquellas que quisiesen, serán ratificadas á presencia del 
Defensor, para lo cual procede citación, señalando dia y hora. 

9. Citación para ratificaciones.—Hecha la diligencia ante
rior, se procede á las ratificaciones de los testigos que no se 
hayan omitido anteriormente, para.lo cual se les citará lo mis
mo que al Defensor del modo que se ha dicho en las citaciones, 
(Formulario n ú m . 66.) 

10. Ratificación de los testigos presentes.—Comparecidos los 
testigos uno por uno se ratificarán, si es posible, por el orden 
que tenian en el sumario. E l Defensor presenciará este acto, 
para lo que será citado por el Fiscal. (Arts. 20 y 22, t í t . V , tra
tado V I I I de las Ordenanzas.) 

La ratificación se hace leyendo al testigo la declaración que 
tiene prestada el Secretario ó Escribano, y preguntándole el 
Juez Fiscal si aquello es lo que tiene declarado, si está conforme 
con ello, si tiene algo que enmendar, añadir 6 qiñtar, si reconoce 
su firma y si se afirma y ratifica en su contenido hajo el juramento 
prestado. 

Se cierra como las declaraciones de testigos. Puede firmarla 
el Defensor. (Real orden de 10 de Setiembre de 1847.) (Formu--
lario n ú m . 67.) 

11 Ratificación de testigos ausentes.—Las ratificaciones de 
los ausentes se hacen por medio de interrogatorios, en los que 
se expresa en la segunda pregunta: si el adjunto testimonio con-
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tiene la declaración que prestó, si está conforme con ella, si tiene 
algo que enmendar, añadir ó quitar, y si se afirma y ratifica en su 
contenido hajo el jiwamento prestado. (Formulario n ú m . 70.) 

Devuelta la ratificación, sé un i rá á los autos el mismo dia 
en que se reciba si está conforme; si no, se devolverá para que 
sea rectificada. 

12. Abono de testigos.—Ya hemos dicho (parte general, nú 
mero 14 del cap. X) cuándo tiene lugar el abono de los testi-

f os. Esta diligencia se practica á presencia del Defensor cuan-
o es de presente, y se hace como una declaración de testigos 

bajo juramento, consignándose que conocian al testigo á quien 
abonan, que les consta falleció tal dia, de tal enjermedad, ó que.se 
halla ausente desde tal fecha sin que sepan su paradero, que: le 
tenian por hombre honrado y bueno, religioso y de buenas costtm-
bres, y que sus declaraciones merecen entero crédito y f é en juicio. 
(Formularios números 71 y 74.) 

Los testigos de abono son por lo menos dos, y declaran se
paradamente. 

Si se hallan ausentes declaran por interrogatorio, y s i n o 
hay ninguno que conociera al testigo que debe -ser abonado, se 
ha rá constar por diligencia cuanto se ha hecho para buscarlos 
y que no hay testigos de abono. (Formularios n ú m s . 73 y 75.) 

13. Diligencia de haber terminado las ratificaciones.—Des
pués de ratificado el ú l t imo de los testigos que deban serlo, se 
hace constar por diligencia, expresándose que se han hecho á 
presencia del Defensor, que firmará esta diligencia. (Art . 20, 
t í t . V , tratado V I I I , párrafo ú l t imo, y R. O. de 17 de Octubre 
de 1817.) (Formulario n ú m . 76.) 

También puede firmar la ratificación con el testigo. (Real 
orden de 10 de Setiembre de 1847.) 

14. Diligencia de citación para careos.—Si los testigos son 
pocos se carean después de las ratificaciones; pero si son varios 
y de consideración el número de los que deben carearse, se lés 
cita para este acto, lo mismo que á los Defensores, según se 
ha dicho, señalándoles dia y hora para ello. (Formulario nú 
mero 77.) 

15. Careos.—Puede haber careos de testigos con testigos 
para aclarar a lgún punto dudoso de sus declaraciones; de acu
sado con acusado, y de testigo con acusado, que es el verdade
ro careo y el designado por Ordenanza. (Art . 23, t í t . V , trata
do V I I I de las Ordenanzas.) 

También pueden ser de presente y de ausente. 
16. Careo entre dos testigos presentes.—Cuando los testigos 

es tán discordes en puntos esenciales del hecho, conviene se 
pongan de acuerdo, y para ello se celebra un careo á presencia 
del Defensor del reo á quien interese, cuando son varios los reos. 

• : ' ~ / • V? -14. 
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Este careo no está prevenido por la Ordenanza, y se verifi
ca tomando juramento á los testigos, y leyéndoles sus declara
ciones, se les dice que se pongan de acuerdo en el punto dis
cordante, después de ratificarse cada uno en su declaración. 
Todo cuanto digan se escribirá, hasta sus maneras de contes
tar y la actitud de cada uno, no permitiéndoles amenazas n i 
insultos. (Artículos 347 al 351 de la Ley de Enjuiciamiento cr i 
minal, y 606 al 610 de la Compilación general de 16 de Oc
tubre de 1879.) 

Los careos, si quedan conformes los testigos, se cierran de 
este modo: Y de quedar conformes ambos testigos careados, lo fir
man con el Sr. Fiscal y presente Secretario, de que certifico. (For
mulario n ú m . 78.) 

Si no están acordes, se pone lo contrario, á saber: Y de no 
quedar conformes, etc. 

17. Careo de un testigo ausente con otro presente.—Cuando un 
testigo se halla ausente y otro presente, se lee al presente la 
declaración del ausente, después de prestar juramento y de ra
tificarse en la suya, para que exponga cuanto se le ofrezca so
bre el punto discordante y se ponga de acuerdo. Cuanto diga 
se escribirá y se cerrará lo mismo que se ha dicho, á saber: Y 
no estando conforme el testigo presente con lo declarado por el au
sente-, lo firma á presencia del Defensor del reo, etc. 

Después se sacará testimonio de la declaración del testigo 
ausente y también de lo expuesto en el acto del careo por el 
presente, y se cursará por medio de interrogatorio para que 
sea diligenciado. Cuando llegue se un i rá á los autos. 

18. Careo entre acusados.—-Los careos entre dos acusados se 
celebran lo mismo que los de los testigos, á presencia de los 
Defensores de ambos. 

19. Careo de acusado con testigo.—Presentes ante el Juez 
Fiscal y Secretario ó Escribano, el reo con su Defensor y el 
testigo, se procede al careo del siguiente modo: 

Se encabeza el acto y se toma juramento al testigoj y ense
guida se pregunta al acusado si conoce al testigo que tiene delan
te, si sabe le tenga odio ó mala noluntad y si lo tiene por Sospecho
so (Ar t . 23, t í t . Y , t ratado.YIII de las Ordenanzas), consignán
dose cuanto diga y si le es sospechoso ó manifiesta que le tiene 
odio y mala voluntad, explicará en qué se funda para decir 
esto. J J i s ..O2'J-Í¿.; ' .¡«nistoím) -to'.í oí; '•• • * . , 

Luego se le leerá la declaración de. aquel testigo,; y se le 
p regun ta rá si se conforma con ella ó tiene que hacerle algún re

j e r o , escribiéndose cuanto diga. 
Después de esto se pregunta rá al testigo, bajo juramento, 

si la persona que tiene delan te es la misma á qiñen se refiere en su 
declaración, y que diga cuanto se le ofrezca sobfe los reparos que 
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le hace y sobre las razones que expone el acusado acerca del odio y 
mala voluntad que ha designado (en el caso en que la expusiese). 

Si hay necesidad de aclarar a lgún hecho en los careos, el 
Juez Fiscal hará al reo las preguntas que crea necesarias, y á 
la otra parte que exponga las razones que se le ofrezcan sobre 
lo que diga. 

Si están conformes se cierra el careo, según se ha dicho en 
los de testigo con testigo, y si no lo están, lo mismo que se ha 
explicado para este caso. (Formulario 79.) 

Los que prestan declaración por certificado no se carean. 
(Real orden de 11 de Junio de 1791.) 

, La Ordenanza nada dice en el art. 23, t í t . V , tratado V I I I , 
que previene los careos, de que los presencie el Defensor, pero, 
así está mandado en diferentes disposiciones vigentes, algunas 
de ellas antiguas. (Reales órdenes de 19 de Julio de 1787, 17 de 
Octubre de 1817 y 10 de Setiembre de 1847.) 

20. Careo de acusado con un testigo ausente.—Si el testigo se 
halla ausente, el careo se verifica con su declaración, para lo 
cual se le leerá á presencia del Defensor, haciéndosele sola
mente la pregunta de si le tiene por sospechoso ó sale que le pro
fese odio ó mala voluntad, y la conformidad con su declaración, 
que le leerá el Secretario ó Escribano, cerrándose de este modo. 
Y de no quedar conforme el acusado con la declaración del testi
go, lo firma, etc. (Formulario 80.) 

Hecho esto, en otra diligencia se manda sacar testimonio 
del careo celebrado, y con interrogatorio se cursa al punto en 
que el testigo se halle para que sea diligenciado. (Formula
rio 81.) 

Generalmente, y para ganar tiempo, cuando los testigos es
t á n ausentes, se ratifican primero y después se carean, para lo 
cual se remiten á la par dos interrogatorios, uno para que se 
ratifique en su declaración y otro para que evacué el careo. 
Esto es lo que enseña la práctica, pues en la teoría no se puede 
pasar á los careos, sin haber terminado las ratificaciones. 

21. Diligencia de haber presenciado el Defensor los careos.—-
Terminados los careos, se pondrá diligencia de haberlos pre
senciado el Defensor, que la firmará con el Fiscal y Secretario 
ó Escribano. (Formulario n ú m . 83.) 

. No se pract icarán m á s careos que aquellos que sean absolu
tamente precisos; por lo que el Juez Fiscal omitirá, haciéndolo 
constar por diligencia, los que crea innecesarios. (Regla 10 
de la órden de 19 de Julio de 1870, mandada observar en todas 
las causas militares por reales órdenes de 6 de Febrero de 1875 
y 16 de A b r i l de 1877.) (Formulario n ú m . 82.) 

También puede el acusado pedir la omisión de los careos 
cuando solicita la de las ratificaciones de las declaraciones de 
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los testigos ó después, pero siempre asesorado por su Defensor. 
22. Remisión de la causa á la superioridad para ver si la en

cuentra en estado de verse y fallarse en Consejo de Guerra.—Des
pués de omitidos los careos, ó practicados, si no se renuncia á 
este trámitQ,, se pasa la causa á la superioridad con diligencia 
de entrega, para que determine si está en el caso de verse y fa
llarse en Consejo de Guerra. (Formulario n ú m . 84.) 

También puede hacerse por medio de un ligero dictámen 
fiscal. 

E l Capitán General, asesorado por el Auditor de Guerra, 
decreta que la causa puede verse en Consejo de Guerra, ó que 
se practique ántes alguna diligencia, si hace falta, y asi decre
tada la causa, vuelve al Juez Fiscal. 

23. Diligencia de haber recibido la causa para verla en Consejo 
de Querrá.—Apenas el Juez Fiscal recibe la causa, pone la d i 
ligencia correspondiente; cumplimentando cuanto se le ordene 
« n el decreto de la superioridad que antecede. (Formulario nú
mero 85.) 

24. Conclusión fiscal.—En su lugar se dice (parte general, 
n ú m . 11 del cap. XI ) lo que es la conclusión fiscal. Aq\ií sólo 
expondremos su forma. Esta diligencia se encabeza en nombre 
del Juez Fiscal, y en ella se detalla clara y sucintamente el de
l i to con sus circunstancias, y la participación en él del acusa
do, ó acusados, citando los folios en que están las pruebas. 

Estas se clasificarán, según sean, plenas, semiplenas ó de 
indicios, expresando si el reo, ó los reos, están convictos y con
fesos ó sólo convictos. 

E l delito se definirá bien, y se citará el artículo de la Orde
nanza ó del Código penal ordinario ó la ley en que está com
prendido con su penalidad bien aplicada. 

Es tá recomendado que la conclusión fiscal se extienda en 
resultandos y considerandos separados; pero Colon dice que 
basta que tenga claridad, sencillez y nervio. 

A l hacer la petición de la pena, se invocará el nombre del 
Hey con la siguiente fórmula: E l Fiscal que suscribe, en vista 
de todo lo expuesto, concluye pidiendo por el Rey que el (aquí la 
clase y nombre del reo) sea sentenciado, etc. (Formulario nú
mero 86.) 

25. Diligencia de entrega de l a causa al Defensor.—Puesta la 
conclusión fiscal, se cita al Defensor y se pone la diligencia de 
entrega de la causa al mismo, expresándose los fólios de que 
consta y el tiempo que la ha de tener para hacer la defensa. 
F i rmará esta diligencia el Defensor con el Fiscal y Secretario. 
(Formulario n ú m . 87.) 

La Ordenanza dice que el Defensor tendrá la causa breves 
horas. (Art . 12, t í t . V , tratado V I I I . ) La Ley de orden público 
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vigente y su aclaración marca tres di as, cuando el Defensor 
sea uno, y seis cuando sean dos ó más (regla 15 de la orden de 
19 de Julio de 1870, y Reales órdenes de 6 de Febrero de 1875 
y 16 de A b r i l de 1877; pero el plazo debe ser proporcional al 
volúmen de la causa, al número de reos y á la complicación 
que resulte: pudiendo pedirse proroga, cpíe concederá el Capi
t á n General; habiéndose dado casos en que se ha concedido se
gunda próroga, porque la defensa es muy sagrada y el acusado 
no puede quedar sin ella. 

Para mayor legalidad, la entrega al Defensor debiera hacer
se á presencia de a lgún Jefe caracterizado. (Real orden de 20 
de A b r i l de 1837.) 

26. Devolución de la cama al Juez Fiscal.—Terminado el 
plazo concedido para tener en su poder la causa el Defensor, la 
devolverá al Juez Fiscal, y examinándola y viéndola que está 
conforme, pondrá la diligencia de haberla recibido y de estar 
completa en todas sus partes, y la firmará el Defensor con el 
Fiscal y el Secretario ó Escribano. Si advierte alguna altera
ción, dará cuenta á la superioridad para la resolución que 
proceda, no teniéndose la causa por recibida. (Formulario n ú 
mero 88.) 

27. Exposición de la causa en la Fiscalía cuando los Defenso
res son más de dos.—Cuando los Defensores son más de dos, la 
causa, en vez de entregarla á cada uno por tiempo determina
do, se expone en la Fiscalía por el término que el Fiscal seña-
le^ que no bajará de seis dias, para que los Defensores tomen 
las notas y apuntaciones necesarias para hacer la defensa, 
adoptando todas las precauciones que crea necesarias para evi
tar cualquier abuso. (Regla 15 de la drden-circular de 19 de 
Julio de 1870, mandada observar en todas las causas por Real 
orden de 6 de Febrero de 1875 y 16 de A b r i l de 1877.) ' , 

Se expresará por diligencia el acto de poner la causa á dis
posición de los Defensores, señalando el tiempo, y entendién
dose los dias de sol á sol, de lo que se enterará á los Defenso
res. También se pondrá diligencia de haber terminado el plazo 
por el que la causa estuvo expuesta. (Formularios números 
122 y 123.) 

28. Tacllas de testigos.—Si los Defensores de los reos creye
sen conveniente alegar en sus defensas alguna tacha xi otra 
circunstancia de invalidación de los testigos de cargo, presen
ta rán al Juez Fiscal una lista de ellos para que sean citados y 
comparezcan al acto de la celebración del Consejo de Guerra, 
siempre que no sea difícil y dilatoria dicha comparecencia, o 
se crea impertinente su exploración á juicio de la Autoridad 
mil i tar asesorada por su Auditor. (Regla 16 de la órden-circu-
lar de 19 de Julio de 1870, mandada observar en todas las cau-
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sas por Reales órdenes de 6 de Febrero de 1875 y 16 de A b r i l 
de 1877.) 

No dice la Ley cuándo pasará el Defensor al Juez Fiscal la 
lista de los testigos tacbables, y nosotros creeinos que debe 
hacerse después de los careos, si los hay; porque el Capitán 
General, asesorado por su Auditor, como dice la Ley, determi
nará cuando la causa pase á él para ver si se encuentra en es
tado de verse y fallarse en Consejo de Guerra, si es ó no i m 
pertinente la exploración de los testigos por el Consejo de 
Guerra. 

Las listas de testigos tachables se un i rán á los autos, y si 
se ordena por la superioridad que se presenten ante el Consejo 
de Guerra los testigos, el Juez Fiscal les avisará con antela
ción para que no falten, designándoles el dia y hora tan luego 
como lo sepa y haciéndolo constar por diligencia. (Formulario 
n ú m . 121.) 

Esta reforma era necesaria, y aunque con distinta forma, 
la vemos en la Ley de Enjuiciamiento civi l . (Art . 318 al 325 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil.) 

29. Diligencias preliminares para la vista de la causa.—Dili
gencia pidiendo la reunión del Consejo.—Terminado el plazo que 
se dio para las defensas, cuando son varios los Procuradores, 
ó devuelta la causa cuando es uno sólo y estando ésta confor
me, el Juez Fiscal pedirá de oficio al Gobierno Mili tar ó á la 
Capitanía General, según sea la categoría de los que han de 
componer ebConsejo, y en campaña al Comandante en Jefe de 
División aislada ó al General en Jefe del Ejército de operacio
nes, que se nombre el Consejo de Guerra que ha de fallar la 
causa, según corresponda á la categoría del acusado; y si son 
varios, al de mayor graduación, y designe el lugar, día y hora 
en que deba reunirse, expresando en el oficio el nombre, clase 
y destino del procesado ó procesados, y el delito que se juzga 
y sitio donde se hallan. (Art . .27, t í t . V , tratado V I I I de la Or
denanza), y se pone en los autos diligencia expresiva de ha
berlo verificado. (Formulario n ú m . 89.) 

En la órden de la Plaza ó del Ejército, según quien nombre 
el Consejo y según sea en guarnición ó en campaña, se designa 
el dia, hora y sitio en que se ha de reunir el Consejo con dos 
dias de*anticipación, por regla general, manifestándose la 
iglesia en que ha de celebrarse la misa del Espír i tu Santo y el 
Capellán que ha de oficiarla, el nombre del que lo ha dé presi
dir, su emplo y destino, y los Cuerpos que han de dar los Vo
cales, cuando no deban nombrarse por el turno que lleve el 
que dá la órden, ó sea cuando los Vocales deban ser Jefes ó 
Generales; pues si son Capitanes, sólo designarán el número de 
ellos que ha de dar cada uno de los Cuerpos á quien toque este 
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servicio. También se designará el suplente y se ordenará que 
asistan á la lectura del proceso los Oficiales francos de ser
vicio. 

Los Vocales, de la clase de Capitanes, serán nombrados pre
cisamente el dia ántes de celebrarse el Consejo por el Jefe del 
Cuerpo, por el turno que debe llevar para este servicio. (Real 
orden de 4 de Mayo de 1819.) 

Los Gobernadores militares ó Comandantes Generales no 
tienen facultades para designar por sus nombres los Capitanes 
que deben componer el Consejo de Gruerra, sino que deben ce
ñirse á pedir que el Cuerpo á quien por turno toque, nombre 
el número que le corresponda: (R. O. de 10 de Mayo de 1847.) 

Aunque la Ordenanza dice que los Consejos de Guerra se 
celebren en guarnición en la casa del Presidente y en su tienda 
en campaña (art. 27, t í t , V , tratado V I H ) , generalmente en 
guarnición se celebran en el cuarto de Banderas de los cuar
teles ó en un salón que para ello hay destinado en las Prisio
nes militares, como sucede en Madrid, y si los Vocales son de 
la categoría de Oficiales Generales, por lo regular tienen lugar 
en un salón destinado para ello en la Capitanía General ó Go
bierno mili tar y en campaña en la tienda del Presidente. 

El número de Jueces que se nombre para los Consejos de 
Guerra, será siempre impar y por lo ménos el de siete, incluso 
el Presidente. (Artículos 30 y 3 1 , t í t . V , tratado V I I I de la 
Ordenanza.) 

Aunque la Ordenanza dice que el Juez Fiscal debe avisar 
de oficio á los Vocales nombrados para el Consejo de Guerra, 
manifestándoles la hora y sitio en que deban reunirse, y el 
punto y hora donde debe celebrarse la misa del Espí r i tu 
Santo (art. 28, t í t . V , tratado V I I I ) , en la práctica no se hace, 
puesto que los Cuerpos toman la orden de la Plaza ó del Ejér
cito y en ella se designan los que han de nombrar los Vocales, 
y entonces se enteran del nombramiento y demás circunstan
cias por la orden del Cuerpo. 

La Plaza en guarnición y el Estado Mayor en campaña 
avisa al Fiscal por medio de oficio ó volante, el dia, hora y si
tio en que se ha de celebrar el Consejo y la misa del Espí r i tu 
Santo, y recibido lo une á los autos con diligencia expresiva, 
y dá conocimiento de ello al Defensor ó Defensores y á los 
testigos, en el caso en que éstos deban concurrir al Consejo. 
(Formulario n ú m . 91.) 

30. Misa del Bspiritu Santo.—La misa del Espír i tu Santo 
se llama así, porque los rezos y oraciones dispuestos para ella 
se dirigen por el Sacerdote que la celebra al Espír i tu Santo, 
para que ilumine á los que van á administrar justicia en el 
Consejo de Guerra. 
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Tienen el deber de oiría el Presidente y los Vocales reuni
dos (art. 28, t í t . V, tratado V I I I de las Eeales Ordenanzas), i n 
cluso el que se nombra como suplente, porque éste tiene que 
asistir al Consejo en el caso que falte alguno por enfermedad 
ú otro motivo. E l suplente se retira después de la misa del 
Espír i tu Santo, prévia la venia del Presidente, cuando el nií.-
mero de Vocales está completo. 

E l Juez Fiscal tiene el deber de enterarse de que los Voca
les y el Presidente, que van á componer el Consejo de Guerra, 
han oido la misa del Espír i tu Santo, porque ha de certificar de 
ello en la diligencia de reunión del Consejo. 

La misa se celebra en la iglesia designada en la orden de la 
Plaza por el Capellán que se nombra por el turno que para ello 
se lleva, ó por el del Cuerpo del acusado, y por ella no perci
ben gratificación de ninguna clase. (Reales órdenes de 9 de 
Noviembre de 1806 y 26 de Marzo de 1863.) 

31. Reunión del Consejo de Guerra.—Terminada la misa del 
Espír i tu Santo, marcha el Presidente con los Vocales que han 
de componer el Consejo, al punto designado para su reunión, 
llevando la gola los de Infantería y la cartuchera los de Caba
llería como distintivos de servicio. 

Llegados al salón designado para celebrarse el Consejo, el 
Presidente tomará asiento en el lugar preferente y sucesiva
mente todos los Jueces por ant igüedad, empezando por la de
recha y figurando círculo, de modo que el más moderno quede 
á la izquierda del que presidiere, que tendrá delante de sí una 
mesa con recado de escribir y las Reales Ordenanzas. (Art . 36r 
t í tu lo V, tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

Si se suscitase duda sobre la ant igüedad de los Vocales 
para la colocación en el Consejo, la resolverá el Presidente con. 
presencia del Real despacho y en su defecto, si no se le hu
biese expedido, del oficio de asiento que deberá llevar para este 
caso cada uno de los Vocales. (Art . 33, t í t . V , tratado V I I I de 
las Ordenanzas.) 

Cuando suceda el caso de que concurran Capitanes que 
aún no tienen el Real despacho y sí sólo oficios ó traslados del 
nombramiento, se colocarán ántes los que tengan Real des
pacho. (Reales órdenes de 23 de Diciembre de 1773, 14 de 
A b r i l de 1839 y 14 de Julio de 1840.) 

Los Capitanes efectivos serán preferidos en esta colocación 
á los que lo sean graduados (R. O. de 14 de Julio de 1840), y 
éstos, en el caso que concurran Tenientes sencillos, ocuparán 
lugar preferente. (R. O. de 15 de Junio de 1784.) 

Los Oficiales de Arti l lería toman la ant igüedad de su em
pleo desde la fecha que obtuvieron el grado de Infantería» 
(Real órden de 14 de Noviembre de 1853.) 
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En él raro caso de que concurriese al Consejo a lgún Oficial 
de la Armada con grado superior á su empleo efectivo, y otror 
que aunque sin grado, sea más antiguo que él en el empleo 
efectivo, debe preferirse para la colocación el graduado; pero 
si el grado es en el Ejercito, procede que tenga la preferencia 
aquel de los dos cuya ant igüedad en el empleo efectivo sea 
mayor. (R. O. de 25 de A b r i l de 1851.) 

Si por acaso concurren á los Consejos de Guerra del Ejér
cito Tenientes de navio graduados de Capitán de fragata, serán 
postergados para la colocación á todos los Capitanes sencillos 
m á s antiguos en su clase. (R. O. de 1.° de Diciembre de 1800.) 

Aunque la Ordenanza dice que los Jueces del Consejo de 
Guerra se sentarán, formando círculo (Art . 36, t í t . Y , trata
do V I I I de las Reales Ordenanzas), y que cuando llegue el reo 
para ser interrogado, se le mandará sentar en medio de la Jun
ta en un banquillo sin respaldo (Art . 42, t í t . Y , tratado Y H I d e 
las Reales Ordenanzas) en la práctica no se cierra el círculo n i 
el reo se coloca en medio dé los Yocales, porque deiormarsela 
rueda alrededor de la mesa del Presidente, ó fuera del espacio 
de ella, tenían que dar la espalda al auditorio el tercero y el 
cuarto Yocal y apenas liabria sitio para Colocar el banquillo 
del acusado. La colocación que se hace es la siguiente: al 
frente de la mesa se sienta el Presidente en un sillón ó butaca 
de brazos, á su derecha se colocan tres sillas en hilera, y otras 
tres á s ü izquierda, y el banquillo del acusado frente al asiento 
del Presidente, y uií poco separado de las sillas que ocupan el 
tercero y el cuarto Yocal, formando un rectángulo del modo 
que se figura en el siguiente cuadró: 

Presidente. 

1 Mesa. | 

Banquillo del acusado. 
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32. Vista de la causa.—Sentados por antigüedad los Jueces, 
se cubrirán, y los demás Oficiales que entraron en la Sala, ha
brán de estar en pié, descubiertos y escuchando con quietud y 
silencio para instruirse; pero solo podrán mantenerse allí has
ta el caso preciso de votarse la causa, en inteligencia de que 
ha de darse por órden que asistan á la celebración del Consejo, 
hasta este caso, todos los Oficiales que en aquel dia no estén 
empleados de servicio. (Art. 37, t ít . V, tratado V I I I de las Or
denanzas.) 

E l que preside dará la razón de la reunión del Consejo de 
Guerra con esta ó parecida fórmula: Se reúne el Consejo de 
Guerra para ver y fallar la causa instndda, etc. (según diga la 
cubierta de ella, para lo cual se habrá colocado en la mesa.) 

Usías, los Vocales, si son Capitanes ó Jefes, f a l l a r á n con 
arreglo á Ordenanza, según su deber y su conciencia, lo que en 
justicia proceda. 

E l Juez Fiscal recibirá la causa del Presidente y sentado á 
su izquierda, y á un lado de la mesa, leerá cubierto todo el 
proceso. (Art/38, tít. V, tratado V I I I de la citada Ordenanza, 
y R. O. de 8 de Marzo de 1850.) A l invocar el nombre del Rey 
en la conclusión fiscal se pondrá de pié y se descubrirá. (Real 
órden de 8 de Marzo de 1850.) Es práctica constante levantarse 
también el Presidente y Vocales del Consejo y descubrirse al 
mismo tiempo que el Juez Fiscal. 

Terminada la lectura del proceso, que se habrá hecho en 
voz clara é inteligible, sin precipitación ni calma excesiva, el 
Fiscal contestará á las preguntas que le hagan los Vocales, re
lativas á la causa, y volverá á leer cualquier punto de los au
tos ó diligencia que se le ordene. (Reales órdenes de 27 de 
Mayo de 1787 y 16 de Setiembre de 1842.) 

Después llamado por el Presidente, y con su vénia, el De
fensor leerá su alegato con voz clara é inteligible, y terminada 
su lectura lo entregará al Presidente, y éste al Fiscal, á su 
tiempo, para que lo una á la causa. Si hay varios defensores, 
el Presidente designará el órden porque han de leer su alegato 
cada uno. 

Si además de la parte escrita cree conveniente algún De
fensor exponer algo en favor de su cliente, puede hacerlo de 
palabra, obtenida la vénia del Presidente. 

Los Defensores no se retirarán hasta que el presidente lo 
ordene, por si fuese necesario hacerles alguna advertencia, ó 
mandarles retirar alguna frase ó período que pareciese ofensi
vo al Fiscal ó á otra persona. 

E l Fiscal no puede replicar ni impugnar la defensa. (Real 
órden de 20 de Abril de 1837.) 

A la parte de fuera estarán juntos los testigos para com-
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parecer, cuando deban, ante el Consejo. (Art . 40, t í t . V , t ra
tado V I I I de las Ordenanzas.) 

Los Fiscales presentarán con la causa el cuerpo del delito 
cuando obre en su poder, y los objetos relativos al mismo que 
figuren en la causa. 

Cuando esté todo leido, el Presidente propondrá al Consejo 
lo que juzgase en beneficio ó perjuicio del criminal, y cada uno 
de los Vocales, por su orden y sin confusión, ha rán las obje
ciones que tuviesen en pro ó en contra para instruirse. (Ar
tículo 41, t í t . V , tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

En este intermedio se ha rá venir de la prisión al criminal 
con buena custodia, atados los brazos; y concluida la conferen
cia, se le hará entrar conduciéndole un Sargento; y desa tándo
le los brazos, se le mandará sentar en medio de la Junta en un 
banquillo sin respaldo. (Art . 42, t í t . V , tratado V I I I de la cita
da Ordenanza.) 

Las precauciones de seguridad que se toman con los reos 
están en relación con los delitos. Para sacarle de la pris ión 
se obtendrán con anticipación las órdenes oportunas. 

Sentado el acusado en el banquillo, el Presidente le pre
gun ta rá de qué delito es acusado: si lo ha cometido, qué ra
zones le han ¡podido inducir á ello, y qué es lo que tiene que 
decir para su descargo. Los Vocales que quieran interrogarle 
para instruirse más , lo ha rán cada uno por sí, arreglándose á 
lo que conste de la causa con claridad y buenos té rminos . (Ar
tículo 43, t í t . V , tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

E l reo solo tiene derecho de contestar á las preguntas que 
el Presidente y Vocales le dirijan, exponiendo verbalmente 
cuanto sea conducente á su defensa, y no se le admit i rá otro 
alegato que el presentado por su defensor, á quien la Orde
nanza concede cuantas garant ías pueda apetecer el interesado. 
(Real órden de 29 de Marzo de 1863.) 

Cuando no haya más que preguntar al acusado, se volverá 
á llamar al Sargento^ el cual, con la misma custodia, le volve
rá á su prisión, y el Presidente mandará que el concurso de 
los que no intervienen en la causa, dejen aquel sitio despejado. 
(Art . 43, t í t . V , tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

Si el acusado fuese Oficial, es potestativo en él el concurrir 
ó no al Consejo de Guerra, á no ser que se creyese de absoluta 
necesidad su comparecencia. Si comparece será conducido por 
un Ayudante, y entrando sin espada y acompañado de su Pro
curador, expondrá, sentado eii un taburete raso, las razones 
que tuviese que alegar. (Art . 15, t í t . V I , tratado V I H de las 
Ordenanzas.) 

E l Presidente primero y después cada uno de los Jueces 
que tuviesen que preguntarle para instruirse m á s y aclarar la 
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duda que les ocurra, le interrogarán por su orden, y sucesiva
mente leerá su defensa el Oficial Procurador, (Art . 16, t í t . V I , 
tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

Leida la defensa, el Oficial Procurador y el reo se re t i rarán, 
y el Presidente mandará que cada uno de los Jueces dé su 
voto, precediendo la conferencia que parezca precisa para acla
rar el caso. (Art . 17, t í t . V I , tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

Como se vé, cuando el acusado es Oficial y concurre al 
Consejo, lo verifica ántes de la lectura de la defensa y está 
presente en este acto. 

A l acusado no le queda n i n g ú n recurso de reclamación, 
después de que se le separa del Consejo de Guerra. (R. O. de 23 
de Junio de 1803.) 

Si lo que expone el acusado es digno de tomarse en consi
deración, el Presidente ordenará que se anote para hacerlo 
constar en la diligencia de reunión del Consejo; y así está 
mandado en Real orden de 24 de Febrero de 1864. 

Si hay testigos tachables y vienen al Consejo por haberlo 
acordado el Excmo. Sr. Capitán General, por dictámen de su 
Auditor de Guerra, por consecuencia de la lista de testigos ta
chables presentada por el Defensor al Fiscal, como hemos 
dicho en el n ú m . 10 del cap. V de la parte general, el Presi
dente y los Vocales del Consejo les ha rán las preguntas que 
crean oportunas sobre el particular, así como los demás pun
tos que estimen , y escribiéndose por el Juez Fiscal cuanto ex
pongan, se un i rá á los autos. (Regla 16 de la orden del Regla
mento de 19 de Julio de 1870, mandada observar en todas las 
causas militares por Reales decretos de 6 de Febrero de 1875 
y 16 de A b r i l de 1877.) . 

33. Deliberación del Consejo de Guerra.—Habiendo salido el 
criminal y quedado solos los que intervienen en la causa, el 
Presidente propondrá (en cuanto á lo manifestado por el reo) 
lo que le pareciere que conduce á su descargo. Cada uno de 
los Vocales (si se le ofrece decir algo) hablará por su an t igüe 
dad, y concluida esta conferencia, pedirá á cada uno su voto el 
Presidente. (Artículos 44, t í t . V , y 17, t í t . V I , tratado V I I I 
de las Reales Ordenanzas.) 

La deliberación ó conferencia versa además en la práctica 
sobre si el delito está bien calificado y probado y la pena bien 
aplicada; sobre las advertencias (|ue haya que hacer á los De
fensores, si se han extralimitado en sus alegatos y forma en 
que se ha de llamar la atención de la Superioridad acerca de 
los defectos ó faltas que contenga el proceso, si los hay, y so
bre la forma de extender el voto y la sentencia. E l Presidente 
expone su parecer, luego sigue el Vocal más antiguo hasta 
llegar al más moderno, y puestos en perfecto acuerdo, si es 
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posible, se pasará á votar. Á esta conferencia puede asistir el 
Juez Fiscal para ilustrar al Consejo, á no ser que se trate de 
faltas ó defectos cometidos por él en el proceso. (R. O. de 16 
de Setiembre de 1842.) Cuando comparece no tiene voz n i voto. 

34. Modo de hacer constar en los autos la reunión del Consejo 
de Oiierra.—Mientras dura la deliberación del Consejo, el 
Fiscal redactará la diligencia de reunión del mismo, consig
nando en ella los nombres y empleos del Presidente y Vocales, 
y los Cuerpos á que pertenecen; que han oido la misa del 
Espí r i tu Santo; que se ha presentado el reo, así como lo ma
nifestado por éste ó por los testigos, si comparecen éstos, que 
se crea de importancia. (R. O. de 3 de Noviembre de 1729.) 

Si el reo es Oficial y no comparece, no se expresará en esta 
diligencia su no comparecencia. (R. O. de 3 de Junio de 1861.) 

También se ha rá constar el nombre del Defensor que ha 
leido el alegato, y si por a lgún motivd no comparece el de la 
persona que le leyó y el motivo de la no asistencia del Procu
rador, y cuanto sea necesario hacer constar. 

La forma de esta diligencia es la de certificado, que autori
zará solamente el Juez Fiscal con firma entera. (Formula
rio n ú m . 92.) 

La. defensa, que habrá sido entregada por el Presidente al 
Fiscal, se un i rá á la causa, bien haciéndolo constar en la d i l i 
gencia de reunión del Consejo, bien en otra separada que se 
pondrá á continuación de aquella. 

35. Votación y extensión de los votos.—El Juez úl t imo votará 
el primero, el de su izquierda después de él y así sucesiva
mente, subiendo hasta el Presidente, que será el ú l t imo en dar 
su voto. (Art . 45, t í t . V , tratado V I I I de las Ordenanzas del 
Ejército y art. 18, t í t . V I , tratado V I I I de las mismas.) 

Como se ve en este precepto de la Ordenanza, el Vocal m á s 
moderno será el primero que dé su voto y después el que le 
siga en a n t i g ü e d a d , hasta llegar al Presidente, que será el 
ú l t imo. 

E l que diere su voto se levantará , y descubriéndose, dirá 
en alta voz: Hallando al acusado convicto de tal crimen., le con
deno á la pena de (la que sea) con arreglo á tal articulo ó dispo
sición. Y si le hallare inocente, dirá: No hallando al acusado 
convicto de tal crimen, per el cual se le puso en Consejo de Querrá, 
es mi voto que se le dé por alsuelto y ponga en libertad. (Ar t . 46, 
t í tu lo V , tratado V I I I de la Ordenanza.) Estas frases y no otras 
deben expresar los votantes, bajo pena de apercibimiento. 
(R. O. de 10 de Noviembre de 1859.) 

A l paso que cada uno diere su voto, lo escribirá al pié de 
la conclusión fiscal y lo firmará. (Párrafo I del art. 51 de dicho 
t í tulo y tratado.) 
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Esto es lo que prescribe la Ordenanza; pero en la práctica 
no se pronuncia el voto con la solemnidad prevenida, sino que 
se escribe á continuación de la diligencia de haberse reunido el 
Consejo (E. O. de 3 de Noviembre de 1731) y después de la de
fensa. En la ú l t ima hoja de esta diligencia se pondrá voto y en 
el pliego que siga del sexto vocal, y uno á continuación de otro 
ha rán lo mismo hasta el del Presidente, que pondrá voto del 
Presidente. 

Los Yocales y el Presidente escribirán el voto de su puño y 
letra, y si alguno no pudiese por estar impedido para hacerlo 
ó por a lgún accidente, lo escribirá otro Yocal por él; pero de 
n i n g ú n modo otra persona ajena al Consejo. (Reales órdenes 
de 30 de Marzo de 1844 y 21 de Marzo de 1851.) En este caso el 
Fiscal hará constar por diligencia esta circunstancia. (Formu
lario n ú m . 134.) 

36. Resultado de la votación.—Si el Presidente viere que al
g ú n Juez en su voto se separa de lo prescripto en las Ordenan
zas, le mandará que lo motive y funde por escrito, pero no se 
suspenderá el Consejo. (Ar t . 4I7, t í t . V , tratado V I H de la Or
denanza.) 

En la práctica cuando las causas son tan voluminosas que 
no pueden terminar en un dia su vista y fallo, se suspende, 
para continuarlo al siguiente, procediendo la vénia de la Auto
ridad superior mili tar; y se hace constar por diligencia para 
evitar toda responsabilidad. 

Después que se hayan escrito y firmado los votos todos, se 
contarán, para ver la sentencia, en esta forma: (párrafo I I del 
art ículo 51, t í t . V , tratado Y H I de la Ordenanza): teniendo 
presente que el voto del Presidente vale por dos cuando vota á 
vida, y por uno sólo cuando sea á muerte. (Párrafo I I del ar
tículo 45, t í t . V , y art. 19, t í t . V I , tratado Y I I I de la misma.) 

Si hubiere un voto más á muerte que á otra pena ménos 
grave, ó á ser absuelto, sufrirá la muerte el reo. (Art . 52, t í t u 
lo V , tratado V I I I de la misma.) 

Si estuvieren los votos divididos en tres penas, ó en dos y 
absolución, de modo que la pena de muerte tenga tantos votos 
como el número que componen los de vida, ha de sufrir el reo 
la pena que tenga más votos de aquellas que le libertan la vida. 
(Art» 53, t í t . V , tratado V I I I de la misma, y R. O. de 15 de 
Marzo de 1840.) 

Si la mitad de los votos fuese á muerte y la otra mitad á 
vida, dividiéndose esta mitad por igualdad de número de votos, 
se impondrá al reo la que de las dos sea más grave. (Art . 54, 
t í tu lo V , tratado V I I I de la misma.) 

Para fundar el voto á muerte, debe tener presente todo Juez 
que ha de haber prueba concluyente del delito en el caso de 
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no estar confeso el reo. (Axt. 55 del mismo t í tulo y tratado.) 
37. Sentencia.—Su forma.—Luego que el Presidente haya 

escrito su voto, el Juez Fiscal pondrá la sentencia en un borra
dor, y la someterá á la aprobación del Consejo; conformes con 
ella, ó modificándola, si fuese preciso, se escribirá en los autos 
por el Juez Fiscal. 

Su redacción será clara y precisa y ajustada al resultado de 
los yotos, expresándose si es por unanimidad o por mayoría, y 
cerrándola con la fecha. (R. O. de 5 de Octubre de 1863.) 

Su fórmula la hallamos en la Ordenanza (Art . 56, t í t . V , 
tratado V I H ) , y á ella nos remitimos modificándola, con suje
ción á las prácticas modernas. (Formulario n ú m . 95.) 

Si el reo está en rebeldía, varía la sentencia; pues debe ser 
vista otra vez la causa y oírsele cuando sea habido ó se presen
te, y esto se expresará también en ella. (Art . 70, t í t . Y , trata
do V I H de las Ordenanzas.) 

La sentencia contendrá el nombre del Presidente, su em
pleo y Cuerpo, y si por la categoría del acusado es de Oficiales 
Generales, se pondrán también en ella los de los Vocales. (Ar
tículo 20, t í t . V I , tratado V I H de laá Ordenanzas.) 

38. Firma de la sentencia.—Escrita la sentencia, se firma 
por el Presidente y Vocales: el Presidente firmará el primero, 
á su izquierda y debajo el que le sigue, ó sea el Vocal m á s an
tiguo, a su derecha el que le sigue, por debajo de éstos los de
m á s . De modo que aparecerán las seis firmas de los Vocales en 
dos columnas debajo de la del Presidente, en la de la izquierda 
los Vocales 1.°, 3.° y 5.°, y en la de la derecha, los Vocales 2.°, 
4.° y 6.° . 

Si el Presidente ó a lgún Vocal no pudiese firmar la senten
cia por imposibilidad física ó por otra causa; la firmará otro 
por él ó el Presidente si es Vocal, y se hará constar por d i l i 
gencia. (Formulario n ú m . 124.) 

39. Remisión de la causa al Capitán General y aprohacion de 
la ^ ^ C M . — F i r m a d a la sentencia, queda terminado el Con
sejo de Guerra. E l Juez Fiscal cose la defensa y los pliegos que 
se hayan escrito, y poniendo la diligenciado entrega, la pasa 
directamente al .Capitán General ó por conducto de su Jefe, si 
tiene Cuerpo y es Fiscal del mismo. (Formulario n ú m . 96.) 

E l Capitán General la pasa á su Auditor, y si la encuentra 
conforme, la aprueba y vuelve la causa al Fiscal para su cum
plimiento: y si no, le expone sus razones, con las que si está 
conforme,-la remite al Consejo Supremo para su aprobación 
(Arts. 57 al 59, t í t . V , tratado V I I I de las Ordenanzas, y ar
t ículo 5.° de la R. O. de 20 de Enero de 1804), y luego (̂ ue está 
aprobada, vuelve al Fiscal para la notificación y demás efec
tos (Formulario n ú m . 97.) 
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40. Notificación de la sentencia.—Recibida la causa por el 
Juez Fiscal' con la aprobación del fallo, se notifica al acusado. 

La notificación la hace el Secretario ó Escribano, leyendo la 
sentencia y su aprobación. La Ordenanza dice, que para este 
acto, el reo se pondrá de rodillas (Art . 60, t i t . V , tratado V I I I ) 
pero esta práctica sólo se usa en las penas de muerte. 

También dice, que la firmará solamente el Escribano, y 
nosotros aconsejamos que la firme también el reo notificado. 
En la práctica se pone: se le notificó con las formalidades de Or
denanza. (Formulario n ú m . 98.) 

41. Ejecución de la sentencia y testimonio de condena.—Entre
ga de los reos.—Los fallos de los Consejos de Guerra son ejecu
torios, desde el momento en que son firmes, esto es, desde que 
se aprueban por el Capitán General ó por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina (Art . 14 del Real decreto de 19 de Julio 
de 1875), y por lo tanto, debe cumplirse la sentencia. Para ello 
se saca testimonio de la sentencia, y su aprobación y notif i
cación, y so entrega con el reo á la autoridad c iv i l , uniéndose 
á los autos el recibo. Se sacan dos testimonios, uno para el 
objeto indicado y otro para el Cuerpo del acusado. Además , en 
las causas seguidas contra Oficiales, se saca otro testimonio 
de la conclusión fiscal, defensa, sentencia, aprobación y notif i
cación, el cual se remite al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina. (R. O. de 26 de Julio de 1875.) (Formularios números 99, 
100 y 101.) 

42. Hojas de estadística criminal de Guerra.—Su revisión.— 
Copias certificadas de ellas.—En los n ú m s . 22 y 23 del cap. X I 
de la parte general, hemos dicho lo que son estos documentos, 
y cómo se llenan las copias. Aquí sólo diremos que después de 
sacados los testimonios de condena y entregados los penados, 
se ponen las hojas de estadística y se sacan las copias certifi
cadas. (Formularios números 102, 103,104 y 105.) 

43. Diligencia de entrega de la causa para su archivo.—Revi
sadas las hojas de estadística, se pone la diligencia de entrega 
y con atento oficio y. copias certificadas de cada una de las ho
jas de estadística, se entrega en el Cuerpo, en la Plaza ó en la 
Capitanía General, según sea el Fiscal del Cuerpo, de la Plaza 
ó de la Capitanía General. (Formulario n ú m . 106.) 



SECCION SEGUNDA. 
ACTUACIONES QUE SOLO TIENEN UN PERIODO, EL DE SUMARIO. 

Y NO SE VEN EN CONSEJO DE GUERRA, • , 

CAPÍTULO III . 

E X P E D I E N T E S Y S U S DIFERENTES CLASES. 

Diversas • clases de expedientes.—Expedientes gubernativos.—Expedientes 
informativos.—Expedientes.instructivos.—Expedientes de pérdida de, ar
mamento y efectos en acción de guerra ó en campaña.—Expediente de 
pérdida de utensilio en guarnición ó anticipada inutilidad del mismo.— 
Expediente de anticipado deterioro de armamento ó efectos de guerra, ó 
de utensilio.—Expediente de exención del servicio.—Expediente de i n 
greso en el Cuerpo de Inválidos.—Expediente de inutilidad por enfermo-
dad ó por heridas contraidas en acción de guerra ó en actos del servicio 
para obtener el retiro.—Expediente para averiguar el paradero ó la suerte 
de los extraviados en acción de guerra.—Expediente para exigir la res
ponsabilidad á los médicos que declaran útiles á quintos ó voluntarios, y 
luego resultan inútiles p ¡r causas anteriores á su ingreso en el servicio. 
'—Expediente de ocupación y expropiación forzosa de terrenos ó edificios 
por causa, de utilidad pública.—Expediente para justificar los daños cau
sados por las tropas en terrenos de particulares, con motivo de simulacros, 
grandes paradas, etc.—Expediente para acreditar la enfermedad que pa
dece un Oficial para dejar el servicio activo.—Expediente para acreditar 
que un Jefe.ú Oficial ha fallecido sin testar y los hijos que ha dejados-
Expediente para acreditar que una viuda de un empleado civi l que recla
ma pensión como madre de un militar fallecido con derecho á Monte-pío, 
ó por haber a percibido antes, no disfruta pensión por su marido.—Expe
diente formado para aclarar el comportamiento dudoso,de algún caballero 
de la cruz de San Hermenegildo ó aspirante á ella —Expediente de inu-
tilidad dé los músicos que por causas ajenas á su voluntad se imposibili
tan para el servicio de su clase.—Expediente para obtener la cruz de su
frimiento por la patria.—Expediente de pérdida de caballos en acción de 
guerra.—Otros expedientes. 

1. Diversas clases de expedientes.—Además de los sumarios 
j procesos hay otros procedimientos iudicialos en la Milicia 
que no se ven n i fallan en Consejo de Guerra, porque su natu
raleza es la justificación de un hecho, para tomar una provi-

15 
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dencia gubernativa, ó para conceder un derecho. Estos son los 
expedientes, que son de diferentes clases, y pueden reducirse 
á tres: gubernativos, informativos é instructivos. 

2. Acomedientes gubernatitos.—Estos expedientes son los que 
se forman, bien de Real orden, ó bien por disposición de los 
Capitanes Generales de Distrito y Directores Generales de las 
Armas sobre la conducta mili tar de un Oficial, deudas injust i
ficadas, faltas graves contra el honor mili tar que no constitu
yan delito, mala conducta habitual ó incorregible, y otras se
mejantes, «para la providencia que proceda en vía gubernativa. 
Sobre expedientes gubernativos, está mandado lo siguiente: 

Los expedientes gubernativos se formarán en v i r tud de 
Real orden ó por disposición de los Directores ó Inspectores 
Generales d é l a s Armas é Institutos, fijándose los puntos que 
deban esclarecerse, y sobre los que convenga tomar declaracio
nes, encabezando el expediente con la citada disposición. (Ar
tículo 1.° de la Real orden de 26 de Setiembre de 1867, confir
mada por otra de 25 de Noviembre de 1876.) 

Los Directores, al disponer la instrucción de los expedien
tes, y áun cuando éstos sean incoados por orden superior, 
nombrarán un Jefe y un Oficial para formarlos, remitiendo al 
primero de éstos la hoja de servicios del interesado, la de he
chos en la forma prevenida por la Real orden de 21 de Setiem
bre de 1866; las conceptuaciones de los tres úl t imos años y 
cuantos datos existan en su dependencia y puedan servir de 
antecedentes, aunque sean de carácter reservado. (Art . 3.° de 
la Real orden de 26 de Setiembre de 1867.) 

En todo expediénte se tomará declaración á los Jefes del 
Cuerpo sobre los antecedentes y conducta del interesado, y á 
los demás Oficiales sobre aquellos extremos que se hayan fija
do en la orden que dispone su formación. (Art . 4.° de la Real 
orden de 26 de Setiembre de 1867, párrafo I .) 

Si el Oficial fuese de la clase de reemplazo, los Jefes que de
claren serán los de los Cuerpos ó dependencias á cuyas órdenes 
estuvo ú l t imamente ántes de pasar á dicha situación; agregan
do, en cuanto á su conducta particular, lo que conste al Go
bernador mili tar ó persona que desempeñe este cargo en el 
punto de la residencia del interesado. (Art . 5.° de la R. O. de 
26 de Setiembre de 1867.) 

En todos los casos se tomará declaraeion' al mismo intere
sado á quien el expediente se refiera, leyéndole los cargos que 
resulten contra él, á fin de que pueda exponer lo que estime 
conveniente en. su favor. (Art . 6.° de la Real orden de 26 de 
Setiembre de 1867.) 

En todo expediente gubernativo, el Jefe encargado de for
marlo emitirá su dictámen, proponiendo la situación definitiva 
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á que debe pasar el interesado, ó la resolución que en su con
ciencia proceda. (Art . 7.° de la R. O. de 26 de Setiembre de 1867.) 

Devuelto el expediente al Director General respectivo, éste 
con su informe y el expediente personal del interesado, le re
mi t i rá al Ministerio de la Guerra para la resolución de Su Ma
jestad. (Art . 8.° de la R. O. de 26 de Setiembre de 1867, con
firmada por R. O. de 25 de Noviembre de 1876.) 

Unicamente se empleará la formación de expediente guber
nativo cuando se crea necesaria la separación del servicio del 
Jefe ú oficial objeto de la medida, bien por notas desfavorables 
acumuladas, mala conducta habitual, ó deshonrosos antece
dentes; ó por faltas contra el honor mil i tar , que no constituyan 
delito. (Ar t . 2.° de la R. O. de 25 de Noviembre de 1876, Pár 
rafo I I . ) 

Quedan subsistentes las disposiciones del Real decreto de 3 
de Enero de 1867, R. O. de 26 de Setiembre del mismo año, la 
de 25 de Noviembre de 1876 y demás vigentes sobre expedien
tes gubernativos en v i r tud de R. O., por disposición dé los D i 
rectores Generales de las Armas ó por iniciativa de las cuatro, 
quintas partes de la clase de un Cuerpo á que pertenece el Ofi
cial objeto de esta medida: debiendo aquellas Autoridades re
mi t i r lo actuado, con su iníorme directamente al Consejo Su
premo de Guerra y Marina, para que surta los efectos marca
dos en el n ú m . 5 del art. 32 de la Ley constitutiva del Ejército, 
aprobada por Real decreto de 29 de Noviembre de 1878. (Ar
tículo 6.° de la R. O. de 15 de Febrero de 1879.) 

El caso 5.° citado del expresado art. 32 de la Ley constitu
tiva en su párrafo 1, dice así:. 

«5.° También podrán ser separados del servicio los Jefes y 
Oficiales (y asimilados) por causas graves, consignadas en ex
pediente gubernativo, que resolverá el Gobierno, prévia audien
cia del interesado y consulta del Consejo Supremo dé Guerra 
y Marina.» . 

Cuando los expedientes gubernativos se forman por inicia
t iva del Capitán General, ó porque el Director General del Ar 
ma del Oficial, objeto de él, lo pida, designa aquella Autoridad 
judicial un Fiscal y un Secretario de la Plaza para su instruc
ción: y terminado, lo examina con su Auditor, para ver si está 
completo en su instrucción. 

No dice la Ley en qué forma declararán los Oficiales some
tidos á estos expedientes, y por eso que nada dice, deben de
clarar bajo juramento; puesto que no es una declaración inda
gatoria, aunque el procedimiento se dirige contra él. E l señor 
D . Francisco G. Broncano, en su obra titulada Manual teórico-
práctico de Enjuiciamiento mili tar , dice (pág. 405) que «en los 
expedientes puede recibirse declaración á los testigos y acu-
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sados sin jxirainento.» No estamos conformes con esta teoría; 
porque las declaraciones sin juramento, ó se confunden con las 
Indagatorias, ó carecen del requisito legal, cual es el juramen
to en los testigos, que son nulas hechas en esta forma en cau
sa criminal. En los expedientes declararán las personas some
tidas á ellos en la casa del Juez Fiscal que sea de superior gra
duación que la suya, si no, concurrirán á la Capitanía General. 
ÍEeal orden de 20 de Abr i l de 1847. aclarada por la de 2 de Ju
nio de 1880.) 

E l proyecto del Código penal presentado á las Córtes por el 
Ministro de la Guerra D . Francisco de Ceba 11 os en Mayo 
de 1876, recopila cuanto hemos dicho, y dá reglas seguras y 
precisas sobre la formación de estos expedientes en su capí
tulo I V . 

Los expedientes gubernativos son una garant ía para los 
Oficiales sometidos á ellos, porque se les oye sin ser tratados 
como acusados ó presuntos reos: el Juez Fiscal que los instru
ye emite, razonado dictámen con arreglo á la resultancia del 
mismo; el Director General del Arma informa el expediente 
que pasa al Consejo Supremo de Guerra y Marina, y en deter
minados casos recae la aprobación de S. M . el Rey. (Formula
rio n ú m . 142.) 

Por úl t imo, para la formación dcf expedientes gubernativos 
debe tenerse presente la Circular n ú m . 272 de 31 de Mayo 
de 1876, dictada por el Excmo. Sr. Director General del Arma 
de Infantería D Eduardo Fernandez San Román, que contie
ne toda la doctrina que liemos expuesto sobre expedientes gu
bernativos, de un modo claro, preciso y concreto, y á ella 
deben atenerse los Jueces Fiscales. 

Por no repetir la doctrina expuesta sobre expedientes gu
bernativos, no copiamos la citada Circular inserta en el Me
morial de Infantería n ú m . 16, correspondiente al di a 8 de Junio 
de 1876. 

3. Expedientes informativos.—Estos expedientes se forman 
de orden superior ó á petición de parte. 

Generalmente versan sobre la prevención de juicios de tes
tamenta r ía ó ahintestato ó sirven para justificar que un mil i tar 
ha fallecido sin testar y los hijos que ha dejado . 

4. Expedientes instructivos.--Estos expedientes se forman á 
petición de parte y por decreto de la superioridad, y tienen por 
objeto acreditar servicios prestados, derechos adquiridos y ac
tos meritorios, ó para acreditar un hecho, como la pérdida de 
armamento en acción de guerra, etc., etc. 

Siempre que un Oficial pase á situación de reemplazo por 
medida gubernativa, aunque no se disponga de R. O-, los D i 
rectores Genérales de las Armas á que pertenezcan los Oficia-
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les objeto de aquella medida, ordenarán la formación de expa-
diente instructivo. (Párrafo I del art. 2.° xde la R, O. de 26 de 
Setiembre de 1867.) 

Cuando el objeto del expediente sea la inutil idad física de 
un Oficial para el servicio activo, se oirá á los Médicos de su 
Cuerpo ó á los que le hayan visitado, si está de reemplazo, y 
será reconocido por tres de Sanidad mili tar , nombrados de ór-
den del Capi tán General del Distri to, los que darán su dictá-
men con toda exactitud; fijándose en el estado general de salud 
del reconocido, enfermedad que padece, tiempo de que data, 
causas que la hayan podido producir, su curación probable y 
tiempo que, con relación al servicio que debe desempeñar, cal
culan ser necesario para ella, con cuantas noticias sean preci
sas, á fin de venir en conocimiento de su util idad para el servi
cio, ó disposición que proceda para combinar los intereses de 
los individuos con los del Estado. (Párrafo I I del art. 4.° de la 
Real orden de 26 de Setiembre de 1867.) 

5. Expedientes de pérdida de armamento y efectos en campaña 
ó en acción de guerra.—Las bases de estos expedientes las halla
mos en una disposición legal de fecha no muy remota (Real 
órden de 24 de Junio de 1835), que dá reglas precisas para su 
formación, si bien luego, se han ampliado sus t rámi tes por dis
posiciones posteriores, como vamos á exponer. Las reglas de 
la citada R. O. son las siguientes: 

Todo Cuerpo ó individuo que pierda en acción de guerra ó 
por causa de ella en campaña, dinero ó efectos del Estado de 
que haya de responder por tenerlos á su cargo, recurr irá den
tro de los ochos dias inmediatos al. suceso, al Jefe de la División 
ó Columna de que dependa, á fin de acreditar el hecho de la 
pérdida, la identidad de la cosa en que ésta consista, y la ne
cesidad con que se habia llevado al sitio de la ocurrencia, jus 
tificando al propio tiempo, y de la mejor manera posible, que 
no se cometió por su parte culpa ni descuido, atendidas las 
circunstancias. (Regla 1.a de la R. O. de 24 de Junio de 1835.) 

Instruida esta información en los términos indicados, se re
mi t i rá con el informe del Jefe, ante quien se haya practicado., 
al General en Jefe del Ejército en campaña o al Capitán Gene
ral de Distr i to en guarnición, el cual, oyendo á su Auditor 
y conforme con él, mandando ampliar el expediente si lo cre
yese conveniente, declarará en el mismo si la pérdida es ó no 
leg í t ima . (Regla 2.a de la citada R. O. de 24 de Junio de 1835.) 

Si se declarase que la pérdida no es legít ima, y los interesa
dos no se conformasen con la providencia, se remit i rá el expe
diente al Consejo Supremo de Guerra y Marina, donde se exa
minará y fallará con arreglo á justicia. (Regla 3.a de la citada 
Real órden de 24 de Junio de 1835.) 
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Por el contrario, si se declarase legít ima, se remit i rá el ex
pediente al Ministerio de la Guerra, donde prévia la aproba
ción de S. M . , se expedirán las órdenes oportunas para que no 
sufran los Cuerpos ni los individuos los cargos que debieran 
hacérseles por los ramos respectivos de la Adminis t ración M i 
li tar, siendo culpable ó voluntaria la pérdida. (Regla 4.a de la 
Real orden de 24 de Junio de 1835.) 

Cuando se trate de efectos perdidos por los Jefes ó depen
dientes de la Adminis t ración Mili tar , se oirá á la Junta de la 
misma ántes de fallar el expediente. (Regla 5.a de la R. O. de 24 
de Junio de 1835.) 

Cuando ocurran pérdidas de prendas de vestuario y equipo 
en acción de guerra, se unirá á los expedientes una relación 
valorada de las prendas perdidas, con expresión del tiempo se
ñalado á su duración, el que llevan de uso y el que les falta; y 
una casilla en pesetas y céntimos para que la Administración 
mil i tar estampe en ella el importe que haya de abonarse al 
Cuerpo por el tiempo que les falte para cumplir el de su du
ración. 

Si hubiere pérdida de prendas de equipo ó mayores y de 
masita, se hará en la relación la debida separación, y las pren
das de masita serán valoradas por los Cuerpos, según el estado 
del uso en que se encontraban el dia de la pérdida, que se gra
duará por las demás de la misma clase que use el Cuerpo; y las 
mayores y las de equipo se valorarán] por la Administración 
Mil i tar , según se ha dicho. 

Las relaciones valoradas se harán con la posible exactitud 
para reclamar el abono de las prendas mayores en los extractos 
de revista y lo correspondiente á la gratificación del fondo de 
las mismas; y por lo que hace á las de masita, sólo se recla
m a r á el importe de las que correspondan á los individuos que 
habiendo ocasionado la pérdida, vuelvan sin ellas al Cuerpo; 
y esto, á medida que vayan regresando los mismos, pues las de 
los muertos, ó por cualquiera otra causa no presentados, no 
pueden ni deben reclamarse: siendo preciso en uno y otro caso 
acompañar al extracto de revista copia certificada de la Real 
orden que prevéngalos abonos. (R. O. de 12de Agosto de 1849.) 

Aclaraciones posteriores determinan que se formen las rela
ciones valoradas de prendas perdidas, en cinco partes ó separa
ciones. 

En el primer apartado de la relación se pondrán las prendas 
que se construyen con la gratificación señalada alas mayores, 
las que, según su uso, valorará la Administración Mil i tar . En 
el segundo apartado constarán las que se hacen por el fondo 
de entretenimiento, y las valorarán los Cuerpos, según su uso. 
En el tercer apartado se incluirán las de primera puesta, las de 
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masita, y las construidas por el fondo económico, valoradas 
por los Cuerpos. En el cuarto se relacionarán las de arma
mento recibido de loS; Parques y almacenes de Artil lería, sin 
darles valor; pero sí clasificando su procedencia. Por úl t imo, 
en la quinta separación constarán los efectos de utensilio ó de 
los Parques sanitarios, que puedan también haberse extra
viado, y no se valorarán. (R. ü . de 21 de Mayo de 1857.) 

Cuando hay pérdida de armamento es muy conveniente 
acompañar á los estados ya citados una relación nominal de los 
individuos que lo usaban, con el número de cada fusil y copia 
de los avalúos de los Parques de donde se recibió. 

La valoración del armamento perdido se hará por los Par
ques, á petición del Juez Fiscal, teniendo en cuenta el tiempo 
señalado para su duración, el que llevaba de servicio y el que 
le faltaba para cumplir. 

Si los efectos son de utensilio, lo hará la Administración 
mil i tar con vista de los datos que suministre el Fiscal: tam
bién puede hacerse pasando el expediente á informe después 
de terminado. 

En órdenes posteriores se manda que los jDirectores Gene
rales y los Inspectores de las Armas del Ejército pueden dispo
ner la baja de las prendas y efectos perdidos, previa la just if i
cación debida, cuando en los expedientes no resulte responsa
bilidad, en vez de abonarse su importe á los Cuerpos; á no ser 
en casos muy extraordinarios en que los fondos no alcancen á 
cubrir el importe de las prendas perdidas. 

Si hay efectos de utensilio perdidos recibidos de contratis
tas, los Cuerpos se entenderán con ellos, cargando su importe 
al fondo que el Director respectivo señale; y en cuanto á las 
armas y efectos de campamento, recibidos de los Parquss y al
macenes de la Administración mili tar, los Directores é Inspec
tores se entenderán directamente con los de Artillería y A d 
ministración mi l i t a r , pasándoles los expedientes instruidos 
para justificar la pérdida; y éstos, en su vista, acordarán la 
baja de los efectos perdidos ó el cambio de los inutilizados, 
bajo su m á s estrecha responsabilidad; debiendo imicamente, 
cuando entre ellos no resulte avenencia, acudir al Grobierno el 
que inició el asunto, remitiendo el expediente con todos sus 
antecedentes. (R. O. de 24 de Noviembre de 1870.) 

Si entre los efectos perdidos hubiese mantas, se acompa
ñará al expediente copia de la órden de la Autoridad que dis
puso llevarlas á campaña ó certificación del Jefe del Cuerpo, si 
la órden fué verbal. (R. O. de 15 de Julio de 1870.) (Formulario 
n ú m . 143.) 

6, Expediente de anticipado deterioro de armamento.—Cuando 
los Cuerpos reciben armamento nuevo ó usado de los Parques 
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de Artillería, se les entrega con él los correspondientes ava
lúos, en los que se consigna el tiempo marcado para su dura
ción y el valor de cada clase, en el dia que se5 saca del Parque. 

Si por cualquier causa del servicio hay que devolver ó en
tregar á los Parques, armamento que no lia cumplido el tiempo 
de su duración y de la entrega resultan cargos por inuti l idad 
ó prematuro deterioro y el Jefe del Cuerpo no se conforma con 
la cantidad á que asciende el cargo que le pasa el Parque, dá 
conocimiento al Capitán General, y esta Autoridad ordeña se 
forme el oportuno expediente, nombrando Fiscál y Secretario, 
ajenos al Cuerpo con traslado del oficio que lia recibido. 

La formación de estos expedientes es como la de los anterio
res, uniéndose relaciones valoradas del armamento deteriorado 
y copias del avalúo: se consignará ebservicio en que se ha inu
tilizado, el sistema de limpieza que en el Cuerpo se seguia, 
para su conservación; y en el parecer fiscal, como resultado de 
los autos, se expresará la justicia que asiste al Ciierpo para 
que se le exima del pago de los desperfectos ó la inconvenien
cia de la reclamación, cuando proceda hacerlo así constar. 

E l maestro armero del Cuerpo, en uhion del del Parque, 
tasarán el valor de la recomposición que el armamento, objeto 
del cargo, necesita, y será muy conveniente en estos expedien
tes unir una relación por compañías de las faltas que el arma
mento tenia en la revista ú l t ima mensual, que pasó el maestro 
armero. Su tramitaeion es como los anteriores. (Formulario 144.) 

Los expedientes de pérdidas, se formarán por la Plaza de-
orden del Capitán General ó Gobernador de ella, y en campa
ña de orden del Jefe de división ó columna, siendo los Jefes 
que se nombren para instruirlos, extraños á los Cuerpos que 
los mcftivan. (Reales órdenes de 15 de Julio de 1870 y 16 de Se
tiembre de 1874.) 

Esta es la doctrina vigente sobre esta clase de expedientes, 
que son muy frecuentes y numerosos en la guerra. Respecto 
a la práctica ó sea á la t ramitación de los mismos, diremos que 
los Jefes de los Cuerpos ó el que pida la formación del expe
diente, darán parte por el conducto regular al Jefe de la d iv i 
sión ó columna, ó al Capitán General del Distri to, según sea 
en campaña ó en guarnición, dentro de los ocho días precisa
mente que ocurriere la pérdida, acompañando, si es posible, 
la relación dé los efectos perdidos, clasificados ó con las sepa
raciones que se han expuesto. 

La Autoridad que recibe el parte, nombrará Fiscal y Secre
tario ajenos al Cuerpo, bien decretando el parte recibido, bien 
dando traslado de él, para que se proceda á la instrucción del 
expediente, acompañando los estados de las pérdidas, si se i n 
cluyen en el parte. 
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El Fiscal cita al Secretario,, y puesta la diligencia de acep

tación, pasa atento aviso al Jefe que dio el parte para que con
curra á declarar á la. Capi tanía General ó Gobierno mili tar , si 
así le pertenece por su categoría. 

Comparecido este Jefe ante el Fiscal y Secretario, se ratifica 
en el parte: que cursó , dando cuantas explicaciones y aclara
ciones sean necesarias sobre la pérdida, ó estado en que se 
hallan los efectos deteriorados, según la índole del expediente. 
También se le pondrá de manifiesto la relación valorada, si la 
pasó, para que diga si es la misma que él firmó y si en ella es
t á n todas las prendas ó efectos perdidos. 
• i . Si la relación valorada no estuviese con la debida separa
ción explicada ó fuese defectuosa, se devolverá por el conducto 
de Ordenanza, para que se subsane y quede con exactitud, ha
ciéndolo Constar por diligencia. 

Si los efectos son muchos y las pérdidas proceden de acción 
de guerra, se t omará : declaración á unos cuantos soldados, 
cuatro ó seis por ;compañía de los que estén presentes, pues 
tomarla á todos y máxime hallándose ausentes, es dilatar i n 
necesariamente el expediente. 

Si las pérdidas son pocas, declararán, si es posible,, los sol
dados que las sufrieron. 

La declaración se dirigirá á probar la pérdida, ó la identi
dad de la cosa, la necesidad que hubo de llevarla al sitio de la 
ocurrencia, y á demostrar que no hubo por parte del que la 
perdió^ culpa n i descuido, dadas las circunstancias del caso, 
(Regla 1.a de la R. O. de 24 de Junio de 1835.) 

Se reclamará y uni rá al expediente, copia de los avalúos del 
armamento, cuando haya pérdida de él, y si es utensilio, copia 
del recibo empeñado en la factoría ó provisión de donde se ex
trajo, y si nay pérdida de mantas, copia de la órden que se hu 
biera dado para llevarlas á campaña y si fué verbal, certificado 
del Jefe del Cuerpo en que así conste; todo esto se pedirá de 
oficio y se pondrán las diligencias correspondientes al recla
marlo y al unirlo cuando se reciban. 

La valoración que hagan los Cuerpos de las prendas sufra
gadas por ellos para los estados ó relaciones de pérdidas, debe 
ser prévia tasación de peritos, con arreglo al estado en que se 
encuént renlas de su clase que usaba el Cuerpo el día de la pérdida. 

Terminado el expediente, el Juez Fiscal pondrá su parecer, 
expresando en él si hay responsabilidad por parte de alguno 
en la pérdida,; ó si deben darse de baja en el Cuerpo las pren
das ó efectos perdidos, y con diligencia de entrega, lo pasará 
al Capitán General, Jefe de división ó columna, según sea el 
que lo mandó instruir, para que con su Auditor determine si 
está conforme la instrucción y el parecer fiscal. 
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Estando conforme pasa á la Dirección respectiva, la de que 

acuerdo con la de Artillería y Administración mil i tar , según 
sean los efectos perdidos, ordena la baja de ellos, ó que se re
pongan con cargo al Cuerpo, si resulta responsabilidad. 

Cuando el caso sea dudoso y deba consultarse, y siendo el 
extravío de efectos de consideración que pase de 5.000 pesetas, 
la Dirección lo pasará á resolución de S. M . (R. O. de 20 de 
Febrero de 1875.) (Formulario n ú m . 143.) 

7. Expediente de pérdida de utensilio en guarnición ó de anti
cipada inutilidad del m-mo.—-Cuando por un siniestro ó por 
otras causas ajenas á los Cuerpos, se pierdan utensilios ó efec
tos de la Administración mili tar, que están á cargo, ó cuando 
al entregarlos se les reclaman cantidades por su prematuro de
terioro, y los Cuerpos no se conforman con el cargo, se manda 
formar expediente para justificar la pérdida ó el deterioro. 

Estos expedientes se instruyen como los de pérdida de efec
tos en campaña, sirviendo de cabeza el traslado de la comuni
cación en que el Jefe del Cuerpo dá conocimiento de la pérdida 
ó del cargo que se le hace, en cuyo traslado y á su pié se 
manda formar el expediente por la Autoridad competente para 
ello, nombrando Juez Fiscal, ajeno al Cuerpo. 

En estos procedimientos se precisará la causa que motivó 
la pérdida ó el deterioro y el acto del servicio en que sucedió, 
si en él se inutilizaron, y la justicia que hay para que se dén 
de baja y se le releve del cargo que se le hace, si así resulta 
del expediente; y si hay responsabilidad, el dictámen será que 
se repongan las pérdidas con cargo al Cuerpo, y que se paguen 
los desperfectos que resulten. 

Debe unirse relación de ellos y copias de los sacados de la 
provisión, valorándolos con arreglo al tiempo que llevaban de 
servicio cuando se perdieron y el marcado para su duración. 

La resolución de estos expedientes lleva la misma tramita
ción que los de pérdidas de efectos en campaña que acabamos 
de explicar. (Formulario n ú m . 143.) 

8. Expediente de exención en el servicio.—-Por el art. 1.° de la 
Real órden de 5 de Setiembre de 1879, dictada por el Ministerio 
de la G-obernacion y publicada por el de la Gruerra en 29 del 
mismo, se ordena que desde el presente año (1880), en el acto 
del llamamiento y declaración de soldados, se aleguen por los 
interesados, ó sus familias, las exenciones que hayan sobre
venido desde el 10 de Setiembre de 1878, día de la publicación 
de la Ley en la Gaceta de Madrid, 'Á todos los individuos que se 
hallen sirviendo pertenecientes á los reemplazos de 1877 
y 1878, cesando, por lo tanto, para éstos la instrucción por los 
Cuerpos de los expedientes á que se refiere el Real decreto 
de 19 de Noviembre de 1875. 
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Por ello evitamos tratar de él como lo liicimos en la prime
ra edición, páginas 55 á la 65 y formulario n ú m . 193, que con
tenia las diligencias siguientes: 

1. a Cubierta del expediente. 
2. a Instancia del interesado al Jefe del Cuerpo y decreto de 

éste nombrando el Fiscal. 
3. a Nombramiento de Escribano. 
4. a Declaración del interesado, ratificándose en la instancia, 

y dando los detalles que el Fiscal le pida. 
Y 5.a Diligencia de entrega del expediente al Jefe que lo 

mandó formar, con expresión de los documentos que lian de 
reclamarse y de qué Autoridades. Los documentos son los ex
presados en el expediente, capítulo I I I , página 60. 

E l Jefe pasa el expediente al del Detall, el que reclama los 
documentos, y recibidos y uniendo la filiación, los foliará. E l 
expediente lo remite el Jefe del Cuerpo al Capi tán General, y 
si está conforme, pasa al Ministerio de la Guerra, quien;lo re
suelve con informe de las Secciones de Guerra y Marina, y Go
bernación del Consejo de Estado, y oyendo al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina. 

9, Expediente de ingreso en Inválidos.—La nación acoge bajo 
su protección y amparo á los individuos del Ejército y Armada, 
desde soldado á Coronel inclusive, y sus asimilados en los cuer
pos auxiliares, que se inutilicen en su defensa, y á cualquiera 
otro español ó extranjero que por circunstancias especiales se 
encuentren en igual caso, con arreglo á l o que disponen el Eeal 
decreto de 20 de Octubre de 1835 y las leyes de 6 de Noviem
bre de 1837 y 29 de Octubre de 1856. (Art . I.0 del Reglamento 
de Invál idos, aprobado por Real decreto de 24 de Julio 
de 1880.) , 

Tendrán derecho á ingresar en el Cuerpo de Inválidos, 
previo el oportuno expediente justificativo, los inutilizados 
totalmente en acción de guerra por el hierro ó el fuego del 
enemigo, ó por incendio, voladura, naufragio ú otro accidente 
cualquiera del servicio. 

E l ingreso y permanencia en el cuartel son voluntarios. 
(Art . 2.° de dicho Reglamento.) 

Los aspirantes promoverán sus instancias en el plazo de 
dos años, contados desde que ocurrió el accidente que produjo 
la inutil idad, cuyo período se entenderá prorogado para aque
llos que justifiquen haber quedado imposibilitados sin conse
guir la curación. (Ar t . 3.° de dicho Reglamento.) 

E l aspirante, sea cual fuere su graduación, hará la solicitud 
á S. M . el Rey, por conducto del Capi tán General del Distr i to 
ó Departamento donde resida, á la cual se un i rán la declara
ción de inuti l idad y demás antecedentes oportunos. Dicha 
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Autoridad ordenará la apertura de un expediente para acredi
tar que la inuti l idad procede de las causas ó accidentes indi 
cados en el art. 2.°, y cuando lo estime justificado, prévio dic
tamen de su Auditor, lo remit i rá al Director general de Invá
lidos , y expedirá pasaporte al interesado para que se presente 
á este Jefe superior en el cuartel de Atocha. (Ar t . 4.° de 
dicho Reglamento.) 

Para facilitar el ingreso á las clases de tropa, cuidarán sus 
Jefes que al ser declarados totalmente inút i les para el servicio 
por las causas mencionadas en el art. 2.°, se promuevan sin 
dilación los expedientes comprobatorios del derecho, á cuyo 
efecto cursarán las instancias y demás documentos necesarios 
al Capitán General del Distrito ó Departamento, y cuando re
ciban los correspondientes pasaportes para la marcha de los 
individuos á Madrid, socorrerán á estos como plazas efectivas 
que hasta aquel momento han sido en sus cuerpos. (Art . 5.° 
de dicho Reglamento.) 

Si e l aspirante hubiese sufrido la amputación de mano, an
tebrazo, brazo, pié, pierna ó muslo por causa precisa de herida 
ó consecuencia de ella, recibida en función de guerra, bastará 
para la formación del expediente unir á la solicitud de ingreso 
la filiación ú hoja de servicios del interesado, con nota bien 
circunstanciada del hecho de armas y la correspondiente de
claración de inutilidad. Abreviado así el expediente se remi
t i r á al Director General de Invál idos, quien, sin sujeción á 
reconocimiento reglamentario en el Cuerpo, lo cursará con la 
propuesta procedente al ministerio de la Guerra, para que 
recaiga la Real orden de ingreso. (Art . 7.° de dicho Regla
mento.) 

Los aspirantes serán declarados inválidos en v i r tud de Real 
orden, é ínter in recae la soberana-aprobación, los consultados 
de todas clases que lo soliciten, y de cuyos expedientes resulte, 
á juicio del Director General del Cuerpo ó del Capitán General 
del Distri to, opción al ingreso, quedarán incorporados al esta
blecimiento con destino á una sección especial denominada de 
inút i les agregados, y mientras permanezcan en esta situación 
expectante, recibirán el sueldo de activo los Jefes y Oficiales, y 
el haber, pan y iitensilio correspondiente á sus respectivas; 
clases del armado infantería los individuos de tropa, los cuales 
en habitación separada, obtendrán el trato y asistencia adecua
dos á sil clase, abonándose mensualmente sus haberes por la 
Adminis t ración Mili tar , mediante reclamación en extractos de 
revista, acompañada de copia de la orden de agregación espe
cial por el Director del Cuerpo ó Capitanes Generales de Dis
t r i to . La agregación de Jefes y Oficiales á la sección de inúti les 
se efectuará de Real orden, á propuesta del Director de Inváli-
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dos, quien dará cada mes cuenta razonada de su estado, para 
Juzgar las probabilidades de su ingreso en el establecimiento. 
(Art . 8.° de dicho Reglamento.) 

Una vez aprobada la propuesta de ingreso, los interesados 
serán dados de alta en el Cuerpo desde la fecha de la R. O. de 
concesión, volviendo en caso contrario á la situación que se les 
designe. (Art . 9.° de dicho Reglamento.) 

Expuesta la doctrina legal porque se siguen estos expedien
tes, veamos cómo se forman en la práctica. 

E l Capitán General que recibe la solicitud en que se pide el 
pase ó ingreso en Inválidos, decreta al márgen de ella, ó en 
oficio separado, que se forme el expediente, y nombra Fiscal y 
Secretario, si el recurrente es Oficial. Si es individuo de ía 
clase de tropa, sólo nombra Juez Fiscal y éste designa el Es
cribano, que generalmente ya actúa á sus órdenes. 

Recibida la instancia por el Juez Fiscal y puesta la acepta
ción del Secretario ó el nombramiento y juramento del Escri
bano en su caso, se llama á declarar al interesado al paraje que 
por su categoría le corresponde y bajo juramento empieza ra
tificándose en su instancia, que se le pondrá de manifiesto, ex
presando, si no constase en la solicitud, la acción en que fué 
herido ó el servicio que motivó su inutil idad, citando dos ó 
tres testigos presenciales, los médicos que le hicieron la cura 
ó le asistieron y el hospital en que ingresó, cerrándose como 
las demás declaraciones de testigos. 

Se evacuarán todas las citas hechas por el interesado de pre
sente: y por interrogatorio, si los testigos se hallan ausentes. 

Hecha la declaración del interesado, el Fiscal pedirá de 
oficio copia de la hoja de servicios ó filiación, copia de las hojas 
clínicas del hospital, si ingresó en alguno, y cursará interroga
torios á los testigos ausentes, llamando á" declarar á los pre
sentes sobre la cita que se les hace por el interesado, que se 
comprobará por medio de sus declaraciones. También solicitará 
que sea reconocido por dos Médicos de Sanidad mil i tar . E l 
Gobierno Mili tar ordena el reconocimiento, señalando dia y 
hora para él el Director del Hospital Mili tar , avisando con an
ticipación al Fiscal para que éste lo haga al solicitante, á fin de 
que concurra á dicho acto. 

Generalmente, el Fiscal no asiste al reconocimiento y re
cibe por conducto de la Plaza el certificado del resultado del 
reconocimiento, que une á los autos y cita á los Médicos que 
lo han dado, para que se ratifiquen en él por medio de decla
ración jurada, pues es un informe pericial el que prestan. 

Si en el certificado no constarse les pregunta si creen al 
reconocido con derecho á ingreso en el Cuerpo do Inválidos. 

Recibidos los exhortes cursados y documentos reclamados 
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y tomadas las declaraciones necesarias, el Juez -Fiscal emite 
su dictamen, expresando cuanto resulte de los autos, á saber: 
que el solicitante asistió al hecho de armas, en el que fué he
rido, ó que la enfermedad la contrajo en tal acto del servicio; 
que le considera comprendido en el Reglamento del Cuerpo de 
Inválidos y que el expediente debe remitirse al Director del 
mismo, para los demás efectos que están prevenidos (art. 2." 
del Reglamento de Inválidos) y reclamará pasaporte, para que 
el interesado se presente en Madrid en el cuartel de Atocha. 
(Formulario mim. 145.) 

E l resto de la t ramitación de estos expedientes hasta la 
concesión del ingreso en Inválidos no la exponemos, porque 
no es propio de los Fiscales. 

10. Expediente de inutilidad por heridas ó por enfermedad 
contraida en el servicio, para el retiro.—Estos expedientes, for
mados á petición de parte interesada (R. O. de 9 de Agosto 
de 1878 y 28 de Febrero de 1879), tienen la misma t ramitación 
por parte del Fiscal que los de Inválidos. Si son de individuos 
de tropa, se reclama y une copia de la propuesta de inúti les ó 
del acta de su declaración. Terminado, se remite por conducto 
del Capitán General respectivo al Director General del Arma 
del interesado para que le expida la cédula de retiro, y si es 
Oficial al Ministerio de la Guerra. 

Los heridos que no obtuviesen su curación durante los dos 
primeros meses en que pasen en este concepto las revistas, 
serán baja en sus Cuerpos y pasarán á situación de reemplazo, 
pero con todo el sueldo, y cada dos meses serán reconocidos 
por médicos de Sanidad mil i tar , de orden del Capitán General 
del Distri to en que se hallen; y de su resultado se dará cuenta 
al Director de su Arma y al Ministerio de la Guerra. 

Si á los dos años no se han curado, pasarán el ú l t imo reco
nocimiento, y con arreglo á su resultado, serán colocados, me
diante propuesta, ó ingresarán en Inválidos, ó pasarán á situa
ción de retirados, debiendo estos expedientes ser terminados 
dentro de dos años, con arreglo á las órdenes circulares de 22 de 
Mayo de 1869 y 3 de Agosto de 1872. (Real orden de 24 de Mar
zo de 1875.) (Formulario n ú m . 150.) 

Los certificados, de que queda hecho méri to , se un i rán á es
tos expedientes. 

A las propuestas de tropa se acompañará: primero, filiación 
en que conste la acción en que fué herido, y hospital en que se 
curó; segundo, copia autorizada de la declaración de inút i les 
en v i r tud de la cual obtuvo pasaporte, con lo relativo al solici
tante solamente ó propuesto; y tercero certificación original 
librada por los Médicos nombrados por el Capitán General ó 
Gobernador Mil i tar del punto en que residan los interesados 
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ya incorporados al Regimiento ó en expectación de licencia ab
soluta ó retiro, para verificar un nueYO reconocimiento, en 
cuyo documento se consigne el grado y clase de inutilidad, su 
origen y demás circunstancias del caso requeridas, expresán
dose'además los artículos de la Ley de 8 de Julio de 1860 en 
que se les considera comprendidos. (Real orden de 31 de Di
ciembre de 1860, recordada por la de 14 de Febrero de 1876.) 

Los interesados deben acudir por medio de instancia á los 
Capitanes Generales respectivos, por conducto de las Autorida
des militares del punto de su residencia, con la oportuna solici
tud documentada. (Real orden de 21 de Agosto de 1865.) 

Aunque sean varios los que en un mismo Cuerpo se encuen
tren en igual caso, él expediente de inutilidad ha de ser incmi-
dual. (Real orden de 14 de Abril de 1859.) 

E l plazo máximo para promoverse la solicitud ha de ser el 
de dos años, contados desde el dia en que ocurrió el suceso que 
ocasionó la inutilidad. (Real orden de 29 de Julio de 1861.) 

Estos expedientes se activarán cuanto sea posible, prefirién
dolos á los demás. Los inútiles serán socorridos con cuanto les 
corresponda hasta llegar al seno de sus familias, no siendo 
baja los que tengan derecho á retiro hasta su definitiva con
c e s i ó n . 

Los que por cualquier concepto se hallen implorando la ca
ridad pública, serán detenidos y puestos á disposición de la Au
toridad militar,; la que se enterará de las causas, y si resulta 
que es porque no se les socorre cual corresponde, el Capitán 
General del Distrito suspenderá de su empleo al Jefe ú Oficial 
que aparezca responsable, dando cuenta al Ministerio de la 
Guerra. (Real orden de 6 de Julio de 1876, art. 12.) 

S i es una suposición del detenido el manifestar que pide l i -
ihosna porque no le socorren como inútil, será puesto á dispo
sición de la Autoridad civil para los efectos que procedan. (Real 
orden de 6 de Julio de 1876, art. 12.) 

11. Expediente para éverigmir el paradero ó la suerte de los 
extraviados en aoeion de gtmrra. (Regla 3.a de la circular núme
ro 332 de 22 de Junio de 1875 y circular de 5 de Febrero 
de 1850.) 

Este expediente es sencillísimo en su tramitación. Se reduce 
á tomar declaración á los compañeros del extraviado que le 
víeirón en los últimos momentos en que desapareció, y á todos 
cuantos puedan dar razón de él. 

Es de suma trascendencia, sobre todo si el extraviado es 
casado y tiene hijos y no se sabe nada de él desde la acción, 
pé^rqúe de este expediente depende el fijar el estado civil de su 
viuda y los derechos que corresponden á ella y á sus hijos. Si 
después de terminada: la; guerra es posible, se tomará decía-
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ración á los enemigos que se sepa asistieron á la acción y se 
ocuparon en recogerlos heridos y en sepultar los muertos, si 
el campo quedó por ellos, dándoles señas del extraviado y pre
guntándoles si saben que alguno recogiera a lgún documento 
que pudiera llevar consigo en su cartera ó morral, por el que 
se pueda venir en conocimiento de la certeza de su muerte. Por 
este medio hemos comprobado la identidad y certeza de la de--
funcion en acción de guerra de un Oficial, del cual nadie daba 
indicios m á s que de haberle visto en la retirada que se efectuó. 
Ún Oficial carlista presentó los reales despachos del muerto en
contrados en una cartera que llevaba, y dio señas de su fisono
mía, y por ello pudo declararse el estado civil de su viuda, á 
petición de la cual se instruyó el expediente. 

Deben publicarse edictos- citando á declarar á los que se ha
llaron en la acción y puedan dar indicios de la persona del ex
traviado, cuyas señas personales deben insertarse. (Formulario 
número 153.) 

12. Expediente $am exigir • la responsabilidad á los Médicos 
que declaran á un qvÁnto ó voluntario úti l para el servicio y luego 
resvdta inúti l por causas anteriores á su ingreso en el servicio.— 
Esta clase de expedientes es muy común, sobre en todo en los 
banderines y depósitos de embarque para Ultramar, cuando 
habiendo declarado dos Médicos úti l á un voluntario en el p r i 
mer reconocimiento que sufre para ser admitido, luego resulta 
inút i l en los siguientes verificados ántes de embarcar, ó des
pués de haber llegado á su destino, siendo las causas que los 
motivan anteriores al ingreso del voluntario, pues si las con
trajo en el servicio, no hay caso; aunque también debe formar
se el expediente para probar dicho extremo. 

Todos los gastos que causa el voluntario debe pagarlos el 
Médico ó Médicos que firman el certificado de reconocimiento 
y le declararon út i l . Si el declarado inút i l es quinto, los Médi
cos que le dieron por út i l pagarán el importe de la redención á 
metál ico, hoy 2.0GO pesetas (8.000 reales). 

También pudiera resultarles responsabilidad criminal con 
arreglo á la Ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército y su 
reglamento, que expondremos en la parte relativa á este punto. 

La base de estos expedientes la hallamos en el Reglamento 
de recluta de 10 de Enero de 1877, que modifica el de 27 de Oc
tubre de 1865, y en la Ley y Reglamento de reclutamiento y 
reemplazo del Ejército de 28 de Agosto de 1878, cuyas disposi
ciones legales vamos á exponer. 

"Vigente en la Península y en Ultramar un mismo cuadro de 
exenciones físicas (el de 20 de Setiembre de 1874), y como con 
arreglo á la Ley todos los mozos deben ser reconocidos á su i n 
greso en Caja, no hay necesidad de que á su destino á Ultra-
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mar sufran los sorteados nuevo reconocimiento; debiendo su
frirlo tan sólo en los depósitos de embarque, por si en el t iem
po que media desde el sorteo á su marcha adquiriesen i n u t i l i 
dad, en cuyo caso y de resultar alguno inút i l , pasará al hospital 
mi l i ta r más próximo y se formará el debido expediente que jus
tifique la inutilidad y el motivo que la haya producido. (Ar
t ículo 8.° del Reglamento de recluta para Ultramar de 10 de 
Enero de 1877. que modifica el art. 13, cap. X I del de 27 de Oc
tubre de 1865.') 

E l facultativo que, con el fin de eximir á u n mozo del servi
cio mili tar , librase certificado falso de enfermedad, ó de a lgún 
modo faltase á la verdad en sus declaraciones ó certificaciones 
facultativas, será castigado con las penas de arresto mayor en su 
grado máximo, á prisión correccional en su grado mínimo, y 
multa de 125 á 1.250 pesetas. (Párrafo I del art. 204 dé la Ley 
de reclutamiento de 28 de Agosto de 1878 y art. 323 del Código 
penal ordinario.) 

En todo caso quedará obligado al resarcimiento de los daños 
y perjuicios que indebidamente haya causado á tercera persona 
ó al Estado, por la baja indebida. (Párrafo I I del citado art. 204 
de la misma Ley.) 

Los facultativos que practiquen reconocimientos para el 
ingreso en el Ejército ó en la Marina de los mozos llamados al 
servicio, serán responsables en los términos prevenidos en las 
Leyes, así de la exactitud y verdad de los hechos de que certi
fiquen, como de los juicios ó deducciones que de ellos hagan y 
que no estén arreglados á los principios de la ciencia. (Artícu
lo 47 del Reglamento de la Ley de reemplazos de 28 de Agosto 
de 1878.) 

En n i n g ú n caso se ha rá efectiva la responsabilidad á que se 
refiere el artículo anterior, sin que préviamente se haya proce
dido á la instrucción de un expediente gubernativo en que sean 
comprobados los hechos que motiven esta responsabilidad, ex
pongan sus descargo^ los«Médicos interesados y den su dictá-
men pericial, en lo que se refiera á los civiles, la Real Academia 
de Medicina de Madrid; en lo tocante á los militares, la Junta 
superior facultativa del Cuerpo de Sanidad mili tar del Ejérci
to, y respecto de los de la Armada, una Junta de Jefes nom
brada al efecto. (Art . 48 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de reemplazos de 28 de Agosto de 1878.) 

En todos estos preceptos legales encontramos que es precisa 
la formación del expediente, del que ha de resultar la respon
sabilidad, bien criminal, ó bien civi l para el pago de los gastos 
causados al Erario ó á terceras personas. 

13. _ Tramitación de estos expedientes.—Si se trata de un vo
luntario'admitido en un depósito de embarque, caso hoy ménos 

16 
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frecuente que antes, por liaber variado el reclutamiento para 
Ultramar, que fué declarado útil para el servicio por los Médi
cos que le reconocieron, y luego en otro reconocimiento viene 
á ser dado por inútil, el Jefe del depósito remite á la Autoridad 
militar del punto en que se hallan, los dos certificados origina
les, el de utilidad y el de inutilidad, y esta Autoridad, en su 
vista, manda formar el oportuno expediente trasladando el ofi
cio del Jefe del depósito de embarque, y remitiendo al Juez Fis
cal, que nombre, los certificados facultativos de los reconoci
mientos que ha recibido. 

E l Juez Fiscal nombra el Escribano que ha de actuar en el 
expediente, poniendo en cabeza la órden para su formación con 
los certificados originales, extendiendo por primera diligencia, 
después de la carpeta correspondiente, el nombramiento y ju
ramentó del Escribano. 

Enseguida cita á los Médicos que firman los certificados, 
si se hallan presentes, en el punto en que se sigue el expe
diente. 

Comparecidos, declaran separadamente, bajo juramento, 
con arreglo á su clase, reconociendo el certificado que han fir
mado, viendo si es suya la firma y rúbrica con que la autori
zan, y manifestando si se afirman y ratifican en su contenido. 

Si los Médicos que declaran son los que dieron por inútil 
para el servicio al reconocido, se les preguntará qué causas han 
podido producir la lesión ó defecto físico que motivó la inuti
lidad, y de qué tiempo data ó puede datar, para ver si es inve
terada ó crónica, y pueden fijar la fecha de su existencia para 
deducir si es anterior ó posterior al ingresó en el servicio del 
declarado inútil. 

Si los Médicos que declaran son los que le dieron por, útil 
para las armas en el primer reconocimiento, después de identi
ficar el certificado y su firma y ratificarse en él bajo el jura
mento de su clase, serán preguntados por el Juez Fiscal si' 
cuando reconocieron al sujeto á quien se refiere el certificado, 
notaron que padecía la enfermedad que motiva la inutilidad, y 
que expongan cuanto se les ofrezca sobre ella y sobre su anti
güedad y causas que la han podido ocasionar. 

Si los Médicos que firman los certificados de los reconoci
mientos se hallan ausentes del punto en que se sigue el expe
diente, declararán por interrogatorio, remitiéndoseles el certi
ficado original que han autorizado, para que reconozcan su fir
ma y se ratifiquen en él, y en el expediente se quedará copia 
del mismo, por si se extraviase, haciéndose todo constar por 
diligencia. 

Después se cita al declarado inútil, y se le toma declaración 
jurada como testigo, dirigida á probar si tenia la lesión ó de-
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fecto físico que dio causa á su inutilidad ántes de sentar plaza 
(y si fuere quinto, de ingresar en el servicio); de qué proviene^ 
qué Médicos le curaron, qué personas lo. saben y si es volun
tario y se halla ya libre de las quintas, por la edad que tuviera 
ai sentar plaza, se le preguntará si por aquella misma lesión ó 
defecto se libró, cuando le tocó la suerte de soldado en su 
pueblo. 

Todas las citas que haga serán evacuadas á la posible bre
vedad, y si ha salido de las quintas se reclamará copia del ex
pediente de su cupo, para ver si tuvo exención y qué causa la 
motivó, porque pudiera suceder que por aquella misma inuti
lidad se librara, cuando le tocó la suerte de soldado en su quin
ta respectiva, y esto comprueba que era anterior á la fecha en 
que sentó plaza, y por tanto, la responsabilidad de los Médicos 
que le declararon útil para el servicio. 

También se reclamará y unirá al expediente la filiación del 
declarado inútil, y si es voluntario, cuenta detallada de todos 
los gastos que haya causado desde su ingreso en el servicio 
hasta el dia en que obtenga el certificado de libertad y mar
che con pasaporte al punto que haya elegido para su resi
dencia. 

Para ser declarados inútiles los que se hallan en estos ca
sos, han debido estar de observación en los hospitales y sufrir 
los reconocimientos reglamentarios, por lo que se pedirá tam
bién y unirá al expediente copia del acta en que fué declarado 
inútil y de las relaciones de inútiles donde figura. 

Verificado todo lo expuesto y reunidos todos los anteceden
tes necesarios, el Juez Fiscal pondrá su parecer, fundado en la 
que del expediente resulte. 

Si la inutilidad fuese posterior al ingreso én el servicio del 
declarado inútil, pondrá que no hay responsabilidad que exi
gir, demostrando las causas de la lesión ó defecto físico que la 
produjo. 

Si fuere anterior, concluirá manifestando, después de expo
ner que está probado que la lesión ó defecto físico que motivó 
la inutilidad, es anterior al ingreso en el servicio del interesa
do; que los médicos D . N. y N. que le declararon útil en tal fe
cha y firman el certificado en que así consta, del fólio tantos, 
son responsables de la cantidad á que ascienden todos los gas
tos causados al Estado por el declarado inútil desde el dia de 
su ingreso en el servicio hasta el que recibe el certificado de l i 
bertad y pasaporte para marchar al punto que elige para resi
dir, y si fuese quinto, que deben satisfacer 2.000 pesetas ó la 
cantidad que tenga asignada por ley la redención á metáli
co cuando ingresó en el servicio el declarado inútil. 

Después del razonado parecer fiscal, se pone diligencia de 
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entrega del expediente y se remite á la Autoridad que lo man
dó formar, para la aprobación del parecer fiscal ó resolución que 
proceda. 

Aprobado el expediente por la superioridad judicial, se no
tifica á los Médicos la providencia con su aprobación, y si hay 
responsabilidad, se les invita al pago de la cantidad á que as
cienden los gastos, cuando es voluntario el declarado inút i l , y 
á la de 2.000 pesetas (ó lo que sea la redención á metálico), 
cuando es quinto. 

Si pagan, ent regarán la cantidad en el Tesoro y presenta
rán la carta de pago, que se les devolverá después de testimo
niada en el expediente, que quedará terminado y se pasa con 
diligencia expresiva para su archivo. 

Si no pagan, manifestando que no tienen con qué ú otras 
evasivas, se dará cuenta á la superioridad para que ordene el 
embargo de bienes si los tienen, ó la retención correspondiente 
del sueldo que disfrutan del Estado, de la Provincia ó del Mu
nicipio, cuyo apremio ya no pertenece al Juez Fiscal, sino á la 
jurisdicción ordinaria requerida por la mili tar . 

En haciéndose constar que los Médicos responsables han 
pagado la cantidad que les ha correspondido, se pone diligen
cie de entrega y se remite el expediente á la Autoridad que lo 
mandó formar, para su archivo. 

Cuando el declarado inút i l recibe el pasaporte y marcha á 
su casa, se hará constar por diligencia en el expediente el 
punto donde va á fijar su residencia, por si la Autoridad jud i 
cial dispone se amplíe el expediente, cuando se remita en con
sulta del parecer fiscal. 

Para mayor inteligencia, ponemos en el tratado de formu
larios el correspondiente á este expediente, marcado con el 
número 146. 

14. Expedientes de ocupación y expropiación forzosa de terrenos 
ó edificios por causa de utilidad pública ó conveniencia del servi
cio.—Con motivo de la guerra, para atender á la fortificación 
de un puesto ó por otras causas, es indispensable ocupar tem
poral ó perpétuamente propiedades particulares. Para disponer 
esto, interviene el Jefe mili tar del punto en que la ocupación ó 
expropiación se verifica, y para evitar la responsabilidad que 
pudiera alcanzarle, debe llenar los preceptos legales mandados 
.para la expropiación forzosa de la propiedad particular en be
neficio y utilidad pública, relacionada con la defensa del reino 
é intereses militares. (Real decreto de 13 de Julio de 1863 y 
Ley de expropiación forzosa de 14 de Julio de 1836.) 

Los Generales en jefe del Ejército en campaña ó Coman
dante General de tropas que operan aisladamente, los Capita
nes Generales de Distrito y los Comandantes militares de Pía-
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zas y puntos fortificados pueden en tiempo de guerra disponer 
la ocupación de cualquier propiedad particular para establecer 
campos atrincherados, para disponer fortificaciones de campa
ña, para aumentar las defensas que sean necesarias, para 
acuartelar tropas y establecer hospitales. También están auto
rizados para derribar tapias y cercados y hasta edificios, y para 
destruir plantaciones que perjudiquen á la defensa. 

Reformado el Reglamento de expropiación forzosa de 13 de 
Julio de 1863 por la Ley de 10 de Enero de 1879, se ordena en 
la ú l t ima que estos expedientes son de la competencia d é l o s 
Gobernadores civiles, y que los que se hallasen en t ramitación 
á la publicación de dicha Ley, siguiesen la marcada en el Re
glamento de 1863, á no ser que el propietario, de acuerdo con 
el ramo de Guerra, opte por la de la nueva Ley; pero habiendo 
surgido un incidente, se mandó en R. O. de 31 de Diciembre 
de 1879 lo siguiente: 

1. ° Que los expedientes de expropiación forzosa incoados 
por el ramo de Guerra, ántes de la publicación de la Ley de 10 
de Enero del mismo año, se tramiten y ri jan con sujeción al 
Reglamento de 13 de Julio de 1863, en tanto que no se publ i 
que otro nuevo para la aplicación de la citada Ley á los casos 
de guerra. 

2. ° Que para que así se verifique bastará con que las A u t o 
ridades militares que entienden en tales asuntos no opten por 
el nuevo procedimiento. 

Y 3.° Que los expedientes incoados después de la citada 
Ley, deberán tramitarse y regirse por ella, siendo, por lo tanto, 
de la competencia de los Gobernadores de provincia entender 
en tales asuntos, mientras que por el Reglamento que ha d& 
formarse no se atribuyan á las Autoridades ihilitares las fun
ciones encomendadas á dichos Gobernadores civiles. (Formu
lario n ú m . 154.) 

La t ramitación de estos expedientes está reducida a fijar 
con la orden de su instrucción el valor de los terrenos ó edifi
cios que se ocupan ó destruyen, previa tasación de peritos com
petentes, con intervención Sel Cuerpo de Ingenieros y A d m i 
nistración mili tar , levantándose planos, siempre que sea posi
ble, y formándose inventarios. 

Los peritos serán nombrados, uno por los interesados ó por 
los Ayuntamientos, y otro por las Autoridades militares, que 
además nombrarán un tercero para casos de discordia. (For
mulario n ú m . 154.) 

En el expediente se hará constar la tasación dé la obra, edi
ficio ó cercado que se derribe ó plantío que se destruya, su ne
cesidad y haber satisfecho su valor á los interesados. 

15. Expedientes para justificar los daños causados por tropas 
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t n terreno particular, con ocasión de simulacros, grandes para
das, etc.—A veces sucede que no cabiendo las tropas en el ter
reno marcado para una gran parada, simulacro ú otra forma
ción, se ven precisados algunos Cuerpos á invadir sembrados, 
plantaciones, etc. Cuando llega este caso, el Jefe del Cuerpo á 
quien le toca invadir el sembrado, lo hace presente al de Bri
gada, éste al de División, que lo comunica al que manda la 
Línea ó todas las fuerzas, para que resuelva con la premura que 
el caso requiere. Si lo ordena así, el Cuerpo invade el terreno. 
Cuando el dueño perjudicado pone en conocimiento de la Auto
ridad militar los daños que se le han causado, ésta procede á 
nombrar un perito por cada parte y un tercero para el caso de 
discordia, precediéndose á la tasación del daño causado. 

Por lo general, se nombra un Fiscal de la Plaza con Secre
tario para estos expedientes, poniéndose por cabeza la instan
cia que presenta el interesado decretada por el Capitán Gene
ral, ordenándose la formación del expediente ó un oficio como 
resultado del parte dado por el dueño del terreno invadido. 

E l Fiscal, puesta la aceptación del Secretario, toma declara
ción al que presentó la instancia ó dio parte y al Jefe del Cuer
po, al Jefe de Brigada, al de División y al dé la Línea para pro
barse que se hizo por orden superior y no por capricho de cau
sar daño. Se hace constar la tasación de los peritos, y en caso 
de no hallarse conforme el nombrado por el interesado con el 
designado por la Autoridad militar, se hace otra tasación entre 
el de la parte interesada y el tercero que se nombró para este 
caso; si están conformes, el Fiscal emite dictámen y el expe
diente se remite al Capitán General, el que, si lo halla confor
me, oyendo el parecer de su Auditor, lo envia al Ministerio de 
la Guerra, que lo remite á informe de la Junta facultativa de 
la Dirección General de Ingenieros y de Administración Mili
tar; y oídas éstas, dá la R. O. para el pago de los daños causa
dos, fijados en la tasación de los peritos y las costas de éstos. 

L a Administración militar extiende el libramiento que paga 
el Tesoro. (Formulario núm. 147.) 

Con motivo de una gran parada verificada en Madrid, en la 
que un Cuerpo de Artillería montado invadió un sembrado; 
hemos formado un expediente de esta naturaleza. 

16. Expedientes para acreditar servicios prestados.—En estos 
expedientes se procede á instancia de parte, en la que se señala 
el servicio que se quiere hacer constar. L a autoridad á quien la 
solicitud vá dirigida, nombra Fiscal y Secretario. Puesta la 
aceptación de éste, se cita al interesado á declarar al punto que 
por su categoría le corresponde, y bajo juramento se ratifica 
en su instancia y designa los testigos que han de declararar si 
en la solicitud no constan. Las citas que haga se evacuarán de 
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presente ó por interrogatorio, según se hallen los testigos que 
deben declarar. 

A veces es conveniente unir la hoja de servicios, y en este 
caso se reclama y une, haciéndolo todo constar por diligencia. 

E l Fiscal se limitará en su parecer á exponer que considera 
terminado el expediente y probado el hecho ó el servicio que 
se pretende; y que por lo"tanto, debe entregarse al interesado 
para los efectos que le convengan. Hecho esto y puesta la dili
gencia de entrega, lo pasará á la autoridad militar que lo man
dó instruir, y ésta con su decreto se lo entrega al interesado 
por la Sección correspondiente. (Formulario núm. 152.) 

17. Expediente de insolvencia.—Si al fallecer un Oficial, ó al 
ser baja por cualquier concepto, sin derecho á retiro, deja deu
das adquiridas por sí ó por responsabilidad subsidiaria (art. 3.° 
de la R. O. de 21 de Noviembre de 1874), en el Cuerpo en que 
sirve, hay que averiguar si tiene bienes de fortuna, pensión ó 
efectos con que pagar la deuda. Para esto se forma un expe
diente llamado de insolvencia. 

Se forma en el Cuerpo por el Comandante Fiscal, de orden 
del Jefe principal del mismo ó por la Dirección General, que 
nombra el Fiscal y Secretario, en vista del oficio que el Jefe del 
Cuerpo le pasa, ó por la Plaza, de orden del Capitán General 
del Distrito, que traslada el oficio del Director General, que á 
él se dirige con dicho fin. 

E n estos expedientes declararán tres testigos que conocie
sen al fallecido para probar si tiene bienes de fortuna y en qué 
punto; si disfrutaba sueldo ó pensión y tiene alguna mensua
lidad pendiente de abono, bien sea del Estado, de la provincia 
« del municipio ó de particulares. 

Se reclamará y unirá certificado del Ayuntamiento del pue
blo de su naturaléza y del de su residencia, de lo que pague de 
contribución en cualquier concepto, y otro del Jefe económico 
•de la provincia: aunque el certificado sea negativo, lo expedi
rán estas autoridades. También será conveniente oir al inte
resado en los casos en que es baja en eL Ejército. 

Si tiene con qué pagar la deuda, el Fiscal lo expondrá así 
en su dictámen, para que por quien corresponda se le obligue 
al pago por la vía de apremio, si no lo hace voluntariamente; y 
ha fallecido si se pone en conocimiento de sus herederos, ro
gándoles la paguen, para evitar reclamaciones. 

Si no posee bienes, ni hay medio hábil de obtenerse el pago 
-de la deuda, el Juez Fiscal, en su razonado dictámen, se limita
rá á declarar insolvente al deudor. Puesta la diligencia de en
trega, remite el expediente á la superioridad para la resolución 
•que proceda. 

Para mayor claridad hemos expuesto en el tratado de 
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formularios la marcha de este expediente, marcada con el 
número 148. 

Cuando la insolvencia es de cantidades que los interesados 
deben satisfacer por responsabilidad subsidiaria, proveniente 
de desfalco de Oficial elegido en Junta, y han sido bajas en el 
servicio sin opción á retiro los responsables subsidiariamente, 
como ha sucedido con los disueltos Cuerpos francos, el expe
diente de insolvencia se manda formar por el Capitán General 
del Distrito á petición del Director General respectivo, para lo 
cual acompañará copia del testimonio de la sentencia de la 
causa de desfalco, de donde nace la responsabilidad subsidiaria, 
y copia de la distribución hecha en la Dirección del prorateo 
de lo que con arreglo á la Ley corresponde á los Jefes claveros 
y subalternos que le eligieron, con la cantidad que cada uno 
debe satisfacer, con expresión del pueblo y naturaleza, domi
cilio ó residencia de los que se hallen dados de baja, para que 
con estos datos el Juez Fiscal, que se nombre, haga cuanto ya 
se ha dicho para averiguar si tienen bienes, sueldos ó pensio
nes, ó para en otro caso declararles insolventes. 

É n estos expedientes se hará constar si resulta ó norespon-
sabilidad contra algunos Cuerpos y Jefes militares, por no ha
ber dispuesto ó procedido en tiempo oportuno á las retencio
nes reglamentarias, y dado á l a s mismas la aplicación corres
pondiente: en el concepto de que solamente cuando aparezca 
probado que no ha habido omisión ninguna, se remit i rán los 
expedientes expresados al Ministerio de la Guerra, para que se 
cargue al presupuesto de la Guerra la parte cuyo reintegro no 

gueda conseguirse, conforme se previene en el art. 3.° de la 
•rden de 21 de Noviembre de 1874; pero si resultase lo contra

rio, habrá lugar á exigir el pago á los que resulten responsa
bles. (R. O. de 6 de Marzo de 1879.) 

18. Expediente para acreditar la enfermedad me padece un 
Oficial para dejar el servicio activo.—Cuando un Oficial que se 
halla en activo servicio lleva bastante tiempo enfermo, debe 
pasar á situación de reemplazo. (R. O. de 26 de Setiembre 
de 1867, confirmada por otra de 23 de Noviembre de 1876.) 

Para ésto es preciso la formación del oportuno expediente. 
Dada la orden para su formación, y nombrado en ella el 

Fiscal y Secretario, se pondrá en cabeza la orden después de la 
correspondiente carpeta y la aceptación del Secretario, y en 
seguida se citará al Oficial que motiva el expediente: bajo j u 
ramento, declarará sobre la enfermedad que padece y causas 
de ella, método de curación que ha seguido, y Médicos que le 
han asistido, y de cuando data. 

También cíeclararán los Jefes del Cuerpo sobre la conducta 
del Oficial que motiva el expediente y su disposición para el 
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servicio, y los Médicos del Cuerpo d los que le hayan asistido 
sobre la enfermedad, sus causas, tiempo que la padece y su po
sible curación, y tiempo probable para ello. También 'será re
conocido por dos ó tres Médicos del Cuerpo de Sanidad mi l i ta r 
nombrados por la Plaza, y se un i rá el certificado que expidan 
como resultado del reconocimiento con toda extens ión , en el 
que expresarán el estado general de la salud del interesado, 
enfermedad que padece, tiempo de que data, causas que la ha
yan podido producir, su curación probable y tiempo que, con 
relación al servicio que debe desempeñar, calculan ser necesa
rio, con cuantas noticias sean precisas, á fin de venir en cono
cimiento de su utilidad para el servicio, ó disposición que pro
ceda para combinar los intereses de los individuos con los del 
Estado. (Párrafo I I de la regla 4.a de la R. O. de 26 de Setiem
bre de 1867.) 

Ál expediente se un i rán informes reservados sobre la con
ducta del Oficial y la hoja de servicios y hechos, y la concep-
tuacion que haya merecido á sus Jefes en los tres ú l t imos 
años, todo para comprobar si la enfermedad proviene de vicios 
ó mala vida. 

Hecho esto, el Juez Fiscal por sí pondrá su d ic támen , con 
arreglo á lo que resulte deb expediente, y con diligencia de 
entrega, lo pasará al Jefe del Cuerpo, al Gobernador Mil i tar de 
la Plaza ó al Capitán General, según sea el que se lo ha man
dado formar para que por la Dirección General y el Ministerio 
de la Guerra se curse al Consejo Supremo para la resolución 
que proceda. (Formulario n ú m . 149.) 

Cuando un Oficial por falta de salud solicite ó sea propuesto 

Sara el reemplazo, se acompañará á la propuesta ó instancia 
el interesado un certificado de reconocimiento facultativo 

firmado por tres Médicos dé Sanidad mili tar que abrazará los 
extremos que se han dicho. (Párrafo I I de la regla 2.a de 
la R. O. de 26 de Setiembre de 1867.) 

Si la postergación de un Oficial es motivada por falta de 
salud, después de haber disfrutado de Reales licencias, podrá 
concedérsele el reemplazo por tiempo limitado, que no pasará 
de un año: si al concluir el término señalado no estuviese com
pletamente restablecido, se le expedirá el retiro 6 la licencia 
absoluta, según sus años de servicio. (Párrafo I I del art. 16 
del Reglamento de ascensos militares de 31 de Agosto de 1866.) 

19. Expediente para acreditar que un Oficial lia fallecido sin 
testar y los hijos que ha dejado.—Cuando un Oficial fallece sin 
testar, es preciso hacer una información que supla al testa
mento, sobre los hijos que ha dejado, y al propio tiempo 
probar en ella la circunstancia de que ha fallecido sin hacer 
disposición testamentaria. 
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Esta información la hacían ántes los Jueces de primera ins" 
tancia del punto en que había fallecido el causante, ó los del 
domicilio de la persona que le solicitaba, y para evitar estos 
gastos, se mandó que la formase un Fiscal militar de la Plaza 
ó Capitanía General. (R. O. de 15 de Enero de 1873.) 

L a persona interesada recurre con instancia al Capitán Ge
neral ó Gobernador Militar del punto en que se halla, pidiendo 
se haga la información: la Autoridad militar que la recibe 
nombra un Fiscal. Este apenas la tiene, nombra al Escribano 
y cita á la persona que solícita:4 Comparecida, le toma declara
ción bajo juramento, y ratificándose en la instancia, cita dos ó 
tres testigos que pueden declarar sobre el particular. Tomadas 
estas declaraciones queda terminado el expediente. No necesita 
parecer fiscal, sino solamente diligencia de entrega; pero si se 
pone dictámen fiscal, debe limitarse éste á manifestar que la 
información está hecha y probados los extremos de la solicitud. 
L a Autoridad militar que lo mandó "formar, decreta que pase 
á la persona que promovió la solicitud. 

A los testigos se les toma declaración con juramento, pre
guntándoles si conocían al fallecido y les consta su casamiento 
con la interesada (cuando es la viuda la que solicita); si saben 
los hijos que ha dejado, y por último, sí pueden asegurar que 
falleció sin haber hecho testamento, y para dar razón de su 
dicho, de qué enfermedad falleció y qué día y en qué punto. 
(Formulario núm. 151.) 

Estas informaciones son muy frecuentes,, porque son docu
mentos que deben acompañarse á las instancias que las viudas 
y huérfanos de militares elevan á S. M. en súplica de los de
rechos de Monte-pío que les corresponden. 

20. Expediente para acreditar que una viuda de empleado c iv i l , 
que reclama pensión de Monte-pío mili tar como madre de un mi 
l i tar fallecido ó por haberla percibido ántes, no disfruta pensión 

$or su marido.—Estos expedientes se tramitan en un todo como 
los anteriores, y la Real órden de 26 de Mayo de 1879 que lo 
dispone, dice así: 

«Excmo. Sr.: Con el fin de evitar los gastos que ocasiona la 
información para acreditar que no disfrutan pensión por su 
marido las viudas que reclaman la de Monte-pío militar, como 
madres de individuos del Ejército fallecidos por haberla disfru
tado anteriormente, el Rey (Q, D. G.) tomando en considera
ción lo propuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
en acordada de 18 de Febrero próximo pasado, ha tenido á bien 
determinar: que la referida información limitada á las viudas 
de empleados civiles, puesto que respecto de las militares ha 
de haber antecedentes en el mencionado Cuerpo, se instruyan 
militarmente, á cuyo efecto las interesadas acudirán por medio 
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de instancia al Capitán General del Distrito en donde residan, 
«1 cual nombrará un Fiscal de la Plaza para que reciba decla
ración á tres ó más testigos hábiles, relativa á si conocieron al 
marido de la peticionaria, qué profesión ó empleo ejercía el 
mismo, si á su muerte dejó derecho á su familia á alguna pen
sión del Estado, provincia, municipio ó Real casa, con las 
demás circunstancias que puedan convenir al objeto apete
cido.—De Real órden, etc.» (Véase el formulario núm. 151.) 

21. Expediente formado para aclarar el comportamiento dudoso 
de algún Caballero de la cruz de San Hermenegildo ó aspirante 
á ella.—En el Reglamento de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, aprobado por Real decreto de 16 de Junio 
de 1879, hallamos este expediente que no podemos ménos de 
tomar en consideración por su importancia, cuyo fundamento 
legal es el siguiente: 

«Si la Asamblea creyese necesario mayor ilustración res
pecto al dudoso comportamiento de algún Caballero de la Or
den, ó aspirante á ella, concretará los puntos, y por conducto 
del Ministerio del ramo pedirá á las Autoridades militares cor
respondientes, que se abra al efecto el oportuno expediente gu
bernativo con declaraciones juradas, funcionando como Fiscal 
y Secretario Jefes de superior graduación á la del interesado; 
que á la vez pertenezcan á la Orden de San Hermenegildo; te
niendo presente que estas actuaciones no podrán tener para el 
que motiva el expediente otra trascendencia que la que se rela-
•cione con los asuntos de la Orden, y sin tratar á aquél como 
reo, se le oirán sus descargos con la extensión necesaria para 
poner en claro los puntos mandados esclarecer. (Art. 36 del 
citado Reglamento de la Orden.) 

Los aspirantes á Caballeros, que sin haber sido sumariados, 
aparezcan con hechos y antecedentes contrarios al más acriso
lado honor, quedarán sometidos, en vía gubernativa, al expe
diente que prescribe el artículo anterior, en el que declararan, 
además de las personas que se juzgue necesarias, los Jefes á 
cuyas órdenes se hubiesen encontrado en los cuatro anos ante
riores á la solicitud y por lo ménos tres Caballeros de la Orden 
ajenos al hecho ó incidente sobre que verse la información. 
(Art. 37 del Reglamento de la Orden de San Hermenegildo.) 

Tanto los expedientes que se instruyan, cuanto las biogra
fías, hojas de servicio y de hechos, testimonios de los Tribu
nales, resoluciones de S. M. y cuantos documentos puedan 
afectar á los Caballeros de la Orden misma, se archivarán en 
la Secretaría de la-Asamblea, constituyendo expedientes per
sonales para los efectos que hubiere lugar. (Art. 39 del mismo.) 

Cuando el Jefe y Soberano de la Orden no esté de acuerdo 
con el parecer de la Asamblea, respecto al ingreso, ascenso ó 
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permanencia en la Orden de algún Caballero, ó bien cuando 
estime conveniente depurar más el caso, pasará el expediente 
á la Asamblea para que se vea en el primer capítulo que cele
bre la Orden. Ilustrado suficientemente el asunto, se invitará 
á los Caballeros presentes á que emitan su parecer; cuyo acto 
tendrá lugar por medio de bolas en votación reservada, to
mando parte todos los Caballeros presentes, cuando se trata de 
los que pertenezcan á la primera clase de la Orden, los de se
gunda y tercera clase para los de la placa y los de tercera clase 
únicamente para los de Gran Cruz. E l resultado de las vota
ciones dará á conocer si la mayoría absoluta de los que han 
tomado parte opina ó no, en cada uno de los casos, de confor
midad con la Asamblea. (Art. 40 del Reglamento de la Orden 
de San Hermenegildo.) 

A l dar cuenta la Asamblea á S. M. de los asuntos que se 
hayan tratado en el capítulo, lo hará á la vez del resultado de 
las votaciones á que se refiere el capítulo anterior para que, 
con conocimiento del parecer de la Asamblea y de los Caballe
ros que hayan asistido al capítulo, acuerde S. M., en cada uno 
de los casos, lo que estime de justicia. (Art. 41 del Reglamento 
de la Orden de San Hermenegildo.) 

Siempre que algún Caballero sea privado del uso de uni
forme por sentencia ó expediente gubernativo, dejará de perte
necer á la Orden, cualquiera que fuese su categoría, recogién
dole al efecto las Reales cédulas para su cancelación. (Art. 38 
del Reglamento de la Orden de San Hermenegildo.) 

• Como acabamos de ver, este expediente es gubernativo, 
con la precisión de ser el Juez Fiscal y el Secretario de supe
rior graduación que el interesado y pertenecientes á la Orden. 
E n él declaran además de las personas que sean necesarias, los 
Jefes á cuyas órdenes hubiese estado el sujeto que motiva el 
expediente en los cuatro años anteriores á su solicitud de la 
cruz y por lo ménos tres Caballeros de la Orden ajenos al hecho 
ó causa del expediente. 

Nada dice el citado Reglamento sobre la hoja de servicios 
del causante, y nosotros creemos que debe Unirse como á todo 
expediente, porq ue es uno de los medios de la comprobación 
de la identidad del causante, y en ella constan todas sus vicisi
tudes buenas y malas desde su ingreso en el servicio. 

Como el art, 36 dice que este expediente no debe tener otra 
trascendencia que la que se relaciona con los asuntos de la 
Orden, no debe salir de ella, y por lo tanto no se pasará al Ca
pitán General en consulta, si bien podía volver á la Asamblea 
de la Orden por su conducto, si él mandó formar el expediente 

Sor disposición de la Asamblea comunicada por el Ministerio 
e la Guerra. 
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El causante pres tará declaración bajo juramento, pues no 
debe ser tratado como reo, para que dé sus descargos, y todas 
las citas que liaga, serán evacuadas á la posible brevedad, en la 
forma ordinaria. 

E l Juez Fiscal, en nuestro concepto, al emitir su dictamen 
se l imitará á manifestar que, en su juicio, es tán aclarados los 
puntos á que se contraiga la orden de su formación y el expe
diente terminado por su parte, y que debe pasar á la Asamblea 
para los demás efectos, y no emit irá juicio sobre la resolución 
que deba recaer en definitiva, puesto que la Ley nada dice 
sobre esto. 

No ponemos formulario de este expediente por su claridad 
y sencillez, y porque es como los demás gubernativos. 

22. Expediente de inutilidad de los músicos que, por causas 
ajenas á su voluntad, se imposibilitan para el servicio de su clase. 
—Con motivo de consulta de la Dirección general de Infantería 
sobre los casos de inutilidad de los músicos que alegan no po
der desempeñar las plazas que ocupan, por impedírselo afeccio
nes físicas que sufren, pero que pueden en muchos casos pres
tar el servicio de armas, se han dictado las siguientes disposi
ciones : 

1. a A los voluntarios ó reenganchados, que lo hayan sido 
para servir precisamente en calidad de músicos, probada que 
sea su inuti l idad para el servicio que se obligaron aprestar, se 
procederá á expedirles la licencia absoluta como tales músicos, 
sin que por ello dejen de quedar sujetos á la responsabilidad de 
quintas, que pudiera corresponderles. 

2. a Los que ingresaron en el servicio como soldados volun
tarios y después pasaron á las músicas , cualquiera que sea el 
concepto por que esto tenga lugar, si llegase el caso de resul
tar inúti les para las mismas, quedarán sujetos á la primera con
dición hasta cumplir sU primit ivo compromiso. 

3. a Los que procedentes de quintas determinadas, resulta
sen igualmente inúti les como músicos, obtendrán sus licencias 
absolutas o cont inuarán en las filas, según la situación en que 
se encuentren los del mismo reemplazo. Los comprendidos en 
este caso y en la regla anterior t endrán derecho al goce de l i 
cencias semestrales ó ilimitadas que disfruten los de su proce
dencia. 

4. a Los que siendo Sargentos ó Cabos, y por consecuencia 
de lo dispuesto en la Real orden de 31 de Enero de 1876 renun
ciaron á sus empleos para optar á las ventajas que les propor
cionaba el ingreso en las músicas , si por la pérdida de alguna 
facultad de que entonces gozaban, y ajena, por tanto, á su vo
luntad, llegaran á inutilizarse para este servicio, volverán á la 
condición primit iva, que se les designará con presencia d é l a 
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que tengan en aquel momento, los que ingresaron en el ser
vicio al mismo tiempo y con iguales condiciones, bien entendi
do que de volver á las compañías en clase de Sargentos ó Ca
bos, se les ha de deducir, en la antigüedad de estos empleos, el 
tiempo que, por servir en las músicas, no los ejercieron. 

5.a Para probar la inutilidad de los músicos, se procederá á 
una información, para la que servirá de base una solicitud del 
interesado, ó en su defecto parte del Músico mayor con el in
forme de éste en el primer caso, el del Capitán encargado de la 
sección de música en ambos y un reconocimiento facultativo 
por dos Médicos castrenses, nombrados por el Capitán General 
del Distrito. Si éstos considerasen conveniente que el causante 
sufra observación, determinarán el plazo que ha de durar, su
friéndola precisamente en un hospital militar. A l expediente se 
unirá la filiación y el nombramiento del interesado, que con su 
informe cursará al Director respectivo el Jefe del Cuerpo de 
que dependa, parala resolución definitiva, conforme á las reglas 
precedentes. 

Y 6.a Las anteriores disposiciones, que resuelven los casos 
que hasta ahora se han presentado, tendrán aplicación en lo 
sucesivo para los que puedan ocurrir de la misma índole. (Eeal 
orden de 10 de Agosto de 1878.) 

23. Tramitación de este expediente.—Nada dice la Real orden 
anterior sobre la autoridad á que ha de dirigirse la instancia. 
Nosotros creemos que es al Director general del Arma respec
tiva, puesto que él ha de resolver el expediente, con arreglo al 
párrafo último del art. 5.° 

L a instancia se entregará al Músico mayor, el cual la cur
sará, con informe separado, al Capitán encargado de la música, 
y poniendo éste el suyo también por separado, la remitirá al 
Jefe del Cuerpo, el cual nombrará un Oficial para instruir la 
información, ó la confiará con su decreto al Comandante Fis
cal, poniéndolo en conocimiento del Director general de su 
Arma. 

Si es parte del Músico mayor sobre la inutilidad del causan
te, no procede su informe y lo dará si es del Capitán encargado 
de la música, según el citado art. 5.° 

E l Fiscal nombrado procederá á la designación de Escriba
no, y pondrá la diligencia de su nombramiento y juramento, y 
por cabeza, después de la carpeta, la instancia ó el parte. 

Si es instancia, citará al interesado y al Músico mayor y Ca
pitán de música, que firman los informes unidos á ella, y cada 
uno de por sí se ratificará, el primero en la instancia y los se
gundos en sus informes. 

Si es parte, el Músico mayor se ratificará en él y el Capitán 
de música en su informe, y luego declarará el interesado sobre 
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su inutil idad, causas que la produjeron, Médicos que le han 
asistido, personas que lo saben, etc., y todo lo necesario para 
probar la inutilidad, cuya igual declaración hará, si fuese ins
tancia, después de ratificarse en ella. 

Todas las citas, que haga el interesado, serán evacuadas á la 
posible brevedad, y se reclamará y un i rá al expediente copia 
de la filiación y el nombramiento de músico del interesado, y 
se pedirá de oficio al Capitán General que sea reconocido por 
dos Médicos de Sanidad mil i tar , que nombrará la Plaza, y una 
vez reconocido, l ibrarán certificado del resultado del reconoci
miento. 

Eecibido el certificado y unido á los autos, se citará á los 
Médicos que lo extendieron, y comparecidos, se ratificarán en 
él los dos en un acto, bajo declaración jurada, y todo se ha rá 
constar por diligencia." 

Hecho esto, el Juez Fiscal pondrá su parecer, fundado en 
lo que resulta de las actuaciones, expresando el caso en que le 
considera comprendido, según sea voluntario, quinto ó proce
dente de clase de tropa, con arreglo á los artículos que se han 
citado; y con diligencia de entrega lo pasará al Jefe del Cuerpo, 
el cual con su informe, con arreglo al párrafo ú l t imo del ar
tículo 5.°, lo remi t i rá al Director general de su Arma para la 
resolución definitiva. 

Aprobado por el Director general del Arma, el expediente 
vuelve al Cuerpo y al Fiscal j se notifica al interesado la reso
lución recaída. Cumplimentándose lo ordenado, pone el Fiscal 
la diligencia de entrega y lo pasa al Jefe del Cuerpo para su 
archivo. 

N ingún expediente gubernativo de los mandados formar por 
los Directores de las Armas en uso de sus facultades, debie
ran pasar á los Capitanes generales; pero es práctica pasarlos, 
y éstos los remiten á dictámen de sus respectivos Auditores, lo 
cual, en nuestro concepto, sólo procede cuando en determina
dos casos el Director pide al Capitán General del Distrito que 
nombre el Fiscal, que ha de instruir el expediente, pero no 
cuando él lo nombre ó el Jefe de un Cuerpo, con arreglo á las 
facultades que la Ordenanza le concede. 

En el caso de que se trate de puntos ó cuestiones de Dere
cho, el Director General puede pedir su dictámen al Auditor 
de Guerra, y siempre que quiera asesorarse, para resolver la 
cuestión con m á s acierto. 

Como las diligencias son tan sencillas y tienen tanta seme
janza con las de los expedientes de Oficiales para el retiro por 
inuti l idad, no hemos creído conveniente exponer los formula
rios de este expediente. 

24. Espediente faro, la, concesión de la Medalla, de sufrimiento 
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.por la patria.—Vor orden de 6 de Noviembre de 1814 se creó 
una Medalla de distinción llamada de sufrimiento por la f á t r i a . 

La Medalla es de oro para los Jefes, Oficiales y Cadetes, y 
de plata para la tropa, del t amaño y figura de una peseta. 

Tienen derecho á ella los que permanezcan prisioneros en 
poder del enemigo un año consecutivo, sin que pueda acumu
larse el tiempo de una época para otra, según lo prevenido en 
Real órden de 3 de Marzo de 1848. Sin embargo, en 6 de Junio 
de 1800 se concedió esta Medalla á D . Francisco Alvarez Jar-
don, Oficial de E. M . de Plazas, en consideración á los pade
cimientos extraordinarios que sufrió durante los cinco meses 
y medio que estuvo herido y prisionero en poder de los moros 
del Riff. 

No puede usarse esta condecoración, sino recae la autoriza
ción correspondiente. (R. O. de 24 de Octubre de 1675.) 

Los interesados deben solicitarla en cuanto puedan, y no 
sé cursará la instancia sin acompañarse á ella, un expediente ó 
diligencias que aclaren el hecho y las circunstancias en que 
funden los interesados su reclamación, según lo prevenido en 
Real orden de 2 de Julio de 1875. 

E l expediente se instruye á instancia del interesado, d i r ig i 
da á S. M . el Rey por conducto de la Autoridad competente, 
que nombra el Fiscal y Secretario, cuando el solicitante es Ofi
cial ó Jefê .., 

Si es individuo de tropa ó Cadete, el Fiscal nombra el Es
cribano. 

E l expediente se dirigirá á probar con documentos ó testi
gos que ha permanecido prisionero el tiempo marcado en la 
Ley y los sufrimientos por que haya pasado el solicitante. 

Terminado el expediente, el Juez Fiscal pondrá su parecer 
y la diligencia de entrega y lo pasará á la Autoridad que lo 
mandó instruir . (Formulario 155.) 

25. ' Expediente de pérdida de caballos en acción de Gruerra.— 
Los Ayudantes de Campo, solo en circunstancias especialísi-
mas y por muy breve tiempo, pueden montar caballos pertene
cientes á los Regimientos del Ejército. (R. O. de 28 de Enero 
de 1876.) 

Si pierden el caballo los Ayudantes de Campo en acción de 
guerra ó de sus resultas, se les abonan 500 pesetas, si los ca
ballos son de su propiedad, según está mandado en el art. 10 
de la R. O. de 12 de Julio de 1844. 

Esto se hizo extensivo á los Oficiales de Ordenes por Real 
órden de 10 de Enero de 1876; pues por la de 16 de Junio 
de 1849, únicamente á los Jefes y Ayudantes de los Cuerpos se 
abonaba en campaña el caballo de su propiedad que muriese 
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en acción de guerra por el fuego ó hierro del enemigo, y no 
los que perdían de otro modo. 

Los caballos perdidos por naufragio, por caída al embarcar 
ó desembarcar, son abonables á las clases que tienen derecho 
á este reintegro, de la cual hay un caso resuelto en R. O. de 3 
de Octubre de 1860. 

Para reclamar este abono, se acompaña un expediente, en 
que se justifique el fallecimiento del caballo. 

Su formación se solicitará por instancia á la Autoridad que 
tenga atri buciones para mandarlo instruir, la que nombrará el 
Fiscal y Secretario. 

Puesta la aceptación del Secretario en el expediéntense ra
tificará en la instancia el solicitante y citará dos ó tres testi
gos presenciales de la acción, que vieron al caballo cuando fué 
herido ó después. 

Si le curó a lgún Veterinario declarará también y se un i rá 
el certificado de la defunción que libre el mismo. 

Con esto se t e rminará el expediente, que el Fiscal que le 
instruye pasará, con su parecer y diligencia de entrega, á la 
Autoridad que lo mandó instruir, para los efectos que proce
dan. (Formulario 156.) 

26. Otros expedientes.—Todos los expedientes que no se ex
presan, se adoptarán á los explicados, que son los más frecuen
tes; supliendo el buen criterio del Juez Fiscal aquellos que no 
tienen tramitación clara, para los que le servirán de norma los 
que la tienen y hemos expuesto. 

17 



CAPITULO IV. 

DE LAS SUMARIAS QUE NO SE VEN EN CONSEJO DE GUERRA. 

Sumar-ias que no se ven en Consejo de Guerra.—Sumarias informaciones 
para la ai rogación de la deposición de sus empleos de los Sargentos y 
Calaos.—Sumarias de deserción en sus diferentes casos.—Legislación pe
nal v gente de desertores.—Modo de formarse las sumarias ele deserción. 
—Tratado ele extradición de desertores y prófugos con Portugal.—Trata
do para la entrega de armamento, caballos y efectos de guerra de deserto
res del Ejército, celebrado con Francia.—De las sumarias por delitos leves 
y. faltas. 

1. De las sumarias que no se ven en Consejo de Gt^erra.—Ade
m á s de los expedientes, que hemos explicado, y de las causas 
criminales, hay otros procedimientos que no son de la compe
tencia de los Consejos de Guerra. Tales son las informaciones 
sumarias, mandadas instruir por los Jefes de los Cuerpos para 
justificar las deposiciones de sus empleos de los Cabos y la sus
pensión de los de los Sargentos, que remiten al Divector General 
de su Arma para la aprobación; las de desertores y las sumarias 
por faltas y por hechos, que si bien no constituyen verdaderos 
delitos, son dignos de corrección, que terminan con el parecer 
fiscal, y se aprueban por el Capitán General respectivo, con 
su Auditor, y además por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, cuando son contra Oficiales. 

2. Informaciones sumarias para j u s t i f car la deposición de los 
Cabos de sus escuadras y empleos y la stispension de los Sargentos 
en los suyos respectiros.—La base de estas sumarias informacio
nes la hallamos en la Ordenanza general del Ejército, como 
vamos á exponer: 

Si el Cabo tolerase en su escuadra ó tropa que mandase, 
faltas de subordinación, murmuraciones contra el servicio, ó 
conversaciones poco respetuosas de sus Oficiales, será depues
to de su escuadra y obligado á servir diez años de úl t imo sol
dado; pero para esto se hará una formal justificación, á cuyo 
pié pondrá el Sargento Mayor (hoy Comandante) su dic támen 
y el Coronel la orden para su privación. (Art . 20, t í t . I I , tra
tado II . ) 

Esta es la forma de la sumaria información, que sólo difie
re en que hoy tiene otra t ramitación, como luego diremos. La 
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fiel observancia de este precepto de la Ordenanza está muy 
recomendado en vigentes Reales órdenes y Circulares de la 
Dirección general de Infantería. (Reales órdenes de 8 y 16 de 
Enero y 11 de Julio de 1858 y Circular n ú m . 156 de 4 de Mayo 
de 1858.) 

En otro punto dice la Ordenanza: «Prohibo á los Oficiales 
que maltraten ni castiguen con palo ni espada, aunque sea con 
vaina, ni con acción ó palabras con que puedan quedar i n j u 
riados, á los Sargentos, pena de ser suspendidos desús empleos; 
y cuando hubiesen cometido alguna falta por la que debieran 
ser reprendidos ó castigados, se les proporcionará la pena con 
prisión ú otra en que no quede ajada su est imación: y si la 
fa l t a fuese considerable, ó mala su conducta, el Coronel ó Coman
dante del regimiento le depondrá de su empleo y dará cuenta a l 
Director General ó Inspector de su arma con sumaria información, 
que retendrá en su poder para satisfacer al cargo que se le kaga en 
caso de recurso: pero en los delitos capitales serán los Sargen
tos juzgados por el Consejo de Guerra y sujetos á las mismas 
penas que los soldados.» (Ar t . 22, t íL X , tratado V I H de la 
Ordenanza.) 

Para esta deposición se. necesita la aprobación del Director 
ó Inspector General del Arma á que el depuesto pertenece.. 
(Art . 11, t í t . X V I , tratado I I de la Ordenanza y Real orden de 
16 de Enero de 1858.) 

Para el solo caso posible de que un Cabo segundo no cor
responda por condiciones de carácter é ineptitud para el mando 
á la idea que al ascenderle hubieran formado de él sus Jefes, lo 
cual está previsto eii la R. O. de 19 de Julio de 1858, se ha dis
puesto por la Dirección General de Infantería que se forme el 
oportuno expediente para su deposición, en el cual informarán 
el Comandante del batal lón. Capitán y Oficiales de la compa
ñía del depuesto, consignando el Fiscal instructor en su dictá-
men que esta medida no implica la pena de ser destinado al 
Fijo de Ceuta, al tenor de lo mandado en la citada R. O., cuyo 
expediente, con la resolución que el Coronel crea arreglada á 
justicia, dir igirá al Director del Arma, quedando prohibida 
para lo sucesivo la práctica viciosa de las renuncias del empleo 
de la clase de Cabos, como destituida de todo fundamento le
gal y en oposición con los buenos principios militares, tan re
comendados en las Reales Ordenanzas., (Circular de 19 de D i 
ciembre de 1866.) 

Las sumarias para la deposición de los Cabos de sus escua
dras y empleos y suspensión en los Sargentos de los suyos 
respectivos, se forman en los Cuerpos por orden del Jefe pr in
cipal, que nombra el Fiscal. Se dirige á probar la falta que mo
tiva su instrucción por medio de testigos presenciales, oyéndo-
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-se siempre al interesado y evacuándose cuantas citas se hagan 
por él o por los testigos, uniéndose su filiación y los informes 
de su conducta, si no constaren ya en las declaraciones del 
Cap i t án de su compañía y de otro Oficial de la misma. 

Terminada la sumaria con el dictámen fiscal y diligencia 
de entrega, se pasa al Jefe que la mandó instruir, quien desde 
luego puede dar la órden de privación de empleo si es Cabo el 
sumariado, y la de supension si es Sargento, y remit i rá la su
maria para su aprobación al Director General del Arma res
pectiva. (Formulario n ú m . 136.) 

Los Sargentos y Cabos depuestos de sus empleos deben 
pasar á servir al Fijo de Ceuta, aunque la deposición no se ve
rifique por efecto de causa y sentencia, sino sólo en v i r tud de 
sumaria información. (Real órden aclaratoria de 8 de Enero 
de 1858.) 

Si la deposición no se funda en faltas de disciplina ó de 
«onducta , sino solamente en la poca aptitud del depuesto para 
el ejercicio de su empleo, no será destinado al Fijo de Ceuta, 
sino que quedará sirviendo en el mismo Cuerpo. (R. O. de 19 
de Julio de 1858.) 

Si a lgún Cabo hiciese renuncia de su empleo, no se le ad
mi t i rá , como hemos dicho, por ser esto contrario á los buenos 
principios militares. (Circular n ú m . 53 de 19 de Diciembre 
de 1866.) 

N ingún Cabo n i Sargento depuesto de su empleo puede ser 
destinado al regimiento Fijo de Ceuta sin que lo disponga el 
Director General de Infantería. (Circulares de 12 de Julio 
de 1844 y 4 de Mayo de 1858.) 

Si un individuo depuesto de su empleo y destinado al regi
miento Fijo de Ceuta fuese indultado de esta ú l t ima pena, no 
se entiende por ello que haya de ser repuesto en su empleo, lo 
cual sólo se verifica en los casos, que están prevenidos y en la 
forma para ellos preceptuada, que no son asunto de esta mate
ria. (R. O. de 19 de Noviembre de 1859.) 

3. Sumarias de deserción en sus diferentes casos.—La deser
c ión es el acto por el que un súbdito mili tar abandona sus 
banderas. 

Este acto puede llevarse á cabo con circunstancias agra
vantes ó sin ellas. 

Son circunstancias agravantes para la deserción: el escala
miento de muralla, el abandono de centinela, el robo, el lle
varse las prendas que son del Cuerpo, pasarse al enemigo yen
do en su persecución y otras. Cuando median estas circuns
tancias, las sumarias se elevan á proceso y se fallan en Conse
j o de Guerra, y de su conocimiento entiende el Cuerpo á que 
pertenece el desertor. 
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Nosotros, en este punto, tratamos de la deserción sin cir
cunstancia agravante, de la que se forma sumaria que no h» 
de verse en Consejo de Guerra. 

4. Legislación penal de desertores.—Por consecuencia de las 
muchas disposiciones que se habian dado sobre desertores, se 
vio tal confusión, que fué preciso hacer una nueva legislación 
penal derogando todas las anteriores. (Legislación penal de 
desertores de 31 de Enero de 1866.) 

Según esta nueva legislación, todo individuo de la clase de 
tropa que perteneciendo á los Cuerpos del Ejército de la Pe
nínsula ó de Ultramar abandona las banderas de su regimien
to, es desertor. 

Se declara consumada la deserción en los casos siguientes^ 
1. ° Cuando haya faltado á las dos listas de Ordenanza y 

sea aprehendido después de cuatro dias en el pueblo donde se 
encuentre con su compañía ó destacamento, á contar desde la 
ú l t ima lista que pasó. 

2. ° Cuando habiendo faltado á las dos listas de Ordenanza,, 
fuese preso á menos distancia de cuatro leguas del punto don
de se hallaba. 

Y 3.° Cuando, sin faltar á las referidas listas, sea preso á 
cuatro ó más leguas de distancia del punto en que desertó. 

Aunque no llegue á consumarse la deserción, só considera
rá como conato para ella en los siguientes casos: 

1.° Cuando el desertor, sin faltar á las dos listas de Orde
nanza, sea detenido fuera del pueblo donde se halle de guarni
ción ó destacado, á ménos distancia de cuatro leguas: ó bien 
dentro del pueblo, disfrazado en ambos casos con ropa de pai
sano ú otro indicio exterior que manifieste la intención de fu
garse: ó bien, sin la debida licencia, á bordo de embarcación 
que está á punto de darse á lá vela. 

Y 2.° Faltando á las dos listas de Ordenanza y preso dentro, 
del pueblo ántes de los cuatro dias. 

En las Plazas de Guerra y puntos fortificados que no disten 
más de seis leguas de la frontera, en los destacamentos per
manentes ó pasajeros colocados para observarlas y protejerlas, 
se calificarán las deserciones del modo siguiente: 

1. ° Todo individuo que se encuentre disfrazado dentro de 
una Plaza de Guerra, punto fortificado ó puesto donde haya 
un destacamento, sea ó no permanente, á ménos distancia de 
seis leguas de la frontera, cometerá el delito de conato de de
serción. 

2. ° Si disfrazado fuere preso á t i ro de fusil del ú l t imo re
cinto ó avanzada, se calificará de deserción consumada. 

Y 3.° Si la prisión tuviese lugar á media legua de los refe
ridos puntos, ó á ménos de un cuarto de legua de la l ínea d i -
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visoria de ambos países, se declarará consumada la deserción, 
aunque el desertor vaya sin disfraz. 

En los Ejércitos de operaciones ó de reserva en campaña se 
•estimará consumada la deserción cuando el fugado sea deteni
do sin el competente pase fuera de las ú l t imas avanzadas y en 
dirección al enemigo, ó á media legua de los campamentos en 
dirección opuesta. Estas disposiciones deben entenderse sin 
perjuicio de las modificaciones que tengan por conveniente ha
cer en ellas los Generales en Jefe, en sus bandos al Ejército. 

Cuando haya tropa embarcada con cualquier objeto del ser
vicio que sea, se calificará de conato de deserción el hecho de 
encontrarse á un individuo disfrazado en el buque. Si en los 

Eropios términos fuese detenido en una lancha para dirigirse á 
i costa, ó bien preso después de haber desembarcado, sea en 

puerto, rada ó bahía, la deserción en este caso será también 
consumada. Lo mismo acontecerá, si fuese preso sin disfraz á 
media legua de los referidos puntos. 

5. De las deserciones especiales.—Son deserciones especiales 
aquellas que van acompañadas de circunstancias que agravan ó 
modifican la pena ordinaria, ya á causa del tiempo en que se 
cometen, ya por la forma ó paraje donde se ejecutan, como son 
las siguientes: 

1. a Las que se cometen en plazas fuertes, puntos fortifica
dos y destacamentos que defienden las fronteras. 

2. k En Ejército de operaciones ó de reserva en campaña. 
3. a De centinela ó de guardia en tiempo de paz ó de guerra. 
4. a En un buque anclado, en un puerto, bahía ó rada, etc. 
5. a En la Caja de quintos hasta que se incorporan á su 

Cuerpo. 
6. a Hallándose cumplidos. 
7. a Perteneciendo al Ejército de Ultramar, presos en la Pe

nínsula ó viceversa. 
Y 8.a Estando indebidamente sirviendo. 
Las penas marcadas al conato, á la primera y segunda de

serción y á las deserciones especiales que acabamos de indicar, 
las expondremos al final en el compendio de las penas mi l i ta 
res marcadas para los delitos y faltas.—(Véase Deserción depri-
mera vez y de segunda y conato de deserción.) 

Siempre que ocurra una deserción, el Jefe del Cuerpo debe 
dar conocimiento al Director general de su Arma, acompañan
do copia de su media filiación, y manifestando si ha dispuesto 
la formación de la correspondiente sumaria. (Circular núme
ro 377 de 10 de Julio de 1872.) 

Los desertores no pueden solicitar indulto ni otra gracia 
mientras no se presenten á las Autoridades ó á su Cuerpo. 
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(Reales órdenes de 31 de Diciembre de 1852, 22 de Febrero 
de 1870 y 14 de Setiembre de 1874.) 

Los que tengan notas desfavorables en sus filiaciones, los 
individuos del Ejército, de Carabineros y Guardia civil y los 
que sean casados que cometan e l delito de deserción, serán des
tinados al Fijo de Ceuta en vez de serlo á Ultramar. (Reales 
órdenes de 7 de Febrero de 1871, 29 de Setiembre y 17 de D i 
ciembre de 1874.) 

Los desertores pasarán revista de Comisario para acreditár
seles sus haberes el dia en que se presenten ó sean habidos. 
(Art . 10 del Reglamento de revistas vigente.) 

Mientras que se averigua si un presunto desertor lo es real
mente, debe ingresar en una prisión mili tar y socorrérsele por 
un Cuerpo ó por t ranseúntes , al que se agregará para el perci
bo de sus haberes. (Orden de 9 de Setiembre de 1873.) 

Los desertores serán j uzgados en los puntos en que se apre
hendan ó presenten. (Reales órdenes de 5 de Junio de 1859 y 
18 de Noviembre de 1863.) 

E l Juez Fiscal á quien se confie la sumaria, reclamará á 
su Cuerpo la que en él debe habérsele formado; pero si la de
serción tuviese circunstancias agravantes, el desertor será re
mitido al Cuerpo, para que en él sea juzgado, (Reales órdenes 
de 5 de Junio de 1859, 18 de Noviembre y 9 de Julio de 1863.) 

Los desertores destinados á Ultramar serán puestos en l i 
bertad en el momento que se les notifique la sentencia, a no 
ser que se tema que vuelvan á desertarse. (Real órden de 23 de 
Abr i l de 1846.) 

Si los sustitutos cometen la deserción antes de transcurrir 
un año desde que ingresaron en el servicio, el Fiscal que ins
truye la sumaria de deserción debe reclamar al sustituido, y 
no dará por terminada la sumaria hasta que se una á ella un 
certificado, en el que conste haber ingresado en Caja dicho 
sustituido, visado por el Gobierdo mili tar de la provincia. 
Este documento se reclamará constantemente hasta obtenerlo, 
ó el de haberse redimido el sustituido ó puesto en su lugar 
otro sustituto. (Reales órdenes de 18 de Junio de 1851, otra 
de 29 de A b r i l de 1866 y órden del Regente de 20 de Diciembre 
de 1870.) 

Las Autoridades militares tienen el deber de reclamar al 
sustituido dentro de los seis meses siguientes á la deserción. 
(Art . 188 de la Ley de 28 de Agosto de 1878.) 

E l sustituido podrá poner un nuevo sustituto ó redimirse á 
metál ico, con la entrega de 2.000 pesetas, si reúne las circuns
tancias prevenidas por la órden del Regente de 20 de Diciem
bre de 1870 y art. 188 ántes citado. 

Cuando la sumaria esté detenida por sólo la falta de la filia-
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cion del desertor, se suplirá ésta con la declaración de conoci
miento é identidad del acusado, porque muchas veces, y sobre 
todo en estado de guerra, los Cuerpos no pueden dar este do
cumento en mucho tiempo. (Real orden de 17 de A b r i l 
de 1875.) 

La iurisdiccion de guerra conocerá también de los delitos de 
auxilio, encubrimiento é inducción de la deserción, aunque sea 
padre ó hermano del desertor el delincuente, si le auxilian y de 
alguna manera favorecen el delito. (Réal orden de 31 de Octu
bre dé 1862.) 

E l delito de deserción no prescribe nunca; y así en cual
quier tiempo que sea aprehendido un desertor, tenga la edad 
que quiera, se le abrirá la sumaria y se le juzgará. Si excede 
de la edad de 45 años, y es út i l , hará el servicio mecánico en el 
cuartel, y si es de edad avanzada é inservible, obtiene licencia 
por inút i l , porque el delito no se perdona más que por indulto 
parcial ó general. 

6. Modo de formarse las sumarias de deserción.—En el mo
mento en que un individuo falta á las listas prevenidas por 
Ordenanza, el Capitán de su compañía dará parte al Jefe del 
Cuerpo ó destacamento f y éste decretará al márgen del parte 
la formación de la correspondiente sumaria nombrando Fiscal. 

E l Juez Fiscal nombrado, que por lo regular es el Coman
dante Fiscal en los Cuerpos, designará el Escribano, y si ya lo 
tiene, pondrá la diligencia de nombramiento y juramento del 
mismo; citará al que dio el parte para que se ratifique en él, y 
además declara sobre la conducta del desertor y las circuns
tancias de que fué acompañada la fuga, si no constan en el 
parte. 

Se tomará declaración á un Sargento, dos Cabos de la es
cuadra del desertor y á dos ó tres soldados de la compañía, con 
el fin de identificar su persona cuando se presente ó sea habi
do; fijar el dia que desertó y las circunstancias de que fué 
acompañada la deserción, y si tuvo motivo para ella por mal 
trato ó por otra causa, y para saber si alguno le indujo á come
ter este delito, ó si, por el contrario, él indujo á otros; si les 
consta que comunicase con alguno la idea de marcharse, y por 
último,' si recibió cuanto le correspondía y prestó juramento á 
las banderas y si le leyeron las leyes penales, por estar así pre
venido en la Ordenanza. (Art . 19, t í t . V , tratado V I H . ) 

Hechas estas indagaciones y uniendo la filiación del suma
riado, que se pedirá enseguida de empezarse á actuar, y testi
monio de las causas que se le hayan formado, si consta esto en 
la filiación, el Fiscal pondrá su dictámen, pidiendo que se sus
penda y archive la sumaria hasta que el desertor se presente ó 
sea habido, y con diligencia de entrega la pasará al Jefe que la 
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mandó instruir, quien la mandará en consulta al Capitán Ge
neral del Distrito por conducto de la Autoridad militar de 
quien dependa. 

Aprobada por el Capitán General, con su Auditor, se archi
va en el Cuerpo. (Formulario núm. 138.) 

Cuando un desertor es aprehendido ó se presenta en el Dis
trito en que se halla su Cuerpo, es remitido á él, y enseguida 
que llega, se le abre la sumaria que estaba archivada, para ter
minarla. 

Si fué preso, se tomará declaración á los aprehensores para 
saber cómo, dónde y con qué circunstancias fué cogido, y si se 
resistió, para poder calificar bien el delito. 

A l desertor se le toma la indagatoria, preguntándole las ge
nerales de todo procesado y las particulares de la deserción, 
como por ejemplo: Qué motivos tuvo para desertar; cómo llevó 
á. cabo la deserción; si alguno le indujo á ello ó le ayudó (ar
tículo 4.°, tít. X I I , tratado V I de la Ordenanza); si lo hizo dis
frazado; quién le dió el traje; si se llevó prendas del Cuerpo, 
cuáles fueron y dónde se hallan, y lo mismo las de masita; si 
alguna vez ha sido sumariado y por qué delito; si alguno le 
castigó ó amenazó; si en la compañía le han tratado como cor
responde; si ha recibido el pan, prest y demás que le ha cor
respondido, ó si se le ha faltado en algo; si' reclamó y no fué 
atendido; á quién hizo la reclamación; si ha prestado el jura
mento de fidelidad á las banderas y hecho el servicio de su cla
se, y por último, si está enterado de las leyes penales, en espe
ciar de las que tratan de la deserción; cerrándose la declara
ción, según se ha dicho para las indagatorias. 

Hecho esto, el Juez Fiscal pedirá que por dos Médicos del 
Cuerpo de Sanidad militar sea reconocido, y que digan bajo 
declaración jurada si es útil para servir en Ultramar. 

Generalmente los Médicos suelen extender certificado del 
resultado del reconocimiento, que remiten al Jefe militar ó Au
toridad que les ordenó este acto. 

L a Autoridad militar lo pasa al Fiscal, que lo une á la cau
sa, y debe citar á los Médicos que lo extendieron para que se 
ratifiquen en él bajo declaración jurada, para lo cual les será 
puesto de manifiesto el certificado. (R. O. de 26 de Enero 
de 1865.) 

Verificado todo lo expuesto, el Juez Fiscal pondrá su dicta
men, calificando bien la deserción, por lo que de la sumaria re
sulte, é imponiendo la pena marcada en la legislación vigente 
de desertores, y con diligencia de entrega pasará la sumaria á 
su Jefe, que la remitirá á la aprobación del Capitán General 
del Distrito por el conducto de Ordenanza. 

Devuelta que sea con la aprobación, notificará la sentencia 
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a l sumariado, haciéndole saber que si comete la segunda de
serción, será castigado con ocho años de presidio, y se hará 
constar en la diligencia que queda enterado. (R. O. de 17 de 
Diciembre de 1192.) 

Después dispondrá se saquen testimonios de condena, uno 
para el Jefe del Detall, y otro para entregarlo con el reo, que 
llevará al Depósito de embarque de Ultramar, si lo hubiera en 
aquel punto, ó á Prisiones militares, para que sea conducido á 
su destino, uniendo el recibo que le darán del reo. 

Después pondrá la hoja de estadística, y sacada una copia 
certificada, se entregará la sumaria con expresiva diligencia 
para su archivo. (Formulario n ú m . 139.) 

Si el desertor se llevó armamento ó prendas de la propie
dad del Regimiento, se le exigirá responsabilidad por ellas en la 
misma sumaria de deserción. (R. O. de 5 de Setiembre de 1875.) 

Si es aprehendido en otro Distrito distinto de aquel en que se 
halla su Cuerpo, se le pasará revista de Comisario con la fecha 
de su aprehensión ó presentación, en su caso, para la reclama
ción de sus haberes; y para el socorro se le agregará á un Cuerpo 
ó á t ranseúntes , y se nombrará Fiscal para instruir la sumaria. 

Este, después de poner el nombramiento de Escribano, to
mará la indagatoria al preso, según se ha dicho, y reclamará las 
diligencias formadas en su Cuerpo, procurando evacuar las citas 
que haga el sumariado para calificar bien la deserción, y toman
do declaración á los que le prendieron, según se ha expuesto. 

Si el Cuerpo lo reclama por tener en él responsabilidad por 
haberse llevado armamento, etc., será el desertor remitido al 
mismo con las diligencias formadas. Si no lo reclama y envia 
la sumaria en él instruida cuando desertó, el Fiscal la une á la 
suya y la termina según se ha dicho, cuidando en su día de 
mandar al Cuerpo un testimonio de condena. 

7. Sumaria de segunda deserción.—La segunda deserción 
es la que se comete después de la primera, aunque entre una 
y otra medien dos conatos. Estas sumarias no se elevan á 
plenario, según se desprende de la legislación penal de deser
tores vigente, que marca ocho años de presidio para ella; pero 
siendo de tanta consideración como es la pena, debiera ser 
impuesta en Consejo de Guerra, y por tanto, tramitarse en 
plenario. Además de que el reo necesita ser, defendido. (Real, 
órden de 9 de Enero de 1833.) 

Aunque la legislación penal de desertores de 31 de Julio 
de 1866, deroga todas las disposiciones anteriores sobre deser
ción, la defensa del acusado y la buena administración de jus
ticia, es tán por encima de esta legislación, que es provisional, 
j así conceptuamos qué debiera elevarse á plenario y verse en 
Consejo de Guerra toda sumaria de segunda deserción, y áun 
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las de primera que tengan circunstancias agravantes ú otros 
delitos mayores que el de deserción, por el que deben ser 
penados. 

Para calificar de segunda deserción la cometida después de 
la primera, debe haberse impuesto al reo la pena marcada para 
la primera deserción y haberle sido notificada, es tampándose 
en su filiación la correspondiente nota. Si carece de estos re
quisitos legales la primera, no puede ser calificada de segunda 
aesercion la que posteriormente cometa. También debe hacerse . 
entender al desertor, cuando se le notifique la sentencia de la 
primera deserción, que si comete la segunda, sufrirá Ocho años 
de presidio con que la Ley castiga dicha deserción. 

8. Tratado coro Portugal para la extradición de desertores y 
frófíigos.—Para terminar lo mandado respecto á deserciones, 
expondremos los tratados celebrados eútre España y algunas 
Naciones para la entrega de desertores y prófugos, armas, ca
ballos y prendas militares de los desertores. (Tratados adicio
nales al convenio celebrado con Portugal en 25 de Junio de 1867 
y con Francia por medio de notas en 1.° de Agosto de 1861.) 

En los casos de simple deserción de soldados portugueses, 
será suficiente para legitimar la reclamación la sentencia ó de
cisión de los Consejos de disciplina. (Art . 1.° del convenio adi-
cional con Portugal de 21 de Junio de 1867, ratificado en 14 
de Enero de 1869.) 

Además de los desertores de los Cuerpos del Ejército y de 
la Armada de España y Portugal, serán entregados recíproca
mente los prófugos del alistamiento mili tar de los dos países. 
(Ar t . 2.° del mismo.) 

Las reclamaciones se ha rán por las Autoridades superiores 
de las provincias, y siempre i rán acompañadas de los documen
tos comprobantes de la identidad, sorteo y evaskin de los 
prófugos. 

9. Tratado celebrado con Francia para la entrega de arma
mento, caballos y efectos de guerra de los desertores del Ejército.— 
E l Gobierno de España accederá á la reclamación del de Fran
cia para que se le entreguen los objetos militares ó de guerra 
que los desertores de las tropas de Francia lleven consigo á 
España, y el Gobierno de Francia accederá á la reclamación 
del de España para que se le entreguen los objetos militares ó 
de guerra, que los desertores de las tropas de España lleven 
consigo á Francia. (Art . 1.° del acuerdo celebrado por notas 
entre Francia y España, puesto en ejecución por convenio m ú -
tuo de 1." de Agosto de 1861.) 

Se entenderán por objetos militares ó de guerra para ta l 
efecto las armas de Ordenanza, el correaje y los accesorios de 
ellas; los caballos, su montura y los arreos ;̂ los tambores, las 
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cornetas y los demás instrumentos de las bandas de música; 
las prendas mayores (grand equipement), siempre que no fueren 
materialmente necesarias para cubrir la desnudez del desertor; 
entendiéndose por prendas mayores las consideradas como ta
les en los Reglamentos respectivos de cada Nación. (Art. 2.° 
del citado acuerdo celebrado entre España y Francia.) 

Quedan exceptuadas las prendas menores siempre, y las 
mayores en el caso expresado, dejándolas al desertor para su 
uso. (Art. 3.° del mismo.) 

E l Gobierno del Estado en que se aprehenda al desertor, lo 
manifestará inmediatamente por la vía diplomática al Gobierno 
del otro Estado. , 

Al hacerlo, expresará el nombre y las señas del desertor y 
el Cuerpo de tropa á que ha pertenecido; enviará un inventario 
de los objetos militares ó de guerra que haya llevado consigo 
y sean aún de uso, y otro de los destrozados ó deteriorados, 
así como la enumeración de las prendas mayores y menores 
que deben dejarse al desertor para su uso. (Art. 4." del citado 
acuerdo entre Francia y España.) 

Cuando el Gobierno de cuyas tropas proceda el desertor, 
reclame estos objetos militares ó de guerra, sujetos á la entre
ga, le serán dados de Ainhoa ó en la Junquera, si fuese el de 
España; en Urdax ó Perpignan si fuera el de Francia, para lo 
cual serán depositadas en la habitación del Comandante de ar
mas, si lo hubiese en estos puntos, ó si no en la del Jefe de la 
Guardia civil española ó del Jefe de la Gendarmería francesa. 
(Art. 5.° del citado acuerdo de España y Francia.) 

E l Gobierno aprehensor satisfará los gastos que se hiciesen 
para la conducción de los objetos hasta los mencionados pun
tos de depósito y el reclamante los que desde estos puntos se 
causen. (Art. 6.° del citado acuerdo de España y Francia.) 

E l Gol)i erno reclamante satisfará al aprehensor todos los 
gastos que desde la detención hubiesen causado los caballos 
por su manutención y cuidado. (Art. 7.-0 del citado acuerdo de 
España y Francia.) 

10. Sumarias por faltas ó por hechos, que si bien no constitu
yen verdaderos delitos, son dignos de corrección.—Estas sumarias 
tienen por objeto la comprobación y apreciación de una falta ó 
un hecho, que si bien no forma verdaderamente un delito, 
debe corregirse. Estas sumarias np son de la competencia de 
los Consejos de Guerra, sino que su resolución corresponde á 
los Capitanes Generales de Distrito y Directores Generales de 
las Armas ó á los Jefes de los Cuerpos, en virtud de las faculta
des disciplinarias que las Ordenanzas les conceden, que son la 
base de estas sumarias. (Títulos X V I y X V I I , tratado I I de las 
Ordenanzas, y tít. V I I I , tratado III . ) 
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Las de Oficiales las manda instruir el Director General del 
Arma á que pertenecen y las de tropa el Jefe en que sirven y 
se tramitan como los expedientes gubernativos. 

Hecha la averiguación y con vista del resultado de la su
maria, el Fiscal pondrá su dictamen y la diligencia de entrega, 
pasándolo acto seguido al Jefe que la mandó formar. (Formu
lario núm. 137.) 

E l Director General que recibe la sumaria, la examina é im
pone la corrección correspondiente, bien por s í , bien por 
acuerdo de Asesor, si el caso lo requiere. 

Si el hecho que se juzga, que parecia de poca entidad, fuese 
de tal, que á juicio del Fiscal debe fallarse en Consejo de 
Guerra, lo pondrá, en seguida que lo advierta, en conocimiento 
del Jefe que mandó formar la sumaria para que resuelva lo 
que estime oportuno; y si así lo ordena, se eleva á proceso y se 
falla en Consejo de Guerra. 

Habiéndose hecho un inmoderado uso de las facultades que 
la Ordenanza concede á los Jefes de los Cuerpos, se resolvió 
que siempre que se prendiese á alguno por delito ó exceso de 
consideración, se procediese inmediatamente á la justificación 
del hecho y se le recibiese declaración dentro del tercer diaí 
tramitándose la causa con arreglo á Ordenanza; y que de esta 
formalidad se prescindiese únicamente en los arrestos, que se 
impusieren para corrección de faltas leves, que no excedan del 
término de ocho días. (R. O. de 29 de Setiembre de 1780.) 

Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la anterior dis
posición, se ordenó que sólo se formasen procesos á los Oficia
les en los casos previstos por la Ordenanza en los títulos V I 
y V I I del tratado V I I I . 

Los Jefes, como responsables de la disciplina, usarán en las 
faltas leves de las facultades que les están concedidas en las 
Ordenanzas (títulos X , X V I y X V I I del tratado I I ) , dando 
parte al Gobernador ó Comandante del punto cuando el arresto 
pase de veinticuatro horas, y al Director General del Arma 
cuando exceda de ocho días. E n caso de reincidencia se for
mará causa que lo acredite. (R. O. de 12 de Marzo de 1781.) 

Entre las penas leves y correcciones que puedan imponer 
los Directores é Inspectores Generales de las Armas é Institu
tos del Ejército por las faltas que puedan cometer los Oficiales, 
se cuentan la de suspensión de sueldo ó mando, pudiendo este 
castigo imponerse por dos meses en la vía gubernativa y por 
mayor tiempo, prévia la formación de sumaria. (R. O. de 12 de 
Octubre de 1874.) 

Estos procedimientos se sobreseen terminado el sumario, y 
se impone pena arreglada á la falta ó delito leve cometido. 
(Formulario núm. 137.) 



SECCION T E R C E R A . 

DB LOS PROCEDIMIENTOS MILITARES QUE TIENEN UNA. 
TRAMITACION ESPECIAL. 

CAPITULO V. 

PARTICULARIDADES DE DETERMINADOS PROCESOS. 

Procesos por desfalco ó malversación de caudales.—Su tramitación —Proce
sos contra reos ausentes —Forma de sus trámites.—Procesos formados por 
otra jurisdicción, que antes de su terminación pasan á la ro litar.-Proce
sos seguidos por las comisiones permanentes.—Su tramitación con arre-

f lo á la Ley de orden público de 28 de Abri l de 18"0, y orden del Regente 
el Beino de 19 de Julio del mismo año.—Consejos de Guerra verbales.— 

Tramitación de estos procesos —Tribunales de honor en los Cuerpos.— 
Modo de proceder en estos tribunales. 

1. Procesos por desfalco ó malversación de caudales.—Estos 
procesos son especiales, porque hay que hacer averiguaciones 
sobre los bienes que posea el delincuente; y si los posee, pro
ceder á su embargo por la jurisdicción ordinaria ó por la m i l i 
tar, como nosotros lo hemos practicado; y también por la res
ponsabilidad subsidiaria que hay que exigir, cuando el desfal
cado fué nombrado en Junta de Jefes y Oficíales, aunque este 
úl t imo caso es objeto de un procedimiento separado que se 
forma por el Director General del Arma respectiva, con pre
sencia de las actas de elección y testimonio de la sentencia dic
tada en la causa á que dio lugar el desfalco. (Párrafo I del ar
t ículo 5.° de la R. O. de 29 de Mayo de 1879.) 

2. Tramitación de la causa de desfalco.—Desde el momento 
en que se incoe causa por desfalco ó malversación de caudales 
contra un Oficial, se retendrá á éste durante el sumario la 
parte que exceda del tercio del sueldo de su empleo en activi
dad, cuyo exceso, así como los alcances ó créditos que tuviere. 
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quedarán depositados en la Caja del Cuerpo á disposición del 
tribunal que entienda en la causa. A los Sargentos y Cabos se les 
re tendrá en el mismo caso la parte que exceda del haber del sol
dado: y desde que la causa se eleve áplenar io , serán socorridos 
con 36 céntimos de peseta, cuya cantidad percibirán los sol
dados contra quienes se proceda por delito que lleve consigo 
responsabilidad pecuniaria. (Ar t . I.0 de la R. O. de 29 de Mayo 
de 1879.) 

Durante el seguimiento de la causa, el Juez instructor liará 
las averiguaciones convenientes respectó á si el acusado tiene 
ó no bienes; y en el primer caso, propondrá el embargo pre
ventivo en la cantidad necesaria á resultas del juicio, á fin de 
que lo decrete la Autoridad mili tar , oyendo á su Auditor, y se 
dirija al Juez correspondiente para el cumplimiento de la pro
videncia de embargo. A r t . 2.° de la fí. O. de 29 de Mayo 
de 1879.) 

La acción judicial, en tales casos, sólo puede comprender 
al acusado de desfalco ó malversación, á sus cómplices y á los 
Jefes ó claveros, que por abandono, negligencia ó inobservan
cia de las disposiciones reglamentarias, hubieren facilitado ó 
dado lugar á la ejecución del delito; debiendo estos úl t imos ser 
tratados como acusados y juzgados á la vez que los reos del 
desfalco. (Art . 3.° de la citada R. O.) 

La responsabilidad subsidiaria por el solo concepto de elec
tores ó claveros, en los casos de malversación cometida por un 
habilitado ú otro Oficial elegido por votación en Junta, dismi
nui rá en la cantidad ó cantidades que por sentencia firme se 
declare responsables en primer té rmino, después del reo pr in
cipal, á los Jefes y claveros, sin que por insolvencia de éstos 
pueda exigirse á los primeros. (Art . 4.° de la R. O. de 29 de 
Mayo de 1879.) 

E l Director General respectivo, con presencia de las actas 
de elección y testimonio de la sentencia dictada en la causa á 
que dió lugar el desfalco, hará la distribución de la cantidad 
no reintegrada por los responsables en primer té rmino, entre 
los que lo sean subsidiariamente en la forma prevenida por la 
orden de 21 de Noviembre de 1874; no pudiendo los Fiscales 
en sus conclusiones, ni los Jueces del Consejo en sus votos, 
consignar sobre este particular otra cláusula, que la de que se 
cubra en la forma reglamentaria dicha cantidad no reintegra
da por los responsables en primer término; no sólo porqiie esto 
pertenece á la vía gubernativa, sino porque les está prohibido 
conminar con ninguna clase de responsabilidad á los que no 
hayan sido tratados como acusados en el respectivo procedi
miento: l imitándose su facultad á llamar la atención del Capi
t á n General sobre las faltas ó delitos de que aparezcan respon-
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sables otras personas. (R. O. de 1.° de Enero de 1842.) En lo 
demás siguen la t ramitación de los procesos. (Formulario nú
mero 119.) 

3. Procesos contra reos ausentes.—Su tramitación..—CoTárs, 
los reos ausentes hay que proceder de distinto modo que con
tra los presentes. 

La ausencia de los reos puede consistir en que no han sido 
habidos, por más que se haya pedido su captura, ni se han 
presentado; ó en que se han fugado de la prisión, durante las 
actuaciones, ó al ser conducidos á ella. 

Estos procesos tienen la particularidad de que hay necesi
dad de llamar al reo por edictos tres veces dentro de un mes, 
como hemos dicho al tratar de los edictos. (Núm. 3, cap. 11, 
parte general. 

No hay en ellos Defensor n i careos, y se omiten las rat if l -
«aciones de los testigos, porque así está mandado (regla 13 
de la órden del Eegente del Reino de 19 de Julio de 1870, man
dada o bservar en todas las causas militares por Reales órdenes 
de 6 de Febrero de 1875 y 16 de A b r i l de 1877), y porque no 
habiendo Defensor, no puede presenciarlas, como está pre
venido por Ordenanza. 

En los votos y en la sentencia se consigna que la pena i m 
puesta es sin perjuicio de oir al sentenciado, cuando se presen
te ó sea habido, y con la condición de fallarse nuevamente. 
(Ar t . 70, t í t . V , tratado Y1I I de la Ordenanza.) 

Algunas veces se archivan las actuaciones, después de ter
minado el estado del sumarió, hasta que el reo se presente ó 
sea habido; pero esto lo dispone el Capitán General, de acuerdo 
con su Auditor, bien por propuesta del Fiscal ó al pedir la ele
vación al período de plenario. (R. O, de 15 de Julio de 1872), 
que además dispone que se remita testimonio de la sentencia 
al Consejo Supremo de Guerra y Marina, para que, conociendo 
este alto Cuerpo del té rmino legal del procedimiento, proponga 
en su vista la publicación en circular general por el Ministerio 
de la Guerra, á fin de que llegue á noticia de todos los ind iv i 
duos del Ejército la rebeldía de los reos, y de ese modo se 
cumpla lo preceptuado en el art. 70, t í t . V , tratado V I H de 
las Ordenanzas. 

E l sumario se sigue por todos sus t rámi tes , y se unen todos 
los documentos y antecedentes que son necesarios: sólo falta la 
indagatoria del reo por la circunstancia de la ausencia, á no 
ser que se fugue después de haberla prestado. 

Después de aprobada la sentencia, la causa se archiva por 
disposición superior; y cuando el reo es habido, ó se presenta, 
se abre nuevamente y se repone al estado de sumario, para to
marle la indagatoria. Verificada ésta y evacuadas las citas que 
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de ella resultan, se eleva áplenar io , mediante consulta del Juez 
Fiscal. Aprobada la consulta y devuelta la causa, se tramitan 
todas las partes del plenario y se vé nuevamente en Consejo 
de Guerra. 

Si la causa se suspendió y se archivó, vuelve á empezarse 
desde el estado que tenia al suspenderse. (Formulario 135.) 

4. Sumarias empezadas por la jiirisdiccion ordimHa, que an
tes de terminarlas pasan á la de Querrá.—Con arreglo á Orde
nanza, cuando la jurisdicción ordinaria prendiere á a lgún m i 
l i tar , que haya cometido a lgún delito de los que no causan desa
fuero, deberá remitir el reo á su Jefe, ó darle aviso para que 
mande por él; y cuando esteno puede practicarse prontamente, 
ins t ru i rá la causa el Juez á quien se haya entregado el reo, por 
pertenecer al sitio en que se cometió erdelito, hasta ponerla en 
estado de sentencia, y la remit i rá al Comandante mili tar para 
que la termine en todas sus partes. (Párrafo I del art. 5.°, t í 
tulo I I , tratado V I I I . ) 

La jurisdicción ordinaria debe terminar estos procesos en 
cuarenta y ocho horas, si los delitos son leves, y si son graves 
en ocho días naturales. (Párrafo I I del art. 5.°, t í t . I I , trata
do V I I I . ) 

Los días naturales comprenden veinticuatro, empezándose 
á contar á l a s doce de la noche. (Sentencia del Tribunal Supre
mo de Justicia de 12 de Diciembre de 1861.) 

En lo civil las actuaciones judiciales han de practicarse en 
días y horas hábiles, bajo pena de nulidad. (Art . 8.°, t í t . I , Ley 
de Enjuiciamiento civil.) i 

Son dias hábiles todos los del año, menos los domingos, 
fiestas enteras, religiosas y nacionales y los en que está man
dado que vaquen los Tribunales. (Art . 9.°, t í t . I , Ley de En
juiciamiento civil.) 

Son horas hábiles las que median desde la salida á la pues
ta del sol. (Art . 10, t í t . I , Ley de Enjuiciamiento civil.) 

Pero en lo criminal pueden ser hábiles en el sumario los días 
anteriormente señalados, sin necesidad de habilitación especial. 

Para el Juez Fiscal mili tar son dias y horas hábiles todos 
los en que tenga necesidad de actuar sin contemplación á que 
los reos, sobre todo los paisanos, se nieguen á declarar ó acu
dir al llamamiento como testigos, por ser día festivo el deter
minado, como nos ha sucedido á nosotros algunas veces. 

Como se dice al hablar de las causas por qué se pierde el 
fuero de Guerra, n ú m . 7, cap. I , parte general, la jurisdicción 
ordinaria será competente sólo para prevenir las causas por 
delitos que cometan los aforados de Guerra. (Art . 323, pár
rafo I de la Ley provisional sobre organización del poder judi 
cial de 15 de Setiembre de 1870.) 

18 
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Esta competencia se l imi tará á instruir las primeras d i l i 
gencias, concluidas las cuales, la jurisdicción ordinaria remi
t i rá las actuaciones al Juez que debiere conocer de la causa con 
arreglo á las leyes, y pondrá á su disposición los detenidos y 
los efectos ocupados. 

La jurisdicción ordinaria cesará en las primeras diligen
cias tan luego como conste que la especial competente forma 
causa sobre el mismo delito. (Párrafos I I y I I I del citado art ícu
lo 323 de la Ley orgánica del poder judicial.) 

Cuando la jurisdicción ordinaria sigue una causa contra un 
mili tar , no causando el delito desafuero, en probándose que es 
mili tar el delincuente, el Promotor Fiscal pide ó propone la 
inhibición y el Juez de primera instancia la decreta y pasa la 
causa á consulta de la Audiencia. 

Aprobada la consulta, se remite la causa á la jurisdicción 
de Guerra y se ponen á su disposición los reos que tenga y el 
cuerpo del delito, si lo hay. 

E l Capitán General del Distrito que recibe la causa la pasa 
á su Auditor, que emite dictámen, proponiendo se nombre un 
Juez Fiscal de la Plaza ó del Cuerpo del acusado, si lo tiene, 
para que la continúe; y el Capitán General pone su decreto en 
conformidad con el dictámen del Auditor. 

Si ha de actuarse con Secretario, t ambién se designa en el 
mismo decreto. 

Recibida por el Juez Fiscal la causa, nombra el Escribano, 
si no es de Secretario, y la continúa, según el estado en que se 
encuentra, pasándola por todos sus t rámi tes , hasta que la tenga 
en estado de consulta. 

5. De los procesos formados en los Consejos de Guerra perma
nentes.—En los n ú m s . 8 y 9 repetidos del cap. I I I de la parte 
general se ha dicho lo que son estos Consejos, su origen, sus 
atribuciones, y que siempre funcionan hallándose el territorio, 
en que se forman, en estado de guerra. 

En estos procesos no hay necesidad de poner la aceptación 
del Secretario ó nombramiento de Escribano, porque están 
nombrados exclusivamente para ellos y son de carácter per
manente, mientras no se disuelvan los Consejos por cesar el 
estado de sitio. 

6. Tramitación de estos procesos.—El sumario en esta clase 
de procedimientos es igual al de los demás, pero el plenario 
tiene las particularidades siguientes: 

No se practicarán más careos que los absolutamente preci
sos, ni se evacuarán más citas que las necesarias á probar el 
delito ó la inocencia del acusado. (Regla 10 de la órden del Re
genté de 19 de Julio de 1870, mandada observar en todas las 
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causas militares por Reales órdenes de 6 de Febrero de 1875 y 
16 de A b r i l de 1877.) 

Se omit irán las ratificaciones que los reos pidan, asesora
dos por sus defensores, para lo cual se les leerán é impondrá 
bien de las declaraciones de los testigos, para ver si se confor
man con ellas. (Regla 12 de la misma.) 

Esto se verifica después de la confesión con cargos, según 
recientemente se ha acordado, aclarando la regla citada. (Real 
órden de 17 de Junio de 1879.) 

Si los reos están ausentes, no hay necesidad de ratificar 
testigos. (Regla 13 de la orden de 19 de Julio de 1870.) 

Terminada la ratificación de los testigos, si no se han omi
tido por el reo, asesorado por su Defensor, el Juez Fiscal pone 
su conclusión en un breve plazo, que no excederá de tres dias, 
y ent regará la causa al Defensor por el mismo término. (Regla 
14 de la misma.) 

Si son varios los Defensores, se pone la causa de manifiesto 
en casa del Fiscal á disposición dé los Defensores, por t é rmino 
de seis dias, para "que tomen notas y hagan la defensa. (Regla 
15 de la citada órden.) 

Los Defensores presentarán notas de tachas de testigos ó 
de testigos tachables. (Regla 16 de la citada órden de 19 de 
Julio de 1870.) 

En cualquier estado de la causa se podrá formar pieza se
parada para la más pronta terminación del proceso, verificán
dolo contra los reos convictos y confesos. (Regla 9.a de la cita
da órden.) 

Antes de elevarse la causa al estado de plenario, se consul
ta rá con la superioridad, para ver si hay que practicar alguna 
diligencia ó subsanar a lgún defecto. (Regla 11 de la misma.) 

Las citadas reglas de procedimiento desde la 9 á la 16, am
bas inclusive, dictadas expresamente por la órden del Regente 
del Reino de 19 de Julio de 1870 para los Consejos de Guerra 
permanentes y para la observación de la Ley de órden público 
de 23 de A b r i l de 1870 por la jurisdicción mili tar , se mandaron 
observar en las causas de rebelión mientras durara el estado de 
guerra. (Real órden de 6 de. Febrero de 1875.) 

Posteriormente, y terminada la guerra, se ha dispuesto 
que se observen en todas las causas militares, hasta que'se re
forme el Código de procedimientos. (Real órden de 16 de A b r i l 
de 1877.) 

Otra particularidad ofrecen estos Consejos de guerra, y es 
la de qüe tienen un Presidente y Vocales fijos con su Auditor 
para asesorar al Consejo; sus Jueces Fiscales y sus Secretarios 
y Escribanos determinados, y por consiguiente, todas las du
das que ocurran no pasan á consulta del Capitán General, pues 
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la resuelve el Auditor del Consejo permanente con el Presi
dente, y lo único que pasa es la causa fallada, para la aproba
ción de la sentencia. 

Todos los oficios y los interrogatorios y demás que se cur
sen y los documentos y antecedentes que se pidan, será por 
conducto del Presidente, que dirigirá los primeros y reclamará 
los segundos por el del Capitán General, y por el mismo curso 
l legarán á poder del Juez Fiscal reclamante, cuando se re
ciban. 

Terminado el proceso se pasará al Presidente del Consejo de 
guerra, para ver si se halla en estado de ser visto y fallado. 
Esta Autoridad lo remite al Auditor, y con el dictámen de éste, 
si está conforme, decreta la reunión del Consejo para fallarlo, 
ó si encuentra defectos que subsanar y diligencias que practi
car, ordena que se llenen y se corrija lo defectuoso. 

Recibida la causa por el Juez Fiscal, pone la conclusión y 
la entrega al Defensor, y cuando son varios, la pone de mani
fiesto en la Fiscalía, haciéndolo constar por diligencia. (For
mularios 122 y 123.) 

En los fallos de las causas, el Auditor no tiene voto; pero 
cuando él juzgue que la sentencia dictada no esté arreglada á 
justicia y al resultado de los autos, dará su opinión por escrito 
y se un i rá al proceso, remitiéndose al Capitán General del Dis
t r i to para la aprobación de la sentencia. Por lo demás, se tra
mitan como los otros procesos en sus períodos de sumario y 
plenario, por lo que no ponemos formularios para ellos. 

7. Consejos de guerra verbales.—Al tratar de la jurisdicción 
de guerra se ha dicho lo que son estos Consejos (núm. 12, ca
pí tulo 111, parte general); quién puede nombrarlos y en qué 
circunstancias se nombran y por qué delitos, su formación y 
sus atribuciones: aquí debemos tratar del modo de tramitar los 
procesos sujetos á estos Consejos. 

8. Tramitación de los procesos en los Consejos de guerra ver
bales.-—L& tramitación de las causas en estos Consejos, según 
práctica, consta de sumario y de plenario, y puede condensarse 
en solas cuatro diligencias: 

1. a Nombramiento de Escribano, ó en su caso, aceptación 
de Secretario, después de recibida la órden para proceder'. 

2. a Sumario. 
3. a Plenario. 
4. a Sentencia ó fallo. 

Cometido el delito, se dá órden por la Autoridad compe
tente al Juez Fiscal para proceder; y si el culpable es Oficial, 
se le designa Secretario de la clase de subalternos; si es ind iv i 
duo de tropa, nombra el Fiscal el Escribano, que debe actuar 
en el procedimiento. 
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Por regla general, en la orden para proceder, se fija el t é r 
mino de veinticuatro horas para terminar la causa, y se nom
bran ya el Presidente y Vocales que lian de formar el Consejo.. 

Si hay varios procesados y si hacen declaraciones importan
tes éstos ó los testigos, puede prorogarse el plazo de veinticua
tro horas, á petición del Juez Fiscal. 

Recibida la orden para proceder , el Juez Fiscal pone la 
aceptación del Secretario ó el nombramiento de Escribano, se
g ú n su caso. 

En la diligencia del sumario, si hay parte del hecho que so 
juzga, se hace la ratificación de él abreviadamente; si hay que 
practicar reconocimientos periciales, por exigirlo así la clase 
del delito, sollaman enseguida las personas que sean compe
tentes, como Médicos en caso de lesiones ó de muerte, y la de
claración de éstos y la de los testigos presenciales se hace de 
un modo abreviado. 

Terminadas las declaraciones de los testigos, se toma ai rea 
la indagatoria y la confesión con cargos, condensando la p r i 
mera en la segunda, y se evacúan las citas que resultan, y en 
el acto el reo nombra el Defensor, á quien se avisa, y compare
cido, acepta y jura desempeñar bien el cargo, y recibe los autos 
para que en un breve plazo, á lo más de seis horas, formule la 
defensa. Aquí termina esta diligencia, que firmarán la perso
na que se ratifique en el parte; los peritos, si los hay; los tes
tigos, el Fiscal y el Secretario ó Escribano, según su caso. E l 
úl t imo de los cuales pondrá la antefirma Anie mí, y después de 
ella su nombre por debajo de la palabra Secretario ó Escribano, 
s egún fuere. 

Si los testigos fuesen muchos, declararán los m á s impor
tantes; y si los reos son varios, pueden tener un sólo Defensor. 

A l reo se le p regunta rá en la indagatoria su nombre, pá -
tria, edad, clase, 'compañía á que pertenece, tiempo que lleva 
de servicio y si se le han leido las leyes penales, para que cons
ten estas circunstancias, por si no "fuese posible traer la filia
ción, que se pedirá y mandará sacar, en cuanto se ordene la 
formación del proceso. 

Las diligencias, del plenario se verifican después de reunido 
el Consejo de guerra por el mismo Tribunal de la manera s i 
guiente: La diligencia se encabeza manifestando que se cons
tituye el Consejo de Guerra verbal, en v i r tud de la orden de la 
Autoridad que le nombra, verbal ó por escrito, s egún sea; 
pero por lo común es verbal. También se expresará el nombre 
del Juez Fiscal y el del Defensor, y el objeto de la reunión del 
Consejo. 

Constituido el Tribunal, el Juez Fiscal dará cuenta del pro
ceso, ó sea de todo lo actuado hasta aquel momento, y ense-
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guida comparecerán uno por uno los testigos y peritos, si los 
hubo; y á cada uno se les leerá separadamente su declaración, 
y se ratificará en ella, retirándose. 

Hecho esto, comparecerá el acusado y se le leerá su confe
sión é indagatoria, y después las declaraciones de los testigos 
una por una, y ratificándose en la suya, ó modificando lo que 
crea conveniente, prestará ó no su conformidad con las decla
raciones de los testigos. 

Si no se conforma con ellas, que es lo general, se-hará en
trar uno por uno separadamente á todos aquellos con cuyas de
claraciones no esté conforme, y se les manifestará á cada 
uno los reparos que les hace, para que conteste á él bajo jura
mento. Hecho todo esto, se retirarán el procesado y los tes
tigos. . 

Acto seguido el Juez Fiscal formará la acusación de pala
bra, pidiendo la pena correspondiente al delito, y citando el 
artículo de la Ordenanza, ó el bando ó el artículo del Código 
penal común en que esté comprendido, y del mismo modo el 
Defensor pronunciará su alegato, y en los autos se hará un l i
gero resumen de ellos; en cuanto sea suficiente para consignar 
la calificación y graduación del delito, la pena pedida y los mé
ritos en que se apoya la defensa. Con esto termina esta dili
gencia, que firmarán el Presidente del Consejo, elJuez Fiscal, 
el Defensor y el Secretario ó Escribano, según fuese, con la an
tefirma y del modo ántes dicho para él. 

Hecho esto, se retirarán el Juez Fiscal, el Defensor y el Se
cretario ó Escribano, y el Consejo deliberará sobre el fallo, si 
la causa está conforme. Si se advierte que falta alguna cir
cunstancia esencial é importante, se mandará practicar, y se 
verá la causa otra vez y se dictará la sentencia, si están con
formes en la deliberación, sin necesidad de escribir los votos: 
pues esto sólo se verificará cuando no haya conformidad, y en
tonces se hará la computación por la mayoría de ellos. 

L a sentencia se redactará en la forma ordinaria, y no hay 
necesidad de hacer constar en ella el nombre del Juez Fiscal 
ni el del Defensor. 

Las diligencias de entrega del proceso, remisión al General 
en Jefe, ó Capitán General, ó Gobernador de la plaza sitiada, 
para la aprobación de la sentencia, devolución de la causa y 
notificación, se practicarán como las de los demás procesos. 

Para mayor claridad ponemos en el Tratado de formularios 
un proceso de guerra verbal. (Formulario núm. 140.) 

Estos Consejos no se llaman verbales, porque en ellos no se 
«mplea forma escrita, pues, como hemos visto, se emplea; sino 
porque su tramitación es breve y rápida, simplificada y sutna-
rísima, y tiene su parte verbal, como hemos explicado" 
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Todo lo anteriormente expuesto es lo que nos ha enseñado 
la práctica, que es la que perfecciona todas las ciencias. La 
teoría la hallamos en la citada orden general del Ejército del 
Norte, dada en Quintanar de la Sierra en 22 de Octubre 
de 1837, la cual, con las modificaciones consiguientes, ha pa
sado á la Real orden de 14 de Mayo de 1879, inserta en el Me
morial de Infantería, n ú m . 24 del dia 14 de dicho año', que por 
su extensión no copiamos. (Circular n ú m . 156.) 

Los Fiscales se a tendrán en la formación de las causas de 
los Consejos de Guerra verbales á lo dispuesto por la Ley que 
acabamos de citar, porque la Ley debe respetarse y cumplirse. 

8. Tribunales de honor en los Cuerpos.—Los Tribunales de 
honor se han establecido en los Cuerpos para calificar los actos 
deshonrosos cometidos por los Oficiales, cuando no constitu
yen delito penado por la Ley. 

Acerca del modo de proceder en dichos Tribunales se han 
dado las reglas que vamos á exponer. 

Cuando un Jefe ú Oficial cometa un acto deshonroso que 
ponga en duda su valor, imprima una mancha en su reputa
ción ó dañe el buen nombre del Cuerpo, Arma o Instituto á 
que pertenezca, el Gobierno podrá expedirle el retiro ó la l i -
-cencia absoluta, según los años de servicio que contare, de
jando á salvo la acción de los Tribunales, caso de que sobre el 
mismo hecho se siguiesen procedimientos judiciales. 

Para tomar dicha medida han de concurrir las circunstan
cias siguientes: 

1. a Que las cuatro quintas partes de los individuos de la 
clase á que pertenece el causante, que sirvan en el mismo 
Cuerpo armado ú Oficina, estén conformes en que el hecho es 
del género de los expresados. 

2. a Que el m í n i m u m de individuos necesario para comple
tar dichas cuatro quintas partes, sea el de cinco, el cual habrá 
de completarse con los de la clase ó clases superiores á la del 
causante por el orden gerárquico ascendente, si alguna vez 
ocurriese la eventualidad posible, aunque remota, de no re
unirse en el Cuerpo ú Oficina el m í n i m u m indicado, contando 
únicamente con los de su categoría, determinada para este fin 
por el empleo efectivo de escala. 

Y 3.a Que confirmen el hecho las noticias adquiridas por 
el Jefe ó persona más caracterizada de la misma Arma ó Ins t i 
tuto dentro del grupo orgánico . Oficina central, ó Distr i to 
donde el caso ocurriese, y se haga constar así en el informe 
que deberá darse al Director General, quien á su vez la pondrá 
en conocimiento del Gobierno, emitiendo su dictámen para la 
resolución oportuna. (Orden del Regente de 30 de Setiembre de 
1870, que modifica el art. 8.° de la R. O, de 3 de Enero de 1867.) 
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E l cumplimiento de esta disposición se llalla muy recomen
dado por Eeal orden de 12 de Junio de 1875. 

9. Modo de proceder en los Trihimles de honor.—Cuando ya 
es público el hecho que se Juzga deshonroso, se reunirán los 
de la clase á que pertenezca el Oficial causante; y expuesto el 
caso, se nombrará una Comisión para que se presente al Jeíe-
del Cuerpo y le exponga el asunto, pidiéndole permiso para 
reunirse en Tribunal de honor. 

Obtenido el permiso, se reúnen los Oficiales de la clase del 
que vá á ser juzgado, en el cuarto de Banderas ó en otro sitio 
que de antemano se determine, y en esta reunión el m á s anti
guo toma la palabra y dá cuenta del objeto de la misma y del 
acto deshonroso cometido por el causante; cada uno de los 
concurrentes expondrá su parecer y ,se tomarán los informes 
que sean necesarios, para la mejor comprobación del hecho. 

Del resultado de la reunión se levantará la correspondiente 
acta por duplicado, haciéndose constar la causa de la reunión 
y que se ha llevado á cabo con conocimiento y consentimiento 
del Jefe del Cuerpo, la calificación que merezca el hecho y la 
conveniencia para el servicio de la separación del Oficial so
metido á aquel acto. (Formulario n ú m . 141.) 

Este documento lo firmarán todos los concurrentes á la re
unión, que como hemos dicho, serán por lo ménos las cuatro 
quintas partes de la clase del Oficial que ha sido juzgado, ó 
por lo ménos cinco, y se entregará al Jefe del Cuerpo ú Oficina 
en que sirva, el cual pondrá su informe y lo remit i rá al Direc
tor General del Arma y esta Autoridad al Ministerio de la 
Guerra, para que, oyendo el parecer del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, proponga á S. M . la separación del servicio 
del citado Oficial, si así procede. 

Además pueden formarse actuaciones judiciales, si á ello 
hay lugar, y por ellas sufrir el castigo que las Leyes imponen 
al delito cometido; y en este caso es mejor entregar el culpable 
á la acción de los Tribunales, que someterlo al Tribunal de 
honor. » 

Sólo cuando el hecho no constituya delito previsto y penada 
por la legislación vigente, es cuando debe tener lugar el T r i 
bunal de honor. 

La Dirección General del Arma, celosa como la que m á s en 
el esplendor de sus Oficiales, ha prevenido á los Jefes de los 
Cuerpos que ejerciten su legí t ima infiuencia para con los Ofi
ciales del Cuerpo de su mando, á fin de que, al hacer uso de la 
facultad que le confieren las prescripciones de la Eeal orden 
de 3 de Enero de 1867, en su art. 8.°, modificado por la orden 
del Eegente del Eeino de 20 de Setiembre de 1870, celosos por 
el buen nombre de su clase, ántes de levantar acta, apreciando 



— 265 — 

como deshonrosa la conducta de algunos de sus compañeros,, 
examinen el asunto con tranquila calma y serena conciencia 
hasta cerciorarse de la verdad; porque si* el expediente viene 
después á demostrar con el frió análisis de los hechos, que no 
hubo motivo bastante para imprimir , aquella mancha en el 
honroso uniforme del que ligeramente consideraron culpable, 
se rebaja su propio prestigio , se excitan perniciosas rivalida
des, y llegan á romperse los lazos del compañerismo militar^ 
que son la envidia de todas las clases sociales. (Circular de 31 
de Mayo de 1867, regla 6.a) 



CAPITULO V I . 

DE ALGUNOS EXPEDIENTES ESPECIALES. 

Expediente de juicio contradictorio para obtener la cruz de San Fernando 
—Diversas clases en esta cruz.—De las acciones distinguidas.—En campo 
raso.—Para la Infantería.—Para la Caballería.—Parala Artillería.—Para 
el Cuerpo de Ingenieros.—Para el Cuerpo de Estado Mayor y Ayudantes 
de campo y órdenes.—En ataque y defensa de plazas y puntos fortificados. 
—Para la Infantería,—Para la Artillería.—Para el Cuerpo de Ingenieros.— 
Para los Gobernadores y Comandantes de plaza y puntos fortificados.— 
Para los Generales y Brigadieres.—En el General que tenga el mando su
perior.—En un General subordinado.—En los Brigadieres.—Páralos Jefes 
de Cuerpo, Batallón ó columnas sueltas.—Sanidad militar.—Capellanes 
castrenses.—Administración Militar.—Para la Armada.—Para los Jefes 
de la Armada, Comandante General de una Escuadra ó División.—Para 
un Jefe de División subordinado.—DE LAS ACCIONES HERÓICAS.—£to campo 
raso.—Para la Infantería.—Para la Caballería.—Para la Artillería.—Para 

, los Ingenieros.—Pai*a el Estado Mayor y Ayudantes de campo y órdenes.— 
E n ataque y defensa de puntos fortificados y plazas.—Para la Infantería.— 
Para la Artillería.-Para el Cuerpo de Ingenieros.—Para los Gobernado
res y Comannantes de plazas y puntos fortificados.—Para los Generales y 
Brigadieres.—General en Jefe.—En un General Comandante de un Cuer
po de Ejército ó División.—En un Brigadier.—Para los Jefes de Cuerpo, 
Batallón ó columnas sueltas.—Sanidad m litar.—Para la Armada.—De las 
recompensas colectivas.—Corbatas de San Fernando,—Modos de ordenar 
la formación del proceso de juicio contradictorio.—Tramitación especial 
de este expediente ó proceso de juicio contradictorio.—Expediente para 
obtener la cruz de Beneficencia.-Tramitación particular de este expe
diente.—Expediente de prevención de testamentaría ó de abintestato.— 
Tramitación especial de este expediente.—Casos en que un Oficial es nom
brado para formar un testamento.—Modo práctico de formarlo. 

1. De algunos expedientes especiales.—Hay algunos expe
dientes que tienen una tramitación particular, suya propia, 
determinada por la Ley: y por eso los hemos dejado para tra
tar de ellos en esta parte especial y en el presente capítulo. 
Tales son: el juicio contradictorio para obtener la cruz de San 
Fernando; el necesario para alcanzar la cruz de Beneficencia; el 
de prevención de testamentaría ó de abintestato de un militar 
que muere en activo servicio, y lo formación de un testamento. 

2. Expediente de Juicio contradictorio para obtener la cruz de 
San Fernando.—La Keal y militar órden de San Fernando fué 
creada en las Oórtes generales y extraordinarias del Reino de 
31 de Agosto de 1811, para excitar el noble ardor militar, que 
¿engendra las acciones distinguidas de guerra, y establecer un 
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orden regular en los premios, para conseguir que sólo el mé
rito distinguido fuese recompensado, y evitar que el favor ocu
pase el lugar de la justicia. A l confirmar la creación de la Or
den el Rey D. Fernando V I I , en los Estatutos de 10 de Julio 
de 1815, dispuso que sirviera para premiar los arriesgados ser
vicios militares prestados durante la guerra de la Independen
cia por las tropas aliadas y los que hicieren en lo sucesivo los 
Ejércitos nacionales. 

Los Estatutos de 10 de Julio de 1815 rigieron hasta 1862, 
en que fueron reformados, habiendo quedado sin efecto los 
primeros y rigiendo los de su primitiva creación desde las 
Cdrtes ordinarias de 1821 hasta el Real decreto de 1.° de Octu
bre de 1823, que puso en vigor dichos Estatutos. 

E l Rey es el Jefe y soberano de la Real y militar orden de 
San Fernando, que tiene por objeto recompensar los hechos de 
armas distinguidos y heroicos de los individuos del Ejército y 
Armada. (Art. 1.° de los Estatutos de 1815, reformados en 
1862.) E l Consejo Supremo de Guerra y Marina ejerce las fun
ciones de Asamblea de la Orden. (Real orden de 20 de Noviem
bre de 1836 y art. 14 de la Ley orgánica del Ejército de 29 de 
Noviembre de 1878.) 

3. DIVERSAS CLASES DE LA CRUZ DE SAN FERNANDO. 

Cinco son las clases ó distintivos de dicha cruz, llamadas 
de 1.a, de 2.a, de 3.a, de 4.a y de 5.a clase. (Art. 2.° de los E s 
tatutos de 1815, reformados en 1862,) 

L a cruz de 1.a clase es para recompensar las acciones califi
cadas de distinguidas desde los soldados á Coronel, y Capita
nes de navio de 2.a clase y sus asimilados de los Cuerpos auxi
liares de Sanidad militar, Clero castrense y Administración 
militar. Y la de 3.a para los Brigadieres, Generales y Capitanes 
de navio de 1.a clase. Contralmirantes y Almirantes y sus asi
milados en categoría de los Cuerpos auxiliares por los hechos 
de armas distinguidos. (Organización del Cuerpo de la Armada 
de 6 de Diciembre de 1868.) 

Las cruces de 2.a y 4.a clase son para recompensar las accio
nes calificadas de heroicas de las clases ya dichas anteriormen
te. (Art. 4.° de los Estatutos reformados en 1862.) 

L a de 5.a clase, ó Gran cruz, sólo se conferirá en los casos 
marcados como heróicos á los Generales que lo sean en Jefe de 
un Ejército, ó que manden al ménos una División y á sus cor
respondientes en la Armada. (Art. 26 de los Estatutos refor
mados en 1862.) 
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4 . ACCIONES DISTINGUIDAS. 

Son acciones distinguidas para obtener la cruz de 1.a y 3.a 
clase: 

E n campo raso. 

Pam la infantería.—1.a E n el Jefe de una fuerza, ocultar a l 
enemigo que la tenga superior, los movimientos de posición, 
ataque d retirada de los propios, con gran utilidad del servi
cio, y por medio de evoluciones y maniobras que, producien
do acciones de guerra, acrediten la pericia y valor del que las 
dirige. 

2. a Infundir en su tropa la serenidad y confianza necesarias 
para rechazar, con fuego á quema ropa, una ó más cargas de 
caballería, cuando ésta llegue cerca de las bayonetas y no le 
impiden continuar los accidentes del terreno. 

3. a Reunir su gente en el caso de una sorpresa, y rechazar 
con ella al enemigo, distinguiéndose en la acción. 

4. a Atravesar de noche, con una corta fuerza, el campamento 
enemigo, desordenando el todo ó una parte considerable de él; 
si mediando combate, se hacen prisioneros, ó causan pérdidas 
de consideración al contrario. 

5. a Mandando en una retirada las fuerzas de retaguardia, 
contener al enemigo en su ataque; si en combates bien soste
nidos se pierde la cuarta parte de la gente, logrando salvar los 
heridos. 

6. a E l tomar una posición con fuerzas á lo más iguales, 
perdiendo la tercera parte de las suyas y acreditando valor é 
inteligencia. 

7. a Ser de los primeros que, á la intimación de rendirse he
cha por el enemigo, intenta abrirse paso á viva fuerza, áun 
cuando, por no haberlo logrado, quedase prisionero. 

8. a Tomar al enemigo una batería ó rescatar una propia 
que haya caído en su poder, si en cualquiera dé estos casos se 
pierde la cuarta parte de la fuerza con que la acción se lleva á 
cabo. 

9. a Ser de los tres primeros individuos de tropa que en un 
batallón ó compañía y en ios momentos de una dispersión ó 
sorpresa, acuden á la voz de su superior para contener al ene
migo que avanza y lo consigue con su denuedo, dando tiempo 
á que se salven los heridos y lugar con su ejemplo á que los de-
mas se reúnan, 

10. E n los momentos de una acción, batirse personal y vo
luntariamente con el Comandante de una tropa enemiga, lo-
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grande hacerlo prisionero ó muerto, é introducir el desorden en 
su gente. 

Y 11. Combatiendo con tropas no dispersas, rescatar una 
bandera cogida por el enemigo, ó á un Jefe ú Oficial hecho p r i 
sionero. 

Para la Caballería,.—12. Las mismas que para la Infantería, 
y además las siguientes: 

13. E l batir al enemigo con fuerzas inferiores ó iguales, 
siempre que se realice el choque y se le cause una pérdida de 
la cuarta parte de su gente. 

14. Salvar, con una ó más cargas, á fuerzas de Infantería ó 
de Arti l lería comprometidas ó prisioneras, perdiendo la cuarta 
parte de la fuerza que se mande. 

Y 15. Causar grande pérdida al enemigo con una corta 
fuerza que se mande aislada, siempre que aquel no se halle en 
dispersión. 

Para la Arti l ler ía .—16. Las que puedan llevar á cabo de 
las señaladas para la Infantería y Caballería, y además las si
guientes: 

17. Defender con buen éxito una batería atacada por Infan
tería ó Caballería, sin otro auxilio que el de los artilleros de su 
dotación, cuando el enemigo sufra el fuego á cincuenta pasos 
de las piezas. 

18. Avanzar para situar las piezas hasta 150 pasos de un 
cuadro de Infantería, 200 de una Caballería formada, logrando 
con su fuego desordenar las fuerzas que se atacan. 

19. Salvar un tren, sin más apoyo que el de los artilleros 
de su dotación, siempre que, para lograrlo, se haya perdido la 
cuarta parte de éstos en la defensa, ó al desfilar bajo el t i ro 
enemigo. 

20. Sostener el fuego de una bater ía hasta perder las dos 
terceras partes de su gente, ó continuarlo después de una vola
dura producida por accidente ó por el fuego enemigo, que ha 
puesto la mitad de la dotación personal fuera de combate. 

21. Apagar el fuego de una bater ía enemiga que es supe
rior en número ó calibre, perdiendo en el combate la cuarta 
parte de su gente por el fuego de aquélla ó el de las tropas que 
la protejan. 

Y 22. Dar muerte á un enemigo, que penetra en una bate
ría, batiéndose con él cuerpo á cuerpo. 

Para el Cuerpo de Ingenieros.—23. Las mismas que las de 
Infantería ' y las siguientes: 

24. Establecer un puente sobre un rio caudaloso, siempre 
que la operación se verifique con la pérdida de la cuarta parte 
de la fuerza, causada por el fuego del enemigo. 

25. En una retirada, cortar un puente para detener la per-
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secucion del enemigo, ejecutando la operación con las circuns
tancias marcadas en el caso anterior. 

26. E n ataque ó retirada, facilitar ú obstruir, con utilidad 
del servicio, un paso preciso por donde se llegue al enemigo ó 
se evite su enlace, perdiendo para conseguirlo la cuarta parte 
de la fuerza. 

Y 27. E n ocasión de echar, recoger ó cortar un puente bajo 
el fuego enemigo, salvar la vida del que está próximo á aho
garse, exponiendo la propia. 

Para el Cuerdo de Estado Mayor y Ayudantes de carneo y ór
denes.—28. E n los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Estado Ma
yor y Ayudantes de campo y órdenes, son acciones distingui
das todas las que puedan ejecutar en las varias situaciones que 
su servicio especial les ofrece, y además las siguientes: 

29. Atravesar la línea enemiga durante el combate y bajo 
su fuego, siempre que la ejecución se considere de riesgo in
minente, á juicio del que hubiese dado la órden. 

30. Batirse cuerpo á cuerpo con más de un enemigo, para 
desempeñar y llevar á cabo la comisión que se le hubiese con
fiado. 

Y 31. Introducirse en el campo enemigo para practicar un 
reconocimiento, efectuándolo con buen éxito y grande peligro, 
á juicio del que mande. 

5. E n ataque y defensa de plazas y puntos fortificados. 

Para la Infantería.—32. Son acciones distinguidas: ser uno 
de los tres primeros que acudan á arrojar al enemigo que haya 
ocupado la brecha, reducto ó punto fortificado, batiéndose 
para impedirlo. 

33. Ser el primero que con su gente se apodere de un pues
to interior de un punto fortificado, áun cuando sea por sorpre
sa, siempre que haya mediado formal resistencia. 

34. E n una guardia de trinchera, lograr con fuerzas infe
riores contener una salida de los sitiados, causándoles pérdi
das de consideración y dando muestras de valor personal. 

35. E n los momentos de ataque y defensa de una posición, 
batería ú obra fortificada, permanecer en un puesto hasta el 
fin de la acción, después de haber sido herido de gravedad y 
haciéndose notar por su valor. 

36. Ser uno de los tres primeros que penetran en un cami
no cubierto ú obra fortificada y tenazmente defendida. 

37. Recobrar con fuerzas inferiores un puesto fortificado 
que hubiese sido tomado, ó rechazar el ataque del que se defien
de, siempre que haya la misma circunstancia de inferioridad 
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de fuerzas, y mediando en ambos casos pérdidas de considera
ción por una ú otra parte. 

38. E n una salida de Plaza apoderarse de un puesto ene
migo, defendido vigorosamente por fuerzas iguales, consi
guiendo clavar sus cañones, ó destruir sus obras, ó liacer pri
sioneros á gran parte de los defensores. 

39. Ser uno de los tres primeros que en una salida penetran 
en una batería ó en una trinchera bien defendidas, matando ó 
rindiendo cada cual á un adversario. 

40. A l retirarse una tropa á la Plaza ó atrincheramiento ser 
uno de los tres individuos de aquella clase ó de Oficial que se 
quedan los últimos, inutilizando la artillería ú obras, á pesar 
del fuego del enemigo. 

41. Introducir un convoy en una Plaza sitiada, resistiendo 
un ataque de fuerzas iguales y causándoles pérdidas de consi
deración. 

42. Atravesar la línea del sitio con un parte, de cuyo reci
bo dependa la salvación de la Plaza, siempre que el que mande 
considere la empresa de inminente peligro. 

43. E n una salida de Plaza desordenar el campamento ene
migo con fuerzas inferiores, haciendo prisioneros ó causando 
pérdidas de consideración y mediando combate. 

44. Exponer visiblemente su persona para evitar un fuego 
ó voladura en repuestos, almacenes ó cajas de municiones. 

Y 45. Cuando en Consejo de Guerra se tratase de la rendi
ción de una Plaza ó punto fortificado, negarse fundadamente á 
ella y solicitar el servicio de brecha ó salida, haciéndose notar 
por su valor al desempeñarlos. 

Para la Arti l lería.—á6. Además de las marcadas para la 
Infantería, son acciones distinguidas en los individuos del 
Cuerpo de Artillería. 

47. Sostener, con utilidad del servicio, el fuego de una ba
tería situada al descubierto contra otra que no lo está, sufrien
do la pérdida de una cuarta parte de la gente de su servicio. 

48. Continuar el fuego de una batería da brecha, después 
de destruidos sus parapetos por el fuego ó salidas del ene
migo. 

Y 49. Construir ó restablecer una batería, con pérdida de 
la tercera parte de la gente empleada en la operación. 

Para el Cuerpo de Ingenieros.—50. Son acciones distingui
das para los individuos del Cuerpo de Ingenieros, además de 
las que quedan expresadas, las siguientes: 

51. Hacer de dia á 100 pasos del enemigo y sufriendo su 
fuego, un reconocimiento de las fortificaciones ó del número, 
situación y operaciones de sus fuerzas hasta adquirir datos se
guros y ciertos. 
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52. En el ataque y defensa de puntos fortificados, ejecutar 
al descubierto y sufriendo el fuego del enemigo, cuandoel Jefe 
crea conveniente hacerlo así, aquellas obras, que según los 
preceptos del arte, deben practicarse á favor de los diversos 
medios de cubrirse, siempre que se tengan pérdidas de consi
deración. 

53. Quedarse el ú l t imo á dar fuego á una mina, cuando la 
operación exponga á grave riesgo, á juicio del que mande. 

Y 54. Ser de los tres primeros que en una escarpa flanquea
da por el fuego enemigo, empiecen los trabajos de una mina, 
sin más abrigo que eLde las blindas, que llevan consigo los m i 
nadores, y los medios que sobre el terreno se procuren. 

Para los Gobernadores y Comandantes de Plaza ó punios fo r -
tificados.—h^). Además de las que puedan ejecutar de las ante
riormente marcadas, es acción distinguida en los que desem
peñan estos cargos; el defenderse en caso de bloqueo hasta 
ocho dias, después de haberse reducido aun tercio la ración de 
las tropas, agotando todos los recursos que en casos tales se 
destinan á la subsistencia. 

Para los Cfenerarles y Brigadieres.—56. Serán acciones dis
tinguidas en los Generales y Brigadieres, todas las marcadas 
en esta Ley para los Jefes y Oficiales, en que se acredite el va
lor personal extraordinario y además las siguientes: 

En el General que tenga el mando superior.—57. Batir al ene
migo con fuerzas iguales, poniendo fuera de combate la cuar
ta parte de su gente y causándole una pérdida proporcionada 
de artillería y bagajes. 

58. Conseguir con fuerzas iguales también, ó muy poco su
periores, una victoria, cuyo resultado inmediato sea el levanta
miento de sitio de una Plaza ó la posesión de un punto estra
tégico, bien defendido é importante para la continuación de 
una campaña. 

59. En el mismo caso de victoria, alcanzada sin fuerzas su
periores, ocupar por ella una Plaza enemiga sitiada ó no por 
nuestras tropas. 

60. Con la misma proporción de fuerzas obtener una ven
taja, de la cual resulte que los enemigos tengan que evacuar 
una porción de país que asegure las subsistencias y aumente 
los medios del Ejército ó produzca el resultado de que é s t e s e 
ponga en comunicación con otro Ejército, Plaza ó país de i m 
portancia, por sus récursos, para la continuación de las opera
ciones. 

61. Defenderse con fuerzas inferiores, rechazando al enemigo 
ó salvando sus tropas por medio de una diestra y ordenada re
tirada, con tal que medien en ella acciones vigorosas, aunque 
.sean parciales y no se pierdan heridos n i arti l lería. 
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En ten General -subordinado.—62. En un General, que de
pende de otro, serán acciones distinguidas. 

63. Rechazar al enemigo, ú obrando ofensivamente, arro
llarle, siempre que lo uno ó lo otro se consiga con una cuarta 
parte ménos de fuerza. 

64. Restablecer con la tropa que manden, conteniendo ó 
arrollando a!enemigo, la línea del Ejército, rota, batida ó des
ordenada. 

Y 65. i Ser el que con su tropa ataque ó rompa la línea ene
miga, cooperando por este medio al éxito de la batalla. 

En los B r i g a d i e r e s . — E n los Brigadieres, serán acciones 
distinguidas, según les eases en que puedan hallarse con la 
fuerza que manden, las designadas para los Generales.. 

Para los Jefes de Cuerpo, hatallon ó columnas sueltas.—67. 
En estos Jefes serán acciones distinguidas las que en sus dis
tintas posiciones puedan llevar á cabo de las marcadas para los 
Brigadieres. 

Sanidad militar.—68.. En ;1GS individuos de:este Cuerpo son 
hechos distinguidos, además de los que personalmente puedan 
llevar á cabo, los siguientes: 

69. Ser heridos ó hechos prisioneros, por asistir á los heri
dos en los puntos de mayor riesgo. 

70. Hallarse,, voluntariamente, en los grandes combates, en 
los puntos de más peligro, prestando los auxilios de su ciencia. 

Y 7 1 . . Estar en-los momentos de ataque ó defensa de un 
atrincheramiento, batería ú obra exterior de Plaza, sobre el 
lugar de la acción, asistiendo á los heridos. 

Capellanes castrenses:—72. En los Capellanes, son acciones 
distinguidas las mismas que se consignan para los Jefes y Ofi
ciales de Sanidad mil i tar en los números 68, 69. 70 y 71, siem
pre que las realicen para prestar á los heridos ó moribundos 
los consuelos de nuestra sacrosanta Religión. 

Administración, militar.—73. En los individuos de este Cuer
po serán acciones distinguidas, las que personalmente puedan 
ejecutar de las marcadas para los Jefes y Oficiales, en que se 
acredite el valor personal extraordinario". (Los 73 casos expre
sados los marca el art. 26 de los Estatutos reformados en 1862, 
y además los pertenecientes á la Armada.) 

Para la Armada,—Soii acciones distinguidas en los ind iv i 
duos de la Armada, todas las designadas para las diferentes 
armas del Ejército que puedan llevar á cabo, cuando presten 
su servicio en tierra, y además las siguientes, cuando lo pres
ten á bordo de los buques. 

I.0 Batir con un buque otro, cuando ménos de igual fuerza, 
perdiendo la cuarta parte de la sUya, y acreditando valor é i n 
teligencia. 
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2. ° Eendir un buque enemigo, ó rescatar otro propio ya 
apresado, siempre que, para conseguirlo, se pierda la cuarta 
parte de la fuerza con que la acción se ejecute. 

3. ° Salvar un convoy atacado por fuerzas iguales, perdien
do, para conseguirlo, la cuarta parte de la propia. 

4. ° Introducir un convoy en punto bloqueado por fuerzas 
iguales, causando á éstas perdidas de consideración. 

5. ° Apresar ó quemar dentro de una bahía, puerto ó ense
nada, uno ó más buques enemigos anclados al abrigo de bate
rías, que lo defienden, perdiendo en la operación la cuarta par
te de la fuerza. 

6. ° Introducir á favor de la oscuridad de la noche, ó de 
nieblas, el desorden en la escuadra enemiga, de que le resultan 
pérdidas ó averías de consideración, siempre que, para lograrlo, 
se sufra el fuego de alguno de sus buques. 

7. ° Forzar, con un solo buque, un puerto ó canal fortifica
do, cuya artillería, para batir la entrada, represente, cuando 
ménos"¡ igual fuerza que la que ataca. 

8. ° Tomar ó destruir por completo baterías enemigas, cuya 
vigorosa defensa ponga fuera de combate la cuarta parte de la 
fuerza que ataca. 

9. ° Destruir ó causar grande estrago en Arsenales ú otros 
establecimientos mar í t imos del enemigo, con las mismas cir
cunstancias ántes expresadas. 

10. Apagar con sus acertados fuegos los de las baterías de 
una Plaza, en el momento de ser embestida, facilitando de este 
modo su asalto y rendición. 

11. Varado bajo el fuego de baterías enemigas que lo hosti
lizan, poner un buque á flote y salvarlo, con pérdida conside
rable de gente. 

12. Sostener el bloqueo de un puerto, bahía ó ensenada, lo
grando impedir completamente la entrada de auxilio, si para 
ello ha tenido que sufrir algunas veces el fuego de las baterías 
enemigas, ó sostenido combates con buques que intentaren for 
zarlo. 

13. Rechazar el abordaje de un buque de igual fuerza, des
truyendo ó haciendo prisionera la tercera parte de la gente que 
aborda. 

14. Sin suspender el combate, sofocar á bordo de su propio 
buque un incendio de graves consecuencias. 

15. Reunir su gente, en caso de abordaje por sorpresa, y 
rechazar al enemigo, dist inguiéndose en la acción. 

16. Ser de los tres primeros que, en retirada y cargados 
por los trozos de abordaje del enemigo, acometen de nuevo, 
consiguiendo con su denuedo y ejemplo que los demás se re-
ha oran. 
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17. Ser de los tres individuos de tropa ó marinería, que en 
caso de abordaje por sorpresa, acuden á la voz de su Jefe á 
contener al enemigo, consiguiendo y dando lugar á que los 
demás se reúnan. 

18. Ser de los tres primeros individuos de tropa ó de mari
nería, que en caso de abordaje, se baten al arma blanca, dando 
muerte ó haciendo prisioneros á sus contrarios. 

19. E l que en abordaje se bate personal y yolnntariamente 
con el Comandante del buque enemigo ó con el Oficial que di
rige un trozo de abordaje, logrando darle muerte ó hacerle pri
sionero. 

20. E l que en dicho caso se bate personalmente y á la vez 
con más de un enemigo. 

21. E l que en el mismo caso logra establecer en su puesto 
la bandera de su buque arriada por, el enemigo, teniendo para 
ello que luchar cuerpo á cuerpo. 

22. Ser de los tres primeros individuos de tropa ó de mari
nería, que en caso de incendio en paraje de gran peligro, se 
arrojan á sofocarlo y continúan distinguiéndose hasta su ex
tinción. 

23. E l que permanece en su puesto hasta la terminación 
del combate, después de haber sido herido de gravedad. 

24. E n inminente peligro sobre la costa, salvar su buque á 
favor de arriesgadas y difíciles maniobras. 

25. Ser de los tres primeros individuos, que en un temporal 
y con inminente riesgo de su vida, á juicio de su Jefe, suben 
á la arboladura para picar cabos, rizar velas o ejecutar cual
quier otra maniobra de difícil éxito y la llevan á cabo. 

Y 26. Ser de los tres individuos de tropa y marinería, que 
en los distintos casos de grave riesgo que durante un tempo
ral pueden ocurrir sobre cubierta, en el entrepuente ó en la bo
dega de un buque, acuden al sitio del peligro, animando á los 
demás con su ejemplo, para llevar á cabo el remedio del mal 
que amenazaba. 

Para los Generales de la Armada, Comandante General de-
una Escuadra ó División.—27. Para el Comandante General 
de una Escuadra ó División, serán acciones distinguidas todas 
las que puedan ejecutar de las designadas para la Armada, y 
además las siguientes: 

28. Batir al enemigo con fuerzas iguales, causándole pér
didas de gente y averías de tal consideración, que le obliguen 
á retirarse, después de un obstinado combate en que tomen 
parte el grueso de las fuerzas respectivas. 

29. Lograr con fuerzas iguales ó poco superiores, una. vic
toria que dé por resultado el levantamiento del bloqueo de un 
puerto, estrecho ó canal importantes, ó bien la libre navega-
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"cion de costas ó mares de frecuente travesía para las embarca
ciones del comercio nacional. 

30. Rechazar con fuerzas inferiores y á favor de obstinados 
combates á un enemigo que intenta forzar. el bloqueo de un 
puerto, estrecho ó canal, que convenga sostener para el buen 
éxito de una campaña. 

31. Contener, por medio de atrevidas y acertadas maniobras, 
n fuerzas superiores enemigas el tiempo necesario para obtener 
a lgún resultado ventajoso, sosteniendo al efecto combates ge
nerales ó parciales que dén honor al pabellón. 

Y 32. Remediar con señalada pericia y sin otros recursos 
que los que proporcionan lós repuestos de sus buques, gruesas 
averías que los mismos hayan sufrido en temporal ó en com
bate, logrando" por este medio sostenerse en la mar el tiempo 
necesario para llevar á cabo cualquiera operación determinada 
que constituya el primordial objeto de su comisión. 

Para mi Jefe de División subordinado.—33. Para el Jefe de 
División subordinado serán acciones distinguidas, restablecer 
espontáneamente con los buques de su mando un combate 
que, por las pérdidas sufridas ó por la dispersión de una parte 
•dé los buques de la Escuadra, deba considerarse perdido, siem
pre que la fuerza del enemigo no sea inferior á la propia con 
que se empeñó la acción. 

Y 34. En sorpresa de noche ó con niebla, sostener con las 
fuerzas de su mando el ataque de las enemigas, superiores en 
número , todo el tiempo necesario para que las demás de la 
Escuadra se preparen y entren en línea de combate, siendo el 
resultado el rechazar al contrario, sin pérdidas propias de con
sideración. (Art . 26 de los Estatutos reformados en 1862.) 

6. •, DE LAS ACCIONES HEROICAS. 

Son heroicas todas las acciones que en la clase de distin
guidas excedan en mucbo á las mencionadas hasta ahora, á 
juicio del General en Jefe y del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina (art. 26 de los Estatutos reformados en 1862), y las si
guientes: 

E n campo raso. 

Para la Infantería.—1.a Batir con un tercio ménos de 
gente, en ataque, defensa ó retirada , á un enemigo que haga 
tenaz resistencia, causándole la pérdida de una tercera parte 

-de su fuerza, ó el mismo número en prisioneros, si fuese por 
sorpresa. 

2.a Defender el puesto que se le confie, hasta perder entre 
muertos y heridos la mitad de su gente. 
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3. a Tomar una bandera en rnedio de tropa formada que la 
defienda con tesón. 

4. a En momentos dudosos ó decisivos, cargar el primero y 
con buen éxito al enemigo, causándole la pérdida de un tercio 
de su fuerza. 

5. a Contener con inminente riesgo de la vida y en fuerza de 
arrojo y energía, la insubordinación de una tropa que ha lle
gado á hacer armas contra sus Oficiales. 

6. a Rehacer ins tan táneamente una tropa desordenada por 
las pérdidas sufridas, y dispersar con ella al enemigo, cuyas 
fuerzas no sean inferiores, ó tomar ó recuperar en el acto una 
batería ó posición. 

7. a En el ataque de una posición ó en una carga al ene
migo, marchar al frente de su tropa, animándola con el ejem
plo, después de haber sido herido de gravedad. 

8. a Ser de los tres primeros que llegan á una batería quo 
hace fuego, ó rendir ó matar á un artillero en el momento que 
vá á disparar una pieza. 

Y 9.a En un ataque á la bayoneta, ser de los tres primeros 
que se baten al arma blanca, dando muerte á su adversario. 

Para la Caballería.—10. Son acciones heroicas en los ind i 
viduos de esta Arma, las que puedan ejecutar de las marcadas 
para la Infantería, y además las siguientes: 

11. Tornar con fuerzas proporcionadas una bater ía soste
nida por Infanter ía , sufriendo á corta distancia el fuego de 
ambas Armas, y logrando destruir ó hacer prisioneros á gran 
parte de los artilleros ó infantes. 

12. Batir con fuerzas proporcionadas una Infanter ía soste
nida por Artil lería, ó una Caballería no inferior en número , apo
yada por otras Armas, siempre en uno ú en otro caso se Causen 
al enemigo pérdidas de consideración en prisioneros ó muertos. 

13. Salvar por una ó más cargas á una Infantería o Ar t i l l e 
ría sériamente comprometida, perdiendo para lograrlo la cuarta-
parte de la fuerza. 

Y 14. Ser uno de los tres primeros que penetran en una 
masa ó cuadro de Infanter ía , y batiéndose allí al arma blanca, 
logran rendir ó dar muerte á un adversario, ó de \m úl t imos 
que en una dispersión consiguen contener al enemigo, ba t ién- , 
dose al arma blanca. 

Para la Artillería.—Vá. Son acciones heroicas en los ind i 
viduos de esta Arma, todas las que puedan ejecutar de las men
cionadas y las siguientes: 

16. Sostener el fuego de sus piezas, después de desordena
das y puestas en retirada todas las tropas que las apoyan t 
siempre que de esto resulte el que la acción se restablezca fa-
Yorablemente. 
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Y 17. En el caso de no tener orden de retirarse, continuar 
el fuego de sus piezas, después de perdido el apoyo de las tro
pas de sosten, hasta que el enemigo llegue á las bocas de los 
cañones, áun cuando éstos sé pierdan después de defendidos 
con fuegos de fusil y al arma blanca. 

Para los Ingenieros.—18. Son acciones heroicas en los indi 
viduos de este Cuerpo, las que puedan ejecutar de las marca
das, y además las siguientes: 

19. Replegar ó cortar un puente con inminente riesgo de 
perecer entre los enemigos ó en las minas, por naberse resuelto 
esta operación en momentos críticos, y siempre que con ella se 
consiga salvar el Ejército ó parte considerable de él en una re
tirada precipitada. 

Y 20. Establecer un puente, bajo el fuego del canon y fusil 
enemigo, ejecutándolo al descubierto y con pérdida de la ter
cera parte de la fuerza. 

Para el Estado Mayor y Ayudantes decampo y órdenes.— 
21. En estos Jefes y Oficiales serán acciones heroicas todas las 
marcadas para los de las distintas Armas con las cuales pueden 
prestar sus servicios. 

7. E n ataque y defensa de plazas y puntos fortificados. 

Para la Infantería.—22. Son acciones heroicas en los indi 
viduos de esta Arma ser el primer soldado que suba á una bre
cha ó escala defendida con empeño, ó el Cabo, Sargento ú 
Oficial que forme la primera gente encima del muro ó t r i n 
chera del enemigo, ó se mantenga en ellos por más tiempo. 

Y 23. Ser el Oficial ó los tres primeros individuos d̂e tropa 
que asalten una brecha, áun cuando no logren posesionarse 
•definitivamente de ella, siempre que, ántes de retirarse, se hu
biesen batido al arma blanca con los defensores. 

Para la Artil lería.—24. Además de las marcadas para la 
Infantería, son acciones heroicas en los individuos de esta 
Arma las siguientes: 

25. Situar una batería al descubierto y á distancia de 100 
pasos de una obra bien defendida. 

Y 26. Continuar, mientras sea necesario, el fuego en una 
bater ía , cuyos parapetos se hallen completamente destruidos, y 
batida de revés, á rebote ó enfilada por la Infantería enemiga, 
sufriendo la pérdida de un tercio de su fuerza. 

Para el Cuerpo de Ingenieros.—27. Son acciones heroicas en 
los individuos de este Cuerpo, además de las mencionadas, las 
siguientes: 

28. Entrar el primero en una mina de que esté posesionado 
e l enemigo, y desalojarlo mediante combate. 
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Y 29. Arrojarse á reconocer una mina á que liaya dado 
fuego el enemigo, consiguiendo evitar la voladura. 

Para los Gobernadores y Comandantes de plazas ó puntos f o r 
tificados.—30. Además de las que puedan ejecutar de las mar
cadas, serán acciones heroicas en los que desempeñan estos 
mandos, las siguientes: 

31. Continuar la defensa, después de votada la rendición en 
Consejo de guerra, áun cuando en úl t imo caso se llegue á este 
extremo por nuevas y considerables pérdidas de gente ó posi
ciones hasta entonces conservadas, ó por absoluta falta de pro
visiones de boca ó guerra, después de haber observado la ma
yor economía en ambos art ículos. 

32. Defenderse después de haber perdido la mitad de la 
guarnición, salvando el punto, ó no rindiéndolo, sino en caso de 
nuevos ataques que, áun cuando bien resistidos, hayan obli
gado al abandono del úl t imo recinto y reducido la defensa del 
interior de la Plaza ó punto fortificado. 

33. En caso de completo bloqueo y áun sin formalizarse el 
sitio, mantenerse hasta agotarse los recursos de subsistencias, 
después de pasados dos meses de hallarse reducida la guarni
ción á la mitad del suministro ordinario. Pero si á causa do 
•estas privaciones, ó por la peste, llegase á inutilizarse para el 
servicio la mitad de los defensores, no será necesario trans
curran los dos meses lijados para que se declare heroica la de
fensa. 

Y 31. En el inmediato sucesor del mando de una Plaza y 
punto fortificado, comprometerse á defenderlo, después de pro
puesta por su Jefe la rendición y ser aprobada en el Consejo de 
•Guerra, siempre que el punto se salve, áun con auxilio exte
rior, por la prolongación de la defensa, y áun cuando sucum
ba, si es á consecuencia de nuevas pérdidas de defensores ú 
obras, ó de resultas de ataques, de asaltos ó brecha, valerosa 
aunque infructuosamente defendidos. 

Para los Generales y Brigadieres. — General en Jefe.—35. En 
un General en Jefe serán acciones heroicas las siguientes: 

36. Una victoria obtenida con un tercio ménos de fuerza, 
causando al enemigo una pérdida material de grande impor
tancia, contando en eHa considerable número de prisioneros y 
el abandono de su base de operaciones. 

37. La victoria conseguida, áun con fuerzas iguales, siem
pre que por ella se dé fin á una guerra con resultados positi
vos y gloriosos para el país. 

38. La derrota por causas ajenas al General en Jefe, con
vertida en victoria por las acertadas disposiciones de éste, no 
contando con fuerzas superiores. 

39. Una retirada hecha ante un enemigo superior en fuerza 
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y que ataca vigorosamente, siempre que este movimiento sea 
efecto de órdenes superiores ó de causas completamente ajenan 
á la conducta del General en Jefe, y_ que al llevarlo á cabo, se 
salve el Ejército y no se pierdan heridos y material. 

40. E l denuedo del General en Jefe que, en momentos crí
ticos, decide la victoria con riesgo público y grande de su 
persona, causando al enemigo la pérdida de un tércio de su 
fuerza. 

41. La victoria alcanzada con fuerzas iguales, perdiendo el 
enemigo la mitad de las suyas en muertos y prisioneros, ú 
obligándole al abandono del país, con restitución de las Plazas 
ó puntos fuertes que estuviese ocupando. 

42. Una batalla ganada con fuerzas iguales contra un ene
migo victorioso basta entonces, causándole la pérdida de un 
tercio de sil fuerza en muertos y prisioneros. 

En un General Comandante de mi Cuerpo de Ejército ó de m a 
División.—43. En este General son acciones heroicas todas las 
que, obrando aisladamente, puede llevar á cabo de las designa
das para los Generales en Jefe, y además las siguientes: 

44. Influir de una manera evidente con diestras maniobras 
y vigorosos ataques en que una batalla dudosa se gane, siem
pre que aquellos sean fruto de su decisión espontánea. 

Y 45. En el caso de revés, mejorar conocidamente la suerte 
de todo el Ejército, salvando los heridos, Artillería, bagajes ó 
librando diestra y valerosamente de la desgracia general su 
División ó Chierpo de Ejército. 

En un Brigadier.—46. En un Brigadier serán acciones he
roicas las mismas marcadas para los Generales en los casos 
que puedan ejecutarlas con las fuerzas de su mando. 

P á r a los Jefes de Cuerpos, Batallones ó Columnas sueltas.— 
47. En estos Jefes serán acciones heroicas las marcadas para 
los Brigadieres, además de las que se han expresado en los 
casos anteriores para las Armas que manden. 

Sanidad militar.—48. Será acción heroica en los individuos 
de esté Cuerpo acudir á curar los heridos en un punto de don
de no pueden ser retirados por el fuego inmediato y certero del 
enemigo. (Art . 27 de los Estatutos, reformados en 1862.) 

Por regla general se considerará como heroica para los 
mandos inferiores al de General en Jefe toda acción de guerra 
llevada á feliz término en ataque ó defensa, siempre que, á pe
sar de la inteligencia empleada, cueste la pérdida de la mitad 
de la fuerza, dando ocasión al que mande de acreditar en ello 
su capacidad y denuedo. (Art . 28 de los mismos reformados.) 

Para graduar la pérdida de fuerza propia á que se refieren 
varios párrafos de esta Ley, debe entenderse, cuando terminan
temente no se hable de prisioneros, que aquélla ha de consis-
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t i r en muertos v heridos. (Ar t . 29 de los Estatutos, reforma
dos en 1862.) 

Las disposiciones de esta Ley serán aplicables á los indivi
duos y Cuerpos de la Marina, cuando presten sus servicios en 
tierra, y en completa igualdad con lo que para el Ejército se 
previene. (Art . 30 de los mismos reformados.) 

Para la Armada.—Son heroicas en el servicio mar í t imo to
das las acciones que en la clase de distinguidas excedan en 
mucho á las mencionadas en los artículos anteriores, á juicio-
de los Jefes superiores inmediatos y del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. Lo serán también para los individuos de la 
Armada, todas las que con la denominación de heroicas se de
signan para las diferentes clases del Ejército, cuando aquéllos 
presten el servicio en tierra, y además las siguientes: 

1. ° Batir con la tercera parte ménos de fuerza á un enemigo,, 
que abandona el combate después de una tenaz resistencia, pórr 
efecto de las pérdidas de gente y gruesas averías que se le han 
causado. 

2. a Sostener un combate hasta perder la mitad de la gente 
entre muertos y heridos. 

3. a Combatir contra fuerzas superiores el tiempo suficiente 
para lograr que se salve un convoy, ó para obtener cualquier 
otro resultado ventajoso, áun cuando para ello se vea obligado 
á rendir su buque. 

4. a Abordar y rendir un buque de superior fuerza, siempre 
que para ello sea necesario perder la tercera parte de la propia. 

5. a Rehacer ins tan táneamente un trozo de abordaje, que se 
desordene por efecto de las pérdidas sufridas, cargando con él 
de nuevo al enemigo hasta rechazarle ó hacerle prisionero. 

6. a- Contener, con inminente peligro de la vida y en fuerza 
de arrojp y energía, la insubordinación de un equipaje ú otra 
fuerza cualquiera, que ha hecho ya armas contra sus Oficiales. 

7. a Ser de los tres primeros que saltan al abordaje dentro 
delbugue enemigo, dando muerte á otros tantos contrarios. 

8. a Arrojar al agua, en el momento de caer en la cubierta ó 
entrepuentes, una granada enemiga, que no ha reventado. 

9. a Ser el primero que se arroja á apagar un incendio que1 
estalla en el pañol ó antepañol de pólvora ó de artificios de 
fuego. 

Y 10. El centinela que, en caso de sorpresa, se opone por 
sí solo á la entrada del enemigo á bordo, hasta quedar herido 
gravemente, ó consigue con su resistencia que, extendida la 
alarma durante su defensa, acuda oportunamente el equipaje 
al punto ocupado. (Ar t . 37 de los Estatutos de la Orden, refor
mados en 1862.) 

8. De las recompensas colectivas.—Corbatas de San Fernán-
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do.—Cuando un Regimiento, Batallón, Escuadrón, Regimiento 
de Artillería ó toda otra unidad militar colectiva, que tenga 
bandera ó estandarte, ejecutasen en Cuerpo y con pérdida de 
un tercio al ménos de su fuerza, alguna acción de alto mereci
miento, se le concederá la honrosa distinción de llevar en su 
bandera ó estandarte una corbata de tafetán con los colores de 
la orden mili tar de San Fernando, prévio el correspondiente 
juicio contradictorio, formado á instancia del Jefe superior 
del Cuerpo, presente en la acción, o á propuesta del General, 
á cuyas inmediatas órdenes se hallasen en la función de guerra, 
y áun sin estas circunstancias, por mandato del General en 
Jefe, cuando el hecho haya pasado á su vista. (Art . 32 de los 
Estatutos, reformados en 1862.) 

En cualquiera de estos casos, la solicitud ú orden para la 
formación del juicio contradictorio deberá ser dentro del tér 
mino de tres dias, desde la acción que lo motive, si es por pro
puesta, y de cinco, si es por solicitud, conforme previene el ar
tículo 21, y podrán declarar en él, desde Alférez inclusive para 
arriba, cuantos se hallaron en la acción del propio Cuerpo y de 
otros del Ejército. (Artículo 32 de los Estatutos, reformados 
en 1862.) 

La cruz de la Real y mili tar orden de San Fernando tiene 
sus distintivos propios en cada una de sus cinco clases y sus 
reglas para qolocarlos, y los individuos que las obtienen gozan 
de las pensiones, preeminencias y privilegios que la Ley les 
marca, y que no son propios de la índole de esta obra; y aquí 
sólo se expondrá la forma de reclamarla y de instruir el proce
so necesario para concederla. 

9. Modos de ordenar la formación del expediente.—l^ingmxz. 
cruz de primera, segunda, tercera y cuarta clase podrá conce
derse sin que preceda juicio contradictorio, del cual resulte 
clara y plenamente probado que el hecho, que lo motivó, es 
distinguido ó heróico. (Ar t . 20 d é l o s Estatutos, reformados 
en 1862.) 

De dos modos tendrá siempre lugar la formación del juicio 
eontradictorio: 1.° A propuesta del Jefe superior del Cuerpo ó 
fuerza destacada, testigo inmediato de la acción, el cual deberá 
hacerlo bajo su responsabilidad dentro del plazo improrogable 
de tres días después de aquélla; y 2.°, á petición del interesado, 
que en n ingún caso dejará de cursarse, con el informe de su 
Jefe, siempre que presente la reclamación dentro del preciso 
té rmino de cinco días después de la acción. (Art . 21 de los Es
tatutos reformados en 18 de Mayo de 1862.) Cuando es por pro
puesta, el Jefe, que la hace, debe comunicarlo al interesado por 
.escrito, en respuesta á la instancia, y cuando no haya propues
ta, cursará la instancia. 
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También puede solicitarla la familia del interesado, cuando 
éste perece en la acción ó por consecuencia de ella. 

Pasado el plazo de cinco di as, se necesita una K . O. conce
diendo próroga ó dispensa del tiempo fíjado para la formación 
del expediente. 

Eln la Armada, el Jefe superior de un buque, escuadra ó d i 
visión naval, que no dependa del General en Jefe de un ejército, 
propondrá, si fuere testigo ocular de una acción, que llene los 
requisitos exigidos por la Ley, á los individuos que la hubie
sen ejecutado, mandando instruir el juicio contradictorio. 
Igualmente dispondrá la formación de éste, si los interesados 
lo solicitasen dentro del plazo de cinco dias marcados en el ar
t ículo 21. En ambos casos remit i rá el expediente que se ins
truya al Capitán General del Apostadero ó Escuadra de que de
penda; y si no dependiese de ninguno de ellos por hallarse en 
el extranjero, al Ministerio de Marina para la observancia de 
cuanto está prevenido respecto á la instrucción de los juicios 
contradictorios. (R O. de 8 de Julio de 1866, adicionada al 
art ículo 22 de los Estatutos reformados de 1862.) 

Para la concesión de estas cruces es preciso el informe del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al que se remi t i rán los 
expedientes de juicio contradictorio. ( Ar t ; 23 de los citados Es
tatutos, reformados en 18 de Mayo de 1862.) 

La Gran Cruz, ó de quinta clase, se dará á los Generales en 
Jefe sin juicio contradictorio y sin ser solicitada. La pública 
notoriedad de los altos hechos, que t-n estos casos han de re
compensarse, los exceptúa de la regla general; y bas tará que 
sé oiga siempre al Consejo Supremo de Guerra y Marina; 

Pero cuando un General de División ó Cuerpo de Ejército se 
haga acreedor á esta alta recompensa, podrá ser propuesto por 
el .General en Jefe ó solicitada por el interesado, abriéndose el 
correspondiente juicio contradictorio, en el cual deberán de
clarar todos los Generales que sirvan en el mismo Ejército de 
operaciones, y seguirá todos los t rámi tes marcados para los de 
otras clases. (Art . 24 dé los Estatutos vigentes de 18 de Mayo 
de 1862.) 

10. Tramitación especial de este expediente.—Entregada la 
solicitud al Jefe de la Brigada ó División, la dir igirá inmedia
tamente, informándola también con las noticias que tuviese del 
caso, al General en Jefe del Ejército, manifestando al m á r g e n 
que le ha sido presentada dentro del plazo marcado en la Ley. 
(Número 1.° del formulario n ú m . 157.) 

El General en Jefe pondrá su decreto á continuación del i n 
forme anterior, ordenando lo necesario para que sin pérdida de 
tiempo se anuncie en la orden general del Ejército la apertura 
del juicio, y nombrará en el mismo decreto el Fiscal y Secreta'-
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rio que han de formar el expediente. (Art . 22 de los Estatutos 
reformados en 1862.) (Véase el n ú m . 1.° del formulario 157, 
decreto del General en Jefe para la formación del expediente.) 

El Fiscal será un Jefe del Cuerpo de Estado Mayor, si el 
interesado fuese de clase inferior á la de Brigadier; pues desde 
ésta para arriba deberá precisamente formar el expediente el 
Jefe de Estado Mayor General. (El mismo artículo y R. O de 19 
de Febrero de 1875.) 

Siempre que sea posible, el Fiscal ó Secretario pertenece
rán á la Orden. (El mismo artículo y R. O. de 16 de Marzo 
de 1866, sobre el formixlario de este juicio.) 

En la orden general en que se anuncie la apertura del j u i 
cio contradictorio, se expresará el nombre y Cuerpo del:recla
mante y la acción que lo motiva, para que todo el que quiera 
se presente á declarar en pro ó en contra. (Núm. 7 del formu
l a r i o ^ . ) 

En los expedientes para conceder la Gran Cruz ó de 5.il cla
se á un General de división ó cuerpo de Ejército, deberán de
clarar, según se ha dicho, todos los Generales que sirvan en 
el mismo Ejército de operaciones. (Art . 24 de los Estatutos 
vigentes de 1862.) 

En los expedientes para conceder la corbata de San Fernan
do á un Cuerpo, podrán declarar, desde Alférez inclusive para. 
arriba, cuantos se hallaron en la acción del. propio Cuerpo y de 
otros del Ejército. (Art . 32 de los mismos Estatutos.) 

En los expedientes formados hasta la clase de Coronel i n 
clusive, deben declarar, por lo ménos, cuatro testigos de cate
goría superior á la del interesado de presente, siempre que sea 
posible, y serán de igual ó superior categoría que ¡la del aspi
rante, incluyendo en este número sus Jefes inmediatos; y 
cuando esto no pueda ser, se suplirá con el de dos individuos 
de tropa el testimonio de cada uno de estos testigos; y si éste 
era de los presenciales, se suplirá también con el de tres de la 
misma clase de tropa. Siempre declararán el General que man
dó la acción y el Jefe del Cuerpo del interesado. 

Cuando el pretendiente sea el mismo Jefe que mandó la 
acción, y no haya, por lo tanto, quien evacué el informe que él 
debe dar y está prevenido, se suplirá con la declaración de tres 
testigos presenciales. 

Si es un General de División ó Cuerpo de Ejército el aspi
rante, y está dentro del mismo al instruirse el proceso, será 
Fiscal el Jefe de Estado Mayor General, si tuviese la gradua
ción de Oficial General. 

Si en vez de empezarse el juicio á instancia de parte, pr in
cipiase á propuesta del General en Jefe ó Capitán General del 
Distr i to , se hará entender al interesado que no puede tener 
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derecho á la cruz de San Fernando para que se. le propone, 
mientras no se instruya el juicio contradictorio que determina 
el art. 20 de la Ley. Y prestando su asentimiento, acto seguido 
se dispondrá la formación del oportuno proceso de juicio con
tradictorio. 

Siendo interesante que los juicios se concluyan á la breve
dad posible, S. M . recomienda este punto al celo de los Gene
rales en Jefe y Capitanes Generales de Distri to, en el concepto 
dé que el aspirante cumple con presentar su instancia dentro 
del plazo marcado en el art. 21 de la Ley, sin que le puedan 
perjudicar las dilaciones que puedan ociirrir en la tramitaeion. 

En el caso raro de que un paisano se agregase voluntaria
mente al Ejército ó Armada, en cualquiera de sus Armas ó b u 
ques, y se hiciese acreedor por. un hecho distinguido ó heroico 
á una de las cruces de San Fernando, se consultará á S. M . por 
el General en Jefe ó Capitán General respectivo, ántes de que 
se abra el juicio, y sin la Real autorización no se podrá practi
car diligencia alguna; pero si el aspirante presentase al Gene
ral en Jefe ó Capitán General la solicitud dentro del plazo 
marcado por la Ley, se le dará recibo en el Estado Mayor, en 
el que conste su entrega y dia y hora.en que lo verificó, y en el 
mismo dia, ó al siguiente", se procurará poner en conocimiento 
de S. M . lo que solicitase el aspirante. Si fuese á propuesta del 
General en Jefe ó Capitán General de Distri to, deberá solici
tarse en ella la autorización de S. M . , para que en áu v i r tud 
se proceda á formar el juicio contradictorio. 

La t ramitación para estos expedientes está reducida á la 
presentación de la instancia^ cuando no es por propuesta. I n 
forme del Jefe que la recibe, de que se le ha presentado en el 
plazo marcado. Decreto marginal del General en Jefe para pro
ceder, nombrando el Fiscal y Secretario, y ordenándose anun
cie en la orden general del Ejército la apertura del juicio con
tradictorio. Aceptación y juramento abreviado del Secretario 
nombrado. Auto de instrucción. Union del parte del hecho que 
da origen á la formación del expediente. Diligencia haciendo 
constar la publicación de la orden general del Ejército, unien
do copia de ella. Declaraciones de presente de los que presen
ciaron la acción, que sean citados ó se presenten, si residen en 
el punto en que se sigue el juicio, y por interrogatorio á los 
ausentes. Union de los interrogatorios que se reciban evacua
dos, ó de las declaraciones por escrito que se reciban. Conclu
sión fiscal, en la que se expondrá la resultancia del juicio, la 
calificación del hecho, y el articulo de la Ley en que está com
prendido y el derecho que asiste al reclamante o al propuesto 
para obtener esta distinción tan heroica y meritoria. (R. O. de 
16 de Marzo de 1866.) 
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También se uni rá la hoja de servicios y hechos del intere
sado, aunque el formulario aprobado por R. O. de 16 de Marzo 
de 1866 nada dice, porque debe unirse á todo expediente y 
porque es uno de los medios de acreditar la personalidad. 

Las declaraciones se extenderán con arreglo á cuanto se ha 
dicho en los procedimientos, como las de los testigos: pero 
abreviadas en la forma que dispone el formulario de este j u i 
cio aprobado por R. O. de 16 de Marzo de 1866. 

Terminado así el expediente y puesta la diligencia de en
trega, se remite al General en Jefe ó al Capitán General de 
Distr i to , cuando se forma por su orden, como acontece en 
aquellos que se instruyen con dispensa del plazo que hemos 
dicho. 

Recibido por la superioridad, lo pasa á su Auditor de Guer
ra con su decreto. Llegado al Auditor el expediente, exami
nará sus actuaciones, y con presencia de lo que de ellas resul
te, y ajustándose á la Ley, extenderá su dictamen, ya sea para 
que se amplíen las diligencias, si notase que no están comple
tas, ó ya para que se remitan al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, en el caso en que lo encontrase arreglado; pero sin 
extenderse, bajo n i n g ú n concepto, á opinar sobre el derecho 
del reclamante, cuya calificación corresponde, como hemos 
dicho, al Consejo Supremo de Guerra y Marina. (Art . 23 de los 
Estatutos, reformados por la Ley de 18 de Mayo de 1862.) 

E l General en Jefe ó Capitán General, conformándose con 
el d ic támen del Auditor de Guerra, ó separándose de él, podrá 
decretar que se practiquen las diligencias que juzgue más con
venientes; y en caso de no creer necesario ampliarlas, remit i rá 
el proceso con su informe al Secretario del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina. 

Recibido en el Consejo Supremo el expediente, será exami
nado, oyendo á sus Fiscales, y en su vista consultará á S. M . lo 
que estime conveniente, sin ninguna limitación; y si S. M . se 
dignase acordar la cruz que el aspirante hubiere solicitado, se 
expedirá á favor de estela correspondiente Real cédula, refren
dada por el Ministro de la Guerra, expresándose en ella preci
samente el nombre de la acción, el hecho en que se funda, la 
clase de pensión que se otorgue, y el artículo de la Ley en que 
se halle comprendido el interesado, dándose además por el 
Ministerio del ramo las Reales órdenes conducentes para que 
sea satisfecha la pensión que la cruz lleva consigo. (Tarifa del 
art ículo 8.°, t í t . I de la Ley de 18 de Mayo de 1862.) 

En el caso de no concederse la cruz solicitada, se avisará por 
el referido Ministerio al General en Jefe ó Capitán General que 
remit ió el expediente. 

Cuando el Consejo Supremo opine que un individuo no es 
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acreedor á la cruz para que se le consulte, deberá manifestar 
si le considera digno de obtener otra categoría de la Orden, ó si 
no le cree con derecho á ninguna. (R. O. de 5 de Marzo de 1868.) 

También deberá tener presente este alto Cuerpo, que para 
obtener la cruz no ha de atenderse á si el solicitante habia re-
cibido ó no otra recompensa; pues la Ley no establece seme
jante diferencia. (R. O. de 4 de Noviembre de 1867.) 

Las demás diligencias que ocurran, si no están previstas en 
el formulario aprobado por Real orden de 16 de Marzo de 1866, 
se evacuarán con sujeción á las reglas establecidas en los pro
cedimientos militares, evitando todas las dilaciones en cuanto 
se pueda. 

Para mayor claridad ponemos un formulario completo de 
estos expedientes especiales con todas sus actuaciones. (For
mulario n ú m . 157.) 

11. Expediente para la concesión de la cruz de Beneficencia.— 
Son bastante frecuentes en la Milicia, sobre todo en la bene
méri ta Guardia c iv i l , los casos en que un individuo expone su 
vida para salvar la de sus semejantes que se hallan en i n m i 
nente peligro de perderla. Para premiar estos servicios, se ha 
establecido una cruz con la denominación de Orden civi l de 
Beneficencia, creada por Real decreto de 17 de Mayo de 1856, 

Esta cruz está destinada á premiar los actos heroicos de 
v i r t ud , de abnegación, de caridad y los servicios eminentes 
que cualquiera individuo de ambos sexos realice durante una 
calamidad permanente ó fortuita, mediante los cuales se haya 
salvado ó intentado salvar la fortuna, la vida ó la honra de las 
personas, se hayan disminuido los efectos de un siniestro, o-
haya resultado a lgún beneficio trascendental y positivo á la 
humanidad. (Ar t . 1.° del Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1857.) 

La Orden civil de Beneficencia se compone de tres catego
rías, que se d is t ingui rán con la cruz de 1.a, 2.a y 3.a clase, con 
arreglo á lo aprobado por Real decreto de 17 de Mayo de 1856, 
usándose con placa la primera; pendiente del cuello la segunda 
y sobre el lado izquierdo del pecho la tercera. (Art . 2.° del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 1857, y 1.° del Reglamento 
aprobado por dicho Real decreto.) 

Recayendo la gracia en persona notoriamente desvalida, y 
concurriendo las circunstancias que para estos casos establezca 
la Ley, se podrá declarar anejo a la concesión el goce de una 
pensión de las que á este objeto se destinen. (Art . 3.° del citado 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1857.) 

Todo individuo condecorado con esta cruz, tiene el dictado 
de Don, y debe hacerse constar en su filiación. (Reales órdenes 
de 21 de "Octubre de 1864, y 29 de A b r i l de 1859.) 
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Los diplomas de la cruz de Beneficencia no devengarán m á s 
derechos que el de los sellos de ilustres primero ó segundo, 
que respectivamente l levarán los de 1.a, 2.a y 3.a clase. (Art . 6." 
del citado Real decreto de 30 de Diciembre de 1857.) 

12. Tramitación de este expediente.—La cruz de Beneficencia 
no se otorgará jamás á petición de los interesados, sino á pro
puesta de la Autoridad superior en la Diócesis, Distrito, De
partamento ó Provincia donde el hecho digno de premio se 
realizare, remitiéndose por el respectivo Ministerio al de la Go
bernación, para el Real acuerdo: sin que al formalizar la pro
puesta cree otro derecho que el de recomendarse á la bondad 
de S. M . (Art . 4.° del Real decreto, y 2." del Reglamento de 30 
de Diciembre de 1857.) 

A toda propuesta se acompañará expediente justificativo de 
los hechos en la forma que determina el Reglamento aprobado 
con esta fecha. (Art . 5.° del citado Real decreto.) 

A la concesión de la cruz precederá en todo caso el calificar 
los hechos como extraordinarios y justificar que se realizaron 
gratuita y voluntariamente. Los^que se efectúen en cumpli
miento de deberes préviamente impuestos y aceptados, no dan 
derecho á esta condecoración. (Art . 7.° del citado Real decreto.) 

Las propuestas tan sólo se l imitarán á consignar que, jus
tificados los servicios, se estima al quedos prestó con suficiente 
mérito para ingresar en dicha Orden. A l resolver acerca de la 
concesión se declarará la categoría. (Art . 3.° del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 30 de Diciembre de 1857.) 

La facultad de formular propiiestas compete á los Goberna
dores de provincia, á los reverendos Obispos y Arzobispos, á 
los Capitanes Generales de Distrito ó Departamento, á los Ge
nerales en Jefe en función de guerra y á los Regentes de 
Audiencia, quienes la remit i rán al Ministerio de que respecti
vamente dependan, haciéndolo éste al de la Gobernación. ( A r -
t ículo 4.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1857.) 

Toda propuesta se fundará en el resultado del expediente 
que se acompañe para justificar el hecho digno de recompensa. 
Este expediente ha de formarse por un Fiscal nombrado para 
cada caso, dando publicidad en los periódicos al hecho de cuya 
justificación se trate, á fin de que se puedan presentar reclama
ciones en pro ó en contra de su exactitud. 

Las diligencias comprenderán: 
La órden en que se prescriba su instrucción. 
Información sumaria del hecho. 
Certificado de la Autoridad local. 
Atestado del párroco. 
Censura fiscal. 
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Y 6.° Informe de la Autoridad que mandó formar el expe
diente, calificando los servicios prestados al elevar todo lo ac
tuado á la superioridad. (Art . 5.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 30 de Diciembre de 1857.) 

Si los expedientes se forman por un Juez Fiscal mili tar , la 
•censura fiscal de que habla el caso 5.° la dará el Teniente A u 
di tor de la Capitanía General, que era el Fiscal en los extin
guidos Juzgados de guerra, y en casos análogos hace las veces 
de1 Ministerio fiscal. 

Cuando los hechos, que se consideren dignos de premió, se 
realicen por subditos españoles residentes en el extranjero, 
corresponderá la iniciativa del expediente al representante 
de S. M . Católica en aquel país . (Art . 6.° del Reglamento apro
bado por Real decreto de 30 de Diciembre de 1857.) 

Si los sucesos acaecieron en alta mar y en bandera españo
la, será autoridad competente la del departamento mar í t imo 
en que esté matriculado el buque, siendo mercante, ó la del 
puerto español á que primero arribe, si pertenece á la marina 
de guerra. Si el servicio se prestase á súbditos ó buques espa
ñoles por extranjeros, prevendrá y entenderá en el expediente 
•el Jefe.del Departamento en que esté comprendido el puerto de 
•arribada en la Península ó el Representante de S. M . Católica 
en el país á cuya bandera pertenezcan. (Art . 7.° del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 30 de Diciembre de 1857.) 

En todo expediente se hará constar si el autor ó autores de 
los hechos, dignos de premio, pertenecen á la clase desvalida ó 
indigente: en caso afirmativo, se acreditará cuanto pueda con
tr ibuir á formar juicio exacto para decidir si procede ó no de
clarar anejo á la concesión de la cruz, el goce de la pensión, ó 
sola ésta á favor de la familia huérfana por fallecimiento del 
individuo que la sostenía en , el acto de prestar el servicio, ó 
por consecuencia del mismo. (Art . 8.° del Reglamento aproba
do por Real decreto de 30 de Diciembre de 1857.) 

En el caso de proceder í a pensión, se remit i rá el expediente 
al Consejo Real (hoy Consejo de Estado) para que la proponga, 
si la estima justa, y su cuantiaren los l ímites que por la Ley al 
«fecto promulgada se hayan señalado. (Art . 9.° del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 30 de Diciembre de 1857.) . 

Las concesiones de esta clase se publicarán en la Gaceta del 
Gobierno y los diplomas de cruz pensionada se ent regarán á 
los agraciados con la mayor solemnidad. (Ar t . 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 30 de Diciembre de 1857.] 

N i n g ú n expediente justificativo de servicios se incoará 
hasta transcurrir tres meses desde el dja en que se hubiese 
prestado el servicio. Cuando el autor de éste sea el mismo que 
ejerza funciones á las que esté aneja la facultad de proponer, 

20 
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se mandará instruir el respectivo expediento por el Ministerio» 
de que inmediatamente dependa como autoridad; pero no se 
pract icará diligencia alguna hasta que el interesado cese en el 
mando ó jurisdicción que ejerza, con excepción de los reveren
dos Diocesanos. (Art . 11 del citado Reglamento.) 

A l principio de cada año se publicará una relación detallada 
de las cruces concedidas durante el transcurso del anterior. 
(Ar t . 12 del mismo.) 

En la práctica se procede del modo siguiente: 
Hecha la cubierta, se pone en -cabeza del expediente la or

den que el Juez Fiscal recibió de su nombramiento para ins
truir lo, en la que también figura el del Secretario, si el intere
sado es de la clase de Oficiales para arriba. Si no le pertenece 
Secretario, el Juez Fiscal hace el nombramiento de Escribano, 
y pone la diligencia correspondiente. 

Después se cita á la fiscalía, ó al punto á que corresponda 
por su categoría, á tres testigos presenciales del hecho, los que 
prestan declaración como testigos bajo el juramento de su cla
se, haciendo por certificado los Oficiales Generales que debeií 
prestarla de este modo por haber intervenido ó sabido el hecho-
como Autoridades, como en otro lugar hemos dicho. 

Después reclamará y uni rá al expediente la filiación ú hoja 
de servicios del interesado y un certificado de la Autoridad lo
cal ó mili tar sobre el hecho que lo-motiva, y los informes de 
su conducta. . 

Con todo lo expuesto, el Juez Fiscal pondrá su dictamen ar
reglado á la resultancia de lo actuado y la diligencia de entre
ga, y pasará el expediente al Jefe que lo mandó instruir, el 
cual calificará el hecho con arreglo á la categoría de la cruz á 
que se crea con derecho, expresando si los servicios prestados 
son suficientes para la concesión de esta honrosa distinción. 

En el expediente, además de las personas que sean necesíi-
rias, se oirá á cuantas se presenten, y para ello la Autoridad 
que ordene su formación, mandará se publique en los periódi
cos oficiales el hecho que lo motiva, á fin de que,puedan pre
sentarse reclamaciones en pró ó en contra, según hemos dicho 
en el art. 5.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 30 
de Diciembre de 1857. También debe unirse al expediente un 
niimero del periódico en que se publique el edicto, y todo esto 
se ha rá ántes de poner el Juez Fiscal su dic támen. 

Para mayor claridad ponemos las diligencias en el formu
lario n ú m . 161.) 

13. Juicios de prevención de testameniaría ó de ahintestato 
Las Ordenanzas generales del Ejército previenen la materia de 
que nos ocupamos (tít. X I , tratado V I H ) , si bien la Ley unifi 
cadora de fueros de 6 y 31 de Diciembre de 1868 la ha reduci -
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do y limitado á la prevención de estos Juicios de los militares y 
marinos que mueren en activo servicio ó en navegación. 

Hasta el decreto de 19 de Julio de 181b formaban las d i l i 
gencias de prevención de estos juicios los Cuerpos á que perte-
necian los fallecidos, y cuando no tenian Cuerpo, los Fiscales 
de la plaza ó el Oficial que se nombraba para ello, y luego se 
continuaban en los Juzgados de Guerra de las Capitanías Ge
nerales, donde se elevaba á testamento nuncupativo la dispo
sición testamentaria que el fallecido dejaba lieclia con arreglo 
al privilegio que la Ley le concede, y cuando no testaba ó falle
cía sin haber testado, se formaba el expediente de ahintcstato y 
se protocolizaba en dichos Juzgados, donde había un Notario 
para estos casos que llevaba su protocolo corriente: pero d i -
sueltos ó suprimidos estos Juzgados, hoy se protocolizan en 
las oficinas del Detall de los Cuerpos y los correspondientes á 
los que fallecen estando de reemplazo, ó en comisiones activas,, 
ó que por otros conceptos no tienen Cuerpo, en la Capitanía 
General respectiva. 

En las prerogativas que gozan los militares hemos apunta
do la de testar libremente en cualquier forma que tengan por 
conveniente, con ta l que conste clara y expresamente su últi-. 
ma voluntad, según vamos á exponer, tomándolo de la Orde
nanza. 

Todo mili tar que goce fuero de guerra, según está declara
do por Ordenanza, lo gozará también en punto de testamentos, 
ya sea que lo otorgue estando empleado en un servicio, en cam
paña ó hallándose en guarnición, cuartel, marcha ó en cual
quier otro paraje. (Art . I.0, t í t . X I , tratado V I I I de las Reales 
Ordenanzas del Ejército.) 

En el actual conflicto de un combate ó sobre el inmediato, 
caso de empezarle, podrá testar como quisiere ó pudiere, por 
escrito, sin testigos, siendo válida la declaración de su volun
tad, como conste ser suya la letra, ó de palabra ante dos testi
gos que depongan conformes haberles manifestado su úl t ima 
voluntad. (Art . 2.°, t í t . X I , tratado. V I I I . ) 

Igualmente será válido el testamento hecho de cualquiera 
de los modos que expresa el artículo antecedente en todo nau
fragio ó cualquier otro inminente riesgo mili tar en que se halle 
el testador, bastando en estos casos que manifieste sériamente 
su voluntad á dos testigos imparciáles aunque no sean roga
dos. (Art . 3.°, t í t . X I , tratado V I I I . ) 

Igualmente será válido y tendrá fuerza de testamento la 
disposición que hiciere todo mili tar escrita de su letra en cual
quier papel que lo haya ejecutado; y á la que así se hallare, se 
dará entera fé y exacto cumplimiento, bien lo haya hecho en 
guarnición, cuartel ó marcha; pero siempre que pudiere testar 



«en paraje donde haya Escribano, (hoy Notario) lo hará con él, 
s e g ú n costumbre. (Art . 4.° del-titulo X I , tratado "VIII.) 

Como acabamos de ver, se da á los militares un saludable 
«onsejo, cual,es el de que si testaren en punió donde haya Nota
r io , lo hagan ante él, según costumbre. Nosotros aconsejamos que 
se í iaga así cuando haya bienes inmuebles de que disponer, 
porque éstos han de inscribirse en el Registro de la propiedad 
4 que correspondan á nombre del heredero, y para evitar 
pleitos que son consiguientes en los testamentos, y además 
porque los hechos por militares hay necesidad muchas veces 
ú n elevarlos á escritura pública. 

E l gasto de papel sellado y de los honorarios del Notario, que 
tiene su arancel, puede darse por muy bien empleado si con 
sisto se evitan disgustos, desavenencias y pleitos entre las fa-
MLiljas. 

Cuando los testamentos hechos por los militares se eleven 
€ instrumento público ante Notario, con arreglo á la Ley, se 
r e in t eg ra rá el papel sellado que le corresponde. (Real orden* de 
HQ de A b r i l de 1871.) 

La formación de las primeras diligencias ó prevención de 
los juicios de testamentaria ó ahintestato de los militares ó ma
rinos muertos en campaña ó navegación compete á los Jefes y 
Autoridades de Guerra y Marina, entendiéndose para este efec
to por prevención de tales juicios las diligencias expresadas en 
los artículos 351 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento ci
v i l , que deberán acordar siempre que fuese posible, con dictá-
lüen de Asesor, y quedarán protocolizadas en los archivos es
peciales de las expresadas jurisdicciones, cuando no hayan de 
continuarse en el juicio respectivo. (Art . 7.° del decreto de 6 de 
Diciembre de 1868, y n ú m . I.0 del art. I.0 del 31 de ídem ídem 
tsobre unificación de fueros, y párrafos 1.° y 3.° del art. 268 de 
la Ley del Poder judicial de 15 de Setiembre de 1870.) 

Sé entiende por prevención de estos juicios las diligencias 
necesarias para el entierro del finado, formación de inventarios 
j t depósitos de sus bienes, y su entrega á los instituidos here
deros Ó á los que lo sean ahintestato dentro del tercer grado ci
v i l , no habiendo quien le contradiga. 

Cuando no se presente el heredero instituido, ó en su de
fecto el legít imo dentro del tercer grado ó se suscitare oposi
c ión á que se entregue la herencia á quien la reclamare, sus
penderán las Autoridades de Guerra ó Marina su intervención, 
pasando todo lo que hubiesen practicado al Juzgado ordinario 
competente para conocer de los juicios de tes tamentar ía ó de 
•ahintestato. (Párrafos I I y I V del art. 268 de la Ley provisional 
sobre inst i tución del Poder judicial de 15 de Setiembre de 1870.). 

Las diligencias á que se refieren los artículos 351 y si guien-
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tes de la Ley de Enjuiciamiento civil , son las relativas en s » 
parte preventiva en los juicios .universales de tes tamentar ía ó> 
de abintestalo, que competen á los Jueces de primera instancia 
designados por la Ley, los cuales exponemos en otra obra t i t u 
lada Testamentos Militares, que estamos escribiendo por consi 
derar insuficiente el t í t . X I del tratado V I H de la Ordenanza.^ 
para que el Oficial pueda hacer un testamento en forma legak 

En nuestra obra exponemos todo el derecho relativo á tes
tamentos, para que el mili tar sepa lo que es este documento í 
sus requisitos esenciales de forma y fondo, para que sea vá
lido y no sea semillero de discordias y causa de desavenencia y 
disgustos entre las familias, en los casos en que por la Ley„ 
como luego diremos, está llamado á hacer un testamento, ma
teria de suyo difícil y ardua para los que visten el uniforme-
mil i tar y no conocen el derecho. 

E l decreto-ley de unificación de fueros de 6 y 31 de Diciem
bre de 1868 parece que restringe el derecho ó privilegio dfe 
otorgar el testamento mili tar que desde tiempo antiguo viene» 
disfrutando los militares y aforados de Guerra, al dejar sólo á 
dicha jurisdicción el conocer de la prevención de estos jüic ioB 
cuando mueran los militares en activo servicio, y ha habida, 
necesidad de una aclaración sobre este punto; habiéndose de
terminado que la Ley de unificación de fueros no se opone aí 
derecho que tienen los militares de testar sin las formalidades 
de las Leyes comunes, aun cuando fuera de los casos de ha
llarse en campaña, ni á la forma y modo de ser de los testa
mentos militares; y sólo se refieren sus reglas á la jurisdicción 
que es competente para intervenir en las tes tamentar ías . (Real 
orden de 26 de Noviembre de 1876.) 

También está mandado, para evitar los gastos crecidos que 
los expedientes de tes tamentar ías ó ahintestato formados por l a 
jurisdicción ordinaria causan á las familias de los herederos,, 
que las diligencias de prevención de tes tamentar ía ó abintestat» 
de los militares muertos durante la navegación, deben for
marse por Fiscales actuarios de la clase de Oficiales del Ejér
cito, nombrados por los Capitanes Generales de los Distri tos 
del puerto de llegada del buque, cuyos Capitanes Generales 
deben, con sus Auditores, conocer de dichas diligencias hasta 
la entrega de la herencia inclusive, á los instituidos heredéros,, 
ó los que lo sean ahintestato, dentro del tercer grado c iv i l , no 
habiendo quien lo contradiga; en la inteligencia de que en ei 
ramo de Guerra no ha de usarse papel sellado en tales actua
ciones, ni se cobrarán costas ni derechos de n ingún género . 
(Art . 1.° de la R. O. de 6 de Marzo de 1879.) 

«Cuando no se presente heredero instituido, ó en su defecto 
el legít imo, dentro del tercer grado, ó se suscitase oposición á 
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•que se entregue la herencia á quien la reclamare, deben sus
pender los Fiscales su intervención y pasar los expedientes al 
Capitán General respectivo, para que se inhiba de su conoci-
inientof de acuerdo con su Auditor, y los remita al Juzgado or
dinario correspondiente.» (Art . 2.° de la R. O. de 6 de Marzo 
de 1879.) 

«Los Capitanes Generales, con sus Auditores, son los-que 
deben sostener la competencia del ramo de Guerra, cuando los 
Tribunales ordinarios del fuero común quieran entender en 
la prevención de las tes tamentar ías de los militares muertos en 
navegación, y no hubiere llegado el caso de falta de presenta
ción del heredero instituido, ó en su defecto, el legít imo den
tro del tercer grado, ni se suscitase oposición á que se entre
gue la herencia á auien la reclame.» (Art . 3.° de la R. O. de 6 
<ie Marzo de 1879.) 

14. Tramilacion particular de las diligencias de prevención de 
los juicios de testamentaria ó de abintestato.—La tramitación de 
estos expedientes la hallamos en la Ordenanza general del 
Ejército, si bien a lgún tanto modifícada, como vamos á expo
ner en la parte que no ha variado y queda vigente. 

Nombrado el Fiscal, formará el expediente con su carpeta, 
poniendo en cabeza la orden para su formación, y procederá á 
abrir el testamento ante un Sargento del mismo Cuerpo, (que 
se nombrará para hacer el oficio de Escribano), y dos testigos; 
y con conocimiento de la disposición que comprendiere, siendo 
cerrado, ó lo que contuviere, siendo abierto: y si no hubiere 
testamento, informado de esta circunstancia, procederá á for
mar ante el mismo Escribano, el Capellán del Regimiento y 
dos testigos, una descripción puntual de todos los bienes y 
•efectos del mili tar difunto, firmándolo el Fiscal y los -testigos 
y dando fé el Escribano de no haber hallado otros efectos que 
ios especificados en la descripción, poniéndolos á recaudo con 
depósito en los albaceas, y en su defecto, en la Caja del Cuerpo 
los valores y metálico, bajo las formalidades competentes. (Ar
tículo 7.° del t í t . X I , tratado V I H . ) 

Si no tiene Cuerpo, hará lo expresado el Fiscal de la Plaza 
'en guarnición, y en Compañía el Oficial que se nombre con 
este fin. (Art . 8.° del t í t . X I , tratado V I H . ) 

Evacuada en cualquiera de estos casos la descripción de los 
bienes, si por el testamento ó por otra vía se supieren las per
sonas que legí t imamente hubiesen de heredar, y el lugar de su 
domicilio, se les avisará inmediatamente por carta, y si no se 
supieren personas ciertas ó sus nombres, pero sí el domicilio 
de ellas ó el lugar del origen del mili tar difunto, se les comu
nicará aviso en igual forma, por medio de las respectivas just i 
cias ordinarias de cada pueblo, las que serán obligadas á 
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Inquirir las tales personas j hacerlas sabedoras del aviso, no
ticiando en respuesta de él sin dilación lo que hubiesen ejecu
tado; y si les constase que en su jurisdicción tenia el finado 
algunos bienes libres de cualquier calidad, darán también co
nocimiento de ellos, pues todos se han de incluir en el expe
diente. (Art . 9.°, t í t . X I , t ra tádo V I I I . ) 

Luego que el Juez haya hecho esto y que consten todos los 
bienes que existen del finado y las personas de los herederos, 
se remit i rá el expediente al Capitán General, para que- con su 
Auditor determine si está conforme y pueden entregarse los 
bienes y efectos al heredero cuando se presente. Y si no hay 
herederos, ó no son conocidos, se practicará la misma remi
sión. {Ar t . 432, t í t . X de la Ley de Enjuiciamiento civil.) 

Si aparecen libros, papeles y documentos, se hará de ellos 
otro inventario separado del de los efectos. (Art . 432, t í t . X de 
l a Ley de Enjuiciamiento civil . ) 

En el inventario de papeles, se ha de atender cuidadosa
mente á recoger todos los planos que se hallaren y papeles de 
•oficio relativos al cargo ó comisión que tuviese ei mil i tar d i 
funto, asistiendo al reconocimiento y separación de los que se 
hallaren el heredero, si estuviere, y en su defecto ei hijo ó pa
riente m á s inmediato y el Jefe mil i tar que allí resida; éste para 
recoger los que pertenezcan al cargo ó comisión oficial del 
ünado, y aquél para recibir los demás que sean de carácter 
privado ó propio de la persona del fallecido. (Art . 15, t í t . X I , 
tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

Si falleciese el General en Jefe del Ejército en campaña, 
asistirá al inventario de papeles y recogerá los de oficio el que 
le suceda en el mando, concurriendo también el Mayor General 
de Infantería, para que cada uno en su parte cuide "de lo que á 
su respectivo cargo ó ministerio corresponda; y fuera de cam
paña recogerá siempre los papeles de todo mili tar que muere 
con mando ó en comisión del servicio, el inmediato Jefe Subal
terno en quien por accidente recaiga la calidad de Comandante^ 
v éste entenderá en el inventario de papeles. (Art . 16, t í t . X I . 
tratado V I H . ) 

Si ante el Juez mil i tar compareciere parte legí t ima á pedir 
la herencia y la quisiere aceptar sin inventario, expresándolo 
así, y renunciando el beneficio de inventario, haciendo constar 
su legitimidad de persona y acción, sin causarle vejación, d i 
laciones, n i costas, n i obligarle á hacer inventario, n i sufrir 
deducción de quinto ó de otra porción alguna de la herencia, se 
le ent regarán los bienes del mili tar difunto, bajo recibo, que 
firmarán también dos testigos de abono y conocimiento, y ún i 
camente se le re tendrá ó deberá satisfacer el importe de los de
rechos del entierro y funeral que se haya hecho, los que se 
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liarán constar por comprobantes de los recibos pagados por 
ello y no otros algunos, todo lo cual se hará constar en el ex
pediente que debe remitirse original al Capitán General. Antes 
se remit ía al Real Consejo de la Guerra, como dice la Orde
nanza. (Art . 11, t í t . X I , tratado V I I I . ) 

También se satisfarán los gastos de alimentos, asistencia,, 
Médicos y botica-, causados por el finado en su enfermedad. 

Expuesto cuanto la Ordenanza previene sobre las diligen
cias de prevención de estos juicios, diremos cómo se forman en 
la práctica. 

Dada la orden para la formación del mencionado expe
diente, designando en ella el Fiscal que lo ha de instruir, y el 
Secretario, en caso que proceda, el Juez Fiscal nombrado, 
cuando reciba la orden si se le designa el Secretario, pone la 
aceptación de éste, y si no se le designa, elige un Sargento 
para hacer las veces de Escribano, y pone la diligencia de su 
nombramiento y juramento después de hecha la cubierta del 
expediente, poniendo en cabeza la orden recibida. 

Si la voluntad del finado fué manifestada ante testigos, se
les citará y declararán sobre ella en la forma ordinaria, bajo 
juramento. 

Si el testamento se hizo por escrito y está cerrado, se lla
marán dos testigos, y á su presencia se abrirá, uniéndolo á los 
autos, y reconocienclo la firma y letra del documento, si les 
eran conocidas, y también puede reconocerse la letra y firma 
por dos peritos calígrafos, cotejando la letra con otras firmas 
y letra del finado, que sea tenida como indubitada, que se 
t raerá para aquel acto. 

Esto no tendrá lugar si el testamento se ha hecho ante No
tario público, porque en este caso es un documento fehaciente. 

Si falleció sin testar, se hará constar esta circunstancia por 
diligencia, esto es, por declaración de tres testigos idóneos 
que conocieran al difunto y les conste dicho extremo. 

También puede traerse y unirse al expediente partida de 
defunción y de sepelio. 

Si los albaceas han pagado los gastos causados durante lñ 
enfermedad, la asistencia de Médicos y botica, los funerales y 
entierro del finado, presentarán las cuentas con los comproban
tes y pueden unirse al expediente y pagarles su importe, ó es
perarse á que lo haga el heredero, acusando recibo de las 
cantidades y efectos. En el primer caso deben satisfacerse de 
las cantidades que haya cuando resulta metálfco, antes del i n 
ventario. 

Hecho esto, se pasa á la casa mortuoria ó al hospital á for
mar el inventario, y se hace constar por diligencia. 

E l inventario se hará ante dos testigos y el heredero, ó unm 
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persona de la familia del finado, y en su defecto de uno de los 
albaceas, cuando hay testamento, pues no habiéndolo, no pue
de haber albaceas, y en este caso, en la Jurisdicción ordinaria 
le nombra el Juez de primera instancia que entiende en e l 
abintestato y se llama albacea dativo. 

Los efectos que se encuentren, se detallarán en el inventa
rio con claridad y precisión por el orden siguiente: (Art . 431 r 
t í tu lo X de la Lev de Enjuiciamiento civil.) 

Vñ Metál ico." 
2. ° Alhajas. 
3. ° Efectos públicos. 
4. ° Semovientes. 
5. ° Frutos. 
6. ° Muebles. 
7. ° Raíces. 
8. ° Derechos y acciones. 

Si hay documentos y papeles pertenecientes al cargo que 
desempeñe el finado, se comprenderán en otro inventario sepa
rado y se en t regarán á la persona que le suceda en el mando o 
al que la autoridad nombre para ello, el cual presenciará el i n 
ventario de ellos. 

E l metálico se depositará en la Caja del Cuerpo, y no te
niendo Cuerpo, en la Caja de Depósitos, á disposición del Juez 
Fiscal, haciéndose constar por diligencia, y uniéndose el res
guardó ó testimonio de él; y los demás efectos en poder del al
bacea ó albaceas, y si no testó, el Fiscal designará un Deposi
tario que bajo fianza suficiente, se hará cargo de ellos, bajo i n 
ventario, y todo se hará constar por diligencia. 

Practicado lo expuesto, se avisará á los herederos noticián
doles el fallecimiento y los bienes de la herencia, para lo que 
se acompaña copia del inventario, y la carta se inserta en la 
diligencia correspondiente. 

Terminadas estas diligencias, se pone la de entrega y se 
pasa el expediente al Jefe que lo mandó instruir para que l0> 
remita al Capitán Generail, para su aprobación, de acuerdo con 
su Auditor de Guerra. 

Devuelto el expediente con la superior aprobación, y recti
ficado, si algo se ordena rectificar, se guarda hasta la compare
cencia de los herederos llamados. 

Cuando comparecen los herederos y prueban su derecho, se 
extraen con la orden del Jefe del Cuerpo las cantidades depo
sitadas en la Caja, ó con la del Capitán General las que lo hu
bieren sido en la Caja de Depósitos, y se entregan al heredero, 
bajo inventario: lo mismo que los efectos que se depositaron en 
poder del albacea, haciéndolo constar por diligencia, que firma 
el heredero, además del recibo que deja, que se une á los autos. 
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Si el testador hizo alguna manda en su ú l t ima disposición, 
ántes de hacerse el inventario, puede entregarse á la persona á 
quien se deja, que se llama legatario, uniéndose el recibo que 
facilite y haciéndose constar por diligencia. 

También puede entregársele cuando se hace de todo al he
redero, y en este caso se incluye la cosa legada en el inven
tario. 

Hecho todo esto, se pone diligencia de entrega en el expe
diente, y se pasa al Jefe ó Autoridad que lo mandó ins t ru i r ,^ ! 
cual, si no es el Capitán General, lo pasa á esta superior Autor i 
dad para que su Auditor de Guerra diga por dictámen si lo en
cuentra terminado, y procede su archivo. Si así se acuerda, se 
deposita en la oficina del detall del Cuerpo ó en la correspon
diente del Gobierno Mili tar ó Capitán General, según quien lo 
hubiese mandado instruir. 

Si el heredero pide copia del expediente, y el Jefe del Cuer-, 
po ó Autoridad superior manda al Fiscal que la saque, se une 
la orden al expediente, y la copia legalizada por el Fiscal y Es
cribano se entrega al reclamante, haciéndolo constar todo por 
-diligencia; y el expediente se archiva con diligencia de en
trega. 

Si cuando se pidió la copia estaba ya archivado, el Jefe del 
Cuerpo ó Autoridad que ordena se saque la copia, remit i rá al 
Fiscal con la órden el expediente archivado. (Véase el expe
diente de prevención de juicio de tes tamentar ía , n ú m . 158.) 

Si el fallecido es de la clase de tropa ó soldado, el Capitán 
de la compañía es el que forma el inventario de las prendas de 
su propiedad y alcances que tenga y alhajas que se le hallasen, 
con arreglo á Ordenanza. (Art . 12, t í t . X , tratado 11 de las 
Ordenanzas generales del Ejército.) 

Las prendas que no sean de la propiedad del Cuerpo, se 
venden á pública subasta en la compañía, y su importe se abo
na en el ajuste del soldado como aumento d e s ú s alcances; y se 
deposita en Caja; y cuando los herederos, á quienes el Capitán 
habrá avisado por carta particular con copia del ajuste, se pre
senten á recibir los alcances ó los reclaman, se les entregan ó 
se les remiten, descontando el giro, mediante recibo que l i 
b ra rán . 

15. Testamentos militares.—No nos ocupamos en este punto 
del testamento del mili tar , que cada uno puede hacer, según 
hemos dicho, disponiendo de su persona y de sus bienes. Aquí 
se trata de los casos en que con arreglo á Ordenanza y disposi
ciones posteriores y vigentes, que diremos en seguida, un Ofi
cial ha de hacer el testamento de otro ó el de u n individuo de 
tropa q\ie se halla enfermo. 

Los Directores de los Hospitales militares, cuando reciban 
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aviso de los Médicos que visitan las salas de los enfermos, de 
que a lgún Oñcial, Cabo, Sargento ó soldado se encuentran en 
peligro inminente de muerte, dará conocimiento de ello á los 
Jefes de los Cuerpos á que los enfermos pertenezcan, para que 
dispongan que un Oficial se presente para que vea al enfermo y 
haga testamento, si esa es su voluntad. (R. O. de 26 de Se
tiembre de 1872.) 

El Jefe del Cuerpo del enfermo, en vista del aviso que reci
be por escrito del Director del Hospital ó del parte del Ofi
cial de visita, nombrará un Oficial procurando sea de'la com
pañía del enfermo, si éste es soldado ó clase de tropa (y para 
los Oficiales conviene que sea un Jefe ó el Fiscal del batallón), 
para que haga el testamento y ante él exprese su ú l t ima vo
luntad. 

E l nombrado para este servicio, en cuanto reciba la órden, 
formará el expediente con la correspondiente carpeta, ponien
do por cabeza la órden que reciba y enseguida el nombramien
to de Escribano, procurando sea un Sargento el que desempe
ñe este cargo. 

Hecho esto, pasará al Hospital, y enterado por el Médico 
que visite al enfermo ó por el de guardia de que se halla 
en disposición de hacer testamento, se llegará á la cama 
y le enterará de su objeto, preguntándole si es gustoso- en 
"ello; y si vacilase ó se negase, le persuadirá de las ventajas 
que reporta á su familia y de que por cumplir con su deber 
no se ha morir, ántes bien, encontrará tranquilidad. Si el en
fermo insiste en no hacer testamento, el Fiscal l lamará á dos 
testigos que lo presencien (aunque basta su dicho), y hacién
dolo constar por diligencia, se ret i rará, dando cuenta al Jefe 
que ordenó la formación del testamento, á quien le dará lo ac
tuado, poniendo la diligencia de entrega. 

Si el enfermo dice que quiere testar, el Oficial nombrado 
para este acto le tomará juramento y le enterará de los ar
tículos 17 y 18 del t í t . X I , tratado Y I I I de las Ordenanzas ge
nerales del ejército, expresándose en la diligencia, que firmará, 
que queda enterado de ellos. Si no sabe escribir, en vez de fir
ma hará con la pluma la señal de la cruz en el sitio en que de
bía firmar, y el Oficial y el Sargento Escribano, lo autorizarán 
.con su firma en el lugar correspondiente. 

Acto seguido, se l lamarán, tres testigos que conozcan al 
testador, si es posible, y á presencia de ellos se extiende el tes
tamento con arreglo á la fórmula que ponemos en el formula
rio correspondiente, n ú m . 159. 

Los testigos deben ver, oír y entender al testador en el acto 
de extender el documento. 

Terminado el testamento, que firmarán el testador, si sabe, 
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y si no hará en su lugar la señal de la cruz, los testigos y el 
Oficial que lo forma, y el Sargento que le auxilia, se pondrá 
la diligencia de entrega y se pasará al Jefe que lo mandó ins
t ru i r para que surta los efectos legales, si fallece el que lo 
otorgó. 

Cuando los testamentos no pueden entregarse á los herede
ros para que usen de su derecho ante los juzgados correspon
dientes, deben archivarse en las oficinas del Cuerpo ó de la 
Plaza como la demás documentación oficial, y seguir la suerte 
de los demás documentos del archivo. (Circülar de la Direc
ción General de Infantería, núin . 465, de 11 de Octubre 
de 1864.) 

Los artículos 17 y 18 del t í t . X I , tratado V I I I de las Orde
nanzas, que deben leerse al enfermo, dicen así: 

A r t . 17. Todo mili tar podrá testar sin licencia de su padre 
de los bienes castrenses, no sólo estando en campaña sino fue
ra de ella, y áun en la casa de su propio padre al tiempo de otor
gar el testamento, con advertencia de qiie nunca puede perju
dicar al heredero forzoso, dejando á otro los bienes castrenses, 
excepto el tercio de ellos de que puede disponer á favor de 
quien quisiere en perjuicio de sus padres y demás ascendientes, 
ó el quinto en perjuicio de sus hijos y otros descendientes. 

A r t . 18. A l tiempo de hacer el testamento, se advertirá al 
mili tar que lo otorga que declare su nombre, filiación, estadór 
deudores y acreedores, bienes muebles y raíces, sueldos deven
gados y ropa, con expresión de los herederos, albaceas y cuan
to convenga que se explique para evitar pleitos, especificando 
por sus nombres los hijos legít imos ó naturales y la patria y 
residencia de todos con lo demás que le ocurra, para lo que a. 
su posteridad pueda ofrecerse. 

16. Modo práctico de hacer los Expuesta la 
doctrina de los testamentos, diremos cómo se hacen en la prác
tica. 

E l testamento se empieza expresando la Plaza ó punto don
de se otorga, y el día, mes y año de su fecha. 

Antiguamente, y áun hoy en muchos puntos, se empieza 
haciendo la invocación divina de este modo: «En el nombre de 
Dios, Todopoderoso.» I n nomine Dei. Amen, ú otra frase seme
jante. En seguida se expresa el nombre del testador, sú. natu
raleza, empleo y vecindad, y si está enfermo, que se halla en 
su cabal juicio, y se ponen las protestas de fé católica usadas 
en estos casos. Sigue la recomendación de su alma y dispone 
de su cuerpo para después de la muerte, manifestando en qué 
forma se ha de enterrar y de qué clase han de ser los funerales; 
las mandas piadosas que quiere hacer en beneficio de su alma. 
Practicado esto, declarará el testador su estado, diciendo los 
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hijos que tiene, su estado, edad y residencia; nombres y natu
raleza; si son legít imos o naturales; los bienes que su esposa 
llevó al matrimonio, si es casado, y los créditos ó deudores que 
tenga. Luego siguen los legados, expresándose su clase y la 
causa porque se dejan. Si los hijos son menores, el testador les 
nombrará tutores ó curadores, según la edad, manifestando si 
les releva de la fianza que éstos han de prestar. 

Después tienen lugar las mejoras y después la insti tución 
de heredero, designando claramente su nombre y apellidos y 
punto en que se halla: y si ha de ser sustituido por otro se 
hace la sust i tución, expresando el nombre del sustituto. 

También, puede hacerse la desheredación del heredero, y en 
este caso se harán constar las causas. Se nombran los albaceas 
y se pone la .fórmula de revocación de los testamentos hechos 
anteriormente, aunque tengan cláusulas derogatorias. Y se 
cierra con las firmas del testador, testigos. Oficial comisio
nado y Escribano. 

Si empezó con la invocación divina, debe terminar con la 
fecha en que se hace. 

E l Escribano usará la ante firma Ante mi . 
En los testamentos de los soldados, como por regla general 

no son casados, no hay necesidad de expresar los hijos, á no 
ser que los tengan naturales y has manifiesten ellos para que 
así se haga constar. 

Hecho el testamento en la forma indicada, se pone la d i l i 
gencia de entrega y se pasa al Jefe ó Autoridad que lo mandó 
instruir, para su archivo ó efectos que procedan. 

Si se hacen legados, se tendrá presente que el testador sólo 
puede disponer libremente del tercio de sus bienes en perjuicio 
de padres y abuelos, y del quinto en perjuicio de hijos y de 
nietos. (Ar t . 17, t í t . X I , tratado V I I I de las Ordenanzas ge
nerales del Ejército.) 

Para la mejor inteligencia ponemos en los formularios el 
correspondiente á testamentos. (Véase formulario n ú m . 159.) 

Los preceptos que hallamos consignados en la Ordenanza 
sobre testamentos son insuficientes para hacer estos documen
tos con la precisión y exactitud que deben hacerse. 

Para esto es necesario tener nociones de derecho civi l en la 
parte relativa á esta materia de la que nos ocupamos en otra 
obra titulada Testamentos militares y expedientes preventivos de 
los juicios de testamentaria y de alintestalo con arreglo á derecho, 
que comprende además de las diligencias de la prevención de 
los citados juicios, tratadas con arreglo al derecho civi l , los 
derechos del testador, clases de herederos, inst i tución de los 
mismos, personas que no pueden serlo, sust i tución de herede
ros, diversas clases de sust i tución, la desheredación y sus 
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causas, las mandas y legados y sus diferentes ciases, las perso
nas que pueden legar y recibir mandas, la extinción de los le
gados, las donaciones por causa de muerte, las mejoras, los 
albaceas, sus deberes, personas que pueden serlo, sus clases, 
revocación de los testamentos, el orden de los llamamientos en 
la sucesión intestada, cómo suceden los descendientes, los as
cendientes y los laterales y los i legít imos, la aceptación y re
pudiación de la herencia, beneficio de deliberar y de inventa
rio, sus efectos antes de aceptar la herencia, los" excluidos de 
la sucesión como indignos de ella; los bienes sujetos á reserva 
de los que teniendo hijos pasan á segundas nupcias, y por úl
t imo, la legislación foral sobre testamentos en Aragón , Cata
luña y Navarra. 

También daremos en dicha obra nociones de derecho c iv i l 
sobre el matrimonio, porque tienen relación con los testamen
tos y es conveniente que los militares las sepan, para conocer 
su derecho y el de sus esposas é hijos en la cuestión de dotes y 
de bienes gananciales y legí t imas. Esta obra creemos que ten
d rá aceptación, porque en nuestro concepto llena el vacío que 
en lo relativo á testamentos se nota, pues la Ordenanza es muy 
concisa en este punto. 

Sin embargo, aconsejamos, como ántes hemos dicho, que 
siempre que se haga testamento en paraje donde haya Notario 
público, se haga ante él, según costumbre, como lo "previene el 
párrafo ú l t imo del art. 4.°, t í t . X I , tratado V I I I de las Orde
nanzas generales, y lo recomienda la Real orden de 24 de Oc
tubre de 1118. 

Además , cuando existen bienes inmuebles, hay necesidad 
de tomar razón de ellos en el Registro de la Propiedad del par
tido en que radican á nombre del heredero y pagar los derechos 
de t rasmis ión de bienes y derechos reales en la Oficina l iqu i 
dadora de los mismos; y para esto es preciso protocolizar el 
testamento, elevándolo, si no está hecho ante el Notario, á es
critura pública con las formalidades de la Ley, que exponemos 
en nuestra citada obra. 
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silados por los carlistas.—Instancia y documentos que presentarán los in 
teresados, seg-un su parentesco con el fusilado.—Las viudas de Jefes y 
Oflc ales.—Los huéllanos de los mismos.—Las madres de Oficiales, que 
son ó queden viudas.—Los padres de Oficiales.—Las viudas de individuos 
de tropa.—Las madres viudas de individuos de tropa.—Los padres de los 
mismos.—Ret ros.—Matrimonios militares. 

1. Del modo de proceder por deudas de los militares.—En las 
deudas con inferiores entre militares, ó con las Cajas de los 
Cuerpos, procede la gestión gubernativa, cuando haya acuerdo 
entre el deudor y el acreedor, y en caso contrario la judicial. 
(Regla 1.a de la R. O. de 16 de Diciembre de 1874.) 

Si bien los acreedores particulares contra militares por 
deudas que éstos hayan contraído en contrato de préstamo ó 
en otro concepto que produzca obligación, sólo podrán aducir 
sus reclamaciones ante los Tribunales de Justicia; esto no i m 
pide n i se opone á que intenten ántes el saldo por medio de 
instancia al respectivo Jefe, á fin de que éste, en su vista, ex
cite á convenio al apremiado para que consienta el descuento 
en la importancia que acuerden las partes, d en lo que proceda, 
según que existan otras reclamaciones preferentes; enten-
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diendo que el Capitán será como Jefe en las reclamaciones de 
los individuos de su Compañía. (Regla 2.a de la R. O. de 16 de 
Diciembre de 1874.) 

Las Autoridades y Jefes militares admit i rán las reclamacio
nes de deudas que se les dirijan contra sus subordinados, ya 
provengan de contratos de obligación, ya de los que no tengan 
legal garant ía , emprésti tos, depósitos, etc., en que sin mediar 
documentos legales ó instrumentos públicos, pueden los ind i 
viduos del Ejército ser apremiados en la vía gubernativa. Los 
Directores admit i rán también las reclamaciones de deudas 
contra Oficiales de Ultramar, y las cursarán á aquellos domi
nios. (Regla 3.a de la misma I I . O.) 

Aunque las Autoridades y los Jefes militares no pueden 
providenciar retención de sueldo, sin prévio acuerdo entre el 
deudor y acreedor, tienen, no obstante, el deber de exigir ex
plicación categórica ai que haya sido objeto de la reclamación; 
procediendo en su v i r tud á lo que sea necesario, para que en 
expediente justificativo se haga constar la razón de la deuda. 
(Regla 4.a de la citada R. O. de 16 de Diciembre de 1874.) 

Si las demandas por deudas de militares se presentan ante 
los Tribunales ordinarios, los Jefes de los Cuerpos ó Autorida
des militares deberán, cuando sean requeridos al efecto, dar 
puntual cumplimiento á las providencias que aquellos dicten, 
sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente. (Regla 5.a de la 
misma.) 

Cuando la deuda sea por suma considerable é injustificada, 
haya sido contraída por medios reprobados, ó concurran cir
cunstancias que lastimen el honor del Oficial, ó manifiesten 
un vicio de un individuo de tropa, serán apercibidos á la p r i 
mera vez por los Jefes respectivos; estampándoseles la corres
pondiente nota en la hoja de hechos ó filiación. (Regla 6.a de 
la citada R. O. de 16 de Diciembre de 1874.) 

A la segunda reclamación de igual naturaleza contra un i n 
dividuo, su Jefe principal le impondrá quince días de arresto, 
dando conocimiento al Director del Arma, para que, si lo cre
yese necesario, aumente dicha corrección hasta uno ó dos me
ses; debiendo siempre los Jefes, cuando las averiguaciones que 
practiquen no les den el convencimiento de que las deudas 
fueron originadas por causas fundadas y superiores á la volun
tad del interesado, estampar á éste la nota de conducta me
diana, hasta que en el trascurso del tiempo necesario acredite 
su enmienda; debiendo entre tanto sufrir los perjuicios á que 
dé lugar dicha nota en las clasificaciones y propuestas de as
censo. (Regla 7.a de la citada R. O. de 16 de Diciembre 
de 1874.) 

E l reincidente de tercera vez, si fuese Jefe xi Oficial, su-
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frirá dos meses de arresto en un castillo, por disposición del 
Director General respectivo; y si individuo de tropa, un mes de 
corrección ó calabozo, según su clase, que le impondrá el Jefe 
de su Cuerpo; estampándoseles á unos y otros la nota de con
ducta mala. (Regla 8.a de la misma.) 

Cuando la calidad deshonrosa de la deuda, aunque sea la 
primera vez que el Oficial resulte adeudando, ó la repetición de 
faltas de la misma clase, de índole notan grave, exijan mayor 
castigo, el Director General mandará instruir expediente gu
bernativo, con presencia del cual pueda resolverse si hay lugar 
á la separación del servicio del Oficial- E l individuo de tropa, 
á quien se considere incorregible en este vicio, será destinado, 
prévio expediente ó sumaria, á un Cuerpo de disciplina. (Re
gla 9.a de la citada R. O. de 16 de Diciembre^ de 1874.) Hoy va 
á presidio á extinguir el tiempo de su empeño. (R. O. de 13 de 
Enero de 1879.) 

Si la naturaleza de la deuda exigiese un procedimiento cr i 
minal , se mandará instruir desde luego, para que el t r ibunal 
competente imponga la pena que corresponda. (Regla 11 de la 
citada R. O.) 

E l solo hecho de haber empeñado un mili tar sus despachos, 
t í tu los , nombramientos y diplomas, será castigado, prévio el 
oportuno expediente ó sumaria, con la pena de separación del 
servicio si es Oficial, y destino á un Cuerpo de disciplina si es 
individuo de tropa. (Regla 10.a de la citada R. Ó. de 16 de D i 
ciembre de 1874.) 

Toda retención de sueldo, acordada gubernativamente para 
pago de deudas, por haber conformidad entre el deudor y el 
acreedor, ó que tenga por objeto satisfacer una cantidad de 
que responda subsidiariamente un Oficial por razón de desfal
co ó malversación, será de la cuarta parte del sueldo l íquido, 
si este no llega á 2.000 pesetas; desde esta cantidad á 4.500 de 
la tercera parte y desde 4.500 en adelante, de la mitad. Re
gla 12 de la misína y art. 952 de la Ley de Enjuiciamiento 
civi l . ) 

E l orden de preferencia para el pago de deudas, será el si
guiente: 

1.° Aquellas sobre las que hubiese recaído providencia j u 
dicial . 

Y 2.° Las contraidas con particulares por su an t igüedad . 
Si además tiene otras con la Caja del Cuerpo por anticipos 

que se le hubiesen hecho, se le re tendrá la quinta parte del 
sueldo líquido que le queda, después de la retención judicial; 
pero si no existe ésta, la Caja será preferida á los particulares. 
(Regla 13 de la citada R. O. de 16 de Diciembre de 1874 y orden 
de 16 de Setiembre de 1873.) 

21 
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Los Jefes de los Cuerpos tendrán la más estrecha respon
sabilidad, si no cumplen estas prescripciones, que servirán de 
regla general en todo el Ejército. (Regla 14 de la citada Real 
orden de 16 de Diciembre de 1874.) 

Los descuentos que se ordenen por providencia del ramo de 
Guerra, serán preferidos á los dispuestos por mandato de la 
jurisdicción ordinaria para reintegrar obligaciones ménos aten
dibles, como lo son siempre las particulares. (Ar t . 2.° v 4.° de 
la R. O. de 19 de Julio de 1875.) 

Cuando un Oficial sea destinado á otro Cuerpo y tenga ex
pediente de deudas, éste pasará á su nuevo Cuerpo. (R. O. de 
3 de Enero de 1875.) 

Corresponde á los Tribunales de Justicia ordenar la retención 
de los sueldos de Generales, Jefes y Oficiales; y no puede ha
cerse esto por medida giibernativa, si no hay convenio ó confor
midad por parte del deudor. (Orden de 22 de Diciembre de 1872.) 

2. De la responsahilidad subsidiaria.—Cuando un Cajero, 
Habilitado ú otro Oficial que desempeñe cargo de elección en 
Junta, es sentenciado por malversación ó desfalco á seis años 
de presidio y reintegro con todos sus bienes; y estos no bastan 
para cubrir la cantidad desfalcada ó malversada, ó carece de 
bienes para ello, se cubrirá esta por los Jefes y Oficiales que le 
dieron su voto en la Junta electiva, en proporción de sus suel
dos. Si el delito ha sido cometido por Cajero ó Depositario, los 
los Jefes claveros pagarán los dos tercios y el otro los Oficiales 
electores, sin perjuicio de que si en a lgún tiempo el reo tiene 
bienes, responda con ellos á los que sufren el pago de la res
ponsabilidad subsidiaria en la misma proporción, si alcanzan 
para ello, en que han sufrido el descuento ó á proporción has
ta donde llegue. (Art . 14, t í t . I X , tratado I de las Ordenanzas 
y caso 1.° del art. I.0 y art. 2.° de la orden de 21 de Noviembre 
de 1874.) 

El Director General del Arma del acusado será el que, en 
vista de las actas de elección y testimonio de la sentencia, y de 
la cantidad desfalcada ó malversada, hará la distribución de la 
cantidad no reintegrada por el delincuente, cargando los dos 
tercios á los claveros que desempeñaban este cargo en el mo
mento de notarse la falta, si el desfalcado es Cajero ó Deposita
rio, y el otro tercio á los electores, á proporción de sus suel
dos. Si no habia Caja n i claveros en el cargo que desempeñaba 
el Oficial culpable, la distribución la hará entre todos los Jefes 
y Oficiales que en la Junta de elección no le negaron su veto, 
y pasará los cargos á sus Cuerpos para que su importo se les 
descuente de sus pagas como otro descuento cualquiera. (Real 
(Srden de 21 de Mayo de 1861 y art. 2." de la Orden 21 de No
viembre de 1874 y'art . 5.° de'la de 29 de Mayo de 1879.) 
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La responsabilidad subsidiaria de los Jefes de Batallón 
como claveros, concluye cuando cesan en aquel cargo para 
todos los incidentes que puedan ocurrir en adelante, quedando 
únicamente á responder de los que no corresponden que perte
necieren al Cuerpo, formándose una liquidación provisional de 
la Caja, que se remit i rá á la aprobación del Director respectivo^, 
y aprobada, deberá responder el Jefe ó Jefes entrantes en con-^ 
cepto de claveros desde que tomaron posesión de su destino.. 
(Real orden de 11 de Diciembre de 1862.) 

Esta orden ha sido aclarada por las del Gobierno de la Re--
pública de 23 de Agosto y 1.° de Setiembre de 1873, marcanda 
la diferencia que existe entre la responsabilidad subsidiaria 
que corresponde á los Jefes como claveros de Caja en los des
falcos de los Capitanes Depositarios, y las que les correspon
den como electores en las Juntas que les nombran. La primera 
cesa en la fecha en que determina aquella órden; pero no así 
la segunda. 

Se hallan exceptuados de la responsabilidad subsidiaria por 
desfalco los Coroneles y primeros Jefes de Cuerpo por no ser 
claveros; pero pagarán como electores, y lo mismo los Coman
dantes fiscales. (Reales órdenes de 27 de Mayo de 1865 y 12 de 
Marzo de 1872.) 

Cuando por negligencia de los claveros se sustraen canti
dades de Caja, no alcanza la responsabilidad subsidiaria á los 
electores del Depositario. (R. O. de 13 de Diciembre de 1878.) 

En la causa de robo de una Caja de un Cuerpo, los claveros 
aunque sean declarados libres de responsabilidad criminal, 
quedan sujetos á la civi l , y han de reintegrar la cantidad que les 
toque con descuento de sus sueldos. (R. O. de 5 de A b r i l de 1858.) 

Solo tienen responsabilidad subsidiaria los que intervinie
ron en la elección del cargo del desfalcado. (Reales órdenes do 
14 de Junio de 1845, 14 de Octubre de 1848, 7 de A b r i l de 1849> 
y 8 de Julio de 1859.) 

Se entenderá que intervienen en la elección con el voto fa-̂  
vorable los que asisten á las Juntas para el nombramiento ó, 
elección. (R. O. de 15 de A b r i l de 1859.) 

Los Jefes y Oficiales que nombren Habilitado solo respon-. 
den en las quiebras ó desfalcos de éste de los fondos regla
mentarios; pero no de otros que pudieran tener á su cargo. 
(Real órden de 30 de Agosto de 1858.) 

Este delito exige mayor castigó que el reintegro de lo des
falcado, y por lo tanto se tomarán en cuenta las circunstancias 
del caso y la menor ó mayor malicia, á fin de que no dejen sin 
corrección á los procesados que satisfacen en breve la cantidad 
malversada. (R. O. de 6 de Noviembre de 1872, que reitera la 
puntual observancia de la de 28 de Diciembre de 1847.) 
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3. Be las notas en las hojas de servicios y de hechos y filiacio
nes.—En la undécima subdivisión de las hojas de servicio se 
anota rán las caiisas y sumarias que se hayan formado al Oficial 
á quien pertenece la hoja y los castigos graves que se le hayan 
impuesto en los que haya intervenido el Director General de 
su Arma, el Capitán General ú otra Autoridad superior, ya sea 
en la vía gubernativa, va en la judicial, (Reales órdenes de 13 
de Junio de 1861 y 30 de A b r i l de 1872.) 

En las filiaciones de los Sargentos segundos, Cabos y sol
dados, se anotarán igualmente las sumarias y causas que se les 
formen y castigos graves que sufran, ya por sentencia, ya por 
medida gubernativa ó corrección disciplinaria. 

En las hojas de hechos, se anotarán todos aquellos castigos 
gubernativos y reprensiones que han sufrido los Jefes y Ofi
ciales, impuestos por sus respectivos superiores dentro del 
Cuerpo en que sirven, por causas ó faltas leves que no den l u 
gar á formación de sumaria. (Real órden de 30 de Junio de 
1846 y art. I.0 de la de 30 de Abr i l de 18^/2.) 

Las notas no podran á la vez estamparse en la hoja de ser
vicios y en la de hechos. (Art . 6.° de la Real órden de 30 de 
A b r i l de 1872 y Real órden de 26 de Julio de 1874.) 

4. Del libro de hechos.—En todos los Cuerpos de las diversas 
Armas del Ejército se llevará un libro de hechos, en el que los 
Jefes y Oficiales t endrán una hoja, en la que se les anotará 
cuanto se ha dicho en la hoja de hechos, que no es otra cosa 
que la de este l ibro. E l Jefe principal del Cuerpo pondrá estas 
notas de su puño y letra, y en los úl t imos dias del mes de D i 
ciembre de cada año las leerá á los interesados. (Real órden de 
M de Mayo de 1869.) 

5. Efectos de las notas en las hojas de servicios, de hechos y en 
%as filiaciones.—Para ser clasificado de apto para el ascenso es 
necesario que el interesado haya demostrado su suficiencia en 
el inferior, y que tenga buenas notas de concepto y de conduc
ta. ( Ar t . 17 del Reglamento de ascensos para aplicar el Real 
decreto de 30 de Julio de 1866.) 

Por el contrario, se comprenderá en la lista de postergados 
a l que por su mala conducta, poca instrucción y celo por el 
servicio, no debe ascender y es perjudicial para el servicio. (Ar- . 
tículo 20 del mismo.) 

Las notas que deben usarse para la conceptuacion de Jefes 
y Oficiales en las hojas de servicio, quinta subdivisión, serán: 
"mlor heroico al que posea la cruz de San Fernando de 2.a clase 
por juicio contradictorio, con arreglo á la Ley de 18 de Mayo 

«de 1862; valor distinguido al que la tenga de 1.a clase ó de 2.a, 
-<íon arreglo al Reglamento de 10 de Julio de 1815; valor acredi-
•íado al que se haya encontrado en acción de guerra y haya 
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cumplido con sus deberes; valor se le supone al que no haya te
nido ocasión de acreditarlo; aplicación, capacidad y fmntmlidad 
en el servicio: mucha, buena y poca, según sean; conducta: bue
na y mediana, según la tengan; é instrucción: sobresaliente,, 
mucha, buena y poca, según sea en cada una de las materias, 
respectivas. 

Los Coroneles y primeros Jefes de los Cuerpos las estampa
rán de su puño y letra, y son los responsables de ellas, y serán 
severamente castigados si cometen notoria injusticia en favor 
o en contra de los interesados. (Art . 23 del Reglamento parala 
aplicación del Real decreto de 30 de Julio de 1866 sobre as
censos, y circular de la Dirección n ú m . 120 de 7 de Marzo 
de 1875.) 

. Todo castig-o impuesto por sentencia de Consejo de guerra,, 
y que por su índole cause demérito en la conceptuacion que 
produjo la declaración de apto para el ascenso, llevará consigo, 
una postergación adecuada á la falta. (Art . 1.° de la Real orden 
de 18 de Junio de 1868.) 

Estas postergaciones no excederán de tres años, lo mismo 
que las que se impongan por las malas notas de concepto. (Ar
tículo 3. de la misma Real orden.) 

Los que en tres años consecutivos fueren postergados por 
no haber merecido ser declarados aptos para el ascenso, serán 
propuestos para el retiro ó licencia absoluta, según les corres
ponda por sus años de servicio. (Art . 18 del Reglamento de 31 
de Agosto de 1866 para la aplicación del Real decreto de 30 de 
Julio del mismo año sobre ascensos.) 

A los individuos de tropa que tengan notas desfavorables 
en sus filiaciones no se les admit i rá el reenganche, y para qu& 
no vuelvan á ser admitidos después de obtener la licencia abso
luta, los Jefes de los Cuerpos exigirán á los licenciados, que 
quieran ingresar de nuevo en las filas, las licencias originales, 
y no admit i rán á ninguno que tenga estas notas. (Regla 7.a de 
la orden de 7 de Febrero de 1874.) 

Si al cumplir su empeño en el servicio a lgún individuo de 
tropa, tuviese alguna nota en su filiación y quisiere continuar, 
puede concedérsele, sin enganche n i premio pecuniarios, si no-
ha cumplido dos años desde que se le estampó la nota, y si al 
hacer los dos años se le invalida ésta, tendrá derecho á reen
gancharse con premio. (Real orden de 14 de Noviembre de 1864 
y 26 de A b r i l de 1872.) 

6. Invalidación de las notas.—Los Jefes, Oficiales ó ind iv i 
duos de tropa que tengan notas desfavorables en sus hojas de 
servicios y filiaciones, y por ellas la nota de postergación, po
drán solicitar la invalidación de la nota en instancias dirigidas 
á S. M . por el conducto de Ordenanza. Las instancias, informa-
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das por el Director general respectivo, serán remitidas con el 
expediente íntegro al Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
para que, en su vista, emita su dictamen y lo dirija al Ministe
rio de la Guerra para la resolución que proceda. (Art . 2.° de la 
Real orden de 18 de Junio de 1868.) 

Corresponde exclusivamente al Gobierno la invalidación de 
notas desfavorables, y se hará por medio de una Real orden, 
según acabamos de explicar, y por medio de una contra-nota, 
en la que se expresará clara y terminantemente hasta qué pun
to y en qué casos deberá tener consecuencias la nota que se re
forme ó modifique, ó si ha de quedar enteramente nula y de 
n i n g ú n valor, según se exprese én la Real orden de la inval i
dación. (Real orden de 17 de Febrero de 1852, y artículos 2.° y 
4.° de la Real orden de 18 de Junio de 1868.) 

Cuando un individuo de tropa pida la invalidación de una 
nota, el Director de su Arma formará expediente, en el que, 
oyendo al Jefe inmediato del interesado, resolverá por sí la con
cesión ó la negativa, si la nota fuere de las estampadas por su 
Autoridad ó por a lgún Jefe que de él dependa. Si la nota es por 
sentencia del Consejo de guerra, el mismo Director, pidiendo 
informes al Capitán General en cuyo Distrito se falló la causa, 
elevará el expediente al Ministerio de la Guerra para la resolu
ción que fuera justa v conveniente. (Real orden de 17 de Junio 
<ie 1863.) 

Las notas de correcciones impuestas por los Capitanes Ge
nerales pueden ser invalidadas por la misma Autoridad que las 
impuso; pero no las que provengan de sentencia dictada en 
Consejo de Guerra aprobada por ellos. (Real orden de 30 de Ene
ro de 1865 y 26 de Noviembre de 1870.) 

Las notas estampadas con motivo de sentencias ó providen-
'cias de los tribunales ordinarios están sujetas á las condicio
nes de las que proceden de Autoridades ó Tribunales militares, 
respecto á su invalidación. (Real orden de 10 de Agosto 
'de 1870.) 

Las notas puestas por desfalco no se invalidan en n ingún 
tiempo. (Real orden de 20 de Diciembre de 1853 y 23 de Mavo 
de 1858.) 

Las notas estampadas en las hojas de hechos no pueden i n 
validarse en n ingún tiempo ni se cursarán las instancias en que 
'esto se solicite. (Reales órdenes de 6 de Mayo de 1857, confir
mada en la de 30 de Abr i l y 28 de Octubre de 1872.) 

Las notas de las hojas de servicio no pueden invalidarse 
hasta pasar dos años desde que se estamparon, y se hará por 
propuesta de los Jefes, ó á petición de los interesados. (Real 
<5rden de 30 de Abr i l de 1872.) 

Las notas de sentencias de los Tribunales, puestas en las 
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filiaciones, no pueden invalidarse liasta qne pasen dos años, y 
que el individuo á quien se refieren haya observado en este 
tiempo una intachaHe condupta; pero si son impuestas por 
faltas leves, pueden invalidarse después de un año, en tiempo 
-de paz, y medio en campaña , observando buena conducta. 
(Reales ordenes de 17 de Febrero de 1852 y 15 de Octubre 
de 1838.) 

7. Monte-iño militar.—Esta benéfica inst i tución era una es
pecie de Banco mili tar formado con un pequeño descuento gra
dual que se hacia á los Oficiales, y con algunos donativos de 
la Corona y de particulares, con cuyas rentas se atendía al sos
tenimiento y socorro de las viudas y huérfanos de militares y 
retirados. 

Se ins t i tuyó el Monte-pío en 20 de A b r i l de 1761, siendo 
Rey de España D. Carlos I I I , dictándose la Ley por que debia 
regirse, y más adelante, en 1796, el Reglamento del mismo. 

Cuantiosas sumas const i tuían el fondo del Monte-pío m i l i 
tar, que atendía religiosamente á sus obligaciones con un so
brante de consideración, y el Gobierno se incautó de estos fon
dos, consignando en los presupuestos del Estado las cantida
des que juzgó necesarias para atender á las cargas de esta 
benéfica insti tución, y á los que en lo sucesivo adquiriesen de
recho á la misma. (Real órden de 23 de Febrero de 1857.) 

8. Expediente para pedir los derechos de Monte-pío, á sea la 
viudedad ú orfandad.—Este expediente consiste en promover 
instancia dirigida á S. M . el Rey en la forma de una solicitud, 
;acoinpañada de los documentos que luego se dirán. 

Del Reglamento dél Monte-pío mditar extractamos los pun
tos más esenciales que conviene conocer. 

Tienen derecho á Monte-pío mili tar los que, previa Real l i 
cencia, se casaron teniendo el grado da Capitán en la carrera 
mil i tar , ó el sueldo de cien pesetas mensuales en las demás cla
ses político-militares. Hoy sólo lo tienen los que se casan sien
do Capitanes. También lo tienen las viudas y huérfanos de los 
subalternos que mueren en acción de guerra ó de sus resultas. 
(Art . 2.° del Reglamento de Monte-pío militar.) 

Se considera muerto en acción de guerra todo el que falle
ciere desgraciadamente en naufragio, incendios y terremotos, 
hallándose en función del servicio. (Art . 7.° del mismo.) 

Los que mueren de enfermedad epidémica en campaña, dan 
también derecho á sus familias á los beneficios del Monte-pío 
(Real órden de 8 de Julio de 1860), y los que, habiéndose casado 
•de subalternos, pertenecen durante dos años á la plantilla del 
Ministerio de la Guerra ó á la del Consejo Supremo de Guerra 

j Marina. 
Disfrutan de los beneficios de Monte-pío mili tar, en primer 
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lugar las viudas; en segundo los huérfanos de los que tienen 
derecho á estos beneficios, y las de los subalternos que, sin te
nerlos, mueren en acción de guerra ó de resultas de heridas en 
acto del servicio, naufragios, terremotos y epidemias. (Artícu
lo 4.° del Reglamento .del Monte-pío militar.) 

Se asistirá á la madre viuda con la pensión que corresponda 
al hijo soltero ó casado, si á su fallecimiento es viudo y no 
tiene hijos el finado. (Art, 8.° del Reglamento del Monte-pío.) 

Si una mujer representa dos derechos, como viuda y como 
madre, sólo disfrutará el mayor. (Art . 9.° del citado Regla
mento.) 

Si una viuda con hijos, que tiene Monte-pío, adquiere como 
madre mayor goce, cesará en el de viuda, y no pasará á los 
hijos, sino después de su fallecimiento. (Art . 10 de dicho Re
glamento.) 

La viuda que se casa, cesa en el goce de la pensión y pasa á 
sus hijos. Si vuelve á enviudar y por su nueva viudez no ad
quiere mayor recompensa, recupera el goce de la primera que 
perdió al casarse segunda vez, y la compart irá con sus hijos, ó 
sino éstos la mantendrán . (Art . 11 del Reglamento del Monte-
pío . ) " 1 , / ;-, ' \ : , : ; ; ; ; • " ¡ 

Cuando se casa segunda vez un mili tar que tiene derecho á 
Monte-pío, deja este derecho á los hijos del primer matrimo
nio, pero no lo obtienen hasta su fallecimiento. (Art . 12 del 
Reglamento de Monte-pío.) 

Cualquiera que sea el número de hijos, sólo serán socorri
dos con la pensión correspondiente al empleo del fallecido que 
tenia derecho á Monte-pío. (Art . 13 del Reglamento de Monte
pío.) • ' . • k' J' ' !:':'V • t , , 

Si la viuda toma hábito de religiosa, ó fallece, la pensión 
pasa á sus hijos ó entenados, y si por su edad están en tutela, 
el tutor la percibe. (Art . 14 del Reglamento de Monte-pío.) 

Si al fallecer un Oficial que tiene los beneficios del Monte
pío, deja hijos del primer matrimonio, y éstos no quieren v i 
vir con la madrastra, se harán las partes de la pensión que 
sean necesarias al número de los hijos propios de la viuda y 
entenados. (Art . 15 del Reglamento de Monte-pío mili tar.) 

A las viudas sin hijos y á las huérfanas que por ser únicas 
percibiesen Monte-pío, si contrajesen matrimonio, se les re
servará la pensión por si vuelven á enviudar la primeras y 
pasan á este estado las segundas, á no ser que por su casa
miento les corresponda mayor pensión que la que tenían . (Ar
t ículo 16 del Reglamento de Monte-pío militar.) 

A la huérfana que por ser única tenga por entero la pensión 
y tomase estado de religiosa, se librará por una sola vez el i m 
porte de un año de pensión, que recibirá el que tenga su p o -
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der, con precisión de justificar que ha profesado, desde cuyo 
momento cesa ella en el goce de Monte-pío. (Ar t . 17 del Re
glamento de Monte-pío.) 

No dan derecho á Monte-pío los que se hubiesen casado á 
la edad de sesenta años, á no morir en acción de guerra. (Ar
tículo 18 del Reglamento de Monte-pío.) 

Las familias de los Oficiales separados forzosamente sin 
goce de sueldo, y las de los privados de sus empleos por t r ibu
nal competente, conservan el derecho de Monte-pío mil i tar que 
adquirieron al verificarse el matrimonio en las condiciones re
glamentarias. Las pensiones de éstas se graduarán por el mí
n imum del sueldo de retiro correspondiente al empleo del fina
do: pues no es justo que las familias sufran las consecuencias 
de los delitos ó faltas cometidas por los Oficiales ó asimilados. 
(Real orden de 28 de Junio de 1830, que tiene fuerza de Ley, y 
ha sido aclarada en un caso concreto por R. O. de 18 de D i 
ciembre de 1879.) 

La pensión anual señalada por Reglamento y órdenes v i 
gentes posteriores, es la siguiente: 

CLASES. Pesetas. 

Capitán Genei'al.. . . . . 3.760 
Teniente General. 2.500 
Mariscal de Campo 2.062'50 
Brigadier. 1.650 
Coronel. . . . 1.650 
Teniente Coronel. 1.250 
Comandante. 1.125 
Capitán . 625 
Teniente 470 
A l f é r e z . . . . . . . . . . . . 400 

La Ley de 8 de Julio de 1860 mejoró las viudedades de las 
mujeres de los fallecidos en campaña ó por heridas recibidas-
en ella, ó de epidemia, del modo siguiente: 

CLASES. Pesetas. 

Coronel 2.362'50 
Teniente Coronel.. • 1.825 
Comandante 1.642' 50 
Capitán 1.267' 50 
Teniente 821 
Alférez 638'75 
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8. Instancia y documentos que han de acompañarse.—La soli
citud de una viuda que tiene derecho á Monte-pío mil i tar se 
-dirigirá á S. M. y se entregará en el Gobierno Militar ó Capi
tanía General por la interesada, presentando su cédula de ve
cindad. En Madrid debe entregarse al Jefe del Cantón respecti
vo. La Capitanía General la remit i rá al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, donde serán examinados los documentos de 
ellas y se mandarán á compulsa si están corrientes; y termina
do el expediente pasa al Ministerio de la Guerra, que de Real 
orden declara el derecho á pensión, señalando en la acordada 
del Consejo Supremo la cantidad que ha de percibir por la Te
sorería que consignó en la solicitud, ó por la de su residencia, 
«uando no se consigna. La Real órden concediendo ó negando 
la pensión se t rasladará por conducto de la Capitanía General 
y Gobierno Militar, y en Madrid por el Jefe del Cantón res
pectivo. 

Los documentos que una viuda presenta con la instancia 
son los siguientes: (R. O. de 30 de Abr i l de 1870.) 

Copia legalizada por Comisario de Guerra del Real despa
cho del úl t imo empleo del finado, y en su defecto del oficio en 
que se le comunicó. 

Certificación original de las oficinas por donde cobraba, en 
laque conste el sueldo de activo que percibía ó le correspon
día percibir y cese del que disfrutaba al morir. 

Traslado original de la licencia que debió preceder para ca
sarse, si lo verificó siendo Oficial ántes de 1870.: 

Fé de casamiento original expedida por el Capellán ó por el 
Juez municipal correspondiente, si está inscrito en el Registro 
c iv i l . 

Partida de defunción del Registro civil ó del Párroco, lega
lizada en debida forma. 

Certificación autorizada de viudez, si han trascurrido m á s 
de diez meses del fallecimiento del marido. 

Testimonio^ en relación del testamento, con inserción de la 
•cabeza y pié, cláusulas de denominación de los hijos de uno ó 
m á s matrimonios é inst i tución de herederos. 

Fe de bautismo original y legalizada de cada uno de los h i 
jos que existen solteros, de defunción de los fallecidos y de ca
samiento de los que se hallen en este estado. 

Y copia legalizada de la hoja de servicios del finado. 
Si murió sin testar, se suplirá el testimonio del testamento 

.con una información que, á petición de la viuda ó huérfanos ó 
parte interesada y por decreto del Capitán General, hará xm 
Fiscal, como se ha dicho al tratar de los expedientes. (R. O. de 
15 de Enero de 1873.) 

Los huérfanos presentarán los mismos documentos que la 
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viuda, y además partida de defunción de ésta legalizada en 
debida "forma. 

Las que han de obtener la pensión como madres siendo 
viudas, presentarán la partida de casamiento legalizada, así 
como la de defunción de su marido en igual forma y la del na
cimiento ó bautismo del hijo que le dá derecho á Monte-pío, 
expresándose en la de defunción del hijo el estado en que falle
ció; y si fué en el de viudo, se hará constar que no dejó hijos 
para que recaiga el derecho en la madre viuda. También acre
ditara por información de testigos que no goza pensión por 
su marido. (R. O. de 26 de Mayo de 1879. Véase esta clase de 
expedientes.) 

Los que casados de paisano ingresaron en el servicio con 
empleo incorporado á Monte-pío, acompañarán además la par
tida de bautismo original del causante, copia de su hoja de ser
vicios, y otra del despacho del empleo y situación que disfru
taba al incorporarse al Monte-pío. 

Las viudas de Jefes ú Oficiales que adquieren derecho á 
Monte-pío por haber muerto los causantes en acción de guer. 
ra ó por consecuencia de heridas ó enfermedad contraidas en 
actos del servicio ó por epidemias, además de acompañar los 
documentos, solicitan del Capitán General la formación del 
respectivo expediente para probar este extremo. E l expediente 
se forma, según se ha dicho, para comprobar la inutil idad ó 
enfermedad para el retiro. 

Cuando la viuda que goza pensión fallece ó se casa y ha de 
pasar á sus hijos, la t rasmisión se pedirá por instancia y se 
acompañarán los documentos siguientes: Partida de defun
ción ó casamiento de la madre, legalizada. Fés de bautismo de 
los recurrentes, y de soltería, si son mayores de doce años las 
hembras y de catorce los varones. Partida de casamiento ó de
función de los hermanos que se hallen en cualesquiera de estos 
casos, y certificado de permanecer casados los que tengan este 
estado, librado por el Juez municipal: y por fin, certificación 
del haber ó pensión qñe la madre percibía y cese en el goce de 
ella, todo legalizado. 

Los varones acreditarán además que no perciben renta ni 
pensión del Estado, provincia ó municipio, n i de la Real casa; 
y si hay alguna hija viuda acreditará que no disfruta ninguna 
pensión por muerte de su esposo n i por otra causa. 

Si los huérfanos son menores de edad, deberá hacer la ins
tancia el tutor, presentando copia del discernimiento del 
cargo. 

También tienen derecho á recompensa las viudas y huérfa
nos de los individuos de tropa y Milicianos nacionales muertos 
en acción de guerra ó de resultas de heridas recibidas en ella. 
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Estas presentarán instancia á B. M . el Rey, pidiendo la 
pensión que les está señalada, acompañada de los documentos 
siguientes: Partida de defunción del Registro civi l . Partida de 
casamiento legalizada. Filiación ú hoja deservicios, si es Sar
gento primero, en que conste la acción de guerra en que fa
lleció ó fué herido, y en este úl t imo caso, certificado de los 
Médicos que le asistieron. Si tiene hijos, partida de bautismo 
de ellos; de casamiento de los que se hallen en este estado, íy 
de defunción de los fallecidos, y certificado de existencia y 
viudez librado por el Juez municipal. 

Si el fallecido era Miliciano nacional, se suplirá la filiación 
con un certificado del'Jefe de la Milicia de su localidad, en el 
que conste que asistió al hecho de armas y que en él falleció ó 
resultó herido. 

Si el que solicita es huérfano, acompañará además partide 
de defunción de la madre y certificado de existencia y soltería 
suya. 

Los padres pobres de soldados y Milicianos y clases de tro
pa muertos en acción de guerra, también tienen derecho á 
pensión. 

Estos presentarán, además de los documentos expresados: 
partida de bautismo del hijo que le dá el derecho, y si no cons
tase en ella su legitimidad, la de casamiento; información de 
pobreza hecha ante el Juez de primera instancia, en la que 
conste por certificado del Ayuntamiento y del Jefe económico 
de la provincia lo que paguen de contribución en todos con
ceptos y bienes que posean. 

Si la solicitante es viuda, presentará además partida de de
función de su esposo, fé de soltería del hijo que le dá el dere
cho, certificado de su existencia y viudez y una certificación 
de ser l a única y legí t ima heredera del finado que le dá el de
recho, cuyo documento presentará igualmente el padre. 

Todos los documentos de que hemos hecho méri to , i rán en 
el papel sellado correspondiente, legalizados los militares que 
no sean originales por un Comisario de Guerra, y los no m i l i 
tares por Notarios públicos, si han de salir fuera del Distri to 
en que están expedidos, con arreglo á las Leyes. 

9. Instancias para pedir las pagas de tocas.—Las viudas y 
huérfanos de los que fallecen sin estar en condiciones para de
jarles los beneficios de Monte-pío mili tar tienen derecho á dos 
pagas llamadas de tocas. (Ar t . 52 de la Ley de Monte-pío m i 
li tar y 8.° del Reglamento del mismo.) 

Estas pagas son para los lutos, como su nombre lo dice, y 
puede hacerse su reclamación en cualquier tiempo, acompa
ñando á la solicitud los documentos siguientes: (R. O. de 23 de 
Mayo de 1858.) 
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Partida de casamiento; partida de defunción legalizada; 
copia de la hoja de servicios; certificado de la Contaduría por 
donde cobraba, del sueldo que disfrutaba el finado y cese. 

En el Distrito de Castilla la Nueva sólo se unen la partida 
de casamiento, la de defunción y el cese, por costumbre ó 
práctica. 

Antes se abonaban ín tegras estas pagas; pero hoy tienen el 
mismo descuento que los demás sueldos. (É. O. de 20 de Mavo 
de 1874.) 

Si la que solicita es la madre, en vez de la partida de casa
miento suya, presentará la de bautismo del hijo; y si el falle
cido era viudo, presentará la partida de casamiento de éste, 
y la de fallecimiento de su esposa. 

Todos los documentos i rán en papel sellado, y legalizados 
debidamente, los que deban serlo. 

10. Instancias y documentos que presentarán las familias de 
los fusilados f o r los carlistas para obtener las indemnizaciones 
marcadas por la Ley.—Para indemnizar á las familias de los fu
silados por los carlistas en la ú l t ima guerra civil se mandaron 
embargar los bienes de los que defendiesen dicha causa y se 
hallasen en sus filas. También alcanza la indemnización á las 
familias de los que falleciesen estando prisioneros por conse
cuencia de mal trato. (Real decreto de 16 de Enero de 1874.) 

Ampliada dicha Ley, se marcaron los documentos que los 
derechos-habientes habían de presentar al solicitar la pensión 
que les corresponda por Monte-pío mili tar , con arreglo á la Ley 
de 8 de Julio de 1860, como muertos en acción de guerra o_de 
sus resultas, los que dan el derecho; y la indemnización seña
lada en el decreto de 18 de Julio de 1874 que acabamos de c i 
tar. (R. O. de 19 de Marzo de,1875.) 

La instancia se dir igirá á S. M . el Rey extendida en papel 
del sello 11.° .de 75 céntimos de peseta, expresando en ella el 
nombre y apellido del recurrente, con su vecindad, su relación 
de parentesco con el fallecido ó fusilado, nombre y apellidos de 
éste, su empleo, graduación y Cuerpo en que servia, punto 
donde ocurrió el fusilamiento ó fallecimiento y Caja por donde 
desea percibir la pensión. 

A esta instancia se acompañarán los documentos siguientes: 
11. Las viudas de Jefes y Oficiales.—I.0 Copia autorizada ó 

testimoniada del Real despachó del empleo que tuviese el cau
sante al morir, ó en su defecto, la orden de la concesión de su 
empleo. 

2. ° Partida de casamiento. 
3. ° Testimonio, con inserción á la letra, de la cabeza, cláu

sula, denominación de hijos é inst i tución de heredero, y pié 
del xiltimo testamento dehcausante, y si mur ió sin testar, do-
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Gumento supletorio que acredite los liijos que le han quedado 
de uno ó de más matrimonios. (Esta es l a información que pre
viene el Decreto de 15 de Enero de 1873.) Certificado de haberse 
prevenido el ahintestato y adjudicado los bienes á los legít imos 
herederos. 

4. ° Fés de bautismo de todos los hijos que resulten ó actas 
de inscripción en el Registro c iv i l de su nacimiento, ó de haber 
fallecido ó tomado estado; á no ser que en el testamento se ex
presen estas circunstancias, en cuyo caso es innecesaria otra 
justificación. 

5. ° Fé de muerto del Oficial ó Jefe, ó documento que legal
mente lo justifique. 

6. ° Certificado de los Jefes del Cuerpo, ó de la Brigada ó 
División en que servia el causante, para acreditar que fué pr i 
sionero de los enemigos y fusilado; y si esta t i l t ima circuns
tancia no constase á dichos Jefes, se suplirá con certificación 
de lo que aparezca en la Dirección respectiva. Capitanía Gene
ral ó Ministerio de la Guerra. 

12. los huérfanos de Jefes y Oficiales.—Acompañarán estos, 
además de los documentos expresados, la partida d acta civi l 
de defunción de la madre, y la que justifique el estado en que 
se hallen. 

13. Las madres vmdas de Oficiales.—Estas acompañarán: 
1. ° Partida de casamiento. 
2. ° Fé de muerto del marido con certificación de conti

nuar viudas. 
3. ° Fé de bautismo del hijo fusilado. 
4. ° Certificación de que murió soltero. 
Y 5.° Los documentos 1.°, 5.° y 6.°, señalados á las viudas 

de Oficiales. 
14. Los padres de Oficiales.—Estos presentarán con la ins

tancia los documentos que se exigen á las madres viudas, mas 
el n ú m . 2 de las viudas de Oficiales, y además información de 
pobreza, si lo son, con certificación competente, expedida y v i 
sada con presencia de lo que resulte del libro de amillara-
miento en que estén inscritos sus bienes y de lo que pague de 
contribuciones, expedida por el Administrador económico de 
la provincia. 

15. Las viudas de individuos de troi:a.—Estas presentarán 
los documentos siguientes: los mismos que las viudas de Ofi
ciales, señalados con los números 2, 4, 5 y 6, y además copia 
de la filiación ú hoja de servicios, y del nombramiento de Sar
gento ó Cabo, según su clase. 

16. Las madres viudas de individuos de ¡fro^a.—Estas acom
pañarán los documentos pedidos á las madres viudas de Ofi
ciales, sustituyendo la copia del despacho del empleo por la 
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del nombramiento de Sargento ó Cabo, si su hijo lo hubiera 
sido; y por la filiación ú hoja de servicios del mismo. 

17. Los padres de individuos de trojia.—Estos presentarán 
los documentos que se exigen á los de Oficiales, ménos la 
copia del Real despacho que será reemplazada por el nombra
miento de Sargento ó Cabo, si lo tuvo su hijo, y la filiación ú 
hoja de servicios de éste. 

Los documentos deberán ser expedidos y legalizados en la 
forma marcada por disposiciones vigentes, exceptuándose las 
partidas y documentos que se expidan en Madrid. (R. O. de 12 
de Setiembre de 1860.) 

Las instancias documentadas de todas estas peticiones, se 
cursarán por conducto del Capitán General respectivo al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, donde se resuelve y se con
cede el derecho solicitado, según los casos; oyendo en muchos 
de ellos, sobre todo en los de los que fallecen por heridas reci
bidas en acción de guerra, ó de sus resultas, ó por enfermeda
des contraidas en actos del servicio, á la Junta Superior Facul
tativa del Cuerpo de Sanidad mil i tar , que dá su informe acerca 
de la enfermedad ó de la herida, ó fallecimiento del que se casó 
sin derecho á los beneficios del Monte-pío mil i tar , que los ad
quiere por las circunstancias de su defunción. 

18. Retiros.—Los Jefes y Oficiales del Ejército podrán pasar 
á la situación de retirados en los casos siguientes: 

1. ° Por haber alcanzado 'a edad que la Ley determina. 
2. ° Por inuti l idad física justificada. 
3. ° Por voluntad propia. 
4. ° Por haber sido postergados para el ascenso en tres años 

consecutivos por consecuencia del resultado de la calificación 
reglamentaria y exámen. 

5. ° También podrán ser separados del servicio los Jefes y 
Oficiales del Ejército por causas graves consignadas en expe
diente gubernativo, que resolverá el Gobierno, prévia audien
cia del interesado y consulta del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina. 

Los separados del servicio conservarán los derechos pasivos 
á que pudieran tener opción con arreglo á su empleo y años 
de servicio. (Art . 32 de la Ley constitutiva del Ejército de 29 
de Noviembre de 1878.) 

La, edad para el retiro es la siguiente: 
Lo obtendrán los Alféreces y Tenientes del Ejército á los 51 

años de edad; los Capitanes á los 56; los Comandantes y Te
nientes Coroneles á los 60, y los Coroneles á los 62. 

En el Cuerpo de Estado Mayor de Plazas lo obtendrán: los 
Capitanes y Subalternos á los 60 áños y los Jefes á los 64. 

En los Cuerpos de Secciones de archivo lo obtendrán: los 
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Oficiales segundos y terceros á l o s 60 años y los primeros á 
ios 62. 

En los Cuerpos auxiliares del Ejérci to , Jurídico mil i tar , 
Administración mili tar , Sanidad mil i tar . Clero castrense, Ve
terinaria y Equitación lo obtendrán los Oficiales y funciona
rios asimilados al Ejército, los asimilados á Alféreces, Tenien
tes y Capitanes á los 60 años; los asimilados á Comandantes y 
Tenientes Coroneles á los 62; los asimilados á Coroneles á 
los 64, y los asimilados á Oficiales Oenerales á los 66 años de 
edad. (Árt. 36 de la Ley constitutiva del Ejército de 29 de No
viembre de 1878.) 

La situación de retirado es definitiva, y el que la obtenga 
no puede volver al servicio activo en tiempo de paz. Unica
mente en casos muy especiales de guerra ya declarada puede 
otorgarlo el Gobierno, no habiendo excedentes de la clase á 
que el interesado pertenece. (Art . 37 de la Ley constitutiva del 
Ejército de 29 de Noviembre de 1878.) 

El mínimo retiro por edad ó años de servicio lo obtendrán 
los Jefes y Oficiales del Ejército y Armada á los 20 años, ser
vidos dia"por dia, tomándose como tipo regulador el sueldo del 
ú l t imo empleo, si éste se ha servido por espacio de dos años 
cumplidos á l o ménos. (Art . I.0 de la Ley de retiros de 2 de 
Julio de 1865.) 

E l máximo lo obtendrán á los 35 anos de servicio cOn abo
nos de campaña, que sólo serán válidos después de los 20 efec
tivos. La progresión entre el mínimo y máximo se establecerá 
por centésimas partes del del tipo regulador en; la proporción 
que marca la siguiente: 

Tarifa tales como son hoy o en adelante serán los sueldos 
en la situación activa. 

Años de servicios. Centésimas partes. 

20 30 
25 40 
30 60 
31 66 
3 2 . . . . 72 
33 78 
34 84 
3 5 . . . • 90 
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A los individuos de los Cuerpos Jurídieo-rmlitar, de Sani
dad militar y Clero de Ejército y Armada se les respetan los 
derechos adquiridos sobre abono de tiempo por estudios de sus 
r espectivas carreras, con arreglo á disposiciones que han re
gid o hasta el dia. (Art. 2.° de la Ley de retiros de 2 de Julio 
de 1865.) 

Sin embargo de lo establecido en el art. I.0, los Jefes y Ofi
ciales que obtengan el retiro forzoso por edad, tendrán derecho 
al correspondiente á su empleo, aunque no cuenten en él dos 
años de servicio efectivo. (Art. 3.° de la misma Ley.) 

Los Jefes y Capitanes á quienes se dé el retiro forzoso por 
edad, llevando doce años de efectividad en sus empleos, lo mis
mo que los Tenientes que llevan diez y los Alféreces que cuen
ten ocho, gozarán de un aumento de diez céntimos sobre el 
sueldo de retiro que les corresponda según tarifa, y á los pro
cedentes de la clase de soldados se les concederá un abono de 
cuatro años para el señalamiento de los goces correspondientes 
á dicho retiro forzoso. (Art. 4.° de la misma Ley.) 

. E n los Ejércitos de Ultramar se tomarán los retiros de la 
Península con el aumento de peso fuerte por escudo. (Art. 5.° 
de la Ley de retiros de 2 de Julio de 1865.) 

Los Cuerpos auxiliares del Ejército obtendrán en todas sus 
clases asimiladas los retiros de esta Ley, y los asimilados á ca
tegorías que no tienen señalado retiro, y aquellos cuyos suel-
nos sean distintos de los que gozan en el servicio activo, arre
glarán el suyo en la proporción centesimal que corresponde, se
gún su sueldo y años de servicio, no pudiendo en ningún caso 
ni circunstancia exceder de 40.000 rs. anuales, máximo esta
blecido para todas las carreras. (Art. 6,° de la Ley de retiros de 
2 de Julio de 1865.) 

Los Jefes y Oficiales que obtengan el retiro para Ultramar 
pueden seguir cobrándolo por aquellas Cajas, áun cuando se 
trasladen á la Península, pero deben residir en territorio espa
ñol. (Real orden de 9 de Noviembre de 1859.) 

Los Oficiales que vayan con ascenso á Ultramar, si regre
san ántes de haber servido dos años en aquellos dominios, no 
les sirven corno último empleo para el retiro, á no ser que el 
regreso sea contra su voluntad ó por reforma, pues en este caso 
se les concederá el retiro para Ultramar, con tal que lleven más 
de dos años de servicio en su empleo. (Orden del Regente de 
25 de Febrero de 1870, confirmada en Real órden de 13 de Ene
ro de 1873.) 

E l retiro para Ultramar, con las ventajas que marca el ar
tículo 5.°, lo obtendrán: primero, los naturales de aquellos do
minios; segundo, los que hayan servido en ellos 20 años conse
cutivos ó en diferentes épocas, aunque no hayan cumplido seis 
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afijos eñ el ú l t imo plazo (R, O. de 22 de Mayo de 1880), y ter
cero, los que han contraído matrimonio con mujer natural de 
aquel país 

19. Matrimonios militares.—Los Jefes, Oficiales y Cadetes 
necesitaban antes para contraer matrimonio Reahlicencia, y 
los individuos de tropa permiso de los Directores de sus Ar
mas, solicitado por conducto de su Jefe respectivo; pero supri
mido el expediente llamado de licencia para contraer matrimo
nio, los militares de todas clases, por órden del Gobierno de la 
República de 21 de Mayo de 18l73, circulada por el Ministerio 
de la Guerra en 2 de Agosto de dicho año, hoy pueden con
traerlo libremente, con arreglo a las leyes vigentes sobre el 
particular, del mismo modo que lo contraen los demás españo
les; por consecuencia, no formarán los militares expedientes 
de licéñcia para contraer matrimonio. (R. O. de 2 de Junio 
dé 18*73.) Está prohibido á los Cadetes contraer matrimonio 
antes dé terminar sus estudios. (Real orden de 10 de Julio 
de 1879.) 

Hasta el 9 de Febrero de 1875 estuvo en vigor la Ley de 
matrimonio Crvil desde que empezó á regir, y de ella sólo dejó 
vigente el citado Real decreto de 9 de Febrero de 1875 el capí
tulo V, que se refiere á los efectos del matrimonio, los cuales 
cont inúan aplicándose, cualquiera que sea la forma eh que se 
haya contraído. 

Hoy sólo es necesario inscribir la partida de casamiento ca 
nónico en el Registro civi l , en el término de ocho dias, conta
dos desde su celebración, bajo la multa de 5 á 50 pesetas poi
cada dia de los que tarden en verificarlo, sin que en n i n g ú n 
caso exceda la úl t ima cantidad de 400 pesetas. (Real decreto 
de 9 de Febrero de 1875.) 

Los que se declaran insolventes sufrirán la prisión subsi
diaria personal, á razón de un día por cada cinco pesetas. (Ar
tículo 50 del Código penal ordinario.) 

20. Formalidades que deben observarse con las partidas de ma
trimonio contraído por los militares.—Para que las partidas de 
matrimonio contraído por los militares surtan los efectos 
legales, se observarán respecto á ellas las formalidades si
guientes: 

Contraído el matrimonio por cualquier mili tar, entregará 
en un plazo, que no pase de seis meses, certificación de la ins
cripción en el Registro civil de la partida sacramental, y donde 
no estuviese establecido el Registro civi l , se ent regará la par
tida sacramental al Jefe del Cuerpo; y si está empleado en al
guna dependencia el interesado, lo hará á aquel bajo cuyas Ór
denes se halle; y sí es retirado ó se hallase de reemplazo, ai 
Gobernador ó Oomándante mili tar del punto en que resida, ó 
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por regla general, la ent regará á aquel que tenga .á cargo su 
hoja de servicios. 

E l Jefe que la reciba, expedirá un resguardo provisional de 
dicho documento al que se lo entrega, y el original recibido lo 
cursará á la Dirección General del Arma de que dependa, y si 
es retirado el casado, á la que haya pertenecido. 

La Dirección General del Arma á que pertenece ó haya per
tenecido el casado, luego que haya recibido la partida de ma
trimonio, tomará razón de ella en el personal del interesado, y 
la cursará al Consejo Supremo de Guerra y .Marina directa-
monte.. 

Las Subinspecciones de Ultramar la cursarán por conducto 
de los Capitanes Generales respectivos. 

E l Consejo Supremo acusará recibo de las partidas de casa
miento que llegaren á su poder, para conocimiento de los inte
resados, y procederá á abrir expediente de Monte-pío mili tar á 
los que tengan empleo efectivo de Capitán para arriba, (Real 
orden de 24 de Enero de 1877.) 

En pasando seis meses desde que el Jefe del Cuerpo expide 
el certificado de soltería á un mili tar para casarse, debe pre
sentar el que solicitó el documento un certificado de haber-
caducado el expediente matrimonial si no ha verificado su 
enlace. (Real órden de 2 de Agosto de 1873.) 

Por consecuencia de la órden de 21 de Mayo de 1873, ántes 
citada, se dispuso que se devolviese á todos los subalternos ca
sados, con depósito, las cantidades ó bienes hipotecados que 
const i tuían el depósito. (Orden de 2 de Noviembre de 1874.) 

Los individuos que sirven en. los Cuerpos activos del Ejér
cito no podrán contraer matrimonio en los cuatro años que 
dure esta si tuación, pero podrán verificarlo desde el dia que 
pasen á la reserva, así come los reclutas disponibles después 
de cumplir dos años de servicio como tales, dando unos y otros 
conocimiento al Jefe respectivo para que lo anote en su filia
ción. Este nuevo estado no les eximirá de sus deberes mil i ta
res, si fuesen llamados al servicio activo. (Art . 12 del Regla
mento de 2 de Diciembre de 1878.) 

Los reenganchados y voluntarios y cualquier otro indivi
duo del Ejército tienen derecho á contraer matrimonio des
pués de haber cumplido cuatro años de servicio activo, debién
dolo poner en conocimiento de su Jefe respectivo para los efec
tos que corresponda. (Real órden de 29 de Marzo de 1878.) 

Las clases da tropa que contraigan matrimonio, presenta
rán, en el plazo'ae ocho días, contados desde su celebración, la 
partida canónica al Registro civi l , y en el de seis meses manda
rán al Jefe de su Cuerpo copia de la inscrita en el Registro 
P i y & M l Jteie a m la reciba, dará m resguardo al interesado, y 
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pondrá en su filiación ó en su hoja de servicios, si es Sargento 
primero, la nota de casado, cursando la partida de casamiento 
á la Dirección de su Arma, donde se archivará. (R. O. de 16 de 
Enero de 1880.) 

Las leyes señalan penas á los que se casan sin los requisitos 
legales 6 en la forma prohibida por ellas, y no exponemos las 
penas en este lugar, porque lo nacemos en el Tratado de legis
lación penal con la voz de Matrimonios ilegales y clandestinos, 
y Celebración de matrimonios ilegales, 

Los expedientes de matrimonio de los militares tienen su 
curso establecido, y se tramitan en la Vicaría castrense ó en la 
Subdelegacion respectiva. Debe probarse por información de 
testigos que los contrayentes son solteros y libres y tienen la 
aptitud legal para el matrimonio. 

Para ver si hay oposición al matrimonio, se publican en la 
iglesia las llamadas amonestaciones ó moniciones canónicas 
en tres días consecutivos de fiesta en el acto de la misa mayor. 

Si no hay oposición, después de llenados los demás requisi
tos y presentados todos los documentos necesarios, se dá órden 
al Párroco, que tenga jurisdicción sobre los contrayentes ó so
bre uno de ellos, para que celebre el matrimonio. Por regla ge
neral es el de la parroquia de la mujer. 

Si de las amonestaciones, ó ántes de ellas, resulta oposición 
al matrimonio publicado ó proyectado, se suspende su celebra
ción hasta que se resuelva el expediente, que toma el carácter 
de contencioso. 

21. Documentos que se necesitan para solicitar el matrimonio, 
—Para promover el expediente matrimonial ha de proceder 
instancia del contrayente, dirigida al Vicario castrense ó Sub
delegado respectivo, según el punto en que se halle el solici
tante. 

A la instancia deben acompañarse los documentos si
guientes: 

Partidas de bautismo legalizadas de ambos contrayentes. 
Partidas de soltería ó de viudez, según sean, de los mismos, 

también legalizadas. 
Consentimiento de los padres, abuelos, curadores, testa

mentarios ó del. Juez de primera instancia en su caso, hecho 
en debida y legal forma, cuando los que van á celebrar matri
monio sean menores de 23 años el varón y de 20 la hembra. 
(Artículos 1.°, 2.° y 3.° de la Ley de 18 de Junio de 1862, so
bre el consentimipnto de los padres para contraer matrimonio.) 

Cuando excedan de estas edades, en vez de consentimiento 
será consejo, que para el caso surte los mismos efectos, acredi
tándose su petición por declaración del que hubiere de pres
tarle, hecha ante Notario público 6 eclesiástico, ó bien ante el 
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Juez municipal, prévio requerimiento y en comparecencia per
sonal. (A.rt. 15 de la Ley de 18 de Junio de 1862, sobre consen
timiento para contraer matrimonio.) 

A falta del padre ó por hallarse impedido para prestar él 
consentimiento ó el consejo , Corresponde esta facultad á la 
madre y sucesivamente en iguales circunstancias al abuelo 

Saterno y al materno. (Art. 2.° de la Ley de 18 de Junio 
e 1862, sobre consentimiento para contraer matrimonio.) 

A falta de madre y de abuelos paterno y materno, corres
ponde la facultad de prestar el consentimiento para contraer 
matrimonio al curador testamentario y al Juez de primera ins
tancia sucesivamente; pero se considera inhábil al curador tes
tamentario para prestarlo, cuando el matrimonio proyectado 
lo fuese con pariente suyo dentro del cuarto grado civil. (Pár
rafos I y I I del art. 3.° de la Ley antes citada.) 

Cuando no hay padres ni abuelos, tanto el curador testa
mentario como el^Juez procederán, en junta, en unión de los 
parientes más próximos, y cesará la necesidad de obtener su 
consentimiento, si los que desean contraer matrimonio, cual
quiera que sea su sexo, nan cumplido 20 años. (Párrafo I I I del 
art. 3.° de la misma Ley.) 

L a determinación de la junta de parientes sobre el consen
timiento ó consejo para contraer matrimonio, se extenderá en 
un acta por Notario público ó por el Secretario del Juzgado, 
que para extenderla concurre sólo á la junta de parientes, 
cuyas deliberaciones son secretas. (Art. 11 de la misma Ley.) 

Si el consejo no es favorable, no podrá casarse el que lo pi
dió hasta después de transcurridos tres meses desde la fecha 
que lo solicitó. (Párrafo I I del art. 15 de la misma Ley.) 

Los que contraviniesen, incurrirán en la pena marcada en 
el art. 489 del Código penal ordinario, y el Párroco que auto
riza el matrimonio en la de arresto menor. (Párrafo III del ar
tículo 15 de la misma Ley.) 

E l art. 489 del Código penal, ántes citado, dice así: 
E l menor que contrajere matrimonio sin el consentimiento 

de sus padres ó de las personas que para el efecto hagan sus 
veces, será castigado con prisión correccional en su grado mí
nimo. E l culpable deberá ser indultado desde que los padres ó 
los que hagan sus veces aprobaren el matrimonio contraído. 

E l Párroco que autorizaba el matrimonio, faltando el con
sentimiento ó consejo necesario, incurría en pena, según el ar
tículo 403 del Código de 1850; pero ésta ha desaparecido del 
Código de 1870. 

L a obligación del hijo de pedir el consejo ó consentimiento 

Saterno está cumplida coa requerir á sw padre ó persona que 
eba darlo, para que se lo conceda, j acreditar que lo ha veri-



ficado, cualquiera que sea la contestación que obtenga.- (Real 
drden de 16 de Diciembre de 1863.) 

Si las personas que han de prestar el consentimiento ó 
consejo para contraer matrimonio, se hallan impedidas, y no 
pueden por ello comparecer ante el Juez municipal ó Autoridad 
que ha de darles el certificado, ésta irá á casa de las citadas 
personas. (R. O. de 21 de Julio de 1865.) 

Cómo se verifica la junta de parientes, su composición y 
deliberaciones, lo expondremos en nuestra obra titulada Testa
mentos militares, en la que también hablaremos del matrimo
nio, porque es la base de la familia y de la sociedad, y el Dere
cho se ha ocupado extensamente de él, y debe ser conocido de 
todos; por eso hemos recopilado todo lo relativo al matrimonio 
y á los testamentos, creyendo llenar un yació y prestar un ser
vicio á la profesión mili tar y á nuestros compañeros de armas 
con la obra referida, que estamos escribiendo y aún tardare
mos a lgún tiempo en su publicación. 
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CAPÍTULO P R I M E R O . 

DE LAS INFRACCIONES.—DE LAS PERSONAS RESPONSABLES 

CRIMINALMENTE DE LOS DELITOS Y F A L T A S . — D E LAS 

CIRCUNSTANCIAS QUE E X I M E N DE RESPONSABILIDAD C R I 

M I N A L Y DE LAS QUE L A A G R A V A N Y A T E N U A N . 

Necesidad de conocer el Código penal ordinario.—De los delitos.—Délas 
faltas.—Delitos conexos.—Clasiflcacion de los delitos con arreglo al Códi
go penal ordinario.—Clasificación sistemática de los delitos militares.— 
Clasificación de las faltas militares.—De las personas responsables crimi
nalmente de los delitos y faltas.—De las circunstancias que eximen de 
responsabilidad criminal.-Circunstancias que atenúan la responsabili
dad criminal.—Circunstancias qae la agra van. 

1. Necesidad de conocer el Código p é m l ordinario.—El Juez 
Fiscal, y lo mismo el Presidente y Azocales de un Consejo y el 
Defensor, deben conocer el Código penal ordinario, porque con 
mucha frecuencia se aplican sus penas, bien por f¿ue los reos 
son paisanos, y bien porque hay delitos militares que se cas
tigan con arreglo á dicho Código, por no tener pena marcada 
en, la Ordenanza. 
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Las penas de él tienen tres grados, cada grado su duración. 
Se imponen con arreglo á las circunstancias atenuantes y 
agravantes que en los delitos concurren, y según sean los de
lincuentes autores, cómplices ó encubridores, ó según el delito 
sea consumado ó frustrado, ó sólo haya tentativa de delito. 

E l mili tar debe hacer un estudio especial y detenido del 
Código penal ordinario, y por eso explicamos y extractamos 
de él lo m á s esencial y necesario, además de que este Código 
debe ser observado y cumplido por la jurisdicción de Guerra, 
según R. O. de 22 de Noviembre de 1870. 

2. Delitos.—Son delitos ó faltas las acciones y omisiones 
voluntarias penadas por la Ley. (Párrafo I , art. 1." del Código 
penal ordinario.) 

Las acciones y omisiones penadas por la Ley, se reputan 
siempre voluntarias, á no ser que conste lo contrario. (Párra
fo I I del mismo artículo.) 

E l que cometiere voluntariamente un delito ó falta, incur
rirá en responsabilidad criminal, aunque el mal causado fuese 
distinto del que se propuso ejecutar. (Párrafo I I I del citado ar
t ículo. 

Son punibles, no sólo el delito consumado, sino también el 
frustrado y la tentativa para cometerlo. 

Hay delito frustrado cuando el culpable practica todos los 
actos de ejecución que deberían producir el delito, y, sin em
bargo, no lo producen, por causas independientes de la volun
tad del agente. 

Hay tentativa, cuando el agente dá principio á la ejecución 
del delito directamente por hechos exteriores, y no practica 
todos los actos de ejecución que debieran producir el delito, por 
causas ó accidentes que no sean su propio y voluntario deses-
timiento. (Árt. 3.° del Código penal ordinario.) 

La conspiración y la proposición para cometer el delito, 
solo son punibles en los casos en que la Ley las castiga espe
cialmente. 

La conspiración existe cuando dos ó más personas se con
ciertan para la ejecución dehdelito y resuelven llevarlo á cabo. 

Hay proposición, cuando el que ha resuelto cometer el deli
to, propone su ejecución á otra ú otras personas. (Art . 4.° del 
Código penal ordinario.) 

3. De las faltas . — L ^ Q infracciones á que la Ley señala pe
nas leves se denominan faltas. (Párrafo I I I del art. 6.° del cita
do Código.) 

Las faltas solo se castigan, cuando han sido consumadas, 
exceptuando las faltas frustradas contra las personas ó la pro
piedad. (Art . 5.° del citado Código.) 

4. División de los delitos.—Los delitos se dividen en gra-
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ves y menos graves. Son graves aquellos que la Ley castiga 
con penas que en cualquiera de sus grados son aflictivas. (Pár
rafo I del art. 6.° del Código penal civil.) 

Se reputan ménos graves los delitos que la Ley reprime 
con penas que en su grado máximo sean correccionales. 
(Párrafo I I del citado artículo.) 

Los Códigos anteriores dividían los delitos en públicos y 
privados. 

Son públicos los que atacan directa ó inmediatamente á la 
Sociedad, y privados los que sólo perjudican de un modo d i 
recto al individuo. 

5. Delitos conexos.—Son delitos conexos: 
1. ° Los cometidos s imul táneamente por dos ó más personas 

reunidas. 
2. ° Los cometidos por dos ó más personas en distintos l u 

gares ó tiempos, si hubiere precedido concierto para ello. 
3. ° Los cometidos como medio p ara perpetrar otros ó faci

l i tar su ejecución. 
Y 4.° Los cometidos para procurar la impunidad de otros 

delitos. (Ar t . 331 de la Ley orgánica del poder judicial de 15 
de Setiembre de 1870.) 

Los delitos conexos se juzgarán con los principales por el 
mismo Juez. (Art . 328 de la citada Ley.) 

La Real órden de 14 de Noviembre de 1871 previene que el 
Juez Fiscal debe perseguir los delitos conexos con el principal 
ó con el que le esté encargado averiguar, siendo contrario al 
buen desempeño de su cargo desentenderse de las circunstan
cias que puedan agravar ó atenuar el resultado del proceso. 

En las actuaciones no debe omitirse nada que tienda y con
tribuya á la aclaración de los hechos. (R. .0. de 14 de Diciem
bre de 1863.) 

No deben comprenderse en una misma causa dos ó más de
litos cine no tengan conexión entre si, cometidos por individuos 
distintos de los procesados, y si resulta un nuevo delito contra 
Oficial en causa seguida á un individuo de tropa, debe sacarse, 
con la aprobación superior, tanto de culpa, para que se siga causa 
por otro Fiscal que se nombre. (R. O. de 5 de Octubre de 1863.) 

6. Clasificación de los delitos según el Código penal ordinario. 
—El Código penal señala los delitos en sus diferentes clases; 
pero nosotros solo haremos una agrupación de ellos sin especi
ficarlos. 

Los delitos son contra la seguridad del. Estado; contra el 
órden interior de la nación; contra el derecho de gentes; con
tra las personas; contra la propiedad; delitos cometidos por los 
empleados públicos en el ejercicio de sus funciones y delitos 
políticos. 
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7. Clasificación de las /«/te.?.—Muchas son las faltas que 
señala el Código penal ordinario, dependiendo todas de la na
turaleza y origen de las infracciones leves, que son varias y 
múltiples; pero que nosotros las agruparemos, siguiendo el ór-
den en que están puestas en el Código. 

Hay faltas'cometidas por medio de la imprenta, grabado ú 
otro medio mecánico de publicación; faltas contra el orden pú
blico; faltas contra los intereses generales y régimen de las 
poblaciones; faltas contra las personas, y faltas contra la pro
piedad. 

8. De los delitos y faltas militares.—Son delitos ó faltas m i 
litares, las acciones y omisiones penadas por las Leyes de esta 
jurisdicción. 

9. Clasificación sistemática de los delitos militares.^—Los de
litos militares, penados por la Legislación vigente de la juris
dicción ;de Guerra, pueden reducirse á cinco grupos: 

1. " Delitos con t ra í a paz y seguridad del Estado. 
2. ° Delitos contra la disciplina, ó sea contra los deberes y 

el honor mili tar; 
3. ° Delitos derivados dé la profesión mili tar . 
4. ° Delitos contra las personas. 
Y 5.° Delitos contra la propiedad. 

Los delitos contra la paz y seguridad del Estado son: 
•1.° Traición. 
2. ° Infidencia ó expionaje. 
3. ° Rebelión. 
Y 4.° Sedición, conspiración ó mot in . ' 

Los delitos contra la disciplina, ó sea contra el deber y el 
honor militar son: 

1. ° Insubordinación. 
2. ° Desobediencia. 
3. ° Insulto á superiores. 
4-.° U l t r a j e s á los mismos. 
i).0 Indisciplina. 
6. ° Ataque á la fuerza armada. 
7. ° Alboroto. 
Y 8.° Recurso de voz en Cuerpo. 
Los delitos derivados de la profesión mili tar son: 

1.° Mala defensa, de una Plaza ó sitio fortificado. 
2:° Cobardía. 
3. ° Abandono de centinela ó guardia, puesto, destino, etc. 
4. ° No acudir con puntualidad á su puesto en caso de 

; íáiarma. ' \ • ;' ' • éb-i'oh-. •: • • • 
5. ° Abusos de autoridad. 
6. ° Denegación de auxilio. 
7. ° Deserción é inducion á ella. 
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8. ° Desórdenes en las marchas. 
9. ° Reincidencia en las faltas, ó sea incorregibiiidad. 
10. Ko cumplir bien la obligación del centinela. 
Y l h Sentar plaza con nombre supuesto. 

Los delitos contra las personas son: 
1. ° Alevosía, ó sea muei'te alevosa. 
2. " Heridas. 
3. ° Desacatos ó maltratos. 
-I . ' • ' Desafíos. 
5.° Riñas é-inducion á ellas. 
G.0 Falsos testimonios, ó sea testigos falsos. 
Y 7.° Abusos deshonestos. 
Los delitos contra la propiedad son: 

1. ° Incendios y otros extragos. 
2. ° Robo y hurto. 
3. ° Malversación de caudales y desfalcos. 
Y 4.° Falsificaciones de todas clases. 
Esta clasificación está hecha con arreglo al t í t . X , trata

do V I I I de la ¡Ordenanza. : 
También hay delitos conexos militarea; los1 cuales se t rami

tan y penan con el principal. (R. O. de 14 de Noviembre 
de 1871.) 

10. Clasificación de las faltas mi l i tares .^-h^ faltas mi l i ta 
res en la Ordenanza se hallan conf undidas con los delitos: leves. 
y en algunos casos se penan gubernativamente y en otros por 
sentencia, siendo los primeros los más comunes. 

Las faltas pueden ser cometidas por Oficiales ó por indivi 
duos de tropa. Entre las de Oficiales citaremos las deudas i n 
decorosas é injustificadas que, repetidas dos veces, producen 
la separación del servicio, prévia la formación de expediente. 
Entre las de individuos de tropa conocemos la embriaguez, 
dormir fuera del cuartel, malgastar el dinero del rancho, 
vender la ropa de munición y otras que, reiteradas, constitu
yen el calificativo de viciosos ó incorregibles en los que las 
cometen. 

A los Jefes militares corresponde la corrección de las faltas 
de disciplina. (Caso I I I del art. I.0 de la Ley de 31 de Diciem
bre de 1868, v regla 3.a del decreto de 22 de Noviembre 
de 1870.) 

i Se entiende por faltas de disciplina: 
1. ° Toda la que se conoce como tal en el Ejército, conforme 

á la letra y espíri tu de las disposiciones militares. 
2. ° Todas aquellas que afecten al decoro con que la ciase 

mili tar debe dar público ejemplo de moralidad, decencia y com
postura, contribuyendo por su parte á las buenas costumbres, 
aunque las mismas faltas, que podrían llamarse de discipl na 
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social, tengan señalada la pena correspondiente en el libro I I I 
•del Código penal ordinario. A esta clase pertecen los juegos 
prohibidos, la adulteración de bebidas y comestibles hechas por 
cantineros, sin que llegue á constituir "delito de hurto, por muy 
leve que sea; la insolvencia, desórdenes en las marchas, escán
dalos en los teatros ú otros espectáculos públicos; el contraer 
•deudas, pedir limosnas, concurrir á garitos ó casas de mala 
nota; el recibir gratificación por a lgún servicio prestado, rela
cionarse con personas sospechosas de mala y dudosa conducta; 
el no prestar auxilio á la Autoridad ó particulares, según las 
circunstancias que determinen mayor ó menor gravedad; que
brantamiento de a lgún arresto, y otras faltas de igual ó seme
jante índole y trascendencia. 

Y 3.° Toda falta que produzca queja de alguna Autoridad 
ó de cualquier particular dada al Jefe del culpable. (Regla 4.a 
del decreto de la Regencia de 22 de Noviembre de 1870.) 

Como se vé, en esta disposición legal se han rebajado á la 
categoría de faltas de disciplina algunos delitos marcados con 
cierta gravedad en el t í t . X, tratado V I I I de las Ordenanzas. 

T3e las penas señaladas á los delitos y faltas trataremos en 
la sección segunda, por orden alfabético, acudiendo á la Orde
nanza, á las disposiciones posteriores que la modifican, á los 
Reglamentos y leyes vigentes y al Código penal de la jurisdic
ción ordinaria. 

11. De las personas responsables criminalmente de los delitos y 
faltas.—Son responsables criminalmente de los delitos y faltas: 

1. ° Los autores. 
2. ° Los cómplices. 
Y 3.° Los encubridores. 

Son responsables criminalmente de las faltas: 
1.° Los autores. 
Y 2.° Los cómplices, excepto en los delitos y faltas come

tidas por medio de la imprenta, en que sólo lo son autores. 
(Artículos 11 y 12 del Código penal ordinario.) 

Se consideran autores: 
l.ü Los que toman parte directamente en la ejecución del 

hecho. 
2.9 Los que fuerzan ó inducen directamente á otros para 

ejecutar el delito. 
Y 3.° Los que cooperan á la ejecución del hecho por un 

acto, sin el cual no se hubiera efectuado (art. 13 del mismo), 
excepto en los delitos de imprenta,, que sólo son autores los 
que realmente lo son del escrito, y cuando no son conocidos, 
los directores de la publicación; en su defecto, los directores, y: 
á falta de éstos, los impresores. (Art . 14 del Código penal or
dinario.) 
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Son cómplices los que, no hallándose comprendidos en la 
calificación de autores, cooperan á la ejecución del hecho por 
actos anteriores y s imultáneos. (Art . 15 del mismo.) 

Son encubridores los que, con conocimiento de la perpetra
ción del delito, sin haber tenido participación en él como auto
res ni como cómplices, intervienen con posterioridad á su eje
cución de alguno de los modos siguientes: 

1. ° Aprovechando por sí mismos ó auxiliando á los delin
cuentes para que se aprovechen de los efectos del delito. 

2. ° Ocultando ó inutilizando el cuerpo del delito, los efectos 
ó instrumentos del mismo, para impedir su descubrimiento. 

3. ° Albergando, ocultando ó proporcionando la fuga al 
culpable, siempre que no haya abuso de funciones públicas de 
parte del encubridor, y que el delicuente no sea reo de t ra i 
ción, regicidio, parricidio, asesinato ó reo conocidamente ha
bitual de otro delito. 

Y 4.° Denegando el cabeza de familia á la Autoridad jud i 
cial el permiso para entrar en su domicilio, á fin de prender al 
delincuente que se halle en él. (Art . 16 del Código penal ordi
nario.) 

Es tán exentos de las penas d é l o s encubridores los que lo 
sean de sus cónyuges, ascendientes y descendientes, hermanos 
legít imos, naturales y afines, siempre que no se aprovechen de 
los efectos del delito ó auxilien á los delincuentes para que se 
aprovechen de ellos. (Art . 17 del Código penal ordinario.) 

12. De las circunstancias que eximen la responsahilidad cr i 
minal.—No delinquen, y por consiguiente están exentos de 
responsabilidad criminal: 

1. ° E l imbécil y el loco, á no ser que éste obre en un inter
valo de razón. 

Cuando el imbécil ó el loco hubiesen ejecutado un hecho 
.que la Ley califica de delito grave, el Tribunal decretará su re
clusión en un hospital ó casa de locos, de donde no saldrá sin 
prévia autorización del mismo. Si el delito es ménos grave, 
puede entregarse á su familia, si dá suficiente fianza de cus
todia. 

2. ° E l menor de nueve años. 
3. ° E l mayor de nueve años y menor de quince, á no ser 

que haya obrado con discernimiento. 
El Tribunal hará declaración expresa sobre este punto para 

imponerle pena ó declararle irresponsable, en cuyo caso será 
entregado á su familia para que lo vigile y eduque, y si no la 
tiene, ingresará en una casa de acogidos. 

4. ° E l que obre en defensa de su persona ó derechos, siem
pre que concurran las circunstancias siguientes: 

1.a. Agresión i legít ima. 
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2.a Necesidad racional del medio empleado para impedirla 
ó repelerla. , , 

Y 3.a Falta de provocación suficiente por parte de quien se 
defiende. 

5. u E l que obra en defensa de la persona ó derechos de su 
cónyuge, sus ascendientes, descendientes, hermanos legít imos, 
naturales o adoptivos, de sus afines en los mismos grados r 
d e s ú s consanguíneos hasta el cuarto c ivi l , siempre que haya 
agresión i legít ima y necesidad racional del medio empleado 
para repelerla, en caso de haber precedido provocación de parte 
del acometido y no hubiera tenido participación en ello el de
fensor. .. . 

6. " E l que obra en defensa de la persona ó derechos de un 
extraño, siempre que haya agresión ilegítima y necesidad ra
cional del medio empleado, y que el defensor no sea impulsado 
por venganza, resentimiento ú otro motivo i legít imo. 

7. ° E l que, para evitar un mal, ejecuta un hecho. que pro
duzca daño en la propiedad ajena, siempre que concurran las 
circunstancias sigiüentes: 

1. a Realidad del mal que se trata de evitar. 
2. a Que sea mayor que el causado para evitarlo. 
Y 3.a Que no haya otro medio practicable y menos perju

dicial para impedirle. 
8. ° El que en ocasión de practicar un acto lícito con la de

bida diligencia, causa un mal por mero accidente, sin culpa n i 
intención de causarlo. 

9. ° E l que obra violentado por una fuerza irresistible. 
10. E l que obra impulsado por miedo insuperable de un 

mal igual ó mayor. 
11. E l que obra en cumplimiento de un deber ó en el ejer

cicio legítimo de un derecho, oficio ó cargo. 
12. El que obra en vir tud de obediencia debida. 
13. E l que incurriere en alguna omisión hallándose impe

dido por causa legít ima ó insuperable. (Art . 8.° del Código pe
nal ordinario.) 

13. Circunstancias que atenúan la responsabilidad criminal.— 
Son circunstancias atenuantes: 

1. a Las expresadas en el artículo anterior, cuando no con
currieren todos los requisitos necesarios, para eximir de res
ponsabilidad criminal en sus respectivos casos. 

2. a La de ser el culpable menor de 18 años. 
3. a La de no haber tenido el delincuente intención de cau

sar un mal de tanta gravedad como el que causó. 
4. a La de haber precedido inmediata provocación ó amena

za adecuada por el ofendido. 
5. a La de haber ejecutado el hecho en vindicación próxima 
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de una ofensa grave, causadá al autor del delito, su cónyuge, 
sus ascendientes, descendientes, hermanos legí t imos, natura
les ó adoptivos Ó afínes en los mismos grados. 

6. a La de ejecutar el hecho en estado de embriaguez, cuando 
ésta no fuese habitual ó posterior al proyecto de cometer el delito. 

Los Tribunales resolverán con vista dé los hechos y de las 
circunstancias de las personas, cuándo haya de considerarse ha
bitual la embriaguez. 

7. a La ele obrar por est ímulos tan poderosos que, natural
mente hayan producido arrebato y obcecación. 

Y 8.a Y úl t imamente , cualquier otra circunstancia de igual 
entidad y análoga á las anteriores. (Art . 9.° del Código penal 
ordinario.) 

14. Circunstancias qxw agravan Va responsaMlidad criminal. 
—Son circunstancias agravantes: 

La Ser el agraviado, cónyuge, ascendiente, descendiente, 
hermano legít imo, natural ó adoptivo, ó afin en los mismos 
grados del ofensor. 

Esta circunstancia la tomarán en consideración los Tribu
nales para apreciarla como agravante ó atenuante, según la 
naturaleza y efectos del delito. 

2. a Ejecutar el hecho con alevosía. Hay alevosía cuando eí 
culpable comete cualquiera de los delitos contra las personas, 
empleando medios, modos ó formas en la ejecución, que tien
dan directa y especialmente á asegurarla, sin riesgo para su 
persona, que proceda de la defensa que pueda hacer el ofendido. 

3. a Cometer el delito mediante premio, recompensa ó pro
mesa. 

4. a Ejecutarlo por medio de inundación, incendio, veneno, 
explosión, varamiento dé nave ó avería, causada de propósito, 
ó del uso de otro artificio ocasionado á grandes extragos. 

5. a Kealizar el delito por medio de la imprenta, litografía, 
fotografía ú otro medio análogo que facilite la publicidad. 

Esta circunstancia la tomarán en consideración los Tribu
nales para apreciarla como agravante ó atenuante, según la 
naturaleza y los efectos del delito. 

6. a Aumentar deliberadamente el mal del delito, causando 
otros males innecesarios para su ejecución. 

7. a Obrar con premeditación conocida. 
8. a Emplear astucia, fraude ó disfraz. 
9. a Abusar de superioridad ó emplear medio que debilite 

la defensa. 
10. Obrar con abuso de confianza. 
11. Prevalerse del carácter público que tenga el culpable. 
12. Emplear medios ó hacer que concurran circunstancias 

que añadan la ignominia á los efectos propios del hecho. 
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13. Cometer el delito con ocasión de incendio, naufragio ú 
otra calamidad ó desgracia. 

14. Ejecutarlo con auxilio de gente armada ó de personas, 
que aseguren la impunidad. 

15. Ejecutarlo de noche en despoblado y en cuadrilla. 
16. Ejecutarlo en desprecio ó con ofensa de la Autoridad 

pública. 
17. Haber sido castigado el culpable anteriormente por de

l i to á que la Ley señale igual ó mayor pena, ó por dos ó m á s 
delitos á que aquella señale pena menor. Esta circunstancia la 
tomarán en cuenta los Tribunales, según las circunstancias 
del delincuente, y la naturaleza y los efectos del delito. 

18. Ser reincidente el culpable. Hay reincidencias, cuando 
al ser juzgado el reo por un delito, estuviese ejecutoriamente 
condenado por otro comprendido en el mismo t í tu lo del Có
digo. 

19. Cometer el delito en lugar sagrado, en el Palacio dé l a s 
Córtes ó del Jefe del Estado, ó en la presencia de éste, ó donde 
la Autoridad pública se halla ejerciendo sus funciones. 

20. Ejecutar el hecho con ofensa ó desprecio del respeto 
que por la dignidad, edad ó sexo mereciera el ofendido, ó en 
su morada, cuando no haya provocado él el suceso, 

21. Ejecutar el delito con escalamiento. Hay escalamiento 
cuando se entra por una vía que no es la destinada al efecto. 

22. Ejecutarlo con rompimiento de pared, techo ó pavi
mento, ó con fractura de puertas ó ventanas i 

Y 23. Ser vago el culpable. Se entiende por vago el que no 
posee bienes ó rentas, n i ejerce habitualmente profesión, arte 
ú oficio, ni tiene empleo, destino, industria, ocupación lícita ó 
a lgún otro medio legí t imo y conocido de subsistencia, por 
mas que sea casado y con domicilio fijo. (Art . 10 del Código 
penal ordinario vigente.) 

Además de las circunstancias agravantes que acabamos de 
exponer, marcadas en el Código penal ordinario, en el delito 
de secuestro, es circunstancia agravante el haber sido detenido 
el agraviado ó secuestrado bajo rescate por más de un día. 
(Ar t . 2.° de la Ley contra secuestradores de 8 de Enero 
de 1877.) 

Siempre que se apliquen en los procesos militares las penas 
del Código ordinario, se tomarán en cuenta las circunstancias 
agravantes ó atenuantes, y en los de secuestro la agravante 
indicada. 



C A P I T U L O IT. 

DE LAS PENAS Y SU APLICACION. 

De las penas en general.—División de laspenas.—Penas que llevan consigo 
otras accesorias,—División de las penas miLtares,—Reglas para la apli
cación de las penas á los autores del delito consumado, del delito frustrado 
y de la tentativa, y á los autores, cómplices y encubridores.—Reglas para 
la aplicación de las penas en consideración á las circunstancias atenuantes 
ó agravantes que en los delitos concurran.—Escalas y grados de las d i 
versas clases de penas.—Reglas para su aplicación en el caso en que con
curran circunstancias atenuantes y agravantes. 

1. De las penas en general.—Pena es el padecimiento que la 
Ley impone al que comete un delito ó falta. Este padecimiento 
puede ser de.privación de libertad, intereses y derechos, ó de 
una de las tres cosas. 

E l objeto de las penas es conservar y proteger los derechos 
de la Sociedad. 

Los efectos de las penas son: la prevención de los delitos, la 
ejemplaridad y la reparación, en cuanto sea posible, del daño 
causado. Estos son los efectos necesarios- Los efectos esencia
les de laspenas son: que sean morales, personales, revocables, 
análogas, correccionales, iguales, proporcionales, ejemplares, 
legítimas, divisibles y reparables. 

No se reputa como pena la detención y prisión preventiva 
de los procesados durante la causa. (Caso I del art. 25 del Có
digo penal ordinario.) 

Cuando á los paisanos se les impongan penas correcciona
les, con arreglo al Código penal ordinario, se les abona la mi
tad del tiempo de prisión sufrida durante la tramitación de la 
causa, exceptuando á los reincidentes en el mismo delito, á l o s 
que han sido penados por otros de igual ó mayor castigo, y á los. 
de robo, hurto y estafa que no exceda de 25 pesetas, si concurr 
ren en ellos circunstancias notables de agravación, y á los au
sentes que, llamados, no comparecieron voluntariamente. (Real 
decreto del Ministro de Justicia de 9 de Octubre de 1853, pu
blicado por el de la Guerra en 1.° de Enero de 1855.) 

2. División de las penas.—Las penas se divi den en aflicti
vas, correccionales y leves. Hay además otras penas comunes 
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á las tres clases anteriores y otras accesorias. (Escalas genera
les del art. 26 del Código penal civil vigente.) 

Las penas aflictivas son: muerte, cadena perpétua, reclu
sión perpétua, relegación perpétua, ext rañamiento perpétuo, 
cadena temporal, reclusión temporal, relegación temporal, ex
t rañamien to temporal, presidio mayor, prisión menor, confi
namiento, inhabilitación absoluta perpétua, inhabilitación ab
soluta temporal, inhabilitación especial perpétua, y la misma 
temporal para .cargos públicos, derechos de sufragio activo y 
pasivo, profesión ú oficio. 

Las penas correccionales son: presidio correccional, prisión 
correccional, destierro, reprensión pública, suspensión de car
go público, derecho de sufragio activo y pasivo, profesión y 
oficio, arresto mayor. 

Las penas leves: son: arresto menor y reprensión privada. 
Las penas comunes á las tres clases anteriores son: multa 

y caución. > 
Las penas accesorias son: la degradación, la interdicción 

c iv i l , la pérdida ó comiso de los instrumentos y efectos del de
l i to y el pago de costas. 

Además de estas penas hay otras que se imponen siempre 
con las citadas, y son: la inhabilitación y la suspensión para ; 
cargos públicos," derechos de sufragio activo y pasivo, profe
sión, arte ú oficio. 

3. Penas que llevan consigo otras accesorios.—La pena de 
muerte, cuando no se ejecuta por indulto, lleva consigo la de 
inhabili tación absoluta perpétua, si no se perdona expresamen
te en el indulto. (Art . 53 del Código penal ordinario.) 

La de cadena perpetua lleva consigo la degradación, si el 
reo es empleado público, y la pena es por delitos cometidos en 
el ejercicio de su cargo, y la de interdicción c iv i l . (Art . 54 del 
mismo.) 

La de reclusión perpétua lleva la de inhabilitación absoluta 
perpétua; y aunque sea indultado de la principal, sufrirá el reo 
la accesoria, si ésta no se expresa en el indulto. Lo mismo su
cede con la de relegación y extrañamiento perpétuo. (Ar t . 55 y 
56 del mismo.) 

La pena de cadena temporal lleva Consigo la de interdicción 
c iv i l y la de inhabilitación absoluta perpétua. (Art . 57 del 
mismo.) • 

La de presidio mayor lleva consigo la de inhabili tación ab
soluta temporal. (Art". 58 del mismo.) 

La de presidio correccional lleva consigo la suspensión de 
todo cargo público, profesión, oficio ó derecho de sufragio. (Ar
t i c u l ó l o del mismo.) 

Las penas de reclusión, relegación y ext rañamiento tempo-
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rales llevan consigo la de inhabilitación absoluta temporal en 
toda su extensión. (Ar t . 60 del mismo.) 

La de confinamiento lleva consigo la pena de inhabilitación 
absoluta temporal durante el tiempo, dé la condena. (Art . 61 
del mismo.) 

La de prisión mayor y correccional y arresto mayor llevan 
consigo la de suspensión^de todo cargo y del derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena. (Art . 62 del mismo.) 

4. División de las penas mili tares.—Según los principales 
autores que se ocupan de esta materia, las. penas militares pue
den dividirse en aflictivas y correccionales para los Oficiales y 
para los individuos de tropa. 

Son penas aflictivas para los Oficiales: muerte, reclu
sión, degradación, presidio y destitución de su empleo. 

I^as correccionales para los mismos, son: prisión, suspen
sión de empleo y detención en un castillo. 

Las aflictivas para los individuos de tropa, son: muerte, 
cadena, reclusión, presidio, prisión mayor, y las correccionales 
para los mismos: presidio correccional, recargo de tiempo de 
servicio, y destino á los Cuerpos de disciplina en la Península 
ó 'Ul t ramar . ••- sb h m u afi ^ÍIGÍJIÍIOÍ) as oÍjr.suiC) ' ' . i ' 

Lá degradación es, por lo común, pena accesoria en las 
causas militares, y se impone en las de cadena perpetua, reclu
sión, relegación, ex t rañamiento perpetuo y cadena temporal. 

Lo mismo sucede con la de privación de empleo, que se 
aplica con las penas de reclusión, relegación y ext rañamiento 
temporales, con la de prisión mayor y presidio correccional. 

La privación de empleo lleva consigo la pérdida de todos los 
derechos pasivos y de todo carácter mil i tar . (Art . 33 de la Ley 
constitutiva del Ejército de 29 de Noviembre de 1878.) 

5. Reglas para la aplicación de las penas á los autores del de
lito consumado, del frustrado y de la tentativa, y á los autores 
cómplices y encubridores.—A los autores de un delito ó falta se 
les impondrá la pena señalada por la Ley, entendiendo que 
siempre es al delito consumado, cuando la Ley impone una 
pena marcada al delito. (Art . 64 del Código penal ordinario.) 

A los cómplices de un delito consumado se les impondrá la 
pena inmediatamente inferior en grado á la señalada por la Ley 
para el delito consumado. (Ar t . 68 del mismo.) 

A los encubridores se les impondrá la pena inferior en dos 
grados. (Art . 69 del mismo.) 

A los autores de un delito frustrado se les impondrá la pena 
inmediatnmente inferior en grado á la señalada por la Ley al 
delito consumado. (Art . 66 del mismo.) 

A los cómplices de un delito frustrado se les impondrá la 
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pena inferior á la señalada al delito frustrado. (Art. 70 del 
mismo.) 

A los encubridores del mismo, la inmediata en dos grados 
al delito frustrado. (Art. 71 del mismo.) 

A los autores de tentativa de delito se impondrá la pena 
inferior en dos grados á la señalada por la Ley al delito consu
mado. (Art. 67 del mismo.) 

A los cómplices de tentativa se impone la pena inferior en 
grado á la señalada para la tentativa del delito (art. 72 del mis
mo), y á los encubridores de la misma, la inferior en dos gra
dos á la marcada para la tentativa de delito. (Art. 73 del 
mismo.) 

Para graduar estas penas se observarán las reglas si
guientes: 

1. a Si la pena es una sola é indivisible, la inmediata infe
rior será la que siga en número en la escala á la pena indivi
sible. 

2. a Cuando la pena señalada al delito se componga de dos 
indivisibles en toda su extensión, será inferior inmediata la 
que siga en la escala á la menor de las impuestas. 

3. a Cuando se componga de una d de dos indivisibles y del 
grado máximo de otra divisible, la pena inmediata inferior se 
compondrá de los grados medio y mínimo de la diyisible y del 
máximo de la que siga en número en la escala. 

4. a Cuando se componga de varios grados correspondien
tes á diversas penas divisibles, la inmediata inferior se com
pondrá del grado que siga al número que constituya la pena 
impuesta, y de los otros dos más inmediatos que se tomarán 
de la propia pena impuesta, si los hubiere, y si no de la pena 
que siga en número en la escala respectiva. 

Y 5.a Cuando la Ley señala la pena al delito en una forma 
especialmente no prevista, los Tribunales por analogía aplica
rán las penas correspondientes á los autores del delito frustra
do y tentativa, y á los cómplices y encubridores. (Art. 76 del 
Código penal ordinario.) 

Cuando la pena señalada al delito estuviese incluida en dos 
escalas, se hará la graduación, que se acaba de explicar, por la 
escala que comprenda las penas con que estén castigados la 
mayor parte de los delitos de la Sección, Capítulo ó Título 
donde esté contenido el delito. (Art. 77 del Código penal ordi
nario vigente. 

Para mayor comprensión de estas reglas, ponemos á conti
nuación la tabla demostrativa del cap. l Y del Código penal or
dinario. 
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6, Reglas para la aplicación de las penas en consideración á 
las circimstancias atenuantes ó agravantes que en los delitos con
curran.—h&s circunstaiícias atenuantes ó agravantes, ó las 
4os clases á la vez, que en los delitos concurran, se tomarán 
en consideración para disminuir ó agravar la pena en los casos 

5 y conforme á las regias siguientes: (Art . 78 del Código penal 
ordinario.) 

En los casos en que la Ley señalase una pena índivisiple, la 
aplicarán los Tribunales'sin'consideracion á las circunstancias 
atenuantes ó agravantes que en el hecho concurran. (Párrafo I 

\ del art. 81 del citado Código.) 
Si la pena se compone de dos indivisibles, se observarán 

para su aplicación las reglas siguientes: 
1. a Cuando haya solo alguna circunstancia agravante, se 

aplicará la pena mayor. 
2. a Cuando no iiubiere circunstancia atenuante n i agravan

te, se aplicará la menor. 
3. a Si hay alguna atenuante y ninguna agravante, la pena 

' será la menor. 
Y 4.a Cuando concurran ambas; clases, los Tribunales las 

compensarán racionalmente por su nú mero é importancia, para 
aplicar las reglas anteriores, según el resultado de la compen
sación. (Párrafo I I y siguientes del art. 81 del Código penal 
ordinario vigente.) ' 

En los casos en que la pena señalada por la Lt-y contenga 
tres grados, bien sea una sola pena divisible, bien sea com
puesta de tres distintas, cada una de las cuales forme un gra
do, los Tribunales observarán, según hayá ó no circunstancias 
atenuantes ó agravantes,: las reglas siguientes: 

La Cuando en el hecho no concurran circunstancias ate
nuantes ni agravantes, impondrán las penas señaladas por la 
Ley, en su grado medio. 

2. a Cuando concurra sólo alguna atenuante la impondrán 
en el grado mínimo. 

3. " Cuando concurra sólo alguna agravante la impondrán 
en el máx imo. 

4. a Si concurren de ambas clases, las ¡compensarán racio
nalmente, gradiiando el valor de unas y de otras. 

5. a Cuando sean dos ó más muy calificadas las circustan-
cias atenuantes, y no baya ninguna agravante, se impondrá 
la pena inferior inmediata á la señalada por la Ley, en el. grado 
que estime correspondiente, según el número y entidad-de las 
circunstancias. 

6. a Cualquiera que sea el mímero y entidad de las agra
vantes, no se podrá imponer pena mayor cfue la señalada/por la 

: Ley en su grado máximo. 
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Y 7.a Dentro de los l ímites de cada grado, los Tribunales 
de te rminarán la cuant ía de la pena, en consideración al núme
ro y entidad de las circunstancias atenuantes y agravantes, y 
la mayor o menor extensión del mal producido por el delito. 
(Ar t . 82 del Código penal ordinario.) 

7. Escalas y grados de las diversas clases de penas para su 
aplicación en el caso en que concurran circunstancias agravantes 
ó atenuantes.—La gravedad de las penas para la observancia de 
su imposición se determinará con arreglo á la siguiente 

E S C A L A G E N E R A L . 

Muerte. Cadena perpetua. Cadena temporal. ,Reclusión per-
pétua. Reclusión temporal. Presidio mayor. Prisión mayor. 
Presidio correccional. Prisión correccional. Arresto mayor. Re
legación perpétua. Relegación temporal. Ex t rañamien to per
petuo. Ext rañamiento temporal. Confinamiento y destierro. 
(Regla 1.a del art. 89 del Código penal ordinario vigente.) 

En los casos en que la Ley señala una pena inferior ó supe
rior en uno ó m á s grados á otra determinada, se observarán 
para su graduación las reglas proscriptas en los, arts. 76 y 77 
que liemos expuesto. 

La pena inferior ó superior se tornará de la escala. gradual 
en que se halle comprendida la pena determinada. 

Cuando haya de aplicarse una pena superior á la de arresto 
mayor, se tomará de la oscala en que se hallen comprendidas 
las penas señaladas para los delitos más graves de la misma 
especie que el castigado con arresto mayor. 

Los Tribunales a tenderán para hacer la aplicación de la 
pena inferior ó superior á las siguientes 

ESCALAS GRADUALES. 

1. ° Móaieiítejr n o t B ^ o t q ,0viax?q v Ovííoí; oh^- tbr - ' : j •} 
2. ° Cadena perpétua. 
3. ° Cadena temporal. 
4. ° Presidio mayor. 
5. ° Presidio eorreccionalv 

24 
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ESCALA NÜM. 2. 

1. ° Muerte. 
2. ° Reclusión perpetua. 
3. ° Reclusión temporal. 
4. " Prisión mayor. 
5. ° Prisión correccional. 
Y 6.° Arresto. 

ESCALA NÚM. 3. 

I.0 Relegación perpétua. 
2. ' Relegación temporal. 
3. ° Confinamiento. 
4. ° Destierro. 
5. ° Reprensión pública. 
Y 6.° Caución de conducta. 

ESCALA NÚM. 4. 

I.0 Extrañamiento perpétuo. 
2. ° Extrañamiento temporal. 
3. ° Confinamiento. 
4. ° Destierro. 
5. ° Reprensión pública. 
Y 6.° Caución de conducta. 

ESCALA NÚM. 5. 

I.0 Inhabilitación absoluta perpétua. 
2.° Inhabilitación absoluta temporal. 
Y 3.° Suspensión de cargos públicos, de derecho de sufra

gio activo y pasivo, profesión ú oficio. 

ESCALA NÚM. 6. 

1. ° Inhabilitación especial perpétua para cargo público, 
derecho de sufragio activo y pasivo, profesión ú oficio. 

2. ° Inhabilitación especial temporal para cargos piiblicos, 
derecho de sufragio activo y pasivo, profesión ú oficio. 

Y 3.° Suspensión de cargo público, derecho de sufragio 
activo y pasivo, profesión ú oficio. (Art. 92 del Código penal 
ordinario.) 

L a multa se considerará como la última pena de todas las 
escalas graduales anteriores. (Párrafo I del art. 93 del mismo.) 
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Las penas de la primera escala se aplican á los delitos má» 
inmorales. Llevan consigo trabajos duros, y señalan al penada 
con una cadena de hierro, que llevará, mientras dure la conde
na, pendiente á la cintura y sujeta al pié. 

E l carácter de la segunda escala es la privación de la liber
tad. Se aplica á aquellos que más bien delinquieron por una 
pasión momentánea, que por estar avezados al crimen. 

E l carácter distintivo de la tercera escala es el alejamiento 
del delincuente del lugar en que cometió el crimen, se aplica 
generalmente á los delitos que puedan turbar el orden público. 

E l objeto de la cuarta escala es echar fuera de la Nación es
pañola á los perpetradores de estos delitos. Generalmente se 
aplica á los Eclesiásticos por los delitos que cometen por no 
respetar la soberanía de la potestad temporal. Esto en sus gra
dos superiores; en sus inferiores se confunden con la tercera. 

L a quinta escala es propia para castigar delitos de emplea
dos públicos en algunos casos, y tienen frecuente aplicación en 
los delitos políticos. 

E n la sexta escala se agrupan las inhabilitaciones especia
les, que son diferentes de las absolutas en su penalidad; por 
eso ocupan distinta escala gradual. 

E n las penas divisibles, el período legal de su duración se 
entiende distribuido en tres partes, que forman los tres gra
dos, mínimo, medio y máximo, de la manera que expresa la 
siguiente tabla (Art. 97 del Código penal civil vigente): 
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En los casos en que la Ley señalare una pena compuesta de
tres distintas, cada una de éstas formará un grado de penali
dad: la más leve de ella será el grado mín imo, la siguiente el 
medio y la más grave el máx imo. 

Cuando la pena señalada no tenga una de las formas pre
vistas especialmente, sé distr ibuirán los grados, aplicando por 
analogía las reglas fijadas. (Art . 98 del Código penal ordi
nario.) 

A l culpable de dos ó más delitos ó faltas se impondrán to
das las penas correspondientes á las diversas infracciones para 
su cumplimiento s imultáneo, si fuera posible, por la natura
leza y efectos de la misma. (Ar t . 88 del citado Código.) 



C A P I T U L O I I L 

EJECUCION DE LAS PENAS.-—PRESCRIPCION DE LAS MIS

M A S . — D E L INDULTO Y DE L A AMNISTÍA, 

Ejecución de las penas con arreglo á las leyes militares.—Ejecución de la 
pena de muerte.—Ejecución de la misma á bordo de un buque de Guerra. 
—Ejecución de la pena de degradación.—Ejecución de las penas aflicti
vas.—Testimonios de condena para la ejecución de estas penas.—Ejecu
ción de las penas correccionales.—Ejecución de las penas de privación de 
empleo.—Ejecución de la pena de separación del servicio.-^Ejecucion de 
la pena de suspensión de empleo.—Ejecución de las penas de destino á un 
Cuerpo de disciplina y de las de recargo.—Ejecución de las penas de mul 
ta y de indemnización.—Ejecución de las sentencias de libertad.—Pres
cripción de los delitos y de las penas.—De las penas señaladas por la Ley 
é los delitos y faltas.—Del indulto en la jurisdicción militar.—De la am
nistía.—Formalidades que deben observarse para proceder i& la declara
ción de demencia de los penados por la jurisdicción militar, cuando sobre
viene estando cumpliendo la condena. 

1. Ejecución de las penas con arreglo á las leyes militares.— 
Cuando las sentencias toman el carácter de firmes son ejecu
torias y se han de cumplir irremisiblemente. 

Los fallos de los Consejos de Guerra serán ejecutorios, si 
los aprueba la Autoridad militar competente, con acuerdo de 
su Auditor, Teniente Auditor ó Asesor Letrado (Párrafo I del 
art. 14 del Real decreto de 19 de Julio de 1875), y en caso de 
desacuerdo entre el Consejo de Guerra y la Autoridad militar 
con su Auditor ó Asesor, cuando los apruebe el Consejo Su
premo de Guerra y Marina. 

Las sumarias que no se vén en Consejo de Guerra, las 
aprueba el Capitán General con su Auditor, y en desacuerdo 
de ambos, el Consejo Supremo. 

Son Autoridades competentes para entender en las causas 
y aprobar los fallos del Consejo de Guerra: 

1. ° E n estado de paz, la superior militar del Distrito ó Di
visión territorial. 

2. ° E n los Ejércitos en campaña, los Generales en Jefe, y 
en su caso los Comandantes Generales de Cuerpos de Ejército 
ó de División que operen aisladamente, si así se determinase 
por Real orden. 

Y 3.° E n las Plazas de Guerra sitiadas ó bloqueadas, el Go-
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bernador mili tar de la Plaza. (Ar t . 15 del Real decreto de 19 de 
Julio de 1875.) 

Dicho esto, vamos á ocuparnos de la ejecución de las penas 
militares y de algunas, aunque pocas, del Código penal ordi
nario, que también debe aplicarse por los militares en los ca
sos determinados por la ley. (R. O. de 22 de Noviembre de 1870.) 

2. Ejecución de la pena de muerte.—Los reos sentenciados á 
pena de muerte por los Consejos de Guerra, serán precisamen
te pasados por las armas. (A.rt. 4.° de la R. O. de 13 de Febre
ro de 1875.) 

En la Ordenanza hallamos la pena de horca que fué abolida 
para siempre, sust i tuyéndose por la de garrote. (Real decreto 
de 26 de A b r i l de 1832.) Esta se imponía en delitos graves para 
mayor castigo de los criminales y procedía la degradación. 

La ejecución de la sentencia de la pena de muerte, siempre 
que la calidad de ella lo permita, ha de verificarse en el Cuer
po de que fuere el reo; y á este fin, se remit i rá copia autoriza
da de la sentencia, cuando esté aprobada, al Gobernador ó Co
mandante de la Plaza, y se procederá á la ejecución del modo 
que más conduzca al público escarmiento. (Art . 4.°, t í t . V , 
tratado V I I I de la Ordenanza.) 

Para custodia del reo, desde el momento que sea puesto en 
capilla, se nombra una guardia de 20 ó 25 hombres, al mando 
de un Oficial, y puede aumentarse, según los casos, atendiendo 
al número de los reos, al estado del país ó á otras circuns
tancias que lo exijan. Esta guardia coloca los centinelas que 
juzga precisos para la seguridad del reo ó para impedir su 
evasión, y le acompaña hasta el patíbulo ó sitio de la eje
cución. 

La Guardia civi l no presta este servicio, que es propio y pe
culiar de las tropas del Ejército que cubren la guarnición del 
punto en que se verifica la ejecución. (R. O. de 30 de Mayo 
de 1846.) 

: E l Papa Pío V , de conformidad con lo establecido por los 
Cánones, proveyó que no se niegue, ántes bien, se dé la Comu
nión á los sentenciados á muerte; y por ello se mandó que to
dos los reos que han de sufrir esta pena, siempre que lo pidan, 
y parezca á su confesor que se les puede, y debe dar la Comu
nión, se les administre un d i a á n t e s de la ejecución, paralo que 
se dirá misa dentro de la cárcel, en el lugar más decente que 
estuviese señalado, sin que se difiera la ejecución, porque los 
condenados ó los confesores digan que los reos no están bien 
preparados para recibir la Comunión. (Ley I X , t í t . I de la Re
copilación, Ley I V , t í t . I , l i b . I de la Novísima, que se
g ú n R. O. de 19 de Julio de 1798, debe entenderse como adición 
del art. 60, t í t . V , tratado V I I I de la Ordenanza.) 
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Cuando el sentenciado cayese en locura ó imbecilidad des
pués de pronunciada la sentencia firme, se suspenderá la eje--
cucion en cuanto á la pena personal. (Art . 101 del Código pe
nal ordinario de 1870, párrafo I.) 

Por haber caido en completo estupor un soldado al ser pues
to en capilla, suspendió el segundo Cabo del Distrito de Casti
lla la Nueva la ejecución de la pena de muerte por espacio de 
cuarenta y siete horas, cuya disposición mereció la Real apro
bación, y con ta l motivo se determinó que, siendo imposible 
que la Ley prevea los casos extraordinarios que puedan ocur
rir , se debe, en circunstancias como la expresada, adoptar 
aquellos procedentes medios que más se ajusten al cumpli
miento de la Ley; y de permitirlo el tiempo, consultarlo á la 
superioridad para que decida. (R. O. de 31 de Julio de 1838.) 

El proyecto del Código penal mili tar , presentado á las Cór-
tes por el General Excmo. Sr. Ministro de la G-uerra D . Fran
cisco de Ceballos en 16 de Mayo de 1876, tomando en conside
ración, como no podia ménos, estos principios, dispone que en 
los casos extraordinarios que sucedan, y que la Ley no pueda 
preveer, como hallarse el. reo privado de sus facultades inte
lectuales, la Autoridad mili tar estará facultada para suspender 
la ejecticion, dando cuenta al Ministro de la Guerra, ó si el 
tiempo se lo permitiese, consultándolo antes. (Art . 32 con su 
anejo n ú m . 5, t í t . I I , cap. I y artículo 35, cap. I I , t í t . I I , pár
rafo I I . ) 

E l Código penal ordinario previene que no se ejecute la pe
na de muerte en la mujer que se halle en cinta, ni se la notifí-
que la sentencia que la condene á dicha pena, hasta que hayan 
pasado cuarenta dias después del alumbramiento. (Art . 105 del 
Código penal ordinario.) 

Este artículo está copiado en el proyecto de Código mil i tar 
ántes citado en su art. 36. Este proyecto no se puede aplicar 
mientras no sea aprobado como Ley. 

La ejecución de la pena de muerte no se suspenderá fuera 
de los casos anteriores más que por indulto, y se llevará á cabo 
en el plazo indicado, aunque el confesor diga que el reo no está 
preparado para morir cristianamente. (R. O. de 19 de Julio 
de 1798), y aunque el reo haya solicitado indulto de S. M . , si no 
llega á tiempo la concesión. (R. O. de 18 de Junio de 1853.) 

Después de notificada la sentencia de muerte, se l lamará á 
á un sacerdote para que ayude al reo á morir cristianamente, 
y no se ejecxitará hasta el di a siguiente, si fuere en guarnición 
ó cuartel; pero en campaña podrá abreviarse según lo exigie-
ren las circunstancias. (Párrafo I I del art. 60, t í t . V , trata
do V I I I de la Ordenanza.) 

Si el reo es Oficial, la ejecución se verificará al tercer din 
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después de dada la orden para su ejecución. (Art . 28, t í t . V I , 
tratado V I H de la citada Ordenanza.) 

Hoy solo permanecen los reos en capilla veinticuatro Loras, 
permitiéndoseles que les visiten sus parientes, deudos y ami
gos y que hagan testamento. Durante este tiempo son asisti
dos con cuanto necesitan y puede dárseles, de aquello que pi
dan, por los hermanos de la Paz y Caridad, que también se 
encargan da dar sepultura á su cadáver. 

A la ejecución de la pena de muerte concurren piquetes de 
los Cuerpos de la guarnición. (Art . 57, t í t . V , tratado Y I I I de 
la Ordenanza y R. O. de 18 de Octubre de 1754.) 

Cuando llegue la hora señalada para este acto, se enviará 
á buscar al criminal, y las tropas de los piquetes y la del Cuer
po del reo, concurrirán al paraje designado en la orden de la 
Plaza, en guarnición, ó del Ejército en campaña, del día ante
rior, y formarán en batalla. 

Conducido el reo al sitio designado con la suficiente escol
ta, mandada por un Ayudante, apenas entre en el paraje en 
que las tropas se hallan formadas en batalla, se jun ta rán los 
Sargentos y la banda del llegimiento del reo al costado por 
donde éste "llegue, y el Sargento Mayor de la Plaza en guarni
ción, en cuartel el del Cuerpo del reo, y en campaña un A y u 
dante del Mayor General de Infantería ó Caballería, según la 
clase de que fuese el reo, publicará un bando al frente del Re
gimiento ó Batallón, precediendo el toque dicho por la banda 
con las siguientes palabras: Por el Eey. A cualquiera que levan-
tela voz pidiendo gracia para el reo, sé impone pena de la vida. 

A l invocar el Ayudante que publica el bando, el nombre 
del Rey, el Mayor, los Oficiales y Sargentos de toda la tropa, 
se descubrirán la cabeza, según previene el art. 61, t í t . V , tra
tado Y I I I de la Ordenanza. 

Cuando se publique el bando, deberá estar la tropa con las 
armas presentadas, y los Oficiales y Sargentos en sus puestos, 
en el orden de parada, habiendo precedido que al tiempo de 
llegar el reo, se dé la voz que previene el tratado de ejercicios 
para que los tomen, y concluido él bando volverán al orden de 
batalla, .advertidos igualmente por la voz que corresponda. 
(Art . 62, t í t . V , tratado V I I I de la Ordenanza.) 

En los casos en que para la ejecución del castigo de a lgún 
delincuente, concurran piquetes del Ejército, formarán sobre 
los costados del Regimiento en que se hubiese de hacer la jus
ticia, sin reparar en su ant igüedad n i preferencia. (Art . 63 del 
citado t í tu lo y tratado.) 

Generalmente la fuerza que acompaña al reo hasta el para
je de la ejecución es la guardia de su custodia, estando preve
nido que el Regimiento, de que es el criminal, á quien por sen-
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tencia del Consejo de Guerra se ejecuta, tiene la preferencia en 
todo para el acto del castigo, forma con sus Oficiales y bande
ras, y es suyo el juicio y la sentencia, y de los demás Cuerpos 
solo asisten partes destacadas (piquetes) á ser testigos del 
ejemplar para la impresión del escarmiento; en cuyo concepto, 
la promulgación del bando siempre corresponde al Cuerpo de 
que fuere el reo, sin que á los piquetes que concurren como es
pectadores, pertenezca otro lugar que el que la proporción del 
terreno permitiese, ni otra intervención que la de presenciar el 
acto y auxiliar en lo que se les mande, si fuese necesario, la 
ejecución y cumplimiento del castigo, conteniendo los des
órdenes, si por acaso llegasen á suscitarse. (R. O. de 18 de Oc
tubre de 1754.) 

Si el reo fuese de Artillería ó de Ingenieros, la publicación 
del bando corresponde al Cuerpo á que pertenezca. (Art . 14 
del Reglamento de Artillería de 22 de Julio de 1802, y 10 del 
de Ingenieros de 11 de Julio de 1803.) 

Publicado el bando y formadas las tropas en el orden de ba
talla, el reo será conducido por la escolta á la cabeza de las 
tropas, llevándole en medio. A l llegar delante de las banderas ó 
estandartes de su Cuerpo, se le hará poner de rodillas, y el Es
cribano ó Secretario leerá la sentencia en alta voz, y será lleva
do al paraje donde hubiese de ser ejecutado, acompañándole el 
Capellán para exhortarle. (Art . 64, t í t . V, tratado V I I I de la 
Ordenanza.) 

El destacamento que lo hubiese conducido se pondrá en 
tres filas enfrente del reo, y cuando el Sargento Mayor y A y u 
dante hiciese la seña, la primera fila se acercará á tres ó cuatro 
pasos del reo y le ha rá su descarga; y si acaso no hubiera 
muerto, la segunda fila repetirá hasta rematarlo. (Ar t . 65, t í 
tulo V , tratado V I I I de la Ordenanza.) 

Siempre que el terreno lo permita, las tropas forman del 
modo que indica el siguiente cuadro para la ejecución del reo 
de muerte: 

•: : •• í I I ' IOÍ KTÍ0' 4 1 \Í ,: f a •nr-'QÍl 

l'iquoies.( ' l-'aorza quo hace f u - ^Piquetes, 

Cuerpo del reo. 
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La primera fila procurará apuntar á la cabeza la mitad de 
su fuerza y la otra mitad al pecho, para evitar que la segunda 
repita la descarga. 

Verificada la ejecución, se tocará marcha por todas las ban
das, y las tropas vendrán á pasar por delante del cadáver, á 
quien se l levarán después á enterrar los soldados de su compa
ñía. (Art . 66, t í t . V , tratado V I I I de las Ordenanzas del Ejér
cito.) 

Hoy se encarga del entierro del cadáver la hermandad de la 
Paz y Caridad que le ha asistido durante el tiempo que ha es
tado en capilla. 

E l Fiscal asiste al acto con el Secretario ó Escribano, y po
ne en la causa la diligencia de haberse cumplido la sentencia. 
(Formulario n ú m . 126.) 

3. Ejecución de la pena de muerte á bordo de un buque de guer
ra.—Si estando un Cuerpo embarcado á bordo de alguna Es
cuadra cometiere a lgún soldado un delito de tal gravedad, que 
para el pronto castigo y escarmiento, se creyere preciso ejecu
tar la sentencia sin arribar al puerto de su destino, se arregla
rá para su ejécucion á lo que previenen las Ordenanzas genera
les de la Armada, eligiendo el Comandante de la Escuadra el 
navio que le pareciese para la ejecución. A la hora señalada 
hará el navio la señal que se le hubiese prevenido para que los 
demás envíen sus botes ó lanchas con la gente de guerra y de 
mar que se haya ordenado, y se mantendrá en la inmediación 
del buque en que se verique la ejecución, sin pasar á bordo de 
él. (Art . 52, t í t . I I I , tratado V de las Ordenanzas generales de 
la Armada.) 

Toda la tripulación del navio, en que se haga la justicia, su
birá á las járeias y vergas, de suerte que en los entrepuentes 
no queden m á s que los centinelas precisos, y en el alcázar toda 
la guarnición con sus Oficiales, á cuyo frente se publ icará el 
bando, prohibiendo bajo, pena de la vida gritar el perdón; des
pués se conducirá al reo con buena custodia, y puesto de rodi
llas delante de la tropa, leerá la sentencia el que hubiese hecho 
de Escribano en la causa; de allí se le conducirá con la misma 
custodia sobre el castillo de proa, donde se le vendarán los ojos, 
y atado inmediato á la borda y á la serviola, le hará la des
carga el destacamento que le fuese guardando. (Art . 53, t í tu 
lo I I I , tratado V de las Ordenanzas generales de la Armada.) 

Después de la ejecución, y finado el tiempo en que el cadá
ver debe estar expuesto, se sepultará.en el mar, con las forma
lidades que se practican con los que mueren á bordo en alta 
mar durante la navegación. (Véase cuanto hemos dicho en la 
advertencia de las sentencias n ú m . 17, cap. X I , páginas 145 á la 
149, sobre los delitos cometidos á bordo de los buques por sol-
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dados del Ejército embarcados, ó en tierra por fuerza de Marina 
desembarcada, cuyos casos están previstos en los arts. 27 y 28-
del t í t . I I , tratado V I de las Ordenanzas generales del Ejército.) 

Toda tropa de Ejército empleada en los Arsenales y Ast i 
lleros ha de estar tan subordinada á la jurisdicción de Marinas 
como cuando se halla embarcada en los bajeles de la Real Ar
mada, según lo previene la Real orden de 11 de Mayo de 1773. 

4. Ejecución de la pena de degradación.—Previene la Orde
nanza en su t í t . I X , tratado V I I I , que cuando el Oficial hubie
re cometido tan detestable delito que con él merezca, con la 
pena de muerte, la de ser degradado de sus honores militares, 
el acto de la degradación se ejecute en la, forma prevenida en. 
el articulado del mismo t í tu lo , que es el siguiente: 

Artículo 1.° Tomará las armas todo el Regimiento de que 
fuese el reo, y marchará con sus banderas ó estandartes á for
mar en el paraje que se prevenga. 

A r t . 2.° De todos los demás Cuerpos de Infantería que hu
biere en el sitio de la ejecución, bien sea en campaña ó en guar
nición, irá una compañía por Batallón y otra por cada Regi
miento de Caballería con sus Oficiales, cuyos destacamentos 
formarán á derecha é izquierda del Cuerpo del reo para com
poner el cuadro. 

A r t . 3.° Cuando todo esté arreglado y las tropas se hallen 
en sus puestos, irá tina compañía con un Ayudante á la p r i 
sión y conducirá al criminal, que deberá i r vestido de uniforme 
completo, pero sin espada n i sombrero (ros), que llevarán los 
soldados que le conduzcan. 

A r t . 4.° Así que hayan llegado al puesto donde la tropa está 
formada y que el Sargento Mayor haya promulgado el bando, 
que debe preceder al público castigo, mandará al reo que se 
ponga de rodillas delante de las banderas ó estandartes, y se le 
leerá la sentencia y se ejecurá la degradación en la forma si
guiente: 

A r t . 5.° E l Fiscal mandará que se le ponga el sombrero 
(hoy el ros) y se le ciña la espada. 

A r t . 6.° Así preparado el reo, el Mayor mandará al tambor 
que dé un toque largo de redoble (hoy el corneta de órdenes 
dá un punto largo de atención), que servirá de prevención para 
que todos guarden silencio, y así que haya rematado, se encara 
el Sargento Mayor (hoy Fiscal) al reo, y le dirá en voz clara y 
comprensible: 

«La piedad gxnerosa del Bey os concedió que delante de sus 
Reales banderas pudieseis cubrir vuestra cabeza, con el sombrero 
(hoy con el ros), en el concepto de que vuestro honorpodria hacer
la digna de esta distinción, pero ahora su justicia manda que asi se 
os quite.» Y se lo mandará quitar y arrojar al suelo. 
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« Esta espada (y se la mandará quitar) que ceñisteis para sa
tisfacer (conservando vuestro honor), al que el Rey os hizo conce
diéndoos que contra sus enemigos la esgrimieseis en defensa de s% 
autoridad y justicia, servirá rota (por la fealdad de vuestro delito) 
para ejemplo de todos y tormento v u e s t r o Y la mandará arrojar 
para que se rompa. 

«Despójesele de su uniforme (y liará la acción de. mandar que 
se lo quiten), que sirvió de equivocarle exteriormente con los que 
dignamente. le visten, para contribuir á la mayor exaltación de la 
gloria del Rey (y encarándose á la compañía que le conduce, 
cont inuará diciendo): Y-.pues la. justicia de S'. M . no permite que 
el delito tan grave de este komhre quede sin castigo, llévenle á que 
lo padezca su, cuerpo, que Dios tendrá piedad de su alma.» 

A r t . 7.° Dicho esto, será conducido al lugar de la ejecu
ción, si está sentenciado á la pena de muerte, y se verificará 
según práctica. 

Kl art. 8." no tiene aplicación por tratarse del garrote. 
Ar t . 9.° Si después de degradado, hubiere de entregarse al 

reo á disposición de otra justicia, se prevendrá que estén i n 
mediatos al paraje donde se verifícala degradación, los minis
tros encargados de hacerse cargo de él.. 

A r t . 10. Si el reo fuere Oficial. que no tuviere Cuerpo de 
que dependa en el paraje de la- ejecución de la sentencia, debe
rá ser tropa del más antiguo de los q\ie allí tuvieren su desti
no, la que le conduzca y sirva á la ejecución de su castigo; y el 
despojar al reo de su uniforme y espada corresponderá precisa
mente (mandando el Mayor) al Sargento de la guardia que le 
escolte. •: . ¡1 

Cuando un Oficial haya sido juzgado por la jurisdicción or
dinaria, por causar desafuero el delito cometido, la degradación 
será ejecutada por el Juez de la causa, á presencia de un Jefe 
mili tar , mandado para este acto por el Capitán General respec
tivo, prévio acuerdo con la Audiencia del territorio. (R. O. de 
6 de Julio de 1858.) 

Si el sentenciado á degradación fuese eclesiástico, ésta se 
Yerificará en la cárcel ó sitio en que se halle preso el reo, por la 
Autoridad eclesiástica, en el modo y forma que corresponde 
por el derecho canónico. 

Para esto, el Juez Fiscal remit i rá á la Autoridad eclesiásti
ca testimonio literal de la parte de la sentencia y su aproba
ción en que se impone la degradación, invitándole á que por sí 
ó por un delegado comparezca al sitio donde está, preso el sen
tenciado, que.se le indicará. Dentro de tercero día ha de hacer 
la degradación, ó de un término prudencial, según la distan
cia, si está en un punto distinto la Autoridad eclesiástica. 

Si no comparece ésta en el té rmino fijado, se procederá á la 
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ejecución de la pena de muerte ó corporal, según sea la senten
cia. (Arts. 924 y 925 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, y 
988 y 989 de la Compilación general de 16 de Octubre de 1879. 

E n la jurisdicción ordinaria la degradación se ejecuta del 
modo siguiente, cuando no es eclesiástico el degradado: 

E l sentenciado á degradación será despojado por un Algua
cil, en audiencia pública del Tribunal, del uniforme, traje ofi
cial, insignias y condecoraciones. E l despojo se hará á la voz 
del Presidente del Tribunal, que lo ordena con esta fórmula: 
«Desjiojad (nombre del sentenciado) de sus insignias y con
decoraciones, de cuyo uso la Ley le declara indigno; la Ley le de
grada, por haberse él degradado á si mismo.» (Art. 926 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, 990 de la Compilación general, y 
art. 120 del Código penal común.) 

E l proyecto de Código penal militar, presentado á las Cor
tes por el Ministro de la Guerra, Excmo. Sr. D. Francisco de 
Ceballos, en 24 de Mayo de 1876, adopta esta fórmula en sus
titución de la que marca la Ordenanza, que hemos expuesto, 
con una pequeña diferencia, en la que se cita al Rey en vez de 
la Ley, y por lo tanto su fórmula es la siguiente: 

«Despojad á.... (el nombre del sentenciado) de sus insignias 
y condecoraciones, de cuyo uso la Ley le declara indigno. De orden 
del Rey se le degrada, por haberse él degradado á si mismo.» (Ar
tículo 65 del Proyecto de Código penal militar.) 

Este proyecto no ha sido aún aprobado, y por lo tanto no 
rige ni puede usarse esta práctica. 

5. Ejecución de las penas aflictivas.—Las penas de cadena, 
extrañamiento, reclusión, relegación, presidio mayor y confi
namiento, que llevan consigo la privación de empleo, y la de 
prisión mayor, ó sea por más de seis años, y la de presidio cor
reccional, que produce la separación del servicio, se cumplirán 
por los Oficiales y asimilados de los Cuerpos auxiliares en los 
establecimientos públicos ó puntos que designa el Código pe
nal ordinario. (Caso I del art. 5.° de la R. O. de 13 de Febrero 
de 1875.) 

E l que sea sentenciado á estas penas, si es individuo de 
tropa, pierde el reenganche, si le tiene, conservando el venci
do hasta el dia que comete el delito. (Real decreto de 27 de 
Abril de 1870 sobre reenganches, art. 27.) 

Según el Código penal ordinario, las penas de cadena per-
pétua se cumplirán en los puntos destinados á este objeto en 
Africa, Canarias ó Ultramar. (Art. 102.) 

Trabajarán en beneficio del Estado en faenas duras y peno
sas, y no recibirán auxilio alguno de fuera del Establecimien
to, llevando siempre una cadena al pié sujeta de la cintura. 
(Artículo 107 del citado Código.) 
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Pero si tuvieren 60 años al imponérseles la sentencia, se
rán destinados á un Establecimiento de presidio mayor; lo mis
mo que si los cumplen después; desde el dia que los cumplan 
pasarán á dicho Establecimiento. (Art. 109 del mismo.) 

L a reclusión perpetua y la temporal se cumplirán en Esta
blecimientos situados dentro ó fuera de la Península, sujetos á 
trabajos forzosos dentro del establecimiento en favor del Esta
do. (Art. 110 del mismo.) 

Las penas de relegación perpétua y temporal se cumplirán 
en Ultramar en los puntos destinados para esto por el Gobier
no. Los relegados podrán dedicarse libremente, bajo la vigilan
cia de la Autoridad, á su profesión ú oficio dentro del rádio á 
que se extiendan los límites del Establecimiento penal. (Ar
tículo 111 del mismo.) 

E l sentenciado á extrañamiento será expulsado del territo
rio español para siempre, si fuese perpétuo, y si fuese tempo
ral por el tiempo de la condena. (Art. 112 del mismo.) 

Las penas de presidio y prisión se cumplirán en los Estable
cimientos destinados para ello, los cuales estarán situados, 
para el presidio mayor, dentro de la Península é islas Ba
leares ó Canarias, y para el correccional dentro de la Pe
nínsula. 

Los condenados á presidio estarán sujetos á trabajos forzo
sos dentro del Establecimiento en que cumplan la condena. 
(Arts. 113 y 115, párrafo I del mismo.) 

Los sentenciados á confinamiento serán conducidos á un 
pueblo ó Distrito situado en las Islas Baleares ó Canarias, en 
el cual permanecerán en completa libertad bajo la vigilancia 
de la Autoridad. (Párrafo I del art. 116 del Código penal 
común.) 

Los individuos de tropa que se hallen en activo servicio 
cumplirán estas penas: 

1. a L a de cadena, extrañamiento, reclusión, presidio mayor 
y prisión mayor en los Establecimientos públicos ó puntos aue designa el Código penal común ya expuesto. (Párrafo I 

el caso 1.° del art. 6.° de la R. O. de 13 de Febrero de 1875.) 
2. a L a de relegación en Ultramar, sirviendo en el respecti

vo Ejército hasta cumplir el tiempo de su empeño, siendo en
tregados á la Autoridad respectiva después de obtenida su l i 
cencia absoluta, para que extingan el resto de su condena con
forme al art. 111 del Código penal ordinario ántes explicado. 
(Caso 2.°del art. 6.° de la citada R. O.) 

3. a L a de confinamiento en los Cuerpos de disciplina cor
respondientes al Ejército de la Península ó de Ultramar en que 
se hallen sirviendo hasta terminar su empeño; y después serán 
también entregados á la Autoridad civil para que extingan su 
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condena, si no la tuviesen ya cumplida, con arreglo al caso 3.° 
del art. 6.° de la R. O. de 13 de Febrero de 1875.) 

6. Testimonio de condena j ara la ejecución de dichas -penas.— 
Para la ejecución de las penas aflictivas el Juez Fiscal dispon
drá que por el Escribano ó Secretario se saque el correspon
diente testiraonio de condena, que contendrá la sentencia con 
su aprobación y notificación, y se remit i rá con oficio por con
ducto del Jefe del Cuerpo ó de la Plaza, según fuese el Fiscal, 
al Capitán General, que lo pasará al Gobernador civi l , para que, 
destinando al rematado á un Establecimiento penal, disponga 
que la Guardia c ivi l se haga cargo de él y lo conduza á su des
tino ó ingrese en la , cárcel pública, hasta que haya conduc
ción. ; \ . ^ U; f.-f-V.n'Ú % ] V. ^ / •{" : ' • 

El encargado de la Guardia civil que recoja al reo, dará re
cibo de él, á nombre del Fiscal, y se uni rá á los autos. (Formu
lario n ú m . 101.) (105 de la primera edición.) (Torno l.0) 

Se sacará otro testimonio de condena para el Cuerpo del 
sentenciado, á fin de que sea baja en el mismo, en vista de este 
documento, y se ponga la debida nota en su filiación ú hoja de 
sesrvicios. orlayb ' J tm?q 

En los procesos instruidos contra Oficiales, cuando el Ca
pitán General, con su Auditor aprueba los fallos de los Conse
jos,de Guerra, se saca otro testimonio que contiene: la conclu
sión fiscal, la defensa, la sentencia, su aprobación y la notifi
cación de la misma, y se remite, por conducto del Capitán Ge
neral del Distri to, al Consejo Supremo, de. Guerra y Marina. 
(Real orden de 26 de Julio de IS'IS.) 

Si la sentencia no es aprobada por el Capitán General, en 
este caso no hay para qué sacar este testimonio, puesto que en
tonces pasa la causa al Consejo Supremo de Guerra y Marina 
para su fallo. 

Dicho testimonio tiene por objeto la revisión que establece 
e l n ú m . ;!..0 del art. 45, t í t . I I , cap. I I I del Reglamento orgá
nico del Consejo Supremo de Guerra y Marina, aprobado por 
Real decreto de 12 de Abri l de 18^9. 

Los testimonios de condena que expidan los Fiscales m i l i 
tares i rán en papel común sin, cortar, de, hilo, del llamado, de 
barba, sin que. por ello se opongan las Autoridades adminis
trativas al ingreso de los reos en los Establecimientos penales 
en que deben extinguir las condenas. (R. O. de 22 de Febrero 
de 1840, 29 de Junio de 1858 y 4 de Agosto de 1864.) 

E l tés t imonio de condena se encabeza como todo testimonio, 
á nombre del Escribano ó Secretario y contiene el nombre del 
reo con sus apellidos, el de sus padres, el pueblo y provincia de 
su naturaleza, su oficio ántes de ingresar en el servició, y su 
graduación mili tar , el delito que hubiese cometido, y si es 
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reincidente en él ó en otro semejante, para lo que se copia la 
sentencia del Consejo de Guerra, el decreto nuditoriado del Ca
p i tán General, que contiene la aprobación de la sentencia, y si 
fuese paisano, se pondrá, si resultan bienes embargados, los 
que haya, ó si es,pobre, de solemnidad, y lo firmará el que lo 
extiende, ponienio el Fiscal su V.0 B.0 y su'firma entera. (Ar
tículo 289 de la Ordenanza de Presidios.) (Formulario núme
ro 99.) (1C3 de la primera edición.) (Tomo 1.°) 

Si a lgún reo fuese destinado á los presidios de Ultramar, el 
testimonio de condena se remite por el Capitán General al M i 
nisterio de la Guerra. (Reales órdenes de 5 de Diciembre 
de 1837 y 22 de Setiembre de 1842.) 

Las Ordenanzas de Presidios disponen que los sentenciados 
serán puestos por las justicias de los puntos donde haya presi
dio á disposición del Jefe de él, dentro de tercer dia de notifi
cada la sentencia. (R. O. de 30 de Setiembre de 1844, y art. 49 
y 52 de la Ordenanza de Presidios.) 

La R. O. de 30 de Setiembre de 1814 determina que se re
mitan los sentenciados á presidio así que les sea notificada la 
sentencia, precediéndose acto seguido á poner al reo á disposi
ción del Gobernador civi l de la provincia, y para el efecto, el 
Juez Fiscal oficia al Jefe del Cuerpo, según se ha dicho, remi
tiéndole e l testimonio de condena. 

El Jefe del Cuerpo del reo deberá remitir al Comandante 
del Presidio en que ha , ing-resado á extinguir la condena, los 
ajustes y los alcances que tenga; pero si debe en ellos, los Jefes 
de Presidio que los reciban, l ibrarán un abonaré á favor del 
Cuerpo, satisfaciendo e l débito tan luego seles desquite de su 
haber, sin que se anticipe el débito de los fondos especiales del 
Presidio. (R. O. de 14 de Julio de 1847.) 

Cuando el reo se lleve al Presidio, recogerá el Fiscal recibo 
de la Mayoría, con el V.0 B.0 del Jefe de Establecimiento, y lo 
uni rá á la causa, haciendo referencia de ello en la respectiva 
diligencia. También ha rá constar por d i l igenc ía la extracción 
del testimonio de condena y su entrega con el reo. (Ar t . 288 
de las Ordenanzas de Presidios.) (Formularios números 99,100 
y 101) (103 al 105 de la primera edición.) (Tomo 1.°) 

Si el Capitán General ordena que el Fiscal entregue al reo 
en elí Presidio, lo cumpl imentará , acompañando á la par que el 
reo el testimonio de condena. 

Lo m á s común en la práctica es remitir el testimonio de 
condena, después de notificada la sentencia, por conducto del 
Jefe del Cuerpo, si es Fiscal del mismo; por el del Gobierno 
mil i tar , si son de la Plaza, para que por el Capitán General se 
pase al Gobernador civi l de la provincia, para que se haga car
go de ellos y los destine al Establecimiento penal en qué deben 

25 
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sufrir la condéna los sentenciados, según ya hemos dicho-
Las cruces y condecoraciones de que estén en posesión, y 

Otras ventajas obtenidas en el servicio, se pierden al ser desti
nados á Presidio los que las disfrutan, según vamos á exponer. 

Todo individuo que disfrute cruz pensionada de M . I . L . y 
sea destinado á Presidio, queda de hecho prifado del goce de 
ella, por hacerse desmerecedor de la gracia que S. M . se habia 
dignado otorgarle, siendo recogidos los diplomas de ellas y re
mitidos por conducto del Director de su Arma al Ministerio de 
la Guerra para su cancelación. (R. O. de 12 de Mayo de 1856.) 

Por R. O. de 23 de Abr i l de 1862, se mandó verificar esto 
úl t imo con el diploma de la Medalla de Africa de un individuo 
de tropa destinado á Presidio. 

Por la de 28 de Enero de 1864 se hizo extensivo lo ántes ex
puesto á la pérdida del premio de escudos de ventaja y distin
ción, que disfrutaban los individuos del Ejército cuando eran 
destinados á Presidio. 

Cuando un Caballero de la Orden de San Fernando fuese 
privado de su empleo en v i r tud de sentencia judicial, ó siendo 
de las clases inferiores fuese destinado á Presidio, se le consi
derará también por el mismo hecho privado de la condecora
ción de esta Orden y se le recogerá el diploma; y hallándose 
procesado a lgún individuo que goce de esta distinción y se 
halle retirado sin empleo ni grado, deberá la sentencia expre
sar si hubiese incurrido ó no en la pena de privación de em-

Eleo. (Art . 35 del Reglamento de dicha órden, publicado como 
,ey en 5 de Diciembre de 1860 y art. 17 de la Ley de 18 de 

Mayo de 1862.) 
Los sustitutos destinados á Presidio no tienen derecho á 

percibir los premios de susti tución hasta que cumplan su con
dena y reciban la licencia absoluta, ya del Presidio, ya del 
Cuerpo donde han podido volver, extinguida la condena, á 
terminar el tiempo de su empeño (R. O. de 23 de Julio de 1853) 
según se verifica en casos, determinados que hemos expuesto 
en otro lugar. 

También hemos dicho que los destinados á Presidio que 
vuelven al servicio á extinguir el completo del tiempo de ser
vicio, son destinados al Regimiento Fijo de Ceuta, según está 
ordenado en disposiciones vigentes. (Reales órdenes de 12 dé 
Diciembre de 1854, 18 de Febrero de 1856 y 12 de Febrero 
de 1862.) 

Los sustitutos destinados á Presidio que no han cumplido 
en el servicio el año de responsabilidad que marca la Ley (ar
tículo 148 de la Ley de reemplazo de 26 de Enero de 1856, y ar
tículo 188 de la Ley de reemplazo de 28 de Agosto de 1878, y 
Reales órdenes de 27 de Octubre de 1838, 25 de Junio y 15 de 
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Diciembre de 1839), no debtn percibir la cantidad depositada 
hasta trascurrir los años que hubiesen servido en el Ejército: 
y siendo mayor, al cumplir este plazo, y en el caso de fallecer 
los mismos ántes de extinguir su condena, se ent regará el de
pósito á sus herederos, bien sean legí t imos ó testamentarios, 
tan luego como ocurra el fallecimiento. (Real órden de 26 de 
Noviembre de 1855.) 

Los reenganchados destinados á Presidio pierden el dere
cho al premio no devengado hasta la fecha en que se pone en 
ejecución la sentencia. (Reales órdenes de 2 de Julio de 1851, 
31 de Marzo de 1858, y art. 26 de la Ley de 29 de Noviembre 
de 1859, que ha pasado á todos los posteriores que se han dic
tado al modificarse.) 

Los artículos 11 y 12 del Reglamento de la cruz de San 
Hermenegildo han sufrido diferentes modificaciones, siendo la 
ú l t ima la que determina el Real decreto de 16 de Junio de 1879. 

No podrán ingresar ni continuar en la Orden el General, 
Jefe ú Oficial, que hubiere sido sumariado ó encausado por de
litos penados con muerte, privación de empleo ó presidio, á n o 
haber sido absuelto libremente. (Párrafo I del art. 30 del Re
glamento aprobado por Real decreto de 16 de Junio de 1879.) 

A l Caballero á quien se declare inhabilitado para continuar 
en la Orden, se le recogerá la Real cédula y perderá las venta
jas y prerogativas que disfrutaba anejas á la misma. (Art . 32 
del mismo-) 

Los Directores é Inspectores Generales de las Armas é Ins
ti tutos del Ejército, Presidente de la Junta Superior Consul
t iva de la Armada, Capitanes Generales de Distritos y Depar
tamentos, pondrán en conocimiento de la Asamblea de la 
Orden los castigos disciplinarios que se hubieran impuesto á 
sus subordinados respectivos y afecten al m á s acrisolado 
honor, ya por la naturaleza de los hechos que los hayan pro-
ducido^ó por la repetición con que se hayan ejecutado, para 
que surtan en la Asamblea los efectos prevenidos en este Re
glamento. (Art . 34 del mismo.) 

Con el objeto que previene el art ículo anterior, los Tr ibu-
Ies ó Juzgados ordinarios remit i rán á los Capitanes Generales 
de Distrito y Departamentos de Marina, testimonios de las 
sentencias ejecutorias dictadas en causas criminales contra i n 
dividuos de todas las clases militares en actividad; pero si se 
contraen á individuos de clases pasivas ó retirados, sólo remi
t i rán los de aquellos que estén en posesión de la cruz de San 
Hermenegildo, y los expresados Capitanes Generales pasarán 
copia de dichos testimonios á la Asamblea de la Orden. (Ar
tículo 35 del citado Reglamento.) 

Siempre que a lgún Caballero sea privado del uso de uni-



— 364 — 

lorme por sentencia judicial ó expediente gubernativo, dejará 
de pertenecer á la Orden, cualquiera que fuese su categoría, 
recogiéndosele al efecto las Reales cédulas para su cancela
ción. (Art . 38 del citado Reglamento, aprobado por Real de-
•creto de 16 de Junio de 1879.) 

7. Ejecución de las penas correccionales.—l^os paisanos sen
tenciados á estas penas por la jurisdicción de Guerra, cumpli
rán las de presidio y prisión correccional en losEstallecimientos 
situados dentro del territorio de la Audiencia á que pertenece 
el Distrito mil i tar en que se les impusieron dichas penas. 

No podrán salir del edificio en que las sufran durante la 
eondena, y se ocuparán, para su propio beneficio, en trabajos 
ele su elección, siempre que sean compatibles con la disciplina 
reglamentaria. (Segunda parte del párrafo I de los art ícu
los 113 y 115, y párrafo I I del art. 115 del Código penal 
'«omun.) 

El sentenciado á confinamiento ó destierro, no podrá en
trar en el punto ó puntos que se señalen en la sentencia y en 
e l rádio que en ella se les señale, el cual comprenderá una dis
tancia de 25 kilómetros al ménos y 250 á lo más del punto de
signado. (Párrafo I V del art. 116 del mismo Código.) 

E l sentenciado á reprensión pública (que no tiene lugar en 
lo mil i tar) , la recibirá personalmente en. audiencia del Tribu
nal á puerta abierta. 

Si es privada, la recibirá personalmente en audiencia del 
Tribunal á presencia del Secretario y á puerta cerrada. (Ar
ticulo 117 del mismo Código.) 

E l arresto mayor fe sufrirá en la cárcel piiblica, destinada 
4 este fin en las cabezas de Partido, y los sentenciados no po-
•drán salir de su prisión durante todo el tiempo de la condena. 
(Ar t . 118 del mismo Código.) 

E l arresto mayor, que es pena leve, lo sufrirán los paisanos 
sentenciados por la jurisdicción mil i tar en las casas de Ayun
tamiento ú otras del pxiblico, ó en la del mismo penado, cuando 
«s í lo determine la sentencia, sin poder salir de ellas en todo" el 
"tiempo de la condena. (Art . 119 del mismo Código.) 

Los Oficiales del Ejército y sus asimilados de los Cuerpos 
auxiliares, cumplirán las sentencias de prisión correccional, 
cuya duración no exceda de seis años, arresto y prisión por i n 
solvencia de multa, cuando no se les condene además á priva-
«loñ de empleo ó separación del servicio, en las Prisiones m i 
litares, Fuertes ó Castillos que designe el Capitán General 
•*lel Distrito respectivo, suspensos de sus empleos y con el 
goce de sueldo señalado á esta situación. (Caso 2.° del art. 5.° 
«le la R. O. de 13 de Febrero de 1875.) 

La de destierro en los puntos que designen las sentencias 
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en situación de reemplazo. (Caso 6.° del mismo artículo de i * 
citada R. O.) 

Los Jefes y Oficiales de la clase de retirados, sentenciados 
á un Castillo ó destinados á vivir en alguu punto determinado, 
disfrutarán su haber ó pensión; y los de activo servicio ó ex
cedentes, sólo t endrán la tercera parte del sueldo que por Re
glamento corresponda á sus empleos efectivos, excepto si es
tuviesen en situación tal , que no tengan en ella opción á 
tanto; pues en tal caso gozarán la cantidad que .disfruten. 
(Reales órdenes de 5 de Mavo de 1831 y 27 de Setiembre 
de 1847.) 

Los individuos de tropa que estén en activo servicio ó so
bre las armas , cumplirán las penas de presidio ó prisión cor
reccional en los Establecimientos que corresponda á su actual 
residencia. (Párrafo ú l t imo del caso 1.° del art. 6.° de la Real 
órden de 13 de Febrero de 1875.) 

La de arresto, cuya duración no exceda de seis meses, y la 
prisión por insolvencia de multa, la sufrirán en los calabozos 
de los Cuarteles ó Prisiones militares de las poblaciones donde 
se encuentren los Cuerpos ó Institutos á que pertenezcan. 
(Caso 4." del art. 6.° de la R. O. de 13 de Febrero de 1875.) 

La de destierro en un Regimiento de guarnición en otro, 
Distri to. (Caso 5.° del mismo artículo de la citada R. O.) 

Todo individuo de tropa procedente de quintas que pase éi 
cumplir una condena fuera de las filas, cnando le corresponda 
salir del Establecimiento penal por indu'to ó extinción del cas
tigo, será destinado al Cuerpo de disciplina que corresponda, 
según se lialle en la Península ó en Ultramar, á terminar su 
total empeño, contándole el tiempo como si hubiere continua
do sirviendo en el Ejército. 

El enganchado ó reenganchado recibirá su licencia absolu
ta con la fecha del día en que se le notifique la sentencia. 

Se exceptúan los que hayan permanecido en presidio siete 
ó más años por una sola ó varias condenas, los cuales no vo l 
verán á ingresar en el servicio. (Art . 7.° de la R. O. de 13 de 
Febrero de 1875, art. 95 de la Ley de reemplazos de 1856 y re
gla 2.a del art. 97 de la Ley de reemplazos de 28 de Agosta 
de 1878.) 

Para que tenga efecto el destino al Cuerpo de disciplina, el 
Comandante del Establecimiento penal, en lugar de dar la l i 
cencia al cumplido, lo pondrá á disposición de la Autoridad 
militar superior del punto, con copia de la filiación, en la que-
«onste el tiempo que ha permanecido en el penal y motivo de 
su baja, libreta de ajustes y alcances que tenga. 

La Autoridad mil i tar lo agregará a un Cuerpo de la guar
nición, y dará cuenta al Capitán General del Distrito para que 
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disponga la traslación, por los puestos de la Guardia c iv i l , al 
punto en que se halle el Cuerpo de disciplina, debiendo ser alta 
en él en la primera revista de Comisario, con la fecha de su 
baja en el Establecimiento penal. (R. O. de 12 de Diciembre de 
1854, y art. 8.° de la R. O. de 13 de Febrero de ISlb.) 

Hoy son conducidos al Regimiento disciplinario Fijo de 
Ceuta por el ferro-carril y por cuenta del Estado. (R. O. de 28 
de Abr i l de 1879.) 

Para el debido cumplimiento de la sentencia en el caso an
terior, el Juez ordinario á quien corresponda su ejecución re
mi t i rá al Capitán General del Distrito donde se halle el sen
tenciado testimonio de la ejecutoria. La expresada Autoridad 
mil i tar acusará el recibo de aquel documento, dispondrá que 
se cumpla lo que en él se ordena, y lo devolverá al Juzgado 
luego que se haya extinguido la condena ó luego de entregar 
el reo a la Autoridad c iv i l , según proceda, con certiñcacion en 
que se haga así constar, para unirla á la causa, y que surta en 
ella los efectos á que haya derecho. 

Si procede la entrega del reo, por que deba de ser baja defi
nitiva en el p]jército, t endrá aquella lugar después de degrada
do, privado de su empleo ó separado del servicio, según deter
mine la sentencia. (Art . 9.° de la R. O. de 13 de Febrero 
de 1875.) 

Los individuos del Ejército y de la Armada que sean sen
tenciados por los Tribunales del fuero común á penas de arres
to ó de prisión subsidiaria, bien por haber sido juzgados ántes 
de ser militares, ó porque lo hubiesen sido en causa que pro
duce desafuero, ex t ingui rán la condena en los cuarteles ó p r i 
siones militares de las poblaciones donde se encuentren los 
Cuerpos é Institutos á que pertenezcan. (Arts. 1." y 2.° de la 
Real orden dada por el Ministerio de Gracia y Justicia en 31 de 
Enero de 1875, y publicada por el de la Guerra en 13 de Febre
ro del mismo.) 

A los Sargentos primeros graduados de Oficial se les con
sidera como tales Oficiales para la designación del punto en 
que han de sufrir la prisión (R. O. de 28 de Setiembre de 1857), 
que será en un castillo ó en otra prisión análoga; pero no po
drán estar arrestados en el cuarto de banderas. 

Todo Oficial de Ejército ó asimilado á empleo de tal , conde
nado á más de seis años de prisión ó á presidio por tiempo que 
no exceda de seis años, si no se le impone además la privación 
de empleo, será propuesto para el retiro ó licencia absoluta, se
gún corresponda, no abonándole m á s tiempo que el servido 
hasta el dia que cometió el delito. {Ar t . 2.° de la R. O. de 13 
de Febrero de 1875.) 

Las penas de prisión correccional impuestas, con arreglo al 



— 367 — 

Uódigo ordinario, á los Jefes y Oficiales del Ejército ó retira
dos, siempre que no sean privados de sus empleos militares, 
las sufrirán en el castillo que designe el Capitán General del 
Distrito en que se sigue la causa, y los individuos de tropa en 
los calabojsos de los cuarteles. (Reales órdenes de 31 de Diciem
bre de 1815 y 13 de Febrero de 1854, confirmadas por la de 26 
de Marzo de 1859.) 

Los Sargentos primeros graduados de Alféreces sufrirán 
«stas penas en un castillo, á tercio de sueldo y ración de pan. 
(Reales órdenes de 28 de Setiembre de 1857 y 27 de Febrero 
de 1858.) 

A l Oficial destinado á un castillo por sentencia en causa de 
desfalco, se le acreditará, mientras se encuentre en esta situa
ción, el sueldo que por completo le corresponda con arreglo á 
6u empleo, destinándose dos terceras partes para extinguir el 
desfalco, y la otra restante se le satisfará por el Cuerpo para 
atender á 'su subsistencia. (Art . 74 del Reglamento vigente de 
revistas de 1866, y R. O. de 7 de Marzo de 18ü9.) 

Pero si la cantidad desfalcada excediese de 500 pesetas ó es 
reincidente el culpable, la pena será la de privación de empleo 
y reintegro con todos los bienes del reo, según se dirá al tratar 
de la pena correspondiente al desfalco ó malversación de cau
dales en el tratado de legislación penal. 

8. Ejecución de las penas de privación de empleo.—Los Jefes 
y Oficiales del Ejército perderán el empleo por causa de delito 
y en v i r tud de sentencia del Consejo de Guerra ó Tribunal com
petente. La privación de empleo ó la despedida del servicio lle
vará consigo la pérdida de los derechos pasivos y de todo ca
rácter mil i tar . (Art . 33 de la Ley constitutiva del Ejército, 
aprobada por Real decreto da 29 de Noviembre de 1878.) 

Todo lo que se previene en esta Ley para los Jefes y Oficia
les del Ejército, comprende igualmente á los de los Cuerpos 
asimilados. (Ar t . 35 de la misma Ley.) 

Cuando á un Oficial de Ejército ó asimilado se le imponga 
la pena de privación de empleo ó despedida del servicio, que es 
lo mismo, el Juez Fiscal instructor, al tiempo de notificarle la 
sentencia ejecutoria, le reclamará los Reales despachos, t í tu los 
y diplomas, para que la Autoridad mili tar judicial (el Capitán 
General) los remita con el testimonio de la sentencia al Direc
tor General respectivo y éste al Ministerio de la Guerra. Si el 
Oficial privado de «mpleo perteneciese á la clase de retirados, 
ó no tuviese dependencia de ninguna Dirección General, será 
la misma Autoridad mili tar la que remitirá al Ministerio de la 
Guerra los Reales despachos, t í tu los y diplomas con el testi
monio de la sentencia. (Art . 2.° de la R. O. de 20 de Octubre 
de 1876.) 
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Cuando la privación de empleo de un Oficial haya sido i m 
puesta por sentencia de un Tribunal ordinario, el Jefe que 
el Capitán General designe para notificar la sentencia y hacer 
constar en el testimonio la ejecución, será el que recoja al reo 
los Reales despachos, t í tulos y diplomas militares, para remi
tirlos al Ministerio de la Guerra. (Regla 3.a de la misma Real 
orden.) 

La Autoridad mili tar judicial dispondrá, á la vez que la no
tificación y cumplimiento de sentencia, la baja del privado de 
empleo en las nóminas del Ejército por orden del Intendente 
respectivo, ó en la de retirados, si se hallasen en esta situa
ción, dirigiéndose en este caso al Jefe económico de la Provin
cia y dando conocimiento al Ministerio de la Guerra de haberío-
verificado, al tiempo de remitir el testimonio del fallo ejecuto
rio y Reales despachos, t í tulos y diplomas recogidos. (Art . 4.° 
de la R. O. de 20 de Octubre de 1876.) 

No se recogerán los diplomas de la cruz de San Fernando, 
si no lo expresa terminamente la sentencia. (Art . 5.° de la 
misma R. O. y art. 17 del Reglamento de dicha cruz, apro
bado por R. O. de 18 de Mayo de 1862.) 

9. Ejecución de lacena de separación del servicio.—Los Con
sejos de Guerra no podrán imponer, como pena extraordinaria 
por falta de prueba plena, ni corno arbitraria, cuando el delito 
previsto en la Ley mili tar no la tenga determinada expresa
mente, la baja en el Ejército, según ya se previno en Real or
den de 30 de Setiembre de 1871, n i la separación del servicio 
de los Jefes y Oficiales y asimilados. (Art . 3.° de la R. O. de 15-
de Febrero de 1879.) 

La separación del servicio sólo podrá acordarse en vía gu
bernativa, además de los casos á que se refieren los n ú m e 
ros 1.°, 2.°, 3.° y 4.° del art. 32 d é l a Ley constitutiva del Ejér
cito, aprobada por Real decreto de 29 de Noviembre de 1878, 
por faltas graves contra el honor mili tar que no constituyan 
delito, mala conducta habitual ó incorregible, en la forma que 
expresa el n ú m . 5.° del mencionado art. 32, y por consecuen
cia de una pena que la lleve consigo, conforme á las Reales 
órdenes de 13 de Febrero de 1873 y 25 de Noviembre de 1876. 
(Ar t . 4.° de la R. O. de 15 de Febrero de 1879.) 

Los casos á que se refiere el art. 32 de la Ley constitutiva 
del Ejército, citados en el párrafo anterior, son los siguientes, 
en que los Jefes y Oficiales y asimilados podrán pasar á situa
ción de retirados: 

1. ° Por haber alcanzado la edad reglamentaria que en la 
Ley se determina. 

2. ° Por inutilidad física Justificada. 
3. ° Por Tolunlad propia. 
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Y 4." Por haber sido postergados por tres años consecuti
vos, por consecuencia del resultado de calificación reglamen
taria y exámen. 

E l caso 5.° del mismo "art. 32, también citado, dice así: 
«5.° También podrán ser separados del servicio los Jefes y 

Oficiales (y asimilados) por causas graves consignadas en ex
pediente gubernativo, que resolverá el GoDierno, prévia 
audiencia üel interesado y consulta del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. Los separados del servicio conservarán los 
derechos pasivos á que pudiesen tener opción con arreglo á su 
empleo y á sus años de servicio.» 

Cuando empezada una sumaria judicial resulte el Oficial 
culpable ún icamente de falta grave de la clase explicada en 
el art. 4.°, ó aunque leve, justificado ser aquél incorregible, la 
Autoridad mili tar consul tará al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, al mismo tiempo que el sobreseimiento, la separación 
del Oficial en la vía gubernativa, á fin de que aquella Corpora
ción informe á S. M . sobre el ú l t imo punto lo que estime pro
cedente. E l jnismo Consejo Supremo, si en una causa de que 
conoce, resultase probada la conveniencia de la separación del 
servicio de un Oficial por los motivos indicados, la propondrá 
al Ministerio de la Guerra, ó bien la formación de expediente 

fubernativo, si fuese necesaria mayor justificación. (Ar t . 5.° 
e la R. O. de 15 de Febrero de 18'79.) 

Cuando se imponga la pena de separación del servicio como 
accesoria de otra pena que la lleve consigo, ó en la vía guber
nativa, el Director General del Arma á que pertenezca el sepa
rado lo propondrá para el retiro ó licencia absoluta, según le 
corresponda por sus años de servicio, en cuanto reciba el testi
monio de la sentencia ó conocimiento de ella por el Ministerio 
de la Guerra, si hubiese sido dictada por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina. (Regla 1.a de la R. O. de 20 Octubre 
de 1876.) 

E l que sea separado del servicio como incorregible ó perju
dicial, no tendrá derecho á uso de uniforme. (Ar t . 3.° de la 
Real orden de 13 de Febrero de 1875.) 

No se suspenderá en n i n g ú n caso la ejecución de las penas 
de privación de empleo y separación del servicio de un Oficial, 
y se cargará al presupuesto de la Guerra la cantidad de que 
por razón de desfalcos ó malversaciones responda por sí ó sub
sidiariamente y no pueda cubrir con sus bienes ó con el des
cuento del sueldo de retiro qiie le corresponda. (Ar t . 3.° de la 
órden de 21 de Noviembre de 1874, y Regla 6.a de la R. O. de 
20 de Octubre de 1876.) 

Si un Oficial privado de empleo ó separado del servicio 
por una condena se hallase pendiente de causa por otro delitor 
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no será ya considerado como militar, desde el momento en que 
se lleve a efecto una de aquellas penas, para sufrir la prisión 
preventiva v la pena ó penas que se le impongan. (Art. 4.° de 
la R. O. de"'l3 de Febrero de 1875, y Regla 6.a de la R. O. de 20 
de Octubre de 1876.) 

. 10. Ejecución de la pena de suspensión de empleo.—Notificada 
Ja sentencia en que se impone la pena de suspensión de em
pleo, desde aquel momento queda el Jefe ú Oficial, que es obje
to de ella, inhabilitado de ejercer funciones de su cargo. (Real 
orden de 22 de Julio de 1853.) 

Lo propio sucede, cuando se le impone por medida guber
nativa. 

Antes de extinguir el tiempo de la suspensión, no podrá ser 
restablecido en su empleo, sino por indulto ó por una Real 
orden. (R. O. de 2 de Setiembre de 1816.) 

A los Sargentos y Cabos suspensos de empleo, sólo se les 
abona el haber de soldados. (Art. 73 del Reglamento vigente 
de Revistas.) 

El tiempo que dure la suspensión de empleo impuesta por 
sentencia ó medida gubernativa, no se deducirá para los abo
nos de servicios y de antigüedad, si no lo expresa terminante
mente la sentencia. (R. O. de 18 de Febrero de 1850.) 

A los Jefes ú Oficiales suspensos de empleo por sentencia ó 
por medida gubernativa, para que puedan atender á su precisa 
subsistencia, se les reclamará y abonará por nota en el extrac
to la tercera parte de su sueldo en actividad por el tiempo de 
la suspensión (art. 72 del Reglamento vigente de Revistas) y 
continuarán dentro de la jurisdicción militar, cualquiera que 
sea la residencia que se les fije, debiendo expresarse en la dispo
sición gubernativa ó judicial, si se les fija residencia, ó si han de 
residir en la que los penados elijan. (R. O. de 29 de Mayo de 1861.) 

11. Ejecución de las penas de destino á un Cuerpo de discipli
na y de las de recargo.—En el Ejército de la Península existe el 
Regimiento disciplinario de Ceuta y Melilla como cuerpo de 
corrección y castigo. Los que sean destinados á él por senten
cia, después de notificada ésta, serán entregados por el Fiscal 
en las prisiones militares con testimonio de la condena, sino 
estuvieran ya en ellas, ó á la Guardia civil, cuando se presente 
en los cuarteles para la conducción que hoy se verifica por 
ferro-carril y por cuenta del Estado, según hemos dicho. 

Tan pronto como sea un individuo sentenciado al Discipli
nario, el jefe de su Cuerpo dará aviso y remitirá sus documen
tos, juntamente con el testimonio de condena ó traslado de la 
órden, si 63 por providencia gubernativa. (Circular de la Direc
ción del Arma núm. 164, de 25 de Abril de 1868, y otra nú
mero 310 de 12 de Julio de 1876.) 
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Los destinados de este modo al Regimiento disciplinario no 
pueden obtener licencias temporales para asuntos propios, n i 
entrar en el turno de las que en determinados casos se conce
den á cierto número de soldados por compañía; pero sí las ob
tendrán por enfermos. (R. O. de 5 de Junio de 1863.) 

E l individuo que sirviendo con recargo en el Regimiento 
disciplinario obtiene indulto personal ó está comprendido en 
uno general, ó en una amnist ía , no volverá al Cuerpo de su 
procedencia, y cont inuará en él, hasta extinguir su empeño. 
{Reales órdenes de 11 de Mayo, y 27 de Setiembre de 1870.) 

Si la sentencia ó medida gubernativa que le destinó al Dis
ciplinario, fué por delitos políticos ó faltas leves, volverá á su 
Cuerpo aunque fuese individuo de la Gruardia c iv i l . (R. O. de 
22 de Noviembre de 1870.) 

Los soldados condenados á servir en el Cuerpo de discipli
na, si i'esultan inúti les para el servicio, deben extinguir la 
mitad del tiempo en el presidio de Ceuta ó Melilla (R. O. de 7 
de Enero de 1836), pero si los delitos ó faltas porque fueron 
castigados eran graves, cont inuarán sirviendo en el mismo Dis
ciplinario hasta extinguir el tiempo de su condena. (R. O. de 31 
de Agosto de 1866.) 

Los Sargentos graduados de Oficial, los Cabos y soldados 
destinados al Disciplinario por sentencia, no podrán ascender 
á Alféreces, caso de que volviesen á ingresar en el Ejército. 
(Real ó r d e n d e 6 de Febrero de 1858.) 

Tampoco podrán ascender en el Cuerpo de disciplina, sino 
por gracia especial y esto sólo hasta Cabos primeros. (Ar t . 4.° 
de la Real ó rdende 1.° de Diciembre de 1855.) 

Los que obtengan indulto tampoco pueden ascender cuando 
han ido al Disciplinario por ser depuestos de sus empleos, si 
no se expresa esta condición en la gracia de indulto, ó no obtie
nen otro segundo expresamente para este caso. (R. O. de 19 de 
Noviembre 1859.) 

Los individuos indultados de la pena de presidio que pasan 
al Regimiento disciplinario y cometen faltas de las marcadas 
en la Ordenanza, á la segunda que cometan se justificará por 
una sumaria información y se declarará sin efecto el indulto, 
volviendo desde luego al presidio á extinguir su condena. 

Si cometen un nuevo delito, sufrirán el castigo de él y ade
más el tiempo del primero que les faltase al ser indultados; 
pues el indulto queda de hecho anulado. (Reales órdenes de 22 
de Agosto de 1852 y 23 de Agosto de 1859.) 

E l tiempo de recargo se servirá en la Península ó en Ultra
mar, si la sentencía lo determina, y si no dice nada, sufrirá el 
penado en su propio Cuerpo el recargo. 

Los desertores inúti les para servir en Ultramar, ext ingai-
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rán su condena en el Regimiento disciplinario de Ceuta. (Real 
órden de 25 de Marzo de 1867.) 

La R. O. de 5 de Junio de 1863, que prohibia disfrutar l i 
cencia á los individuos destinados al Regimiento disciplinario 
por sentencia, ha sido ampliada por otra posterior del modo 
siguiente: 

Es tán exceptuados del uso de licencia temporal, salvo el 
caso de enfermedad, y del pase á situación de licencia i l imi ta
da y Reserva los individuos de tropa destinados á servir en el 
Regimiento Disciplinario: 

1. ° En v i r tud de sentencia de un Consejo de Guerra. 
2. ° Por delito de deserción. 
Y 3.° Por haber sufrido, hallándose sobre las armas, una 

pena mayor de seis meses de arresto, conforme á lo prevenido 
en los artículos 6.° y 7.° de la R. O. de 13 de Febrero de 1875, 
ántes expuesta. (Art 1.° de la R. O. de 15 de Diciembre 
de 1877.) • 

Los individuos de tropa que, hallándose en situación de 
licencia ilimitada ó de Reserva, sean condenados á sufrir una 
pena mayor de seis meses de arresto, si fuesen después llama
dos á las armas, ingresarán en el expresado Regimiento disci
plinario. (Art . 2.° de la citada R. O.) 

Los que sirvan en el Cuerpo de disciplina por providencia 
gubernativa ó simple sumaria, salvo en este caso los reos de 
delito de deserción, y también por haber cumplido una conde
na ántes de ingresar en el Ejército, conforme á lo prevenido en 
los artículos 94 y 95 de la Ley de Reemplazo de 1856, pasarán 
á situación de Reserva, cuando hayan servido igual tiempo 
que los demás del reemplazo á que correspondan. (Ar t . 3.° de 
la R. O. de 15 de Diciembre de 1877.) 

La Ley de Reemplazo de 30 de Enero de 1856, ha sido re
formada, y por consiguiente, los artículos 94 y 95 que se citan, 
han sido variados del modo siguiente: 

E l mozo que, al tiempo de ser entregado en Caja el cupo de 
su pueblo, haya sufrido una condena de inhabili tación de cual-

3uiera clase, confinamiento, destierro, sujeción á la vigilancia 
e la Autoridad, reprensión pública, suspensión de cargo pú

blico, derecho político, profesión ú oficio, arresto, caucion ó 
multa, ingresará en cualquiera de los Cuerpos del Ejército ac
t ivo , si le correspondiese servir en él. Cuando hubiese sufrido 
cualquiera otra pena, será destinado precisamente á los Cuer
pos de guarnición fija de las posesiones de Africa, donde ex
t ingu i rá todo el tiempo de servicio activo que le hubiese cor
respondido. (Ar t . 96, cap. X de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, aprobada por Real decreto de 28 de 
Agosto de 1878.) 
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En cuanto á los mozos á qnienes hubiere tocado la suerte de 
soldados y que al tiempo de hacerse la entrega en Caja se ha
llaren sufriendo una condena, se observarán las reglas si
guientes: 

1. a Si la pena impuesta es la de cadena, reclusión, extra
ñamiento ó presidio mayor, no ingresará en las fílas el penado, 
y se l lamará en su lugar, desde luego, al mozo á quien corres
ponda; pero si por cualquiera causa terminare lá condena án-
tes de cumplir este tiempo de servicio activo, se le dará de baja 
en las filas y le reemplazará el penado, quien servirá el tiempo 
ordinario en los Cuerpos de guarnición fija de las posesiones 
de Africa. 

2. a Si la pena impuesta fué presidio correccional ó la de 
prisión mayor, prisión menor ó correccional, luego que extinga 
el mozo la condena, si no cuenta la edad de 30 años cumplidos, 
será destinado á uno de los Cuerpos de guarnición fija de 
las posesiones de Africa, donde cumplirá el tiempo de su Ser
vicio activo. 

3. a Si la pena impuesta al mozo fué la de confinamiento, 
la de inhabili tación de cualquiera clase, destierro, sujeción á 
la vigilancia de la Autoridad, reprensión pública-, suspensión 
de cargo público, derecho político, profesión ú oficio, arresto 
mayor ó menor, ingresará el mozo sin demora, por cuenta del 
cupo del pueblo en qae haya sido declarado soldado, en la Caja 
de la Provincia á que corresponde el punto donde está cum
pliendo la condena. 

Y 4.a Si la pena es de relegación, el mozo ingresará en el 
Cuerpo del Ejército de Ultramar á que le destine el Gobierno, 
y á cuenta del cupo del pueblo en que se le haya declarado sol
dado. (Ar t . 97 de la citada Ley de reemplazos.) 

12. Ejecución de las penas de multa é indemnizaciones.—La 
ejecución de estas penas se verifica poniendo á descuento de 
dos tercios de sueldo al Jefe ú Oficial sentenciado. 

Si son individuos de tropa, lo satisfarán con sus sobras; y 
cuando no puedan pagarlas, sufrirán la prisión subsidiaria de 
un dia por cada cinco pesetas que señala el art. 50 del Código 
común. 

13. Ejecución de las sentencias de lihertad.—Las sentencias 
absolutorias se ejecutan seguidámente después de notificadas, 
poniendo en libertad al absuelto después de la aprobación del 
fallo del Tribunal. (R. O. de 8 de Octubre de 1830.) 

Las de Oficiales se publicarán en la órden general del Ejér
ci to, declarando su inocencia, para que quede vindicada su 
buena opinión. (Ar t . 23, t í t . V I , tratado V I I I de las- Reales 
Ordenanzas del Ejército.) 

A todo Oficial que sea encausado y obtenga sentencia abso-
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lutoria libremente y sin apercibimiento, se le abonará la parte 
de sueldo que dejó de percibir desde que la causa se elevó á 
plenario. L a reclamación se hará por medio de testimonio de la 
sentencia, librado por el Fiscal, que se unirá al extracto en 
que se haga la reclamación. (Reales órdenes de 29 de Octubre 
de 1841 y 23 de Julio de 1837, y arts. 69 y 70 del Reglamento 
vigente de revistas.) 

14. Prescripción de los delitos y de las penas.—La responsa
bilidad penal se extingue: 

1. ° Por la muerte del reo, siempre en cuanto á las penas 
personales; y respecto á las pecuniarias, sólo cuando á su falle
cimiento no hubiere recaído sentencia firme. 

2. ° Por el cumplimiento de la condena. 
3. ° Por amnistía, la cual extingue por completo la pena y 

todos sus efectos. 
4. ° Por indulto. 

E l indultado no podrá habitar por el tiempo que, á no ha
berlo sido, debiera durar la condena, en el lugar en que viva el 
ofendido, sin el consentimiento de éste , quedando en otro 
caso sin efecto el indulto acordado. 

5. ° Por el perdón del ofendido cuando la pena se haya im
puesto por delitos que no dén lugar á procedimiento de oficio. 

6. ° Por prescripción del delito. 
Y 7.° Por prescripción de la pena. (Art. 132 del Código pe

nal común.) 
Los delitos prescriben: 
Los de pena de muerte ó cadena perpetua, á los 20 años. 
Los de penas aflictivas, á los 15 años. 
Los de penas correccionales, á los 10, exceptuando los de 

injuria, que prescriben al año, y los de calumnia, que ló verifi
can á los seis meses, y los cometidos por medio de la imprenta 
y del grabado ó cualquier otro medio de publicación, que pres
criben á los tres meses. (Art. 113 del Código penal común.) 

Las penas impuestas por sentencia firme prescriben: 
L a de muerte y cadena perpétua, á los 20 años. 
Las demás penas aflictivas, á los 15 años. 
Las correccionales, á los 10. 
Las leves al año. (Art. 132 del mismo.) 

15. De las penas señaladas por la Ley á los delitos y faltas. 
—Los delitos y faltas militares tienen penas señaladas en las 
Ordenanzas generales del Ejército y disposiciones vigentes 
dictadas posteriormente. Cuando las leyes militares no seña
lan penas en ciertos delitos, hay que recurrir á buscarlas en 
las leyes comunes del Reino. (Art. 3.°, t í t . V , tratado V I I I de 
las Ordenanzas.) 

Las penas militares, sin excepción alguna, se aplicarán con 
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todo rigor en todos los delitos á que las mismas se refieran, 
(Ar t . I.0 del Real decreto de 5 de A b r i l de 181b.) 

N i n g ú n delito podrá ser castigado por una Ley dictada 
después de cometerlo. Las leves qu& se apliquen han de ser, 
por lo tanto, anteriores á la comisión del delito. (Ar t . 22 del 
Código penal común.) 

Pero téngase presente que las leyes penales tienen efecto 
retroactivo en cuanto favorecen al reo de un delito ó falta, 
aunque al publicarse baya recaido sentencia firme y el penado 
estuviese cumpliendo la condena. 

Las leyes vigentes que se aplican en la jurisdicción de 
Guerra las liemos expuesto en el n ú m . 6 del cap. 2.° de la par
te general, y por eso no las repetimos en este lugar. 

16. Del Indulto en la Jurisdicción mili tar .—Eu la jurisdic
ción ordinaria se dictó la Ley provisional de 24 de Mayo de 
1870, sancionada en 18 de Junio del mismo, para la gracia de 
indulto, que se modificó ó reformó en 1875, la cual contiene 
reglas fijas para solicitar y conceder la gracia de indulto y pro
cedimiento que para-ello debe seguirse; pero como esto com
pete al fuero común, nosotros sólo expondremos cuantas dis
posiciones legales liemos bailado sobre indulto dictadas por el 
Ministerio de la Guerra, definiendo antes el indulto y enume
rando sus clases. 

Se llama indulto la condonación ó perdón, que se otorga á 
ios delincuentes, de toda ó parte de la pena impuesta por sen
tencia firme. 

Los indultos son generales y particulares, totales y par
ciales. 

Son indultos generales aquellos que se conceden á los delin
cuentes, que llenan las condiciones que en el indulto se mar-
quen^ con motivo de un fausto suceso, como el regio.enlace, el 
nacimiento de un Príncipe, etc, etc. 

Son particulares los que se conceden á determinadas per
sonas con arreglo á la Ley. 

Son indultos totales ía remisión de todas las penas á que 
hubiesen sido condenados y que todavía no hubiesen cumpli
do los delincuentes. 

Son indultos parciales la remisión de algunas ó alguna de 
las penas impuestas, ó de parte dé todas las en que hubiesen 
incurrido y no hubieran cumplido todavía los delincuentes. 

Se repu ta rá t ambién indulto parcial la conmutación de la 
pena ó penas impuestas por otras ménos graves. (Art . 4.°, ca
pí tulo I I de la Ley provisional de 18 de Junio de 1870 sobre la 
gracia de indulto"!) 

Los militares penados dir igirán las instancias que promue
van en solicitud de indulto al Gobierno, por conducto del D i -
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rector general del Arma á que pertenecían antes de la senten
cia, ó por el del Capitán General del Distrito en que se dictó, 
conteniendo informe del Tribunal sentenciador, y la hoja de 
servicios ó filiación de los interesados cerrada por la fecha de 
su baja en el servicio. (R. O. de i.0 de Marzo de 1866 y 11 de 
Marzo de 1867.) 

A l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra corresponde proponer 
á S. M . los expedientes de indulto de los penados por la juris
dicción de Guerra. (R. O. de 3 de Julio de 1815.) 

No se cursará ninguna instancia de desertores, que pidan 
acojerse á a lgún indulto, mientras no verifiquen su presenta
ción. (R. O. de 14 de Setiembre de 1874.) 

Del mismo modo no se cursará ninguna instancia de los 
que se hallen en ausencia y rebeldía. (Reales órdenes de 12 de 
Diciembre de 1867, 22 de Febrero de 1868 y 23 de Febrero 
de 1876.) 

Sólo los penados ó sus parientes pueden solicitar indulto ó 
conmutación de pena. (R. O. de 28 de Julio de 1867.) 

A los Capitanes Generales del Distrito respectivo corres
ponde la aplicación de los indultos generales á los que estén 
sufriendo condena por fallos de la jurisdicción mil i tar , según 
si Distrito en que se hubieren dictado, salvo el recurso al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, si el interesado no estuvie
ra satisfecho de la declaración que el Auditor hiciere. (Reales 
órdenes de 14 de Noviembre de 1841 y 26 de Enero de 1843.) 

Los indultos solicitados por casamientos sin Real licencia, 
cuando ésta se requería, correspondía concederlos al Consejo 
Supremo de Guerra y Marina. (R. O. de 6 de Mayo de 1847.) 

No son aplicables los indultos genei'ales á los reos juzgados 
y sentenciados por los Tribunales de Ultramar, á no expresar
l e así en los decretos de su concesión. (R. O. de 16 de Agosto 
de 1846.) 

A los Capitanes Generales corresponde también en sus Dis
tritos respectivos la aplicación de indultos á los prófugos de 
quintas. (R. O. de 29 de Febrero dc 1856.) 

No deben solicitarse indultos particulares, sino después de 
haber recaído sentencia que cause ejecutoria, expresando el 
delito ó delitos para que se pide. (Reales órdenes de 15 de Julio 
dé 1834 y 10 de Junio de 1845.) 

Corresponde á los Directores Generales de las Armas é 
Institutos la aplicación del indulto á los individuos de tropa 
por haberse cassdo sin el permiso necesario, siempre que el 
que lo pida no se halle encausado por la falta que ha de perdo
narse, en cuyo caso compete á la Autoridad que ha de enten
der en el fallo del proceso. (R. O. de 24 de Octubre de 1860.) 

No se cursará ninguna instancia de presidiarios en solicitud 
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<ie pasar al Ejército á extinguir sus condenas. (R. O. de 3 de 
Febrero de 1836, recordada por R. O. de 29 de Agosto de 1867.) 

Los que se bailen en el primer caso no podrán ascender 
hasta que pasados dos años se les invalide la nota de la deser
ción. (R. O. de 29 de A b r i l de 1877.) 

Si en la orden á que se han acogido no se expresa más que 
la fórmula indulto ó indulto de la pena, estarán obligados á ser
vir de soldados el tiempo que les quedó de servicio, cuando de
sertaron, á contar desde el dia de su presentación. (Regla Í.a 
de la R. O. de 30 de Mayo de 1876.) 

Si en la orden del indulto se consigna que conserven sus 
empleos, se entenderá que se les rehabilita en ellos desde el 
dia en que se presentaron, y desde este dia se les contará la . 
an t igüedad . (Regla 2.a de la misma.) 

Sólo en el caso en que la orden de indulto disponga expre
samente que los presentados conserven sus empleos y an t igüe
dad como si no hubiesen desertado, tendrán derecho á estas 
ventajas, sin perjuicio de completar el tiempo de su empeño en 
el servicio. (Regla 3.a de la R. O. de 30 de Mayo de 1876.) 

La aplicación del indulto y las consecuencias que produce 
se harán constar en la sumaria, que se ins t ruyó cuando deser
taron, por providencia auditoriada de la Autoridad mili tar , en 
la cual se acuerde á la vez el sobreseimiento, si no resultare 
otro delito que el de deserción. (Regla 4.a de la misma.) 

Para merecer ascensos en la carrera mili tar los que han su
frido una condena, necesitan reunir el Real indulto que modi
fique ó anule la pena que les impuso el Tribunal competente y 
tener las condiciones prevenidas en los Reglamentos de ascen
sos. (R. O. de 12 de Marzo de 1866.) 

Cuando se falle alguna causa de individuos de tropa á quie
nes pueda alcanzar el indulto, abonó ó gracia general de las 
que se conceden en ciertos casos, corresponde al Consejo de 
Guerra determinar si el reo es ó no acreedor á la gracia, apre
ciando para ello las circunstancias del delito y demás que de
ben tenerse en cuenta, expresándolo en el final de la sentencia. 
(Reales órdenes de 1.° de Enero de 1855 y 30 de Diciembre 
de 1863.) 

_ E l individuo que, sirviendo con recargo en el Regimiento 
Disciplinario, obtenga indulto personal ó sea comprendido en 
uno general ó amnist ía , no volverá al Cuerpo de su proceden
cia, sino que ha de continuar precisamente en dicho Cuerpo 
correccionab hasta extinguir su empeño. (Orden d§l Regente 
de 11 de Mayo y 27 de Setiembre de 1870.) 

Mas si fuese por delitos políticos ó faltas leves, en este caso 
volverá al Cuerpo en que habia sido baja, aunque pertenezca á 
la Guardia c ivi l . (Orden del Regente de 22 de Noviembre 

26 
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de 1870 3r artículos l . 0 y 2.° de la orden de 12 de Setiembre 
de 1874.) 

Si por efecto de la aplicación del indulto resulta cumplido 
a lgún individuo de tropa, de su condena y no del tiempo de su 
empeño en el servicio mili tar , debe pasar al Cuerpo de Disci
plina á extinguir el resto porque sirve ó sirvió su quinta. 
(R. O. de 12 de Diciembre de 1854, recordada por la de 19 de 
Diciembre de 1875.) 

Si después de aplicado un indulto, recae otro que ofrezca al 
interesado mayor beneficio, no ba de privársele de él, sino que 
se acumulará la diferencia que haya en favor al primero hasta 
iguarlo con los demás que se bailen en el mismo caso. (Real 
órden de 14 de Mayo de 1857.) 

Los individuos indultados del delito de fuga al extranjero, 
carecen del derecho al abono de los alcances que tuvieran, 
quedando estos á beneficio del Estado. (R. O. de 24 de Octu
bre de 1867.) 

Los individuos de la Reserva, indultados de presidio, no 
volverán al servicio activo y seguirán la suerte de los indiv i 
duos de su quinta. (R. O. de 23 de Setiembre de 1870.) 

Los indultados del delito de rebelión ó que se indulten, 
procedentes del Ejército, pueden ingresar de nuevo en las 
filas; y por una Comisión especial se revisarán sus expedientes 
personales, y sólo podrán volver en las clases y con la anti
güedad que tenían, cuando fueron baja en el servicio. (Ar t . l.Q 
de la R. O. de 28 de Julio de 1876.) 

Los individuos de la clase de tropa servirán en las filas el 
tiempo que cuando desertaron les faltaba para cumplir , según 
la quinta á que pertenecen, ó condiciones con que entraron á 
servir y estaban sirviendo, cuando fueron baja en su Cuerpo; 
y no serán destinados á ellos, si desertaron de los mismos. 
(Art . 3.° de la R. O. de 28 de Julio de 1876.) 

A los que estén sufriendo prisión y sean indultados, no se 
les descontará de sus ant igüedades más que desde el día en 
que corresponda empezar á deducirlas hasta la fecha del i n 
dulto. (R. O. de 8 de Setiembre de 1874.) 

Los prófugos indultados deben extinguir su empeño en el 
Disciplinario, á ménos que en este Cuerpo esté cubierto el nú 
mero de plazas de sentenciados que le está marcado, en cuyo 
caso el Director General los dest inará á otros Cuerpos, y lo 
mismo á los que sufran recargo. (Ordenes del Regente de 11 
de Mayo y 27 de Setiembre de 1870.) 

Los individuos que hallándose cumpliendo condena en los 
Establecimientos penales obtienen indulto, y por circunstan
cias especiales pasan al Regimiento de disciplina, si reinciden 
en faltas, se les anulará el indulto y volverán al penal, de 
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donde salieron, á ext inguir la condena. (R. O. de 23 de Agosto 
de 1859.) 

Los sentenciados á los Ejércitos de Ultramar, que por inú
tiles para servir en aquellos dominios regresen á continuar á la 
Península, cumpli rán su empeño en el Regimiento Discipli
nario. (R. O. de 8 de Agosto de 1872.) 

Está prohibido, bajo la más estrecha responsabilidad, que 
los funcionarios y Corporaciones dependientes del ramo de 
Guerra, dirijan á la Superioridad peticiones de indulto, sea 
cual fuere el estado en que se encuentren las causas y la sen
tencia en que éstas puedan terminar ó hayan terminado; pues 
sólo pueden dir igir estas peticiones los interesados y sus fa
milias. (Reales órdenes de 4 de Agosto de 1857 y 26 de Julio 
de 1867.) 

17. JDe la amnistía.—La amnis t ía es como un indulto ge
neral. Se concede por delitos políticos. 

En consecuencia de ella todos los que se hallen cumpliendo 
condena por el delito que motiva la amnis t í a , obtienen la l i 
bertad, si no están complicados ó sufriendo condena por otros 
delitos comunes. 

A los procesados cuyas causas están en t ramitación, cuando 
se decreta la amnist ía , les p regun ta rán los Fiscales si se aco
gen á sus beneficios; y si así lo desean, sobreseerán en las 
causas que se les siguen y se remit i rán en consulta á la Su
perioridad, para la aplicación de la amnist ía . Devuelta la causa 
con la aprobación, se les pondrá en libertad, si no están com
plicados en otros delitos, ó reclamados por a lgún otro Juez. 
(R. O. de 18 de Junio de 1840.) 

También se dictan reglas especiales cuando se concedén 
amnis t ías para la aplicación de las mismas, y en este caso se 
estará á lo que se disponga en el decreto de su concesión. 

18. Formalidades gtoe deben ohervarse para proceder á la de
claración de demencia de los penados por la jurisdicción mil i tar , 
cuando sobreviene estando cumpliendo la condena.—Antes de de
cretarse el Código penal de la jurisdicción ordinaria, que debe 
ser cumplido por los militares, se observaban las siguientes 
formalidades para proceder á la declaración de demencia de los 
penados por la jurisdicción de Guerra que se hallaban su
friendo condena. Mas el Código penal ordinario marca otras 
reglas que hemos expuesto al tratar de los incidentes, n ú m . 24 
del capítulo V I I de la parte general, para los que caen en 
demencia durante la t ramitación de la causa. Si la demencia 
sobreviene estando ya sufriendo la condena, se observará lo 
siguiente: 

Los confinados que se supongan en estado de demencia, 
serán constituidos en observación, ins t ruyéndose al efecto por 
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la Comandancia del Presidio en que aquellos se encuentren, 
un expediente informativo de los hechos y motivos que hayan 
dado lugar á la sospecha de la demencia, en el que se consigne 
el primer Juicio ó la certificación de dos facultativos por lo mé-
nos, que los hayan examinado y observado. (Regla 1.a de la 
Real orden de 26 de Enero de 1865, dictada por Guerra para 
armonizar la práctica que se manda observar en la jurisdicción 
ordinaria sobre dementes en R. O. de 13 de Enero de 1864.) 

Consignada así la gravedad de las sospechas, el Coman
dante del Presidio dará cuenta inmediatamente, con copia l i te
ral del expediente instruido, al Capitán General ó al Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, según de quien proceda la sen
tencia que extingan los confinados, sin perjuicio de ponerlo 
en conocimiento de la Dirección General de Establecimientos 
penales. (Regla 2.a de la citada R. O. de 26 de Enero de 1865.) 

E l Consejo Supremo de Guerra y Marina pasará aquel ex
pediente á la Sala de Generales ó de Justicia á quien corres
ponda, según quien fuese la que hubiere dictado la ejecutoría, 
i& cual, con preferencia, oirá al Fiscal Mili tar ó Togado, según 
la Sala en que radique, y al acusador particular de la causa, sí 
lo hubiere, hasta la úl t ima instancia, y dándose intervención 
y audiencia al Defensor del penado, ó nombrándose para este 
caso, si no lo tuviese, acordará la instrucción m á s ámplía yfor-
mal de los hechos y el estado físico y moral de los pacientes 
por los mismos medios legales de prueba que se hubiesen em
pleado, si el incidente ocurriera el seguimiento de la causa, 
comisionando al efecto al Capitán General del Distrito donde 
se hallen los confinados para que pueda vigilar. En forma 
análoga se procederá por los Capitanes Generales y Directores 

"Generales de Artillería é Ingenieros, como Presidentes de los 
Juzgados y jurisdicciones especíales del ramo de Guerra y pro-
tectiyo de extranjería, cuando las causas en que hubiesen sido 
sentenciados los confinados dementes, lo fueran por ejecutoria 
de su respectiva jurisdicción. (Regla 3.a de la citada R. O. de 
126 de Enero de 1865.) 

Los Juzgados de extranjería y los privativos ó privilegia
dos de Artillería é Ingenieros fueron suprimidos: por lo que no 
tiene aplicación la ú l t ima parte de la regla anterior. 

Sustanciado este incidente en juicio contradictorio, sí hu-
hiese oposición, y en forma ordinaria sí no la hubiese, y des
pués de oír las declaraciones juradas de los peritos en el arte 
de curar, y en su caso, de la Academia de Medicina y Cirujía, 
se dictará el fallo que proceda de sí há ó no lugar á declarar la 
demencia, el cual se comunicará al Comandante del Presidio 
para la traslación del penado demente al Establecimiento de 
Beneficencia que corresponda, y su colocación en la habitación 
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solitaria que previene el art. 88 del Código penal vigente (el 
de 1848): todo sin perjuicio de cumplir con lo que en el mismo 
artículo se dispone, si en'.cualquier tiempo el demente recobra
se la salud, (Regla 4.a de la citada R..,0. de 26 de Enerode 1865.) 

E l art. 88 del Código penal ordinario de 1848, decia así: 
Los delincuentes que después del delito cayeren en estado 

de locura ó demencia, no sufrirán ninguna pena; n i se les no
tificará la sentencia en que se les imponga, hasta que recobren 
la razón, observándose para este caso lo que se determine en 
el Código de procedimientos. 

El que perdiese la razón después de la sentencia en que se 
le imponga pena aflictiva, será constituido en observación den
tro de la misma cárcel; y cuando definitivamente sea declara
do demente, se le t rasladará á un hospital, donde se le colocará 
en una habitación solitaria. 

Si en la sentencia se impusiere una pena menor, el Tr ibu
nal podrá acordar que el loco ó demente sea entregado á su fa
milia, bajo fianza de custodia, y de tenerlo á disposición del 
misino Tribunal, ó que se le recluya en un hospital, según lo, 
estimare. 

En cualquier tiempo que el demente recobre el juicio, se 
ejecutará la sentencia. 

Estas disposiciones se observarán también cuando la locura 
ó demencia sobrevengan hallándose el sentenciado cumpliendo, 
la condena. 

El presente artículo ha pasado al Código penal de 1870 y-
está redactado en la forma siguiente: 

Cuando el delincuente cayese en locura ó imbecilidad des
pués de pronunciada la sentencia firme, se suspenderá la eje
cución tan sólo en cuanto á la pena personal, observándose en 
sus casos respectivos lo establecido en los párrafos I I y I I I del 
número 1.° del art. 8.° 

En cualquier tiempo en que el delincuente recobrare el j u i 
cio, cumplirá la sentencia, a no ser que la pena hubiese pres
crito, con arreglo á lo que se establece en este Código. Ya he
mos dicho en qué casos prescriben los delitos. 

Se observarán también las disposiciones respectivas á esta 
sección, cuando la locura ó imbecilidad sobreviniese hal lándo
se el sentenciado cumpliendo la condena. (Art . 101 del Código 
penal ordinario de 1870.) 

Los párrafos I y I I del art. 8.° del Código penal ordinario,, 
citados en el artículo anterior, los hemos explicado al tratar 
del incidente de demencia durante la t ramitación de la causa,, 
número 24, cap, I I I . 



SECCION SEGUNDA. 
DE LOS DELITOS Y FALTAS Y SUS PENAS. 

C A P I T U L O IV. 

DE LOS DELITOS Y FALTAS MILITARES POR ORDEN A L F A 

BETICO Y PENAS QUE TIENEN MARCADAS EN LAS LEYES 

MILITARES Y EN EL CODIGO PENAL ORDINARIO. 

En este capítulo ponemos por drden alfabético todos los de
litos y faltas militares y comunes que señalan las Leyes, tanto 
de la jurisdicción de Guerra como de la ordinaria, que no están 
derogadas con las penas correspondientes á cada uno, teniendo 
en cuenta las Ordenanzas y disposiciones posteriores vigentes 
<jue derogan ó modifican muchos de sus art ículos, con arreglo 
a las ú l t imas reformas. 

Hubiéramos puesto íntegro el artículo de la Ordenanza y 
las Reales órdenes que se refieren á cada uno de sus delitos y 
penas para evitar gastos y tener que buscarlos en los libros que 
las contienen; pero viendo que se hacia muy voluminosa la 
obra, y que sufrirán notable variación, si no en su esencia, al 
menos en su forma, el día que se dicte el nuevo Código penal 
que está en proyecto, pero que aún tardará , basta que sea ne
cesario, como hemos dicho en el folio Í^S y 174, hemos varia-
do de parecer y no hacemos en este capítulo más que señalar 
con toda exactitud y cuidado las penas relativas á cada uno de 
los delitos y faltas con el artículo ó Real órden que la contiene 
ó la modifica, por órden alfabético y con arreglo á las reformas 
introducidas por las ú l t imas leyes vigentes. 

También nos ocupamos de los delitos y sus penas del Códi
go ordinario, sacándolas del drden que tienen en dicho Código, 
libro I I , para traerlas á nuestra obra sin concierto alguno, si
guiendo el alfabético que nos hemos propuesto, que es el si--
guíente : 
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A 
Abandono de centinela.—Pena de muerte á cadena perpetua. 

(Ar t . 56, t í t . X , tratado V I I I de la Ordenanza, confirmado y 
ampliado por R. O. de 17 de Junio de 1780 y modificado por el 
Real decreto de 5 de A b r i l de 1875, art. 4.°) 

Abandono de guardia.—El Comandante de ella, sea Oficial, 
Sargento ó Cabo: en tiempo de guerra, pena de muerte á cade
na perpétua; en paz, seis años de presidio. (R. O. de 14 de Se
tiembre de 1716 y 24 de Setiembre de 1776, reformadas por 
Real decreto de 5"de A b r i l de 1875, art. 4.°) Los Sargentos, Ca
bos y soldados de la guardia: pena de muerte á cadena perpé
tua en tiempo de guerra; en el de paz, seis años de presidio, 
con arreglo á las Reales órdenes antes citadas. 

La R. O. de 26 de Octubre de 1856 imponía en tiempo de 
paz la pena de extinguir en el Fijo de Ceuta el resto del servi
cio; pero derogada ésta por las de 13 de Enero y 12 de Marzo 
de 1879, vuelven á quedar vigentes las penas que antes tenia, 
que son las marcadas á este delito en tiempo de paz. 

Abandono deimesio ó de tropa en acción de guerra.—Pena ar
bitraria hasta la de muerte, según los casos. (Artículos 6.° y 
8.°, t í t V I I , y 118, t í t . X , tratado V I I I , y 20 y 21 del t í t . X V I I , 
tratado I I , y 14 del t í t . X V I I , tratado V I I de las Ordenanzas.) 

Abandono de empleo, destino ó residencia.—Pérdida de em
pleo, si no se prueba que causas ajenas á la voluntad del acu
sado de este delito, le impidieron presentarse á tiempo, si es 
por falta de incorporación á su destino, ole obligaron á aban
donarlo. Reales órdenes de 17 de Agosto de 1817, 31 de Marzo 
de 1852, 24 de Enero de 1866, 25 de Mayo de 1868, artículos 2.°, 
3.° y 4.° de la R. O. de 11 de Enero de 1868 y art. 2.° de la Real 
orden de 15 de Febrero de 1879.) 

Abandono de destacamento dependiente de una guardia,—La 
misma pena que el abandono de guardia. (R. O. de 11 de Mayo 
de 1780.) 

Abandono de escolta de presidiarios.—Las mismas penas que 
el abandono de guardia, pero se t endrán en cuenta, para gra
duar la pena, las consecuencias del hecho y el estado del país 
de paz ó de guerra, cuando se verificó el abandono. (Real órden 
de 5 de Febrero de 1853.) 

Abandono de escolta de municiones.—Como el abandono de 
guardia, según sea el Comandante ó un individuo de ella, en 
paz ó en guerra. (Por R. O. de 6 de Marzo de 1859 se impuso 
en Cuba á un Oficial la pena de presidio y privación de empleo 
por haber abandonado un convoy de municiones, con arreglo 
a l espír i tu de la R. O. de 24 de Setiembre de 1776.) 



384 — 

Abandono de escolta de personas reales.—Se castiga como el 
abandono de guardia. (R. O. de 10 de Diciembre de 1819.) 

Abandono de hospitales y provisiones en campaña.—Pena ar
bitraria, según los casos v las consecuencias. (Real orden de 
17 de Agosto de 1795.) 

Abandono de niños.—De niño menor de siete años, arresto 
mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas. Si muere por el aban
dono el niño, prisión correccional en sus grados medio y má
ximo. Si sólo se puso en peligro su vida, la misma pena en su 
grado mínimo y medio, á no ser que del abandono resulte otro 
delito más grave, pues entonces se castigará con arreglo á él.. 
(Art . 501, cap. 111, t í t . X l l del libro I I del Código penal ordi
nario.) Si no acredita que le dejó abandonado sin cometer otro 
delito, pena de cadena temporal en su grado máximo á cadena 
perpétua. (Párrafo 11 del art. 503 del mismo Código.) 

Aborto.—Reclusión temporal, si se ejecutó á propósito y 
con violencia en la mujer embarazada para causarlo. (Caso 1.° 
del art. 425, cap. V I , t í t . V I H , libro I I del Código penal ordi
nario.) 

Prisión mayor si, sin ejercerse la violencia, se obró sin con
sentimiento de la mujer embarazada, pero á propósito. (Caso 2.° 
del citado artículo.) 

Y con prisión correccional en sus grados medio y máx imo , 
si la mujer lo consintiese y se obró á propósito. (Caso 3.° del 
citado artículo.) 

Causado violentamente, pero sin propósito de ello, prisión 
correccional en sus grados mínimo y medio. (Ar t . 426 de dicho 
Código.) 

La mujer que se lo proporcione á s í misma, ó consienta que 
otro se lo cause, tiene la pena de prisión correccional en sus 
grados medio j máximo; pero si es para ocultar su deshonra, 
los grados serán el mínimo y medio. (Art . 427 del citado Có
digo.) 

Si es un Facultativo el que lo causa, abusando de su pro
fesión, ó cooperando á él, t endrá la pena en su grado máximo' 
marcado en los casos del art. 425 ántes citado. 

El Farmacéutico que, sin prescripción facultativa, expen
diere un abortivo, incurr i rá en las penas de arresto mayor y 
multa de 125 á 1.250 pesetas. (Ar t . 428, cap. V I , t í t . V I I I , l i 
bro I I del Código penal ordinario.) 

. Abrigo de un delito.—(Véase Consentimiento en el delito!) 
Abusos de autoridad.—Siempre son del Real desagrado. 

(Párrafo úl t imo del art. 23, t í t . X , tratado V I I I de las Orde
nanzas.) 

Abusos en los alojamientos.—Pena arbitraria á proporción 
del exceso. (Art . 22, t í t . I , tratado I I , y art. 10, t í t . X I V , tra-
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tado V I , y artículos 68 y 73, t í t . X , tratado V I I I de las Orde
nanzas.) 

Abuso en sacar bagajes.—Pena arbitraria según los casos. 
(Reales órdenes de 10 de Marzo de 1740, 5 de Julio de 1741, 24 
de Mayo de 1815 y 4 de Enero de 1838.) 

Abusos contra la honestidad cometidos por funcionarios públi
cos.—El que solicitase á una mujer que tenga pretensiones 
pendientes de su resolución, ó acerca de las cuales tenga que 
dar informe ó elevar consulta á su superior, será castigado con 
la pena de inhabili tación temporal especial. (Art . 394 del Có
digo penal ordinario.) 

Abusos deshonestos.—El que abusase deshonestamente de 
persona de uno ú otro sexo, mediando fuerza ó intimidación, ó 
hallándose privada de razón ó de sentido la persona de quien 
se abusa, ó siendo menor de doce: años, será castigado, según 
la gravedad del hecho, con la pena de prisión correccional en 
sus grados medio y máximo. (Ar t . 454 del Código penal ordi
nario.) 

Adulterio..—Prisión correccional en su grado medio y má^-
ximo. (Artículos 448 al 451 del Código penal ordinario.) 

Adulteración maliciosa de comestibles con perjuicio de la salud 
de las tropas.—Pena de muerte á cadena perpétua. (Párrafo I I 
dé los art ículos 86 y 87, t í t . X , tratado V I I I de la Ordenanzar 
reformados por el art. 4.° del Real decreto de 5 de A b r i l 
de 1875.) 

Agresión á sacerdotes.—Derogada la penalidad del art. 5.0r 
t í tu lo X , tratado V I I I de las Ordenanzas, se castiga hoy la 
agresión por las leyes generales del reino (art. 2.° del Real 
decreto de 5 de A b r i l de 1875), de modo que si resulta lesión 
m á s ó ménos grave, ó muerte, se cast igará con arreglo á estos 
delitos. 

Agresión á Oficiales hecha por inferior es.^-VexiSi de muerte á 
cadena perpétua, aunque hayan sido castigados por ellos. (Ar
tículos 16 y 21, t í t . X , trataclo V I I I de las Ordenanzas, modifi
cado por el art. 4.° del Real decreto de 5 de Abr i l de 1875.) 

Agresión á Sargentos hecha por inferiores.—Todo Cabo y sol
dado que maltrate de obra al Sargento de su compañía, aun
que se ejecute por haber sido el agresor castigado por él, sufri
r á la pena de muerte á cadena perpétua. (Art . 17, t í t . X , tra
tado V I H de las Ordenanzas, modificado por Real decreto de 5 
de A b r i l de 1875.) 

Hallándose de servicio, ó á sus órdenes la misma pena, 
aunque no sea de su compañía. (Párrafo I del art. 18, t í t X , 
tratado V I H modificado por el citado Real decreto.) 

No estando de servicio, la pena será la de presidio, si del 
mal trato no resulta muerte, mutilación de miembro ó herida 
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peligrosa; pues si resulta, la pena es la de muerte á cadena 
perpetua. (Párrafo úl t imo del art. 18, t í t . X , tratado V I I I , de 
las Ordenanzas, modificado por el art. 4.° del Real decreto de 
5 de A b r i l de 1875.) 

Agresión á Cabos verificada por soldados.—La agresión á los 
Cabos de su compañía, mandado por ellos el agresor en fac
ción ó de servicio, se castiga con pena de muerte á cadena per-
pétua, y no estando el agresor de servicio, con seis años de pre
sidio, no resultando del mal trato muerte, muti lación ó herida 
peligrosa; pues si resulta, la pena será la de muerte á cadena 
perpétua. (Art . 19, t í t . X , tratado V I I I de las Ordenanzas, mo- * 
dificado por el art. 4.° del Real decreto de 5 de Abr i l de 1875.) 

La agresión á los Cabos, así de su Regimiento como de 
otro, que le estuviesen mandando, hallándose de facción ó de 
servicio, se castiga con pena de muerte á cadena perpétua. 
(Art.. 20, t í t . X , tratado V I I I de las Ordenanzas, modificado 
por el art. 4.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875.) 

Agresión de Oficiales á superiores.—Si el agresor está de ser
vicio bajo las órdenes del ofendido, sufrirá la pena de muerte á 
cadena perpétua, ú otra menos rigurosa, si hiciese constar ha
ber sido gravemente ofendido en su honor por el maltratado. 
(Art . 48, t í t . X , tratado V I I I de la Ordenanza, modificado por 
el art. 4.° del Real decreto de 5 de Abr i l de 1875.) 

Agresión de Oficiales entre si.—(Véase Bofetón y Desafio.) 
Agresión de soldados entre si.—Estando de servicio el agre

sor, y no habiendo causa que la motive, será castigado con 
pena arbitraria, según los casos. (Ar t . 50, t í t . X , tratado V I I I 
de las Ordenanzas.) 

Agresión á centinelas.—Pena de muerte á cadena perpétua, 
y si es paisano el agresor, pierde su fuero y es juzgado por el 
de Guerra. (Art . 61, t í t : X , tratado V I I I de las Ordenanzas, 
modificado por el art. 4.° del Real decreto de 5 de Abr i l de 1875.) 

Agresión á patrullas ó fuerza armada.—La misma pena que 
la agresión á centinelas y causa desafuero este delito. (Real 
órden de 3 de Agosto de 1771.) L a tropa debe llevar su traje 
correspondiente para que se califique este delito. (R. O. de 8 
de Noviembre de 1846.) 

Agresión á salvaguardias.—L& misma pena que la agresión 
á centinelas. (Art . 55, t í t . X , tratado V I I I de las Ordenanzas, 
modificado por el art. 4.° del Real decreto de 5 de A b r i l 
de 1875.) 

Agresión á Carabineros cuando desempeñan el servicio de su 
clase.—La misma pena que la agresión á centinelas. (R. O. de 17 
de Setiembre de 1855, modificada por el art. 4.° del Real de
creto de 5 de Abr i l de 1875.) 

E l Cuerpo de Carabineros conocerá de la causa, aunque el 
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agresor tenga Cuerpo. (R. O. de 10 de Abr i l de 1782 y 25 de 
Enero de 1855.) 

Para el desafuero, los Carabineros han de hallarse nombra
dos por sus Jefes. La agresión ha de ser violenta y grave, y 
hallarse con las armas y de uniforme. Fuera de estos"casos, los 
agresores no pueden ser desaforados ni sufrir las penas de la 
Ordenanza. (R. O. de 17 de Febrero de 1864.) 

Agresión á la Guardia civi l .—La misma pena que la agre
sión á centinelas, porque la Guardia c iv i l está considerada 
como soldado de facción ó de centinela, y por ello causa de
safuero este delito. (R. O. de 9 de Julio de 1862, art. 32 de la 
Cartilla del guardia c ivi l , y Reales órdenes de 6 de Julio 
de 1859, 30 de Octubre de 1861, 7 y 22 de Octubre de 1878.) 

Alboroto.—Pena arbitraria. (Artículos 51 y 53, t í t . X , tra
tado V I I I de la Ordenanza.) 

Alevosía.—(Véase Asesinato, homicidio y heridas con alevosía.) 
Allanamiento de morada causado por particulares.—Arresto 

mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas. Si hay violencia en el 
hecho, ó int imidación, las penas serán prisión correccional en 
su grado medio y máx imo y multa de 125 á 1.250 pesetas. (Ar
tículo 504, cap. V , t í t . X I I , libro I I del Código penal ordina
rio.) No es aplicable la pena si se entra en la morada ajena para 
evitar un mal grave á sí mismo, á los moradores ó á un ter
cero. (Ar t . 505 del mismo.) 

AllanamientoAe morada cometido por funcionario público.— 
Suspensión en su grado mín imo y medio y multa de 125 
á 1.250 pesetas. (Ar t . 215, sección I I del cap. I I , t í t . I I , libro I I 
del Código penal ordinario.) 

Los militares que entran en las casas buscando bagajes sin 
la intervención de la Autoridad, cometen allanamiento de mo
rada, y serán severamente castigados. (R. O. de 10 de Marzo 
de 1740.) 

Alteración ó cambio de los centinelas de tma guardia.—Si se 
verificó con malicia, el Oficial Comandante de la guardia será 
privado de su empleo; pero si sólo fué por descuido ó falta 
accidental, sufrirá pena arbitraria con proporción al caso. Si el 
Comandante de la guardia es Sargento ó Cabo, la pena se apli
cará con la misma distinción de casos. (Art . 21, t í t . V I I , tra
tado V I de las Ordenanzas.) 

Amancebamiento.—Cuando alguno de los amancebados es 
casado ó lo son los dos, hay adulterio. Si es hombre el que 
tiene la manceba en su casa estando casado, ó si la tiene fuera 
de ella con escándalo, será castigado con la pena de prisión 
correccional en sus grados mín imo y medio. La manceba será 
castigada con la pena de destierro. (Ar t . 452, cap. I , t í t . I X . 
libro I I del Código penal ordinario.) 



Los Capitanes Generales de los Distritos y los Jefes de cuya 
Autoridad dependen los Oficiales que vivan amancebados, y los 
Jefes y Capellanes de los Cuerpos velarán para cortar el es
cándalo y mal ejemplo que produce este delito. (Ar t . 7.°, t í 
tulo XXí l I , tratado I I de la Ordenanza y R. O. de 9 de Mayo 
de 1833.) 

Amenazas ú superiores.—Pena arbitraria con arreglo á las 
circunstancias de la culpa y la calidad de las personas in 
obedientes y ofendidas, que graduará el Consejo de Guerra, 
(Párrafo I del art. 23, t í t . X , tratado V I H de la Ordenanza.) 

•Amenazas á la Autoridad ó á sus agentes.—{YQUSG Desacato.) 
Amenazas entre iguales.—El que amenaza á otro con cau

sarle á él ó á su familia, en sus personas ó en su propiedad un 
mal que constituya delito, será castigado: 

1.° Con la pena inmediatamente inferior en grado á la se
ñalada para el delito por la Ley, si las amenazas se hicieron 
exigiendo cantidad ó imponiendo alguna otra condición, aun
que no sea lícita, y el culpable hubiese conseguido su propó
sito, y con la pena inferior en dos grados si no lo hubiese con
seguido. 

La pena se impondrá en su grado máximo, si las amenazas 
se hicieron por escrito ó por medio de emisario, 

Y 2.° Con las penas de arresto mayor y multa de 125 
á 1.250 pesetas, si la amenaza no fuese condicional. (Ar t . 507, 
capítulo V I , t í t . X I I , libro I I del Código penal ordinario.) 

Las amenazas de un mal que no constituya delito, hechas 
en la forma expresada en el n ú m . 1 del artículo anterior, serán 
castigadas con la pena de arresto mayor. (Ar t . 508 de i d . id.) 

Asesinato.—Pena de cadena temporal, en su grado máximo 
á muerte. (Art . 418, cap. I I , t í t , V I I I , libro I I del Código penal 
ordinario.) 

La Ordenanza distingue este delito con la calificación de 
alevosía y dice: «El que con alevosía, premeditación ó caso 
pensado matase á otro, ó lo hiriese, si resultase la muerte será 
ahorcado; pero si de la herida no resultase la muerte, sufrirá 
el reo la pena de diez años de presidio.» (Artículos 64 y 65, t í 
tulo X , tratado V I I I de la Ordenanza, refundidos en un solo 
ar t ículo por R. O. de 30 de Junio de 1817.) 

La pena de horca fué sustituida por la de garrote por Real 
decreto de 24 de Marzo de 1832. Cuando los reos son juzgados 
por los Consejos de Guerra son pasados por las armas. (Ar
tículo 4.° de la R. O. de 13 de Febrero de 1875.) 

La pena de muerte, se entiende de muerte á cadena perpe
tua. (Ar t . 4.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875.) 

La pena inmediata á la de muerte será la de- cadena perpé-
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tua en lugar de la de diez años de presidio con retención. (Ar
tículo 5.° del citado Real decreto de 5 de Abr i l de 1875.) 

Asistentes.—Privación de empleo al Comisario que autorice 
mayor número que el que corresponda y al Jefe que lo tolere. 
(Reales órdenes de 13 de Enero de 1848 y 5 de Julio de 1858.} 

Asonada.—(Véase Alboroto, sedición, tumulto y moíin.J 
Auxil io ó abrigo de un delito.—El que favorezca ó abrigue la 

ejecución del delito,' sufrirá la pena marcada al mismo; y el 
que viéndolo cometer, y pudiendo, no lo procurase embarazar 
con la fuerza, ó con la voz, sufrirá la mortificación de que sea 
digno, según las circunstancias del caso. (Art . 66, t í t . X , tra
tado V I I I de las Ordenanzas.) 

Auxil io á reos prófugos.—La pena del fugitivo: «Si es por 
falta del Comandante de la fuerza encargada de la captura, ó 
que le deja escapar después de capturado, se pondrá en Consejo 
de Guerra á toda la tropa, y si fuesen culpados, sufrirán todos 
las penas del reo y el Comandante la pena de privación de em
pleo. (Artículos 43 y 44, t í t . X , tratado V I H de la Ordenanza.) 

Auxil io á desertores.—La persona de cualquier clase y sexo 
que auxilie de cualquier modo á los desertores, será puesto en 
Consejo de Guerra y destinado á presidio. (Art . 1.°, t í t . I I I ; 
art ículos 113 y 114, t í t . X , tratado V I I I de la Ordenanza y 
Real orden de 31 de Diciembre de 1862.) 

El conocimiento de estos delitos compete exclusivamente al 
Cuerpo del desertor, con exclusión de todo fuero. (Artículos 2.° 
y 3.° del t í t . I I I , tratado V I I I de la Ordenanza.) 

Auxil io á la Justicia ordinaria.—Pena arbitraria al Oficial 
que, estando empleado de servicio, no diese el auxilio que la 
justicia le pidiese. (Art . 24, t í t . X , tratado V I I I de las Ordenan
zas.) (Véase el art. 34, t í t . V , tratado VI . ) 

Auxil io á los Tribunales de justicia.—A los Fiscales, Jueces 
y Tribunales se les auxil iará pronta y eficazmente, para que 
puedan administrar breve y severa justicia. (R. O. de 13 de 
Enero de 1840.) 

Auxil io á las Autoridades eclesiásticas y administrativas.— 
Como que el Ejército está destinado á sostener la conservación 
del orden público y el vigor de las Leyes y la reprensión de los 
delitos, la fuerza armada debe dar auxilio á cualquier Au to r i 
dad que lo reclame para objeto del servicio, sean funcionarios 
del orden administrativo ó c iv i l . También dará pronto auxilio 
al Juez eclesiástico, y más particularmente á los Jueces Sub
delegados del Vicario General de los Ejércitos. (Reales órdenes 
de 27 de Marzo de 1773 y 18 de Marzo de 1779.) 

Auxil io de Milicias provinciales.—Las Milicias provinciales, 
áun cuando no estén sobre las armas, si en fel pueblo no hu
biese fuerza del Ejército permanente, deben facilitar con la 
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mayor prontitud cualquier auxilio que por las Autoridades se 
les pida. (R. O. de 7 de Diciembre de 1180.) 

Si el auxilio es para conducir presos, los Milicianos se rele
varán de unos pueblos en otros. (R. O. de 12 de Diciembre 
de 1784.) 

Auxil io á l stiicidio.—(Véase Suicidio.) 

B 

Blasfemias.—Antiguamente sufria el blasfemo por la p r i 
mera vez la pena de ponérsele una mordaza en el cuartel por 
dos horas mañana y tarde, durante ocho dias, atado á un poste, 
y por la segunda se le atravesaba la lengua con un hierro can
dente por mano del verdugo, siendo arrojado del Cuerpo, pro
cediendo para ello Consejo de Guerra. (Art . I.0, t í t . X , tra
tado V I I I de las Ordenanzas.) Este artículo ha sido derogado 
por el 2.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875, y hoy se cas
t iga con arreglo al Código penal ordinario, pero como en el 
nuevo Código de 1870, ha sido borrada la blasfemia de la lista 
de los delitos, no tiene pena este delito. 

En la práctica los Jefes de los Cuerpos castigan la blasfemia 
con penas arbitrarias, según las circunstancias. 

Bestialidad.—Es el acceso carnal de hombre ó mujer con 
una bestia. (Véase Crimen nefando.) 

Bigamia.—Prisión mayor. (Art . 486 del Código penal ordi
nario.) 

Bofetón.—Privación de empleo. (Ar t . 119, t í t . X , t ra
tado V I I I de las Ordenanzas, modificado por órden del Re
gente de 25 de Enero de 1843 en su segunda parte, que impo
nía además el encierro en un Castillo por toda la vida al cul
pable.) 

Borracho.—Q^BQ Embriaguen.) 

G 
Calumnia.—Propagada por escrito y con publicidad se cas

t iga con prisión correccional en sus grados mínimo y medio, y 
y multa de 500 á 5.000 pesetas, cuando se imputase un delito 
grave, y con las de arresto mayor y multa de 250 á 2.500 pese
tas, si se imputase un delito ménos grave. (Ar t . 468 del Có
digo penal ordinario.) 
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No propagándose la calumnia con publicidad y por escrito, 
será castigada. 

I.0 Con las penas de arresto mayor en su grado máx imo y 
multa de 250 á 2.500 pesetas, cuando se imputase en delito 
grave. 

Y 2.° Con arresto mayor en su grado mín imo y multa de 
125 á 1.250 pesetas, cuando se'imputase un delito ménos grave. 
(Ar t . 469 del citado Código.) 

Calumnia contra la Autoridad, sus agentes y funcionarios pú 
nicos.—(Véase Desacato á estas clases.) 

Casas de juego.—( Véase Juego.) 
Castrar.—Reclusión temporal á perpétua. (Art . 429 del Có

digo penal ordinario.) 
Cazar animales domésticos.—ün mes de prisión y retención 

de la mitad de su socorro diario, para pagar el daño causado, y 
no pagándole en cuatro meses, será destinado el culpable á 
presidio á extinguir el resto de su empeño en el servicio. Si 
alguno lo manda sin estar autorizado para ello, indemnizará el 
daño, y sufrirá además la pena de que sea digno, según las 
circunstancias. (Ar t . 78, t í t . X , tratado V I I I de la Ordenanza.) 

Dicho art ículo impone además la pena de baquetas; pero 
ésta fué abolida por Real orden de 29 de A b r i l de 1833. 

Cazar en tiempo de veda.—Está prohibida toda clase de caza 
en la época de reproducción, que es en las provincias de Alava, 
Avi la , Búrgos , Coruña, Guipúzcoa, Huesca, León, Logroño, 
Lugo, Madrid, Navarra, Orense, Oviedo, Falencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Segovia, Soria, Valladolid, Vizcaya y 
Zamora desde 1.° de Marzo hasta 1.° de Setiembre, y en las 
demás de!Reino, inclusas Baleares y Canarias, desde el 15 de 
Febrero al 15 de Agosto. (Art . 17 de la Ley de Caza, promul
gada en 19 de Diciembre de 1878.) 

Celebración de matrimonios ilegales.—Los individuos de 
tropa que se casen sin llenar los requisitos legales, serán desti
nados al Fijo de Ceuta con dos años de recargo sobre el tiempo 
que les falte para extinguir su empeño; y si son clases serán 
depuestos d e s ú s empleos. (R. O. de 4de Mayo de 1870.) (Véanse 
los ar t ículos 486 al 494 del Código penal ordinario para aplicar 
la pena cuando la Ley mil i tar no la tenga.) 

Centinela que se halla dormido.—Pena de presidio por el 
tiempo que le resta de empeño en el servicio. (Párrafo I del 
art ículo 58, t í t . X , tratado V I I I de la Ordenanza.) 

Centinela que deja el f u s i l ó se distrae.—Dos meses de p r i 
sión. (Párrafo I I del citado artículo.) 

Centinela que dispara su f u s i l sin motivo.—Dos meses de 
prisión, sin perjuicio de mayor pena, según las circunstancias 
(|el hecho. (R. O. de 7 de Marzo de 1857.) 
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Centinela que insulta sin motivo á otro á quien no está suhor 
dinado.—Pena arbitraria. (Ar t . 50, t í t . X , tratado V I H dé la 
Ordenanza.) 

Centinela que abandona el puesto.—(Véase Abandono de cen
tinela.) 

Centinela que se deja mudar por otro que no es su Cabo.— 
Pena de muerte á cadena perpétua. (Párrafo I del art. 57, t í 
tulo X , tratado V I I I de la Ordenanza, modificado por el ar
tículo 4." del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875.) 

Centinela que no sigue á su Cabo cuando va á apostarle ó rele
varle.—Pena arbitraria. (Párrafo I I del citado artículo.) 

Centinela que no avisa la novedad que advierte.—Pena de 
muerte á cadena perpétua. (Artículos 58 y 60, t í t . X , tra
tado V I I I de la Ordenanza, modificados por el art. 4.° del Real 
decreto dé 5 de A b r i l de 1875.) 

Centinela que roba.—Pena de muerte á cadena perpetua. 
(Reales órdenes de 31 de Agosto de 1772, 12 de Mayo de 1786 
y 30 de Marzo de 1796, modificados en la penalidad por el ar
tículo 4.°. del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875.) (Véase Robo.) 

Coacción.—Las coacciones, según los casos, se castigan con 
arresto mayor y multa. (Art . 510 y 511 del Código penal ordi
nario.) 

Se comete la coacción obligando á alguno por medio de 
-violencia ó con amenazas á hacer lo que no quiere, ó le impide 
hacer lo que la Ley no prohibe, ó bien se apodera de algo per-
-teneciente al deudor para hacerse pago con la cosa de que se 
apoderó. 

Cobardía.—PQXÍVÍ de muerte á cadena perpétua. (Artículos 117 
y 118, t í t . X , tratado V I I I , y 59, t í t . X V I I , tratado I I . ) 

Cohecho.—Es el acto en que el Juez ó funcionario público 
recibe dádivas ó presentes ó acepta ofrecimientos ó promesas 
por ejecutar un acto relativo al oficio de su cargo. Este acto pue
de constituir delito; puede ser injusto y puede ser propio del 
ejercicio de su cargo. También consiste el cohecho en abste
nerse de practicar a lgún acto ó en aceptar regalos que le fue
sen presentados en consideración al oficio del aceptante. Se 
castiga el cohecho, según sus casos, con presidio correccional 
y multa, arresto mayor y multa y reprensión pública. (Artícu
los 396 al 404 del Código penal ordinario.) 

Igual pena tienen los facultativos que reciben por sí ó por 
persona inmediata dádivas ó presentes por ejecutar un acto re
lativo al ejercicio de su profesión. (Art . 205 de la Ley de reem
plazos de 28 de Agosto de 1878.) 

Comandante de una guardia que abandona el servicio ó se 
duerme.—La misma pena qué el centinela que se halla dormido 
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en tiempo de guerra. (Real órden de 8 de Setiembre de 1786.) 
Comisión resenada del servicio.—(Véase Infidencia.) 
Conato de deserción.—Un año de recargo sobre el tiempo de 

empeño en el servicio cuando no tiene circunstancias agra
vantes. 

Cuando las lleva, como la enajenación de prendas, etc., se 
le aumenta de uno á dos meses de calabozo, haciendo el servi
cio mecánico del cuartel, seguñ la entidad de la falta. En tiem
po de guerra se duplicará la pena. E l conato de deserción al 
extranjero en paz, cometido en los puestos de las fronteras, se 
cast igará con dos años de recargo y en guerra con cuatro y 
destino al Fijo de Ceuta, con pérdida del tiempo servido hasta 
el dia que cometió el delito. (Legislación penal de desertores 
de 31 de Julio de 1866.) 

Concubina.—Es la mujer que cohabita con un hombre que 
no es su marido. La concubina, cuando el hombre es casado y 
vive en la casa de éste ó fuera de ella con escándalo, será casti
gada con la pena de destierro. (Art . 452, párrafo I I del Códi
go penal ordinario.) (Véase Amancebamiento.) 

Conspiración.—En la milicia se confunde la conspiración 
con la sedición y la rebelión. (Véanse estas voces.) 

Consentimiento de un delito.—Pena arbitraria, según las cir
cunstancias del caso. (Art . 66, t í t . X , tratado V I I I de la Orde
nanza.) 

Contrabando y defraudación.—La Ordenanza penaba estos 
delitos en su art. 90, t í t , X , tratado V I I I ; pero dictado el Real 
decreto en 20 de Junio de 1852 y circulada en el Ejórcifo en 10 
de Setiembre del mismo, quedan derogadas las penas de la Or
denanza, por lo que no las exponemos. 

Los trece casos por que se incurre en el delito de contra
bando y los once en que consiste la defraudación se exponen 
en los artículos 18 y 19 del citado Real decreto de 20 de Junio 
de 1852. 

Los delitos conexos de contrabando y defraudación los ex
plica el art. 17 de dicho Real decreto. Las circunstancias agra
vantes y atenuantes se exponen para estos delitos en los ar
t ículos 22 y 23 del mismo Real decreto. 

Estos delitos se penan con comiso de los géneros cogidos y 
los medios de trasporte, y multa del triplo al séxtuplo del 
valor de los géneros cogidos, si son estancados; si son prohibi
dos, del duplo al cuádruple y prisión subsidiaria por su insol
vencia, sin que exceda de dos años, y en caso de reincidencia, 
de siete meses á tres años de presidio correccional, impuesta 
por el Tribunal competente; mas la seducción para el contra
bando y la resistencia á la fuerza aprehensora será de la com-

27 



— 394 — 

petencia del Consejo de Guerra. (Artículos 24 ai 36, ambos i n 
clusive, del citado Real decreto.) 

Coniratentores á ¿a Ordenania.— Se impone por este delito 
un severo castigo, (Art . 14, t í t . I , tratado V I , y art. 5.°, t í t u 
lo X V I I , tratado I I . ) El art. 29, t í t . V, tratado V I H , impone la 
privación de empleo. 

Convoy.—El que lo abandona tendrá la misma pena que el 
que lo verifica eu escolta de municiones. (Véase Abandono de 
escolla de municiones.) 

Correspondencia con los enemigos.—Fena de muerte á cadena 
perpétua, si la correspondencia es sin orden ó noticia del Ge-
nrral en Jefe solre asuntos del servicio, y la de destierro y 
suspensión de empleo, si versan sobre cosas indiferentes. (Ar
tículo 5.°, t í t . V i l , tratado V I I I , modificado por el art. 4,° del 
Real decreto de 5 de Abr i l de 18"5 en cuanto á la pena de muer
te.) (Véase b i dencia.) 

Conduclores de bagajes.—Pena arbitraria por las exlralimita-
ciones que cometan. (Artículos 22 al 24, t í t . I X , tratado V I I 
de la Ordenanza.) 

Corru¡cion de menores.—Prisión correccional en sus grados 
medio y mínimo é inl ia lüi tacion absoluta temporal, f-i fuese 
autoridí-d el culpable. (Art . 459 del Código penal ordinario.) 

Corruptores de Jueces ó funcionar i os 2 'úolicóspara que cometan 
el cohecho.—I rs mismas penas que los empleados soborna
dos, ménos la de inhabili tación. (Art . 402 del Código y 2C6 de 
la Ley de reclutamiento de 28 de Agosto de 18ri8.) 

En todo caso, las dádivas ó presentes serán decomisados. 
(Ar t . 404 del Código penal ordinario.) 

Crimen nejando—El que fuese convencido del crimen bes
t ia l ó sodomítico será ahorcado y quemado. (Art . 83, t í t . X , 
tratado V I I I de la Ordenanza.) Este artículo está derogado por 
el art. 2.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875, que le impo
ne pena con arreglo al Código ordinario; mas este Código lo ha 
quitado de los delitos y relegado á la categoría de los pecados, 
y éstos se dirimen en el tr ibunal de la penitencia. 

Defensa de plam ó puesto guarnecido.—Pena de privación de 
empleo y muerte con degradación, según la malicia que se jus
tifique. (Articules 2.° y 4.°, t í t . V I I , tratado V I I I de las Orde
nanzas.) (Véase Abandono de puesto en quer ía y perdida de plaza 
J'uerie.) 

DcJ'cnsor que fa l ta á su deber.—La misma pena que el i n -
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fractor de las Ordenanzas. (Ar t . 39, t í t . V , tratado "VIII de la 
Ordenanza y Reul orden de 14 de Marzo de 1801.) 

Dejraudañon.—Las mismas penas que el contrabando. 
(Véase esta voz.) 

DeLi os leves.—Por primera vez un mes de arresto, dos por 
la segunda y por la tercera j;ena de presidio por el tiempo de 
su empeño como incorregibles. 'Véase Viciosos.) 

Dedlos de traición.—(Véase el cap. L t í t . 1, libro 11 del Codi" 
go penal ordinario, artículos 136 al 143 inclusive.) 

Delitos que comprometen la paz ó la indejendencia del Estado, 
—(Véase el c.^p. I I , t í t . I , l i t r o I I del Código penal ordinario, 
artículos 144 al 15-2, ambos inclusive.) 

Deii os contra el derecho de gentes.—(Véase el capítulo I I I en 
los ar t ículos 153 y 154.) 

Delito de piratería.—(Véase el capítulo I V del mismo t í tu lo 
y libro del citado Código, art ículos 155 y 156.) 

Delitos de lesa majestad.—(Véase la sección primera del ca
pí tu lo I , t í t . I I , libro I I del citado Código, artículos 157 al 164 
inclusive.) 

Delitos contra las Cortes y sus individuos y contra el Consejo 
de Ministros.—(Véase la sección segunda del citado libro y t í 
tulo del mismo Código, artículos l(j5 al 180 inclusive.) 

Delitos contra la forma de Gobierno.—(Véase la sección ter
cera de los mismos, art ículos 181 al 187 inclusive.) 

Delitos eometidoS¡ ot particulares con ocasión (̂ el ejercicio de 
los derechos individuales garantizados 'i or la Constitución.—(Véa
se la sección primera, cap. I I , t í t . I I , libro 11 del Código penal 
ordinario, artículos 189 al 203 inclusive.) 

Delitos cometidos por los f uncionarios públicos contra el ejer
cicio de los derechos individuales sancionados por la Constitución, 
— (Véase la sección segunda del citado libro y t í tulo del mismo 
Código, art ículos 204 al 235 inclusive.) 

Deli'os relativos a l libre ejercicio de cultos.—(Véase la sec
ción tercera de los mismos, ar t ículos 236 al 241 inclusive.) 

Delitos contra él orden público.—El levantamiento de rails 
en los ferro-carriles, la interceptación de la vía por cualquier 
medio, las cortaduras de los puentes, el ataque á los trenes á 
mano armada, etc., se consideran como delitos contra el órden 
piVblico, y se castigarán con muerte, y las demás penas preve
nidas en "los capítulos I , I I y 111, t í t . I I I , libro I I del Código 
penal ordinario. (Decreto del Regente del Reino de 21 de Enero 
de 1874.) 

Hoy corresponde el conocimiento de estos delitos á la juris
dicción ordinaria, con arreglo al art. 27 de la Ley de 23 de No
viembre de 1877 sobre policía y conservación de los ferro-car
riles, en que se marcan las penas, según sus casos. 
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Delitos varios ó diversos en una causa.—Cuando en una cau
sa resultan varios delitos perpetrados por un solo reo ó por va
rios, se impondrá la pena marcada al mayor de ellos en la Or
denanza ó leyes militares. (Reales órdenes de 25 de Mayo de 
r773 y 18 de Junio de 1790.) También esto se desprende del 
art . 70, t í t . V , tratedo V I I I de la Ordenanza. í~i se imponen 
con arreglo al Código penal ordinario, los reos sufrirán todas 
las penas correspondientes á las diversas infracciones, y su 
cumplimiento será s imultáneo, si fuere posible. (Art . t 8 del 
citado Código.) 

Delitos no previstos en la Ordenanza —£e les impone la pena 
con arreglo á las leyes comunes del Reino como supletorias. 
(Art . 3.° del t í t . V , tratado V I H de la Ordenanza, recordado 
por acordada del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 27 
de Octubre de 1776 y Real órden de 13 de Diciembre de 1879.) 

La aplicación del Código penal ordinario en la jurisdicción 
de Guerra está ordenada en decreto de la Regencia de 22 de 
Noviembre de IS^O. 

Denegación de auxilio.—(Véase Abrigo ó consentimiento de un 
delito y auxilio á las Justicias y autoridades.) 

De2)osicion de empleos á los Cabos y Sargentos.—(Véase cuanto 
sobre esto decimos en las sumarias de esta clase.) 

Desacatos, injurias y amenazas á la Autoridad, y de los insul
tos, injurias y amenazas á sus agentes y á los demás funcionarios 
públicos.—(Véase el cap. V, t í t . 111, libro I I del Código penal 
ordinario.) 

Desafio entre Oficiales 6 Jefes.—?i resulta muerte del desa
fío, pena de muerte á cadena perpetua. (Real pragmát ica de £7 
de Enero de 1716 y Real órden de 30 de Setiembre de 1844, y 
artículo 4.° del Real decreto de 5 de Abr i l de YeTih.) Si no resul
ta muerte, privación de empleo, y el que primero acometa dos 
años de destierro ó presidio. (Art . 49, t í t . X , tratado V I I I de la 
Ordenanza.) 

Por sólo echar mano á las armas unos contra otros se i m 
pone pena arbitraria. (Artículos 50 y 51, t í t . X , tratado V I I I 
de la Ordenanza.) 

Deserción de primera vez.—Sin circunstancia agravante, 
pena de ser destinado á Ultramar á servir de nuevo con recar
go del tiempo que estuvo desertado, y un año si no llegó á este 
tiempo. (Legislación penal de desertores de 31 de Julio de 1866.) 

Los que tengan notas desfavorables, los casados y los de la 
Guardia c ivi l y Carabineros irán al Fijo de Ceuta en vez de 
Ultramar. (Reales órdenes de 25 de Marzo de 1867,16 de Junio 
de 1869,7 de Febrero de 1871, 29 de Setiembre y 17 de Diciem
bre de 1874.) 

Si resultan inúti les para Ultramar, los desertores de prime-
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ra serán destinados al Fijo de Ceuta. (Real orden de 25 de Mar
zo de 1867.) 

Si se presentan los desertores de primera vez antes de com
pletarse ios ocho dias de su deserción, sólo perderán el tiempo 
de servicio, empezando á servir de nuevo, en su Cuerpo. (Legis
lación penal de desertores de 31 de Julio de 1866.) 

Deserciones especiales.—La deserción al extranjero en tiempa 
dé paz ó en un buque con dirección á él, se castiga con destier
ro á Filipinas, con pérdida del tiempo servido y cuatro años de 
recargo; si se presenta en el término de óclio dias, sólo tendrá 
el citado recargo. En guerra será pasado por las armas. (Legis
lación penal de desertores de 31 de Julio de 1866.) En vez de 
Filipinas son destinados á Fernando Póo, si son úti les para 
servir en aquellos dominios, y si son inút i les , al Fijo de Ceuta. 
(R. O. de 25 de Marzo de 1857.) 

El desertor de los Ejércitos de operaciones ó de reserva de 
los mismos, cogido yendo en dirección al enemigo, será pasado 
por las armas; y si vá en sentido opuesto, se le dest inará á 
Puerto-Rico ó Cuba, con pérdida del tiempo servido y recarga 
de seis años, con pérdida de las ventajas y condecoraciones ad
quiridas en su carrera. Si se presenta voluntariamente ántes 
de los ocho dias, sólo sufrirá el recargo; pero estas penas po
drán ser alteradas por las que impongan en sus bandos los Ce-
nerales en Jefe de los Ejércitos de operaciones. 

Estando de centinela será pasado por las armas. Si sólo es
taba de guardia, será destinado á presidio por el resto del t iem
po que le falte y cuatro años de recargo. Si la guardia era de 
custodia de presos ó de caudales públicos, puesto de plaza de 
guerra ó arsenales, el recargo será de seis años, y si es en 
tiempo de guerra, perderá además las ventajas y condecoracio
nes obtenidas. (Legislación penal de desertores de 31 de Julio 
de 1866.) 

En todos los casos en que se imponga pena de muerte, se 
entenderá muerte á cadena perpétua. (Art . 4.°, Real decreto de-
5 de A b r i l de 1875.) 

Desertor de Caja de quintos, sin circunstancia agravante.-
un año de recargo y 15 dias de prisión, haciendo el servicio 
mecánico del cuartel. 

Desertor que está cumplido: dos años de recargo, sirvienda 
en su propio Cuerpo. 

Desertor al moro.—Los que en las plazas de Africa se pasa» 
al moro,, serán considerados como desertores en campaña que 
se pasan al enemigo y juzgados con arreglo á Ordenanza. 
(R. O. de 25 de Mayo de 1867.) 

El soldado que sirve indebidamente y comete la deserción 
de primera: si es declarado libre del servicio, sufrirá cuatro 
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meses de prisión, haciendo el servicio mecánico en el cuartel, 
y curapHéadolos obtendrá S Í licencia absoluta. 

Lob que para desertar escalan murallas, estacadas, ó cami
nos cubiertos, de plav.as fuertes ó fomsen puertus de les mis
mos ó de cuerpos de ¿uardia en paz ó en guerra, serán pasados 
por las armas; y la misma pena tendrá el que escale cuartel, 
plazas de guerra y puntos fortiñeados en la frontera; pero si se 
presentan dentro de los ocho días, sufrirán diez añus de presi
dio, con retención y pérdida de las ventajas y condecoraciones 
obtenidas. (Legislación penal de desertores de 31 de Julio 
de im).) 

A los menores de diez y seis años, como son algunos niños 
oue se sacan de los Hospicios para la música y banda, no pue
den aplicárseies las penas de la Ordenanza si cometen el delito 
de deserción; pues si bien la R. ü . de 16 de Abr i l de 18 ,8 de
terminaba que se impusieran dichas penas á los desertores me
nores de diez y nueve años, debe entenderse menores de esta 
edad, pero mayores de diez y seis años. (R. O. aclaratoria de 
17 de Enero de 1880.) 

Los desertores de los Cuerpos de Ultramar, sin circunstan
cias agravantes, que se presentasen ó fuesen cocidos en la Pe
nínsula , serán destinados al Fijo de Ceuta á cumplir el tiempo 
que les falte de servicio, con el recargó de cuatro años en el 

Í)rimer caso y seis en el segundo Y los de la Península apre-
lendidos ó presentados en Últrarnar, serán penados en los pro

pios términos que los anteriores. 
Cuando el desertor de primera vez cometa un delito común 

de más ó ménos gravedad, en el tiempo que hubiese estado de
sertado, será juzgado y penado por el Tribunal competente. Y 
si en este caso lo fuese el ordinario, deberá pasar un testimo
nio de la causa á la Autoridad mil i tar que corresponda, para 
que á su debido tiempo pueda serlo igualmente por el delito de 
deserción. Mas si la pena impuesta por la primera sentencia 
fuera de aquellas que inhabilitan al soldado para volver á las 
filas, cumplirá en presidio el tiempo que de otro modo hubie
se tenido que servir en ellas. 

El desertor que vuelva á su Cuerpo y sea declarado inút i l 
para el servicio de las armas, cumplirá el tiempo de su empe
ño y recargo, empleado en el servicio mecánico del mismo, 
pero si la, inutilidad fuese completa, una vez que se halle bien 
justificada, se le expedirá la licencia absoluta. (Legislación pe
nal de desertores de 31 de Julio de 18(:6.) 

Siempre que se imponga la pena de muerte se entenderá 
muerte á cadena perpetua. (Ar t . 4.° del Real decreto de 8 de 
A b r i l de 1875.) 

La pena inmediata á la de muerte será la de cadena perpó-
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tua en lugar de la de diez años de presidio con retención. (Ar
tículo o.0 del citado Real decreto de 5 de A b r i l de 1815.) 

Los desertores enganchados y reenganchados pierden el de
recho al premio pecuniario, y sólo obtienen el devengado hasta 
el dia de la deserción. (R. O. ele 13 de Julio de 1866.) 

. Los Sargentos y Cabos desertofes pierden el empleo, pero 
si. quedan en el servicio y mejoran de conducta, pueden volver 
á ascender de nuevo. (R.^O. de 13 de Diciembre de 1870.) 

Desertores de antigua procedencia.—Servir en el Disciplina
rio de Ceuta. Si son inút i les para el servicio mecánico y el de 
las armas reciben su licencia absoluta. (R. O. de 24 de Febrera 
de 1881.) 

Deserción de segunda ̂ ez,—'Ocho anos de presidio y pérdida 
de las ventajas y condecoraciones obtenidas y prohibición ab
soluta de volver al servicio. 

Si el desertor de segunda es alguno que fué indultado del 
delito de primera, el recargo será de nueve años. 

Si la comete un individuo de tropa que esté en el servicio 
sin corre^ponderle, se cast igará con ocho meses de prisión, ha
ciendo el servicio de cuartel, y pasados obtendrá la licencia ab
soluta. (Legislación penal de desertores de 31 de Julio de 1866.) 

Desfalco.—Consiste este delito en sustraer ó emplear en ser
vicio propio ó ajeno el dinero ó efectos militares, de que el de
lincuente está encargado por razón de su destino.; También, 
consiste en darles diferente aplicación de aquélla á que estu
viesen destinados. (Párrafo I de la orden del Regente de 21 de 
Noviembre de 1874.) 

Si el desfalcador desempeña cargo de elección en Junta, como 
Cajero, Habilitado, etc., será privado de su-empleo y sufrirá 
seis años de presidio y reintegro de la cantidad desfalcada; y 
si son efectos, re in tegrará su valor, prévia tasación, con todos 
sus bienes conforme previene el art. 14, t í t . I X , tratado I de 
las Ordenanzas. (Núm. I.0 del art. I.0 de la citada orden.) 

Si el cargo no es de elección en Junta, la pena será la de 
prisión en un Castillo por el tiempo necesario para el reintegro 
de la cantidad desfalcada con. descuento de dos tercios de su 
sueldo, no excediendo de 500 pesetas; y si excediere ó fuere 
reincidente, la pena será la de privación de empleo y reintegro, 
con todos sus bienes, sust i tuyéndose éste, caso de insolvencia,, 
con prisión á razón de un dia por cada 5 pesetas, sin que la 
prisión pueda exceder de un año. (Párrafo I del numero 2.° del 
artículo ántes citado de la misma orden.) 

La pena puede agravarse hasta la de muerte, según ' las 
circunstancias que en cada caso concurran, y la mayor ó menor 
malicia que se justifique, y nunca será inferior á la que cor
responde á este delito por los artículos 405 al 407 del Código, 
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penal ordinario si fuesen aplicables. (Párrafo I I del número 2.° 
del citado art. I.0 de dicha orden.) 

Todo esto tiene aplicación á los dos números del art. I.0 de 
dicha orden de 21 de Noviembre de 1874. (R. O. de 9 de Enero 
de 1877.) 

Cuando los elegidos en Junta que han desfalcado no tienen 
bienes conocidos, al dictarse la sentencia para reintegrar el 
todo ó parte de la cantidad desfalcada, se cubrirá ésta por los 
Jefes y Oficiales que no le hubiesen negado su voto en la Junta 
electiva, en proporción de sus sueldos; pero si el delito ha sido 
cometido por Cajero ó Depositario, pagarán las dos terceras 
partes los dos Jefes que desempeñaban el cargo de claveros de 
la Caja en el momento en que se notó el desfalco, y el otro 
tercio los demás electores, sin perjuicio de que el reo responda 
con sus bienes habidos después de la sentencia ó que pueda 
obtener en lo sucesivo, repartiéndose entonces en la misma 
proporcionen que se ha hecho el descuento. (Art . 2.° de la 
citada orden de 21 de Noviembre de 1874.) 

Desde el momento que se empiece una causa por desfalco 
contra un Oficial, se le retendrá durante el sumario y á peti
ción del Juez Fiscal la parte que exceda del tercio de su sueldo 
en activo, cuyo exceso, así como los alcances ó créditos que 
tenga, quedarán depositados á disposición del Tribunal. A los 
Sargento^ y Cabos se les retendrá en el mismo caso la parte 
que exceda del haber de soldado; y desde el momento que la 
causa se eleve á plenario serán socorridos con 36 céntimos de 
peseta, cuya cantidad percibirán los soldados contra quienes 
se proceda por delito que lleve consigo responsabilidad pecu
niaria. (Caso 1.° de la R, O. de 29 de Mayo de 1879.) 

La acción judicial solo puede comprender al acusado de des
falco ó malversación, á sus cómplices y á los Jefes ó claveros 
que por abandono, negligencia ó inobservancia de las disposi
ciones reglamentarias hubiesen facilitado ó dado lugar á la eje
cución del delito, debiendo en este caso ser tratados los úl t i 
mos .como acusados y juzgados á la vez que los reos de desfal
co. (Caso 3.° de la citada R. O. inserta en el Memorial de I n 
fanter ía de 14 de Junio de 1879.) 

Desgajar cirholes.—El que sin ser mandado lo ejecuté, será 
severamente castigado, según las circunstancias que agraven 
el delito (art. 77, t í t . X , tratado V I I I de las Ordenanzas) y el 
que lo manda, sin tener autoridad para ello, indemnizará el, 
daño y además sufrirá la pena de que fuese digno; según las 
circunstancias. (Párrafo I I del art. 78, t í t . X , tratado V I I I de 
las Ordenanzas.) 

Desórdenes en las marchas.—(Véase ylSíímy en los alojamien
tos.—Caza de animales domésticos.—Desgajar, árboles.) Los danos^ 
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causados se pagarán á costa del Cuerpo y al delincuente se le 
impondrá la pena que corresponda. Si son Oficiales los causan
tes será á cuenta de sus pagas, y si son soldados de sus fondos; 
y si no los tuvieran, lo satisfarán los Oficiales y sargentos pre
sentes de su compañía á prorateo, según proporción de su 
sueldo. (Art . 4.°, t í t . XIIÍ , tratado I V de la Ordenanza.) 

Desobediencia.—De soldado, Cabo ó Sargento á Oficiales, 
en lo concerniente al servicio y en función de armas, de cam
paña ó de guerra: pena de muerte, y fuera de este caso cadena 
perpétua. (Art . 7.°, t í t . X , tratado V I I I de la Ordenanza, refor
mado por el art. 3.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875, i n 
serto en la_ Circular 227 del Memorial n ú m . 24 de 30 de A b r i l 
de dicho año.) 

De Sargento segundo á los primeros de su Regimiento en 
lo que fuese del servicio estando en función de armas, de cam
paña ó de guerra: pena de muerte, en cualquiera otra función 
del servicio cadena perpétua, y fuera de estos casos privación 
del empleo. (Art . 8.° del citado tratado, reformado por el mis
mo decreto.) 

De soldado y Cabo á los Sargentos de la compañía, en lo 
que precisamente fuere de servicio en función de guerra, de 
campaña ó de armas: pena de muerte, y fuera de estos casos, 
cadena perpétua. (Art . 9.° del mismo reformado por el citado.) 

De los mismos á Sargentos de su Regimiento en las fun
ciones ya dichas, cuando se hallen mandados por ellos, pena 
de cadena perpétua, y fuera de estos casos, cuatro años de 
presidio. (Art . 10 del mismo, reformado por el citado.) 

De los mismos á los Sargentos de otros Regimientos que se 
hallen en el mismo Cuerpo, guarnición, cuartel, t ránsi to ó 
marcha, estando mandados por ellos en funciones de armas, de 
guerra ó de campaña: pena de muerte, en cualquier otra fun
ción del servicio cadena perpétua; y fuera de estos casos, pena 
arbitraria. (Art . 11 del mismo, reformado por el citado.) 

De Cabo segundo á los primeros de su Regimiento, en el 
mismo caso que los anteriores: pena de muerte, en cualquiera 
otra función del servicio, cadena perpétua, y fuera de estos 
casos, la pena será arbitraria, según las circunstancias. (Ar
ticulo 12 del mismo, reformado por el citado.) 

De soldado á los Cabos de sus respectivas compañías en los 
casos anteriores: pena de muerte, en cualquiera otra función 
del servicio, cadena perpétua; y fuera de estos casos, pena arbi
t rar ía . (Art . 13 del mismo reformado por el citado.) 

De soldado á los demás Cabos de su regimiento mandado 
por ellos en las funciones ya explicadas: pena de muerte, y en 
cualquiera otra función del servicio cadena perpétua. (Art . 14 
del mismo reformado por el citado.) 
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De soldado á los Cabos de otros Regimientos ó á .los que se 
le destinan para Cabos, si se bailan mandados por ellos en el 
mismo caso que dos anteriores: pena de muerte, y en cual
quiera otra función del servicio, cadena perpétua: "(Ar. 15 del 
mismo reformado por el citado.) 

DeS7iudar heridos.—V&n^ arbitraria que fijarán los Capita
nes Generales del Ejército en sus bandos. (Art . 15, t í t . .X VÜ, 
tratado V I I dé las Ordenanzas.) : 

Destrozo intencionado en los muebles de los alojamientos.— 
(Véase Abuso en los Alojamientos.) (Art . 73, t í t . X , tratado V I I I 
de la Ordenanza.) 

Detención arMtrana.—(Véase. Delitos cometidos por funcio
narios públicos contra el ejercicio de los derechos individuales 
sancionados por la Constitución.) (Artículos 210 al 214, ambos 
inclusive, de dicho Código.) 

Detenciones ilegales.—-Tiene diferentes penas este delito, se
gún los casos. (Véanse los artículos 495, 496 y 497, cap. I , t í 
tulo X I I , libro I I del Código penal ordinario.) 

Deudas.—(Véase cuanto decimos en el modo de proceder 
por deudas, cap. V I I I , páginas 303 á la 3G5.) 

Disciplina.—Toda falta contra la disciplina se cast igará se
veramente con pena arbitraria, según los casos. (Art . 21, t í 
tulo I , arts. 20, 25, t í t . I I , arts. 4.° v 26, t í t I V , arts. 4.°, 6.". 
15, 23 y 59, t í tu lo X V I I del tratado I I , y arts. 33, 34 y 35, t í 
tulo X, tratado V I I I de las Ordenanzas.) 

Disimxúo malicioso dt verdadero nombre y patria^ edad, estado 
al sentar plaza.—Ocho años de presidio. (Art. 109, t í t . X , tra
tado V I I I de la Ordenanza y Real orden de 9 de Octubre de 1797.) 
Si en caso de enfermedad grave y en las puertas de la muerte 
revelase al confesor su verdadero nombre, y llega á convalecer, 
quedará exento de esta pena. (Arts 9.° y 10, t í t . X X l I I , trata
do I I de la Ordenanza.) 

Disparar el fus i l sin orden.—Pena arbitraria. (Art . 26, t í 
tulo I , tratado I I . ) El Cabo que deje de poner preso al soldado 
que lo dispara y de dar parte, un mes de prisión. (Art . 24, t í 
tulo I I , tratado I I de la Ordenanza.) 

Dormir fuera del cuartel.—{Y édiSQ Viciosos.) 
Duelo.—(Véase Desafío. 

E , 

Echar al suelo los car tachos.—'El que lo haga en los ejercicios 
de fuego será castigado severamente. (Art . 27, t í t . I , trata
do I I de la Ordenanza.) 
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Embarazar d hs Ministros de Justicia con mano armada.—La 
pena que corresponda con desafuero. (Ar t . 25, t í t . X , trata
do V l i i de la Ordenanza.) 

Embarazar el castigo de tumultos—-(Véase Sedición.) 
Embriaguez.—Ln el Ofícial se castiga con pena ar l i t rer ia , 

pudiendo llegar hasta la privación de emplea, según las cir
cunstancias del caso. (Reales órdenes de 3J de Marzo de 1841, 
27 de Diciembre de 1845, 21 de Setiembre de 1857. 3 de Junio 
de 1861 y 16 de Marzo de 1868.) 

En la tropa.—(Véase Viciosos.) 
Empeñar su palabi'a de honor un Oficial de no hacer armas 

contra los enemigos, yor ob ener la liberlad, estando prisionero.— 
Privación de empleo. (R. O. de 3 de Enero de 1849.) 

Empeñar el Real despacho, nombramientos ó diplomas.—Priva-
vacion de empleo, si es Oñcial, y si es individuo de tropa, des
tino á un Cuerpo de disciplina. (R. O. de 23 de Julio de 1866 y 
Regla 1.) de la orden d j la Regencia da 16 de Diciembre 
de 1874.) 

Encubrir la deserción.—Véase Auxilio á la deserción.) 
Engaño en lajlliacion. (Véase Disimulo de nombre al sentar 

plaza.) 
EJntrar en polémicas j o r medio de la prensa sobre asuntos del 

servicio.—Está prohibido escribir en la prensa sobre asuntos 
del servicio entablando polémicas. (Reales órdexies dd 15 de 
Setiembre de 1842, 27 de Agosto de 1818, 17 de Agosto 
de 1861, 21 de Agosto de 1869, 22 de Setiembre de 1873 y 6 
de Febrero de 1876.) 

Entrar en las tabernas, casas de juego y otras sospechosas.—• 
Es tá prohibido á las clases é individuos de tropa, y se pena ar
bitrariamente. (Real órden de 25 de Mayo de 1786.) 

Entrega del Real despacho por desprecio de él .—Cuatro años 
de destino al Fijo'de Ceuta en clase de soldado, y luego despe
dida del servicio. (Real órden de 25 de Enero de 1802.) Hoy se 
pena con privación de empleo, como el empeño del mismo. 

Entrega indebida de un pjreso ó de una cansa.—Pena de sus
pensión en su grado medio y máx imo . El que insista en la re
clamación ó exigencia de la entrega indebida, tendrá la pena 
superior inmediata en grado. (Ar t . 208 del Código penal ordi
nario.) 

Si t ambién hubiese sido exigida y entregada la persona del 
reo, las penas serán las inmediatamente superiores en grado á 
las señaladas en el artículo anterior. (Art . 209 del mismo.) 

Entrega depuesto ó plaza fuerte en guerra. (Véase Abandono 
de estos puntos y defensa de ellos.) 

Escalamiento de muralla, estacada ó camino cubierto.—Los 
que cometan este delito en t'empo de paz ó de guerra, en cual-
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quier número que sean, sufrirán la pena de muerte, aunque no 
verificasen la deserción. (Real orden de 17 de Febrero de 1780, 
que adicionó el art. 97, t í t . X , tratado V I I I de las Ordenanzas.) 
Siempre que se imponga la pena de muerte se entiende muerte 
á cadena perpetua. (Ar t . 4.° del Real decreto de 5 de A b r i l 
de 1871.) 

Exceso de licencia.—Pena arbitraria, si no excede de un mes. 
(Art . 15, t í t . X X X , tratado I I de la Ordenanza.) 

Si no justifican los motivos, á la segunda revista que falten 
sin saberse su paradero serán declarados desertores. (Reglas 2.a 
y 3.a de la Real orden de 12 de Agosto de 1874.) 

Exceso en el castigo.—En los Oficiales suspensión de empleo. 
(Art . 22, t í t . X , tratado X I I I de la Ordenanza.) 

Si es clase de tropa el culpable y tiene malos resultados, se 
considerará como delito de homicidio ó lesiones, según el caso, 
y sin resultado se impondrá pena arbitraria, pues la R. O. de 
26 de Octubre de 1856, que les destinaba al Fijo de Ceuta á ex
t inguir el resto de su empeño en el servicio, ha sido derogada 
totalmente por Reales órdenes de 13 de Enero y 12 de Marzo 
de 1879.) 

Exceso en sacar raciones con malicia.—Pérdida de empleo en 
los Oficiales y serán considerados como defraudadores. (Ar
tículo 3." de la Real orden de 15 de Mayo de 1837, recordada 
por Reales órdenes de l.0de Marzo de 1851 y 6 de Julio de 1853.) 

Si son individuos de tropa, se cargará á sus haberes el i m 
porte triplicado de las raciones sacadas demás , sin perjuicio de 
las penas á que sean acreedores, según las circunstancias. (Ar
t ículo 4.° de la citada R. O.) 

Excesos en los teatros y espectáculos públicos.—El mili tar que 
los cometa podrá ser arrestado por la Autoridad civi l que pre
sida, y á las veinticuatro horas, cuando más , debe ser entrega
do á la Autoridad mili tar con las primeras diligencias que 
acrediten el exceso para que por su juzgado se prosiga la cau
sa. (R. O. de 10 de Febrero de 1816.) 

Especies contra la disciplina.—(Véase Disciplina.) 
Espías.—Pena de muerte á cadena perpetua. (Ar t . 67, t í t u 

lo X , tratado V I I I de las Ordenanzas, modificado por el ar t ícu
lo 4.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875.) Causa desafuero 
este delito. 

Establecer una penalidad distinta de la marcada por la Ley.— 
Cuando rige la Ley de orden público está prohibido. (Ar t . 31, 
t í t . I I de la Ley de órden público de 23 de A b r i l de 1870.) 

Los que las impongan y los que las establezcan, incurr i rán : 
1.° En la pena de inhabilitación absoluta temporal, si el 

castigo impuesto fuese equivalente á pena añict iva. 
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2.° Suspensión en sus grados medio y máx imo, si lo es á 
pena correccional. 

Y 3.° La misma en sus grados mín imo y medio, si lo es á 
pena leve. (Ar t . 207 del Ccdig-o penal ordinario.) 

Si no se ejecutó, la pena será la inmediatamente inferior en 
grado, si no tuvo efecto por causas independientes á su volun
tad. (A.rt. 205 del mismo, párrafo I I . ) 

Cuando la pena impuesta arbitrariamente fuese pecuniaria, 
el funcionario público será castigado: 

1. ° Con la inhabil i tación absoluta temporal y multa del 
tanto al t r iplo, si la pena impuesta por él se hubiese ejecutado. 

2. ° Con la de suspensión en sus grados medio y máximo y 
multa de la mitad al tanto, si no se hubiese ejecutado por cau
sa independiente de su voluntad. 

Y 3." Con la de suspensión en sus grados mínimo y medio, 
si no se hubiese ejecutado por revocación voluntaria del que se 
la impuso. (Art . 206 del mismo Código.) 

Estafa en el 2 eso ó medida de los comestibles y bebidas que se 
despachan por vivanderos ó cantineros que siguen á la tropa.—Pena 
de destierro por seis años á presidio, con pérdida de todos los 
géneros que tenga en la tienda, que le serán confiscados para 
indemnizar á los perjudicados, y lo sobrante para el denuncia
dor. (Párrafos primeros de los artículos 86 y 87 del t í t . X , t ra 
tado V I I I de la Ordenanza.) La pena de confiscación de bienes 
se abolió por el art. 304 de la Consti tución de 1812. Hoy se pro
cede al embargo con las formalidades de la Ley. 

Estafas y otros engaños.—(Véase la seccion"2.a del cap. 4.° , 
t í t . X I I I , libro I I del Código penal ordinario, art ículos 547 
al 554. 

Estupro.—(Véase los artículos 458 y 459 del Código penal y 
las voces Bapto y Violación.) 

Exacciones indebidas.—Los Oficiales de guardia no permiti
r á n que se exija cosa alguna en dinero ó especie sobre los gé
neros que entren ó salgan de una plaza, sopeña de privación de 
empleo. (Ar t . 41, t í t . V , tratado V I de la Ordenanza.) 

Exacciones ilegales.—(Véanse los art ículos 413 y 414 del Có
digo penal ordinario.) 

Exhumación de cadáveres.—Pena de arresto mayor y multa, 
de 150 á 1.500 pesetas. (Ar t . 349 del Código penal ordinario.) 

F 

Falsedad en declaraciones ó falsos testigos.—Los artículos 84 
y 85, tít . X , tratado V I I I de las Ordenanzas que penaban este 
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delito, han sido derogados por el art. 2." del Real decreto de 5 
de Abr i l de 18r/5, y en él se marca que se imponga el castigo 
por el Ccdigo penal ordinario. (Véanse los artículos ¿32 al S39, 
ambos inclusive, del Cddi ?o penal ordinario.) 

Ja/sa denuncia.—Prepidio correccional en sus grcdos medio 
y máximo cuando el delito imputado fuese grave; con las de 
prisión ce rreccional en sus gn dos míuimo y medio, si es mé-
nes grave, y con la de arresto mayor si es de una falta, impo
niéndose •< demás, en todo caso, una multa de ¿50 á 2.£00 pese
tas. (Artículos 310 y 341 del Código penal ordinario.) 

Falsos informes.—Privación de empleo y tratado como tes
tigo falso el üñeia l qua lo-dé sobre asituto del servicio. (Art ícu
lo 10, t í t . X V I I , tratado I I de la Ordenanza.) 

Falsedad en jesos y medidas.—(Véase Estajas en estas voces.) 
Falsijicacion.—La falsificación liene muchas formas, y como 

está penada por el Código ordinario, á él hemos de atenernos 
en sus fases distintas. (Véanse los art ículos 280 al 330, ambos 
inclusive, de dicho Código, y art. 204 de la Ley de reemplazos 
de 28 de Agosto de IS1^.) es Oficial el falsificador, la pena 
le será aplicada con más rigor. (Real órden de 20 de Diciembre 
de 1856.) 

El soldado que usase de una licencia falsificada ó que él la 
falsificase, ya sea en lo impreso ó en lo manuscrito, borrando, 
raspando ó'desfigurando el sentido verdadero que tenia, sufri
rá la pena señalada á este delito. (Art . 12, t í t . X X X , tratado 11 
de la Ordenanza.) Trata este artículo de los que se llevaban los 
caballos como propios cuando usaban de licencia. Hoy está 
prohibido llevarse los caballos. 

Fabricación de cuños, sellos, marcas, útiles é instrumentos de
dicados á lajalsiñcacion.—(Véanse los artículos 326 al 330, am
bos inclusives, del Código penal ordinario.) 

] al'as de disci^ima,—(Véase Disci¡ lina.) 
Falta de discifJma en las Acad mias militares.—Pueden ser 

separados los alumnos por faltas cometidas, por acuerdo de la 
Junta de disciplina, prévia órden del Director del Arma. (Ar
tículos 37 al 43 del Reglamento de 10 de Abr i l de 18C6.) 

Falla de resínelo á superiores.—Pena arbitraria con arreglo á 
las circunstancias de la culpa y calidad de las personas inobe
dientes y ofendidas, que graduará el Consejo de (xuerra. (Pár
rafo I del art. 23, t í t . X , tratado V I I I de la Ordenanza.) 

Jaita de puntualidad en acudir á su puesto en función del ser
vicio ó cami.o de batalla.—Pena de muerte á cadena perpétua. 
(Ar t . 54, t í t , X , tratado V I H de la Ordenanza, modificado por 
el art. 4.° del Real decreto de 5 de Abr i l de 1875.) 

I a l t a de subordinación.~Ve.ii& arbitraria, según los casos. 
( A r t . 11, t í t . X V I I , tratado I I de la Ordenanza.) 



— 407 — 

Faltas en el servicio de'plaza.-—Las castiga el Gobernador de 
ella, se^un su naturaleza y circunstancias. (Artículos 31 j 32, 
t í t . V , tratado V I I I de las"Ordenanzas.) 

I alia de incorporación á su deslino.—Los Oficiales sarán da
dos de baja en el Ejército, y las clases é individuos de tropa 
serán considerados como desertores. (Real orden de 26 de D i 
ciembre de 1875.) 

Jallas letes.—(Véase Viciosos.) 
Fiscal que Jalla á su deber.—(Véase Infractor de las Crdenan-

zas y Dejensor (¡ue Jaita á su deber.} 
Forzar mujeres.—Pena de muerte á cadena perpetu?. (Ar

tículo 82, t í t . X , tratado V I H de las Ordenanzas, modificado 
por el art. 4.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875.) (Véase 
Bap/o.J 

I orzar puerta de plaza ó de puesto de guardia.—(Véase Escala
miento.) 

Fractura de puerta, ventana, tabique, mueble, etc.—La fractu
ra en sí constituye delito y está penado coa muerte á cadena 
perpétua en la Real orden de 25 de Mamo de 1773, modificada 
por el art, 4.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875. 

Fraudes cometidos f.or los Juncionarios fúblicos.—Kstos de1i-
tcs se csstiffan por el Oc'digo penal ordinario. (Véanse les ar
t ículos 411 y 412, cap. X I , t í t . V I L libro I I . ) 

Fraudulenta presentación de un mozo por otro m el reemplazo 
de quintos.—Este delito se castiga con presidio mayor y multa 
de 550 á 2.5C0 pesetas. (Ar t . 207 de la I ey de Reclutamiento 
de 28 de Agosto de 1878, y art. 483 del Cí'dígo penal crdinnio.) 

Fraudulenta emisión ó adición de ahun mozo en las copias de 
las actas de sorteos para quintas.—Este delito es considen do 
como falsedad y se pena como ta l . (Art . 2C8 de la Ley de Re
clutamiento ya citada.) 

Los culpables de la omisión de un mozo en el alistamiento 
y sorteo incur r i r ;n en la pena de prisión Gorí'eccicnal y multa, 
que podrá lie *'ar basta 2X00 pesetas por cada so!d; do que se 
baya dado de ménos para el servicio activo á consecuencia de 
la omisión, y además la indemnizf cion de dañe s y perjuicios 
al mozo que en lugar del omitido baya sido destimido en su 
lui-ar á Cuerpo, sí fuese conocido. (Ar t . 2C3 de la Ley de Re
clutamiento de 28 de Agosto de 1818.) >.',•• " , 

Fuga es ando preso ó arrestado.—En los Oficiales se pena 
como él abandono de destino. (Véase esta voz.) 

En las clases de tropa y soldados es una deserción, y así la 
califica el art. C8, t í t . X , tratado V I H de la Ordenanza. 

Se pena como la deserción, según sus casos. (Véase esta 
voz.) 

Fuga de presos con connivencia en ella.—La misma pena que 
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debió sufrir el fugado. (Art . 43, t í t . X , tratado V I I I de la Or
denanza, párrafo I.) 

Fuga ele presos sin conrAvcncia en ella.—Si procede de falta 
del Oíicial que tenia á su cargo el preso, sufrirá éste la pena de 
privación de empleo. (Párrafo úl t imo del art. 43, t í t . X , tra
tado V I I I de la Ordenanza.) 

Si es clase ó individuo de tropa aquel en quien recae la 
falta, sufrirá pena arbitraria, porque la Real orden de 26 de 
Octubre de 1856, que les destinaba al Fijo de Ceuta á extinguir 
el tiempo que les faltaba en el servicio, iia sido derogada total
mente por Real orden de 13 de Enero de 1879; y por la de 13 de 
Marzo del mismo año, se dispone que se apliquen á los delitos 
que comprende la Real órden derogada de 26 de Octubre 
de 1856, tanto en la Península como en Ultramar, las penas 
que tenían antes de dicha Real órden derogada. 

En la Ordenanza sólo se halla la fuga de presos ó auxilio 
para fugarse; pues si hubo connivencia, sufrirán la pena del 
reo. (Art . 43, t í t . X , tratado V I I I . ) 

G 

Gane lo para reclutar gente para otro Principe.—Pena de 
muerte á cadena perpétua. (Art . 114, t í t . X , tratado V I I I de 
las Ordenanzas, modificado por el art. 4.° del Real decreto de 

-5 de Abr i l de 1875.) 
Guardia.—(Véase Abandono de guardia.) Se consideran 

como guardia de Palacio las Compañías que están de servicio 
en cualquier paraje ó lugar en que se hallan S. M . ó personas 
Reales. 

La pena marcada para el abandono de guardia se impone á 
todo individuo de ella qua se separe á mayor distancia que 
aquella en que pueda oír la voz del que manda, para estar 
pronto á tomar las armas; entendiéndose esto con la tropa que 
esté de servicio á la inmediación de las personas Reales, bien 
sea destinada á su custodia ó como escolta. (R. O. de 10 de 
Diciembre de 1819.) 

Gritos subversivos de la tropa.—(Véase S'edicion.) 
Gracia para el reo en el acto de la ejecución de la pena de 

muerte.—Pena de muerte á cadena perpétua. (Párrafo ú l t imo 
del art. 61, t í t . V , tratado V I I I de las Ordenabas, modificado 
por el art. 4.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875.) 
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H 

Heridas con alewsia.—El que con1 alevosía, premeditación 6 
caso pensado matase á otro, ó le hiriese, si resultase la muerte, 
será ahorcado; pero si de las heridas no resultase la muerte, 
sufrirá el reo la pena de diez años de presidio. (Artíciüos 64 y 
€5, t í t . X , tratado V I I I de las Ordenanzas, refundido en un 
solo artículo por R. Ó. de 30 de Junio de 1817.) 

La pena de horca fué abolida, y hoy son pasados por las 
armas todos los reos sentenciados á muerte por los Consejos de 
Guerra. (Art . 4.° de la R. O. de 13 de Febrero de 1875.) 

Siempre que se imponga la pena de muerte, debe enten
derse de muerte á cadena perpétua. (Art . 4." del Real decreto 
•de 5 de A b r i l de 1875.) 

La pena inmediata á la de muerte era ántes la de diez años 
de presidio con retención, y hoy ha sido sustituida por la de 
cadena pérpétua. (Art . 5." del citado Real decreto de 5 de A b r i l 
•de 1875.) 

Cuando en las heridas no hay alevosía, se pena por el Có
digo ordinario, no resultando muerte ni muti lación; pues si 
resulta, no probándose que fué en defensa propia, la pena es la 
de muerte. Esto lo ordena el art. 69 del t í t . X , tratado V I I I de 
las Ordenanzas, reformado por el art. 3.° del Real decreto de 5 
de A b r i l de 1875, que dice así: «El soldado que en guarnición, 
cuartel ó marcha maltratase á sus patrones ó familia, ó á cual
quier otra persona de uno ó de otro sexo, será castigado, según 
la entidad del daño que hubiese ocasionado, con la pena que 
corresponda por el Código penal ordinario; pero si del mal trato 
resultase muerte ó mutilación de miembro, y el culpable no 
probase que obró en propia defensa, será pasado por las armas. 
E l Código penal ordinario califica este delito de lesiones y las 
divide en graves y ménos graves y éstas tienen diferentes pe
nas, s e g ú n sus casos. (Véasen los artículos 429 al 438 ambos 
inclusives, capítulos V i l y V I I I , t í t . V I I I , libro I I de dicho Có
digo penal.) 

Heridas por accidente cxmulo los soldados se Judian con las 
nrmas.—Si se causan con fin determinado de ofender, ó si se 
prueba que hubo siniestra intención, el agresor será castigado 
de muerte, y si fué por descuido y negligencia, sufrirá pena ar
bitraria, proporcionada á la entidad del daño y circunstancias 
del descuido ó negligencia que la motivó. (Art . 52, t í t . X , tra
tado V I I I de la Ordenanza.) Téngase presente el art. 4.'" del 
Real decreto de 5 de A b r i l de 1875, siempre que se impone l a 
pena de muerte con arreglo á Ordenanza. 

28 
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Homicidio con alevosía.—(Véase Asesinato y heridas con ale
vosía.) 

Homicidio por accidente estando los soldados con las armas en 
la ÍÍMMÍO.—-(Véase Heridas en este caso.) 

Homicidio, segmi el Código penal ordinario.—Deben ser co
nocidos de los militares los distintos casos que en el homicidio 
concurren, y por eso los remitimos al Código penal de la Ju
risdicción ordinaria. (Véanse los artículos 417 al 423 ambos 
inclusives, capítulos 1,11,111 y I V , t í t . V I I I , l ibro I I del 
mismo.) 

Hurto.—En la Ordenanza están confundidas las voces robo 
y hurto y tienen una misma penalidad; pero es preciso distin
guirlas para calificar bien el delito. Son reos del delito de robo 
los que con ánimo de lucrarse, se apoderan de las cosas mue
bles ajenas, con violencia en las personas ó empleando fuerza 
en las cosas. (Art . 515 del Código penal de la jurisdicción or
dinaria.) 

Son reos del delito de hurto: 
1. ° Los que con ánimo de lucrarse y sin violencia ó i n t i m i 

dación ni fuerza en las cosas, toman las cosas muebles ajena» 
sin la voluntad de su dueño. 

2. ° Los que encontrándose una cosa pérdida y sabiendo 
quién es su dueño, se la apropian con intención de lucro. 

Y 3.° Los dañadores que sustrajeren ó utilizaren los frutos 
ú objetos del daño causado, salvo en los casos en que esto 
constituye una falta. (Art . 530 del Código penal ordinario.) 

La penalidad del hurto es la misma que la del robo, y está 
marcada por Ordenanza. (R. O. de 8 de Agosto de 1855.) 
(Véase Robo.) Es conveniente saber la penalidad que para el 
hurto marca el Código penal ordinario. (Véanse los ar t ículos 
530 al 533.) 

H i r t o cometido por Oficiales.—La Ordenanza, al ocuparse de 
los delitos de robo y hur to , nada ha dicho de los Oficiales que 
pudiesen cometer estos delitos. Se ha fijado taxativamente en 
los soldados en sus artículos 70, 71 y 72, t í t . X , tratado V I I I . 
ampliados por Real órden de 31 de Agosto de 1772. Sin duda 
pensó el legislador que no pudiese llegar el Oficial á ta l reba
jamiento, cuando nada dispuso en estos delitos para él, á pesar 
de consignar sábiamente en otro tratado, que cuanto mayor 
sea la graduación del delincuente, tanto m á s grave será el 
castigo. 

Mas hoy que, por desgracia, con alguna frecuencia se ven 
en Consejo de Guerra causas de hurto cometido por Oficiales, 
se les ha impuesto la pena con arreglo á Ordenanza; pero la 
Superioridad no las ha aprobado y han ido á resolución al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, determinándose por este alto 
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Cuerpo que la pena que debe imponerse á los Oficiales, es la 
marcada por el art. 531 del Código penal ordinario. 

Así acaba de dictarse una sentencia por dicho alto Cuerpo, 
imponiendo á un Capitán la pena d̂e cuatro meses de arresto 
mayor y accesorias, por burto de un efecto tasado en 20 pese
tas, con arreglo á los artículos 531 y 62, tabla demostrativa 
del 9*1 y regla 2.a del 82 y demás artículos de general aplica
ción del Código penal ordinario. 

E l art. 531, dice así: «Los reos de burto serán castigados: 
1. ° Con la pena de presidio correccional en sus grados me

dio y máximo, sí el valor de la cosa hurtada excediese de 2.500 
pesetas. 

2. ° Con la pena de presidio correccional en sus grados mí 
nimo y medio, si no excediese de 2.500 pesetas y pasase de 500. 

3. ° Con arresto mayor en su grado mediólo presidio cor
reccional en su grado mínimo, si no excediese de 500 pesetas y 
pasase de 100. 

4. ° Con arresto mayor en toda su extensión, si no exce
diese de 100 pesetas y pasase de 10. 

Y 5.° Con arresto mayor en sus grados mínimo y medio, 
si no excediese de 10 pesetas y el reo hubiese sido condenado 
por delitos de robo, de hurto, ó dos veces por hurto en Juicio 
de faltas.» 

E l hurto tiene sus atenuaciones y agravaciones en dicho 
Código penal, según vemos por los siguientes: 

«Art. 532. No obstante lo dispuesto en el n ú m . 4.° del ar
tículo anterior, no se considerará delito, sino que se cast igará 
como falta, el hurto de semillas alimenticias, frutos y leñas, 
cuando el valor de la cosa sustraída no excediese de 20 pesetas 
y el reo no hubiese sido condenado por delitos de robo ó hurto, 
ó dos veces por falta de hurto. 

A r t . 533. E l hurto se castigará con las penas inmediata
mente superiores en grado á las respectivamente señaladas en 
los dos art ículos anteriores: 

1. ° Si fuesen cosas destinadas al culto, ó se Cometieren en 
acto religioso ó en edificio destinado para celebrarlos. 

2. ° Si fuese doméstico el delincuente ó interviniese grave 
abuso de confianza. 

Y 3.° Si fuese dos ó más veces reincidente.» 
Las decisiones del Consejo Supremo de Guerra y Marina 

forman jurisprudencia, y á ellas deben atenerse los Consejos 
de Guerra en sus fallos, dando á las Leyes la inteligencia que 
aquél les diere. (Acordada de dicho Consejo Supremo de 29 de 
Agosto de 1865.) 
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Imprudencia temeraria.—La imprudencia temeraria es un 
t é r m i n o medio entre el delito y la falta, pues si bien no hay 
intención como en el delito, en cambio no pueden quedar i m 
punes las consecuencias del daño proporcionado por el mal uso 

•de una arma ó el poco cuidado con que se trata, cuando con 
ella se causa una desgracia. La penalidad es distinta, según los 
casos, como puede verse en el art. 581, t í t . X I V , libro I I del 
Código penal ordinario.) 

Incendiarios.—Pena de muerte á cadena perpétua. (Art . 80, 
t í tulo X , tratado V I H de la Ordenanza, aclarado por Real ór-

-den de 19 de A b r i l de 1795 y modificado por el art. 4.° del 
Real decreto de 5 de A b r i l de 1875.) 

Los incendiarios en Cuba serán juzgados en Consejo de 
•Guerra verbal; y los convencidos de este delito, serán conde
nados á muerte. Los Comandantes Generales de las provincias 
t endrán facultad para aprobar, con anuencia del Asesor, los 
fallos que pronuncie el indicado Consejo. (Bando del Excelen
t í s imo Sr. Capi tán General de Cuba, publicado en 21 de D i 
ciembre de 1879.) 

Incesto.—Es el acceso carnal con una hermana ó pariente 
próxima. (Véase Estupro.) 

Indisciplina.—Es un acto por el cual el mili tar falta á su 
• deber, rompiendo los lazos de la subordinación y respeto que 
1c ligan á sus superiores. (Véase Disciplina.) 

Inducción á la deserción.—El que indujese á la deserción y 
se justificase, llegando á efecto, será pasado por las armas; 
pero si no llegase á verificarse, sufrirá el inductor la pena de 
seis años de presidio. (Art . 99, t í t . X , tratado V I I I de la Or-
"denanza.) t 

Es preciso tener en cuenta hoy la deserción, piies sólo en el 
-caso de come'terse la deserción en campaña por la inducción 
podria imponerse esta pena, y eso con la limitación que pre
viene el art. 4.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875, que 
modifica la pena de muerte en todos los casos en que la impone 
la Ordenanza. La penalidad que se imponga al que induce á la 
deserción, debe estar en razón directa con la deserción co
metida. 

Inducción á r iñas.—Llamando Nación, Cuerpo, Compañía ó 
Piquete, pena de muerte á cadena perpétua. (Artículos 62 y 63 
del t í t . X , tratado V I I I de las Ordenanzas, modificados en 
-cuanto á la penalidad por el art. 4.° del Real decreto de 5 de 
Abr i l de 1875.) 
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Infanticidio.—Las penas de este delito se imponen con arre 
glo al Código penal ordinario. (Art . 424, cap. V , t í t . Y 1 I I , 
l ibro I I . ) 

Infidelidad en la custodia de presos.—(Véase Fuya de presos.) 
Infidelidad en la custodia de docimientos.—Este delito se cas

tiga con arreglo al Código penal ordinario. (Véase el cap. I I L . 
t í t . V I I , libro I I , artículos 375 al 377 inclusives.) 

Infidencia.—El que en tiempo de guerra tuviese intel igen
cia con los enemigos, sufrirá la pena de muerte. (Art . 45, t í t u 
lo X, tratado V I I I de la Ordenanza.) E l que les revelase el san
to y seña ó contraseña, ó la orden reservada que se le hubiese 
dado de palabra ó por escrito, será castigado con pena de muer
te y corporal, según la entidad del perjuicio que por ello se-
siga. (Art . 46, t í t . X , tratado V I I I dé la Ordenanza.) 

En toda ocasión que se mande guardar secreto sobre objetos 
del servicio, lo observarán rigurosamente los Oficiales, siendo 
responsables de los perjuicios que de divulgarse resultasen.. 
(Art . 2.°, t í t . X V I I , tratado V I I de la Ordenanza.) 

El Oficial á quien se fiase reservadamente alguna comisión 
del servicio, si revelase alguna circunstancia en que se le man
de guardar secreto, será, condenado á privación de empleo y 
destierro; y si por ello se malogra la operación del servicio, su
frirá la pena de muerte. (Ar t . 9.°, t í t . V I I , tratado V I I I de la 
Ordenanza.) Siempre que se imponga la pena de muerte, t én
gase presente el art. 4.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875., 
Además véase Correspondencia con el enemigo. 

Infractor de las Ordenanzas.—^Q consideran infractores de 
las Ordenanzas los Defensores y los Fiscales que no se ajustan, 
á ellas. (Art . 39, t í t . V , tratado V I I I . ) Los Vocales de los Con
sejos de Guerra que se separen de ella para votar. (Artículos 29,, 
47 y 59, t í t . V , tratado V I I I . ) La pena es la de privación do 
empleo, según hemos dicho en las voces Contraventores de la& 
Ordenanzas, Defensor y Fiscal que faltan á su deber. 

Injuria.—Es toda expresión proferida ó acción ejecutada en 
deshonra, descrédito ó menosprecio de otra persona. (Ar t . 471 
del Código penal ordinario.) Las injurias son graves y leves, y 
se penan por el citado Código. (Véanse los art ículos 471 al 482. 
ambos inclusives, de dicho Código.) 

Injurias contra la Autoridad y sus agentes.—(Véase Desa
cato.) 

Ino bediencia.—(Vé ase Deso bediencia.) 
Instancias colectivas.—Está prohibido el hacerlas en voz de 

cuerpo. (Real órden de 11 de Noviembre de 1752, 9 de Marzo de 
1816 y 25 de Agosto de 1843.) (Véase Recurso de voz en cuerpo.) 

Insulto.—Es la ofensa que se hace á una persona (ó sitio que 
merece veneración), provocándola con palabras ó acciones. Los. 
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insultos son más ó menos graves, según el lugar, la ocasión y 
las personas contra quienes se dirigen. 

Insulto á lugares sagrados,—La Ordenanza le impone pena 
de muerte ó corporal, según las circunstancias del caso. (Ar
tículo 6.°, t í t . X , tratado V I I I ; pero derogado este artículo por 
el 2.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875, se castiga con ar
reglo al Código penal ordinario.) (Véase Robo de vasos sagrados.) 

Insulto á Sacerdote.—(Véase Agresión á Sacerdotes.) 
Insulto á los Ministros de Justicia.—(Véase Embarazar á los 

mismos.) 
Insulto á superiores.—(Véase Agresión á los mismos y tam

bién la voz Amenazas y desacatos.) 
Insultos á salvaguardias y centinelas.—(Véase Agresión á los 

mismos.) 
Insulto á patrullas, Carabineros y Guardia civil.—(Véase 

Agresión á los mismos.) 
Intervención supuesta de personas en operaciones de quintas.— 

La supuesta intervención en alguna de las operaciones del 
reemplazo de personas que no lo han tenido, será castigado 
como falsificación, con arreglo á los artículos 314 y 315 del Có
digo penal ordinario, según sea ó no funcionario público el que 
la cometa. (YQ&SQ Falsificación.) 

Inutilizarse voluntariamente para el servicio estando en él.— 
Pena de presidio por el tiempo que le reste de empeño en el 
servicio. (R. O. de 26 de Setiembre de 1857, confirmada por 
orden de la Regencia de 8 de Marzo de 1870.) 

Inutilizarse para eludir la Ley de reemplazos.—El conoci
miento de estos delitos corresponde á la jurisdicción ordinaria 
y se cast igará con arreglo al Código penal ordinario. (Artícu
lo 197 al 201 de la Ley de Reclutamiento de 28 Agosto de 1878 
y art ículos 430, 436 y 437 del Código penal ordinario.) 

J 

Juegos prohibidos.—El Oficial de Ejército, aunque sea retira
do, que sea sorprendido en una casa de juego, sufrirá dos me
ses de arresto en un castillo. (R. O. de 14 de Marzo de 1855.) 

Se prohibe la entrada en las tabernas y casas de juego á los 
Sargentos, Cabos y soldados del Ejército, debiendo ser castiga
dos con penas arbitrarias por sus Jefes los infractores de esta 
disposición. (R. O. de 25 de Mayo de 1786.) Los soldados que 
asistan á juegos prohibidos, aunque no tomen parte en ellos, 
sufrirán: por la primera vez, un mes de prisión; dos por la se
gunda, y por la tercera serán destinados á presidio á extinguir 
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el tiempo que les quede de servicio. (R. O. de 5 de Noviembre 
de 1779, puesta en vigor por la de 13 de Enero de 1879, que ha 
derogado la de 26 de Octubre de 1856, que les destinaba al Fijo 
de Ceuta por igual tiempo.) • 

Todo cuartelero embarazará que los soldados se entreten
gan en juegos prohibidos. (Art . 20, t í t . I , tratado I I de la Or
denanza.) 

Juramento execrable por costumbre.—La Ordenanza le penaba 
con tres dias de prisión, y no enmendándose el culpable con 
ponerle una mordaza dentro del cuartel y otra prisión ó casti
go corporal más conveniente para su corrección. (Art . 2.°, t í 
tulo X , tratado V I I I , derogado por el Real decreto de 5 de 
A b r i l de 1875, que le castiga con arreglo al Código penal ordi
nario; pero este Código no marca pena para este delito. E l an
terior de 1850 le castiaraba con multa de 3 á 15 duros.) 

Ladrones en cuadrilla.—Los ladrones en cuadrilla de cuatro 
<5 más , si fueren aprehendidos por fuerzas permanentes ó de la 
Milicia provincial ó local, destinada expresamente á su perse
cución pcn* el Gobierno ó por los Jefes militares comisionados 
al efecto por la Autoridad competente, ó si hiciesen resisten
cia á la fuerza aprehensora con armas de cualquier clase, serán 
Juzgados por el Consejo de Guerra. (Art . 8.° de la Ley de órden 
público de 17 de A b r i l de 1821, puesto en vigor por Real de
creto de 12 de Marzo de 1875, dictado por el Ministerio de Gra
cia y Justicia y publicado por el de Guerra en 15 del mismo.) 

Los ladrones en cuadrilla en Cuba serán juzgados en Con
sejo de Guerra verbal, y los convencidos de este delito serán 
condenados á muerte. Los Comandantes generales de las pro
vincias t endrán facultad para aprobar, con anuencia del Asesor, 
ios fallos que pronuncie el indicado Consejo. (Bando del Exce
lent ís imo Sr. Capitán General de Cuba publicado en 21 de D i 
ciembre de 1879.) 

Lenocinio.—Es el comercio con la prost i tución. Compete á 
la jurisdicción ordinaria, según se declaró en Reales cédulas 
de 13 de Junio de 1778 y 29 de Marzo de 1798. En el Código 
penal vigente sólo tiene para la corrupción de menores y los 
abusos deshonestos. (Véanse estas voces.) 

Levantar rails de los ferro-carriles.—(Véase Delitos contra el 
érden piíblico.) 

Limosna.—La aprehensión de los militares que piden l i r 
mosna corresponde á los encargados del ramo de policía de la 
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jurisdicción civi l , los cuales deben entregarles á la Autoridad 
mili tar del punto en que sean aprehendidos. (Véase Pedir l i 
mosna.) 

M 
Maldiciente.—(Véase Blasfemia y juramento execrable.) 
Malgastar el dinero del rancho.—(Véase Viciosos.) 
Malgastar las municiones.—(Véase Echar al suelo los cartu

chos.) 
M a l trato.—El mal trato, el ultraje, el insulto y la agresión 

están ín t imamente relacionados entre sí j confundidos en la 
parte penal de la Ordenanza. Nosotros creemos que el nombre 
que mejor les cuadra es el de agresión, y por eso liemos desig
nado con esa voz la mayor parte de ellos. 

Malversación de caudales.—(Véase Desfalco.) 
Manifestaciones políticas.—Está prohibido á los militares 

tomar parte en ellas, y los contraventores serán castigados con 
rigor. (R. O. de 7 de Febrero de 1876.) 

Monederos falsos.—El que fuese convencido de fabricante de 
moneda falsa, ó que con conocimiento de no ser legal la tuvie
se en depósito ó usase de ella, sufrirá las penas que imponen 
las leyes delEeino con despojo del fuero. (Ar t . 81, t í t . X , tra
tado V I I I de la Ordenanza.) E l Código penal ordinario castiga 
este delito en sus artículos294 al 302, ambos inclusives, con las 
penas de cadena perpétua y multa, presidio mayor y multa, 
presidio correccional y multa, según sus casos, que explican 
dichos art ículos. 

Molin.—(Véase Sedición.) 
Murmuración contra el servicio.—(Véase Disciplina.) 
Mutilación.—(Véase Inutilizarse para el servicio.) 

n :v 
Nombre supuesto.—{Véase Disimulo malicioso de nombre a l 

sentar plaza.) 
Nombramientos ilegales.— Véase Usurpación de atribuciones.). 

: ^ ^ o ; : - ; : ; - ( : ; ; ; ; : , ' 
Ocultar los.earñichos.—(Véase Echar al suelo los cartuchos.) 
Ocultación fraudulenta de bienes.—Este delito se castiga por 

el Código penal ordinario, y pudiera alcanzar al Oficial á quien 
por desfalco se hayan de embargar los bienes y los oculta. 
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E l que requerido oculta los bienes para no pagar por ellos 
los impuestos que debe, incurre en un multa del tanto al q u í n 
tuplo del impuesto que debiera pagar, sin que baje de 125 pe
setas. (Ar t . 331, cap. V I , t í t . I V , libro I I . ) 

Oficial q%e pide explicaciones d su Capitán por arrestos i m 
puestos por él ó por reprensiones.—Puede su Capitán arrestarle 
por esto en banderas j dar cuenta al Coronel, .quien le manda
rá á un Castillo por cuatro meses, y en caso de haber puesto 
mano á la espada contra su Capitán ó tratádole con palabras 
indecorosas, se le suspenderá de empleo y se le tendrá preso, 
dando conocimiento á las Autoridades superiores. (Ar t . 7.°, 
t í tu lo X , tratado I I de la Ordenanza.) 

Oficial que empeña é entrega su Real despacho. "(Véwcíse las 
votes Empeño y entrega del Real despacito.) 

Oficial que abandona su puesto.—(Véase abandono depuesto.) 
Oficial que obtiene su libertad estando prisionero, empeñando 

su palabra de honor de no hacer armas contra los enemigos.— 
(Véase Empeñar la palabra de honor para esto.) 

Oficial que entrega plaza faerte ó punto fortificado.—{Yé&SQ 
Abandono de id.) 

Oficial que revela el santo y seña ó algún asunto reservado del 
servicio.—(Véase Infidencia.) 

Oficial que permite á su esposa mezclarse en asuntos del servi
cio.—Será severamente apercibido. (R. O. de 13 de Setiem
bre de 1877.) 

Oficial que maltrata á los Sargentos.—Se prohibe á todo Ofi
cial maltratar á los Sargentos con palo ó espada, aunque esté 
dentro de la vaina, ó con acción ó palabras con que puedan 
quedar injuriados, bajo pena de ser suspensos de sus empleos. 
(Ar t . 22, t í t . X , tratado V I I I de la Ordenanza, párrafo I.) 

Ordenanzas del Ejercito.—No se puede extractar, recopilar,, 
imprimir , n i publicar la Ordenanza, sin obtener Real autori
zación para ello. (R. O. de 28 de A b r i l de 1857.) 

Palos.—Está prohibido el castigo de palos como arbitrario, 
(Real órden de 13 de Junio de 1834.) 

Palo dado á un Oficial por otro.—(Véase Bofetón.) 
Parricidio.—El que matase á su padré, madre ó hijo, sean 

legí t imos ó i legít imos, ó á cualquier otro de sus ascendientes 
ó descendientes, ó á su cónyuge, será castigado como parrici
da con la pena de cadena perpétua á muerte. (Ar t . 417, cap. 1T 
t í tu lo V I I I , libro I I del Código penal ordinario.) 

Pedir limosna.—(Véase Limosna.) 
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Pérdida de una plaza fuerte.—Vena de privación de empleo 
al que mande y no haga cuanto esté de su parte para defen
derla. Si la defensa es tan corta que se entrega indecorosamen
te la Plaza, fuerte ó puesto, puede extenderse la sentencia 
hasta la pena de muerte, precediendo degradación. (Art . 2.°, 
t í tu lo V I I , tratado V I I I . ) 

También se hará cargo al segundo Jefe de la Plaza, fuerte ó 
puesto, y á l o s que hubiesen votado la entrega, en caso de que 
el Jefe principal los hubiese convocado y coníormádose con 
su dictámen. (Art . 3.°, t í t . V I I , tratado V I I I . ) 

Pero si el Comandante fué violentado, por causas que él no 
pudo remediar, quedará libre del cargo, y los delincuentes 
condenados á privación de empleo, y pública degradación ó á 
muerte, según la malicia que en el hecho se verifique. (Art . 4.°. 
t í t . V I I , tratado V I I I del mismo.) 

Polémica por medio de la prensa sobre asuntos del servicio.— 
(Véase Entrar enpolémicas sobre asimtos del servicio.) 

Prevaricación.—Consiste este delito en dictar un Juez una 
sentencia injusta á sabiendas, ó por negligencia ó ignorancia 
inexcusables. Tiene diferentes penas este delito, como puede 
verse en los artículos 361 al 372 inclusives, cap. I , t í t . V i l , l i 
bro I I del Código penal ordinario. 

Prófugos.—Desiino á Ultramar á servir el tiempo de su em
peño con el recargo de cuatro años, que impondrá la Comisión 
provincial, prévio expediente que formará el Ayuntamiento. 
(Artículos 141 al 148 de la Ley de reclutamiento de 1878.) 
Además el prófugo debe indemnizar al que cubrió su plaza al 
respecto de 300 pesetas por cada año. (Párrafo 2.° del art. 148 
de la citada Ley.) 

Los cómplices de la fuga del prófugo, incurr i rán en una 
multa de 10 á 500 pesetas; y los que á sabiendas le hayan ocul
tado ó admitido á su servicio, la de 50 á 200 pesetas, y si son 
insolventes, la detención subsidiaria que les corresponde con 
arreglo al art. 50 del Código penal ordinario. (Art . 149 al 151 
-de la citada Ley.) 

Cuando un prófugo sea aprehendido por a lgún mozo desti
nado á Cuerpo ó por el padre ó hermanos de éste y sea út i l para 
el servicio, se le rebajará al quinto ó soldado del tiempo de su 
empeño, el que por recargo se imponga al prófugo, y será 
dado de baja el que sirve por el prófugo. (Art . 158 y 160 de la 
citada Ley.) Este tiempo de rebaja será para el servicio activo. 
(Real órden de 8 de Agosto de 1879.) 

E l que presenta un prófugo, no siendo el aprehensor padre 
ó hermano de un mozo destinado á servicio activo, recibirá 50 
pesetas que pagará el prófugo, y si es insolvente las abonará 
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el Cuerpo con cargo al mismo, si fuese út i l para el servicio. 
(Art . 159 y 160 de dicha Ley.) 

Si un prófugo aprehendido resulta inút i l para el servicio 
sufrirá un arresto de dos á seis meses y una multa de 150 á 
500 pesetas, que fijará la Comisión provincial, según las cir
cunstancias. (Art . 157 de dicha Ley.) 

Provocación á cometer delitos.—Los que lo verifiquen direc
tamente por medio de la imprenta, grabado ú otro medio me
cánico de publicación, incurr i rán en la pena inferior en dos 
grados á la marcada por el Código pára los delitos que cometa; 
y si á la provocación hubiese seguido la ejecución del delito, l a 
pena será la inmediata inferior en grado á la que ab delito co
metido esté señalada. (Artículos 582 y 583 del Código penal 
ordinario.) 

Quedarse á dormir fuera del cuartel .—iyé^BQ Dormir fuera 
del cuartel ó Viciosos.) 

Quiebra.—(Véanse las voces Desfalco ó Malversación de cau
dales.) 

Quebrantamiento de condena ó de arresto.—(Véase Fuga estan
do jsmo. (Véanse los art ículos 129 y 130, cap. I , t í t . V , l i 
bro I del Código penal ordinario.) 

Rapto.—Contra la voluntad de la robada y con miras des
honestas, ó siendo menor de doce años, el raptor sufrirá la pe
na de reclusión temporal. (Art . 460, cap. V , t í t . I X , l ibro I I 
del Código penal ordinario.) 

Con anuencia de la mujer, siendo doncella menor de ve in t i 
t rés años y mayor de doce, prisión correccional en sus grados 
mín imo y medio. (Art , 461 de dicho Código.) 

Los raptores que no dén razón del paradero de la robada ó 
explicaciones satisfactorias sobre su desaparición ó muerte, 
cuando esto suceda, sufrirán la pena de cadena perpétua . (Ar
t ículo 462 del mismo Código.) 

Los reos de violación, estupro y rapto, serán también con
denados por vía de indemnización: 

1. ° A dotar á la ofendida, si fuese soltera ó viuda. 
2. ° A reconocer la prole, si la calidad de su origen no lo 

impidiere. 
Y 3.° En todo caso á mantener la prole. (Art . 464 del Có

digo penal ordinario.) 
Rebelión.—La Ordenanza nada dice de este delito: por lo 

tanto hemos de buscarlo en el Código penal ordinario, pues 
no es la sedición y conspiración de que aquella se ocupa. 
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Son reos de rebelión los que se alzan públicamente y en 
abierta hostilidad contra el Gobierno para cualquiera de los 
objetos que marca el art. 243 del citado Código. 

Los que induciendo y determinando á los rebeldes hubieren 
promovido ó sostuvieren la rebelión, y los caudillos principa
les de ella serán castigados con la pena de reclusión temporal 
en su grado máximo á muerte. (Art . 244 del citado Código.) 
Los Jefes subalternos, con la de reclusión temporal á muerte, 
si están comprendidos en alguno de los casos del párrafo I del 
número 2.° del art. 184, y si no lo están, con la de reclusión 
temporal. (Art . 245 del mismo.) 

Los meros ejecutores, con la de prisión mayor en su grado 
medio, á reclusión temporal en su grado mínimo, en los casos 
previstos en el citado párrafo y número del art. 184, y fuera de 
ellos con prisión mayor en toda su extensión. (Ar t . 246 del 
mismo.) 

Los casos marcados en eL párrafo I del n ú m . 2.° del ar
t ículo 184, son los siguientes: ser los subalternos personas 
constituidas en Autoridad civi l ó eclesiástica; haber mediado 
combate entre la tropa de su mando y la fiel al Gobierno; cau
sar estragos en las propiedades particulares, en las de los pue
blos ó del Estado, cortar las líneas telegráficas ó las vías fér
reas; ejercer violencias graves contra las personas; exigir con
tribuciones ó distraer los caudales públicos de su legí t ima i n 
versión. 

Cuando no sean conocidos los Jefes de la rebelión, se repu
t a r án por tales los que de hecho dirigieren á los demás, ó l le
varen la voz por ellos, ó firmasen recibos ó escritos. (Ar t . 247 
del citado Código.) 

Serán castigados como rebeldes con la pena de prisión 
mayor: 

1.° Los que sin alzarse contra el Gobierno cometan por as
tucia ó por cualquier otro medio alguno de los delitos del ar
t ículo 243. 

Y 2.° Los que sedujesen tropas, ó cualquier otra clase de 
fuerza armada de mar ó tierra, para cometer el delito de rebe
l ión. 

Si ésta llega á tener efecto, los seductores se regularán pro
movedores, y sufrirán la pena señalada del art. 244. (Art . 248 
del mismo.) 

La conspiración para la rebelión se cast igará con la pena de 
prisión correccional en sus grados medio y máximo, y la pro
posición con la de prisión correccional en sus grados mín imo 
y medio. (Art . 249 del mismo.) 

Los objetos señalados para la rebelión por el art. 243, son: 
1.° Destronar al Rey, deponer al Regente ó Regencia del 
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Reino ó privarle de su libertad personal, ú obligarles á ejecutar 
un acto contrario á su voluntad. 

2. ° Impedir la celebración de las elecciones para Diputados 
á Cortes ó Senadores en todo el Reino, ó la reunión legí t ima 
de las mismas. 

3. ° Disolver las Cortes ó impedir la deliberación de alguno 
de los Cuerpos Colegisladores, ó arrancarles alguna resolución. 

4. ° Ejecutar cualquiera de los delitos previstos en el ar
tículo 165. 

5. " Sustraer el Reino o parte de él , ó a lgún Cuerpo de 
tropa, de tierra ó de mar, ó cualquier otra clase de fuerza ar
mada de la obediencia al Supremo Gobierno. 

Y 6.° Usar y ejercer por sí ó despojar á los Ministros de la 
Corona de sus facultades constitucionales, ó impedirles y coar
tarles su libre ejercicio. 

Los delitos previstos en el art. 165, son los siguientes: 
Impedir á las Cortes reunirse ó coartar su derecho para 

nombrar tutor al Rey, o para elegir la Regencia del Reino 
cuando vacase la Corona, ó el Rey se imposibilite de cualquier 
modo para el gobierno del Estado, ó no obedeciendo á la Re
gencia, después de haber prestado ante las Cortes el juramento 
de guardar la Consti tución y las Leyes. 

Recibir regalos.—Está prohibido recibirlos á los Jefes, por
que rebajan la disciplina. (Reales órdenes de 16 de Setiembre 
de 1867 y 31 de Enero de 1871.) (Véase Cohecho.) 

Reclutar gente para otro Principe.—(Véase Gancho.) 
Recv/rso de wz en Cuerpo.—Por n ingún motivo se admi t i rá 

por el Coronel ó Jefe militar^ y se mirará como uno de los de
litos más graves en el superior que no lo evite con oportuno y 
eficaz remedio. Los que lo promuevan serán depuestos de sus 
empleos y el motor además sufrirá cuatro años de encierro en 
un Castillo. (R. O. de 11 de Noviembre de 1752, confirmada 
por la de 9 de Marzo de 1816.) 

Por Real orden de 25 de Agosto de 1843 se recuerda la an
terior Real orden de 9 de Marzo de 1816, mandando se apliquen 
las penas en ella marcadas á los individuos del Ejército que 
promuevan solicitudes, recursos, exposiciones ó manifestacio
nes de cualquiera especie, bajo cualquier motivo ó pretexto, 
por plausible ó justificado que parezca, ya sea firmando varios 
individuos, ya uno solo á nombre y representación de otros, 
bien para solicitar alguna gracia, bien para reclamar agravios, 
bien para dir igir felicitaciones al Gobierno, para manifestar 
adhesión ó para ofrecerle sus servicios. 

jR¿gicidio,—{Yéñae Delitos de lesa Majestad.) 
Reincidentes.—La reincidencia en los delitos, según el C ó 

digo penal ordinario, es una circunstancia que los agrava: en 



— 422 — 

las Leyes militares toma otro carácter, por el que una falta ó 
delito leve se convierte en grave j tiene mayor penalidad. 
(Véase Viciosos.) 

Resistencia á la tropa.—(Véase Ladrones en cuadrilla.) 
Resistencia á la justicia.—Los que resisten á la Autoridad. 

ó á sus agentes ó los desobedecen gravemente en el ejercicio de 
las funciones de su cargo, sin causarles lesiones, desacato n i 
amenazas, incurr irán en las penas de arresto mayor y muí ta 
de 125 á 1.250 pesetas. (Art . 265, cap. I V , t í t . I I I , libro I I del 
Código penal ordinario.) 

Reuniones políticas.—Queda prohibido á todo individuo del 
Ejérci to la asistencia á reuniones polí t icas, inclusas las electo
rales, salvo el derecho de emitir su voto, si la Ley se lo otorga. 
(Ar t . 28 de la Ley constitutiva del Ejército de 29 de Noviembre 
de 1878.) 

Revelar el santo y seña a l enemigo.—(Véase Infidencia.) 
Rifas .—Están prohibidas, n i áun con pretexto caritativo, 

sin la competente licencia, bajo pena de perder la cosa rifada y 
su producto. (R. O. de 27 de Octubre de 1815.) 

Riñas.—(Véase Desafio é inducción á r iñas y agresión de sol
dados entre sí.) 

Robo.—Al tratar del hurto hemos definido el robo. 
Los artículos 70, 71 y 72, t i t . X , tratado V I I I de la Orde

nanza, fueron ampliados por la Eeal orden de 31 de Agosto de 
1772 de este modo: 

A r t . 1." E l soldado que robare dentro del cuartel , casa de 
Oficial, dependiente del Ejército ó la de paisano en que esté 
alojado, valor de 50 pesetas (200 reales) para arriba, sufrirá la 
pena de muerte. 

A r t . 2.° E l que hiciese fractura de puerta, ventana, pared, 
techo ó suelo, cofre, papelera, falseo de llaves, violencia ó uso 
de armas, aunque no llegue á verificarse el robo, y verificado 
desde un real arriba, será ahorcado, y si resultase muerte, 
ahorcado y descuartizado. Hoy son pasados por las armas los 
penados á muerte por el Consejo de Guerra. Es tán abolidas las 
penas de horca y descuartizamiento. 

A r t . 3.° E l que robase en los parajes expresados valor de 12 
pesetas 50 céntimos (50 reales) á 50 pesetas (200 reales), sufrirá 
la pena de diez anos de presidio en Europa ó en América y seis 
carreras de baquetas por 200 hombres. La pena de baquetas 
esta abolida. 

A r t . 4.° E l que robare el valor de 2 pesetas 50 cént imos 
(10 reales) hasta 12 pesetas 50 céntimos (50 reales), sufrirá la 
pena de diez años de presidio.., 

A r t . 5.° E l que robase el valor de 25 céntimos de peseta (un 
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real) hasta 2 pesetas 50 céntimos (10 reales), sufrirá la pena de 
cumplir el tiempo de su empeño en el servicio en presidio. 

A r t . 6.° E l que robase desde 25 céntimos de peseta (un 
real) hasta 12 pesetas 50 céntimos (50 reales) en tiempo de
campaña , se aumenta rá la pena con dos carreras de baquetas 
por 200 hombres, y desde 12 pesetas 50 céntimos (50 reales) 
á 50 pesetas (200 reales) se le aumenta rán dos carreras de ba
quetas á las seis que le quedan impuestas por el art. 3.° La 
pena de baquetas está abolida. 

A r t . 7.° E l que estando de salvaguardia robase de 25 cénti
mos de peseta (un real) hasta 12 pesetas 50 céntimos (50 rea
les), sufrirá la misma pena que el que robase en campaña . 

Y 8.° E l que robase en campaña á cualquier vivandero ó-
comerciante que trafique en el Ejército, sea en camino ó en su 
puesto, si lo verifica desde 25 céntimos de peseta (un real) á 50 
pesetas (200 reales), sufrirá la pena impuesta para el ladrón de 
tienda. 

E l art. 5.° ha sido modificado del siguiente modo: «El que 
roba cantidad menor que la de 25 céntimos de peseta (un real), 
incurre en la misma pena que marca este artículo, exceptuán
dose la fruta comestible. (É. O. de 3 de- Febrero de 1774.) 

Si están próximos á cumplir los que roban cosas ó efectos 
valorados por peritos desde 25 céntimos (un real) á 2 pesetas 50 
céntimos (10 reales), sufrirán tres años de presidio, cuando 
haya violación en las personas ó en las cosas, y dos cuando no 
lo haya. 

Cuando no se marque el paraje en que se cometió el robo ó 
hurto, se aplicarán los artículos 2.°, 4.° y 5.°, que comprenden 
general é indistintamente todo robo ejecutado en cualquier 
parte y tiempo , y los artículos 1.°, 3.°, 6.°, 7.° y 8.° se aplica
rán cuando se cometan en los parajes que determinan dichos 
art ículos. (Acordada del Consejo Supremo de Guerra y Marina 
del año 1787.) 

El robo y el hurto en la penalidad son iguales, porque la 
Ordenanza no hace distinción alguna entre ellos. (R. O. de 8 
de Agosto de 1855.) Nada dice la Ley del robo cometido por 
Oficiales, y por eso que nada dice, creemos que deben aplicarse' 
las penas de la Ordenanza. 

Robo con muerte.—Pena de horca y descuartizamiento. Estas 
penas están abolidas. (Art . 88, t í t . X , tratado V I I I de la Orde
nanza.) Hoy son pasados por las armas. 

Boho de armas y municiones.—El que hurtase las armas ó 
municiones de sus compañeros, ó de almacén Real, Parque ó 
Depósito, sufrirá la pena de muerte á cadena perpétua . (Ar
tículo 89, t í t . X , tratado V I I I de la Ordenanza, modificado por 
el art. 4.° del Real decreto de 5 de A b r i l de 1875.) 
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Robo en cuadrilla.—(Véase Ladrones en cuadrilla.) 
Rolo de vasos sagrados.—Pena de horca y descuartizamientoí 

y si se yeriflcaba con profanación del Santís imo Sacramento, 
jeran quemados los cadáveres de los delincuentes en cualquier 
número que fuesen. (Art . 3.°, t í t . X , tratado V I I I de la Orde
nanza.) Este artículo está derogado por el 2.° del Real decreto 
de 5 de Abr i l de 1875, y se pena por el Código penal ordinario ) 
(Véase Roho en lugar sagrado.) 

Robo en lugar sagrado.—Los artículos 4.° y 6.° del t í t . X , 
tratado V I I I de la Ordenanza, que penaban los delitos cometi
dos en lugar sagrado, lian sido derogados por el art. 2.° del 
Real decreto de 5 de A b r i l de 1875, y se castigan con arreglo 
a l Código penal ordinario, de este modo: 

Los que con armas robaren en casa habitada, ó en edificio 
público ó destinado al culto religioso, serán castigados con las 
penas de presidio mayor en su grado medio á cadena temporal 
en su grado mínimo; si el valor de los efectos robados excediese 
•de 500 pesetas , y el robo se verifica con escalamiento, rompi
miento de pared, techo ó suelo, ventana ó puerta, con llave 
falsa, ganzúa ú otro instrumento semejante, con fractura de 
puertas, armarios ó muebles donde estén los objetos, sacándo
los fuera del lugar donde se hallan para fracturarlos, y con 
nombre supuesto ó simulación de Autoridad para penetrar en 
el lugar donde se va á hacer el robo. (Art . 521 del Código pe
nal ordinario.) 

Si los efectos robados fueren cosas destinadas al culto rel i 
gioso, las penas se impondrán en el grado máx imo . (Ar t . 522 
del mismo.) 

Robo de ropas de munición.—(Véase Viciosos.) 
Robo verificado en Cuarteles y Parques por personas no m i l i 

tares.—Este delito causa desafuero, y el conocimiento corres
ponde á la jurisdicción mil i tar , con arreglo al art. 4.°, t í t . I I I , 
tratado V I I I de las Ordenanzas; art. 7.° de la Ley de unifica-
«ion de fueros de 31 de Diciembre de 1868, y caso 6.° del art. 350 
¡de la Ley provisional sobre inst i tución del Poder judicial de 15 
•de Setiembre de 1870. 

Secuestro.—Este delito consiste en apoderarse á la fuerza de 
las personas para obligarlas á dar una cantidad por su libertad 
é rescate. Su conocimiento corresponde á los Consejos de 
«Guerra que se nombren para ello. Se castiga con pena de ca
dena perpetúa á muerte. E l que denuncie a los procesados de 
-estos delitos, contribuyendo eficazmente á su captura, quedará 
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«xento del servicio de las armas, si se halla en él; y si no. po
drá subrogar esta gracia á favor de un pariente suyo, dentro 
del cuarto grado c iv i l . (Ley de secuestradores de 8 de Enero 
de 1877.) 

Sedicion.—Este delito es de grave trascendencia en la M i l i 
cia y lo hallamos en la Ordenanza bajo distintas fases, con los 
nombres de motin, tumul to , gritos subversivos, asonada, 
conspiración, etc., etc., todos los cuales se castigan coíi penas 
graves. . 

Para cometer la sedición generalmente deben ser los que 
en ella tomen parte en número de diez ó más ; pero aunque 
f uese menor, no por eso se disminuyen las penas para el motor. 

La Ordenanza distingue los siguientes casos: 
Los que emprendieren cualquiera conspiración ó motin, ó 

indujeren á cometer estos delitos contra el servicio, seguridad 
de la plaza y territorio español, contra la tropa, su Comandante 
ú Oficiales, serán pasados por las armas en cualquier número 
que sean; y los que hubieren tenido noticia, y no lo delataren 
tan pronto como puedan, sufrirán la misma pena. (Ar t . 26, t í 
tulo X , tratado Y I I I de las Ordenanzas.) (Hoy la pena se en
tiende muerte á cadena perpétua, según el art. 4.° del Real de
creto de 5 de A b r i l de 1875, tantas veces citado.) 

E l que con fuerza, amenaza ó seducción á otros embaraza 
el castigo de los tumultos y desórdenes, t endrá la pena de 
muerte. (Art . 27, t í t . X , tratado ;VHI de la Ordenanza.) Lo 
mismo decimos sobre la pena de muerte. 

El que indujere ó que il íci tamente juntare gente para cual
quiera otra causa que no sea de las expresadas en el art ículo 
anterior, será castigado con pena arbitraria. (Art . 28, t í t . X , 
tratado V I I I de la Ordenanza.) 

Los que levantaren la voz en grito tumultuario sobre cual
quier asunto del servicio para pedir el pan, prest ú otra asis
tencia, serán diezmados para ser pasados por las armas, y el 
que se averiguare ser el primero, sufrirá la misma pena sin en
trar en suerte; y si no se averigua, en t rarán todos en suerte 
para que muera'uno, y los demás que queden libres sortearán 
después para morir de cada diez uno. (Ar t . 29, t í t . X , trata
do V I I I de la Ordenanza, modificado por el art. 4.° del Real de
creto de 5 de A b r i l de, 1875, que señala pena de cadena perpe
tua á muerte.) 

Aunque no llegue á diez el número de los tumultuosos, el 
promovedor siempre ha de morir y los demás han de sortear 
para ser uno condenado á seis años de presidio, y los que que
dasen libres, tanto de esta pena como de la de muerte, han de 
perder el tiempo de su empeño; y los que no tuvieren tiempo, 
se r emi t i r án para servir sin él á un presidio de Africa, agrega-

29 
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dos á las armas (hoy al Fijo de Ceuta). (Ar t . 30, t í t . X , trata
do V I I I de la Ordenanza.) 

Todos los soldados recibirán el socorro que se les diere en 
dinero, pan ó vianda, según la menor cantidad ó inferior cali
dad que pueda suministrárseles por las actuales urgencias en 
aquel tiempo, y el que lo rehusare, sufrirá la pena de ser pasa
do por las armas (hoy cadena perpétua á muerte, según el ar
t ículo 4.° del Eeal decreto de 5 de A b r i l de I S l t ) ; pero en el 
caso de no dárseles el socorro en la especie, cantidad y calidad 
ordenada por Reglamento, podrán sólo cuatro ó cinco soldados 
juntos representarlo con sumisión al Jefe del Cuerpo; y si éste 
no les hiciese justicia, recurr i rán al Gobernador ó Comandante 
mil i tar de la Plaza, y en campaña al General que mandare el 
Ejército ó División, el cual les hará justicia, y será responsable 
de cualquier daño y perjuicio que resulte de su omisión. (Ar 
tículo 31, t í t . X , tratado V I I I de la Ordenanza). Y el art. 11 del 
Real decreto de 4 de Setiembre de 1825 dice, entre otras cosas, 
que en caso de faltar al soldado el socorro, se permit i rá que 
cuatro ó cinco juntos, y no más , pero sin armas, puedan hacer 
la representación con sumisión al Comandante del Regimiento, 
según el art. 31, t í t . X , tratado V I I I de la Ordenanza. 

Si estando formada alguna fuerza del Ejército sobre las ar
mas ó junta para tomarlas, saliera de entre los soldados algu
na voz ó discurso sedicioso, todos los Oficiales que se hallen 
presentes se dir igirán á la parte donde salió la voz y prenderán 
a cinco ó seis soldados, poco más ó ménos, poniéndolos á la ca
beza de la fuerza, y les mandarán que digan quién fué el que 
dió la voz; si le descubrieren, será éste allí mismo pasado por 
las armas, precediendo la justificación que lo compruebe; y si 
no lo descubren, se les obligará á echar suertes para que sufra 
la misma pena uno de ellos. (Árt. 41, t í t . X , tratado V I H de la 
Ordenanza.) 

El que hubiere proferido ó escrito cualesquiera palabras que 
exciten á la sedición, mot ín ó rebelión, ó que habiéndolas oido 
no diese cuenta á sus superiores inmediatamente, sufrirá la 
pena de muerte ó corporal, según las circunstancias que agra
ven ó aminoren su delito. (Art . 42, t í t . X , tratado V I I I de las 
Ordenanzas.) 

Seducción para la deserción.—-{Y é&so, Auxilio é inducción para 
la deserción.) 

Soborno.—(Véase Cohecho.) 
Sodomía.—(Véase Crimen nefando j Bestialidad.) 
Suicidio.—El que prestase auxilio á otro para que se suicide 

será castigado con la pena de prisión mayor; si se lo prestase 
hasta el punto de ejecutar él mismo la muerte, será castigado 
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con la pena de reclusión temporal. (Ar t . 421, cap. I I I , t í t , I I I , 
l ibro I I del Código penal ordinario.) 

Sustitución de un niño por otro ó suposición de partos.—Presi-* 
dio mayor y multa de 250 á 2.500 pesetas. La misma pena ten
drá el que ocultare ó expusiere un hijo legí t imo con ánimo de 
hacerle perder su estado c iv i l . (Ar t . 483, cap. I , t í t . X I , libro I I 
del Código penal ordinario.) 

Sustracción de menores.—La sustracción de un menor de 
siete años será castigada con cadena temporal. (Ar t . 498, capí
tulo I I , t í t . X I I , l ibro I I del Código penal ordinario.) 

En la misma pena incurr i rá el que, estando encargado de 
un menor, no lo presentase á sus padres ó guardadores, n i diere 
explicación satisfactoria acerca de su desaparición. (Ar t . 499 
del mismo Código.) 

E l que indujere á un menor de edad, pero mayor de siete 
años, á que abandone la casa de sus padres, tutores ó guarda
dores ó encargados de él, será castigado con las penas de arres
to mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas. (Ar t . 500 del mismo 
Código.) 

E l que sustrajere un menor de siete anos y no diese razón 
de su paradero ó no acreditase haberlo dejado en libertad, será 
castigado con la pena de cadena temporal en su grado m á x i m o 
á cadena perpetua. (Párrafo I del art. 503 del citado Código.) 

Tabernas.—Se prohibe la entrada en ellas á los Sargentos, 
Cabos y soldados, y los infractores de esta disposición serán 
castigados por sus Jefes con pena arbitraria. (Real órden de 25 
de Mayo de 1786.) 

Teatros.—(Yéase Exceso en ellos.) 
Testigo falso.—(Véase Falsos informes.) 
Tirar á las palomas y animales domésticos.—(Véase Caza de 

ellos.) 
Tolerancia en las faltas de disciplina.—(Véase Disciplina.). 
Traición.—Antiguamente se castigaba con pena de muerte, 

y los hidalgos, además de perder la hidalguía , eran declarados 
infames, y los que los acogían sufrían la pena de confiscación 
de bienes. (Ley 2.a, t í t . V i l , y ley 3.a, t í t . X V de la Novísima 
Recopilación.) Hoy, cuando se halla el país declarado en estado 
de guerra, se castiga con pena de muerte. (Real decreto de 17 
de A b r i l de 1821.) 

Como la traición tiene diferentes formas, conviene que sean 
conocidas, y las hallamos en los art ículos 136 al 143, ambos i n -
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«iusive. (Cap. I , t í t . I del libro IL del Código penal ordinario.) 
Tramposos.—(yéz&v Deudas y Viciosos.) 

. Timultos.—{Y énse'¡Sedición.) 

Ultrajes, á imágenes divinas ó á lugares sagrados.-—(Véase Robo 
- m ellos.) ; , ' • b í! . . 

Ultraje á Sacerdotes .—(Véase-4^ '^W á los mismos.) 
Ultraje á superiores.^-{Yénse Agresión de Oficiales á supe-

•fiores,) .• • , . 
Ultraje á paisanos.—(Véase M a l trato y heridas.) 
Uso indebido de nombres, trajes, insignias y condecoraciones.— 

M u l t a de 125 á 1.250 pesetas. (Art . 348 del Código penal ordi-
nari-o.) lirjyj. m:'-: 

Usurpación de funciones, calidad y titules—Estos delitos 
tienen diferentes penas, según los casos que marcan los art ícu
los 342 al 347 del cap. V i l , t í t . I V , libro I I del citado Código 
penal ordinario. 

Usurpación de estado civil-—Presidio mayor. (Art , „.485',' ca
pí tu lo I , t í t . X I del libro I I del Código penal.ordinario.) 

Valerse del nombre de Je fes sin ser maridado.—MI que se va
liere del nombre de a lgún Jefe ó Magistrado para sus fines par-
tic ularesy y aun para asuntos del servicio, sin habérsele dado 
facultades para ello, será castigado con arreglo á las circuns
tancias del caso. (Art . 120, t í t . X , tratado V I I I de las Orde
nanzas.) \ 

, Vender la ropa, ó efectos de munición.—(Véase Viciosos.) 
Venir á Madrid sin licencia ó fuera de itinerario.—Privación 

de empleo. (R. O. de 14 de Agosto de 1817, confirmada por la 
•de 21 de Junio de 1825.) (Véase Abandono de.empleo, destino ó re
sidencia.) , . 

Vejaciones injustas.—lisie áeliio tiene penalidad marcada en 
los arlículos 204 al 235, y muy especialmente en los artículos 
218 al 221 inclusives de la sección I I , cap. I I , t í t , I I , libro I I del 
-Código penal ordinario. 

Viciosos.—A los soldados que cometan los delitos de vender 
ia ropa y efectos de munición, ó que malgasten el dinero del 
y ancho; los que se embriaguen ó asistan á Juegos prohibidos. 
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aunque no incurran en ellos; los tramposos y los que se quedaa. 
una noche fuera del cuartel, se les impondrá por la primera vex 
un mes de prisión: dos por la segunda; pero á los reinci den-
tes de tercera vez en alguna de estas costumbres, se les p o n d r á 
en Consejo de Guerra, y serán sentenciados á presidio por el 
tiempo que les reste de su empeño en el servicio, por ser perju
diciales é indignos de mantenerse entre la tropa, y deben re
putarse verdaderamente incorregibles. (R. O. de 5 de Noviem
bre de 1879.) 

Cuando deban en sus ajustes, permanecerán en el Cuerpo., 
ántes de ir á presidio cuatro meses, para satisfacer el todo ó, 
parte de la deuda con el sobrante de su prest. (R. O. de 25 de 
Noviembre de 1779.) 

Si están cumplidos ó próximos á cumplir i rán á pre sidia 
por tres años. (R. O. de 1. de Marzo de 1780.) 

Estas penas han sido conñrmadas y vueltas á poner en v i -
por por la Real orden de 13 de Enero y 12 de Marzo de 1879. 
pues estaban dichas Reales órdenes y su penalidad derogada 
por la de 26 de Octubre de 1856, que les destinaba al Fijo de 
Ceuta en vez de presidio. 

Violación ó violencia á mujeres.—(Véase Forzar mujeres.) 
Violación de sepulturas.—Arresto mayor y multa de 125 á 

1.250 pesetas. (Art . 350, cap. I , t í t . V , libro I I del Código pe
nal ordinario.) (Véase Exhumación de cadáveres.) 
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T M T A D O DE F O R M O U R I O S . 

P R I M E R A P A R T E 

FORMULARIOS DEL SUMARIO. 

1. CUBIERTA DE UNA CAUSA. 

P L A Z A DE M A D R I D . AÑO D E 1879. 

Megimienio de Infantería San Qjuintin.—Núm,. 49.—:2.9 Batallón. 

Caiísa instruida contra el soldado de la cuarta 
compañía, Jacinto Gómez Mercado, acusado de ho
micidio en la persona del de su clase Pedro Eubio 
García, cuyo cadáver fué hallado en el sitio de L a 
Noria, el seis de Octubre. 

Juez-Fiscal. Escribano. 

11 Teniente Coronel Comandante de Infantería, E l Cak, 1,0 de la i ,a compañía del 2 . ° k í d t o , . , 

D . José Gutiérrez Val. PedroPonce Fraile. 
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2. PARTE Y DECRETO MARGINAL DEL MISMO -

Megimiento de Infantería San Quintín.—Número 49.—Gfmrdia 
de prevención. 

(Aqní del Cuerpo.) 

Madrid 6 de Octubre 
de 1879. 

E l Sr. Comandante 
Fiscal del segundo Ba
tallón procederá, sin le
vantar mano, á formar 
la correspondiente su
maria al Cabo segundo 
de la segunda compañía 
del primer Batallón á 
quien se refiere el ad
junto parte; la que ter
minada, pasará á mis 
manos para los efectos 
de justicia. 

E l Coronel, 

l a Torre. 

Al Sr. Coronel dá parte el 
Capitán qne manda la expre
sada de haber sido herido el 
soldado de la segunda compa
ñía del segundo Batallón N. N. , 
que se hallaba de centinela en 
la puerta exterior del cuartel, 
por el Cabo segundo de la se
gunda compañía del primer 
Batallón, P. Q., al impedirle 
la salida del cuartel; habiendo 
dispuesto la curación del he
rido y el arresto del agresor 
en el calabozo hasta que V. S. 
disponga lo más conveniente. 

Madrid 6 de Octubre de 1879. 

E l Comandante Capitán, 

Joaquín Samper. 

\i Coronel del Refflffliento ¿e Infantería San (¡Étin, niímero 4 i 
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3. CABEZA DE UN PROCESO FORMADO POR ÓRDEN VERBAL. 

Diligencia de abrir- }D. José Gutiérrez Val, Teniente Coronel 
se el sumario por ór- \ graduado, Comandante Fiscal del se-
den verbal. ) gundo Batallón del Regimiento de In

fantería San Quintín, núm. 49. 
Certifico: Que en este momento, que son las ocho y media 

de la mañana del dia de la fecha, acabo de recibir orden verbal 
del Sr. Coronel de este Regimiento, para levantar el cadáver 
de un soldado que se halla en el punto denominado L a Noria, 
sita en Valle-Hermoso, y formar la correspondiente sumaria. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmo en 
Madrid á seis de Octubre de mil ochocientos setenta y nueve, 

José Gutiérrez. 

4. OFICIO PARA PROCEDER Y NOMBRAMIENTO DE FISCAL Y 
SECRETARIO POR MEDIO DE OFICIO. 

Capitanía General de Castilla la Nueva.—E. M.—Sección 
segunda de Archivo.—El Excmo. Sr. Director General de In
fantería, en cinco del actual, me dice: Excmo. Sr.: Siendo ex
cesivo el número de deudas que tiene contraidas el Capitán de 
Infantería de reemplazo en esta corte D . . . . . y algunas de 
ellas de bastante consideración, según: aparece por la adjunta 
relación de acreedores; ruego á V. E . se sirva ordenar que, por 
un Fiscal de la Plaza, se instruya el oportuno expediente gu
bernativo que previene el art. 9.° de la Real órden de 16 de Di 
ciembre de 1874. 

Lo que traslado á V . para que, como Fiscal que hombro, 
proceda á instruir el expediente de referencia, sirviéndole de 
Secretario el Capitán de Infantería Secretario de causas 
D. K Dios, etc. 

Sr. Comandante Fiscal de causas D . . . . . 

5. ACEPTACIÓN Y JURAMENTO DEL SECRETARIO. 

Aceptación del Ca-VD. N., Comandante de Infantería, Fiscal 
fitan Secretario. \ de causas de la Capitaría General y Juez 

Fiscal nombrado en el oficio que antecede para la formación 
de este expediente. 

Certifico: Que en este dia ha comparecido en esta Fiscalía, 
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prévia citación, el Capitán de Infantería, Secretario de causas 
de la Capitanía General D . N . , y habiendo aceptado el cargo, 
prestó el juramento de Ordenanza, por el que prometió por su 
palabra de honor desempeñarle bien y cumplidamente, guar
dando sigilo y fidelidad en cuanto actúe. 

Y para que así conste lo firma conmigo en Madrid á . . 
d e . . . . . de m i l ochocientos setenta y nueve. 

Firma, del Fiscal Firma del Secretario. 

'6. NOMBRAMIENTO Y JURAMENTO DE ESCRIBANO. 

Nombramiento de\ D . José Gutiérrez Val , Teniente Coronel 
Escribano. (graduado. Comandante Fiscal del segundo 
Batal lón del Regimiento de Infantería San Quint ín , n ú m e 
ro cuarenta y nueve, y Juez Fiscal nombrado por el señor 
Coronel del mismo, en parte verbal de este día para levantar 
el cadáver de un soldado de este Regimiento, que se halla en el 
sitio denominado La Noria, y formar la sumaria correspon
diente. 

Teniendo que nombrar Escribano que actúe en la misma 
designo para este cargo al Cabo primero de la primera compa
ñía del segundo Batallón de este Regimiento Pedro Ponce y 
Fraile, el cual, advertido de la obligación que contrae, acepta, 
jura y promete guardar sigilo y fidelidad en cuanto actúe. 

Y para que así conste, lo firma conmigo en Madrid á seis de 
Octubre de m i l ochocientos setenta y nueve. 

José Gutiérrez. Pedro Ponce. 

7. RECONOCIMIENTO Y LEVANTAMIENTO DEL CADÁVER. 

Levantamiento del\ En la plaza de Madrid, á las ocho de la 
cadáver. (mañana del dí a seis del mes de Octubre del 
presente año, el Sr. Fiscal, acompañado de mí el Escribano, de 
los Médicos del Regimiento D . . . . y D . . . . citados al efecto, y 
los Cabos practicantes de este Regimiento José Díaz Cuevas,, y 
Joaquín Pedraza López, llevando además cuatro soldados con 
una camilla; se trasladó al sitio l lámado La Noria, en el barrio 
de Valle-hermoso, y habiendo llegado á las tapias de dicha 
Noria, se halló un soldado tendido en el suelo, boca arriba, 
con la mano izquierda puesta sobre el pecho y llevando en la 
derecha la bayoneta fuertemente asida. Tiene la cabeza descu
bierta y la gorra aparece en el suelo con señales de haber sido 
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pisada. EL capote y pantalón es tán manchados de sangre, la 
que abunda en el suelo, extendiéndose á cinco pasos de dis
tancia. En las inmediaciones de este sitio que se reconoce no se 
encuentra cosa alguna que merezca consignarse. Viste capote, 
panta lón, polainas y alpargatas, y en el cuello del capote y en 
la gorra lleva el número cuarenta y nueve. En este estado el 
Sr. Fiscal dispuso que los Médicos le reconociesen, y verificado, 
resulta que ha muerto hace poco tiempo: pues aún está ca
liente, y que tiene una profunda herida en el lado izquierdo, al 
parecer hecha con bayoneta, siendo esta causa ocasional de su 
muerte, á juzgar por la sangre vertida y el sitio en que.se halla 
la herida: por lo que el Sr. Juez Fiscal tomó juramento á los 
Cabos y soldados que se hallaban presentes y les requirió para 
que manifestasen si conocian á aquel soldado muerto que tenian 
delante, y dijeron que no, excepto el Cabo Joaquín Pedraza, 
que dijo'que le parecía conocerlo de vista, pero que no sabia 
cómo se llamaba y que creia era de la cuarta Compañía del se
gundo Batallón; y el soldado Diego Espilez Soria dijo que él 
le conocía por ser de un pueblo próximo al suyo, que se llama 
Pedro Rubio García, y es de la cuarta Compañía del segundo 
Batallón de este Regimiento. En seguida él Sr. Fiscal dispuso 
se levantase el cadáver, y colocado en la camilla se trasladase 
al Hospital mil i tar para verificar la autopsia; y así se hizo, ce-
sandaen esta diligencia, que duró media hora. 

Y leída que fué por mí el Escribano, manifestaron todos los 
presentes que estaban conformes con ella, firmándola los que 
saben, y los que no, hacen la señal de la cruz, y yo el Escri
bano doy fé de todo lo contenido en ella. 

Testigo. Testigo. Médico. Médico. 
Testigo. Testigo. -f- - } -

Fiscal. 
Ante mí . 

E s c r i b a n o . 

8. TRASLACIÓN DEL CADÁVER AL HOSPITAL. 
Diligencia trasla- \ Seguidamente por disposición del se-

dando el cadáver al [Fiscal fué trasladado el cadáver al Hospi-
Hospital mili tar . ) ta l mil i tar , colocado en la camilla y con 
ducido por los soldados ya citados en la diligencia anterior, y 
depositado en el local destinado para las autopsias. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Media firma del Fiscal. Firma del BscHHm. 
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9. DILIGENCIA CUANDO EL CADÁVER NO SE HA PODIDO 
IDENTIFICAR. 

Diligencia exp o- \ Seguidamente el Sr. Fiscal dispuso que 
n iendo el c a d á v e r í el cadáver que motiva estas diligencias, y 
para que sea identifi-lciMz hn. sido levantado, se expusiese en 
cado. ) el depósito destinado para ello en el Hos
pi ta l mil i tar , durante veinticuatro horas, con el fin de que sea 
identificado y que en la puerta se fije el siguiente cartel.—El 
cadáver aquí expuesto se encontró en el sitio denominado La 
Noria, té rmino de Valle-Hermoso, en el dia de tantos á t a l 
hora : La persona que le reconozca se presentará á decla
rar ante el Juez Fiscal D . . . . . (aquí su nombre) que vive en 
t a l calle n ú m piso Madrid tantos —Por 
mandato del Sr. Juez Fiscal.—Fulano de Tal, Escribano.— 
V.0 B.ü (media firma del Fiscal.) 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

- Media firma del Fiscal. Firma del Escribano. 

10. DECLARACIÓN DE UNA PERSONA QUE SE PRESENTA 
PARA IDENTIFICAR EL CADÁVER. 

Comparecencia de\ En Madrid, á los siete días del mes del 
Ju l ián Gómez Dór i s fmea de Octubre del presente año, compa-
paraidentiJicarelca-ÍTeció en esta Fiscalía el enfermero del 
dáver. ^Hospital mil i tar Ju l ián Gómez Dóris, y 
dijo al Sr. Fiscal, ante mí el Escribano, que venia á identificar 
la persona de un cadáver que se halla expuesto en el Hospital 
mil i tar , en vista del cartel que ha leído en la puerta del depó
sito, y habiendo prestado el juramento de su clase fué — 

Preguntado: Por su nombre, edad y empleo. Dijo llamarse 
como ya consta, ser de mayor edad y enfermero de la sala 
trece del Hospital mil i tar , de clase de paisano. : 

Preguntado: De qué conoce al soldado, cuyo cadáver se halla 
expuesto en el Hospital mili tar , y si está seguro de que es el 
mismo. Dijo: que habiendo visto el cartel fijado en el depósito, 
le l lamó la atención y entró á verle, y al momento conoció al 
cadáver, que es el del soldado Pedro Eubio García, sin que le 
quede ninguna duda; pues le conocía por ser de su pueblo y le 
trataba en Madrid, y h a r á unos ocho días le vió y le dijo que 
iban á salir destacados. Que no tiene más que decir: que lo d i -
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clio es la verdad, en descargo del juramento prestado; que se 
afirma y ratifica en su declaración, que le ha sido leida, y la 
firma con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

Firma del Fiscal. Firma del testigo. 
Ante mí . 

Firma del Escribano. 

11. DILIGENCIA CUANDO EL CADÁVER NO HA PODIDO SER 
IDENTIFICADO. 

D i l i g e n c i a orde- \ En Madrid, á los ocho dias del mes de 
nando sacar fotogra-1 Octubre del presente año, el Sr. Fiscal, 
f í a s y guardarlas r o - l en vista de que no ha podido seridenti-
pas del cadáver. jficado el cadáver que motiva estos autos 
y que ha sido expuesto durante veinticuatro horas en el depó
sito del Hospital mil i tar , dispuso se sacasen dos retratos foto
gráficos del mismo, y que uno de ellos se uniese á la causa y el 
otro se conservase con las ropas que viste, para ver si por este 
medio se consigue en el trascurso del tiempo la identificación 
de la persona. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Media firma del Fiscal. Firma del Escribano. 

12. DILIGENCIA MANDANDO PROCEDER Á LA AUTOPSIA. 
D i l i g e n c i a orde- \ En Madrid, á los ocho dias del mes de 

nando proceder á fe [Octubre del presente año, el Sr. Fiscal, 
auíopsia. ) acompañado de mí el Escribano y de los 
Médicos D y D nombrados para hacer la autopsia 
solicitada, se t rasladó al salón destinado para estos actos en e l 
Hospital mili tar , y el Sr. Fiscal dispuso se procediese á verifi
car la autopsia del cadáver, que allí estaba, que es el del soldado 
Pedro Rubio García, de lo que yo el Escribano doy fé; lo cual 
empezaron á verificar acto continuo, habiendo durado media 
hora (ó el tiempo que sea.) 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Media firma del Fiscal. Firma del Eseribano. 

13. DILIGENCIA DE AUTOPSIA Ó INFORMÉ PEHICIAL DE LOS 
MÉDICOS QUE LA HAN HECHO. 

I n f o r m e pericial) En Madrid, á los ocho dias del referido 
sobre la autopsia. (mes y año, comparecieron ante el Sr. Fiscal 
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y presente Escribano los Médicos del Cuerpo de Sanidad m i 
l i tar D y D y juramentados en forma, Dijeron: el 
primero, que se llama (aquí su nombre), mayor de edad y Mé
dico primero del segundo Batallón del Eegimiento de, San 
Quintin, y el segundo, que se llama (aquí su nombre). Médico 
segundo del primer Batallón del citado Regimiento, de tantos 
años de edad. — — — 

Preguntados: Que expongan con arreglo á los principios de 
la ciencia que profesan, cuanto seles ofrezca sobre el resultado 
de la autopsia que han llevado á efecto en el cadáver del sol
dado Pedro Rubio; y enterados y de común acuerdo, Dijeron: 
Que en este día y en el salón destinado para estos actos en el 
l iospital mili tar , han practicado la autopsia de un cadáver , el 
mismo que se levantó en el sitio llamado La Noria, que era el 
del soldado del Regimiento á que pertenecen Pedro Rubio 
Grarcía: que el cadáver representaba la edad de unos veinti t rés 
años, de estatura regular, de buena constitución, notándose en 
61 una herida en la región infra-clavicular izquierda, de diez 
cent ímetros de longitud, de bordes cortados, y de tantos cen
t ímetros (los que sean) de profundidad: siendo grave por su 
naturaleza y mortal por sus consecuencias, puesto que le ha 
interesado la pleura y el pulmón, y por cuya razón pertenece á 
la clase dé heridas penetrantes, graves de hecho por la hemor
ragia consecutiva y el enfisema pulmonal, que en seguida se 
manifiesta. Que practicada la autopsia en las tres cavidades, 
observaron que no tenia lesión alguna apreciable en la craneal, 
n i en la abdominal, y sí sólo en la torácica, donde se halló la 
pleura rota por la herida exterior, y la lesión correspondiente 
á la abertura extrema en la masa pulmonal, encontrando este 
órgano sumamente dematoso y congestionado, y llenas todas 
las véxículas pulmonales de la"sangre salida por la herida, mas 
la extravasación sanguínea en toda la cavidad. Por todo lo 
expuesto afirman que la muerte ha sobrevenido por la lesión 
indicada, causada con instrumento cortante y punzante, al pa
recer por una bayoneta. Que es cuanto tienen que manifestar 
en descargo del juramento prestado, y según su leal saber y 
entender; y leída que les fué esta diligencia por m í el Escri
bano, se afirmaron y ratificaron en ella, y la firman con el se-
nor Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

Firma de un Médico. Firma de un Médico. 
Firma del Fiscal. Ante mí , 

Firma del Escribano. 
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14. DILIGENCIA PIDIENDO LICENCIA AL JUEZ MUNICIPAL 
PARA ENTERRAR EL CADÁVER. 

Diligencia solici- \ En Madrid, á los ocho dias del mes de 
tando permiso jcara > Octubre del presente año, él Sr. Juez Fis-
enterrar el cadáver. )cal pasó atento oficio al Sr. Juez munici
pal solicitando licencia para proceder á dar sepultura eclesiás
tica al cadáver que motiva estos autos, cuyo oficio dice así: 
(Aquí se copia el oficio) al que se acompaña copia de la media 
filiación del finado y certificado facultativo de defunción; y yo 
el Escribano lo entregué en su mano al Sr. Juez municipal, 
á quien iba dirigido. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Media f irma del Fiscal. Firma del EscrihoMO. 

15. DILIGENCIA AVISANDO AL CAPELLÁN. 

Diligencia avisan- ) En Madrid, á los ocho dias del referido 
do al Capellán para [mes y año, el Sr. Juez Fiscal, obtenido el 
el entierro. ) permiso solicitado en este dia del Sr. Juez 
municipal para enterrar el cadáver de dicho soldado, pasó aten
to oficio al Capellán del Batallón (hospital ó lo que sea) para 
que en el dia de mañana , á las nueve de ella, pueda ser sepul
tado el cadáver del soldado Pedro Eubio García, que se halla 
en el. Hospital mil i tar , para cuyo acto se ha obtenido la com
petente licencia del Juez municipal respectivo, que es adjunta, 
siendo el oficio del tenor siguiente: (Aquí se copia el oficio.) Y 
yo el Escribano la puse en las propias manos del citado Cape
llán, cerrado y conteniendo la licencia del Juez. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que 
doy fé. 

Media firma del Fiscal. Firma del Escribano. 

16. DILIGENCIA DE ENTERRAR EL CADÁVER Ó DE SEPELIO. 

Diligencia de dar j En Madrid, á los nueve dias del mes 
sepultura al cadáver, 'de Octubre del presente a ñ o , y s iéndolas 
nueve de la mañana , el Sr. Juez Fiscal, acompañado de mí el 
Es cribano, se personó en el Hospital mil i tar , donde ya se halla-

30 
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ba el Capellán de tal Cuerpo, D seis soldados de la com
pañía del ñnado y el Cabo José Diaz Cuebas, y liabiendo pasado 
á la capilla de dicho Hospital, donde se hallaba el cadáver den
tro de un atahud, el Sr. Fiscal dispuso fuese trasladado al cé-
menterio general, acompañado de los presentes, y verificado, se 
le dio sepultura en el patio n ú m . 10, galería 7 X ocupando el 
sitio sexto de la misma, ó en el suelo (según sea), á veinte pa
sos de distancia, en línea recta, contados desde el centro de la 
cruz que hay en el patio ta l , en dirección á la puerta de entra
da, teniendo la cabeza hácia ta l punto y los piés hácia ta l otro. 
Se le enterró vestido de chaqueta azul, pantalón encarnado y 
gorra (según fuese vestido), metido dentro de una caja de pino, 
clavada y teñida de negro, y fueron testigos el Cabo y los sol
dados y el sepulturero y Capellán (aquí los nombres de todos). 
Y para que así conste lo firman los expresados testigos y Cape
llán con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 
Firma de mi testigo. Otro testigo. Firma de otro testigo. 

Juez Fiscal. Capellán. 
Ante mí , 

Firma del Escribano. 

17. RATIFICACIÓN DEL PARTE. 

Rat i f i cac ión del \ En Madrid, á . . . . . compareció en esta 
parte y declaración j Fiscalía el capi tán D . Joaquín Samper 
del Capitán D . Joa- > Zapata, á quien se había citado, y ha-
quin Samper, testigo \ biendo prestado el juramento de su clase, 
primero. /promet ió por su palabra de honor decir 
verdad en cuanto supiese y fuese interrogado; y siéndolo por 
su nombre, edad y empleo, JDijo: Llamarse como ya consta, que 
es de mayor edad j Capitán de la 5.a compañía del segundo 
Batallón del Regimiento de infantería San Quintín, número 
cuarenta y nueve, de guarnición en esta Córte 

Pregtmtado: Sí el día tantos (el del parte) se halló de guar
dia en la prevención y dió parte á su Jefe de haber sido herido 
el centinela de la puerta exterior del cuartel. F i jo : Que en efec
to, en ese dia se halló de guardia en la prevención y dió parte á 
su Coronel del citado hecho 

Preguntado: Habiéndole puesto de manifiesto el parte que 
Obra en cabeza, si es suyo, y está firmado por él y si se afirma 
y satisface en su contenido, F i jo : Que el parte que se le pone 
ele manifiesto es el que en el dia de ayer dió al Sr. Coronel con 
motivo de los hechos en él contenidos; que reconoce como suya 
la firma y rúbrica con que está autorizado, y se afirma y satis-



— 443 — 

face en su contenido; debiendo añadir que la cura la hizo el 
Médico del Batallón, que fué avisado con un ordenanza de parte 
del que declara, y que el agresor fué detenido en la calle, hu-
yenao, por el Sargento de la guardia Pedro Carpió, siendo en 
el acto cerrado en el calabozo. Que no tiene más que decir, que 
lo dicho es la verdad en descargo de su palabra de honor em
peñada; que se afirma y ratifica en esta su declaración, que le 
ha sido leída, y la firma con el Sr. Fiscal y presente Escribano,, 
de que doy fé. 

Firma del Fiscal. Firma del testigo. 
Ante m í . 

Firma del Escribano. 

18. RATIFlCACr6N BE UN PARTE VERBAL. 

Decla rac ión d e l \ En Madrid, á los ocho días del mes de 
Coronel D . Pedro ^ / O c t u b r e del presente año, el Sr. Fiscal, 
la Torre, _^n- \ acompañado de mí el Escribano, se per-
mero, ampliando d í s o n o en el salón de declaraciones de la 
parte verbal. | Capi tanía general, donde ya se hallaba 
(prévia citación), el señor Coronel de este Regimiento D . Pe
dro de la Torre Yazquez, y habiendo prestado el juramento de 
su clase, prometió por su palabra de honor decir verdad en 
cuanto supiese y fuese interrogado; y siéndolo por su nombre, 
edad y empleo, Dijo: Llamarse como queda expuesto, que es de 
mayor edad y Coronel del Regimiento de San Quint ín , número 
cuarenta y nueve del arma de Infantería 

Preguntado: Por qué conducto llegó á su noticia el dia seis 
del actual la muerte del soldado Pedro Rubio, á quien se refie
ren estas actuaciones. Di jo: Que á las ocho de la mañana se 
presentó dicho dia en su pabellón del cuartel de la Montaña un 
paisano que dijo llamarse D . Lúeas Ollero, y que vive ene! 
barrio de Pozas, ronda del Conde-Duque, n ú m . 11, piso segun
do, según nota que tomó, que iba acompañado de un extranje
ro, y este paisano le manifestó que en el sitio de La Noria ha
bía sido muerto por otro un soldado del Regimiento , sin que 
supiese las causas, y que el cadáver se hallaba junto á las ta
pias de Z« Noria, y que no podía dar m á s detalles, por lo que 
el que declara tomó nota de su nombre y domicilio. Que en el 
momento ordenó, como le consta al Fiscal que le interroga^ 
fuese á recoger el cadáver y formase las diligencias necesarias. 

Preguntado: Si ordenó la detención y prisión del soldado 
Jacinto Gómez Mercado, como presunto autor del homicidio, y 
de quién ha tenido noticias de que éste pueda ser el que come-
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t i ó el delito, Dijo: Que después de ordenar la formación de 
«istas diligencias se fué al cuartel y se ocupó en averiguar con 
"íjuién liabia salido el soldado Pedro Rubio, y de sus averigua
ciones resu l tó : que este soldado salió, después de tocar diana, 
en unión de Jacinto Gómez; que fueron vistos por el soldado 
Diego Jiménez, que estaba de guardia en la puerta del cuai'tel; 
que el soldado Juan Pinos, de la cuarta compañía del segundo 
Bata l lón , que á la misma hora se encontraba de centinela en la 
esquina del Hospital mili tar , los vió pasar juntos hacia el sitio 
llamado de La Noria, y finalmente, que en la noche anterior 
tuvieron estos dos soldados una cuestión jugando á la lotería en 
la cantina, y parece que por ella se desafiaron; que en vista de 
estos hechos y de las sospechas que recalan en el soldado Ja
cinto Gómez 'Mercado, le mandó poner preso é incomunicado 
en el calabozo á disposición del Fiscal que le interroga, y dió 
«onocimiento de todo al Excmo. Sr. Gobernador mil i tar de esta 
Plaza. Que también hace presente, por lo que pueda convenir 
á las actuaciones, que Jacinto Gómez es pendenciero y acos
tumbrado á r iñas , según informes recibidos de los Oficiales de 
su compañía , y en especial del Teniente D . Emilio López, con 
quien estaba de Ordenanza. Que no tiene más que decir; que lo 
«licho es la verdad en descargo de su palabra de honor empe
ñada ; que se afirma y ratifica en su declaración, que le ha 
sido leída, y la firma con el Sr. Fiscal y presente Escribano,-de 
•que doy íé. ib • tóii írid ü • o i • ' • ; ' ¡ - ; 

José Gutiérrez. Pedro de la Torre. 
, Ante mí , 

Pedro Ponce. 

19. DECLARACIÓN INDAGATORIA. 

I n d a g a t o r i a del\ En Madrid, á los ocho días del mes de 
acusado. (Octubre del presente año, el Sr. Fiscal, 
acompañado de mí el Escribano, se personó en el calabozo del 
••cuartel de la Montaña, que ocupa el Regimiento de San Quin
t í n , donde se halla preso é incomunicado el soldado del mis
mo Jacinto Gómez Mercado; y habiéndole hecho comparecer 
ante sí y presente Escribano, le prévino que iba á prestar de-
«laracion indagatoria, y así advertido, fué 

Preguntado: Por su nombre, naturaleza, edad, estado, rel i 
g ión y empleo. Dijo.- Llamarse como queda expuesto, natural 
de Getaíe, provincia de Madrid, hijo de Pedro y de María, 
soltero, de veintiséis años de edad, de religión O. A . R. y sol
idado de la cuarta compañía del segundo batallón de este Re
gimiento * • — — \ — 
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Preguntado: Si sabe ó presume la causa de su prisión. D i j o ^ 
Que la ignora. —• • —~r— _ 

Preguntado: Dónde se halló el dia seis del corrdente desde el 
amanecer hasta la nueve de la mañana . Di jo: Que apénas to
caron diana se levantó, como todos los dias, arregló su cam-as 
y se fué en derechura á casa del Teniente D. Emilio López, á 
quien sirve como ordenanza, y que llegó á la casa como á las 
seis y media, y le abrió la criada Juana Gutiérrez, y en segui
da se puso á limpiar la ropa del Teniente y la del declarante-
después, pues tenia el capote manchado; que en esto emplea
ría unas tres horas; pues limpió la espada y e l rewólver , y á la» 
nueve se fué á comer el rancho, y ya no salió del cuartel; pues 
le pusieron preso ó incomunicado á cosa de las diez. - — -

Preguntado: Si aquella mañana vio al soldado Pedro Rubia 
García y en qué sitio. Dijo: Que no le vió; pero sí por la noche... 
que estuvieron juntos jugando á l a lotería en la cantina. 

Preguntado: Si ha tenido alguna cuestión con este soldado 
y por qué causa. Dijo: Que no; que eran muy amigos y se jun
taban alguna vez, porque él también es ordenanza del Teniente 
D . Víctor Gómez, y muchas mañanas salían juntos del cuartel.. 

Preguntado: Si sabe dónde se halla dicho soldado. Dijo: Que 
lo ignora. 

Preguntado: Si ha oído decir que el mencionado soldado ha 
sido herido en este dia en el sitio llamado La Noria. Di jo: Que* 
nada ha oído decir, n i sabe donde está. Z» Noria; y que lo sien
te porque lo apreciaba, porque era muy buen compañero y fre
cuentaba su amistad.———,-— 

Pr^Mte^o. ' Con qué individuos estuvo jugando en la can -
Mna la noche que dice, en unión de Pedro Eubio. • Di jo: Que*, 
había muchos soldados en la cantina jugando á la lotería, y 
que cita á los de su compañía Juan Pérez, Pedro Ruiz y J o s é 
Galindo, que estaban á su lado. - • ——• 

Preguntado: Si j ligando á la lotería tuvo alguna cuest ión 
con Pedro Rubio la noche del cinco. Di jo: Que no, como po
drán atestiguarlo los soldados que ha citado. -

P r e g u n t a d o : ' ñ i ^ m la mañana del seis con otro soldada 
por la esquina del Hospital mil i tar donde está el centinela. 
Dijo: Que no: pues para i r á casa de su amo no vá por el Hos
pital , sino por la calle de Quintana, que está frente á la casa 
donde vive su amo. •• : —— 

Preguntado: Si estuvo aquella mañana en el sitio llamada, 
Za Noria. Dijo: Que no; pues ya ha manifestado que no sabe> 
dónde está Za Noria, y que desde el cuartel se fué á casa de su 
amo, que vive en el barrio de Pozas, calle de la Princesa, n ú 
mero 16, bajo, derecha. — • 

Preguntado: Si alguna vez ha estado preso ó encausado, y 
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en caso afirmativo, por qué motivo y qué resultado tuvo la 
causa, Dijo: Que ésta es la primera vez que se halla .preso 

Pre(j%intado: Si se le han leido las leyes penales y está ente
rado de ellas, si ha prestado el juramento de fidelidad á las 
banderas, recibiendo cuanto le ha correspondido en su compa
ñía y haciendo el servicio de su clase que le ha tocado, Dijo: 
Que está bien enterado de las leyes penales que le han sido leí
das en la compañía en las horas de lectura, que ha jurádo las 
banderas y ha recibido todo cuanto le ha correspondido en la 
compañía , haciendo servicio hasta hace dos meses que se halla 
de ordenanza con el Teniente de su compañía D . Emilio López. 

En este estado el Sr. Juez Fiscal dispuso suspender esta 
indagatoria, para continuarla cuando sea necesario, y en ella 
se afirmó y ratificó después que le fué leída, y la firma con el 
Sr. Fiscal y presente Escribano de que doy fé. 

José Gutiérrez. Jacinto Qomez. 
Ante mí , 

Pedro Ponce. 

20. AUTO DE INCOMUNICACIÓN. 

Auto decretando la'\ Seguida mente el Sr. Fiscal, teniendo 
incomunicación del\necesidad de practicar varias diligencias 
acusado. ) y declaraciones en esta sumaria, y para 
evitar toda confabulación entre el acusado y los testigos, dis
puso proceder á su incomunicación por el tiempo que fuese 
preciso, sin que exceda de cuatro días; pues si excediese, ha
brá de acordarse esta disposición por nuevo auto. Así lo pro
veyó y mandó el Sr. Juez Fiscal en Madrid á ocho de Octubre 
de m i l ochocientos setenta y nueve. 

Media firma del Fiscal. Firma del Escribano. 

21. NOTIFICACIÓN DEL AUTO DE INCOMUNICACIÓN. 

Notificación. \ Seguidamente el Sr. Juez Fiscal dispuso 
que pór mí el Escribano se notificase el auto que antecede al 
acusado Jacinto Gómez Mercado, y así se verificó con lectura 
ín tegra del mismo. Y de quedar enterado y notificado lo firma 
con el Sr. Juez Fiscal y presente Escribano de que doy fé. 

José Gutiérrez. Jacinto Gómez. 
Ante mí , 

Pedro Ponce. 
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22. MANDAMIENTO AL ALCAIDE DE LA CÁRCEL, AL GOBER
NADOR DE PRISIONES MILITARES Ó AL OFICIAL DE GUARDIA 

QUE TIENE Á SU CARGO EL PRESO. 

Mandamien to a l ) Seguidamente el Sr. Fiscal dispuso que 
Jefe que tiene á su > por m í el Escribano se sacase testimonio 
cargo el preso. ) del auto de prisión y del de incomunica
ción decretados en este dia, y que se pasen con atento oficio al 
alcaide de la cárcel (ó Gobernador de las prisiones militares ó 
al Oficial de guardia qxie tiene á su cargo el preso) para que se 
cumplan y observen en todas sus partes; y verificado que fué, 
yo el Escribano lo ent regué en las propias manos de dicho A l 
caide (Gobernador ó lo que sea). 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

23. AUTO PROROGANDO LA INCOMUNICACIÓN. 

Auto proroff ando la) En Madrid, á los doce dias del mes de 
incomunicación. \ Octubre del presente año, el Sr. Fiscal, en 
vista de no haberse podido evacuar todas las citas que son preci
sas y necesarias, y para evitar confabulaciones entre testigos y 
acusado; y requiriendo mucho sigilo las actuaciones, dispuso 
prorogar por otros cuatro dias más la incomunicación en que 
se halla el acusado Jacinto Gómez Mercado por auto de ocho 
del actual, con arreglo á derecho. 

Así lo proveyó y mandó el Sr. Juez Fiscal en Madrid, fecha 
utsupra. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

24. NOTIFICACIÓN AL ACUSADO. 

Lo mismo que los anteriores formularios, n ú m . 21. 

25. MANDAMIENTO DE AUTO ANTERIOR AL ALCAIDE DE LA 
CÁRCEL, GOBERNADOR DE PRISIONES MILITARES Ó AL OFICIAL DE 

LA GUARDIA QUE TIENE Á SU CARGO EL PRESO. 

Lo mismo en todas sus partes que el formulario n ú m . 22, 
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26. DILIGENCIA PAEA PONER EN LIBERTAD AL ACUSADO. 
Diligencia pidien- 1 Seguidamente el Sr. Fiscal pasó atento 

do que el reo sea pues- loñeio si Excmo. Sr. Gobernador mil i tar 
to en libertad. ) de esta Plaza pidiendo, envista de haberse 
probado la inocencia del acusado, Jacinto Gómez, se sirva dis
poner que el Jefe de las prisiones militares, donde se halla, le 
ponga inmediatamente en libertad, porque así en Justicia pro
cede, y que dé conocimiento á esta Fiscalía el citado Goberna
dor para que figure en los autos la libertad del procesado. 

Y para que conste por diligencia, lo firmó dicho señor con 
el presente Escribano de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

27. . DILIGENCIA PIDIENDO DOCUMENTOS. 

Diligencia recia- \ En Madrid, á los trece dias del mes de 
mando copia de la fi- > Octubre del presente año, el Sr. Fiscal pa-
liacion del acusado. \ só atento oficio al Sr. Coronel de este Re
gimiento, reclamando copia de la filiación del acusado Jacinto 
Gómez Mercado, soldado de la cuarta compañía, del segundo 
Batallón del mismo (ó los documentos que sean). 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

28. DILIGENCIA UNIENDO DOCUMENTOS. 

' Diligencia unien- \ En Madrid á los catorce dias del mes de 
do la Jlliaciacion del Octubre del presente año, el señor Fiscal 
acusado. ] recibió un oficio del Sr. Coronel de este 
Regimiento, compañando copia de la filiación del acusado, y 
dispuso se uniesen á esta sumaria. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

29. DILIGENCIA DE CITACIÓN POR OFICIO DIRIGIDO AL JEFE 
DEL CUERPO. 

Diligencia de cita- i En Madrid, á los doce dias del mes de 
don por oficio d i r ig i - > Octubre del presente año, el Sr. JuezFis-
doalJefe del Cu-erpo.) cal pasó atento oficio al Sr, Coronel del 
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Eegimiento de San Quint ín, para que disponga se presente á de
clarar en esta Fiscalía, calle d e . . . . . n ú m piso el. 
Teniente D . Emilio López y los soldados Diego Jiménez, Juan 
Pinos, Juan Pérez, 'Pedro l luiz y José Galindo, que pertenecen 
á tal Batallón y compañía, verificándolo á la posible brevedad. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

30. DILIGENCIA DE CITACIÓN POR CONDUCTO DEL INSPECTOR 
DEL CUERPO DE ORDEN PUBLICO Ó DEL AYUNTAMIENTO. 

Lo mismo que la anterior, expresando la casa donde vive 
la persona citada y que se hace por conducto de dicho Inspec
tor ó Ayuntamiento (según sea). 

31. DILIGENCIA DE CITACIÓN POR PAPELETA. 

Diligencia de cito.- ( En Madrid, á los doce dias del mes de 
ñon por papeleta. {Octubre del presente año, el Sr. Juez Fis
cal dispuso que por nií el Escribano se citase por medio de pape
leta al paisano Lücas Ollero, que vive barrio de Pozas, ronda 
del Conde- Duque, número once, piso segundo, para que en el 
dia de mañana , y á la una de su tarde, comparezca en esta Fis
calía, calle de. n ú m . p i s o . . . . . á prestar una decla
ración, haciéndolo en esta forma para evitar dilaciones. 

Y para que así conste lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

CÉDULA PARA LA CITACION. 
Fiscalía militar dé la Capitanía general, calle de.. 

núm .. ..... piso 
Sírvase V . comparecer en esta Fiscalía, calle del Tutor, 

once, tercero, mañana á la una de su tarde, con el fin de pres
tar una declaración en causa criminal, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Madrid 12 de Octubre de 1879. 
E l Fiscal, 

José Gutiérrez. 
Sr. D . Lúeas Ollero, Ronda del Conde-Duque, núm. 11, piso se

gundo, en el Barrio de Pozas. 
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32. DILIGENCIA UNIENDO LA PAPELETA DE CITACIÓN Ó EL 
OFICIO DEL INSPECTOR SOBRE LA CITACION. 

Diligencia unten- \ En el mismo dia, mes y año, el Sr. Fis-
do la papeleta de ci- > cal dispuso se uniese la papeleta de cita-
tacion. \ cion de Lúeas Ollero, que queda enterado 
de lo dispuesto en ella (ó el oficio de citación de Juana Gutiér
rez, recibido del Inspector de orden público del distrito de Pa
lacio en este momento). 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

33. DECLARACIÓN DE UN OFICIAL. 

D e c l a r a c i ó n del \ En Madrid, á los trece días del mes de 
Teniente D . Í?Í?M7¿O f Octubre del presente año, compareció en 
López, segundo fes-(esta Fiscalía el Teniente de este Kegi-
tigo. ) miento D. Emilio López Cornellá, y ha
biendo prestado el juramento de su clase con arreglo á Orde
nanza, prometió por su palabra de honor decir verdad en cuan
to supiese y fuese interrogado, y siéndolo por su nombre, edad 
y empleo, Dijo: Llamarse como queda expuesto, que es de trein
ta años de edad, y Teniente de la cuarta compañía del segun
do Batal lón del Eeg imién to de San Quint ín , número cuarenta 
y nueve de Infantería. — 

Preguntado: Si conoce al soldado Jacinto Gómez Mercado, 
Dijo: Que le conoce por ser de su compañía, y por haberlo te
nido de ordenanza desde el dia primero de Setiembre que el 
que declara se incorporó á este Regimiento procedente del de 
Isabel 11. — -

Preguntado: Si el dia seis le vio desde las seis de la m a ñ a n a 
hasta las nueve, Dijo: Que en ese dia llegó á su casa él citado 
soldado á cosa de las ocho y medía, á pesar de haberle man
dado el que dice fuera á las siete, como todos los días, porque 
tenia que entrar de guardia. — — i 

Preguntado: Si le vió en esa mañana . Dijo: Que no, porque 
entrando de guardia á las ocho, se marchó el que dice al cuar
tel ántes de que fuese su ordenanza Jacinto Gómez, y la criada 
le dijo, cuando salió de guardia, que había ido á las ocho y 
media. ; 

Preguntado: Qué conducta observaba dicho soldado, Dijo: 
Que en el poco tiempo que le había tenido á su servicio ha.ob-
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servado buena conducta; pero que era soberbio y m ü y dado á 
peleas y r iñas , por lo que tuvo necesidad de reprenderle una 
vez. Que no tiene más que decir, que lo dicho es la verdad en 
descargo de su palabra de honor empeñada: que se a ñ r m a y 
ratifica en su declaración, que le ha sido leida, y la firma con 
el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

José Gutiérrez. Emilio López. 
Ante mí , 

Pedro Ponce. 

34. DECLARACIÓN DE UN SOLDADO. 

D e c l a r a c ion de) En Madrid, á los trece dias del mes de 
J u a n Pinos, ^m^v> Octubre del presente año compareció en 
testigo. Jes taTisca l í a el soldado Juan Pinos Payos, 
á quien se había citado; y habiendo prestado el juramento de 
su clase, prometió decir verdad en cuanto supiese y fuese i n 
terrogado; y siéndolo por su nombre, edad y empleo, D i jo : 
Llamarse como ya consta, de veint i t rés años y soldado de la 
cuarta compañía del segundo Batallón del Regimiento de San 
Quin t ín . —• 

Preguntado: Si el día seis del actual se halló de centinela 
por la mañana , de seis á ocho en el Hospital mil i tar . D i jo : 
Que el citado día estuvo de guardia en el Hospital mil i tar , y 
de centinela, de seis á ocho de la mañana , en la esquina que 
mira á la carretera por la parte de a t rás de dicho Hospital. 

Preguntado: Si conoce al soldado Jacinto Gómez Mercado, y 
si estando de centinela en el sitio que dice, le vió pasar por 
allí, quién le acompañaba y hácia dónde se dirigió, Di jo: Que 
conoce á este soldado por ser de su compañía, y que estando 
de centinela en el punto que ha indicado, le vió pasar por allí 
á las seis y media poco más , con el soldado Pedro Rubio; y 
que los dos se dirigibron hacia La Noria, y ya no volvió á ver
los m á s . ' • — 

Preguntado: Si los vió a lgún otro m á s . Dijo: Que lo ignora; 
que no tiene m á s que decir; que lo dicno es la verdad en des
cargo del juramento prestado; que se afirma y ratifica en su 
declaración, que le ha sido leída, y la firma con el Sr. Fiscal y 
presente Escribano, de que doy fé. 

José Gutiérrez. Juan Pinos. 
Ante mí . • 

Pedro Ponce. 
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OTRA DECLARACION DE OTRO SOLDADO. 

D e c l a r a c i ó n del\ En el mismo dia, mes y año, compare-
soldado Diego Qutier- \ ció en esta Fiscalía, préviamente citado, 
reí , cuarto testigo. ) el soldado Diego Gutiérrez Pinilia, y ha
biendo prestado el juramento de su clase, prometió decir verdad 
en cuanto supiese y fuese interrogado; y siéndolo por su nom
bre, edad y empleo, ^o . -Llamarse como queda expuesto; que 
tiene veinti trés años, y es soldado de la cuarta Compañía del se
gundo Batallón del Eegimiento de San Quint ín . —̂ — — 

Preguntado: Si el dia seis del actual estuvo de guardia en la 
puerta del cuartel al toque de diana, y si vió salir por ella al 
soldado Jacinto Gómez, con quién iba y qué dirección tomó; 
Dijo: Que en el dia por que se le pregunta estuvo de centinela 
al amanecer en la puerta del cuartel; y poco después de tocar 
diana vió salir á los ordenanzas Jacinto Gómez y Pedro Rubio, 
que iban juntos y se dirigieron hácia el barrio de Pozas, donde 
viven los Tenientes de su Compañía, á quienes sirven, y ya no 
volvió á verles; habiendo sabido después que habían matado á 
Rubio y que Gómez estaba en el calabozo: que no tiene más 
que decir; que lo dicho es la verdad en descargo del juramento 
prestado; que se afirma y ratifica en su declaración, que le ha 
sido leída, y la firma con el Sr. Fiscal y presente Escribano, dé 
que doy fé. 

José Gutiérrez. Diego Gutiérrez. 
! -, , , . Ante mí , ^ • >.•!<>,• 

Pedro Ponce. 

35. EVACUACION DE UNA CITA. 

D e c l a r a c i ó n delí En Madrid, á los trece dias del mes de 
soldado Pedro i f rm, [ Octubre del presente año, compareció en 
testigo quinto. ) esta Fiscalía el soldado Pedro Ruiz Chue
ca, á quien se habla citado, y habiendo prestado el juramento de 
su clase, prometió decir verdad en cuanto supiese y fuese inter
rogado, y siéndolo por su nombre, edad y empleo. Dijo: Llamar
se como ya consta, que es de veintidós años de edad y soldado de 
la cuarta Compañía , del segundo Batallón del Regimiento de 
San Quint ín : •—^ ,—^— 

Preguntado: Si la noche del cinco del actual estuvo en la 
cantina y vió en ella jugando á la lotería al soldado Pedro 
Rubio con Jacinto Gómez, Dijo: Que la citada noche estuvo en 
la cantina jugando á la lotería y vió á los soldados por quienes 
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se le pregunta, que también jugaban juntos, y por cierto que 
se pelearon y hubo necesidad de separarlos y se desafiaron 
para el siguiente dia por la mañana.-— 

Preguntado: Si sabe la causa de la pelea de estos dos solda
dos y si llevaron á efecto el desafío, Dijo: Que la causa de la 
r iña fué la equivocación de un número en una de las suertes 
de la lotería, pues hablan jugado un real á un número deter
minado por cada uno, y saliendo antes el de Pedro Rubio, dijo 
Jacinto Gómez que aquel no era el designado por él, que era 
otro; y que debieron cumplir el desafío, porque á la mañana si
guiente fué muerto Pedro Rubio, y Jacinto Gómez está en el 
calabozo desde aquel dia. Que no tiene m á s que decir; que lo 
dicho es la verdad en descargo del juramento prestado; que se 
afirma y ratifica en su declaración que le ha sido leida, y la 
firma coirel Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy íé. 

José Gutiérrez. Pedro RvÁz. 
Ante mí , 

Pedro Ponce. 

OTRA EVACUACION DE UNA CITA. 

Dec la rac ión del) En el mismo dia, mes y año, compare-
soldado José Galin- > ció en esta Fiscalía el soldado José Galin-
do. testigo sexto. ) do Maraco, á quién se había citado; y ha
biendo prestado el juramento de su clase, prometió decir verdad 
en cuanto supiese y fuese interrogado; y siéndolo por su nom
bre, edad y empleo, Di jo : Llamarse como queda expuesto, que 
tiene veint i t rés años y es soldado de la cuarta Compañía del 
segundo Batal lón del Regimiento, de San Quintín.. — 

Preguntado: Si la noche del cinco de este mes estuvo j u 
gando á la lotería en la cantina y vió á los soldados Jacinto 
G:omez y Pedro Rubio, I>¿;o; Que en efecto estuvo en la can
tina en esa noche y vió jugando á la lotería á dichos soldados. 

Preguntado: Si vió que se peleasen los soldados Pedro Rubio 
y Jacinto Gómez y qué se desafiasen. Di jo : Que no los vió pe
learse n i tiene conocimiento de esto, porque se marchó muy 
pronto por tener que entrar de imaginaria y se acostó; que no 
tiene m á s que decir; que lo dicho es la verdad en descargo del 
juramento prestado: que se afirma y ratifica en su declaración 
que le ha sido leida, y la firma con el Sr. Fiscal y presente 
Escribano, de que doy fé. 

José Gutiérrez. José Galindo. 
• Ante mí , 
Pedro Ponce. 
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36. EVACUACIÓN DE UNA CITA EÑ OTRA FORMA. 

Emcmcion de la\ En Madrid, á los trece dias del mes de 
cita del soldado Juan¡OoXxOoxe. del presente año, compareció en 
Pérez, testigo «tfmo.jesta Fiscalía el soldado Juan Pérez Vargas, 
á quien se habia citado; y habiendo prestado el juramento de 
su clase, prometió decir verdad en cuanto supiese y fuese i n 
terrogado; y siéndolo por su nombre, edad y empleo, Dijo: 
Llamarse como ya consta, que es de mayor edad y soldado de 
la cuarta del segundo del Kegimiento de San Quint ín . 

Preguntado: Habiéndole leido la declaración indagatoria del 
soldado Jacinto Gómez del fólio (el que sea) en lo que á él se 
refiere, si es cierta la cita que le hace. Di jo: Que enterado de 
la declaración que acaba de leérsele, no es cierta la cita que le 
hace Jacinto Gómez, porque el declarante no estuvo aquella 
noche en la cantina, porque se halló de guardia en el Hospital 
mil i tar ; que no tiene más que decir; que lo dicho es la verdad 
en descargo del juramento prestado; que se afirma y ratifica en 
su declaración que le ha sido leida, y por no saber escribir hace 
la señal de la cruz, firmándola el Sr. Fiscal con el presente Es
cribano, de que doy fé. 

José Gutiérrez. - } -
Ante mí , 

Pedro Ponce. 

37. DILIGENCIA DE NO PODERSE EVACUAR UNA CITA QUE 
ES NECESARIA, POR IGNORARSE EL PARADERO DE UN TESTIGO. 

Diligencia de no po-\ En la plaza d e . . . . . á los dias del 
derse evacuar una\ mes de . del presente año, el Sr. Fis-
cita. ) cal dispuso hacer constar por esta diligen
cia que se han practicado cuantas diligencias han sido posibles 
para averiguar el paradero del testigo N . K . que debe declarar, 
evacuando la cita que le hace el acusado en su declaración inda
gatoria, sin que hayan dado n i n g ú n resultado; por lo que se 
omite por ahora la evacuación de dicha cita. 

Y para que así conste, etc. (Siguen las firmas.) 

38. DECLARACIÓN DE UN PAISANO. 

D e c l a r a c i ó n del\ En Madrid, á los catorce dias de Octu-
a i s ano D . Ziícaslhve del presente año, compareció en esta 

Ollero Navas, testigo l Fiscalía el paisano D. Lúeas Ollero Navas, 
octavo. ) á quien se habia citado por papeleta; j 
habiendo prestado el juramento de su clase, con arreglo á de-
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recho, prometió decir verdad en cuanto supiese y fuese interro
gado; y siéndolo por su nombre, edad y profesión, Dijo: Lla
marse como ya consta, que es de mayor edad, propietario y ve
cino de Madrid, que vive en el barrio de Pozas, ronda del Con
de-Duque, número once, segundo, según cédula personal que 
presenta y se le devuelve, expedida en Madrid en quince de 
Marzo del presente año, por el Alcalde del distrito de Palacio, 
con el número tres m i l ochenta y ocho.— — 

Pregimtado: Si el dia seis del corriente mes dio parte al se
ñor Coronel del Regimiento de San Quint ín sobre el homicidio 
de un soldado, cuyo cadáver se halló en el sitio de La, Noria y 
que manifieste cuanto sepa sobre el particular. Dijo: Que en 
efecto, la mañana del dia seis de este mes, al amanecer, fué á 
buscarle su amigo el inglés Mister Enr ik Flamand para salir 
á dar un paseo; que salieron de casa y se dirigieron por La, 
Noria á dar la vuelta por San Bernardino; y antes de llegar á 
La Noria Yievon pasar Junto á ellos un soldado azorado, que 
los miró con recelo, é iba limpiando la bayoneta, llevando 
manchadas de sangre las manos, el pantalón y el capote; que 
al llegar á las tapias de La Noria, distante unas treinta varas 
del sitio en que se cruzaron con el soldado, hallaron á otro ten
dido en tierra luchando con las ansias de la muerte; y acercán
dose á socorrerle mur ió en seguida, teniendo una profunda 
herida en el lado izquierdo. Que llamaron á un paisano y á un 
niño que habia en el próximo tejar, y les encargaron cuidasen 
del muerto mientras iban á dar parte al Jefe del Cuerpo, pues 
por el número del cuello del capote dedujo que era del Regi
miento de San Quintin; [que en seguida fué al cuartel de la 
Montaña y dió parte al Coronel de lo ocurrido y se re t i ró 
á su casa. — — • • — 

Preguntado: Qué señas tenia el soldado que vió limpiando 
la bayoneta y manchado de sangre, y si le conoceria si le viera, 
Di jo : Que era alto, delgado.y moreno, con bigote negro, y que 
cree reconocerle si le viera. : — — — — 

Preguntado: Si sabe cómo se llaman el paisano y el n iño 
que dejó al cuidado del soldado muerto. Dijo: Que se llama 
Pedro Pardo Pinta y el.niño Juan, hijo del anterior, que viven 
en Valle-Hermoso, calle de Melendez Valdés, número cuatro. 
Que no tiene m á s que decir: que lo dicho es la verdad en des
cargo del juramento prestado, que se afirma y ratifica en su 
declaración, que le ha sido leida, y la firma con el Sr. Fiscal y 
presente Escribano, de que doy fé. 

José Gutiérrez. Lúeas Ollero. 
Ante mí, 

Pedro Ponce. 
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OTRA DE UNA MUJER. 

De c i a r a c i ó n de) En él mismo dia, mes y año, compareció 
Juana GiUierrez, iesAzn esta Fiscalía Juana Gutiérrez Risco, a 
Mgo noveno. jquien se había citado por medio de oficio 
pasado al Sr. Inspector de órden público del distrito de Palacio, 
j habiendo prestado juramento con arreglo á su clase en debida 
forma, prometió decir verdad en cuanto supiese y fuese inter
rogada, y siéndolo por su nombre, edad y ocupación. Dijo: Lla
marse Juana Gutiérrez Risco, de veintiséis años, sirvienta de 
doncella en casa del Teniente D . Emilio López, calle de la 
Princesa, diez y seis, bajo derecha, según cédula personal que 
presenta y se le devuelve, expedida por el Alcalde del distrito 
de la Universidad en doce de A b r i l del presente año con el nú
mero tres m i l ochocientos. — — •—— 

Preguntada: Si el dia seis del actual estuvo en casa de s\i 
amo el soldado Jacinto Gómez, de seis á ocho de la mañana , y 
en qué se ocupó, Que en ese dia el soldado de referencia 
fué á casa de su amo después de las ocho, contra lo que acos
tumbra, pues todos los dias iba ántes y limpiaba la ropa; que; 
ese dia tuvo que limpiarla ella, porque su amo entraba de 
guardia á las ocho, y se fué antes de que llegase el ordenanza 
Jacinto.- — — — • -

Preguntada: Si vió que éste llevase la ropa manchada de 
sangre cuando llegó á la casa, Í>¿/É>.- Qxie, en efecto, apenas l le
gó se quitó el pantalón y el capote, y se puso á lavarlos en un 
lebrillo, escondiéndose para que no lo viera la que declara, y 
luego se puso á secarlos en el fuego; y apenas estuvieron secos, 
se fué al cuartel, según dijo; notando, la que dice, que el agua 
•que quedó en el lebrillo era como de sangre. Qué no tiene más 
que decir; que lo dicho es la verdad en descargo del ju ramentó 
prestado; que se afirma y ratifica en su declaración, que le ha 
sido leida, y por no saber escribir hace la señal de, la cruz, fir
mándolo el Sr. Fiscal con el presente Escribano, de que doy fé. 

José Gutiérrez. -f-
. . - , ( ) ' / rf.i Ante mí , >, h . , , ( . - 1. • „ / u , 

Pedro Ponce. 

39. DILIGENCIA RECLAMANDO UN INTÉRPRETE. 

Diligencia re d a - \ En Madrid, á los catorce dias del mes 
mando la presenta- \ de Octubre del presente año, el Sr. Fiscal 
don de un intérprete.) pasó atento oficio al Exemo. Sr. Capitán 
«General (Gobernador mil i tar ó Autoridad á quien se dirija). 
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para que reclame (ó disponga) la presentación de un intérpre
te inglés que reúna los requisitos legales para que asista á la 
declaración de un subdito de dicha nación que no sabe el es
pañol . Y para que así conste, lo: pongo por diligencia, que fir
mó dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé (y si 
es Secretario, de que certifico). 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

40. DECLAHACION POR MEDIO DE INTÉRPRETE. 

Comparecericia \ En la Plaza de Madrid, á los quince dias 
de l in té rp re te reda- iáo i TCíQS de Octubre del presente año, com-
mado, "y aceptacioni parecieron en esta Fiscalía el subdito inglés 
del cargo. ] Mr. Enrik Flaman y Macleod y el intérpre
te de dicha lengua D . Pío Sánchez, que habían sido citados, y 
el ú l t imo presentó el t í tulo de tal intérprete, expedido en debi
da forma, y expuso que habia sido nombrado para asistir á la 
declaración del primero, cuyo cargo aceptó. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firma 
•dicho intérprete con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de qüe 
doyfé . 

José Gutiérrez. P ió Sánchez. 
. •ííjif ÍVV, j '^ . . j Ante mí . • . ,;, 

Pedro Ponce. 

Declaración del m- \ Acto seguido, el Sr. Juez Fiscarex ig ió 
glés M r . Enrih Fia- \ el juramento de su clase, con arreglo á 
mand, testigo diez. \ derecho, al intérprete I ) . Pío Sánchez Gó
mez, en v i r tud del cual prometió traducir con exactitud y legal
mente en castellano cuanto declare el subdito inglés presente, 
mister Enr ik Flamand y Macleod, y preguntar á éste en inglés 
cuanto el Sr. Fiscal exponga en castellano. Enseguida, y por 
conducto del intérprete , tomó juramento al testigo en forma 
legal, y lo prestó en su idioma, que fué traducido al español 
por el intérprete , en cuya v i r tud promete decir verdad en 
cuanto sepa y se le interrogare.——: :— 

Preguntado: En castellano y traducido al inglés por el intér
prete, por su, nombre, naturaleza, edad y profesión. Dijo el i n 
térpre te , después de preguntar en inglés lo expresado por el 
Fiscal y contestarle el testigo en igual idioma, que el testigo 
responde que se llama Enrik Flamand Macleod, que tiene trein
ta años, que es natural de Lóndres y de oficio relojero, comi-
sio nado de la casa Sturgis de Lóndres. • 

31 
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Preguntado: Del mismo modo, si el dia seis del actual por 
la mañana salió á paseo con D . Lúeas Ollero y vieron á un sol
dado que pasó por el lado de ellos limpiando la bayoneta y 
manchado de sangre, Dijo el intérprete que el testigo contesta 
que, en efecto, la mañana de ese dia salió de paseo con su ami
go D . Lúeas Ollero, y vieron á un soldado que llevaba en la 
ropa manchas de sangre, y limpiaba la bayoneta también teñi 
da de lo mismo. 

Preguntado en la propia forma si también vieron á otro sol
dado muerto y que manifieste lo que hicieron, Mjo el in té r 
prete que el testigo contesta: epe á poca distancia, y junto á 
la pared de una noria, vieron a otro soldadq herido y se acer
caron á socorrerle, y espiró en el acto,, por lo que su compa
ñero l lamó á unas gentes que estaban cerca en un tejar, y les 
encargó cuidasen del muerto, marchando con D . Lacas Ollero 
á dar parte á la Autoridad. — — 

Preguntado en la misma forma qué señas tenia el soldado 
que limpiaba la bayoneta y si le conocerla si le viera, Dijo el 
intérprete que el testigo responde: que el soldado que vieron 
era alto, moreno y con bigote negro; que se fijó en que llevaba 
el número cuarenta y nueve en el cuello del capote, y que cree 
conocerle si le viera — — ~ 

Leida que fué esta declaración en castellano y traducida en 
inglés por el. intérprete al testigo, y preguntado si tiene algo 
que añadir ó quitar de ella, y si se afirma y ratifica en todo bajo 
el juramento prestado, 2)2/0 el intérprete que el testigo mani
fiesta: que nada tiene que añadir n i quitar de lo declarado que 
se le ha traducido por el intérprete en su idioma, y que en todo 
se afirma y.ratifica en descargo del juramento prestado.-

Preguntado el intérprete si ha traducido fielmente, con ar
reglo á la ley en inglés las preguntas hechas al testigo y en 
nuestro idioma las contestaciones que éste ha dado, y si se 
afirma y ratifica en ello bajo el juramento que tiene prestado, 
Di jo : que con exactitud y legalmente'ha traducido en inglés 
las preguntas hechas en castellano y vertido en este idioma las 
contestaciones dadas por el testigo, y en ello se afirma y rat if i 
ca en descargo del juramento que hizo, firmándolo el testigo y 
el intérprete con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que 
doy fé. 

José Gutiérrez. Pió Sánchez. Enrih Flamand. 

Ante mí , 
Pedro Ponce. 
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41. EXPLORACIÓN DE UN MENOR. 

Expío r adon d e l \ En Madrid, á los quince dias del mes de-
niño J m n Pardo, ate / Octubre del presente año, compareció en 
ocho años, testigo un-1 esta Fiscalía el niño Juan Pardo Guzman, 
décimo. ] á quien se habia citado, y el Sr. Fiscal le 
p regun tó qué edad tenia, y contestó que ocho anos cumplidos 
y no creyéndole suficientemente instruido para comprender e51 
valor del juramento, omitió esta formalidad y fué ; 

Preguntado por su nombre y domicilio. Dijo: Que se llama 
Juan Pardo Guzman, y que vive con sus padres en Valle-Her~ 
moso, calle de Melendez Valdés, número cuatro. . 

Preguntado: Si el dia seis del actual vió un soldado muerta 
en las tapias de La Noria, si sabe quién lo mató y de qué modo, 
Di jo : Que la citada mañana se encontraba con su padre traba
jando en un tejar que tienen junto á La Noria, y fueron llama
dos por D . Lúeas Ollero, y acudiendo, les dijo que cuidasen de 
un soldado que había muerto en las tapias de La Noria, al que 
vió echado en el suelo con mucha sangre; que D . Lúeas se fué 
con otra persona que le acompañaba, y el declarante se quedó 
con su padre hasta que vino un Jefe y unos soldados y. se lleva» 
ron al muerto; que antes de éstos vieron pasar por el tejar dos 
soldados hablando, y que como es camino, no hicieron caso de 
ellos; que no vieron que riñesen, porque los ocultaba la tapia de 
La Noria, pero que el muerto debia ser uno de ellos, porque na 
vieron otros soldados por allí • 

Preguntado: Dónde se halla su padre. Di jo : Que está en Búr -
gos y que ta rdará en venir, y que vive calle Mayor, n ú m e r o 
trece, segundo; que yanO tiene más que decir. • 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firma 
dicho niño con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que 
doy fé. 

José Gutiérrez. Jmn Pardo. 
Ante mí , 

Pedro Ponce. 

NOTA. LOS autores que hemos consultado para este formu
lario no ponen la firma del menor que declama. Nosotros cree
mos que debe firmarla si sabe, ó hacer la señal de la cruz si na 
sabe; porque todo el que interviene en una diligencia debe íhN 
marlasi sabe, y sobre todo, porque la firma en este caso no al» 
tera en nada el valor de la declaración. 
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42, DILIGENCIA LEVANTANDO LA INCOMUNICACIÓN. 

Diligencia levan-\ En Madrid, á los quince dias del mes 
H*do la incomunica- ( de Octubre del presente Eño, el Sr. Fiscal, 

a l aczísado y no-1 en vista de que se lian evacuado las pre-
UJicacion. • : ] cisas diligencias que motiváron la inco-
a m n m i c i c n del acusado, dispuse se levantase ésta, y al efecto 
pasó .atento oficio al Jefe de las prisiones militares (ó al Oficial 
de la guardia de prevención que lo tiene á su cargo) para que 
se le permita la comunicación. Y se le notificó «1 .procesado, 
l asa ndo á su prisión, per mí el Escribano, de orden y á presen
cia del Sr. Fiscal, y de quedar enterado y notificado el acusa-
«io5 l o firmó con dicho Sr. Fiscal y presente Escribano, de que 

-.<IÍOjííie~ oi oiy I s iü tw hil* hlfs?, \ 

José Gutiérrez. Jacinto Gómez. 
'.. ': \ , '. Ante mí , : 

,\i Pedro Ponce. 

«OFICIO PARA QUE SE LEVANTE LA INCOMUNICACION AL ACUSADO. 

í ' eg imien to de San Quint ín, n ú m . 49 de Infantería.—Se
gando batallón.—Fiscalía.—Por auto de está fecha he dispues
to cjiíe el soldedo Jacinto Gcmoz, que se encuentra en esas pr i -
siofres de su digno cargo (ó en el calabozo á cargo de V. ) , cese 
•desde este momento en la incomunicación en. C[ue se hallaba 
á e s d e el dia 8 del actual, por haber terminado las causas que 
motivaron esta méclida. . 

Lo que participo á V ; para su conocimiento ;y demás efec
tos. Dios guarde á ¥ . muchos años'. 

Madrid 15 de Octubre dé 1878. 
^ E l Fiscal, -
José Gutiérrez. 

sSK Jefe de las prisiones militares (ó Sr. Oficial de la guardia de 
prevención del Regimiento de San Quintin.J 

43. DILIGENCIA PARA DECLARAR TESTIGOS AUSENTES. 

geneia cursari- \ En Madrid, á los quince días, del mes 
„ un ¿^/m'O^íriono f deNoviembre del presente año, el señor 

é P e d r o Pardo enVFi&wX dispuso que:se dirija atento oficio 
Méryos. ) con interrogatorio por el conducto de Or-
«tenánza, para que declare' el testigo Pedro Pardo Pinta, que 
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reside en Burgos, calle Mayor, trece, segundo, cu j o oficio coas, 
el interrogatorio fué entregado por mí eL Escribano. 

Y para que así conste, lo firma dicho señor, de que d o j 
Gutiérrez. Pedro Ponce. 

44. DILIGENCIA DE SUSPENSIÓN. 

Diligencia de sus- \ Seguidamente el Sr. Juez Fisca 1 dispu-
pensión. (so suspender estas actuaciones has ta qti# 
se reciba el interrogatorio cursado (ó el documento reclamado,, 
según sea), 6 haya necesidad de continuarlas. Y para que as í 
conste, lo pongo por diligencia, que firmó dicho señor co a el 
presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. • Pedro Pon ce 

45. INTERROGATORIO PARA QUE DECLARE UN TESTIGO-
AUSENTE. 

REG-IMIENTO DE SAN QUINTIN. NÚMERO 49. 

2.° BATALLON. FISCALÍA. 

Interrog-atorio qu3 ha do ser evacuado en el paisa
no Pedro Pardo Pinta, que reside en Bdrgos, calle 
Mayor, trece, piso seganda, al tenor de las pre
guntas siguientes que se le liarán después de ha
ber prestado el juramento de su clase. —-—-

1. a Por su nombre, edad y profesión. —•——— • -
2. a Si conoce al soldado del Regimiento de San Q u i n t í n , 

Jacinto Gómez, si es pariente suyo y en qué grado, ó si t iea© 
con él amistad ín t ima ó enemistad manifiesta. — — . 

3. a Si el dia seis del actual por la mañana vio á este so Ida-
do y á otro que estaba muerto en las tapias de La .AOm y si 
sabe quién le mato. <— 

4. a Que manifieste cuanto sepa sobre el particular á que 
esta declaración se refiere. — — 

El Fiscal encargado de evacuar este interrogatorio l i a rá „ 
además de las preguatas que contiene, las que se deduzcan, de 
las contestaciones del testigo que no pueden preveerse y las 
que crea convenientes al exclarecimiento de la verdad. 

Madrid 15 de Octubre de 1879. 
El Fiscal , 

José Gutierr ez^ 
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46. EVACUACIÓN DR INTERROGATORIO. 

Oficio del Capitán General que lo recibe, ordenando su 
evacuación. 

Capitanía general de Castilla la Vieja.—E. M.—Sección de 
•Justicia.—Remito á V . el adjunto interrogatorio para que, co
mo Fiscal que nombro, se sirva evacuarlo en el paisano Pedro 
Pardo Pinta^ que vive en la calle Mayor, número trece, piso 
segundo de esta capital, devolviéndomelo después de diligen
ciado, para cursarlo á la Capitanía general de Castilla la Nue
va, de donde procede. 

Burgos 19 de Octubre de 1879. 
P. O. de S. E., 

Diego de los Bios. 

jSr, D . Pedro Fajardo Zopez, Teniente de Estado Mayor de plazas. 

NOMBRAMIENTO DE ESCRIBANO PARA EVACUAR EL 
INTERROGATORIO. 

• Nombramiento d e l Don Pedro Fajardo López, Teniente del 
Escribano. \ Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, A y u 
dante de la Mayoría de plaza de esta Capitanía General y Juez 
i?iscal nombrado en el oficio que antecede parala evacuación del 
presente interrogatorio. Teniendo que nombrar Escribano que 
ac túe en el mismo, designo para este cargo, debidamente auto
rizado, al Cabo primero del Regimiento de Zamora, número 
«cho, del arma de Infantería, Martin Ruiz y Aguirre, el cual, 
advertido de la obligación que contrae, acepta, jura y promete 
guardar sigilo y fidelidad en cuanto actúe. 

Y para que así conste, lo firma conmigo en Búrgos á veinte 
«de Octubre de m i l ochocientos setenta y ocho. 

Pedro Fajardo. Mart in Jiuiz. 

DILIGENCIA DE CITACION. 
Diligencia de c i - \ En el mismo día, mes y año, el señor 

fmion. • | Juez Fiscal dispuso que por mí el Escri
bano se citase al paisano Pedro Pardo Pinta, que habita en la 
«alie Mayor, número trece, pisó segundo, para que á la posible 
brevedad comparezca en esta Fiscalía de la Mayoría de plaza 
'é prestar una declaración. 
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Y para que así conste lo pongo por diligencia, que firmó di-
é h o señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Fajardo. . Mart in Ruiz. 

DECLARACION DEL PAISANO CITADO. 

Declaración del \ En Búrgos , á los veint iún dias del mes 
paisano Pedro Pardo, \ de Octubre del año m i l ochocientos seten-
testigo. ) ta y nueve, compareció en la Fiscalía de 
esta Mayoría de plaza el paisano Pedro Pardo Pinta, á quien 
se había citado; y después de presentar su cédula personal, ex
pedida en Madrid á dos de Junio de este año por la Administra
ción económica, con el número m i l sesenta y seis, prestó el 
juramento de su clase en forma legal, prometiendo decir ver
dad en cuanto supiese y fuese interrogado; y siéndolo al tenor 
de las preguntas contenidas en el presente interrogatorio. 
Dijo: A la primera pregunta, que se llama Pedro Pardo Pinta, 
de cuarenta años de edad, de oficio tejero, vecino de Madrid, 
empadronado en Valle-Hermoso, calle de Melendez Valdés, 
número cuatro, según consta en la cédula personal que ha pre
sentado y se le ha devuelto, y residente accidentalmente en 
esta ciudad, calle Mayor, número trece, piso segundo. — 

A la segunda Dijo: Que no conoce al soldado por quien se 
le pregunta, y por consiguiente, no es pariente suyo, amigo n i 
enemigo. — — ^ —• ; —• 

A la tercera, que el día seis del presente mes por la m a ñ a 
na, estando trabajando en su tejar, fué llamado por D . Lúeas 
Ollero, que estaba en La Noria con otra persona que parecía 
extranjero, y fué á ella con su hijo Juan, de ocho años, y al 
llegar allí vieron un soldado muerto con una herida en el pe
cho, á juzgar por la sangre qüe llevaba en esta parte. Que don 
Lúeas les dijo que cuidasen de éí, que iba á dar parte, como 
asilo hizo, marchándose con la persona que le acompañaba, y 
pasado como una hora llegó un Jefe con varios soldados y se 
le llevaron, viéndolo él desde su tejar, donde siguió trabajando.-

A la cuarta Dijo: Que poco antes de este suceso vieron pasar 
por allí dos soldados, y que como es un camino, no se fijaron 
en ellos, y que uno de los mismos debía ser el muerto, pues Za 
i V o w les impidió ver la lucha que debieron tener, y que no 
vió al otro soldado. —;— — ; — 

Preguntado: Sí sabe qué señas tenía el otro soldado y sí le 
conocería sí le viera. Dijo: Que no se fijó en él, y por lo tanto, 
no le conocería aunque lo v iera ' s in que tenga m á s que expo
ner. Que lo dicho es la verdad en descargo del juramento pres-



tado: que se afirma y ratifica en esta declaración, que le ha sido 
leída, y la firma con el Sr. Fiscal y presente Escribano de que 
doy fé. 

Pedro Fajardo. Pedro Pardo. 
Ante mí , 

1' Mart in Iluiz. 

DILIGENCIA DE ENTREGA DEL INTERROGATORIO. 

Diligencia de en- í Seguidamente el Sr. Fiscal dispuso 
Irega. f hacer entrega del presente interrogatorio 
evacuado al Excmo. Sr. Capitán General de este Distri to, para 
que lo remita al de Castilla la Nueva, de donde procede, y ante 
mí el Escribano lo puso en manos de S. E. en su despacho de 
la Capitanía General. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó-
dicho señor con el presente Escribano de que doy fe. 

Fajardo. Mart in R u ü . 

NOTA. Recibido por el Fiscal, se une á los autos con d i l i 
gencia expresiva, como la del formulario n ú m . 35. 

47. • RECONOCIMIENTO BN RUEDA DE PRESOS, Ó ACTO DE 
•• '•• ; l>j ^ • VISTAS; ' 1 i 1 ' ! 

Acto de vista ó re- \ —En Madrid, á los veintidós dias del mes 
conocimiento en rue-:\á.Q Octubre del presente año, el Sr. Juez 
da de presos. ) Fiscal, acompañado de mí el Escribano y 
del testigo D . Lucas Ollero, que habla sido citado,; se t ras ladó 
al cuartel de la Montaña para practicar el acto de vista, ó reco
nocimiento en rueda de presos; y después de: haber dispuesto lo • 
necesario para este acto en el cuarto de corrección de Sargen
tos, exigió juramento al testigo D . Lúeas Ollero Navas con ar
reglo á su clase, y en su v i r tud ofreció decir verdad en cuanto 
supiese y se le preguntase, y habiéndole leído la declaración 
que tiene dada al folio (tantos), se le interrogó, si tenia algo 
que añadir ó quitar de ella, y si se afirmaba y ratificaba en su 
contenido, y contestó que nada tenia que añadir n i quitar, y 
que se afirmaba y ratificaba en ella. Enseguida, el Sr. Fiscal le 
previno que mirase por el ventanillo del calabozo á dónde le 
condujo y dijese si en la filado soldados que allí habia, se ha
llaba el que en su declaración dice que vió limpiando la bayo-
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neta junto á La Noria, la mañana del seis; y enterado y habien
do mirado breves momentos por el ventanillo, Dijo: Que el sol
dado á quien se refiere, ocupaba el segundo lugar, contando 
por la derecha. En seguida el Sr. Fiscal cerró la ventanilla y 
entró en el cuarto de corrección, y habiendo salido después de 
breves instantes, abrió la ventanilla y volvió á decir al 
testigo D . Lúeas Ollero que volviese á mirar y ver si en la fila 
estaba el soldado aludido: y practicado, Dijo: Que ocupa el ter
cer lugar por la izquierda, y repetida otra vez la operación, 
volvió á designarle sin vacilar, ocupando el primer lugar de la 
derecha. E l grupo de soldados que Componían la fila estaban 
vestidos de chaqueta azul, panta lón encarnado y gorra, y eran 
de igual estatura y aspecto que el acusado, siendo sus nombres 
los siguientes (aquí sus nombres): con lo cual se dió por ter
minado este acto y el acusado volvió á su prisión, y leída que 
fué esta diligencia al testigo, se afirmó y ratificó en ella y la 
firmó con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

Firma del Fiscal. Firma del testigo. 
Ante m í , . .. 

Firma del Escribano. 

48. AMPLIACIÓN Á LA INDAGATORIA DEL ACUSADO POR CON-
SBGUENCIA DE LAS DECLARACIONES DE LOS TESTIGOS. 

Seg unda amplia- \ En la Plaza de Madrid, á los vein t i t rés 
cion de la indagado- \ dias del mes de Octubre del presente año, 
r ia del acusado. ) el Sr. Fiscal, acompañado de mí el Escri
bano, pasó alcalabozo del cuartel de la Montaña, donde se halla 
el soldado Jacinto Gómez, y habiéndole hecho Comparecerá 
su presencia, le previno que iba á ampliar su indagatoria; y así 
advertido fué • . : • 

Preguntado: Habiéndole leido la indagatoria que tiene pres
tada al fólio tantos de esta causa, y la ampliación del tantos, 
si tiene algo que añadir ó quitar de ellas; sí reconoce las firmas 
con que las autoriza, y si se afirma y ratifica en su contenido, 
Dijo: Que las declaraciones que le han sido leídas son suyas,-
en las que nada'tiene que añadir ni quitar; que reconoce como 
suyas las firmas con que las autoriza, y se afirma y ratifica en 
el contenido de ellas.-——— • 

Preguntado: Si la mañana del seis, cuando fué á casa de su 
amo., estaba éste en ella. Dijo: Que estaba acostado y le l impió 
la ropa, como tiene declarado. — —— 

Preguntado: Si su amo entró de guardia aquel día, i)¿;'¿i;. 
Que no lo recuerda, y le parece que no. — — - — 
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Preguntado: Si la noche anterior, que dice estaba en la can
t ina, habló con el soldado Juan Pérez v si recuerda lo que le 
dijo. Contestó: Que habló con él y le pidió, al marcharse dicho 
soldado, que le dejase los carteles que llevaba, y así lo hizo. 

Preguntado: Si esa noche tuvo una pelea en la cantina con 
Pedro Rubio y se desafiaron. Dijo: Que no, porque eran muy 
amigos y nada sucedió para esto.—— ~ — ————-— 

Preguntado: Si al amanecer del seis, y después de tocar dia
na salió del cuartel con Pedro Rubio, Z^o.- Que no; que al
gunos dias salían juntos, pero que aquél no.-r-——^ 

Preguntado: Si ese día pasó por la parte exterior del Hospi
tal y vió de centinela en aquel punto al soldado Juan Pinos, 
Dijo: Que ya ha manifestado que no pasó por aquel punto, y 
por consiguiente no vió á dicho soldado.-:——— — — 

Preguntado: Qué soldado había de centinela en la puerta 
del cuartel cuando salió por la mañana . Dijo: QTXQ no se fijó en 
él, y por lo tanto no sabe qué soldado estar ía de centinela. 

Preguntado: En qué sitio quitó las manchas al capote, según 
dice en Su indagatoria, y si también limpió el panta lón. Dijo: 
Que lo limpió en la mano con un cepillo y agua caliente, y 
que no limpió el pantalón.-

Preguntado: Dónde puso á secar el capote limpio y si alguno 
lo vió. Di jo : Que lo puso al sol y que no sabe si le veria la cria
da Juana Gut iérrez . - —————— > ' —— 

En este estado, el Sr. Juez Fiscal dispuso^ suspender esta 
ampliación de la indagatoria para continuarla, cuando fuese 
necesario, y en ella se afirmó y ratificó después que le fué leí
da y la firmó con el Sr. Fiscal y presente Escribano ¿ de que 
doy-fé. ' , , . > 

José Gutiérrez. Jacinto Gómez. 
Ante mí , 1 ' ' 

Pedro Ponce. 

49.. DILIGENCIA OMITIENDO LA EVACUACIÓN DE CITAS QUE 
HACE EL ACUSADO POR INÚTILES. 

D i l i g e n c i a omi-\ Seguidamente el Sr. Fiscal dispuso 
tiendo citas por w - f omitir por innecesarias las citas que hace 
necesarias é i nú t i - I e l acusado á los testigos (aquí sus nom-
les. ]bres), por creerlas innecesarias y de n in
guna utilidad, con sujeción á lo dispuesto en la regía décima 
de la Orden-circular de diez y nueve de Julio de m i l ochocien
tos setenta,; mandada observar en todas das causas militares 
por Reales órdenes de .seis de Febrero de m i l ochocientos se-



— 467- — 

tenta y cinco y diez y seis de A b r i l de m i l ochocientos se
tenta y siete. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. ' Pedro Ponce. 

50. DICTAMEN FISCAL ELEVANDO LA CAUSA AL ESTADO DE 
POLEN ARIO. 

Ecocmo. Sr.: 
Dictamen fiscal. \ D. José Gutiérrez Val , Teniente Goronel 

graduado, Comandante Fiscal del segundo Batal lón del Regi
miento de Infantería San Quint ín , número cuarenta y hueve, 
y Juez Fiscal de la presente causa, á V . E. tiene el honor de 
exponer: 

Que ha visto con la debida deténcion estas actuaciones por 
él instruidas de órdén yerbal del Sr. Coronel de este Regi
miento, que obra en el certificado de cabeza, en el que se ha 
ratificado dicho Jefe en la declaración del folio tantos y — — -

Besultando: Que la mañana del seis de Octubre del presente 
año fué levantado el cadáver del soldado de la cuarta compa
ñía del segundo Batallón de este Regimiento Pedro Rubio Gar
cía, que se hallaba en el sitio denominado La .Voría. al que se 
le hizo la autopsia y se le dio sepultura: habiendo muerto de la 
herida que recibió en el lado derecho, según consta en las d i l i 
gencias de los folios tantos al tantos : 

Resultando: Que hay méri tos suficientes para considerar 
autor del delito de homicidio en la citada persona al soldado 
de igual compañía, Batal lón y Regimiento Jacinto Gómez 
Mercado, que, aunque niega el hecho en su indagatoria del 
folio tantos y ampliaciones del tantos y tantos, está convicto 
por las declaraciones de los testigos D. Emilio López, folio tan
tos, D. Lúeas Ollero, fólio tantos (y así los demás testigos). 

Considerando: Que atendida la gravedad del delito y estan
do terminado en todas sus partes el sumario, debe esta causa 
elevarse al estado de plenario para ser vista y fallada en Con
sejo de Guerra, con arreglo á lo dispuesto en el art. I.0, t í t u 
lo V , tratado V I l l de las Reales Ordenanzas del Ejército; si
guiéndose en este período cuanto para él disponen las reglas 
desde la 9.a hasta l a l6 , ambas inclusives, de la Orden-circular 
de 19 de Julio de 1870, mandadas observar en todas las causas 
militares por Reales órdenes de 6 de Febrero de 1875 y 16 de 
A b r i l de 1877. 
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E l Fiscal que suscribe, en vista de todo lo expuesto, es de 

parecer que la presente causa se halla en estado de elevarse á 
plenario ; y para ello necesita la superior aprobación de V . E., 
que como siempre, resolverá lo que juzgue más procedente. 

Madrid 24 de Octubre de 1878. 

Excmo. Sr. 
J o s é Q u t i e r r e z . 

51. DILIGENCIA DE ENTREGA. 

Diligencia de en- \ En Madrid, á los veinticuatro dias 
trega. (del mes de Octubre de m i l ochocientos 
setenta y nueve, el Sr, Juez Fiscal dispuso hacer entrega de 
esta sumaria, que consta de tantos folios út i les con sus cu
biertas , al Excmo. Sr. Capitán General de este Distri to, para, 
la aprobación del parecer fiscal ó resolución que proceda; y 
ante mí el Escribano la puso en manos de dicha Autoridad en 
su despacho de la Capitanía General. (Si se entrega al Jefe del 
Cuerpo, se dirá: al Sr. Coronel de este Regimiento para que 
la remita al Excmo. Sr. Capitán General, etc., y ante mí el Es
cribano, la puso en manos de dicho Jefe.) 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

GvAierre». Pedro POMÍ. 



S E G U N D A P A R T E . 

F O R M U L A R I O S D E L P L E N A R I O . 

52. DILIGENCIA DK HABER RECIBIDO LA CAUSA PARA 
ELEVARLA Á PLENARLO. 

: Diligencia de ha-] En la plaza de Madrid, á primero de 
ber recibido la can-1 Noviembre del presente año m i l ochocieñ-
sa. )'tos setenta y nueve, el Br. Juez Fiscal 
recibió la presente cansa con el decreto auditoriado del Exce
lentís imo fc'r. Capi tán General, en el que se ordena qne se ele
ve al estado de plenai-io, conforme se habia solicitado. 

Y para que así conste, lo. pongo por diligencia que firmó 
dicho señor, de que doy fé. 

Gutiérrez: Pedro Ponce. 

53. DILIGENCIA 'PIÍ)IENDO LISTA DE DEFENSORES. 

Diligencia pidien-) En la plaza de Madrid, a los desidias 
do lista de Defen- del mes de Noviembre del presente año, el 
sores. ) Sr. Juez Fiscal pasó atento oficio al señor 
Coronel de este Regimiento, para que reclame las listas de los 
Sres. Oficiales de los Cuerpos de esta guarnición que pue
den desempeñar el cargo de Defensores, para que el procesado 
en esta causa elija Uno queje represente en ella con arreglo á 
Ordenanza. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho .señor Con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Pernee. 
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54. DILIGENCIA DE HABER RECIBIDO LAS LISTAS DE 
DEFENSORES. 

Diligencia mien-1 En la plaza de Madrid, á los cuatro dias 
do oficio con las lis-\ del mes de Noviembre del presente año, 
tas de Defensores, [el Sr. Fiscal recibió un oficio del Sr. Co
ronel de este Regimiento en el que se acompaña las listas de 
Defensores solicitadas, y se dispuso se uniesen á los autos. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

55. NOMBRAMIENTO DE DEFENSOR. 

(Nombramiento del En Madrid, á l o s cuatro dias del refe-
Defensor.J j rido mes y año, el Sr. Fiscal, acompañado 
de m í el Escribano, pasó al calabozo del cuartel de la Montaña 
donde se halla el procesado Jacinto Gómez Mercado; y habién
dole hecho comparecer ante sí, le previno que iba á ser puesto 
en Consejo de Guerra y que para, ello tenia que nombrar un 
Defensor de^Üa clase de Subalternos, que le represente en esta 
causa con arreglo á Ordenanza, y para esto mandó que por m í 
el Escribano se le leyese las listas de los Oficiales de esta 
guarnición que pueden desempeñar dicho cargo , y bien en
terado de ellas. Dijo: Que nombraba por su Defensor al Te
niente de este Eegimiento D . Jesús del Valle y Rubio. 

Y para que así conste, lo firmó con el Sr. Fiscal y presente 
Escribano, de que doy fé. 

José' Giítierrez. Jacinto Gómez. 
Ante mí , 

Pedro Ponce. 

NOTA. Los autores de procedimientos que hemos consul
tado no ponen la firma del acusado en esta diligencia, y nos
otros creemos debe ponerse para legalizarla con ella; y porque 
deben firmar todos los actos las personas que en ellos inter
vienen. 
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56. CONFESIÓN CON CARGOS. 

(Confesión con car-\ Acto seguido el Sr. Fiscal hizo saber 
gos.) ) al acusado Jacinto Gómez Mercado, que 
iba á recibirle su confesión, para que en ella pueda dar los 
descargos que tuviere y responder á los cargos que en este pro
ceso le resultan, y así advertido, fué — 

Preguntado: Por su nombre, naturaleza, edad, estado, rel i 
gión y empleo, Di jo : Llamarse Jacinto Gómez Mercado, natural 
de Getafe, provincia de Madrid, de veintiséis años de edad, 
soltero, hijo de Pedro y de María, de religión Católica, Apos
tólica Romana, y soldado de la cuarta Compañía del segundo 
Batallón del Regimiento de San Quin t ín , número cuarenta 
y nueve de Infantería.—• _ 

Preguntado: Habiéndole leído la indagatoria y sus amplia
ciones que tiene prestadas á los fólios tantos y tantos: si tiene 
algo que añadir ó quitar de ellas; si reconoce como suyas las 
firmas con que las autoriza, y sí se afirma y ratifica en su con
tenido. Dijo: Que la indagatoria y ampliaciones que acaban de 
leérsele son suyas, con las que está en todo conforme, sin que 
en ellas tenga nada que modificar, quitar n i añadir : que reco
noce como suyas las firmas y rúbricas con que las autoriza, y 
se afirma y ratifica en su contenido 

Preguntado: Confiese como es cierto que dió muerte al sol
dado Pedro Rubio la m a ñ a n a del seis del mes anterior en el 
sitio llamado La Noria, Dijo: Que no es cierto el cargo que se 
le hace, porque ya tiene declarado que en esa mañana no vio 
á dicho soldado, n i sabe dónde se halla el sitio de La Noria, y 
responde. ! — • 

Reconvenido: Cómo niega esto, cuando en autos consta que 
salió del cuartel al toque de diana con dicho soldado, y que 
pasó con él por junto al centinela de la parte exterior del Hos
pital mil i tar en dirección á La Noria, Dijo: Que en autos podía 
constar eso, pero que no es cierto, porque desde el cuartel se 
fué en derechura a casa de su amo, y de allí no salió hasta que 
se fué al cuartel á comer el rancho , y responde 

Reconvenido nuevamente: Cómo dice que no estuvo en el sitio 
de La Noria, cuando el testigo D . Lúeas Ollero que le recono
ció en rueda de presos dice que le vio al lado de La Noria l i m 
piando la bayoneta manchada de sangre, y que llevaba el ca
pote, el panta lón y las manos con las mismas manchas, Di jo : 
Que no conoce á ese testigo y que podrá decir lo que quiera; 
pero que no es cierto que le viera del modo que dice y en el 
sitio que señala, porque no ha estado en él, n i sabe dónde se 
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halla; que muy bien puede ser que le confunda con otro sol
dado que se parezca al confesante, y responde. 

Vuelto á reconvenir: Cómo dice qué estuvo en casa de'su 
amo desde que salió del cuartel, cuando en autos consta que no 
fué á ella hasta después de las ocho, Dijo: Que en autos podia 
constar eso; pero lo cierto es que, como todos los dias, fué á 
casa de su amo después del toque de diana, y responde. 

Preguntado: Si limpió la ropa de su amo aquella mañana . 
Dijo: Que sí, como tiene expuesto en sus declaraciones, y 
responde. — ; , . - , • — — •—=—i—-

Reconvenidor, Gómo dice esto, cuando la criada Juana Gu
tiérrez dice que la tuvo, que limpiar ella, porque el amo entralm 
de guardia aquel dia, ;/%'o.- Que la criada debe estar trascor
dada y confundir ese dia, con otro, porque está seguro que la 
limpió el confesante, y responde.-^——-— — 

Vuelto á reconvenir: Repare que el Teniente D . Emilio Ló
pez dice que le estuvo aguardando ántes de entrar de guardia 
aquel dia, y tuvo que irse ántes de que llegase él, Dijo: Que 
dicho Teniente debe confundir ese dia-con otro, porque no en
t ró en él de guardia, y responde:—— ~ -•——-

Preguntado: De qué eran las manchas que dice limpió en su 
capote y si también limpió alguna del pantalón y dónde los 
puso á secar, i^/o.- Que jas manchas eran de sangre que le ha
bla salido, de las_ narices, y recuerda que también limpió el 
panta lón , y que éstas prendas las puso á secar al sol en el bal
cón de la habitación, y que las limpió con agua caliente y un 
cepillo, puesta el agua en una cazuela, y responde:— —-

Reconvenido: Cómo dice esto, cuando en la declaración dé l a 
«i tada Juana Gutiérrez, consta que lavó las prendas mancha
das en un lebrillo y las pu$o á secar al fuego, Dijo:. Que esa 
testigo dirá lo que quiera; pero que lo cierto es que los hechos 
pasaron como él ha manifestado en sus declaraciones anterio
res, y responde: — — — ... • . ;.•; ——:— 

Preguntado: Si cuando estuvo; en la cantina la noche del 
cinco tuvo alguna cuestión conv Pedro Rubio, i ) ^ . - Que no, 
porque eran muy .amigos, y responde:; — r — — — — — — 

; Reconvenido: Cómo niega esto, cuando en autos consta que 
riñó con él y se desafiaron para el dia siguiente,; Z*? .̂- Que en 
la causa constará lo que el Sr. Fiscal dice; pero que no es-cier
to, porque él no riñó con Rubio n i con nadie, y responde: 

Preguntado: Qué sitio ocupaba el soldado Juan Pérez cuan
do jugaban á la lotería en la cantina, î jK?.- Que estaba sentado 
en un banco frente al confesante, y cuando se fué le dejó e| 
cartel que llevaba, y responde: —r-——— ———-—-—— 

Iieconvenido.::.C6m.o- dice esto, cuando el mencionado Juan 
Pérez, asegura que aquella noche no estuvo en la cantina por 
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haberse hallado de guardia en el Hospital, Dijo: Que no está 
muy seguro si fué aquella noche ó la anterior la que dice, por 
lo cual no se afirma en este hecho, y responde: 

Preguntado: Si alguna otra vez ha estado preso ó encausado 
y por qué motivo, Dijo: Que no, conforme manifestó en su 
primera declaración, y responde: - —= ~ , . 

Preguntado: Si sabe la pena que tiene el que mata á otro. 
Dijo: Que la sabe, pero que él no ha cometido el delito de que 
es acusado.- . 

En este estado, el Sr. Juez Fiscal dispuso suspender esta 
confesión con cargos, para continuarla cuando sea necesario: 
y en ella se afirmó y ratificó después que le fué leida, y la fir
mó con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

José Qutierrez. Jacinto Gómez. 
. ' " Anttí mí , ' • ^;A; ; 

. ; . ' . . Pedro Ponce. 

57. ..DILIGENCIA AVISANDO AL DEFENSOR. . 

Diligencia avisan- ) Seguidamente el Sr. Fiscal pasó atento 
do a l Defensor nom- \ ofidio directamente al Oficial Defensor 
hrado. ) nombrado, por el acusado, D . Jesús del 
Valle Rubio, Teniente de la primera compañía de este Batal lón, 
para que si acepta el cargo, comparezca en esta Fiscalía á pres
tar el juramento de Ordenanza, y si tiene razones legales que 
le eximan, las exponga de oficio para la resolución que proce
da, cuyo oficio, yo el Escribano, entregué á dicho Oficial en sus 
propias manos. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez.. Pedro Ponce. 

58. DILIGENCIA ÚNIENDO OFICIO DEL DEFENSOR QUE SE EX
CUSA DE ACEPTAR EL CARGO. 

Diligenciauniendo y j l & n la,Plaza de Madrid, á l o s cinco dias 
•el oficio del Defensor mes de Noviembre del presente año. 
nomhrado que se ex-1 el Sr. Fiscal recibió un oficio del Defensor 
cusa del cargo. ] J}. Jesús del Valle, nombrado por el acu
sado, en el que se excusa de aceptar el cargo por hallarse enfer
mo y tener solicitada licencia para tomar baños medicinales, y 
dispuso que dicho oficio se uniese á esta causa y que se trasla-

32 
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dase al Excmo. Sr. Capitán G-eneral, para que si estima aten
dibles las razones del Defensor nombrado, se digne autorizarle 
para proceder á la elección de otro; y dispuso que dicho oficio 
se uniese á la causa. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

59. DILIGENCIA TRASLADANDO AL EXCMO. SR. CAPITÁN GENE
RAL EL OFICIO DEL DEFENSOR. 

. Diligencia trasla- \ En Madrid, á los seis días del mes de 
dando el oficio ¿Í¿/Noviembre del presente año, el Sr. Fiscal 
D e/en s o r, para el \ pasó atento oficio al Excelentísimo señor 
n o m b r a m i e n t o de i Capitán General de este Distri to por con-
otro. | ducto del Sr. Coronel de este Regimien
to, trasladando el del Oficial Defensor, que se excusa de acep
tar el cargo, por sí, en su vista, se digna autorizarle para pro
ceder al nombramiento de otro que le represente en esta causa 
con arreglo á Ordenanza. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó d i 
cho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Pmce. 

60. .DILIGENCIA UNIENDO EL OFICIO DEL EXCMO. SR. CAPITÁN 
GENERAL APROBANDO QUE SE NOMBRE OTRO DEFENSOR. 

Diligencia uniendo j En Madrid, á los nueve días del mes de 
oficio ordenando se f Noviembre del presente año, el Sr. Fis-
ñombre otro Defen-lcsl recibió un oficio de la Capitanía Ge-
sor, jneral por conducto del Sr. Coronel de 
este Regimiento, en el que se diépone que en vista de las razo
nes expuestas por D . Jesús del Valle, elegido Defensor por el 
soldado procesado Jacinto Gómez, puede nombrarse otro que 
le represente en su causa, y dispuso que dicho oficio se uniese 
á los autos. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 
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61. NOMBRAMIENTO DE NUEVO DEFENSOR. 

Nuevo nombra,-\ En Madrid, á los nueve dias del mes de 
miento de Defensor. ¡ Noviembre del presente año, el Sr. Fiscal, 
acompañado de mí el Escribano se personó en el calabozo del 
cuartel de la Montaña, donde se halla el procesado Jacinto 
Gómez Mercado, y habiéndole hecho comparecer ante sí, le 
enteró que tema que nombrar otro Defensor, porque el prime
ro designado se hallaba enfermo y no podía serlo: y habiéndo
le leído yo el Escribano las listas de Defensores, que obran en 
la causa, bien enterado, Dijo: Que designaba por su Defensor 
al Teniente del Regimiento de la Princesa D . Teobaldo Al ta-
mira y Serrano. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que ñ r m a el 
acusado con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

José Gutiérrez. Jacinto Gómez. 
Ante mí , 

Pedro Ponce. 

62. DILIGENCIA AVISANDO AL NUEVO DEFENSOR. 

Lo mismo que el del n ú m . 57, en todas sus partes. 

63. ACEPTACIÓN DEL DEFENSOR. 

Aceptación yjura-\ En Madrid, á los diez días del mes de No-
mentó del Defensor, jviembre del presente año, compareció en 
esta Fiscalía el Teniente del Regimiento de la Princesa D . Teo
baldo Altamira y Serrano, á q ü í e n se había dirigido oficio po
niendo en su conocimiento el nombramiento de Defensor he
cho á su favor por el soldado Jacinto Gómez Mercado, y en su 
consecuencia. Dijo: Que aceptaba el cargo conferido; y habien
do prestado el juramento de Ordenanza, prometió desempeñar
lo fiel y cumplidamente con arregló á derecho. 

Y para que así conste, lo firma con el Sr. Juez Fiscal y pre
sente Escribano, de que doy fé. 

José Gutiérrez. Teohaldo Áltamira. 
. Ante mí , 

Pedro Ponce. 
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!64. AMPLIACIÓN DE'LA CONFESIÓN CON CARGOS PARA OMITIR 
RATIFICACIONES. 

Amj)Uacw'/i de la { En Madrid, á los once dias del mes de 
confesión con cargos. i Noviembre del presente año, el Sr. Fiscal, 
•acompañado de mí el Escribano, se personó en el calabozo de 
ia Montaña, donde se halla preso el procesado Jacinto Gómez 
Mercado; y habiéndole hecho comparecer ante sí, acom
pañado de su Defensor D . Teobaldo Altamira:, que i había 
sido citado, le provino que iba á .ampliarle, su confesión con 
cargos, para enterarle de las declaraciones de los testigos, para 
que sí se conforma con ellas pueda omitir sus ratificaciones, 
asesorado, por su Defensor, según-lo, dispone la regla doce de 
ia Orden-circular de diez y nueve de Julio de m i l ochocientos 
setenta, mandada observar en todas las causas militares por 
Reales órdenes de seis de Febrero de m i l ochocientos setenta 
y cinco y diez y seis de A b r i l de m i l ochocientos setenta y sie
te, y así advertido, fué— ; 

Preguntado: Habiéndole leído la confesión con cargos del 
fólio tantos, si tiene algo que añadir ó quitar de ella, sí reco
noce como suya la firma con que la.autoriza, y. si se afirma y 
ratifica en su contenido, D-yo; Que la confesión con cargos que 
acaba de serle leída es suya, de la que nada tiene que añadir 
n i quitar; que reconoce como suya la firma con que la autoriza, 
y que se afirma y ratifica en su contenido.. — —~— 

Preguntado: Habiéndole leído las declaraciones de los testi
gos Coronel D . Pedro de la Torre, del folió tantos; D . Emilio 
López, fólio tantos; Juan Pinos, fólio tantos; Diego Gutiérrez, 
íólio tantos;; Pedro Ruiz, folio tantos; José Galindo, fólio atan
cos; Juan Pérez, folio tantos;. D . Lúeas Ollero, .fólio tantos; 
Juana Gutiérrez, fólio tantos; D . Enrik Flamand, folio-'.tantos, 
Juan Pardo; menor de nueve años, fólio tantos, y Pedro. Pardo, 
fólio tantos; si se. conforma con ellas, y sí asesorado por su De-
• tensor omite sus ratificaciones,:en v i r tud de las Reales órdenes 
citadas quede han, sido explicadas, D i / o , después de conferen
ciar con su Defensor, que se conforma con la declaración del 
Coronel D . Pedro de la Torre por ser de referencia; igualmente, 

3G0^ la; del.soldado José Galindo y la de Juan Pérez; con. lá del 
niño Juan Pardo y con la de Pedro Pardo, y en su consecuen
c i a , omite sus ratificaciones, asesorado por su Defensor, y 
usando del derecho que le conceden las citadas disposiciones 
legales; pero que no puede; conformarse en manera alguna con 
las de los demás testigos cuyas declaraciones pide sean ratifi
cadas, y que desea carearse con ellos. En este estado el señor 
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Fiscal dispuso suspender esta ampliación de la confesión COB; 
cargos, para continuarla cuando sea necesario, y en ella se-
afirmó y ratificó después,que le fué leída, y la firmó con su? 
Defensor, con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fé 

Fiscal. Defensor. Aeusñdo, 

• . - . y o r j n ' v K í a s ' u ^ ^ ' f l f t b é i x f l i * n m ( ) ' " í i f i á ' y í ) o í n ^ i í c s 

65. DILIGENCIA OMITIENDO RATIFICACIONES. 

Diligencia omi-'\ Seguidamente, el Sr. Fiscal dispuso.; 
fo>«¿o c¿%co f í í^ca-Uiacer constar por esta diligencia que ea 
dones. jv i r tud de lo pedido por el acusado Jacinto 
Gómez Mercado en la anterior diligencia, asesorado por su De
fensor,; se omiten las ratificaciones de los testigos D . Pedro 
d é l a Torre, José Galindo, Juian Peréz, Juan Pardo y Pedro 
Pardo, en uso del deíecho que le concede la regla doce de la 
órden-circular de diez y nueve de Julio de m i l ochocientos se
tenta, mandada observar en todas las causas militares por 
Eeales órdenes de seis de Febrero de m i l ochocientos setenta 
y cinco, y diez y seis de A b r i l de m i l ochocientos setenta y 
siete. 

Y para que así conste, lo firma el acusado con su Defensor, 
el Sr. Fiscal y presente Escribano, de qué doy fé. 

Fiscal. Defensor. Acusado^ 
Ante mí . 

Esc r ibano . 

66. CITACIÓN PARA RATIFICACIONES. 

Lo mismo que las de los números 29, 30 y 31, según seá 
por conducto del Jefe del Cuerpo, del Inspector de orden p ú 
blico, ó del Ayuntamiento, ó por papeleta ó cédula de citación. 

67. ' RATIFICACIÓN DE UN OFICIAL. 

Ratifccaclondeltes- \ En Madrid, á los doce dias del mes de 
tigo segundo D. i?m~ ! Noviembre del presente año. compareció 
lió López y Cornelia.) en esta Fiscalía el Teniente ae este Regi
miento D\ Emilio López y CorneÜá, á quien |se había citado, j 
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presente el Defensor D . Teobaldo Altamira y Serrano, prestó 
el juramento de su clase con arreglo á Ordenanza, y prometió 
por su palabra de honor decir verdad en cuanto súplese y fuese 
interrogado; y siéndolo por su nombre, edad y empleo, Di jo : 
Llamarse como queda expuesto, de treinta años de edad y Te
niente de la cuarta Compañía del segundo Batallón del Regi
miento de San Quint ín, número cuarenta y nueve. 

Preguntado: Habiéndole, leido la declaración que tiene pres
tada al folio tantos, si tiene algo que añadir ó quitar en ella, si 
reconoce como suya la ñ r m a con que la autoriza y si se afirma 
y ratifica en su contenido, Dijo: Que está conforme con su de
claración, que acaba de serle leida, sin que tenga en ella nada 
que añadir ni quitar; que reconoce como suya la firma y rú
brica con que la autoriza, que ha examinado, y que se afirma 
y ratifica en todo su contenido. 

Y leida que le fué esta ratificación se afirmó de nuevo en 
ella en descargo de su palabra de honor empeñada, sin que en 
•ella tenga nada que añadir n i quitar, firmándola con el señor 
Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

José Gutiérrez. Emilio López. 
Ante mí , 

.> .J Pedro Ponce. 

NOTA. Del mismo modo se ratificarán todos los testigos 
presentes, cuyas ratificaciones no se hayan omitido. Las de los 
ausentes se ratificarán por interrogatorio > remitiéndolas en tes
timonio cuando al ser citados se diga el motivo por qué no 
comparecen y dónde se hallan. 

•68. DILIGENCIA UNIENDO DOCUMENTOS. 

Diligencia uniendo v En Madrid, á los doce días del mes de 
dos q/lcios referentes iNovienihre, el Sr._Juez Fiscal recibió dos 
á testigos citados ¿ a - 1 oficios, uno del señor Inspector de órden 
ra ratificaciones. j público del distrito de la Universidad, ma
nifestando que la criada Juana Gutiérrez, que se citó á declarar 
en oficio de ta l fecha, no puede verificarlo por hallarse en su 
pueblo, Oyarzun, provincia de las Yascongadas, y otro del se
ñor Gobernador civi l , participando que el súbdito inglés mister 
Enr ik Flamand y Macleod á que se refiere el oficio de esta 
Fiscalía de tal fecha, falleció en esta Córte el día veintiséis 
del mes anterior, y dispuso que dichos oficios se uniesen á 
esta causa, y que se saque testimonio de la declaración de la 
testigo Juana Gutiérrez y que se reclame del Excmo. Sr. Go-
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bernador civi l de esta provincia, la designación de dos testigos 
que abonen la declaración del subdito inglés fallecido mister 
Enrik Flamand. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

. 69. i DILIGENCIA RECLAMANDO TESTIGOS DE ABONO. 

Diligencia reda-) Seguidamente el Sr. Fiscal pasó aten-
mando t e s t i gos fe >to oficio al Sr. Coronel de este Régimien-
abono. ) to para que por quien corresponda se de
signen dos personas de probidad y entera fé, que conociesen 
al súbdito inglés Mr. Enr ik Flamand y Macleod, que falleció 
en Madrid el dia veintiséis del mes anterior, á fin de que 
abonen su declaración. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firma 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

.70. DILIGENCIA PARA RATIFICARSE UN TESTIGO AUSENTE. 

Diligencia cursan-\ En Madrid, á los doce dias del mes de 
do un interrogatorio j NoYiemhve del presente año, el Sr. Juez 
con testimonio de (Fiscal dispuso que por mí el Escribano 
declaración de Juana} se sacase testimonio de la declaración de 
Gutiérrez para que Í<?I la testigo noveno Juana Gutiérrez, y que 
ratifique. ] con interrogatorio y atento oficio se dirija 
por el conducto de Ordenanza, á fin de que se ratifique en ella 
en el pueblo de Oyarzun (San Sebastian) donde reside. Y ha
biendo sacado el testimonio de referencia y puesto el interro
gatorio y el oficio de remisión, fué entregado por mí el Escri
bano en las propias manos del Sr. Coronel de este Regimiento. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce, 

TESTIMONIO DE LA DECLARACION CITADA. 
Pedro Ponce Fraile, Cabo primero de la primera Compañía del 

segundo Batallón del Regimiento de Infantería San Quint ín , 
número cuarenta y nueve, y Escribano de la causa instruida 
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por homicidio contra el soldado del mismo, Jacinto Gómez 
Mercado; de la que es Juez Fiscal el Sr. Teniente Coronel 
graduado, Comandante Fiscal del segundo Batallón de este 
Regimiento D . José Gutiérrez y Val . 

Doy fé: Que al folio tantos de dicha causa hay una declara
ción, que copiada á la letra, dice así: (Aquí la declaración.) 

Y para que así conste, expido el presente testimonio en Ma
drid á doce de Noviembre de m i l ochocientos setenta y nueve. 

E l Fiscal, , Pedro Ponce, 
i Gv.tierrez. 

INTÉRROGATOEIO QUE SE M A N D A . 

R E G I M I E N T O DE S A N Q U I N T I N , N Ú M . 4 9 . 2 . ' ' B A T A L L O N . - F I S C A L Í A . 

Interrogatorio al tenor del cual ha de ratificarse en su de
claración que se acompaña en testimonio Juana Gutiérrez 
Risco, vecina de Oyaizun (San Sebastian), Capitanía Ge
neral de las Provincias Vascongadas, después de prestar 
el juramento de su clase en debida forma. 

Preguntas. 

1. " Por su nombre, edad y ocupación. • 
2. a Si el adjunto testimonio contiene la declaración que 

prestó en la Causa á que el mismo se refiere; si tiene algo que 
añadir á quitar de ella, y si se afirma y ratifica en su con
tenido; • • 

3. a Si nuevamente y bajo el juramento prestado se afirma 
y ratifica en ella. 

Madrid 12 de Noviembre de 1878. 
El Fiscal, 

José Gutiérrez. 

Nota. La evacuación de este interrogatorio es en todo igual 
á la del formulario n ú m . 52. Después de devuelta se une con 
diligencia expresiva como la del formulario: n ú m . 35 y la 
del 74. 
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71. DILIGENCIA UNIENDO OFICIO SOBRE LOS TESTIGOS DE 
ABONO SOLICITADOS. 

Diligencia uniendo \ En Madrid, á los quince dias del mes 
ojlcio sobre los testi- ( de Noviembre del presente áño, el Sr. Fis-
gos de abono reclama-IC&\VQÜ \ )Í6 u n OÍÍQÍO á Q la Capitanía Ge-
dos. ¡neral por conducto_ del Sr. Coronel de 
este'Regimiento, en el cual se traslada otro del Excelent ís imo 
Sr. Gobernador civi l de esta Provincia, manifestando que 
pueden servir de abono para la declaración del súbdito i n 
glés Mr. Enr ik Flamand, los vecinos de Madrid D. Sérvulo 
Martínez Sánchez, que vive calle de Leganitos, número 20, 
segundo, y D. Carlos Barroseta Gómez, que se halla por asun
tos del servicio del ramo de Establecimientos penales en Car
tagena, y vive calle del Muelle, número seis, principal, y dis
puso que dicho oficio se uniese á esta causa y que se cite al 
primero de dichos testigos de abono, y que al segundo se le 
dirija interrogotorio para que declare en el punto en que se 
halla. 

Y para que así conste lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

. Gutiérrez. Pedro Ponce. 

72. DILIGENCIA DE CITACIÓN AL TESTIGO DE ABONO . 

Lo mismo que la de los formularios números 29, 30, 31 
y 66, según se draga por cédula ó por oficio. 

73. DILIGENCIA PARA QUE DECLARE EL TESTIGO DE ABONO 
QUE SE HALLA AUSENTE. 

Diligencia cursan-^ \ En Madrid, á los diez y seis dias del 
do im interrogatorio I mes de Noviembre del presente año, el 
á un testigo de abonol Sr. Juez Fiscal pasó atento oficio al señor 
ausente. ) Coronel de este Regimiento, acompañan
do un interrogatorio que, para abonar la declaración del súbdito 
inglés mister Enr ik Flamand, ha de ser evacuado en D. Carlos 
Barroseta Gómez, empleado de Establecimientos penales, que-
se halla desempeñando una comisión del servicio en Cartage
na, y vive calle del Muelle, número seis, piso principal, á fin 
de que lo remita al Excmo. Sr. Capitán General de este Dis
t r i to para el curso correspondiente. 
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Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

FORMA DEL INTERROGATORIO. 

R E G I M I E N T O DE S A N Q U I N T I N , N Ú M . 4 9 . 2 ° . B A T A L L O N . — F I S C A L Í A , 

Interrogatorio que para abonar la declaración del subdito 
inglés fallecido, Mr. Enrik Flamand y Macleod, ha de ser 
evacuado en D. Gárlos Barroseta Gómez, empleado en Es
tablecimientos penales, que, en comisión del servicio, se 
halla en Cartagena, y vive calle del Muelle, seis, princi
pal, al tenor de las preguntas siguientes, que se le harán 
después de haber prestado el juramento de su clase en 
legal forma. 

1. a Por su nombre, edad, profesión y empleo. 
2. a Si conoció al subdito inglés Mr. Enr ik Flamand y Ma

cleod y le tenia por hombre honrado y veraz y de entero crédito. 
3. a Si merecen fé en juicio, en su concepto, las declara

ciones de este sujeto. 
Madrid 16 de Noviembre de 1879. 

E l Comandante Fiscal, 
José Gutiérrez. 

74. DECLARACIÓN DE UN TESTIGO DE ABONO. 

D e c l a r a c i ó n del \ En Madrid, á los diez y siete días del 
testigo de abono, don ^vaés de Noviembre del presente año, 
Sérvwlo Martínez. ) compareció en esta Fiscalía D . Sérvulo 
Martínez Sánchez, citado préviamente, y habiendo prestado el 
juramento de su clase, prometió decir verdad en cuanto supiese 
y fuese interrogado, y siéndolo por su nombre, edad y empleo, 
ZHyo.-Llamarse como queda expuesto, mayor de edad, propieta
rio y vecino de Madrid, que vive calle de Leganitos, número 
veinte, piso segundo, según cédula personal, que exhibe y se le 
devuelve, expedida por el Sr. Alcalde del distrito de Palacio en 
tres dé Mayo de este año, con el número seis m i l ocho.— !— 

Pregimtado: Si conoció y t ra tó al súbdito Mr. Enr ik Fia-
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mand y Macleod, y cuánto tiempo hace. Dijo: Que ha sido ín t i 
mo amigo de este señor, y que le t ra tó con toda confianza en 
las muchas veces que venia á Madrid, y que precisamente le 
cuidó en su enfermedad cuando falleció en el mes anterior. 

Preguntado: Si era honrado y veraz este sujeto, y si sus de
claraciones merecen entera fé y crédito en yxicio'jDijo: Que este 
sujeto era un modelo de hombres honrados, y muy veraz y 
cristiano, por lo que sus declaraciones merecen entera fé y cré
dito, en juicio y fuera de él, atendida la religiosidad y veraci
dad de este sujeto. Que no tiene más que decir; que lo dicho 
es la verdad en descargo del juramento: prestado, que se afirma 
y ratifica en esta declaración, que le ha sido leida, y la firma 
con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

José Gutiérrez. . Sérvulo Martinez. 
Ante mí , 

Pedro Ponce. 

75. DILIGENCIA DE NO; HALLARSE TESTIGOS DE ABONO. 

Diligencia de no \ En la plaza de Cartagena, á los tan-
Ualer t es t igos «te > tos días del mes de del presente año, 
alono. )e l Sr. Fiscal dispuso hacer constar por 
esta diligencia que, á pesar de las averiguaciones practicadas, 
no se han podido hallar personas que abonen la declaración 
del testigo fallecido'N. N . , por hacer mucho tiempo que falta 
de su pueblo natal y llevar muy poco de residencia en el de su 
fallecimiento. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor, de que doy fé. 

Fiscal, • Escribano, 
Media firma, Firma entera. 

76. DILIGENCIA DE HABER PRESENCIADO EL DEFENSOR 
LAS RATIFICACIONES. 

Diligencia de ha- \ En Madrid, á los diez y seis días del mes 
her presenciado tof de Noviembre del presente año, el señor 
ratificaciones el i>^-í Fiscal hizo constar por esta diligencia, á 
fensor. ) presencia del Defensor del acusado,.Don 
Teobaldo Áltamira . que habia sido citado para ello, que las an
teriores ratificaciones de las declaraciones de los testigos, que 
no se han omitido, han sido tomadas á su presencia y con su i n 
tervención, con arreglo á Ordenanza. Y para que así conste, 



se pone por diligencia, que firmó el citado Defensor con el 
Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fe. 

José Gutiérrez. Tohaldo Altamira. 
.- u' í ^ /Ante mír-- : ^ .í'.-.- •'. ^ ,>.. •>•) >>-ÚÍJ.: 
- Pedro Ponce. 

77. CITACIÓN PABA CAREOS. 

Lo mismo que las de los formularios números 29, 30, 31, 66 
y 72, según se hagan por cédula ó papeleta de citación, ó por 
oficio, como ya se ha dicho. 

78. CAREO ENTRE DOS TESTIGOS PRESENTES. 

Careo entre los tes-\ En Madrid, á los diez y ocho dias del 
figos Pedro Muiz [mes de Noviembre del presente año, com-
José Galindo. ) parecieron en esta Fiscalía, donde ya se 
hallaba el Teniente D . Teobaldo Altamira, Defensor del acu
sado Jacinto G-omez, los testigos Pedro Ruiz Chueca y José 
G-alindo Maraco, que habían sido citados, y el Sr. Fiscal les 
exigió el juramento de su clases que prestaron en debida forma, 
á presencia del citado Defensor, y dispuso que por mí el Escri
bano se le leyese á cada uno las declaraciones que tienen dadas 
á los folios tantos al tantos, y se afirmaron y ratificaron en 
ellas. Enseguida el Sr. Juez Fiscal les previno que se pusiesen 
de acuerdo en la contradicciqn que se advierte en dichas decla
raciones, puesto que Pedro Ruiz dice que se pelearon en la can
tina Jacinto Gómez y Pedro Búbio, habiendo habido necesidad 
de separarlos, y que se desafiaron para el dia siguiente, y José 
Galindo nada dice sobre este punto en su declaración.—A esta 
observación del Sr. Juez Fiscal, dijo José Galindó que en el 
tiempo en que él estuvo en la cantina nada de esto Sucedió, 
pero que púdo suceder después de marcharse él, y suplica al 
testigo Pedro Ruiz que determine la hora en que esto sucedió, 
y habiendo señalado la de las ocho ménos cuarto, hora de estar 
próx ima á tocarse retreta, manifestó José Galindo que á esa 
hora ya no estaba él en la cantina, y por lo tanto, no pudo pre
senciar este hecho. Y habiéndoles leído esta diligencia de ca
reo, se afirmaron y ratificaron en ella, sin que tengan nada que 
añadir n i quitar én la misma. Y de quedar conformes ambos 
testigos, lo firmaron con e l Sr . Fiscal, de que doy fé. 

.José.Gutiérrez. . Pedro RvAz. : José Galindo. 
Ante mí , 

Pedro Ponce. 
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79. CAREO DE TESTIGO Y ACUSADO PRESENTE. 
Gateo entre el acu- \ En Madrid, á los diez y ocho dias del 

sado y el testigo once, \ mes de Noviembre del presente año, el 
D . Lúeas Ollero. j Sr. Fiscal, acompañado de mí el Escriba
no, y del paisano D . Lúeas Ollero se trasladó al calabozo del 
cuartel de la Montaña donde se hfdla preso el .soldado Jacinto 
Gómez; y habiéndole hecho comparecer ante sí, asistido de su. 
Defensor, que se hallaba presente, y exigido jü ramento en de
bida forma al paisano citado, previno al acusado que iba á ca
rearse con el testigo que tiene presente, y así advertido fué. 

Preguntado: E l acusado, Si conoce al testigo que tiene de
lante: si sabe le tenga odio á mala voluntad y si le tiene por 
sospechoso. D i j o : Que no conoce al testigo que se le presenta, 
porque es la primera vez que le vé; y por consiguiente, que no 
sabe le tenga odio n i mala voluntad y no lo tiene por sospe
choso ——•- — — ;———— — 

Preguntado: Habiéndole leido la declaración de este testigo 
del folio tantos, si se conforma con ella ó tiene que hacer a lgún 
reparó.a. la misma, Dijo: Que no puede conformarse con esta 
declaración que acaba de scríe leída, porque el no ha estado 
en la :mañána que se dice en. La Noria-ni sabe dónde está este 
sitio: y que muy bien puede confundirle con otro soldado, y 
pide al testigo señale la bora en que tuvo lugar el hecho que 
cita. ————^ ——• ——• •—'—— 

Preguntado: E l testigo, si conoce al soldado que tiene de
lante, si es el mismo por quien; declara; y que manifieste cuan
to se. le ofrezca sóbre los reparos que le hace él acusado, expre
sando la hora en que le vio en las inmediaciones de La Noria, 
limpiando la bayoneta que llevaba manchada de sangre, Di jo : 
Que el soldado que tiene delante es el mismo á qué se refiere 
en su declaración y que á susobieciones ha de manifestar: que 
no le confunde con otro, porque es el mismo que vio l impian
do la bayoneta manchada de sangre la mañana del seis, junto 
á L'a No:%a, y prueba de ello es que no habiéndole visto nunca 
hasta ese dia, le reconoció en rueda de presos; y que la hora 
seria entre seis, y seis y media de la mañana . Entonces replicó el • 
acusado, que á esa, hora se hallaba en casa de su amo, según 
ha manifestado en su declaración. Leidá que les fué ésta d i l i 
gencia de careo se afirmaron y ratificaron en ella, sin tener 
nada que añadir n i quitar de la misma. Y de no quedar con
formes acusado y testigo, io firmaron con el Sr. Fiscal y pre
sente Escribano, de que doy fé. 

Fiscal. Testigo. Acusado 
Ante mí , 

E l Escribano. 
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Los demás careos se verifican como el anterior por el orden 
de la declaración del sumario, si es posible. 

80. CAREO DEL ACUSADO CON UN TESTIGO AUSENTE. 

Careo del acusado , En Madrid, á los diez y ocho dias del 
con la declaración de (mes de Noviembre del presente año, el 
J m m Gutiérrez, au- i Sr. Fiscal, terminado el careo anterior, 
senté, testigo noveno. Aprevino al acusado Jacinto Gómez Merca
do, con asistencia de su Defensor, que iba á ser careado con la 
declaración de la testigo ausente, Juana Gutiérrez Eisco; y así 
advertido, fué — 

Preguntado: E l acusado si conoce á la citada testigo, si sabe 
le tenga odio ó mala voluntad, y si la tiene por sospechosa. Di jo : 
Que la conoce por haber estado de doncella con la señora del 
Teniente D . Emilio López, del cual era ordenanza el que dice: 
que no sabe le tenga odio n i mala voluntad, y que no la tiene 
por sospechosa. — — 

Pregmitado: Habiéndole leido la declaración de dicha testi
go del folio tantos y la ratificación del tantos, si se conforma 
con ellas d tiene que ponerles a lgún reparo. Dijo: Que no pue
de conformarse con esta declaración que se le ha leido, porque 
fué á casa de su amo después de tocar diana, pero mucho antes 
de las siete, y permaneció hasta las ocho y media, hora en que 
se fué á comer el rancho: que la ropa la limpió con el cepillo y 
una cazuela de agua caliente, y no en un lebrillo, como dice la 
testigo, y la puso á secar al sol en el balcón, mientras l impia
ba la del amo y la espada, y no al fuego como dice ella: y que 
si se escondía, era por estar en calzoncillos mientras se secaba 
el panta lón. • • — — 

Y leida que le fué esta diligencia de careo, se afirmó y ra t i 
ficó en ella, sin tener nada que añadir n i quitar en la misma, 
no quedando conforme el acusado con la declaración de la tes
tigo, la firma á presencia del Defensor con el Sr. Fiscal y pre
sente Escribano, de que doy fé. 

José Gutiérrez. Jacinto Qomez. 
Ante mí , 

Pedro Ponee. 
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81. DlLiaENCIA PARA EVACUAR EL CAREO. 

Diligencia cursan- \ En el mismo dia, mes y año, el Sr. Juez 
do un interrogatorio j Fiscal dispuso que se sacase testimonio del 
con testimonio delca-l c&Teo anterior y de la declaración de la 
reo del acusado am/testigo Juana Gutiérrez1 Eisco, y se re-
Juana Gutiérrez, ^a-lmit iese con interrogatorio por el conduc
ho; su evacuación. ] to de ordenanza para que sea evacuado en 
la misma que reside en Oyarzun (San Sebastian), Capitanía 
General de las Provincias Vascongadas: y así verificado, yo, 
el Escribano, ent regué el oficio en la Capitanía General. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

TESTIMONIO PARA EL CAREO. 

Pedro Ponce Fraile, Cabo primero de la primera compañía del 
segundo Batallón del Regimiento de San Quint ín , número 
cuarenta y nueve, y Escribano de la causa instruida por ho
micidio, contra el soldado del mismo Jacinto Gómez Merca
do; de la que es Juez Fiscal el Comandante Fiscal del segun
do Batallón de este Regimiento, D . José Gutiérrez Va l . 

Doy fé: Que al folio tantos de dicha sumaria, hay una de
claración que copiada á la letra, dice así: (Aquí se copia entre 
l íneas ín tegra la declaración con las firmas de los que las au
torizan.) ~ : 

Igualmente doy fé, que al folio tantos hay una diligencia 
de careo, que copiada á la letra dice así: (Aquí se copia ín te 
gro el careo.) — — ———— 

Y para que pueda ratificarse el testigo en su declaración, y 
responder á los reparos que le hace el acusado en la anterior 
diligencia de careo, expido el presente testimonio, de orden 
del Sr. Fiscal, en Madrid, á diez y nueve de Noviembre de m i l 
ochocientos setenta y ocho, 

V.0B.0 
E l Fiscal, Pedro Ponce. 
Gutiérrez. 

NOTA. Si ya se hizo la ratificación por separado, sólo se sa
ciará testimonio del careo, y se remit i rá con interrogatorio. 
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INTERROGATORIO PARA EVACUAR EL CAREO. 
La cabeza lo mismo que la del interrogatrio de las ratifica

ciones de testigos ausentes y las preguntas las siguientes: 
1. a Por su nombre, edady ocupación. 
2. a Si el anterior testimonio contiene la declaración que 

prestó en la causa que por homicidio se instruye al soldado 
Jacinto Gómez Mercado, y si se ratifica en ella. 

3. a Que manifieste cuanto se le ofrezca y parezca sobre los 
reparos que á su declaración ha puesto el acusado, y que están 
contenidos en el testimonio que antecede. . 
. Madrid 19 de N 

El Comandante Fiscal, 
José Gutiérrez. 

NOTÁ. Cuando se reciba evacuado, se uni rá á la causa. 
La evacuación se tramita como se ha dicho en el formula

rio n ú m . 46. 
Si sólo es careo, sóbra la segunda pregunta^ * - 1 . • 

82. DILIGENCIA OMITIENDO CAREOS. 

Di l igenc i a , omi- ] Seguidamente el Sr. Fiscal dispusoha-
Mendo los careos del (cer constar por esta diligencia, que se 
acusado con los tes t i - i omiten los careos del acusado con los tes-
gos (los que sean.) Atigos Tal y; Cual, por creerlos de n i n g ú n 
resultado para la defensa, toda vez que el delito se halla pro
bado (ó-por no considerarlos necesarios), con sujeción á lo dis
puesto en la regla décima de la órden-circular de diez y nueve 
de Julio de m i l ochocientos setenta, mandada observar en to
das las causas militares, por Reales órdenes de seis de Febrero 
de m i l ochocientos setenta y cinco, y diez y seis de A b r i l de 
m i l ochocientos setenta y siete. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fe. 

Gutiérrez. Pedro Pmce. 

83. DILIGENCIA DE HABER PRESENCIADO KL DEFENSOR LOS 
CAREOS. 

Lo mismo que la de presenciar las ratificaciones i i úm. 76, 
firmándola el Defensor. 
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84. DILIGENCIA DE ENTREGA PARA VER SÍ LA CAUSA SE 
HALLA EN ESTADO DE VERSE EN CONSEJO DE GUERRA. 

Diligencia de en-\ En Madrid, á los veinte dias del mes de 
trega para ver si •yqNpviembre del presente año, el Sr. Fiscal, 
halla la causa en w-zcon asistencia de mí el Escribano, pasó á 
tado de ser falladaydi casa del Sr. Coronel de este Regí-
en Consejo de Gtierra.]m\Qxú,o, y le hizo entrega de esta causa 
para que la curse á quien corresponda, á fin de que por 
el Excmo. Sr. Capitán General se determine si se halla en es
tado de verse y fallarse en Consejo de Guerra. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó d i 
cho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

85. DILIGENCIA DE HABER RECIBIDO LA CAUSA PARA VERLA 
EN CONSEJO DE GUERRA. 

- Diligencia de M - \ En Madrid, á los veinticuatro dias del 
ber recibido la catisa.\mes de Noviembre del presente año, el se
ñor Fiscal recibió la presente causa con la aprobación solici
tada, para verla en Consejo de Guerra. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

86. CONCLUSIÓN FISCAL. 

Conclusión fiscal. \ Don José Gutiérrez Val , Teniente Co
ronel graduado. Comandante Fiscal del segundo Batallón del 
Regimiento de Infantería San Quin t ín , número cuarenta y 
nueve, y Juez Fiscal de la presente causa, en méritos de sus 
autos, dice. 

Vistas y examinadas con toda detención sus actuaciones, 
aparece: que empezaron de orden verbal del Sr. Coronel de este 
Regimiento con motivo de haber aparecido muerto en el sitio 
denominado La Noria el soldado de la cuarta Compañía del 
segundo Batallón del mismo Pedro Rubio García la mañana 
del dia seis de Octubre úl t imo, según consta en el certificado 
que obra en cabeza al fólio primero y 

Resultando: Que el cadáver fué reconocido é identificado en 
debido modo y sepultado con las formalidades de la Ley, des-

33 
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pues de verificada la autopsia, de la que apareció que falleció 
de resultas de una herida penetrante en el costado ó lado iz
quierdo que le interesó la pleura y los pulmones, y fué causada 
al parecer con bayoneta, según consta en las diligencias de los 
folios tantos , tantos y tantos (los que sean.) 

Resultando: Que habiendo recaido sospechas en el soldado 
de la Compañía del difunto, Jacinto Gómez Mercado, ordenanza 
del Teniente de la misma D . Emilio López, fué reducido á p r i 
sión é incomunicado, de orden del Sr. Coronel del Cuerpo, y 
habiendo prestado su indagatoria al folio tantos, y sus amplia
ciones al tantos y tantos, niega los hechos y afirma que al 
toque de-diana salió del cuartel la mañana del seis de Octubre 
y se fué en derechura á casa de su amo en el barrio de Pozas,, 
calle de la Princesa, diez y seis, bajo, derecha; y allí permane
ció limpiando la ropa y espada de su amo y la suya, que tenia 
manchada de sangre que le habia salido de las narices, hasta 
las ocho y media que se fué al cuartel á comer el rancho-

Resultando: Que se dictó contra él auto de prisión preventiva 
y se confirmó, prorogándose la incomunicación en que se ha
llaba, s egún consta en las diligencias de los fólios tantos 
y tantos. ; • • 

Resultando: Que se ha reclamado y unido al folio tantos la 
filiación del acusado, y en ella aparece que no se le ha seguido 
causa alguna. • ; 

Resultando: Que habiendo declarado el Sr. Coronel de este 
Eegimiento sobre el aviso que recibió, dice al fólio tantos, que 
un paisano que dijo llamarse D . Lúeas Ollero, le avisó de que 
en La Noria habían muerto á un soldado del Regimiento, por 
lo que nombró Fiscal al que suscribe en el acto para recoger 
el cadáver y demás diligencias, y de las averiguaciones que 
dicho Jefe hizo, recayeron sospechas en el soldado Jacinto Gó
mez, por lo que le mandó prender y poner preso é incomuni
cado á disposición del Fiscal actuario, dando conocimiento de 
ello á la Plaza.-— • — 

Resultando: Que el Teniente D . Emilio López dice al fólio 
tantos, que el dia seis de Octubre faltó á limpiarle la ropa por 
la mañana el ordenanza Jacinto Gómez, á quien habia preve
nido que tenia que entrar de guardia á las ocho. 

i ^ e ^ t e t ó o ; Que el soldado Diego Gutiérrez Pinil la dice al 
fólio tantos, que al toque de diana del dia seis de Octubre esj 
taba en la puerta del cuartel de centin ela, y vió salir juntos á 
los soldados Jacinto Gómez y Pedro Rubio, y el de la propia 
clase Juan Pino Payo, declara al fólio tantos, que estando de 
centinela de seis á ocho en la parte exterior del Hospital m i l i 
tar vió pasar por su inmediación á dichos soldados, que se d i 
rigían hácia La Noria. •— :———• — 
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Resultando: Que el paisano D . Lúeas Ollero Navas y el sub
dito inglés Mr. Enr ik Flamand y Macleod, que ha declarado 
por medio de intérprete , vieron poco después á un soldado que 
venia de La Noria limpiando la bayoneta que llevaba teñida en 
sangre y manchas de ésta en el capote y pantalón que vestía, 
y llegando á La Noria hallaron el cadáver de otro soldado, por 
lo que el primero dio parte á la Autoridad mili tar ó sea al Co
ronel del Cuerpo á que pertenecía el muerto, según lo declaran 
á los folios tantos y tantos. — . 

Resultando: Que estos dos testigos dan las señas exactas 
del acusado Jacinto Gómez; y reconocido en rueda de presos, 
fué determinado por tres veces por el primero de dichos testi
gos, como eb soldado que vio manchado de sangre y limpiando, 
la bayoneta en la proximidad de La Noria, según consta en la 
diligencia del folio tantos.—: 

Resultando: Que el soldado Pedro Ruiz al folio tantos de
clara que la noche del cinco. Jugando en la cantina á la lotería, 
se pelearon los soldados Jacinto Gómez y Pedro Rubio, y se 
desafiaron para el día siguiente por la mañana . 

Resultando: Que la testigo Juana Gutiérrez Risco, doncella 
de la señora del Teniente D . Emilio López, dice al folio tantos: 
que Jacinto Gómez fué el día seis por la mañana á casa de su 
amo á las ocho y media, cuando ya se habia marchado éste de 
guardia, y tuvo ella que. limpiarle la ropa; que el ordenanza 
iba manchado de sangre y estuvo lavando el capote y el pan
talón en un lebri l lo , ocultándose para que ella no le viera. 

Resultando: Que elevada la causa al estado de plenario con 
la debida aprobación, se han ratificado en sus declaraciones los 
testigos que deponen en el sumario, excepto el Sr. Coronel 
D . Pedro de la Torre, y los soldados José Galludo, Juan Pérez 
y paisanos Juan Pardo y Pedro Pardo, porque el acusado las 
omite, asesorado por su Defensor, según consta en la diligen
cia del folio tantos.• • — — 

Considerando: Que el soldado Jacinto Gómez Mercado apa
rece convicto del delito de homicidio, perpetrado en la persona 
del de su clase y Compañía Pedro Rubio y García la m a ñ a n a 
del seis de Octubre anterior. — —-

Considerando: Que las pruebas que resultan son las de ind i 
cios vehementes, tan claros y concloyentes, que no dejan l u 
gar á duda sobre la perpetración del delito, del que es autor el 
citado soldado, sin que aparezcan cómplices n i encubridores.. 

Considerando: Que no consta que lo cometiese con alevosía 
n i con circunstancias que lo agraven, ántes bien, parece que 
fué resultado de una r i ñ a , á juzgar por la actitud que tenía el 
cadáver cuando fué levantado, pues sostenía en la mano dere
cha la bayoneta fuera de su vaina. • 
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Considerando: Que en la Ordenanza no se halla previsto el 
'delito de homicidio; pues el asesinato ó alevosía á que se re
fieren los artículos 64 y £5 del t í t . X , tratado "VIH, aclarados 
«en la Eeal orden de 30 de Junio de 1817, no tiene aplicación al 
presente caso, porque no hay alevosía, sino riña, y e s t a ñ o está 
Justificada. — — 

Considerando: Que tampoco son aplicables al presente caso 
los ar t ículos 47 al 52 del t í t . X , tratado "VIH de las Ordenanzas 
porque los tres primeros se refieren exclusivamente á Oficiales, 
y¡ ios restantes á soldados que se hallan en funciones de servi
cio; por lo que hay que recurrir al Código penal ordinario v i 
gente, según lo dispuesto en el art. 3.°, t í t . V , tratado Y I I I de 
las Ordenanzas. • • • 

Considerando: Que no teniendo el presente caso ]as formali-
•dades de un duelo, hay que considerarlo como delito de homi
cidio. 

Considerando: Que este delito está penado con reclusión 
temporal, con arreglo al artículo 419 de dicho Código penal 
ordinario. • • — • • 

Considerando: Que la reclusión temporal tiene tres grados, 
4 saber: el mínimo, que comprende defcde doce años y un dia á 
•catorce años y ocho meses; el medio, que alcanza desde catorce 
años , ocho meses y un dia á diez y siete años y cuatro meses, y 
«1 m á x i m o , que se extiende desde diez y siete años y cuatro 
meses y un dia á veinte años, según el art. 97 y tabla demos
trat iva del mismo del citado Código penal. —— 

Considerando: Que en el presente caso no concurre ninguna 
circunstancia agravante ni atenuante, y que por lo tanto debe 
tomarse la pena en su grado medio, según lo dispuesto en la 
.•regla 1.a del art. 82 del citado Código penal.— — 

Considerando: Que la pena de reclusión temporal lleva con
migo las accesorias de inhabilitación absoluta temporal en toda 
•su extensión, según el art. 60 del mismo Código penal. — 

E l Fiscal que suscribe, en vista de todo lo expuesto , con
cluye pidiendo por el Bey que el soldado Jacinto Gómez Mer-
-cado sú f r a l a pena de diez y siete años y cuatro meses de re
c lus ión temporal y accesorias, con arreglo á los art ículos 419 
,y 97, regla 1.a del 82 y art. C0 del Código penal ordinario v i 
gente, poí no haber pena marcada para este delito en las Orde-
m-anzas generales del Ejército, con arreglo á lo dispuesto en el 
w t . 3.°, t í t . V , tratado V I I I d é l a s mismas. 

E l Consejo de Guerra, sin embargo, en su mayor i lustración 
^"criterio, fallará lo m á s arreglado á justicia. 

Madrid 20 de Noviembre de 1879. 

José Gutiérrez. 
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87. DILIGENCIA ENTREGANDO LA CAUSA AL DEFENSOR. 

Diligencia entre- \ En Madrid, á los veinte días del mes de-
gando la causa Noviembre del presente año, compareeids 
Defensor. ) en esta Fiscalía el Teniente D . Teobalda. 
Altamira, Defensor del acusado Jacinto Gómez, á quien se ha
bía citado, y ante mí el Escribano, el Sr. Fiscal le hizo entrega 
de esta causa, que consta de tantos folios, para que en el t é r 
mino de tres días, contados desde este momento, pueda formar
la defensa y devolverla, cuyo plazo le concede la regla catorce 
de la orden-circular de diez y nueve de Julio de m i l ochocien-v 
tos setenta, mandada observar en todas las causas militares 
por Reales órdenes de seis de Febrero de m i l ochocientos se
tenta y cinco y diez y seis de A b r i l de m i l ochocientos setenta 
y siete. 

Y para que así conste, lo ñ r m a con el Sr. Fiscal y presente 
Escribano, de que doy fé. 

José Gutiérrez. Teohaldo Altamira. 
Ante mí , 

Pedro Ponce. 

88. DILIGENCIA DEVOLVIENDO LA CAUSA EL DEFENSOR. 

Diligencia devol- j En Madrid, á los veint i t rés dias del mes 
viendo la causa el [de Noviembre del presente año, compare-
Defensor. ) ció en esta Fiscalía el Defensor del acu
sado, D . Teobaldo Altamira, é hizo entrega de la causa al señor-
Fiscal, el cual la examinó y la halló conforme. 

Y para que así conste, lo firma con el Sr. Fiscal y presente 
Escribano, de que doy fó. 

José Gutiérrez. Teohaldo Altamiva.. 
Ante mí , 

Pedro Ponce. 

89. DILIGENCIA PIDIENDO LA REUNIÓN DEL CONSEJO. 

Diligencia solici- \ En Madrid, á los veinti trés dias del mes; 
tandoelnombramién-(de Noviembre del presente año, el señor 
to y reunión del Con- iFiscdl pasó atento oficio al Sr. Coronel 
sejo. i de este Regimiento para que solicite del 
Excmo. Sr, Gobernador mili tar de la Plaza el nombramiento y 



— 494 — 

reunión del Consejo de Guerra que ha de fallar esta causa, y 
que lo participe con antelación para poder avisar al Defensor 
(y á los testigos, si hubiesen de comparecer). 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
ducho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

00. DILIGENCIA DE HABER RECIBIDO OFICIO PARA LA RE
UNIÓN DEL CONSEJO. 

Diligencia unten- \ En Madrid, á los yeintiseis dias del mes 
do ojlcio sobre la re- > de Noviembre del presente año, el Sr. Fis-
union del Consejo. ) cal recibió un oficio del Sr. Coronel de 
este Eegimiento, trasladando otro del Gobierno mili tar de esta 
Plaza, designando el. dia veintiocho del actual para la reunión 
del Consejo de Guerra, que será presidido por el Sr. Coronel 
del Regimiento de la Princesa, número cuatro,, del arma de 
Infantería, en su casa-habitación, á las nueve de la mañana , 
por no poderlo presidir el de este Cuerpo por figurar como tes
tigo en la causa, y dispuso que dicho oficio se uniese á los au
tos y que se cite al Defensor, D . Teobaldo Altamira (y á los 
testigos tal y tal , cuando deban concurrir), para que no falten 
á dicho acto. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
«dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

01. DILIGENCIA AVISANDO AL DEFENSOR PARA QUE COMPA
REZCA ANTE EL CONSEJO (Y Á LOS TESTIGOS EN SU CASO). 

Diligencia de cita- \ En el mismo dia, mes y año, el Sr. Fis-
-eion. ) cal dispuso que por mí el Escribano se 
«itase personalmente al Defensor del acusado (y á los testigos 
ta i y cual, cuando deban concurrir), para que pasado mañana , 
veintiocho del corriente, concurran al Consejo de Guerra, que 
se celebrará á las nueve de su mañana en la casa-habitacion 
del Sr. Coronel del Regimiento de la Princesa, y yo el Escri
bano les cité en su propia persona. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
tiicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 
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92. DILIGENCIA DE BEUNION DEL CONSEJO 

Diligencia de re- \ Don José Gutiérrez Yal , Teniente Co-
wnion del Consejo, j ronel graduado, Comandante Fiscal del 
segundo batallón del Regimiento de San Quintin, número cua
renta y nueve, y Juez Fiscal de la presente causa. 

Certifico: Que hoy dia de la fecha, á las nueve de la maña
na, y después de oida la misa del Espír i tu-Santo en la iglesia 
del Buen Suceso, se reunió el Consejo de Guerra en la casa-
habitacion del Sr. Coronel del Regimiento Infantería de la 
Princesa, D nombrado para presidirlo en la orden de la 
Plaza del dia veintiséis, y compuesto de los Vocales Capitanes 
D (Aquí sus nombres, grados superiores que tengan y 
Cuerpos á que pertenecen.) Hallándose el proceso conforme en 
todas las partes de su instrucción, de las que se hizo relación 
al Consejo de Guerra,, oida la defensa del Procurador D . Teo-
baldo Altamira y Serrano, Teniente del Regimienta de la Prin
cesa y comparecido el acusado sin que nada expusiese que pu
diera tomarse en consideración; por lo que volvió á su prisión 
con la debida seguridad, y recibida la defensa de manos del se
ñor Presidente para unirla ai proceso; el Consejo se reunió en 
sesión secreta para deliberar y votar con arreglo á Ordenanza, 

Y para que así conste, uniendo á continuación la defensa, 
lo pongo por diligencia, que firmo en Madrid á veintiocho de 
Noviembre de m i l ochocientos setenta y nueve. 

J o s é Gutiérrez. 

93. DEFENSÁ. , 

D. Teobaldo Altamira y Serrano, Teniente del Regimiento I n 
fantería de la Princesa, número cuatro, y Defensor nombrado 
por el soldado del Regimiento, de San Quintin, Jacinto Gó
mez Mercado, al Consejo, con el debido respeto y usando de 
su derecho, hace presente: 
Que al verse investido de este alto cargo, el m á s digno y 

honroso que el Oficial puede desempeñar en el servicio, siente 
no conocer á fondo el derecho para tratar la cuestión que se 
ventila en el terreno de la ciencia procesal, porque precisamen
te la acusación está basada en la prueba de indicios, la m á s 
difícil de demostrar de todas las pruebas, y por aplicarse las 
penas marcadas en el Código ordinario para el delito que se 
juzga, como lo expone el caballero Juez Fiscal en su bien ra
bonada conclusión fiscal, que revela profundo conocí mieui o del 
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derecho penal, y según lo previene el art. 3.°. t í t . V , trata
do V I I I de las Ordenanzas. 

Antes de entrar á fondo en la defensa, suplico al ilustrado 
Consejo que me escucha con tanta atención como benevolen
cia, dispense mi inexperiencia y escasos conocimientos, pro
poniéndome demostrar que el delito no está probado, y por 
consiguiente, no puede imponerse pena á m i defendido. 

El delito que se juzga es uno de los más horrorosos que el 
hombre, llevado de sus pasiones, puede cometer, y es tanto 
más horrible, cuanto que guiado de su satánico orgullo, dis
pone de la vida de sus semejantes, pretendiendo con este acto 
igualarse á Dios, único que puede disponer de la vida del hom
bre, porque es E l también el único que la dá. 

De homicidio es acusado m i defendido Jacinto Gí-omez Mer
cado, perpetrado en la persona del de su ciase y compañía Pe
dro Rubio García en la mañana del seis de Octubre ú l t imo. 

M i defendido niega el hecho y se lamenta al saber la des
gracia que ha cabido á su amigo, cuando se le pregunta por él 
en la indagatoria, prueba inequívoca de que no le arguye su 
conciencia. 

La acusación está basada en la prueba de presunciones ó 
indicios. Esta prueba es tan débil y de tan escaso valor jur ídi
co que admite otra en contrario. Poroso no puede ser penado 
m i defendido, porque si lo fuese y mañana se probase que otro 
era el autor del homicidio, con razón se diría que el Consejo 
que había fallado la causa había obrado con injusticia notoria, 
y no creo que este ilustrado Consejo se ponga en ese caso 
siendo, como es, justo, severo é imparcial. 

Los indicios están fundados en el dicho de personas aisla
das, cada una de las cuales afirma en hecho diferente, según 
voy á demostrar. 

E l soldado Pedro Euiz, al folio tantos, dice que m i defen
dido riñó con Pedro Rubio en la cantina la noche anterior, y 
que se desafiaron para el siguiente día por la mañana , y ya no-
hay n ingún otro que asegure este indicio, del cual puede de
ducirse el hecho. El soldado Diego Gutiérrez dice al folio tan
tos, que estando de centinela después del toque de diana en la 
puerta del cuartel, vio salir juntos á m i defendido y al difunto; 
y el soldado Juan Pinos, que á la misma hora se hallaba de 
igual servicio en la parte exterior del Hospital mili tar también 
los vid pasar por aquel sitio. De este indicio tampoco se dedu
ce el hecho. Si eran amigos y ordenanzas ambos de dos oficia
les de una misma compañía, ¿qué extraño es que salieran jun 
tos del cuartel y juntos pasasen por el Hospital militar, cuan
do la casa en que vivía el Teniente D. Emilio López, de quien 
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era ordenanza m i defendido, está en el barrio de Pozas, tocan
do al Hospital? 

El paisano D. Lúeas Ollero y el súbdito inglés Mr. Enr ik 
Flamand, á los folios tantos y cuantos, dicen que vieron á m i 
defendido cerca de La Noria con la bayoneta en la mano y 
manchada de sangre, lo mismo que la ropa que vestia: y luego 
hallaron al difunto en las tapias de La Noria, y el primero le 
reconoce en rueda de presos. ¿Es esta prueba terminante y 
concluyente de que m i defendido sea el autor del homicidio? 
¿No han podido estos testigos confundirlo con otro parecida 
de su clase, y por eso mismo sacarle en el reconocimiento ó 
rueda de presos? ¡Es tan fácil en los actos de la vida confundir 
una persona con otra por su semejanza en altura, fisonomía, 
maneras, color, pelo, etc., y más por el traje! Y áun suponien
do que fuese el mismo que vieron, ¿no podía i r huyendo de la 
agresión de que podían haber sido objeto él y su compañero 
Pedro Rubio, que iban juntos, según el dicho de dos testigos? 
¿Han visto ellos ú otros testigos que m i defendido hiriera á 
Pedro Rubio? ¿Les han visto peleando?~No.—Luego no está 
probado que sea el autor del homicidio el soldado á quien de
fiendo. 

Dos hechos también aislados completan, en opinión del se
ñor Fiscal, el resultado de los indicios. Es el uno el dicho del 
Teniente D . Emilio López, que asegura al folio tantos, que á 
las ocho ménos cuarto aún no había ido el soldado Jacito Gó
mez á su casa cuando él salió para entrar jie guardia. Es el 
otro el de su criada Juana Gutiérrez, que al fólio tantos afirma 
que le vió quitar unas manchas da sangre del pantalón y del 
capote. De estos indicios tan aislados y sostenidos cada uno 
por un solo testigo, tampoco se deduce el hecho, y la sangre 
de la ropa que limpió, él mismo explica que le había salido de 
las narices. 

He dicho que la prueba de indicios es de difícil demostra
ción, y para que sea concluyente, requiere el art. 12 del decre
to de 18 de Junio de 1870, dictado para reformar el enjuicia
miento criminal en el recurso de casación: 

1. ° Que los indicios sean m á s de uno. 
2. ° Que resulte probado el hecho de que se deriva el i n 

dicio. 
Y 3.° Que el convencimiento que produzca la combinación 

de los indicios sea tal , que no deje lugar á duda racional de la 
criminalidad del acusado, según el órden natural y ordinario 
de las cosas. ¿Llena las exigencias de la Ley, tan sábia y pre
visora, el presente caso? Ciertamente que no, pues si bien con
curren cuatro indicios, están tan aislados uno de otro, que to-
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modo. 

E l indicio más fuerte es el señalado por los paisanos don 
Lúeas Ollero y el súbdito inglés Mr. Enrik Flamand, y de él 
tampoco se deduce plenamente que Jacinto Gómez, m i defen
dido, sea el autor del homicidio de Pedro Rubio, porque muy 
bien pueden haberle confundido con otro muy parecido, lo cual 
es muy fácil. 

Ahora bien: si el hecho no se prueba, como he demostrado, 
.¿puede imponerse pena á m i defendido? Claro es que no, y la 
causa debia haberse sobreseído en el estado de sumario; pero 
ya que así no se hizo á su tiempo y en su lugar, el Consejo se 
apresurará en su alta justicia y reconocido criterio á dictar su 
fallo absolutorio, porque en los casos dudosos es un principio 
de justicia y legalidad favorecer al reo, y vale m á s absolver á 
100 criminales que condenar á un solo inocente. 

Por todo lo expuesto, al Sr. Presidente de este Consejo de 
guerra y á los Sres. Vocales que le componen, suplico que 
pongan en la balanza que la Justicia tiene en su mano, y á 
quien en este momento representan, en un platillo los cargos 
que se hacen á mi defendido y en el otro los descargos y las 
razones de esta insuficiente defensa, y bien pesados, se inc l i 
nen al lado que marque é indique el fiel de la balanza, exentos 
y libres de toda pasión humana, con entera libertad y plena 
conciencia, y obrando de este modo, abrigo la convicción de 
que no podran ménos de absolver á mí defendido Jacinto G ó 
mez Mercado, obrando en méritos de rigurosa y extricta j u s t í - ' 
cía y según el resultado de los autos; y de este modo obrando, 
habrán cumplido con un deber y con el cargo más grande que 
Dios ha encomendado al hombre sobre la tierra al encargarle 
la Administración de justicia.—He dicho. 

Madrid 28 de Noviembre de 1879. 
Teohaldo Altamira» 

94. REDACCIÓN DE LOS VOTOS. 
Voto condenando, 

Voto del 6.° Vocal. Hallando al soldado Jacinto Gómez 
Mercado convicto del delito de homicidio, le condenó á la pena 
de diez y siete años de reclusión temporal y accesorias, con ar
reglo á los artículos 419 y 97, Regla 1.a del 82 y art. 60 del Có
digo penal ordinario, por no haber pena marcada en las Orde
nanzas para este delito, según dispone el art. 3.°, t í t . V , trata
do V I I I de las^Ordenanzas del Ejército. 

Firma del 6.° Vocal . 
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Voto absolviendo. 

Voto del 6.° Vocal. No estando probado que el soldado Ja
cinto Gómez Mercado haya cometido el delito de que es acu
sado y por el que ha sido puesto en Consejo de Guerra, es m i 
voto que sea absuelto libremente y se le ponga en libertad. 

Firma, del'o.0 Y ocal. 

95. SENTENCIA. 
Sentencia. Visto y examinado el presente proceso formado 

por el Sr. Teniente Coronel graduado Comandante, Fiscal del 
segundo Batallón del Regimiento de Infantería de San Quin
t ín D. José Gutiérrez Yal , por el delito de homicidio contra el 
soldado de dicho Cuerpo Jacinto Gómez Mercado. Y hal lándo
se esta causa terminada en todas las partes de su instrucción, 
de las que se hizo relación al Consejo de Guerra celebrado en 
este día, bajo la presidencia del Sr. Coronel del Regimiento 
Infantería de la Princesa D . . . . . (aquí el nombre), comparecido 
el acusado ante el Consejo, vista la conclusión fiscal y defensa 
de su patrono: Todo bien meditado y examinado, el Consejo 
de Guerra, por unanimidad de votos y de acuerdo con la con
clusión Fiscal, ha condenado y condena al referido soldado 
Jacinto Gómez Mercado á la pena de diez y siete años y cuatro 
meses de reclusión temporal con sus accesorias, con arreglo á 
los arts. 419 y 97, Regla 1.a del 82 y art. 60 del Código penal 
ordinario, por no haber pena marcada para este delito en las 
Ordenanzas generales del Ejército, según lo dispuesto en el 
art. 3.°, t í t . Y , tratado Y I I I de las mismas. 

Madrid 28 de Noviembre de 1879. 
Firma del Presidente. 

Firma del Vocal 1.° Firma del Vocal 2.° 
Firma del Vocal 3.° Firma del Vocal 4.° 
Firma del Vocal h.0 Firma del Vocal 6.° 

96. DILIGENCIA DE SU ENTREGA. 

Diligencia de en-1 En Madrid, á los veintiocho dias del 
trega. (mes de Noviembre del presente año, el 
Sr. Juez Fiscal, dispuso hacer entrega de esta causa al Sr. Co
ronel de este Regimiento con atento oficio, á fin de que la cur-
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se al Excmo. Sr. Capitán General de este Distr i to, para la 
aprobación de la sentencia ó resolución que proceda, j ante m i 
el Escribano la puso en manos de dicho Jefe. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escrioano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

97. DILIGENCIA DE HABER RECIBIDO LA CAUSA CON LA 
APROBACION DE LA SENTENCIA. 

Diligencia de ha-\ En Madrid, á los seis días del mes de 
ler recibido la causa{JiÍQÍQm\)XQ del presente año, el Sr. Juez 
con la sentencia apro-IYÍSC&I recibió la presente causa, por con-
lada. ] ducto del Sr. Coronel de este Regimiento, 
con la aprobación de la sentencia, para que se proceda á not i 
ficar al acusado y á llenar las formalidades de estadística y á 
sacar los testimonios de condena que están prevenidos. 

Y para que así conste lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

98. NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA. 

Notificación de la i En Madrid, á los seis días del mes de 
sentencia. (Diciembre del presente año, el Sr. Fis-. 
cal, acompañado de mí el Escribano, se personó en el calabozo 
del cuartel de la Montaña, donde se halla el procesado Jacinto 
Gómez Mercado, y habiéndole hecho comparecer ante sí, orde
nó que, con las formalidades de Ordenanza, se le notificase la 
sentencia; y así se verificó por mí el Escribano, con lectura ín
tegra de ella y su aprobación. 

Y de quedar enterado y notificado, lo firma con el Sr. Fis
cal y presente Escribano, de que doy fé. 

Jóse' Gutiérrez. Jacinto Gómez. 
Ante mír 

Pedro Ponce. 



— 501 — 

99. DILIGENCIA ORDENANDO SE SAQUEN TESTIMONIOS DE 
CONDENA Y SE FORMEN LAS HOJAS DE ESTADÍSTICA. 

Diligencia orcle-\ En Madrid, á los siete dias del mes d« 
nando la saca de tes- / Diciembre del presente año, el Sr. Fiscal 
timcnio de condena dispuso que por mí el Escribano se saca-

y hojas de tetó-( sen dos testimonios de condena, uno para 
tica. ) la entrega del procesado y otro para la 
oficina del Detall del Cuerpo para su baja y demás efectos, y 
que se llenen las formalidades de las hojas estadísticas para 
cumplimentar lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán General 
en su superior decreto auditoriado del folio tantos. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

TESTIMONIO DE CONDENA. 
Pedro Ponce Fraile, Cabo primero de la primera compañía del 

segundo batal lón del Regimiento de infantería San Quint ín , 
número cuarenta y nueve, y Escribano de la causa instruida 
por homicidio contra el soldado del mismo Jacinto Gómez 
Mercado, de la que es Juez Fiscal el Sr. Teniente Coronel 
graduado, Comandante Fiscal del segundo batal lón de este 
Cuerpo, D . José Gutiérrez Val . 
Doy f é : Que al folio tantos de dicha causa hay una senten

cia que, copiada á la letra, dice así (Aquí se copia ín tegra la 
sentencia con todas las firmas.) •—•—• • 

Igualmente doy fé: que á los folios tantos y tantos hay un 
decreto auditoriado con la aprobación de la sentencia, que co
piado á la letra dice así: {Aquí se copia el dictamen del Audi 
tor y decreto del Excmo. Sr. Capitán General, con sus firmas y 
sellos, todo entre líneas.) ——— 

Del mismo modo doy fé que al folio tantos de dicha causa 
hay una notificación de la sentencia, que copiada á la letra 
dice así: (Aquí se copia la notificación con firmas, todo entre 
líneas.)—: • —• —— —— 

Y para que así conste, de orden del Sr. Juez Fiscal expi
do el presente testimonio de condena en Madrid á ocho de D i 
ciembre de m i l ochocientos setenta y nueve. 

V.0 B." Pedro Ponce. 
E l Fiscal, 
Gutiérrez. 
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100. DILIGENCIA CURSANDO LOS TESTIMONIOS. 

Diligencia cursan-\ En Madrid, á los ocho dias del mes de 
do los testimonios ^ [ Diciembre del presente año, el Sr. Fiscal 
condena. jpaso atento oficio al Sr. Coronel de este 
Regimiento, acompañando dos testimonios de condena; uno 
para la entrega del reo, para que cumpla la sentencia, y otro 
para su baja y demás efectos, y yo el Escribano lo puse en ma
nos de dicho Jefe. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

101. DILIGENCIA DE ENTREGA DEL REO. 

Diligencia de en- \ En Madrid, á los once dias del mes de 
trega del reo y unionSTiiQiexsihvQ del presente año, el Sr. Juez 
del recibo. ) Fiscal, acompañado de mí el Escribano, 
se trasladó al cuartel de la Montaña, donde se hallaba un Cabo 
de la Guardia civil con dos individuos de dicho Instituto, que 
habian ido á recoged al procesado Jacinto Gómez Mercado, de 
órden del Excmo. Sr. Gobernador civi l de la provincia, para 
conducirlo á su destino; y ante m í el Escribano hizo entrega 
de él al mencionado Cabo que libró el correspondiente recibo, 
que se une á continuación. 

Y para que asi conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

C A T O R C E T E R C O DE L A G U A R D I A C I V I L . C O M A N D A N C I A DE M A D R I D . 

He recibido del Sr. Teniente Coronel, Comandante Fiscal 
del segundo batallón del Regimiento de San Quint ín, D . José 
Gutiérrez, al rematado Jacinto Gómez Mercado, soldado del 
mismo, para conducirlo á su destino. 

Madrid 11 de Diciembre de 1879. 
E l Cabo primero, 

Flor entino.Cardona. 
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102. DILIGENCIA SACANDO LAS HOJAS DE ESTADÍSTICA, 

Diligencia sacan-\ En Madrid, á los doce dias del mes de 
do la hoja de estadis-\j)i(ú&mbrQ del presente año, el Sr. Juez 
tica que se ^me. ) Fiscal dispuso se sacase la hoja de esta
dística criminal de guerra, correspondiente al acusado Jacinto 
Gómez, y que se uniese á continuación. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firma 
dicho Sr. Fiscal con el presente Escribano, de que doy fe. 

Cfutierrez. Pedro Ponce. 

NOTA. Si la hoja se acompaña cosida debajo de la cubierta, 
está demás esta diligencia. 
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104. DILIGENCIA SACANDO COPIA DE LA HOJA DE 
ESTADÍSTICA. 

Diligencia sacando) En Madrid, á los trece días del mes de 
copia de la hoja í¡te>Diciembre de m i l ocliocientos. setenta y 
estadistica. jimeve, el Sr. Fiscal dispuso que por mí 
el Escribano se sacase copia certificada de la hoja de es tad ís 
tica para los efectos del Reglamento de las mismas, lo cual se 
verificó en el mismo acto. 

, , Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy íé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

105. COPIA DE LA HOJA DE ESTADÍSTICA DEL SOLDADO 
, JACINTO GOMEZ MERCADO. 

(Igual al formulario 103 en las preguntas y respuestas, aña
diendo lo siguiente:) 

Madrid doce de Diciembre de m i l ochocientos setenta y 
nueve.—El Fiscal, José GtóVrm.-^-Revisada y conforme.— 
E l Auditor, lacasa.— Hay un sello de la Auditoría de Guerra. 

Yo el "infrascrito Escribano doy fé: Que la presente copia 
concuerda á la letra con la hoja original, que obra en la causa 
de su razón, al folio tantos.—Madrid 20 de Diciembre de 1879. 

V.0 B.0 
E l Fiscal, Pedro Ponce. 

G u t i é r r e z . 

106. DlLÍG ENCIA DE ENTREGA DE LA CAUSA PARA EL 
ARCHIVO. 

Diligencia de en-\ En Madrid, á los trece días del mes de 
trega. jDiciembre del presente año, el Sr. Fiscal 
dispuso hacer entrega de la presente causa para su archivo, si-
es tá conforme la hoja de estadística de que se acompaña copia 
para su revisión y efectos reglamentarios, y ante mí el Escri
bano y con atento oficio, la puso en manos del Sr. Coronel de 
este Regimiento. 

Y para que conste por diligencia, lo firmó dicho señor , de 
que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 

NOTA. Si se puso la hoja de estadística después de la cu
bierta de la causa, y al devolverla con la aprobación de la sen-

34 
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tencia está firmada y sellada la hoja con la aprobación del 
Auditor , la diligencia de entrega anterior, será del modo si
guiente: 

DILIGENCIA DE ENTREGA. 

Diligencia de en-[ En Madrid, á los trece dias del mes de 
trega. (Diciembre de m i l ochocientos setenta y 
ocho, el Sr. Juez Fiscal dispuso hacer entrega de esta sumaria 
para su archivo, acompañando á ella copia de la hoja de esta
dística de la misma, para que surta los efectos reglamentarios, 
y ante m í el Escribano y con atento oficio, la puso en manos 
del Sr. Coronel de este Regimiento, constando de tantos folios 
úti les con sus correspondientes cubiertas. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Gutiérrez. Pedro Ponce. 



T E R C E R A P A R T E . 

F O R M U L A R I O S E S P E C I A L E S 

D E C A U S A S D E T E R M I N A D A S . 

107. DECLARACIÓN POR CERTIFICADO. 

Diligencia cursan- \ En Madrid á los (aquí la fecha) el señor 
do un interrogatorio / Fiscal pasó atento oficio al Excmo. señor 
para que declare por \ Capitán General de este Distr i to, acom-
certiflcado el Exce-1 pañado de un interrogatorio, al tenor de 
lentísimo Sr. D / cuyas preguntas debe declarar por certi
ficado el Excmo. Sr. Mariscal de Campo D Y yo el Secre
tario lo ent regué en la Capitanía General en un pliego cer
rado. Y para que así conste, lo pongo por diligencia, de que 
certifico. 

Media firma del Fiscal. Firma del Secretario. 

INTERROGATORIO PARA LA DECLARACION. 

Interrogatorio, al tenor de cuyas preguntas ha de declarar 
por certificado el Excmo. Sr . Mariscal de Campo D. . . .^ 
(Aquí el nombre) que reside en 

1. a Por su nombre, edad empleo. 
2. a Si en Enero de m i l ochocientos setenta y cinco fué se

gundo Cabo de la Capitanía General de este Distr i to, y como 
tal asistió á la gran parada que se celebró en Enero de dicho 
año. 
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3.a Si ordenó que el segundo Ilegimiento montado de arti 
l lería entrase en unos sembrados en el Paseo de las Delicias 
por no caber en la línea que tenia designada en la formación, 
por consecuencia de parte dado por el Jefe de la División á que 
«iqucl Cuerpo pertenecía. 

Madrid 16 de Enero de 1876. 
E l Comandante Fiscal, 

Ramón Mauri . 

DECLARACION POR CERTIFICADO. 

IX N . N . , Mariscal de Campo de los Ejércitos Nacionales, Vo
cal de la Junta consultiva del Ministerio de la Guerra, Caba
llero de las Eeales y Militares órdenes de San Fernando^ San 
Hermenegildo y del Mérito Mili tar de tercera clase. 

Certijica: Contestando al interrogatorio que antecede á cada 
« n a de sus preguntas: 

A la primera: Que su nombre es J. de T. y T., su edad la 
éfi tantos años y su empleo eí de Mariscal dé Campo con des
t ino en la Junta consultiva, en el Ministerio de la Guerra. 

•A la ségtmda: Qne'en efecto, en Enero de mi l ochocientos 
Séiétíta y cinco era segundo Cabo de este Distrito mil i tar , y 
como tal mandó la línea, que fo rmába la gran parada, que tu-., 
vo lugar el dia de la entrada de S. M . el Rey. 

A ¿a tercera: Que tiene una idea del contenido dé la pregun
ta ; que por el tiempo trascurrido, no recuerda bien, y le pare
ce que hubo necesidad de prolongar la línea que ocupaba la 
gran parada, y por ello penetrar un Cuerpo montado de A r t i 
l ler ía en unos sembrados del extremo de la línea por la parte 
fiel Paseo de las Delicias; pero que no recuerda si él dió la ór
den, ó se le manifestó que ya habían penetrado en los sem
brados. 

Y para qu,e así conste, lo firmó,,en Madrid, á tantos de 
(aquí la fecha). 

. Firma del testigo. 

L a R. O. de 29 de Enero de 1853, dictada para U,ltramarf 
previene que toda persona que deba declarar por certificado, 
sea llamada por el Juez Fiscal, por medio de atento oficio, al 
Bitio á qiie por su categoría le corresponda; y añade que el, ci
tado pasará á la casa de las primeras Autoridades qüe ocupan 
el primer rango de los diversos ramds del Estado con el fin de 
declarar allí por certificado. En primer lugar, se entiende, que 
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concurra á la Capitanía General, Gobierno ó Comandancia m i 
litar, y si no las hay, á la casa de la Autoridad de mayor cate
goría, si no hubiese Casa de Ayuntamiento. Esto es raro en 
Ultramar por haber pocos Oficiales Genéralos ó personas que 
deban declarar por certificado. 

108—1.° DILIGENCIA KN CAUSA DE LESIONES GRAVES,. 

Diligencia de ñopo- \ En Madrid, á los del mes d e . . . . » 
der declarar v/n ¿¿/'¿- [ del presente año, el Sr. Juez Fisca^ 
do grave. ) acompañado de mí el Escribano, se per
sonó en el Hospital Mili tar , sala n ú m . . . . . donde se halla el 
soldado N . N . , y habiendo hecho comparecer al Médico de 
guardia, le enteró de la necesidad que tenia de recibir declara
ción del herido, que estaba delante en aquella cama, y en su 
consecuencia, y bajo juramento, le preguntó , que dijese s i se 
hallaba en disposición de prestar declaración, y reconocido 
que fué detenidamente, le hizo el Médico varias preguntas, á 
las que no contestó acorde, y Dijo, bajo juramento, el i n t e r r o 
gado facultativo: Que atendida la gravedad de la lesión, y e l 
estado de fiebre en que encontraba al herido, no se bailaba en 
disposición de declarar por loque dispuso retirarse y regresar 
en otra hora, por si entonces se hallase en estado de declarar.» 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firma 
el Sr. Médico de guardia, con el Sr. Fiscal y presente Escriba-^ 
no, de que doy fé. 

Firma del Fiscal Firma del Médico* 
Ante mí , 

Firma del Escribano. 

108—2.° DILIGENCIA LLAMANDO DOS TESTIGOS QUE PRK-
SENCIEN LA DECLARACION DEL HERIDO POR TEMERSE NO PUEDA, 

TERMINARLA. 

DiligenciallamanA En Madrid, á los (aquí la fecha), el se-
do dos testigos que\ ñor Fiscal, acompañado de mí , el Esc r i -
presencienladeclara-lh&no, se personó en el Hospital m i l i t a r , 
cion del herido, jeor/sala número , donde se hallaba e l 
temerse fallezca soldado herido (aquí el nombre), que 
terminarla. ) ocupa la cama n u m . . . . . y habiendo lia-» 
mado al Médico de guardia, le manifestó el Sr. Fiscal que, ba
jo juramento dijese si aquel herido se halla en disposición de 
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declarar, y reconocido que fué, Dijo el Médico bajo el juramen
to prestado: Que el herido que acaba de reconocer tiene despe
jados los sentidos y puede declarar; pero que es probable que 
no pueda terminarla, si se prolonga algo, atendida la intensi
dad de la herida y el estado en que se halla. En vista de lo cual, 
el Sr. Fiscal hizo que compareciesen en el acto, á presenciar 
la declaración, el Cabo de Sala y el practicante de guardia 
(aquí sus nombres) á l o s que enteró del objeto de su compare
cencia. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firma el 
Médico de guardia y el Sr. Fiscal, de que doy fé. 

Firma del Fiscal. Firma del Médico. 
Ante mí . 

Firma del Escribano. 

108—3.° DECLARACIÓN DE UN HERIDO QUE NO PUEDE TER
MINARLA. 

Declaración del he- \ Seguidamente el Sr. Fiscal previno al 
rido F . de T. ( herido (aquí su nombre), á presencia de 
ios testigos llamados, que iba á prestar su declaración, y pré-
vio el juramento de su clase, que prestó en forma legal, fué 

Preguntado: Vox su nombre, edad y empleo, Dijo, haciendo 
i i h esfuerzo para hablar, que se llama (aquí el nombre y demás 
que manifieste.) — —• 

Dreguntado: Qxúén le lúxió, en qué sitio, con qué arma y 
quién 10 presenció, Dijo, con voz apenas perceptible y costán-
dole gran trabajo el hablar: Que lo hirió el soldado de su com
pañía (aquí su nombre), en el campo de San Isidro, con la ba
yoneta, á presencia del soldado Diego Vázquez y de En 
este momento cesó de hablar, y dando un suspiro falleció, de 
lo que yo el Escribano doy fé. 

Leida que fué esta declaración á los testigos (aquí sus nom
bres), el Sr. Fiscal les exigió el juramento de su clase, y les 
p regun tó si aquello que se les leia era la declaración del que 
acababa de espirar, y Dijeron: Que la declaración que se les ha 
leído es la del herido que acaba de fallecer, y que así lo decla
ran en vi r tud del juramento prestado, y la firman con el señor 
Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

Firma: del testigo. Firma del testigo. 
Firma del Fiscal. 

, i ,"Hp i 1 Ante, mí , ' • ' N ' • >' ,ui 
Firma del Escribano: 
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108—i.0 DECLARACIÓN BEL MÉDICO SOBRE LA SALUD DEL 
HERIDO. 

Declaración del Mé- í En la plaza de Madrid, á compa
seo sobre el estado > recio en esta Fiscalía el Médico del se-
de un herido. ) gundo Batal lón del Regimiento de 
que tiene á su cargo en el Hospital mil i tar el soldado her i 
do N . N . , y preguntado por el Sr. Fiscal acerca del estado del 
mismo, después de prestar el debido juramento, Di jo : Que en 
este dia ha visitado al referido soldado, á quien asiste, y le en
cuentra grave, por lo recargado que está de fiebre y la infla
mación de la parte lesionada; por lo que ha dado conocimiento 
al Jefe del Hospital y al del Cuerpo para que haga testamento, 
si su estado se lo permite, y le administren los ú l t imos Sacra
mentos. 

Y leida que le fué esta diligencia, se afirmó y ratificó en 
ella, bajo el juramento prestado, y la firma con el Sr. Fiscal y 
presente Escribano, de que doy fé. 

Firma del Fiscal. Firma del Médico. 
Ante mí , 

Firma del Escnham. 

OTRA DECLARACION DEL MISMO SOBLE LA DEFUNCION. 

Lo mismo que la anterior, expresando la hora en que mur ió 
y la causa de su muerte, si fué de las heridas ó de otra dife
rente. 

OTRA SOBRE LA CURACION DEL HERIDO. 

Lo mismo que las anteriores, expresando cuánto tiempo ha 
durado la curación, y si queda út i l para el servicio y para el 
trabajo, ó inút i l para uno ó ambos casos, ó impotente, porque 
de esto depende la calificación de las lesiones y la pena. 

108—5.° RECONOCIMIENTO DE LOS PERITOS MAESTROS SAS
TRES DE LA ROPA DEL HERIDO. 

Reconocimiento de) En la Plaza de Madrid, á l o s . . . . . aom-
la ropa del heridoporl-parecieron en esta Fiscalía los maestros 
dos sastres. j sastres D . N . N . y D . N . N . , reclamados 
para este acto, y haoiendo prestado el juramento de su clase, 
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el Si*. Juez Fiscal les previno que el objeto de su comparecen
cia era pora reconocer el capote que vestia el soldado N . N . 
cuando fué herido, y en su consecuencia dijesen si las roturas 
que en él se advierten han sido hechas violentamente y con 
qué arma (y si si existe el arma en poder del Fiscal se les dirá 
si han podido ser hechas con aquella arma que se les presenta). 
Enseguida los maestros sastres procedieron separadamente á 
veriñcar el reconocimiento ordenado, y después de terminado y 
de conferenciar entre sí, de común acuerdo. Dijeron: Que la ro
tura que tiene el capote examinado ha sido hecha violenta
mente con una bayoneta ó instrumento de tres cortes, y que 
atendido el sitio en que se hallan, corresponden al lado izquier
do del pecho, y que pudo ser con la bayoneta que se les pre
senta (cuando existe el arma). 

Y leída que les fué esta diligencia de reconocimiento, ma
nifestaron que lo dicho es la verdad en descargo del juramento 
prestado, y según su leal s^ber y entender, y lo firmaron con 
el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

Maestro sastre. Maestro sastre. 
Fiscal. 

Ante mí , 
Escr ibano . 

108—6.° RECONOCIMIENTO DE UN ARMA CÓN QUE SE COME
TIÓ UN HOMICIDIO POR LOS TESTIGOS PRESENCIALES. 

Diligencia de reco- i En. la Plaza de Madrid, á los com-
noc imien to [parecieron en esta Fiscalía los testigos 
arma. ) (aquí sus nombres), que habían sido cita
dos para este acto, y enterados por el Sr. Fiscal de que el objeto 
de su comparecencia era para reconocer la bayoneta que vieron 
en manos del procesado N . N . cuando hirió á N . N . , y así ente
rados, prestaron el debido juramento en forma legal; y habién
doles leído su declaración de los folios tantos y tantos, se afir
maron y ratificaron en ellas. Enseguida el Sr. Fiscal les puso 
de manifiesto la bayoneta que obra en su poder y está detallada 
en la diligencia del folio tantos, de.que yo el Escribano doy fé 
de que es la misma, y les preguntó si era la que vieron en las 
manos de N . N . , y después de haberla examinado, de común 
acuerdo. Dijeron: Que la bayoneta que han examinado es la mis
ma á que se refiere cada uno en su declaración, á juzgar por su 
forma y dimensiones. 

Y leída que les fué esta diligencia, se afirmaron y ratifica-
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ron en ella en descargo del Juramento prestado, y la firmaron 
con el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fe. 

Firma de m testigo. Firma de un testigo. 
. • Firma del Fiscal. 

Ante mí . 
Firma del Escribano. 

También se verifica el reconocimiento del arma cuando es 
de fue,?o, para ver si recientemente se ha disparado, y el reco
nocimiento se verifica por dos maestros armeros en la propia 
forma que el reconocimiento de peritos maestros sastres. 

109—1.° DILIGENCIAS PIDIENDO LA EXHUMACIÓN DE UN 
CADÁVER. 

Diligencia pidien-i En Madrid, á (aquí la fecha), el 
do licencia para ea- > S^. Fiscal, en vista de que por las decla-
humar un cadáver. ) raciones de ios testigos (aquí sus nom
bres), á los folios (los que sean), aparece que el soldado (aquí 
su nombre) falleció de muerte violenta, por efecto de un golpe 
que le dio en el pecho el Cabo segundo Pedro Carpió Pérez; y 
no habiéndose verificado la autopsia del cadáver para compro
bar las lesiones que pudieron producir su muerte, que se creyó 
fuese natural, dispuso que se sacase testimonio de dichas de
claraciones y que se remitiese con atento oficio á la Autoridad 
eclesiástica, para que permita la exhumación del citado cadá
ver, que fué sepultado el día tantos á fin de que pueda 
verificársela autopsia, siendo el oficio del tenor siguiente (aquí 
se copia el oficio), Y yo el Escribano, después de sacado el tes
timonio y autorizado "por el Sr. Fiscal, lo entregué con el oficio-
en las propias manos de la persona á quien va dirigido. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmá 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Media Firma del Fiscal. Firma del Escribano. 

NOTA. Recibido el permiso para la exhumación del cadá-
v@r, se une en copia á los autos con diligencia expresiva. 
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109—3.° EXHUMACIÓN, EECONOCIMIENTO Y AUTOPSIA DEL 
CADÁVER. 

Exhumación, reco-\ En Madrid, á . (aquí la fecha), el 
nocimiento, autopsia > Sr. Juez Fiscal, acompañado de mí el Es-
y sepelio del cadáver.) cñhano , d é l o s Médicos de Sanidad m i l i 
tar D j D y de los testigos (aquí sus nombres) que 
habían sido citados, se personó en el cementerio general, don
de ya se hallaban el Capellán D y sepulturero (aquí su 
nombre), á quienes se había avisado; y exhibido por el Sr. Juez 
Fiscal el permiso que se lé_ habia concedido para exhumar el 
cadáver del soldado (aquí su nombre), el sepulturero abrió la 
fosa, (jue se halla en tal sitio, y extrajo de ella un a taúd cerra
do, y a presencia de los testigos (aquí sus nombres) fué condu
cido al sitio destinado en el cementerio para las autopsias. 

Abierto el a taúd, se extrajo de él un cadáver que estaba ves
tido (aquí se describe la ropa que lleve), y colocado en la mesa 
ó piedra destinada para estos actos, el Sr. Fiscal tomó jura
mento en forma á los testigos, al Capellán y sepulturero, á 
cada uno según su clase, y les interrogó si conocían al cadá
ver que tenían delante, y todos dijeron que era él del soldado 
(aquí su nombre), que falleció t a l día y se enterró ta l otro, a 
presencia de los mismos, en el sitio que se ha encontrado, y le 
vieron enterrar el Capellán y el sepulturero, y los testigos le 
conocen por ser de su compañía. 

Acto seguido el Sr. Fiscal exigió el juramento en debida 
forma á los Médicos D . . . . . y D (aquí sus nombres), y les 
previno que verificaran la autopsia en aquel cadáver, manifes
tando si había muerto de enfermedad natural ó por lesiones, 
especificando su clase, número y entidad y punto donde apa
rezcan. En el momento se verificó la autopsia, que duró media 
hora, y el Sr. Fiscal dispuso se volviese á enterrar el cadáver 
en la misma fosa de la que habia sido extraído, lo cual se veri
ficó con las debidas formalidades, á presencia de los testigos, 
Capellán y sepulturero. 

Y para que así conste, lo firman los presentes con el señor 
Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

Firma de un testigo. ' Firma de un testigo. 
Firma del Capellán. Firma del sepulturero. 

Firma del Fiscal. 
, Ante mí , . , i • r . . .» y-

Firma del Escribano. 
NOTA. En esta diligencia podía ponerse el resultado de la 

autopsia, pero es preferible hacerlo separadamente. 
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109—3.° INFORME PERICIAL DE LOS MÉDICÓS SOBRE LA 
AUTOPSIA PRACTICADA. 

Este es lo mismo que el del formulario n ú m . 13, y sólo va
ria en lo que manifiesten los Médicos como consecuencia del 
reconocimiento del cadáver ó autopsia que han practicado. 

110. RECONOCIMIENTO DE UNA CASA QUEMADA. 

Reeonocimiento de \ En Madrid, á (aquí la fecha), el 
la casa quemada. \ Sr. Fiscal, en el acto de recibir la orden 
para instruir la presente sumaria, procedió á citar á los A r q u i 
tectos ó Maestros de obras D y D . . . , . (aquí sus nom
bres), y comparecidos se trasladó con ellos y los testigos (aquí 
sus nombres), y presente Secretario ó Escribano á la casa nú
mero. . . . . de la calle de , y llegados allí les enteró del ob
jeto de la citación, y prestaron el juramento de su clase en de
bido forma, y enseguida practicaron un minucioso y detenido 
examen en el edificio que servia de almacén para el vestuario 
del Batal lón Reservado , y practicado con la debida deten
ción, tanto por la parte interior como por la exterior, de común 
acuerdo Dijeron: (Aquí se pone fielmente cuanto expresen los 
Arquitectos ó Maestros de . obras, y se cierra de este modo), 
y ambos son de parecer, según su leal saber y entender, que el 
fuego fué intencional y no casual por las razones expuestas, 

Y leida que les fué esta diligencia, se afirman y ratifican en 
ella, en vi r tud del juramento prestado, y la firman ellos y los 
testigos con el Sr. Fiscal y presente Secretario de que certifico 
(ó Escribano), de que doy fé. 

(Sigilen las firmas.) 

111. RECONOCIMIENTO DE UNA HABITACIÓN EN LA QUE SE 
HA COMETIDO UN ROBO CON VIOLENCIA EN LAS CASAS. 

Reconocimiento de\ En Madrid, á los. ._. . . (aquí la fecha), 
una cómoda fractu - .Ql Sr. Fiscal, acompañado de mí , el Escri-
rada. jbano, y de los testigos, (dos, aquí sus 
nombres), y de los maestros cerrajeros D . y D . . . . . , y de 
los de carpintería D y D que habían sido citados, se 
trasladó á la casa número trece, piso segundo izquierda, de la 
calle de Ferraz, donde vive el Habilitado D (aquí el 
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nombre) que ba sido robado, según el parte que obra en ca
beza, á fin de practicar un reconocimiento en la cómoda donde 
tenia el dinero, y encontraron que la puerta de la habitación 
estaba abierta, y dentro, y en el centro, arrimada á la pared, 
una cómoda de nogal de tres cajones, los cuales estaban vio
lentados por sus cerraduras, uno de los cuales, la del superior, 
se hallaba completamente arrancada con pedazos de madera 
unidos en ella y los otros dos sin arrancar. Dentro del espacio 
de los cajones se hallaban los objetos siguientes: (Aquí se con
signará cuanto hubiere.) En el suelo se encontró una palan
queta y un cortafrío dey pequeñas dimensiones. En seguida 
exigió el Sr. Fiscal juramento en debida forma á los maestros 
carpinteros y cerrajeros presentes, y les previno que recono
ciesen la madera y cerraduras violentadas, según su oficio, y 
dijesen si los cajones han sido forzados para abrirlos; si han 
podido serlo con el cortáfrió y palanqueta hallados ó con otros 
instrumentos, y si lo hanvsido recientemente. En seguida 
practicaron cada uno de por sí un minucioso y detenido reco
nocimiento en la cómoda y sus cajones, y después de conferen
ciar juntos los cuatro, de común acuerdo. Dijeron: Que el pr i 
mer cajón, ó sea el superior, está violentado por la cerradura, 
por cuanto aparecen cortados por la cabeza los clavos que la 
sujetaron, y no pudiendo haberse desprendido ésta, por ha
llarse por la parte de adentro, metieron la palanqueta, y en
tonces cedió la tapa superior y cayó la cerradura; los demás 
cajohes están abiertos con la palanqueta, según se observa en 
las señales que son recientes. Que según su inteligencia y 
práctica en el oficio de cada uno, y del reconocimiento que han 
hecho, se inclinan á manifestar que la violencia de las cerra
duras y de los cajones de la cómoda se han hecho con un cor
tafrío y una palanqueta, que bien pueden ser los que se han 
hallado. Que no tienen m á s que exponer; que lo dicho es la 
verdad, en descargo del juramento prestado y según su leal 
saber y entender. 

Y en esta diligencia, que les fué leida, se afirmaron y ra t i 
ficaron, y la firman con los testigos, con el Sr. Fiscal y pre
sente Secretario de que certifico (ó Escribano), de que doy fé. 

Firma de un testigo. Firma de un testigo. 
Cerrajero. Carpintero. 

• Wí>n ,Oiro. -Po'Kí-iaOii mV$h Y. •c.iu;tíi| Otro. 

Juez Fiscal. / 
Ante mí , 

• Ptoma, del Escribano* 
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• 112. DECLARACIÓN SOBRE LA PREEXISTENCIE DE UN OBJETO 
' ••: • '¿T) ROBADO. ;; 

D e c l a r a c i ó n de\ En Madrid, á los del mes de 
i?. de T. que /¿a del presente año, compareció en esta Fis-
sido robado. (calía el Teniente del Regimiento d e . . . . . 
D. N . N . á quien se habia citado, y habiendo prestado el jura
mento de su clase, prometió decir verdad en cuanto supiese y 
fuese interrogado, y siéndolo por su nombre, edad y empleo, 
Dijo: Llamarse como queda expuesto, que es de mayor edad, y 
Capitán graduado. Teniente de Infantería y Habilitado del se
gundo Batallón de —_ 

Preguntado: Qué cantidad le ha sido robada, de qué proce
día y dónde la tenia, Dijo: Que le ha sido robada tal cantidad, 
importe de un libramiento que en el día ántes habia hecho 
efectivo en la Tesorería de Hacienda: que el dinero estaba se
g ú n lo cobró, tanto en oro, tanto en billetes y tanto enplatay 
que lo tenia en el cajón superior de la cómoda para entregarlo 
en caja al día siguiente: no habiéndolo hecho aquel dia, porque 
tenia que cobrar otro libramiento, y pensaba depositar juntas 
ambas sumas; y que además le lian robado un reló de oro cro
nómetro número tantos, que hace seis meses compró en la re
lojería de la calle del Carmen, número siete.- ' 

Preguntado: Con quién puede acreditar lo que expone, Di jo : 
Que puede probar en qué forma se le entregó el dinero con el 
Tesorero de la Hacienda de esta 'Corte D . N . N . que le pagó el 
libramiento y con el Abanderado del Batallón 1). N . N . que 
estaba presente cuando metió en la cómoda el diñero, qiie con
taron entre los dos, lo mismo que el relo: pues se lo estuvo en
señando; que á su presencia cerró la cómoda y salieron juntos 
á cobrar el otro libramiento y cuando regresó ya encontró frac-
turada la cómoda y extraído de ella el dinero, el reló y tales 
prendas (las que fueren.) 

Después de las preguntas que el Fiscal juzgue oportunas se 
cierra como las demás declaraciones de testigos. 

113. DILIGENCIA DE TASACIÓN DE UNA ALHAJA ROBADA 

Diligencia de tasaA En Madrid, á los tantos días del mes 
cion de V M reló. jde del presente año, comparecieron 
en esta Fiscalía los maestros relojeros D. N . N . y D. N . N . 
que habían sido citados para esta diligencia; y habiendo pres
tado el juramento de su clase, prometieron decir verdad en 
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cuanto fuesen interrogados; y así advertidos, el Sr. Juez Fiscal 
les puso de manifiesto el reló descrito en la diligencia del folio 
tantos (ó el efecto que sea del arte á que los peritos pertenecen), 
y yo el Escribano doy fé de ser el mismo que motivó esta 
causa, y les manifestó dijesen su valor y lo detallasen, y ha
biendo examinado dichos peritos el reló de autos, cada uno á 
su vez, se reunieron para conferenciar entre sí y de común 
acuerdo, Dijeron: Que el reló que han examinado es cronóme
tro del fabricante tal , marcado con el número tantos; que las 
tapas son de oro de ley lo mismo que el guarda polvo; que la 
máqu ina es de ta l clase (describiéndola) y- que el reló valdrá 
hoy, á juzgar por el uso. que se ha hecho de él y el estado en 
que se halla, unos tres m i l quinientos reales. 

Y leida que les fué esta diligencia, se afirmaron y ratifica
ron en ella en descargo del juramento prestado y según la i n 
teligencia que en el arte de relojería tienen, y la firman con 
el Sr. Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

Fiscal. Perito. Perito. 

Ante mí , 
Escr ibano . 

114. D I L I G E N C I A S E N C A U S A S D E F A L S I F I C A C I O N 
D E D O C U M E N T O S . 

1.a DILIGENCIA PIDIENDO LETRA INDUBITADA DEL ACUSADO. 

Diligencia recla-\ En Madrid, á los tantos días del mes 
mando letra induii-Áe del presente año, el Sr. Fiscal 
tada del acusado. ¡pasó atento oficio al Excmo. Sr. Capitán 
General (si es Fiscal de Plaza, ó al Sr. Coronel, si es de 
Cuerpo) para que se sirva reclamar y remitirle un documento 
escrito por el acusado N . N . á quien instruyo causa por falsifi
cación, cuyo documento ha de quedar unido á los autos, des
pués de que sea reconocido por revisores de letras. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Media firma del Fiscal. Firma del Escribano. 
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2.a DILIGENCIA RECLAMANDO PERITOS REVISORES. 

Diligmcia pidien-1 En Madrid, á los tantos dias del referido 
do peritos revisores XÜSS y año, el Sr. Juez Fiscal pasó atento 
de letras. joficio al Excmo. Sr. Capitán General de 
este Distr i to, interesando que á la brevedad posible se nom
bren por quien corresponda dos peritos revisores de letras con 
t í tu lo de tales, ó Bibliotecarios en su defecto, ó á falta de ellos 
Profesores de instrucción primaria, para proceder á verificar 
un reconocimiento y cotejo de letras en esta causa, los que 
comparecerán en esta Fiscalía, calle de n ú m . . . . . al i n 
dicado objeto. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Media firma del Fiscal. Firma del Escribano. 

3.a COTEJO DE LETRAS, 

Reconocimiento y] En Madrid, á los de del pre-
cotejo de ta letra <M(sente año, comparecieron en esta Fiscalía 
acusado por dos ^¿?-[D. N . N . y D . N . N . , revisores de letras. 
ritos. ]que liabian sido citados, y habiendo pres
tado el juramento de su clase, prometieron decir verdad en 
cuanto supiesen y fuesen interrogados; y siéndolo por sus nom
bres, edad y profesión. Dijeron: E l primero, que se llama
ba N . N . , que es mayor de edad y profesor de instrucción p r i 
maria, con t í tu lo de revisor de letras y firmas sospechosas que 
presenta y se le devuelve; y el segundo que es bibliotecario, 
con destino en la de San Isidro, y presenta el t í tu lo de su pro
fesión, que se le devuelve.--— —•————• 

Preguntados: Habiéndoles puesto de manifiesto el documen
to que se supone falsificado, que obra al folio tantos, y la letra 
indubitada del documento del folio tantos, que el acusado ha 
reconocido como suya, en la diligencia del folio tantos, que 
que manifiesten si están hechos ambos documentos por una 
misma mano, Dijeron, después de haber examinado detenida
mente ambas letras cada uno de por sí y de conferenciar bre-
bres momentos: Que, vista la analogía que ofrece la letra del 
documento que se reputa falso y la del indubitado, y atendidos 
los trazos, perfiles é inclinación de la letra comparada, y la se
mejanza en las letras ese y erre, de común acuerdo opinan: que 
ambas letras ó documentos están hechas, al parecer, por una 
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misma mano, y que no tienen m á s que manifestar sobre el 
particular; que lo dicho es la verdad en descargo del juramen
to prestado, y según su leal saber y entender; que se afirman 
y ratifican en esta diligencia de cotejo que se les lia leído, y 
ío firman con el Sr. Juez Fiscal y presente Escribano, de que 
d o y í é . . . t 

Fiscal. Perito. Perito, 
Ante mí , 

B s c r i b a n o. 

115.' DECLARACIÓN DE UN SORBO-MUDO QUE NO SABE 
ESCRIBIR. 

Lo mismo que la del niimero 40, ó sea por intérprete , va
riando sólo que las preguntas se las hace el Profesor, ó la per
sona que le entienda, por medio de signos, y que contesta el 
testigo de igual modo. 

Antes se pondrá diligencia reclamando de oficio la compa
recencia de un profesor del Colegio de sordo-mudos ó de tina 
persona que le entienda para comunicarse con él. 

Si sabe escribir el sordo-mudo no se necesita intérprete, y 
•el Juez Fiscal le p regunta rá por escrito, y el testigo contes-

• t a r á del mismo modo, y podrá escribir la contestación ó la es
cr ib i rá el Escribano, tomándola de un papel donde la escribirá 

-el testigo. v •' • , o'J ¡: lo obfej 

116. DECLARACIÓN DE UN TESTIGO QUE PAPA Á SER REO POR 
SU DECLARACIÓN DE TAL TESTIGO. 

Declaración de un) En Madrid, á los tantos di as del mes 
testigo que pasa á ser \ . d e l presente año, él Sr. Fiscal, 
acusado ó reo. ) acompañado de mí el Secretario, se perso
nó en las prisiones militares, donde se halla preso el Teniente 
D . N . N . , y habiéndole hecho comparecer ante sí, le enteró de 
que iba á prestar declaración indagatoria en esta causa, para 
lo que se le levanta el juramento con que prestó la del folio 
tantos, y así advertido, fué —••— 

Preguntado: Por su nombre, naturaleza, estado, religión, 
edad y empleo. Dijo: (Aquí su declaración.) — 

Preguntado: Habiéndole leído la declaración que como testigo 
tiene prestada al folio tantos, de la qué se le levanta el jura
mento con que la prestó; si tiene algo que añadir á quitar de 
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ella; si reconoce como suya la firma que la autoriza, y si se afir
ma y ratifica en su declaración. Dijo: (Aquí su contestación, 
expresándose que queda enterado de que se levanta el jura
mento cón que la prestó.) ~— — 

Las demás preguntas y el final son como las de una inda
gatoria. 

117. DECLARACIÓN DE UN OFICIAL SOBRE LA IDENTIDAD Y 
CONDUCTA DE UN REO. 

Declaración sobre) En la Plaza de á los. días del 
la identidad y con- [mes de del presente año, el Sr. Fis-
ducía del acusado, j cal, acompañado de mí el Secretario, se 
personó en el salón de declaraciones del Gobierno mil i tar (ó 
Capitanía General, si la hay), donde ya se hallaba el Coman
dante graduado Capitán D. Meliton Pascual y Mateo,, que ha
bía sido citado; y habiendo prestado el juramento de su clase, 
prometió por su palabra de honor decir verdad en cuanto su
piese y fuese interrogado; y siéndolo por su nombre, edad y 
empleo, Dijo: Que (aquí su contestación). 

Pregimiado: Si conoce al soldado Vicente Cortés Delgado, 
dónde se halla y qué conducta ha observado, Dijo: Que le co
noce por ser soldado de su compañía, quinto del úl t imo reem
plazo, que desertó el veintiocho del pasado, y ha sido captura
do por la Guardia c ivi l , hallándose en la actualidad en el cala
bozo, y que hasta el día en que desertó observó muy buena con
ducta y mucho esmero en el cumplimiento de su deber y cui
dado de su ropa. •—-

Preguntado: Si á dicho solado se le leyeron las, leyes pena
les; si se le dió el pan, prest, ropa y cuanto le ha correspondi
do; si ha pasado revista de Comisario, hecho el servicio de su 
clase y prestado el juramento de fidelidad á las banderas. Di jo : 
Que (aquí la contestación que dé el testigo), y se termina como 
otra declaración cualquiera testifical. 

118. SUSPENSIÓN DE UNA DECLARACIÓN QUE NO PUEDE 
CONTINUARSE POR UN ACCIDENTE. 

En el punto en que sucede el accidente, se para la declara
ción, y se expone el motivo del siguiente modo: 

En este estado, el Sr. Fiscal, en vista del accidente ocurrido 
al testigo (ó al que sea), tmando suspender esta declaración 

35 
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para continuarla cuando se halle en estado de poderlo verifi
car, procediendo á asistir al enfermo. 

Y para que así conste, lo firmó dicho Sr. Fiscal con el pre
sente Secretario, de que certifico. 

Media firma del Fiscal. Firma del Secretario. 

Cuando se continúe, se tomará otra vez juramento al testi
go, y se le leerá la declaración anterior para que se afirme y 
ratifique en ella, y se cont inúa hasta el fin. 

119. D I L I G E N C I A S E N C A U S A D E D E S F A L C O . 

1.a Diligencia p i - \ En la Plaza de Málag los 
diendo que al acusa-jde del presente a ñ o , el Sr. Fiscal 
do se le retengan Éfoílpaso atento oficio al Excmo. Sr. Goberna-
tercios de su paga Wdor mil i tar pidiendo que el acusado quede 
los créditos que fe^íMá tercio de sueldo y se le detengan los cré-
en el Cuerpo. jditos que tenga eií el Cuerpo para respon
der al desfalco, para lo cual se depositarán en la Caja del mis
mo, conforme está prevenido en el párrafo primero del art ículo 
primero de la Eeal órden de veintinueve de Mayo de m i l ocho
cientos setenta y nueve. Y para que así conste lo pongo por d i 
ligencia, que firmó dicho señor con el presente Secretario, de 
que certifico. -

Fiscal. Secretario. 
Media firma. Firma entera. 

•2.a AUTO DE EMBARGO. 

Auto ordenando el I En la Plaza de Málaga, á los tantos días 
embargo. (del mes de del presente año, el se
ñor Juez Fiscal, en vista de que la cantidad desfalcada por el 
Teniente habilitado procesado en estos autos, D . N. N., ascien
de á , dispuse se le interviniesen los bienes y efectos em-
bargables que posea, con arreglo á derecho, para atender con 
ellos hasta donde alcanzan á reintegrar á la Caja de la canti
dad desfalcada. Lo mandó y firmó el Sr. Juez Fiscal.- Fecha 
ut snpra. 

Media firma del Fiscal. Firma entera del Secretario. 

NOTA. También puede pedir que el embargo se haga por la 
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jurisdicción ordinaria, la que remite la pieza de embargo, y se 
une á los autos por diligencia. 

3.a EMBARGO DE BIENES. 

Diligencia de em- \ En la plaza de á los tantos dias 
iargo. \ del mes de del presente año, el señor 
Juez Fiscal, con asistencia de mí el Secretario, del Alcalde de 
barrio D y de los testigos N N . y PP., se personó en la 
casa número 3 de la calle del Carmen de esta ciudad y en su 
piso segundo, donde habita la familia del Teniente D ha
bilitado del segundo batal lón del Regimiento de preso 
por desfalco on la cantidad d e . . . . . Y habiendo obtenido el 
correspondiente permiso para entrar en ella, p regun tó por la 
inquilina de la habitación y contestó una señora, que fué la 
que abrió la puerta, que era ella la esposa del Teniente D . N . 
y N . , que se llamaba doña P. Q. En seguida pasaron todos á 
una salita inmediata, y el Sr. Juez Fiscal la enteró del objeto 
de su visita y de la necesidad que tenia de proceder á aquel 
acto en cumplimiento de su deber, y entonces le manifestó, 
t ambién dicho señor que si tenia bienes por valor de á 
que asciende el desfalco, los presentase y se evitaría el embar
go, lo mismo que si tuviese una persona que lo hiciese por 
ella en el té rmino de tres dias, y si no que designase los bienes 
que poseía su esposo. Así enterada, Dí/o la expresada señora 
que no poseían su esposo n i ella más que los muebles y efectos 
de la casa, la paga de su empleo, y además que en el pueblo de 
Coin (Málaga), de donde él es natural, tienen una pequeña casa 
y un cercado de la pertenencia del mismo, cuyas escrituras de 
propiedad presenta, y según ellas, han sido recibidas en he
rencia de sus padres. Que esto y lo que en la habitación hay 
constituyen todos sus bienes. En seguida el Sr. Juez Fiscal 
procedió á hacer un detenido reconocimiento en las habitacio
nes, que dió el resultado siguiente: En la sala de recibir se ha
lló una sillería de reps, color verde, compuesta de seis sillas, 
sofá y dos butacas, al parecer de caoba negra; un espejo, tam
bién de caoba negra, de un metro de alto por tres cuartas de 
ancho; un costurero de palo santo, un velador, un tocador de 
señora con piedra mármol , provisto de lo más indispensable, y 
dos cuadros de la Inmaculada Concepción y San Roque, de 
caoba negros, de medio metro de altos, por medio tercio de me
tro de anchos, pintados al óleo. 

En la alcoba se halló una cama de hierro dorada, con todo 
lo necesario... y tres baúles . Abiertos estos, en el primero, que 
es de baqueta, nuevo, se halló una levita de uniforme y panta-
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Ion encarnado, nuevos; un cinturon de gala; unos cordones de 
oro del ros, para gala, y un cordón de oro para el rewólver y 
una gola; un traje de paisano usado, compuesto de panta lón, 
chaleco y chaqué y un abrigo, todo de paño y de invierno, y 
otro de lanilla de verano en buen uso, compuesto de pantalón, 
chaleco y americana, y un sombrero hongo nuevo, seis cami-
'Sas, cuatro calzoncillos, ocho pares de calcetines y seis camise
tas interiores. En una caja se halló un billete del Banco de Es
p a ñ a de cien pesetas; dos anillos de oro con un brillante cada 
uno, y un leontina y reló de oro. El reló es remontoir, y tiene 
el número tantos y la marca tal . En una carpeta se encontraron 
los Reales despachos de Teniente y Alférez del sumariado, y 
los nombramientos de Cabo y Sargento, y diplomas de cruces, 
y la partida de casamiento del mismo y varios oficios dirigidos 
á su nombre. En otra carpeta se veian notas y recibos referen
tes á la habili tación. Abierto otro baúl mundo contenia ropa 
blanca de cama, de cocina y de señora en el número que se ex
presa; doce sábanas de hilo, cuatro de ellas de Holanda, con 
encaje, sin estrenar; una colcha de cama de algodón blanco á 
cuadros, de punto de crosé, con forro azul; ocho camisas con 
puntillas, ya usadas; ocho chambras; seis pantalones de seño
ra, con puntilla; cuatro pares de enaguas; doce de medias; Un 
corsé, nuevo; dos toballas; dos juegos de servilletas y manteles 
de mesa nuevos; compuestos cada uno de un mantel y seis ser
villetas adamascadas; un mantón de manila blanco y otro al
fombrado , y seis de seda pequeños y doce blalicos de bolsillo;1 
una salida de teatro, de lana, y un traje de dr i l y seis peinado
res nuevos. Dentro del baúl se halló un estuche con seis cu
biertos de plata, compiiesto de seis cucharas, seis tenedores y 
seis cuchillos. En un paquete habia un trinchante, un cuchillo, 
un cucharon y seis servilleteros, todos de plata. En un estuche 
u n medallón y unos pendientes de oro con diamantes. En otro 
dos juegos de gemelos, y botones de pecho, decoro, con las i n i 
ciales B . J. enlazadas. Y en otro un reló de señora con cadena 
de Oro. E l reló es pequeño, con una Pur í s ima esmaltada y el 
número tantos, y las marcas C. Joly á Qenéve en el guarda
polvo; u n portamonedas con veinte monedas de cinco duros y 
dos onzas de oro, y en una Cajita pequeña siete duros en pese
tas. Además había una cajita perfumada de madera de alcan
for, tallada, con varias cartas. En el úl t imo baúl de cuero ha-
«bia seis vestidos de señora completos, uno de seda azul, con 
túnica de lo mismo, con encajes; otro de raso negro; dos de 
lanilla y dos de percal; una bata de percal y otra de lana; dos 
abrigos, uno dé paño y otro de merino, con flequillo y bordados 
•el ú l t imo; un mantón negro de merino y otro de color, y un 
¡par de botas de señora, sin estrenar, y dos refajos, uno de mu-
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letón y otro de algodón, de punto de crosé. En el comedor, 
había seis sillas ordinarias de anea, y una mesa de pino re
donda. En la cocina todos los enseres de guisar necesarios, á 
saber: (se determinarán.) No encontraron más objetos ni bienes, 
que los relacionados anteriormente. En seguida el Sr. Fiscal 
previno á Doña N . N . que nombrase un Depositario que en el 
acto se presentase para hacerse cargo de los efectos que se iban-
á embargar , y fuese persona de responsabilidad, y llamado e l 
vecino D. P. Q. aceptó el cargo teniendo responsabilidad; el 
Sr. Fiscal, bajo doble inventario, le entregó los efectos si
guientes: (aquí los efectos del inventario.) Dejando en poder 
de Doña N . N . : La cama, compuesta de (aquí se detallará); la-
ropa de su preciso uso y la de su marido, consistente en (aquí 
se describirá); los efectos de cocina y de comedor necesarios 
para los usos de la vida, consistentes en (aquí se expresarán) ; 
llevándose el mismo las alhajas ta l , ta l y tal , el dinero' ha
llado en tal cantidad, y la escritura de propiedad de la casa y 
cercado que poseen en Coin, dejando á la interesada inventario 
ó relación de ellos autorizada por él. Hecho lo cual, se dió por 
terminado el acto, que duró dos horas, verificado á presencia, 
de la interesada, del Alcalde del barrio y de los testigos. 

Y leida que les fué esta diligencia, se conforman con ella y 
la firman con el Sr. Fiscal, de que certifico. 

Testigo. Testigo. Alcalde. Interesada.. 
Fiscal. , Ante mí , 

S e c r e t a r i o . 

4.a DILIGENCIA DEPOSITANDO LAS ALHAJAS. 

Diligencia de de-) En la plaza de á l o s . . . . . dias-
pósito del dinero y \ del mes de del presente año, el señor 
alhajas. ) Fiscal pasó con asistencia de mí el Secre
tario al cuarto de Banderas del Regimiento de donde se. 
hallaban los Jefes claveros del segando Batallón, y el Cajero 
D (aquí sus nombres), y en seguida procedió á depositar 
en la Caja, entregándolo todo al Sr. Cajero, los valores y 
alhajas encontrados en casa del Habilitado D N . N . , que son 
los siguientes: (aquí se expresarán); con lo cual queda t e rmi 
nado el acto. 

Y para que así conste, lo firman dichos señores con el pre
sente Sr. Fiscal, de que certifico. 

Clavero. Clavero. Cajero. 
Fiscal. Ante m í . 

S e c r e t a r i o . 



— 526 — 

5.a DILIGENCIA PASANDO NOTA DEL AUTO DE EMBARGO AL 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. 

Diligencia avisan-\ En la plaza de Málaga, á los siete di as 
do al Registrador de ÁQ\ mes de Enero de m i l ochocientos se-
la propiedad. jtenta y nueve, el Sr. Fiscal pasó atento 
oficio al Excmo. Sr. Gobernador mili tar de esta plaza, ponien
do en su conocimiento que con fecha seis del mismo se ha dic
tado auto de embargo en la causa que por desfalco instruye al 
Teniente Habilitado del segundo Batallón del Regimiento 
de . D. N . N . , en cuya v i r tud se le ha embargado una casa 
y un cercado, que posee en Coin, de esta provincia, sita la p r i 
mera en la calle d e . . . . . y lindante con (aquí los lindes y reseña 
de la finca), y la segundaren el término de . (aquí su descrip
ción y linderos), según los t í tulos de propiedad de las mismas; 
marcados con los números tal y tal , esperando se digne po
nerlo en conocimiento de quien corresponda, para que por el 
Sr. Registrador de Coin se haga la anotación en dichas fincas, 
que quedan embargadas para responder de la cantidad de 
á que asciende el desfalco, y dé conocimiento de haberlo veri-
ficadó. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor, de que certifico. 

Fiscal. Secretario. 
Media firma. 

•6.a DILIGENCIA PIDIENDO QUE SE VENDAN LOS EFECTOS 
EMBARGADOS. 

Diligencia pidien^-^ En la plaza de Málaga, á los doce dias 
do la venta de /o,? )del mes de Enero del presente año, el se-
efectos m i « r ^ í í ^ . ) ñ o r Juez Fiscal pasó atento oficio al Ex
celentísimo Sr. Gobernador mili tar de esta Plaza, para que lo 
haga al Excmo. Sr. Capitán General de este Distri to, por si se 
digna disponer que los efectos y los bienes embargados al Te
niente procesado en estos autos, sean vendidos en pública su
basta por el Juzgado ordinario, lo mismo que las fincas que 
posee en Coin, de esta provincia. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Secretario, de que certifico. 

Fiscal. Secretario. 
Media firma. 
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'7.a DILIGENCIA UNIENDO EL OFICIO DEL CAPITÁN GENERAL 
PARA LA VENTA DE LAS FINCAS Y BIENES EMBARGADOS. 

Diligencia unien- \ En la plaza de Málaga, á los tantos dias 
do oficio para fardel mes de Enero del presente año, el se-
venta de los Í/̂ Ĉ Í ( ño r Fiscal recibió un oficio del Excelen-
del embargo. j t í s imo Sr. Capitán General del Distri to, 
trasladado por el Sr. Gobernador de la provincia, en el que se 
ordena que se saquen testimonios de los embargos practicados, 
y con ellos se pase atento exhorto al Juez de primera instancia 
respectivo para que proceda á la venta de las fincas que el pro
cesado tiene en Coin, y que respecto de las alhajas y efectos 
embargados se entreguen alJuzgado ordinario correspondiente, 
para que procediendo ambos á su venta pública y judic ia l , en
treguen en la Caja del Regimiento d e . . . . . el producto de la 
venta, y dispuso que dicho oficio se uniese á los autos. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firma d i 
cho señor con el presente Secretario, de que certifico. 

Fiscal. Secretario. 
Media firma. Firma entera. 

8.a DILIGENCIA SACANDO TESTIMONIO DE LOS EMBARGOS 
PARA LA VENTA DE LOS EFECTOS. 

D i l i g e n e i a orde- \ En Málaga, á los doce dias del mes de 
nando se saquen dos lEnexo del présente año, t l Sr. Fiscal dis-
testimonios del m - í puso que por mí el Secretario se sacase 
bargo. ] duplicado testimonio de las diligencias 
de embargo, para remitir uno al Juez de primera instancia á 
que pertenece el pueblo de Coin de esta provincia, y otro para 
entregarlo con Jas alhajas y efectos depositados en caja, que se 
extraerán, al Juzgado ordinario correspondiente, para que pro
cedan á su venta en pública y judicial subasta, y á depositar 
en la caja de Regimiento d e . . . . . su importe, poniéndolo en 
conocimiento de esta Fiscalía para los efectos de justicia en 
esta causa. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Secretario, de que certifico. 

Fiscal. Secretario. 
Media firma. Firma entera. 
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9.a DILIGENCIA CURSANDO EL TESTIMONIO DEL EMBARGO 
PARA LA VENTA DE LAS FINCAS DEL ACUSADO. 

Diligencia pidien- ) En la plaza de Málaga, á los catorce 
do la venta délas fin- [días del mes de Enero del presente año, 
cas embargadas. ) el Sr. Fiscal pasó atento oñcio al Exce
lentísimo Sr. Gobernador mili tar de esta Plaza, acompañando 
testimonio de las diligencias de embargo y t í tu los de la pro
piedad para que se sirva cursarlos á quien corresponda, á fin 
de que por el Juez de primera instancia á que pertenece el pue
blo de Coin, se proceda á la venta de una casa y un cercado 
que en él posee el sumariado, y para que consigne en la caja 
del Regimiento de tal su importe. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor, de que certifico. 

Fiscal. Secretario. 
Media firma. Firma entera. 

10 DILIGENCIA DE EXTRAER DE CAJA LAS ALHAJAS DEPO
SITADAS. 

Diligencia de ex- \ En la plaza de Málaga, á los trece días 
traer las alhajas [del mes de Enero del presente año: el se-
positadas. ) ñor Juez Fiscal, se personó acompañado 
de mí el Secretario, en el cuarto de banderas del Regimiento 
de donde se hallaban los Jefes claveros de ta l Batal lón, 
D. N . N . y R. Q. y el Cajero D. R. S. y recibió de los mismos 
las alhajas depositadas en tal fecha que son las siguientes: 
(aquí se detallarán las alhajas); quedando en la caja las canti
dades tal y tal , que en igual fecha se depositaron. 

Y para que así conste, lo firman con el Sr. Fiscal y presen
te Secretario, dé que certifico. 

Clavero. Clavero. Cajero. 

Fiscal. Ante mí . 
Secretario. 



— 529 — 

U . DILIGENCIA ENTREGANDO AL JUZGADO LOS EFECTOS 
EMBARGADOS Y ALHAJAS PARA SU VENTA. 

Diligencia entre- \ En la ciudad de Málaga, á los quince 
gando al Juzgado or- f dias del mes de Enero del presente año , 
dinario los efectos y l el Sr. Juez Fiscal, acompañado de m í el 
alhajas m 5 « r ^ í f o í . ) Secretario, se personó en e l Juzgado de 
primera instancia del Distrito de Santo Domingo y entregó al 
Sr. Juez del mismo las alhajas siguiente: (aquí se detal larán)^ 
como asimismo el inventario de los muebles y efectos embar
gados al Teniente D . N . N . , que obran en poder del Deposita
rio D. P. Q., y testimonio de las diligencias de embargo y o f i 
cio del Excmo. Sr. Capi tán General de este Distr i to, en el que 
se ordena la venta de los mismos en pública y judicial subasta 
para que su importe se consigne en la caja del Regimien
to de 

Y de haberlos recibido lo firma el Sr. Juez de primera ins
tancia con el Sr. Fiscal y presente Secretario de que certifico. 

Juez Fiscal. Juez de primera instancia. 
Ante m í . 

Secretario. 

12. DILIGENCIA UNIENDO OFICIO DE HABER INGRESADO EN 
CAJA EL PRODUCTO DE LA VENTA DEL EMBARGO. 

Diligenciauniendo \ En la plaza de Málaga, á los veintiséis 
o/lcio de haber ingre-¡ éí&s'áel mes de Enero del presente año,. 
sado en caja el m - ) el Sr. Fiscal recibió dos oficios del Go-; 
porte de la venta de i bierno mil i tar de esta Plaza con dos expe
lo embargado. ] dientes de venta de efectos embargados^ 
en los que se consignan que en el día de ayer han ingresado1 
en la caja del Regimiento d e . . . . . la cantidad de dos m i l pe
setas, importe de las fincas vendidas en Coin, de la propiedad 
del sumariado y tres m i l pesetas, producto de la venta de las 
alhajas y muebles embargados y vendidos por el Juez ordina
rio, y dispuso que dichos documentos se uniesen á la presen
te causa. 

Y para que así conste lo pongo por^diligencia, de que cer
tifico . 

Fiscal. Secretario. 
Media firma. Firma entera. 
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ADVERTENCIA. Si el embargo es ordenado en oficio por el 
Capi tán General para que lo practique el ^Fiscal, se forman d i 
ligencias abriendo la correspondiente carpeta poniendo la ex
presión de: 

Diligencias de embargo, etc. 
En cabeza se pone la orden recibida. A continuación la 

aceptación de Secretario: después el auto para proceder al em
bargo, fundado en el oficio ú orden recibida. Después, si la 
causa es de un paisano, pondrá diligencia de pedirse al Juzga
do ordinario autorización para penetrar en el domicilio, y ob
tenida, diligencia uniéndola. Luego se hará el embargo. E l de
pósito de metálico se hará en el establecimiento señalado para 
ello por el Gobierno ó sea en la Caja de Depósitos, con órden 
del Capitán General, pues sin ella no lo admiten, y las alhajas 
y efectos se pondrán en poder del Depositario á quien se pue
de pedir fianza suficiente. 

120. D I L 1 G E H G I A S E S P E C I A L E S E N C A U S A S D E 
R E B E L I O N . 

1.a AUTO DECRETANDO LA ENTRADA Y REGISTRO EN EL DO
MICILIO Y EN LOS PAPELES Y EFECTOS DE UN REO. 

Áulo decretando la \ En la plaza de Valencia, á los cuatro 
entrada y registro en (dms del mes de Febrero de m i l ochocien-
la casa de D. N . N- , (tos setenta y tres, el Sr. Juez Fiscal, en 
acusado. J vista de que de la declaración del acusa
do N . N . aparece que los conjurados se reunían en la casa nú
mero seis de la calle de piso segundo, que habita D . N . N . 
dispuso por este auto la entrada en ella, y que se practique un 
detenido y excrupuloso reconocimiento, para cuyo efecto se 
pedirá el auxilio correspondiente á la Autoridad civi l , no sien
do necesario la orden judicial del Tribunal ordinario por ha
llarse esta población en estado de guerra, todo con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo sesto de la Const i tución. 

Lo mandó y firmó el Sr. Juez Fiscal. Fecha ut snpra. 

Fiscal. Secretario. 
Media firma. Firma entera. 
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2.a ENTRADA Y REGISTRO EN LUGAR CERRADO. 

Diligencia de en-\ En la plaza de Valencia, á los del 
trada y registro en la ( mes de del presente año, el Sr. Juez 
casa del acusado Z)<mi Fiscal, acompañado de mí el Secretario y 
N. N. ) de los testigos N . N . y P. P., agentes del 
Cuerpo de orden público y del Alcalde de barrio D . R. S., cuyo 
auxilio se había reclamado, se personó en la casa número seis 
de la calle piso segundo que habita D . N . N . , y habiendo 
entrado en ella sin resiste-ncia á las cinco de la mañana , ya sa
lido el sol, el Sr. Fiscal p regun tó por el dueño de ella, y la 
persona que abrió manifestó que el morador de aquel piso 
es D . N . N . , se halla ausente desde hace dos dias y él es 
hermano suyo, que está al cuidado de la casa hasta su regreso. 
Enseguida el Sr. Fiscal le previno que iba á reconocer la habi
tación, y le notificó el auto por el que se acordó la entrada y 
registro en el domicilio, y ya enterado, el Sr. Fiscal le pregun
tó qué gente había en la casa, á lo que dijo que sólo estaba él 
y su mujer que había ido á misa en aquel momento. Puestas 
de manifiesto todas las habitaciones, el Sr. Fiscal, acompa
ñado de los guardias de órden público, del Alcalde de barrio 
y del interesado, registró una por una todas las piezas de que 
constaba, tanto las paredes como el suelo, y se halló debajo de 
un baúl un ladrillo removido en la alcoba de la sala, y debajo 
del ladrillo, en un hueco hecho en el suelo, una carpeta con 
documentos importantes, referentes á la conspiración, que 
el Sr. Fiscal leyó para sí, y conservó en su poder después de 
rubricarlos todos, uno por uno, por todos los presentes. En la 
misma pieza, y detrás de un armario grande, se halló una 
especie de alacena hecha en la pared y cerrada con su puerta, 
y dentro de ella una bandera roja, veinte fusiles Berdan, con 
bayonetas, dos sables de Sargento, doscientos paquetes de car
tuchos Berdan, veinte cartucheras, una espada de Oficial y 
una levita de uniforme con divisas de Capitán. Interrogada por 
el Sr. Fiscal la persona hallada en la casa sobre la procedencia 
de aquellas prendas y armamentos, y si sabe á quién perte
necen, Dijo: Que ignora de dónde proceden, y que dadas las 
ideas republicanas de su hermano D. N . N . , morador de la 
casa, que se halla ausente, cree que pueden pertenecerle; pero 
que él es completamente ajeno á la política, y que ignoraba la 
existencia de ellas; pues de haberlo sabido, no hubiera ido á 
cuidar de la casa de su hermano durante su ausencia. Regis
trada con m á s detenimiento toda la habitación y sus muebles 
uno por uno, nada se encontró digno de consignarse, con lo 
cual se dió pór terminado este acto, que duró tres horas. 
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Y leida que fué esta diligencia á todos los presentes, mani
festaron su conformidad con ella, y la firmaron con el Sr. Fis
cal y presente Secretario, de que certifico. 

Testigo. Testigo. Interesado. 
Fiscal. Alcalde de harria. 

Ante mí . 
Se c r e t a r i o . 

ADVERTENCIA. Siendo, como debe ser, sospecliosa la perso
na hallada en la casa, debe ser presa, y por lo tanto, se dictará 
contra ella auto de prisión del modo siguiente: 

3.a DILIGENCIA PASANDO OFICIO PARA SU PRISIÓN. 

D. N . ' N . , Comandante de Infantería y Juez Fiscal de la cau
sa instruida por rebelión en sentido republicano, en vista del 
reconocimiento practicado en la casa número seis, piso segun
do, de la calle de en esta ciudad, que ha dado por resul
tado el hallazgo de armas, un uniforme, una bandera republi
cana, municiones y papeles importantes sobre la conspiración, 
dispuso por este auto que D. N . N . , que se halló en la casa, si 
bien no es el morador de ella, pero pudiendo tener íntel igenJ 
cías con los rebeldes y participación en la conspiración, y dadas 
las ideas republicanas de su hermano, D. R. Q., pasase preso é 
incomunicado á la Torre de Serranos á disposición de esta Fis
calía, notificándole este adto y sus motivos. 

Lo mandó y firmó el Sr. Juez Fiscal en Valencia á tantos 
de de m i l ochocientos setenta y tres. 

Media Jimia del Fiscal. Firma del Escribano. 

ADVERTENCIAS. Solicitada la órden superior para el ingreso 
en las cárceles de la Torre de Serranos del citado paisano, i n 
gresará en ella y se unirá al recibo. 

En seguida el Sr. Fiscal pondrá una diligencia reseñando 
los documentos encontrados y las armas y efectos y demás que 
tengan relación con la conspiración, y procederá á dar cuenta 
á la superioridad, decretando la prisión de todos los complica
dos en los documentos, los que si están ausentes során llama
dos por edictos y juzgados en rebeldía. 

; Después de esto, tomará indagatoria al incomunicado, le
vantándose la incomunicación, si á ello hay lugar. 
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Si el procesado pidiese la libertad "bajo fianza en instancia 
elevada por conducto del Fiscal al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral , se l imi tará á cursarla en oficio separado, en el que infor
m a r á sobre la responsabilidad que le resulta y el estado de la 
causa. En la jurisdicción mil i tar no hay libertad bajo fianza; 
pero á los paisanos se les ha concedido hasta eii delitos de cons
piración: y por si se dá este caso mandado por la superioridad, 
como acontece como frecuencia, formularemos un caso de po
ner en libertad bajo fianza á un procesado, pues siendo objeto 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal de la jurisdicción ordi
naria, se yen confusos los Jueces Fiscales militares, cuando se 
presenta este caso, que por cierto ha sido frecuente en las cau
sas de rebelión carlista que hemos instruido. 

4. a Fianzas para la libertad provisional. 

AUTO PARA LA FIANZA. 

Auto del Juez Fiscal. D . . . . . , Comandante de Infantería y 
Juez Fiscal d é l a presente causa, en vista del superior decreto 
del Excmo. Sr. Capitán General de este Distri to, de del 
actual, recaído con motivo de la instancia del procesado don 
N . N . , que pidió la libertad bajo fianza, como quiera que en d i 
cho superior decreto se le concede, pero bajo la responsabilidad 
del Fiscal en cuanto á las garant ías , por el presente auto acor
dó que el procesado deposite en el Banco de esta ciudad la can
tidad de dos m i l pesetas, y entregue el resguardo para respon
der con ellas de su evasión, ó que nombre dos fiadores de res
ponsabilidad, con establecimiento abierto, que respondan de él 
y de esta cantidad en caso de fuga, y verificado esto que se le 
le ponga en libertad. 

Lo^mandó y firmó el Sr. Juez Fiscal en Valencia á 
(aquí la fecha.) 

Media firma del Fiscal. Firma del Escribano. 

Este auto se le notificará con arreglo á lo dicho en los for
mularios números 21 y 24. 

5. a NOMBRAMIENTO DE FIADORES. 

'Nombramiento de ] Seguidamente; el Sr. Fiscal previno al 
fiadores. (acusado D . N. Q. que designase dos fia
dores de responsabilidad, que tengan establecimiento abierto 
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y paguen contribución al Estado, ó que entregue él mismo, ú 
otro por él, dos m i l pesetas en la Caja de Depósitos y remita al 
Sr. Fiscal el resguardo, comprometiéndose también á compa
recer en la Fiscalía cada ocho dias, además de las veces que 
sean necesarias para los procedimientos, y enterado, Dijo: Que 
designa por sus fiadores á D . Vicente Pascual Chaconauta, que 
tiene tienda de ultramarinos en la calle de Michagalta, y á don 
Juan Fernandez y González, Farmacéutico de la del Mar, y 
que se compromete á presentarse al Sr. Fiscal una vez á la se
mana y cuantas sean precisas para las actuaciones del proceso. 

Y leida que le fué esta diligencia, se afirma en ella y la fir
ma con el Sr. Fiscal, de que certifico. 

Fiscal. Acusado. 
Ante mí , 

S e c r e t a r i o . 

6.a CITACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS FIADORES. 

La citación lo mismo que las de los formularios números 
29, 30 y 31, según sea, por cédula ó de oficio. 

Aceptación de los\ En la ciudad de Valencia, á los . . 1 . . 
fiadores nombrados\ñ. \z .s fal mes de de í presente año, 
por el acusado ^ow í comparecieron en esta Fiscalía D . Vicen-
iV. N . ! te Pascual Chaconauta y D . Juan Fernan-
y González, que habían sido citados, el primero dueño de la 
tienda de ultramarinos de la calle de Michagalta, número quin
ce, según cédula personal expedida por la Alcaldía de esta ciu
dad en cinco de A b r i l de este año con el número ochocientos, 
que paga de contribución pesetas cada trimestre, según 
ta lón número tantos, que presenta del ú l t imo pago verificado, 
cuyos documentos le fueron devueltos; y el segundo, Farma
céutico, con establecimiento en la calle del Mar, número vein
ticinco, según cédula personal que presenta y retira, expedida 
por el Sr. Alcalde de esta ciudad en veinte de Mayo del pre
sente año con el número m i l sesenta y seis, que paga de con
tr ibución tantas pesetas cada trimestre, según el recibo del 
ú l t imo pagado que presenta, expedido por la Adminis t ración 
económica de esta provincia con el número setecientos quince. 
Enterados del objeto de la citación, el Sr. Fiscal les p regun tó 
si salían fiadores para poner en libertad á D . N . N . , que se ha
l la preso en las cárceles de Serranos, y contra el cual se sigue 
causa por complicidad en la conspiración y rebelión descubier-
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ta, y se comprometían á responder de su persona, y en caso de 
fuga á entregar en el Tesoro m i l pesetas cada uno, obligándo
les á ello por la via de apremio, si fuese necesario; enterados, 
manifestaron que salen responsables y fiadores de dicho proce
sado, y se comprometen á presentarlo en el Juzgado cuando 
sea preciso, y á depositar y entregar en caso contrario la can
tidad de mirpesetas cada uno. 

Y leida que les fué esta diligencia, se conformaron con ella 
y la firmaron con el Sr. Fiscal y presente Secretario, de que 
certifico. 

Fiador. Fiador. 
Fiscal. Ante mí , 

Sec re t a r io . 

ADVERTENCIAS. Después se pasa oficio para que sea puesto 
en libertad el acusado, poniendo la diligencia de haberlo efec
tuado. 

Si la fianza consiste en dinero, antes de proceder a la liber
tad, se pondrá diligencia de haber recibido el resguardo de la 
Caja de Depósitos ó del Banco, según sea, y se copiará este 
documento en la diligencia, conservándole el Juez Fiscal en 
su poder para devolverlo al que lo p resen tó , cuando el reo 
sufra la pena, ingresando en prisión, ó sea absuelto; cuando el 
procesado comparezca cada ocho días, se extenderá diligencia 
que firmará el presentado. 

Para todas las actuaciones acudirá á casa del Fiscal, siendo 
antes citado. 

7.a DILIGENCIA ORDENANDO LA APERTURA DE LA 
CORRESPONDENCIA ESCRITA. 

Diligencia orde- \ En Valencia, á los tantos días del mes 
mndo la apertura l ú e . del presente a ñ o , el Sr. Fiscal 
de la corresponden- i dispuso se procediese á la apertura de 
cia detenida. ^ cinco cartas cerradas, dirigidas á nombre 
de D. N . N . , procesado en esta causa, que han sido remitidas 
por el Sr. Capi tán General, detenidas de su órden en la A d m i 
nis tración de Correos, y que esta operación se practique á 
presencia del interesado ó de persona designada por él. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, de que cer
tifico. 

Fiscal. Secretario. 
Media firma. Firma entera. 
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8.a APERTURA DE LA CORRESPONDENCIA. 

(Art . 7.° de la Consti tución y 459 al 468 de la Ley de En
juiciamiento criminal.) 

Diligencia de aper-\ En el mismo dia, mes y año, el señor 
tura de cinco mrtofFiscal , acompañado de mí el Secretario, 
recibidas, d i r ig idas]^ trasladó á la Torre de Serranos, donde 
al procesado D. P. Q.\se halla preso el procesado en estos autos 
D . N . N - , y habiéndole hecho comparecer ante sí, le previno 
que á su presencia iba á abrir cinco cartas á él dirigidas, reci
bidas del Excmo. Sr. Capi tán General de este Distri to; y así 
enterado, el Sr. Fiscal abrió una por una las cinco cartas, y 
después de leerlas para sí, devolvió dos de ellas al interesado 
y reservó las otras tres, que rubricó en cada una de sus hojas 
y en el sobre el acusado con el Sr. Fiscal y presente Secreta
r io , uniéndolas á los autos, porque una de ellas aparece tener, 
entre las l íneas que están muy claras, señales que indican que 
hay algo escrito por un procedimiento especial que lo hace i n 
visible , pero que al contacto de algunos agentes químicos 
puede aparecer. . 

Y leida que fué esta diligencia al acusado se conformó con 
ella, y la firma con el Sr. Juez Fiscal y presente Secretario, de 
que certifico. . 

Fiscal. Acusado. 
Ante mí , 

S e c r e t a r i o . 

9.& ' EECLAMACION DE DOS QUÍMICOS. 

Diligencia recla-\ En la plaza de Valencia, á los tantos 
mando dos químicos.\ñi'Si'8, del mes d e . . . . , del presente año, el 
Sr. Fiscal pasó atento oficio al Excmo. Sr. Capitán General, 
para que reclame de quien corresponda la presentación en esta 
Fiscalía, calle de n ú m e r o . . . . . p i s o . . . . . de dos Doctores 
en Farmacia ó en Ciencias naturales ó físico-químicas, para 
practicar un análisis y reconocimiento en un escrito, que al 
parecer está hecho con una de las llamadas tintas invisibles, y 
obra en la causa^ que por conspiración y rebelión me hallo ins
truyendo. -

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Secretario, de que certifico. 

Fiscal. Secretario. 
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10. RECONOCIMIENTO Y ANÁLISIS DE LA CARTA SOSPECHOSA. 

Reconocimiento de] En la plaza de Valencia, á los 
los químicos en la á Q del presente año, comparecieron 
carta sospechosa. jen esta Fiscalía los Sres." I ) y D . . . . . 
que dijeron ser Doctores en Farmacia, nombrados por el señor 
Decano de los Juzgados de esta ciudad, á petición del Exce
lentísimo señor Capitán General, para practicar un análisis en 
esta Fiscalía, en vista de lo cual el señor Juez dispuso que en el 
acto se presentase el acusado D que vivía en la calle i n 
mediata, y estaba en libertad bajo fianza; y comparecido, se 
abrió la carta del folio tantos, y el señor Juez le p regun tó si la 
carta que le ponía de maniñes'to era la que se abrió á su pre
sencia y si la rúbrica de la izquierda era la suya; y habiendo 
contestado afirmativamente, previno á los señores Farmacéut i 
cos si t ra ían sus t í tu los y dijeron que no, por tenerlos en un 
cuadro, pero que presentaban sus cédulas personales, donde 
consta su profesión, como así resulta de ellas, estando expedi
das la de D que tiene la Farmacia en la calle de Caballe
ros, número diez, en tal fecha con el número seis m i l , y la 
de D que la tiene en la plaza de San Francisco, número 
seis, en tal otra con el número ocho m i l ciento,' cuyas cédulas 
les fueron devueltas. En seguida el señor Fiscal les tomo jura
mento , con arreglo á derecho, por el que prometieron des
empeñar fielmente su cometido, según su leal saber y enten
der en la ciencia que profesan; y habiéndoles puesto de mani
fiesto la carta á que hace referencia la diligencia del fólio 
tantos, les p reguntó si. podía contener entre las líneas de ella 
algo escrito con una de las llamadas tintas invisibles, y en 
caso afirmativo que hiciesen aparecer la parte escrita, y des
pués de examinar la carta detenidamente y de conferenciar 
entre sí, dijeron de común acuerdo: que la carta que han visto 
está escrita con la t inta llamada simpática, muy conocida, y 
que puesta al contacto de tal reactivo aparecerá lo escrito; y 
como lo traen á prevención, la someten al procedimiento por 
orden del Fiscal, y hecho así, apareció entre las líneas escritas 
lo siguiente: (aquí lo que aparezca); con lo que se dió por ter
minado el acto, que duró quince minutos (ó los que dure). 

Y leida esta diligencia, se afirmaron y ratificaron en ella 
los Farmacéut icos y la firman con los presentes, de que yo el 
Secretario certifico. 

Farmacéutico. Farmacéutico. 
Fiscal. , Acusado. 

Ante mí , 
S e c r e t a r i o . 
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KOTA, Si el acusado no la presenciase por hallarse ausente, 
será conveniente lo verifiquen los testigos, si se abrió á pre
sencia de ellos la correspondencia. 

11. DILIGENCIA DE RECIBIR CABALLOS Y ARMAS COGIDOS k 
LOS REBELDES. 

Diligencia unten- \ En la plaza de Valencia, á los tantos 
do ojicio de haberse Idias del mes de del presente año, el 
cogido prisioneros, (señor Fiscal recibió un oficio de la Capi-
caballos y armas que / tañía General, en el que se manifiesta que 
se ponen á disposi- \ la columna que salió en persecución de la 
cion de esta Fiscalía, / partida levantada el día cinco la alcanzó 
en el pueblo de Chesa, en donde fué dispersada, habiendo caí
do en poder de ella los prisioneros, armas y caballos que se re
lacionan, quedando á su disposición los prisioneros en la Torre 
de Serranos; los caballos en el cuartel de Caballería para su 
manutenc ión y cuidado, y las armas en el Gobierno mil i tar de 
esta plaza, y dispuso que el presente oficio se uniese á los au
tos, que se tome declaración de inquir ir á los prisioneros, y 
que se reseñen las armas y caballos, entregándose los que ten
gan dueño y no hayan sido dados para la rebelión, prévia la 
debida justificación, vendiéndose los demás en pública subasta 
y entregando las armas en el Parque con orden para ello. 

Y para que así conste, lo firma dicho señor con el presente 
Secretario de que certifico. 

Fiscal. Secretario. 
. Media firma. Firma entera. 

12. RESEÑA Y TASACIÓN DE LOS CABALLOS. 

Diligencia de resé- \ En la plaza de Valencia, á los tantos 
ña y tasación de ¿OÍ > días del mes de del presente año, el 
caballos. j señor Fiscal, acompañado de mí el Secre
tario y de los Veterinarios D. R. S. y T. U . , que habían sido c i 
tados, se personó en el cuartel de Caballería; y habiendo orde
nado al soldado que tenia á su cargo el cuidado de tres caballos 
cogidos á la partida levantada el día cinco, que los sacase, to 
mó juramento en debida forma á l o s expresados Veterinarios y 
les ordenó que reconociesen íos tres caballos que ten ían delan
te, y después de reseñarlos procediesen á su tasación; y ha
biéndolos examinado detenidamente cada uno de por sí y des-
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pues de conferenciar entre sí, de común acuerdo. Dijeron: Que 
el primero es (aquí la reseña de él y su valor, y así los demás) . 

Y terminada esta diligencia se afirmaron y ratificaron en 
ella, después que les fué leida, en descargo del juramento pres
tado y según su leal saber.y entender, y la firmaron con el se
ñor Fiscal y presente Secretario, de que certifico. • . 

Veterinario. Veterinario. 
Fiscal. 

Ante mí , 
Seeretario. 

13. RESEÑA DE LAS ARMAS. 

Diligencia de re- f Seguidamente el señor Fiscal dispuso se 
seña de las a m ^ í . (procediese á reseñar las armas cogidas á 
la partida levantada el cinco del actual, y al efecto pasó al Go
bierno mil i tar donde se hallaban depositadas, y procedió á re
señarlas del modo siguiente: Un fusil sistema Berdan con ba
yoneta, marcado aquél con el n ú m e r o doscientos, y ésta con el 
cuatro m i l uno, en perfecto estado de servicio. Otro fusil, n ú 
mero tantos, y bayoneta número tantos, roto por el aparato (y 
así los demás). 

Y para que conste por diligencia, lo firmó dicho señor, con 
el presente Secretario, de que certifico. 

Fiscal. Secretario. 
Media Hfma. Firma entera. 

14. ENTREGA DE LAS ARMAS EN EL PARQUE. 

Diligencia de en- \ Seguidamente el señor Fiscal, acompa-
irega de las armas. \ ñado de m í el Secretario, se t rasladó al 
Parque de Artil lería, llevando en un carro las armas reseñadas 
en la diligencia del fólio tantos, y con duplicada relación de 
ellas y órden del Excelentísimo señor Gobernador mili tar , para 
su admisión, las entregó al Oficial nombrado por el Jefe del 
Parque para ello, el que firmó una dé las relaciones que se une 
á continuación, quedándose él con la otra. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor Fiscal, con el presente Secretario, de que certifico. 

Fiscal. Secretario. 
Media firma. Firma entera. 
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D I L I G E N C I A P A R A L A V E N T A D E C A B A L L O S . 

15. DILIGENCIA FIJANDO EDICTOS. 

Diligencia f jando \ En la plaza de Valencia, á los tantos 
tdictospara la venía) dias del mes de Enero de m i l ochocientos 
de los caballos. ) setenta y tres, el señor Fiscal dispuso se 
fijase el primer edicto en los sitios de costumbre, y se remi
tiese al Boletín Oficial para su inserción, anunciando la venta 
de los tres caballos cogidos á la partida levantada el dia cinco 
del actual, para que los que sean sus dueños se presenten á re
clamarlos trayendo los documentos que justifiquen que les 
fueron exigidos á la fuerza, y prévio el pago del gasto que han 
causado por su manutención y cuidado; en la inteligencia que 
s i no se presentasen, serán vendidos en pública subasta, y su 
importe, deducidos los gastos, ingresará en el Tesoro. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor, con el presente Secretario, de que certifico. 

Fiscal. Secretario. 
Media firma. Firma entera. 

16. EDICTO. 

Don N . N . y P., Comandante de Infantería, Fiscal mil i tar de 
esta plaza. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, como Juez Fiscal de la causa que por conspira-
clon y rebelión me hallo instruyendo, con motivo de haberse 
levantado una partida el dia cinco del actual en el pueblo de 
San Mateo, por el presente primer edicto, cito y Hamo á los 
d u e ñ o s de los caballos que se reseñan, cogidos á la menciona
da partida el dia tantos, en tal punto, para que en el t é rmino 
de treinta dias, se presenten en esta Fiscalía, por sí ó por me
dio de apoderado en forma, á reclamarlos, mediante el pago 
del gasto que han causado por su manutención y cuidado, y 
prévia la correspondiente justificación de su propiedad, y que 
les fueron exigidos á la fuerza; pues si no lo-verifican en este 
plazo, serán vendidos en pública subasta, y su importe, dedu
cidos los gastos, ingresará en el Tesoro. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
los s'itios de costumbre, y se insertará en Q \ Boletín Oficial 

de esta provincia. 
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Dado en Valencia á tantos de Enero de m i l ochocientos se 
tenta y tres. 

V.0 B.0 Por su mandado. 
El Fiscal, Vicente Pascual 

Gama. Secretario. 

ADVERTENCIA. Recibido el Boletín con el edicto, se une coi* 
diligencia expresiva, y se pone el ú l t imo edicto en la propia 
forma. 

Si se presenta alguno con la debida justificación, y paga 
los gastos causados por el caballo, se une el recibo de los gas
tos y la justificación que presente de su propiedad y de que le 
fué exigido á l a fuerza, y se le devuelve el caballo, reseñando, 
cuál es, y firmando la diligencia de entrega. 

Finado el plazo, se vuelven á tasar los que queden, y se 
anuncia la venta por ocho dias, pasados los cuales, el fijada 
para ella, se venden en pública subasta. 

17. VENTA DE CABALLOS. 

Diligencia de venta ) En la plaza de Valencia, á las dos de la 
de los caballos e n p ú - [tarde del dia tantos de tal mes, el señor 
Uica subasta. ) Fiscal, acompañado de mí el Secretario> 
se trasladó al cuartel de Caballería, sito en la plaza d e , . . . . , 
en la que se hallaban de manifiesto los caballos que estaban 
anunciados en venta pública para aquella hora; y habiendo 
bastante concurrencia de gente, empezó la subasta pública por 
el caballo (aquí su reseña) tasado en tanto, cuyo caballo tenia 
el soldado que lo cuidaba cogido del ronzal.—Enseguida so 
presentó un licitador ofreciendo por él el tipo de la tasación, y 
luego un segundo ofreciendo cien reales más . Y como no h u 
biese quien hiciese mayor postura, después de haber anuncia
do el soldado que tenia el caballo, por tres veces en alta voz la 
cantidad ofrecida, el Sr. Fiscal lo adjudicó á favor del postor 
ú l t imo, en tal cantidad (la que sea). 

(Del mismo modo se verificará la venta del otro caballo.) 
Terminada la venta, se presentó el licitador D . Anton ia 

Romero, y entregó el importe de la venta, recibiendo el caba
l lo , y lo mismo el otro licitador D . Eduardo Roca;_con lo cual 
se dió por terminado el acto, que firman dichos señores, con el 
Fiscal, de que yo el Secretario, certifico. 

(Sigv¿n las firmas.) 
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ADVERTENCIA. Si no se venden en la primera licitación 
pública, se retasan y se anuncia otra nueva para dentro de 
tres dias, y llegado el dia, se venden del mismo modo que en 
la primera. 

Si tampoco se vendiesen por la tasación, se rebaja una ter
cera parte, y se adjudica al que cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

Se paga el gasto causado, y la cuenta se une á los autos 
por diligencia. 

Lo que queda se entrega al Comisario de Administración 
mili tar , que firma la diligencia de entrega, y lleva la cantidad 
á la Hacienda, y recogiendo la carta de pago, la pone á dispo
sición del Fiscal, que la une á los autos por diligencia, devol
viendo al Comisario el recibo que dio. 

Por lo sencillas que son estas diligencias, no hacemos más 
que indicarlas. 

121. DILIGENCIA UNIENDO LISTA DE LOS TESTIGOS TACHABLES, 
PRESENTADA POR EL DEFENSOR. 

Diligencia uniendo \ En la ciudad de Pamplona, á los tantos 
lista de testigos te- f dias del mes d e . . . . . del presente año, el 
ckables, ^ m ^ t e ^ a í señor Juez Fiscal recibió del señor Don 
jpor el Defensor. ] Francisco de Benito, Defensor del acusado 
D. Vicente Cortés, Alférez de este Kegimiento, una relación 
de los testigos que tiene por nulos por ser tachables, por las 
razones que expresa, para que se una al proceso, á fin de que 
el Coñsejo de Guerra las aprecie é interrogue á dichos testigos 
lo que tenga por convenieate, para formar juicio de su validez; 
con arreglo á lo mandado en el caso diez y seis de la orden-
circular de diez y nueve de Julio de mi l ochocientos setenta, 
mandada observar en todas las causas militares por Reales ór
denes de seis de Febrero de m i l ochocientos setenta y cinco y 
diez y seis de A b r i l de m i l ochocientos setenta y siete, y dis
puso se uniese á los autos la citada lista. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
el señor Fiscal con el presente Secretario, de que certifico. 

Gutiérrez. Ricardo Patos. 
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REGIIUIÍEKTO I H F Á f t T E R i A DE A S T U R I A S , K U i f i . 3 ! D E F E N S O R . 

L i s ta nominal de los testigos tachables que presenta el De
fensor que suscribe al señor Juez Fiscal para que la una á 
la causa y surta los efectos prevenidos en la regla 16 ds 
la órden-circular de 19 de Julio de 1870, mandada obe 
servar en todas las causas militares por Reales órdene-
de 6 de Febrero de 1875 y 16 de Abri l de 1877. 

NOMBRES. TACHAS. 
Tenierite. D . lornacio González. 

Otro. 
Otro. 

Otro. 

D . Antonio Fernandez,.. . 
D . Francisco de las Heras. 

Vive en compañía del 
herido. 

Es primo del mismo. 
Tuvo una cuestión con 

el acusado y le con
serva odio y mala 
voluntad. 

D. Juan G o n z á l e z . . . . . . . . Tiene enemistad ma
nifiesta con el pro
cesado. 

Bernardo Roses Es asistente del herido Soldado 
Pamplona 17 de Febrero de 1879. 

E l Teniente. Defensor, 
Francisco de Benito. 

ADVERTENCIAS. Si el Capi tán General, asesorado por su 
Auditor, cree conveniente que el Consejo explore á dichos tes
tigos acerca de las tachas, lo acuerda así en su decreto al de
volver la causa para que se vea en Consejo de Guerra. 

El Fiscal citará con antelación á estos testigos para que 
concurran ante el Consejo á la hora y en el sitio que se cele
bre, expresándose por diligencia y uniéndose papeleta de cita
ción para que si alguno falta, no se inculpe al Fiscal por no 
haberle citado. (Formulario n ú m . 91.) 

Nada dice la Ley sobre la forma de interrogar el Consejo a 
estos testigos, y creemos que debe expresarse cuanto digan 
en la diligencia de haberse reunido el Consejo, donde se ex
pone loque manifiesta el acusado, cuando comparece, y se 
pondrá en este lugar lo siguiente: 

Comparecidos uno por uno los testigos tachables de la rela_ 
«ion del folio tantos, presentada por el Defensor, y convenien 
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temente preguntados por el Consejo, D . Ignacio González, 
Dijo: Que en efecto hace un año que vivía con el herido; pero 
que eso no impide que haya declarado la verdad; D . Antonio 
Fernandez manifestó que es primo del herido, pero que por eso 
se ha limitado á declarar lo sucedido; D . Francisco de las 
Heras expuso que si bien es cierto que tuvo una cuestión grave 
con el acusado, D. Vicente Cortés, sobre unas palabras calum
niosas que propaló hace un año, se ha olvidado de ello, y ha 
declarado la verdad de los hechos; D . Juan González se ex
presó manifestando que no le tiene enemistad, pues si dió 
parte de él hace un año, siendo Sargento primero, fué porque 
hubo motivo para éllo, por más que no se le pudiera probar la 
acusación; y el soldado Bernardo Roses dijo que era en efecto 
asistente de D. Manuel Castaños desde que ascendió á Alférez, 
y que lo aprecia mucho. 

122. EXPOSICIÓN DE LA CAUSA CUANDO SON VARIOS LOS 
DEFENSORES. 

Diligencia cúspo- \ En la plaza d e . . . . . á los dias del 
niendolacausaenlaim.es de del presente año, el señor 
Fiscalía para que los \ Fiscal, en cumplimiento de lo que dispone 
Defensores tomen í]& regla quince de la órden-circular de 
notas por seis dias. [diez y nueve dé Julio de m i l ochocientos 
setenta, mandada observar en todas las causas militares por 
Reales órdenes de seis de Febrero de m i l ochocientos setenta y 
cinco y diez y seis de A b r i l de m i l ochocientos setenta y siete, 
dispuso que la presente causa se ponga de manifiesto á los De
fensores en esta Fiscalía por el término de seis dias para que 
concurran á ella á tomar notas para sus alegatos, de cuya dis
posición se les dió conocimiento en el mismo día y quedan en
terados. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firman 
los Defensores con el señor Fiscal y presente Secretario, de 
que certifico. 

Defensor. Defensor. Otro. Otro. 
Fiscal. Ante mí . 

Sec re t a r i o . 
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123. DILIGENCIA DE HABER ESPIRADO EL PLAZO DE LA 
EXPOSICION DE LA CAUSA. 

Diligencia de ha- \ En la vi l la de Madrid, á los tantos dias 
ber espirado el plazo f del mes de del presente año, el señor 

por que la causa í í í J u e z Fiscal dispuso hacer ^ constar por 
expuso.' ) esta diligencia que en este momento, que 
son las diez de la mañana de este dia, ha espirado el plazo de 
seis dias, durante los cuales ha estado expuesta la presente 
causa en esta Fiscalía á disposición de los señores Defensores 
de los reos, que han acudido y tomado apuntes de ella para sus 
alegatos, estando conforme en todas sus partes la mencionada 
causa. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que ñ r m ó 
dicho señor con el presente Secretario, de que certifico. 

Gutiérrez. Ignacio Manzanares. 

124. DILIGENCIA DE NO HABER PODIDO UN VOCAL EXTENDER 
EL VOTO NI FIRMAR LA SENTENCIA POR IMPOSIBILIDAD FÍSICA Y 

VERIFICARLO OTRO. 

Diligencia de no \ D . Víctor Gómez del Hierro, Comandante 
haber podido extender \ de Caballería y Juez Fiscal de la pre-
el voto n i firmar la\ senté causa. 
sentencia el Vocal) Certifico: Que en el acto de i r á exten-
D . N . N . por impo- \ der su voto el Vocal D . Joaquín Rodrigo 
sibilidad física. / y Jiménez no ha podido verificarlo como 
tampoco firmar la sentencia, por impedírselo una fuerte exci
tación de nervios que padece con frecuencia, de resultas de una 
herida que sufrió en la mano derecha, y con la vénia del señor 
Presidente del Consejo de Guerra que se está celebrando, lo 
ha verificado por él el Vocal D . Ramón Donayo Castellano. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmo 
e n . . . . . á tantos de de 

Victor Gómez. 

125. PARECER FISCAL DE SOBRESEIMIENTO. 

Excelentísimo Señor. 
Parecer fiscal. I D . Cárlos Aulet Rafecas, Comandante 

Fiscal del segundo Batal lón del Regimiento de I n f a n t e r í a . . . . , 
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y Juez Fiscal de las presentes actuaciones, á V . E. en méri tos 
de sus autos tiene el honor de exponer lo siguiente: 

Que ha examinado con toda detención y diligencia los pre
sentes procedimientos seguidos al Alférez de este Cuerpo don 
Salustiano Mesonero Pizarro, acusado de haber promovido un 
escándalo la noche del quince del actual, atrepellando á un se
reno. De todo lo actuado resulta: Que no hubo escándalo, pues 
todo se redujo á que el sereno se propasó á ordenar con malos 
modos á dicho Oficial vestido de uniforme, que se retirase á su 
casa, porque ya era hora de descansar, y el Oficial le contestó 
que quién era él para aquella exigencia; y se trabaron de pala
bras, interviniendo una pareja de orden público inmediata, ce
sando entonces las palabras entre este Oficial y el sereno, se
gún consta todo circunstanciadamente en los autos. 

Por todo lo cual, el Fiscal que suscribe es de parecer que en 
el hecho denunciado no hay delito n i falta que castigar, n i el 
Oficial aludido es autor n i cómplice n i encubridor de n i n g ú n 
delito penado por la Ley; por lo que debe sobreseerse en esta 
sumaria, sin que su formación le sirva de perjuicio en su buena 
fama y reputación, n i ménos en su carrera. 

V . E., no obstante, acordará lo más arreglado á justicia. 
La Carraca 28 de Enero de 1866. 

Excmo. Señor. 
Carlos Anlet. 

126. MODO DE HACER CONSTAR LA EJECUCIÓN DE LA 
PENA DE MUERTE. 

Diligencia de ha- \ En la Plaza de Huesca, á los dias 
ber sido pasado joor(delmes de del presente año, el SQ-
las armas el procesa-iñov Juez Fiscal dispuso se hiciese cons-
do N - N : ) tar por esta diligencia haberse cumplido 
la sentencia impuesta á D . N . N . y N . , Alférez del Regimiento 
de Astúr ias , por el Consejo de Gruerra, en v i r tud de la cual, 
después de ser aprobada, fué notificado y puesto en capilla; y 
en el dia de hoy, á las ocho de la mañana , ha sido conducido 
con la suficiente escolta al sitio de la ejecución, ocupado por 
las tropas formadas, acompañado del señor Juez Fiscal; y ha
biéndose publicado el bando de Ordenanza, puesto el reo de 
rodillas delante de las banderas del Regimiento y leida por m í 
el Secretario la sentencia enalta voz, fué pasado por las armas 
el citado Alférez, en cumplimiento de la sentencia, á las nueve 
de la mañana del citado dia, y las tropas desfilaron por delan
te del cadáver, y recogido éste por los Hermanos de la Cari-
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dad, fué conducido al cementerio d e . . . . . , donde se le dió se
pultura. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Amorich. Antonio López. 

127. RECUSACIÓN DK UN ESCRIBANO. 

Se encabeza la confesión con cargos, según se ha dicho, y á 
su primera pregunta contesta el acusado: que no declara ante 
el Escribano que ac túa en la causa, porque le tiene mala vo
luntad,^ por haber sido castigado por él, siendo soldado de su 
compañía en tal fecha. 

En seguida el Juez Fiscal cierra la confesión de este modo: 
Por lo cual el señor Fiscal dispuso suspender esta confesión para 
tomarla con otro Escribano, si procede su nombramiento. 

Y para que así conste, lo firma con el señor Fiscal y presen
te Escribano, de que doy fé. 

Fiscal. Acusado. 
Ante mí , 

E s c r i b a n o . 

NUEVO NOMBRAMIENTO DEESCRIBANO. 

Nombramiento de I D . Florentino Cardona y Armero, Co-
otro Escribano. \ mandante de Infantería y Juez Fiscal de 
la presente causa, en vista de los motivos manifestados por el 
acusado N . N . , que se han justificado en parte por medio de i n 
formes tomados verbalmente, por los que recusó al Escribano 
de esta causa, José López Intruso; y para dar al procesado la 
amplitud que á su defensa conviene, separo del cargo de Escri
bano al recusado, y nombro para reemplazarle al de su clase y 
compañía Ricardo Patos Pérez, el cual, advertido de la obliga
ción que contrae, acepta, jura y promete guardar sigilo y fide
lidad en cuanto actúe. 

Y para que a s í conste, lo firma conmigo en tal á tan
tos. . . . . de de 

Florentino Cardona. Ricardo Patos. 
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128. RECUSACIÓN DE UN JUEZ FISCAL. 

Diligencia de récu-\ Encabezada la confesión con cargos, á 
sacion del señor Fis- > la primera pregunta dice el acusado: Que 
cal. ) no puede declarar ante el Fiscal que le i n 
terroga por razones que se reserva y expondrá ante otro Fiscal. 

En seguida el Juez Fiscal cierra la diligencia de este modo: 
Por lo que dispuso suspender estos procedimientos y dar cuen
ta á la superioridad para la resolución que proceda. 

Y para que así conste, lo ñ r m a el acusado con el Sr. Fiscal 
y presente Escribano, de que doy fe. 

Fiscal. Acusado. 
Ante mí , 

E s c r i b a n o . 

Diligencia dando \ En la Plaza de Madrid, á los tantos dias 
cuenta d é l a m ^ w - > del mes de del presente año, el se-
cion. ) ñor Juez Fiscal pasó atento oñcio al Ex
celentísimo señor Capitán General, dándole conocimiento de la 
recusación de que ha sido objeto en el día de hoy, y de quedar 
en suspenso los autos, para la resolución que proceda. 

Y para que así conste, etc.—{Siguen las firmas,) 

129. DILIGENCIA PIDIENDO QUE EL PROCESADO SEA PUESTO 
Á DESCUENTO DE DOS TERCIOS DE SUELDO. 

Diligencia pidien- \ Seguidamente el señor Fiscal pasó atento 
do que ^ j í roc^tóo (oficio al Excelent ís imo señor Capi tán Gre-
se ponga á tercio efe Ineral, Gobernador mili tar ó Jefe del Cuer-
sueldo. )po, según sea, para que ordene que el pro
cesado D sea puesto á tercio de sueldo desde el d i a . . . . . 
en que la causa se elevó al estado de plenario con arreglo á dis
posiciones vigentes. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Secretario, de que certifico. 

Aulet. Francisco Lasleras. 

130. TRAMITACIÓN DE LA RECUSACIÓN. 

Recibido el oficio que antecede por la Autoridad superior, 
lo pasa con decreto á su Auditor, y con el dictámen de éste or-
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dena que forme expediente el Fiscal que nombra con el mismo 
Escribano, ó con otro, para que oiga al reo, y terminado "lo 
pase á sus manos para la resolución que proceda. 

E l nuevo Fiscal procede á extender el nombramiento de 
Escribano, y con él pasa á la prisión y toma declaración al reo 
sobre los motivos de la recusación, y la firma el reo, Fiscal y 
Escribano. 

Si hay que evacuar alguna cita se verificará en el acto, y lo 
mismo si bay que practicar alguna diligencia; y terminada se 
pone la de entrega y se pasa al Capi tán General. 

Por cabeza de estas diligencias se pone el decreto de la A u 
toridad superior. 

Si se nombra Fiscal adjunto, los dos intervienen en todas 
las actuaciones, como se lia dicho en su lugar. 

131. DILIGENCIAS PARA REPONER UNA CAUSA AL ESTADO DE 
SUMARIO. 

1. a Parecer fiscal exponiendo los motivos como resultado 
de las ratificaciones ó confesiones con cargos ó careos, y p i 
diendo la reposición al estado de sumario. 

2. a Diligencia de entrega. 
3. a Diligencia de haberla recibido con la aprobación y de 

quedar repuesta en sumario. 
4. a Si la prueta es documental, diligencia rec lamándolos 

documentos; si es de testigos, citación á los mismos. 
5. a Union de los documentos cuando se reciban ó declara

ción de los testigos. 
6. a Evacuación de las citas que hagan. 
7. a Parecer fiscal de haberse hecho las pruebas, y pidiendo 

vuelva al estado de plenario que antes tenia. 
8. a Diligencia de entrega. 
Y 9.a Diligencia de haberla recibido con la aprobación su

perior y de volver al estado de plenario. 

132. TESTIMONIO TANTO DE CULPA. 

En estos testimonios se copian, como en los de condena, 
todo lo que tenga relación con el delito que se juzga y se refiera 
á la persona que aparece complicada en él, pero que no ha sido 
procesada. 

Para sacar tantos de culpa debe proceder órden superior. 
Véase el formulario n ú m . 99. 
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133. DILIGENCIA DE TERMINAR UNA PIEZA DE UNA CAUSA POR 
su VOLUMEN Y ABRIR LA SEGUNDA. 

Diligencia de ter-1 En Madrid, á los dias del mes 
minarla2)rimerapie-\áG del presente año, el señor Juez 
ta de esta sumaria. ) Fiscal, en vista del mucho volúmen de 
de esta causa, dispuso terminase en este folio la primera pieza 
de la misma, y que se formase la segunda, que empezará en el 
siguiente. 

Y para que así conste, etc.—(Siguen las firmas.) 

134. ' DILIGENCIA EMPEZANDO LA SEGUNDA PIEZA. 

Después de la cubierta, en que se expresará que es la se
gunda pieza, se pondrá la siguiente diligencia: 

Diligencia de em- \ En la Plaza de Madrid, á los tantos dias 
jaezar la segunda pie- \ del mes de del presente año, el se-
%a de esta sumaria. ) ñor Juez Fiscal dispuso hacer constar por 
ésta diligencia que en el presente folio empieza la segunda pie
za de esta causa. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Secretario, de que certifico. 

Fiscal, Secretario, 
Media firma. Firma entera. 



C U A R T A P A R T E . 

ÍP O I I JVl U L A l i I O S OEi O A U S A I S 

Y 

EXPEDIENTES ESPECIALES. 

135. C A U S A S C O N T R A R E O S A U S E N T E S . 

E l nombramiento de Escribano ó aceptación de Secretario, 
como las anteriores'de esta clase. Las declaraciones de testigos^ 
lo mismo. La especialidad de estas causas está en las diligen
cias siguientes: 

1.a EEQUISITORIA CUANDO SE IGNORA EL PARADERO DE 
UN REO. 

Requisitoria. | Don Miguel Espina y Duarte, Coronel 
graduado, Teniente Coronel de Infante
r ía , Fiscal de causas de la Capitanía Ge-

. neral de este Distr i to . 
Hal lándome instruyendo causa criminal contra el paisano 

Juan Pérez Pajares, por atropello y heridas inferidas al solda
do Felipe Gómez, la noche del seis del actual estando de cen
tinela; á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
suplico que, por cuantos medios estén á su alcance, procedan á 
la busca y captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta; 
y si fuese habido, lo pongan á m i disposición con toda seguri
dad en la cárcel de Vi l l a de esta Corte, pues así lo tengo man
dado en auto de esta fecha. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publ i -
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cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial 
de la provincia. 

Dada en Madrid á doce de Febrero de m i l ochocientos se
tenta y nueve. 

Miguel Espina . 
Filiación que se cita. 

(Aquí la media filiación.) -

2.a EXHORTO. 

D. Miguel-Espina y Duarte, Coronel graduado, etc. 
A l señor Juez de primera instancia de Getafe, hago saber: 

Que en causa que me hallo instruyendo de orden superior con
tra el paisano Juan Pérez Pajares, natural de Getafe, hijo de 
Pedro y de María, por atropello y heridas d un centinela, apa
rece que el día cinco del actual se hallaba en dicho pueblo, y 
habiendo dispuesto en providencia de este día que se pro
ceda á su captura: A Y. S. exhorto y requiero en nombre 
de S. M . el Rey, y de m i parte le suplico se sirva ordenar que 
por los depenSientes de su autoridad se proceda á la captura 
del citado sujeto, y esto realizado, se le conduzca con la debida 
seguridad á la cárcel de Vi l la de esta Corte y á m i disposición, 
pues así lo'tengo mandado en auto de esta fecha. 

Dado en Madrid á seis de Febrero de m i l ochocientos seten
ta y nueve. 

Miguel Espina. 

NOTA. Se remiten directamente, según la urgencia, con 
•atento oficio ó por conducto del Capitán General. 

3.a SUPLICATORIO 

Don Miguel Espina Duarte, Coronel graduado. Teniente Co
ronel de Infantería y Fiscal mil i tar de la Capitanía General 
de este Distr i to . 

A l señor Juez del Distri to á que pertenece la calle de Dou-
radores en Lisboa, capital del vecino reino de Portugal (ó á la 
autoridad competente de Lisboa en el vecino reino de Portu
gal), con el debido respeto hago saber: Que en la causa que me 
hallo instruyendo de orden superior, por atropello y heridas á 
un centinela en la noche del seis del actual, contra el paisano 
Juan Pérez Pajares, soltero, de diez y nueve años, de oficio 
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zapatero (y de tales señas, que se expresarán), consta que se 
halla en el vecino reino de Portugal y en la capital de Lisboa, 
sirviendo en la tienda de zapatería de la calle de Douradores, 
n ú m e r o quince; y habiendo decretado contra el mismo en este 
dia auto de prisión que es adjunto, á dicha Autoridad, á nom
bre de S. M . el Rey de España D . Alfonso X I I , le suplico se 
sirva disponer la captura y detención de dicho sujeto,, el cual 
se rá remitido á m i disposición con toda seguridad á la cárcel 
de Vi l l a de esta corte en cumplimiento de los tratados de ex
tradición celebrados entre ambos países, quedando obligado á 
la recíproca. 

Dado en Madrid á doce de Febrero de m i l ochocientos se
tenta y nueve. 

Miguel Espina. 

4.a DILIGENCIA PARA REMITIR EL SUPLICATORIO. 

Diligencia cursan-1 En la plaza de Madrid, á los tantos dias 
do el suplicatorio. \ del mes d e . . . . . del presente año, el se
ñor Fiscal dispuso se pasase atento suplicatorio á la Autoridad 
competente de Lisboa, Portugal, y con oficio de remisión lo 
puso en manos del Excelentísimo señor Capi tán General con 
testimonio del auto de prisión decretado contra dicho reo, que 
reside en Portugal, tienda de zapatería, número quince de la 
calle de Douradores, á fin de que por el Ministerio de la Guerra 
se pase al de Estado, y por la vía diplomática se curse para su 
cumplimiento. Y yo el Secretario ent regué en la Capitanía Ge
neral el citado oficio con el suplicatorio y testimonios referidos. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Secretario, de que certifico. 

(Siguen las firmas.) 

TESTIMONIO DEL AUTO DE PRISION. 

Julio Menendez Dux, Sargento primero de Infantería, y Escri
bano del proceso que se instruye contra el paisano Juan 
Pérez Pajares por atropello y heridas á un centinela; del que 
es Juez Fiscal el Sr. Coronel, Teniente Coronel de Infantería 
D . Miguel de Espina Duarte. 

Doy fé: Que al folio tantos de dicha causa hay un auto que 
copiado á la letra dice así: (Aquí se copia íntegro dicho auto, 
como los testimonios de condena.) (Formulario n ú m . 99.) 

37 



- • 554 — 

5.a DILIGENCIA PARA LOS EDICTOS. 

Diligencia orde- \ En Madrid, á los tantos dias del pre-
nando se publique el > senté mes y año, el señor Fiscal, en vista 
primer edicto. \ de que no na sido posible llevar á efecto 
la captura del acusado Juan Pérez Pajares, dispuso fuese l la
mado por edictos, y al efecto cursó dos ejemplares con atento 
oficio al Excelentís imo señor Gobernador mil i tar de esta plaza, 
para que se inserte en la Gaceta de Madrid y en el Diario Oficial 
de Avisos, y se unan los periódicos en que se anuncien ó un 
oficiofen erque conste su inserción. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Espina. Julio Menendez. 

6.a PRIMER EDICTO. 

Don Miguel Espina Duarte, Coronel graduado. Teniente Coro
nel de Infantería y Fiscal mili tar de la Capitanía General de 
este Distr i to. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la causa instruida 
contra el paisano Juan Pérez Pajares, por el delito de atrope
llo y heridas causadas á un centinela, por el presente primer 
edicto, cito, llamo y emplazo al referido paisano, para que en 
el t é rmino de treinta dias comparezca en la cárcel de Yi l l a de 
esta Corte, á responder á los cargos que en dicha causa le re
sultan: pues de no verificarlo, se le seguirá la causa en rebel
día, y será juzgado por el Consejo de Guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la Gaceta Oficial 
de Madrid y én el Diario Oficial de Avisos. Dado en Madrid á 
trece de Febrero de m i l ochocientos setenta y nueve. 

Miguel Espina. 

ADVERTENCIAS. Recibida la Gaceta y el Diario de Avisos ó 
un oficio de haberse publicado el primer edicto, se une á los 
autos, por diligencia. 

A los diez dias se pone diligencia de no haber comparecido 
el reo al primer llamamiento y fijando el segundo edicto. 
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SEGUNDO EDICTO. 

Como el primero; pero el plazo es de veinte dias. 
Con los Boletines ú oficios de la inserción del segundo, se 

hace lo mismo que con los del primero. 
Pasados otros diez dias, desde la remisión del segundo, se 

pone otra diligencia de no haber comparecido el reo, y se fija 
el tercero y úl t imo edicto. 

O. TERCER EDICTO. 

Como los anteriores, pero el plazo es de diez dias, expresán
dose que es el ú l t imo y que será juzgado por el Consejo de 
Guerra competente, sin más llamarle n i emplazarle. 

Eécibidos los Boletines ú oficios se unen, según se ha dicho 
para el primero y segundo edicto. 

Si el reo comparece, se hace constar por diligencia, y des
pués se le recibe la indagatoria, cesando los edictos si no han 
terminado los tres. 

Si no comparece espirado el plazo d é l o s tres edictos, se 
pone diligencia expresiva en que así conste, y que se le declara 
en ausencia y rebeldía. 

9. a DILIGENCIA DE NO HABER COMPARECIDO AL LLAMAMIENTO 
DE LOS EDICTOS. 

10. SENTENCIA EN REBELDÍA. 

Sentencia. \ Visto y examinado el presente proceso 
instruido por el Teniente Coronel D . Miguel de Espina y Duar-
te, Fiscal de la Capitanía General, por atropello y heridas i n 
feridas al soldado del Regimiento de Careliano, Felipe Gómez, 
la noche de seis de Febrero, estando de centinela en la puerta 
de la Capitanía General, hallándose dicho procesado en ausen
cia y rebeldía. Terminada la causa en todas las partes de su 
instrucción, de las que se hizo relación al Consejo de Guerra 
celebrado en este día, bajo la presidencia del señor Coronel del 
Regimiento de Careliano, D . . . . , vista la conclusión fiscal y 
de acuerdo con ella, el Consejo, por unanimidad de votos, ha 
condenado y condena en ausencia y rebeldía al referido paisano 
Juan Pérez Pajares á la pena d e . . . . . , con arreglo al ar t ículo 
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tantos del Código penal, pero con la precisa circunstancia de 
ser oido, y fallada nuevamente esta causa cuando se presente ó 
sea habido, según lo dispone el artículo setenta, t í tulo quinto, 
tratado octavo las Ordenanzas. 

Madrid, etc. 
Presidente. 

Vocal 1.° Vocal 2.° 
Vocal 3.° Vocal 4.° 
Vocal 5.° Vocal 6.° 

136. DILIGENCIAS DE UNA SUMARIA PARA LA, DEPOSICIÓN DE 
UN CABO Ó SUSPENSION DE UN SARGENTO DE SUS RESPECTIVOS 

EMPLEOS. 

1. a Cubierta. 
2. a Orden del Jefe del Cuerpo para proceder, designando el 

Jefe ú Oñcial que ha de.actuar como Fiscal. 
"3.a Nombramiento de Escribano. 
4. a Declaración de testigos para probar el hecho. 
5. a Evacuación de las citas que hagan los testigos. 
6. a Eeclamacion y unión de la filiación é informes de con

ducta, si no constan en las declaraciones. , 
7. a Declaración del acusado. 
S.a Evacuar las citas que haga. 
9. a Union de documentos, si los presenta. 
10. Dictamen fiscal. 
11 . Diligencia de entrega. 
12. Notificación cuando ha sido aprobada. 
13. Saca de testimonios de condena. 
14. Hacer constar que ha sido depuesto ó suspenso de su 

«mpleo el acusado, y en su caso su baja en el Cuerpo por pase 
•al Fijo de Ceuta. 

Y 15.' Diligencia de entrega para el archivo. 

137. DILIGENCIAS DE UNA SUMARIA POR HECHOS QUE NO 
CONSTITUYEN DELITO Ó POR FALTAS LEVES DIGNOS DE 

CORRECCION. 

1 . a Cubierta. 
2. a Parte del hecho y orden del Director del Arma, si el 

t u s a d o es Oficial, ó del Jefe del Cuerpo si es individuo de 
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tropa, para proceder designando en el primer caso el .Fiscal y 
el Secretario, y en el segundo el Fiscal que ha de actuar. 

3. a Aceptación del Secretario en el primer caso, ó nombra
miento de Escribano en el segundo. 

4. a Keclamacion de la hoja de servicios' ó filiación y de 
formes de conducta ó documentos que sean necesarios, s e g ú n 
los hechos. 

5. * Declaración de testigos para probar el hecho. , 
6. a Evacuación de las citas que hagan los testigos. 
7. a Union de los documentos reclamados, cuando se re-* 

ciban. 
8. a Declaración del acusado. 
9. a Evacuación de las citas que haga, si están presentes los 

citados, por declaración, y si ausentes, por interrogatorio. 
10. Union de documentos, si los presenta, y práct ica de las. 

diligencias que de ellos se deduzcan. 
11. Parecer fiscal. 
12. Diligencia de entrega. 
13. Diligencia de haber recibido la sumaria con la aproba

ción de la Autoridad superior. 
14. Notificación de la resolución recaída. 
15. Saca de testimonios de condena cuando han de sur t i r 

efectos. 
Y 16. Diligencia de entrega para el archivo. 

138. DILIGENCIAS DE UNA SUMARIA DE DESERCIÓN CONTRA 
AUSENTES. 

1. a Cubierta. 
2. a Parte de la deserción y decreto marginal del Jefe para la 

formación de la sumaria, nombrando el Fiscal que ha de ins^ 
t ru i r la ; 

3. a Nombramiento del Escribano. 
4. a Reclamación de la filiación y su unión, cuando se reci

ba, ó de los documentos que sean necesarios. 
5. a Declaración de testigos para probar el hecho, empezan

do por el que dio el parte. 
6. a Dic támen fiscal. 
7. a Diligencia de entrega. 
8. a Diligencia de haberla recibido con la aprobación del 

dic támen fiscal. 
Y 9.a Diligencia de entrega para el archivo hasta que se 

presente ó sea habido el desertor. 
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139. DILIGENCIAS CONTRA DESERTORES HABIDOS Ó QUE SE 
PRESENTAN EN OTRO DISTRITO. 

1. a Cubierta. 
2. a Orden para formar la sumaria. 
3. a Nombramiento de Escribano. 
4. a Declaración indagatoria del desertor. 
5. a Reclamación de la filiación y sumaria formada en su 

Cuerpo. 
6. a Pidiendo el reconocimiento facultativo. 
7. a Union-del certificado de los Médicos. 
S.a Citación á los Médicos. 
9. a Declaración jurada de los Médicos ratificándose en el 

certificado. 
10. Union de la sumaria formada en el Cuerpo y de la filia

ción cuando se reciban. 
11. Dictamen fiscal. 
12. Diligencia de entrega. 
13. Diligencia de haber recibido la sumaria con la aproba

ción. 
14. Notificación de la sentencia. 
15. Saca de testimonios de condena. 
16. Eemision de los mismos. 
17. Entrega del reo. 
18. Hojas de estadística. 
Y 19. Diligencias de entrega para el archivo. 

140. D I L I G E N C I A S P A R A UN C O N S E J O D E 
G U E R R A V E R B A L . 

1.a ORDEN PARA PROCEDER. 

Orden para pro-\ Zaragoza dos de Junio de m i l ochocien-
eeder. (tos setenta y t res .—Póngase en Consejo 
de G-uerra al Sargento primero José Lesmes Carrascoitia, del 
Regimiento de que se halla preso é incomunicado en el 
cuarto de corrección del cuartel del Carmen, por haber inten
tado sublevar su Compañía en favor de la causa carlista, y sa
carla del cuartel para dicho objeto, siendo adjuntos los docu
mentos que se le ocuparon. 

Y para la formación de la correspondiente sumaria nombro 
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al Comandante D quien la terminará , á ser posible, den
tro de veinticuatro horas, haciendo verbalmente cuantas con
sultas y comunicaciones se le ofrezcan. 

E l Capitán General. 

2.a KOMBRAMIKNTO DE ESCRIBANO. 

Nombramiento de\ D , Juez Fiscal de este procedi-
Escribano. (miento, teniendo que nombrar Escribano 
que actúe en él, designo para este cargo al Sargento primero 
de la primera Compañía del segando Batallón de este Regi
miento N . N . , el cual acepta el cargo y jura desempeñarlo 
cumplidamente, firmando conmigo en Zaragoza á tres de Junio 
de m i l ochocientos setenta y tres. 

Fiscal. Escribano. 
Firma entera. Firma entera. 

3.a UNION DE LOS DOCUMENTOS Y RESEÑA. 

Resem^y unión de\ Seguidamente y de orden del señor Fis-
los documentos ocít->cal se reseñan los documentos recibidos 
fados. jcon la orden para proceder, que son los 
siguientes: Un despacho de Capitán del Ejército carlista á fa
vor del acusado. Unas instrucciones para los Comandantes 
carlistas, Jefes de partida; una carta sin firma, en la que se le 
dán instrucciones para la salida del cuartel la noche del dos, 
en que el Oficial de guardia recibirla una orden del Gobierno 
mil i tar , para que saliera su Compañía encerrando á los 
Oficiales de ella á medida que fuesen llegando ó deshaciéndose, 
en caso necesario, de ellos y entregándole cuatro m i l rea
les para las primeras atenciones, y citándole el punto donde 
habían de reunirse con otras fuerzas. . . . . un uniforme de Ca
pi tán completo con una b o i n a . . . . . cuyos documentos se unen. 

Y para que conste, se pone por diligencia, de que doy fé. 

Fiscal. Escribano. 
Media firma. Firma entera,. 
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4.a DILIGENCIAS DE PROCEDIMIENTO. 

Diligencia de pro-1 En lá plaza de Zaragoza, á las nueve-
eedimiento en su- [de la mañana del dia tres de Junio de m i l 
mario. j ochocientos setenta y tres, el señor Juez 
Fiscal, con asistencia de mí el Escribano, se personó en el 
cuartel de donde se hallaba el señor Coronel del Regi
miento de D. N . N . , primer testigo que dio noticia d é l o s 
hechos, el cual se ratificó en el parte que dio á la Superioridad 
en la noche de ayer. 

Acto continuo el señor Fiscal hizo comparecer al Capitán de 
la Compañía "del reo D. N . N . , segundo testigo, el que juró en 
debida forma por su palabra de honor y — -

Preguntado: Sobre los hechos. Di jo: Que en la noche^del dia 
de ayer tuvo aviso por su asistente, de que la Compañía que 
manda era objeto de una sedición por parte del Sargento p r i 
mero José Lesmes; que intentaba sacarla para sublevarla en 
sentido carlista, que en seguida dió parte á su Coronel, y per
sonados en el cuartel, hallaron á los soldados de ella vestidos, 
con polainas y morrales puestos;, é interrogados, algunos mani
festaron, que lo habia ordenado el Sargento primero, sin de
cirles con qué objeto, sino que iban á salir de, partida, y les 
dió una peseta como socorro para dos dias. Interrogado el 
Sargento primero José Lesmes, les dijo al que declara ^ al se
ñor Coronel, que él sabia que la Compañía iba á salir de par
tida aquella noche, y la tenia preparada para cuando fuese la 
orden para no demorar el servicio; que habiéndole arrestado en 
el calabozo, hicieron un reconocimiento en su cuarto, y debajo 
del colchón de la cama le fueron hallados los documentos y el 
uniforme que en los autos figuran. Que los demás Sargentos 
estaban de guardia en la plaza, y los Cabos nada sabían del 
complot, á juzgar por las averiguaciones que en al acto hicie
ron en el dormitorio, en todo lo cual se afirmó y ratificó, ma
nifestando ser de cuarenta años de edad. 

Seguidamente el señor Fiscal hizo comparecer al tercer tes
tigo P. R., el cual prestó el juramento de su clase, y conve
nientemente pregutado. Dijo: Que en la noche del dos fué al 
cuartel para que el Sargento primero le diese el haber, y vio 
que los soldados estaban vestidos de polainas y recibían una 
peseta, por lo que sin ver al Sargento primero se fué á decirle 
a su amo lo que ^ocurría, creyendo que la Compañía iba á sa
l i r ; pero le extrañaba que su amo no le hubiese dicho nada. Y 
leida que le fué, se afirmó en su declaración, manifestando ser 
de veinticuatro años y soldado de tal Compañía, Batal lón y 
Regimiento. 
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Seguidamente el señor Fiscal hizo comparecer al cuarto tes
tigo, Cabo primero, R. S., quien juramentado en forma y pre
guntado convenientemente. Dijo: Que á cosa de las nueve de 
la noche y después del toque de silencio, el Sargento primero, 
que venia de fuera, le l lamó al cuarto y íéi mandó, como Cabo 
de cuartel que era, que se vistiese la Compañía con polainas y 
preparasen el morral con ropa, que tenían que salir de partida 
al primer aviso, y que después de vestidos y de recibir cuatro 
reales cada uno, dijo el Sargento que se acostasen vestidos y 
se tapasen con las mantas; que los Sargentos estaban de guar
dia y que nada les manifestó el Sargento primero sobre la sa
lida n i sobre conspiración, n i sabe que contase con otros. Y 
leída que le fué esta declaración, se afirmó y ratificó en ella, 
manifestando ser de veintiséis años y Cabo primero de t a l 
Compañía, Batallón y Regimiento. 

Acto continuo el "señor Fiscal hizo comparecer al quinto tes
t igo 1N. N . , el que juramentado en forma y preguntado conve
nientemente, Dijo: Que está al cuidado del cuarto del Sargento 
primero, y que en la noche que se le pregunta, vió que el p r i 
mero, José Lesmes, trajo un lio de ropa y lo metió primero en 
el baúl y luego debajo del colchón, y le dijo que fuese á cam
biar veinte duros en cuartos para dar dos socorros á la Compa
ñía, pues aquella noche salían de partida, que así lo hizo y el 
primero dió una peseta á cada soldado; y dispuso que se v i s 
tiesen con polainas y se echasen en la cama vestidos, t a p á n 
dose con las mantas; que no vió n i n g ú n paisano, n i sabe que 
el Sargento Lesmes tuviese relaciones con gente del partido 
carlista, pero que notaba que andaba muy pensativo hacia 
unos días. Y leida que le fué, etc. (Como los otros.) 

Sin perder tiempo el señor Fiscal hizo comparecer al acusado 
José Lesmes Carrascoitia y le hizo saber que iba á prestar de
claración y confesión con jcargos por el resultado del proceso 
verbal que se le instruye. 

Preguntado: Su nombre, edad, estado, rel igión y empleo, 
Dijo: Llamarse como ya consta, natural de Durango (Provin
cias Vascongadas), soltero, de veint is iete_años, de religión 
O. A . R. y Sargento primero de ta l Compañía, Batal lón y Re
gimiento. — 

Preguntado: La causa de su prisión. Dijo: Que la ignora. 
Reconvenido: Cómo dice esto cuando sabe que está preso de

orden de su Coronel, que le sorprendió con la Compañía ves
tida de polainas y en disposición de sacarla del cuartel, Di jo : 
Que ya manifestó a su Coronel que tenia la Compañía de aquel 
modo, porque sabia que iba á salir de partida aquella noche, y 
en bien del servicio, se adelantó á tenerlo todo dispuesto para 
la marcha. — 
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Preguntado: Para qué tenia entre el colchón de su cama un 
uniforme de Capitán, una boina y los documentos del folio 
tantos, que se le ponen de manifiesto. Dijo: Que él no tenia 
eso debajo del colchón de su cama, y que serán de otro.— 

Reconvenido: Cómo dice esto, cuando el soldado N . N . , que 
está al cuidado del cuarto dice que le vio aquella noche entrar 
con un lio de ropa que metió primero en el baúl y luego debajo 
del colchón, Dijo: Que es cierto que trajo un lio de ropa, pero 
que fué un traje de paisano, que colocó en el baúl , pero no de
bajo del colchón. 

Preguntado: Si es de ideas absolutistas y estaba comprome
tido para sublevar la Compañía en sentido carlista. Dijo: Que 
no puede negar sus ideas carlistas y que no estaba comprome
tido con nadie para el objeto que se le dice. 

Reconvenido: Cómo dice esto cuando en autos consta un 
nombramiento de Capitán carlista, extendido á su favor y una 
carta con instrucciones para su salida y punto de reunión, 
Di jo: Que á pesar de esto nada sabe de dichos documentos. 

Y leida que le fué esta indagatoria y confesión con cargos, 
se afirmó y Se ratificó en ella. 

Seguidamente el señor Juez Fiscal le previno nombrase De
fensor, pues iba á ser puesto en Consejo de Guerra; y leida por 
mí el Escribano la lista de Defensores recibida, enterado de 
ella, nombró á D. N . N . , quien comparecido aceptó y juró el 
eargo con arreglo á Ordenanza, quedando advertido que en 
seguida de autorizada la presente diligencia, iba á recibir el 
proceso por cuatro horas para formalizar su defensa. 

Con lo cual se dió por terminada esta diligencia-sumario, 
que autorizan con su firma todos los que han intervenido en 
ella, con el señor Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

Coronel^ primer testigo. Segundo testigo. 
Tercer testigo. Cuarto testigo. 
Quinto testigo. Acusado. 
J i m Fiscal. Defensor. 

Ante m í . 
E s c r i b a n o , 

Fulano de Tal. 

5.a REUNIÓN DEL CONSEJO. 

D i l i g e n c i a s dell En la Plaza de Zaragoza, á las dos de 
jplenario. ) la tarde del día tres de Junio del presente 
año, y prévia la vénia de la Autoridad superior competente, se 
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reunió el Consejo de Guerra verbal en el cuarto de banderas 
del cuartel del Carmen, que ocupa el Regimiento d e . . . . . , bajo 
la presidencia del señor Coronel D . N . N . , de tal Cuerpo (no pue
de ser el del acusado porque es el primer testigo), compuesto 
dé lo s Vocales Capitanes D. N . y N . (expresando sus nombres 
y Cuerpos), nombrados para este Consejo verbal, y presentes 
el Juez Fiscal y Defensor, el señor Presidente manifestó que se 
reunia el Consejo verbal para juzgar al Sargento primero de 
ta l Cuerpo José Lesmes Carrascoitia, por el delito de sedición 
y conspiración en sentido carlista. 

Enseguida el señor Juez Fiscal leyó todo el proceso, y ha
biendo hecho llamar individualmente á cada uno de los" testi
gos, después del juramento de Ordenanza, se afirmaron y ra t i 
ficaron en sus declaraciones, que les fueron leidas, sin que t i l -
vieran nada que añadir n i quitar de ellas (ó añadiendo ta l tes
tigo tal cosa). 

Seguidamente compareció el acusado y se le leyeron las de
claraciones y ratificaciones de los testigos, y su indagatoria y 
confesión con cargos, y se afirmó en la suya, no prestando con
formidad con las de los testigos tal y cual (aquellos con que no 
se conforme). 

Enseguida fueron llamados por el señor Presidente del Con
sejo tal testigo, y haciéndole presente los reparos que le ponia 
el acusado, después de juramentado en forma. Dijo: (Aquí lo 
que exprese); y el otro testigo N . N . , que entró luego, Dijo: 
Después del juramento (tal cosa). 

En este acto el señor Presidente dispuso que el procesado 
volviese á su prisión, y que el señor Juez Fiscal formulara su 
acusación. 

E l señor Juez Fiscal Dijo: Que por las declaraciones de los 
testigos tal y ta l y por los documentos ocupados, estaba con
victo el acusado José Lesmes Carrascoitia, que fué cogido i n -
fraganti al intentar sacar la compañía, calificando el delito de 
sedición y conspiración en sentido carlista, por lo que le consi
dera acreedor á la pena de , marcada en los art ículos tan
tos y tantos de las Ordenanzas, y por ello concluye pidiendo 
por el Rey que el citado Sargento José Lesmes sea pasado por 
las armas. 

En el acto el Defensor expuso en favor de su patrocinado: 
Que no había ta l delito de sedición y conspiración: pues cuan
do más , habia un conato ó tentativa de este delito, y que la 
tentativa ó conato nunca se castiga con la pena del delito, sino 
con otra inferior en uno ó dos grados, y por tanto, no podía 
imponérsele la pena de muerte pedida por el señor Fiscal; y que 
cuando más , en méritos de extricta justicia, podía imponérsele 
la inmediata. 
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E l señor Presidente hizo retirarse al Juez y Defensor, y el 
Consejo quedó deliberando. 

, Y para que así conste, lo firman los señores Presidente, Juez 
Fiscal y Defensor, de que doy fé. 

Defensor. Presidente. 
Fiscal. 

Ante mí . 
E s c r i b a n o . 

Fulano de Tal. 

6.a FALLO DEL CONSEJO VERBAL. 

Sentencia. \ Visto el presente proceso, formado por 
mandato superior, según la órden que lo encabeza, contra el 
Sargento primero de tal compañía, Batallón y Regimiento. 
José Lesmes Carrascoitia, por el delito de sedición de su com
pañía y conspiración en sentido carlista, en el que fué cogido 
infraganti; examinadas con toda detención y cuidado las prue
bas; oídos los testigos, la acusación fiscal, los descargos que el 
reo expuso y la defensa de su Procurador; no encontrando cir
cunstancias que a tenúen el delito, el Consejo, por unanimidad 
de votos, ha condenado al Sargento primero José Lesmes Car
rascoitia á la pena de , con arreglo á tales y cuales ar
tículos de las Ordenanzas. 

Zaragoza tres de Junio de miFochocientos setenta y tres. 

Presidente. 
Vocal l.0 Vocal 2.° 
Vocal 3.° Vocal 4.° 
F ^ 5 . 0 Vocal §.0 

7.a DILIGENCIA DE ENTREGA. 

Diligencia de en- \ Seguidamente, y siendo las dos y media 
irega. \ de ia tarde, el señor Juez Fiscal hizo entre
ga de este proceso al Excelentísimo señor Capi tán General á 
presencia del presente Escribano. 

Y para que conste por diligencia, lo firma dicho señor, de 
que doy fé. 

Fiscal. Escribano. 
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Las demás diligeneias hasta el archivo son iguales á las ya 
explicadas, por lo que se omite su repetición. 

Aunque poco común el caso que hemos supuesto y de difí
c i l ejecución sin cómplices y auxiliadores,-lo hemos preferido al 
de homicidio alevoso, que ponen todos los autores que hemos 
consultado. 

141. . ACTA DE UN TRIBUNAL DE HONOR. 

En la plaza de Málaga, á los trece dias del mes de Julio de 
m i l ochocientos setenta y dos, con el permiso del señor Coronel 
de este Regimiento de , se reunieron en el salón de armas 
del cuartel de la Merced los Tenientes del expresado Cuerpo, 
D (Aquí los nombres de todos por antigüedad) y don 
N . y N . , como más antiguo, expuso que se reunían en Tribu
nal de honor para juzgar la conducta del de su clase. I ) , 
por tales actos llevados á cabo, que sí bien no constituyen de
l i to , manchan y deshonran el uniforme mil i tar y empañan al 
Cuerpo en que sirven, con lo cual todos reunidos estuvieron 
conformes; y siendo ciertos los referidos actos llevados á cabo 
por el Teniente D . N . N . , como se ha comprobado por los i n 
formes tomados al efecto, y calificándolos de deshonrosos, en
tienden que es conveniente al nombre del Regimiento el que 
Oficial que así le mancha con su conducta no sea consentido 
en él, n i en n i n g ú n otro por lo perjudicial que es su permanen
cia en las fila^, y la necesidad que hay de que, por quien cor
responda, se proceda á su separación. 

Y para que así conste, lo firman en Málaga fecha supra. 

(Siguen las firmas.) 

Se extiende por duplicado. Un ejemplar queda en el Cuerpo 
y otro se entrega al señor Coronel, que pone su informe y lo re
mite á la Dirección del Arma y ésta al Ministro de la Guerra, 
que oyendo el parecer del Consejo Supremo de Guerra y Mar i 
na, propone á S. M . , si así procede, la separación del servicio 
del Oficial sujeto al Tribunal de honor. 

142'. DILIGENCIAS DE UN EXPEDIENTE GUBERNATIVO. 

1. a Cubierta. 
2. a Oficio del Director del Arma ordenando la formación 

del expediente al Jefe del Cuerpo contra el Oficial que dio lugar 
á ello. 
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3. a Traslado del oficio al Fiscal con designación del Oficial 
Secretario. 

4. a Aceptación del Secretario. 
5. a Union de los documentos recibidos de la Dirección con 

el oficio de cabeza. 
6. a Declaraciones de testigos para probar el hecho.. 
7. a Traslado del Oficio de la Dirección con la aprobación 

del Fiscal y Secretarios nombrados por el Jefe del Cuerpo. 
8. a Declaración del Oficial objeto del expediente, -con jura

mento. 
9. a Parecer fiscal del Jefe instructor. 
Y 10. Diligencia de entrega. 

143. EXPEDIENTE DE PÉRDIDA DE ARMAMENTO. 

1. a Cubierta del expediente. 
2. a Orden para la formación del expediente por consecuen

cia del parte, nombrando el Fiscal y Secretario. 
3. a Aceptación del Secretario. 
4. a Ratificación del parte. 
5. a Reclamando copia del cuaderno de avalúo, cuando hay 

armamento. Si hay mantas, copia de la orden para llevarlas á 
campaña; y si fué verbal, certificado del Jefe. Si hay utensilio, 
copia de los recibos de cargo. 

6. a Reclamando estados ó relaciones clasificadas por pren
das, según su clase y valoración de cada una, según la Real 
orden de 21 de Mayo de 1857, cuando no se remite con el 
parte. 

7. a Declaración de testigos presenciales en número sufi
ciente para probar que no hubo negligencia n i descuido, n i 
abandono por parte de los individuos del Cuerpo, y la necesi
dad de llevar los objetos perdidos al lugar de la ocurrencia. 

8. a Union de los documentos á medida que se reciban. 
9. a Parecer fiscal. 
Y 10. Diligencia de entrega. 



— 567 

os <2 

03 m 

á tí 

tí O 

e3 

.•^5 . 

? 
cT • <D 
•c ;^ 
es o o 

3 i> 

w se OÍ 

03 03 3 

r O O) O o 
s-i o o 

O O <» 

<! S 
g a s 

a 
O S 
P-i g 

o 

02 

tí 

t í < 

IT § 

^ I 
s 

Q 
OQ <1 
O 
w tí 

. o 
03 

02 
© O 

• 02 03 

S « d 
S - 03 
tí ¡> 
<j tí O 

. 03 

« - s 
i « ^ 
E-i oá r3 

• 5 ^ 

co 03 
O 

O o3 
mp-i fe , 

=2 S 
S I 

a < 

^ i : 
i—( 

03 5̂  
S í 



— 568 — 

•OTRO BE PÉRDIDA DE UTENSILIO EN GUARNICIÓN, Ó ANTICIPADA 
INUTILIDAD DEL MISMO. 

Este expediente se tramita como el anterior, y en vez del 
estado se trae copia del recibo de utensilio sacado de la Admi 
nis t ración mil i tar . 

Debe probarse que no hay responsabilidad; pues si la hu
biese se le exigiría al c[ue la motivase. 

También se probara el servicio en que se inutilizó ó perdió, 
y si se sacó del cuartel, la órden con que se sacó y la necesidad 
que hubo -para ello. 

144. ANTICIPADO DETERIORO DE ARMAMENTO. 

Este expediente se tramita como los anteriores, reseñando 
el armamento deteriorado, trayendo copia del cuaderno de ava
lúo y consignando el tiempo que llevaba de uso, el servicio en 
que se deterioró y el sistema de limpieza usado en el Cuerpo. 

E l desperfecto se valorará por un Maestro armero del Cuer
po y otro del Parque. 

En el parecer ñscal se expresará si hay responsabilidad y 
en quién recae para que pague el valor del deterioro. 

145. EXPEDIENTE DE INGRESO EN EL CUERPO DE INVÁLIDOS. 

1. a Cubierta del expediente. 
2. a Instancia del interesado y decreto marginal del Capi tán 

General para la formación del expediente con nombramiento 
de Fiscal y Secretario ó Escribano en su caso. 

3. a Aceptación del Oficial Secretario, si el recurrente es Ofi
cial, ó nombramiento de Escribano, si es individuo ó clase de 
tropa. 

4. a Citación al interesado. 
_ 5.a Declaración del mismo,, ratificándose en su instancia y 

citando testigos presenciales, y expresando en qué Hospital se 
curó . 

6.a Reclamación de los documentos siguientes: hoja de ser
vicios ó filiación; copia de la hoja clínica del Hospital donde se 
cu ró . Si es de tropa y obtuvo el retiro por inúti l , copia de la 
cédula del mismo, ó de la propuesta, ó del acta en que se le de
claró inút i l . 
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7. a Declaración de tres testigos presenciales, si es tán pre
sentes. 

8. a Si están ausentes los testigos, diligencia cursando i n 
terrogatorios para que declaren. 

9. a Diligencia pidiendo el reconocimiento facultativo del 
solicitante. 

10. Union de los documentos á medida que se reciban. 
11. Después de recibido el certificado del reconocimiento, 

ci tación á los Médicos. 
12. Declaración jurada de los Médicos ratificándose en el 

certificado. 
13. Parecer fiscal. 
Y 14. Diligencia de entrega. 

146. EXPEDIENTE PARA EXIGIR RESPONSABILIDAD Á LOS MÉ
DICOS QUE DECLAREN ÚTIL Á UN QUINTO Ó VOLUNTARIO, Y LUEGO 
EESULTE INÚTIL POR CAUSAS ANTERIORES A SU INGRESO EN EL 

SERVICIÓ. 

1. a ' Cubierta del expediente. 
2. a Oficio nombrando Fiscal, acompañando los certificados 

originales de util idad é inuti l idad. 
3. a Nombramiento de Escribano. 
4. a Citación á los Módicos que firman los certificados. 
5. a Declaración de éstos,, ratificándose cada uno en el certi

ficado que firmó, y expresando los que le declararon úti l , si la 
causa de inuti l idad que sufre puede ser posterior á su ingreso, 
y si cuando le reconoció le advirtió algo de ella; y al que le de
claró inút i l , si puede precisar la feclia de la inuti l idad. 

Si están ausentes, declararán por interrogatorio, acompa
ñándose el certificado original, del que quedará copia en el ex
pediente para que, con vista de él, se ratifique en su contenido 
y reconozca su firma. 

6. a Reclamación de la filiación y de la cuenta de los gastos 
causados al Estado en el servicio desde su ingreso hasta su 
baja. 

7. a Declaración del soldado inút i l sobre la enfermedad, y su 
causa y origen. 

8. a "Si por ella se libró en la quinta, se reclamará copia del 
expediente en que conste la causa porque se eximió del servicio. 

9. a Union de los documentos, á medida que se reciban. 
10. Parecer fiscal. 
11. Diligencia de entrega. 

38 
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13. Diligencia de haber recibido el expediente con la apro
bación del parecer fiscal. 

13. Notificación á los Médicos y requerimiento al pago. 
14. Testimonio del parecer fiscal, y su aprobación y remi 

sión, para que ó se les ponga á descuento ó se les embarguen 
bienes, para el pago, si los tienen, si no pagan á la notifica
ción ó en un breve plazo fijado. 

15. Diligencia de haberse hecho el pago. 
Y 16. Diligencia de entrega para el archivo. 

147. EXPEDIENTE PARA JUSTIFICAR DAÑOS CAUSADOS POR 
TROPAS EN UN SIMULACRO, GRAN PARADA, ETC. 

1. a Cubierta del expediente. 
2. a Instancia de los dueños del terreno, reclamando el pago 

de los daños, previa tasación, y decreto marginal ú oficio para 
formar el expediente, y nombramiento de Fiscal y Secretario 
en su caso. 

3. a Nombramiento de Escribano ó aceptación de Secretario 
en su caso. 

4. a Citación al interesado ó interesados. 
5. a Declaraciones de éstos afirmándose en las instancias y 

nombrando peritos para la tasación. 
6. a Diligencia de pasar oficio pidiendo el nombramiento y 

comparecencia de peritos. 
7. a Comparecencia de los peritos y tasación de los daños 

causados, por consecuencia de reconocimiento en el terreno. 
8. a Declaraciones del Jefe del Cuerpo que penetró en los 

sembrados, del de la Brigada, del de la División y del que 
mandó la línea, para probar que el Cuerpo obró en v i r tud de 
órden recibida y que no hay responsabilidad en él n i en otros. 

9. a Dictámen fiscal. 
10. Diligencia de entrega. 
11. Diligencia de haber recibido el expediente con la Real 

órden, para que se abonen los daños causados, según tasación. 
12. Notificación á los interesados, con entrega del testimo

nio de ella, y de la Real órden para que soliciten el pago. 
13. Diligencia haciendo constar el pago. 
Y 14. Diligencia de entrega. 

148. EXPEDIENTE DE INSOLVENCIA. 

1. a Cubierta del expediente. 
2. a Orden para su formación y nombramiento de Fiscal y 

Secretario. 
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3. a Aceptación del Secretario. 
4. a Citación y declaración de tres testigos que conociesen 

al fallecido sobre los bienes que posea. 
5. a Reclamación y unión de un certificado del Ayunta

miento y del Jefe económico de la provincia sobre los bienes, 
que posea, sueldos que disfrutase ó contribución que pagase* 

6. a Parecer fiscal. 
7. a Diligencia de entrega. , 

Si es contra un Oficial dado de baja, se le tomará declara-, 
cion al mismo, y él citará y probará con tres testigos que na 
posee bienes n i tiene sueldo n i pensión. 

149. EXPEDIENTE PARA JUSTIFICAR LA ENFERMEDAD QUE 
PADECE UN OFICIAL PARA DEJAR EL SERVICIO ACTIVO. 

1. a Cubierta del expediente. 
2. a Orden para formar el expediente y nombramiento de 

Fiscal y Secretario. 
3. a Aceptación del Secretario. 
4. a Declaración del Oficial enfermo. 
5. a Evacuación de todas las citas que haga. 
6. a Declaraciones de los Jefes del Cuerpo sobre la conducta 

del Oficial y su disposición para el mando. 
7. a Declaración de los Médicos que le hayan asistido sobre 

la enfermedad, su origen, tiempo que la padece, su posible cu
ración y tiempo probable para ello. 

8. a Reconocimiento por dos Médicos del Ciierpo de Sanidad 
mil i tar y unión del certificado. 

9. a Citación y declaración jurada de los Médicos, afirmán
dose en el certificado. 

10. Reclamación y un ión de la hoja de servicios, conceptua-
cion que mereció en los tres ú l t imos años é informes de su con
ducta para ver si la enfermedad proviene de vicios ó mala vida, 

11. Dic támen fiscal. 
Y 12. Diligencia de entrega. 

150. EXPEDIENTE DE INUTILIDAD, POR HERIDAS . 
Ó ENFERMEDAD, CONTRAIDAS EN ACTOS DEL SERVICIO PARA 

OBTENER EL RETIRO. 

1. a Cubierta del expediente. 
2. a Instancia del interesado y decreto marginal en ella ú 

oficio en que se remite nombrando el Fiscal y el Secretario, si. 
el que solicita es Oficial. 



— 572 — 

3. a Aceptación del Secretario y si el interesado es indivi
duo de tropa, nombramiento de Escribano. 

4. a Citación al interesado. 
5. a Declaración del interesado, ratificándose en su instan

cia y citando dos d tres testigos presenciales de la acción si se 
inutilizó en función de guerra; y si fué en guarnición, que asis
tiesen al servicio en que se inutilizó, igualmente citará al Mé
dico que le asistió y Hospital en que se curó , caso de haber 
pasado á él. 

6. a Reclamación y unión de los documentos siguientes: Si 
es Oficial el interesado, hoja de servicios y hojas clínicas del 
Hospital en que se curó; si es individuo de tropa, filiación, 
hoja clínica y copia de la propuesta de inutilidad, si ya fué 
declarado inút i l ó del acta de la declaración de inutil idad. 

Si es Oficial y se halla enfermo, copia de la conceptuacion 
en los tres úl t imos años é informe de conducta. 

7. a Declaración de tres testigos presenciales, si es por he
ridas, de la acción en que resultó herido, y si es por enferme
dad, del servicio en que la contrajo. 

8. a Declaración de los Médicos que le asistieron, y si es por 
enfermedad, expresarán su origen, tiempo que la padece, po
sible curación y tiempo probable para ello. 

9. a Si es por enfermedad y el interesado Oficial, declaración 
del Jefe sobre su conducta y "disposición para el mando. 

10. Reconocimiento de dos Médicos. 
11. Citación á los Médicos y declaración jurada, ratificán

dose en el certificado que dén sobre el reconocimiento. 
12. Union de los documentos que se reciban. 
13. Parecer fiscal. 
Y 14. Diligencia de entrega. 

151. EXPEDIENTÉ PARA ACREDITAR EL FALLECIMIENTO DE 
UN JEFE Ú OFICIAL Ó GENERAL QUE MUERE SIN TESTAR Y LOS 

HIJOS QUE DEJA. 

1. a Cubierta de este expediente, 
2. a Instancia de la interesada y decreto marginal del Capi

t á n General nombrado Fiscal para su formación. 
3. a Nombramiento de Escribano. 
4. a Citación y declaración do la solicitante, que se afirma y 

ratifica en su instancia y señala los testigos. 
5. a Declaración de los testigos citados. 
Y 6.a Diligencia de entrega. 
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152. EXPEDIENTE PARA ACREDITAR SERVICIOS PRESTADOS. 

1.a Cubierta del expediente. 
2.& Instancia del interesado y decreto marginal del Capi tán 

General nombrado Fiscal y Secretario. 
3. a Aceptación del Secretario. 
4. a Citación y declaración del interesado, ratificándose en 

su instancia y designando los testigos que pueden declarar 
sobre los servicios prestados. 

5. a Evacuación de las citas hechas, ó sea declaración de los 
testigos citados. 

6. a Reclamación y unión de la hoja de servicio cuando es 
necesario. 

7. a Parecer fiscal. 
Y 8.a Diligencia de entrega. 

153. EXPEDIENTE DE EXTRAVIADOS EN ACCIÓN DE GUERRA. 

I . a Cubierta. 
<!.a Instancia y decreto para proceder ú oficio para lo mismo. 
3. a Si es instancia, ratificación de ella. 
4. a Evacuación de las citas que haga la persona que pro

movió la instancia. 
5. a Reclamación de la hoja de servicios ó filiación y otros 

documentos que fuesen precisos. 
6. a Union cuando se reciban. 
7. a Declaración de tres ó cuatro testigos presenciales de la 

acción que vieron al extraviado los ú l t imos . 
8. a Reseña minuciosa del extraviado. 
9. a Si los muertos fueron recogidos por nuestras tropas, se 

averiguará de qué Cuerpo eran y se les t o m a r á declaración 
para ver- si alguno dá señas de haber visto el cadáver del ex
traviado ó de haber encontrado alguna prenda ó documento 
del mismo en a lgún cadáver. 

10. Si el campo quedó por los enemigos, hechas las paces, 
se publicarán edictos para que si alguno de los que recogieron 
los cadáveres en el punto en que fué visto el extraviado al 
terminar la acción, manifiesta al Fiscal por escrito si vió a lgún 
cadáver de las señas, que se expresarán con exactitud, ó recogió 
alguna prenda ó papel ó documento que contuviese su nombre, 

I I . Parecer fiscal. 
Y 12. Diligencia de entrega. 
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l o é . EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN Ó EXPROPIACIÓN FORZOSA 
DE TERRENO POR CONVENIENCIA DEL SERVICIO. 

1. a Cubierta del expediente. 
2. a Orden para la ocupación ó expropiación en que se ex

prese la necesidad ó conveniencia para el servicio. 
3. a Aceptación del Secretario, ó nombramiento de Escriba

no en su caso. 
4. a Nombramiento de peritos y tasación de la finca ocupada 

é expropiada, y levantamiento de planos, cuando sea necesario. 
5. Tasación de los daños que se causen en una finca ocupa

da por las obras que en ella se hagan para la defensa ú otro ob
jeto del servicio, fijándose el alquiler que ganaría la finca en 
el tiempo de la ocupación, atendidas las circunstancias de los 
tiempos. 

6. a Formación de inventarios detallados para conocer el es
tado en que se hallan las fincas ocupadas y poder apreciar los 
desperfectos que tengan al cesar la ocupación. 

7. a Diligencia haciendo constar el pago de la finca expro
piada. 

8. a Parecer fiscal demostrando que el expediente está ter
minado. 

Y 9.a Diligencia de entrega para el archivo. 

155. EXPEDIENTE PARA LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE 
SUFRIMIENTO POR LA PATRIA. 

1. a Cubierta del expediente. 
2. a Instancia con decreto marginal nombrando Fiscal y Se

cretario, si el solicitante es Oficial, ó Fiscal solamente"si es 
Cadete ó clase de tropa. 

También puede nombrarse de oficio, incluyendo en él la 
instancia. 

3. a Aceptación del Secretario o nombramiento de Escriba
no, según sea el solicitante. 

4. a Citación al interesado. 
5. a Ratificación de la instancia y declaración del solicitante. 
6. a Union dé los documentos que presente, originales ó en 

testimonio, según pida. 
7. a Reclamación de los documentos que obran en el Cuerpo 

relativos á la acción en que fué hecho prisionero y demás que 
á esto se refieran, y de la hoja de servicios. 
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8.a Citación á los testigos que hayan de declarar, 
10. Declaración de los testigos. 
11. Union de documentos cuando se reciban. 
12. Parecer ñscal . 
Y 13. Diligencia de entrega. 

156. EXPEDIENTE DE PÉRDIDA DE UN CABALLO EN ACCIÓN DE 
GUERRA Ó DE SUS RESULTAS. 

1. a Cubierta del expediente . 
2. a Instancia del interesado con decreto marginal para for

mar el expediente ú oficio en que se ordene, con remisión de la 
instancia. 

3. a Citación al interesado. 
4. a Ratificación de éste, en la instancia manifestando los 

que deben declarar. 
5. a Citación á éstos. 
6. a Declaración de los citados. 

• 7.a Union del certificado de defunción del caballo, librado 
por el Veterinario que le asistió, en la que conste de qué fa
lleció. 

8. a Parecer fiscal. 
9. a Diligencia de entrega. 
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157. EXPEDIENTE CONTRADICTORIO PARA OBTENER LA CRUZ 
DE SAN FERNANDO. 

Núm. 1.—Instancia pidiendo la cruz, decretos de admisión 
y nombramiento de Fiscal y Secretario. 

Excmo. Señor: 
INFORME 

DEL JEFE INMEDIATO 
DEL SOLICITANTE, 

Excmo. Señor: 
Se me ha presentado 

esta solicitud dentro del 
término que señala la ley, 
y la considero fundada y 
arreglada al formulario 
de 16 de Marzo de 1866. 

Oteiza 6, Enero, 18*75. 
El Jefe de Brigada, 

Jorge. Dóriga. 

DECRETO 
DEL GENERAL ÉN JEFE, 

SI LA INSTANCIA 
ESTA CONFORME. 

Se abre el juicio con
tradictorio que en esta 
instancia solicita D. León 
Valiente y Cid, Capitán 
del Kegiminnto del Rey, 
núm. f de Infantería.— 

Se nombra Fiscal al Co
ronel del Cuerpo de Esta
do Mayor D. P. Q.. y Se
cretario al Capitán de I n 
fantería D. R. S. . 

Publíquese en la orden 
general del Ejército, con
forme á la ley, y hecho 
según se previene en el 
formulario , y terminado 
que sea, devuélvase para 
la resolucion que proceda. 

Oteiza 7, Enero, 1875. 
E l General en Jefe, 

Media firma. 

D . Leen Valiente y Cid, Capitán de la 
pr imeracompañía del primer Batallón del 
RegimientoInmeinorialdel Rey, número 
primero del arma de Infantería, pertene
ciente á la primera Brigada de la primera 
División del Ejército del Norte, á V . E . 
sumisamente expone: Que en el ataque 
delfuertede SantaBárbara de Oteiza, que 
tuvo lugar el dia tres del actual, fué el p r i 
mero que á la cabeza del resto de su com
pañía penetró en dicho fuerte, y formó su 
fuerzadentro del muro, sosteniéndose allí 
husta que por aquel punto subió otra 
fuerza, y fué desalojado el enemigo-, que 
defendía con tenacidad el fuerte por aque
lla parte. Y creyendo que el citado hecho 
es de los clasificados de heróicos, s egún 
determina la ley de diez y ocho de Mayo 
de m i l ochocientos sesenta y dos. 

A V . E. suplica que, no habiendo 
trascurrido el tiempo prefijado en el ar
tículo veintiuno de dicha ley, se sirva 
mandar que se abra el juicio contradic
torio que señala el artículo veinte de la 
misma, á fin de obtener la cruz de se
gunda clase; debiendo declarar que pre
fiere este distinguido premio á cual
quiera otro que pudiese otorgársele por 
la acción expresada, á no ser que le cor
respondiese por rigurosa an t igüedad . 

Gracia que el recurrente no duda 
conseguir de lanotoria justicia de V . E . , 
cuya vida guarde el cielo dilatados años 
para bien de sus subordinados. 

Oteiza seis de Enero de m i l ocho
cientos setenta y cinco. 

Excmo. Señor: 
León Valiente. 

Excmo. Sr. General en Jefe del Ejército del Norte. 
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Núm. 2.—Aceptación del Secretario. 

Aceptación del Se-) En vi r tud del decreto anterior, se pre-
cretario. (sentó D . R. S., Secretario nombrado en 
el mismo; y habiendo aceptado su cargo, ofreció, bajo,su pala
bra de honor desempeñarlo fiel y lealmente, firmándolo ambos 
en Oteiza á ocho de Enero de m i l ochocientos setenta y cinco ̂  

Firma del Fiscal. Firma del Secretario. 

Núm. 3 . - A u t o de instrucción. 

Auto de instruc- \ En Oteiza, á los ocho dias del mes de 
don. \ Enero de m i l ochocientos setenta y cinco, 
el señor Fiscal dispuso que se copiara el parte de la toma del 
fuerte de Santa Bárbara de Oteiza, ocurrido el tres del actual, 
á que se refiere este juicio,' que se exhorte al Jefe de la D i v i 
sión en que contrajo el méri to de que se trata; y que se exa
mine al Coronel del Regimiento de] Rey D . N . " N . , y al Co
mandante del primer Batallón del mismo D. M . M . , como tes
tigos presenciales y de oficio, con arreglo á los formularios dfe 
diez y seis de Marzo de m i l ochocientos sesenta y seis. 

Y para que así conste, lo firmó dicho señor con el presente 
Secretario, de que certifico. 

Fiscal, Firma entera del Secretario. 
Media firma. 

Núm. 4.—Diligencia copiando el parte de la acción, 

Diligencia de ha-) E l parte de la acción del ataque y toma 
lerse incorporado ^ [ d e l fuerte de Santa Bárbara de Oteiza, 
•parte de la acción. ) que se manda copiar en la diligencia an
terior, dice así: (Aquí se inserta el parte íntegro, ó solo la par
te referente al solicitante.) 

Y de ser el mismo que se ha publicado, yo el infrascrito Se
cretario certifico. 

Fiscal, Secretario, 
Media firma. Firma entera. 
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Núm. 5.—Exhorto al General que mandó la acción. 

Exhorto pasado al 1 En la plaza de Oteiza, y en v i r tud de la 
General que mandó \ disposición anterior, se pasó al Excelen-
la acción. j t í s imo señor General D . V. P., Jefe de la 
primera División del primer Cuerpo de Ejército del Norte el 
siguiente exhorto.—«Hallándome instruyendo el proceso pre
venido en la Ley de la Orden mil i tar de San Fernando, á don 
León Valiente y"Cid, Capi tán del Regimiento de Infantería del 
Rey, número uno, en v i r tud del decreto del Excelentísimo señor 
General en Jefé de este Ejército del Norte de siete del actual, y 
habiendo V . E. mandado la acción de que se trata, he de me
recerle se sirva contestar al adjunto interrogatorio; expresando 
el día en que lo reciba y el en que lo devuelva evacuado, para 
hacerlo constar en el proceso. Dios guarde á V . E. muchos 
años.—Oteiza ocho de Enero de m i l ochocientos setenta y cin-
•co.—El Coronel de E. M . Fiscal, Fulano de Tal.—Excelentísi
mo señor General Jefe de la primera División del primer 
Cuerpo de Ejérc i to—Cuyo oñcio, yo el Secretario ent regué 
para su curso al Jefe de E. M . de este Ejército. 

Y para que así conste, lo firma dicho señor Fiscal con el 
presente Secretario, de que certifico. 

Fiscal, Secretario, 
Media firma. Firma entera. 

Núm. 6.—interrogatorio que se cita. 

Interrogatorio, al tenor de cuyas preguntas ha de contestar 
en forma de certificado el Excelentísimo señor General D 
Jefe de la primera División del primer Cuerpo de Ejército 
del Norte. 

PREGUNTAS. 

1. a Por su nombre, edad y empleo. 
2. a Si con su División asistió al ataque y toma del fuerte de 

Santa Bárbara de Oteiza el día tres del actual, y en él tuvo l u 
gar de observar el comportamiento del Capitán del Regimien
to del Rey, D . León Valiente y Cid, expresando cuál fué 
és te . 

3. a Si este hecho lo califica de distinguido ó de heróico y 
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en qué artículo de la Ley le considera comprendido, teniendo 
á la vista la Ley de diez y ocho de Mayo de m i l ochocientos se
senta y dos, que trata de aquel punto"^ 

Oteiza nueve de Enero de m i l ochocientos setenta y cinco. 
El Comandante de E. M . Fiscal. 

Firma entera. 

NOTA. Aunque el formulario á que deben sujetarse estos 
juicios, aprobado por Real orden de 16 de Marzo de 1866, sólo 
habla del interrogatorio, sin expresar su fórmula, hemos 
puesto el anterior, arreglándolo á dicho formulario, por creer 
que es necesario, y así lo hemos hecho posteriormente en va
rios expedientes de esta clase que hemos instruido en la Ca
pi tanía General de Castilla la Nueva. 

OTRA. Por este órden se pasarán los oficios á las personas 
que deban declarar por certificado, y de un modo análogo se 
dir igirá al Jefe de E. M . : así como á los Jefes á quienes se co
meta el encargo de examinar a lgún testigo ausente por medio 
de exhorto; haciéndolo constar todo por diligencia en el pro
ceso. Las diligencias las firmarán el Secretario con firma en
tera y con media el Fiscal, en el lugar marcado para cada uno 
ó sea el Secretario á la derecha y el Fiscal á la izquierda. 

Núm. 7.—Anuncip en la órden general. 

Copia del anuncio \ D . P. Q., Coronel del Cuerpo de Estado 
de la órden general > Mayor, Aposentador del Ejército del Nor-
del Ejército. ) te, se halla instruyendo, por disposición 
del Excelentísimo señor General en Jefe de éste Ejército, de 
siete del actual el proceso prevenido en la Ley de diez y ocho 
de Mayo de m i l ochocientos sesenta y dos á D . León Valiente 
y Cid, Capitán del Regimiento de Infantería del Rey, n ú m e 
ro uno, de la primera División del primer Cuerpo de este Ejér
cito, que solicita la cruz de San Fernando de segunda clase 
por el méri to que contrajo en el ataque y toma del fuerte de 
Santa Bárbara de Oteiza el día tres del actual, siendo el p r i 
mero que á la cabeza del resto de su compañía penetró en d i 
cho fuerte y formó su fuerza dentro del muro, sosteniéndose 
allí hasta que por aquel punto subió otra, fuerza, y fué des
alojado el enemigo, que defendía con tenacidad el fuerte por 
aquella parte. Si a lgún individuo de la misma ó de superior 
clase á la del interesado tuviere que exponer algo en favor ó en 
contra del derecho que cree asistirle, podrá hacerlo presentán-
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dose á dicho señor Fiscal, por escrito ó en declaración, según 
corresponda á su clase, bajo su palabra de honor, dentro del tér
mino preciso de ocho dias, contados desde esta fecha. Oteiza 
ocho de Enero de m i l ochocientos setenta y cinco. 

Es copia. 
El Jefe de E. M . del cuartel general, 

A . B . 

Esta copia se unirá al proceso con diligencia expresiva de 
este modo: 

Núm. 8.—Diligencia uniendo copia del anuncio. 

Diligenciauniendo / En la Plaza de Oteiza, á los doce dias del 
la copia del anuncio, ( mes de Enero del presente año, el señor 
Fiscal recibió del Excelentís imo señor Jefe de Estado Mayor 
del Cuartel general de este Ejército, copia autorizada de la ór-
den general del mismo de ocho del actual, en la que consta que 
se ha anunciado la formación del presente expediente de juicio 
contradictorio, y dispuso se uniese al mismo. 

Y para que así conste, lo firma dicho señor, de que certifico. 
Fiscal. Secretario. 

Media firma. Firma entera. 

NOTA. Las declaraciones de los testigos presentes se e x ' 
tenderán con arreglo á las formas prevenidas en los procedí" 
mientes militares, abreviándolas del modo siguiente: 

Núm. 9.—Declaración de un testigo presencial. 

Declaración del Co- \ En la Plaza de Oteiza, á tantos de Ene-
mandante don N . N . , [ ro del presente año, compareció el expre-
testigo presencial, jsado al márgen , testigo designado en la 
diligencia de instrucción, el cual ofreció por su palabra de ho
nor decir verdad en lo que se le interrogare, y — — 

Preguntado: Si conoce á D . León Valiente y Cid, y si sabe 
que se encontró en el ataque y toma del fuerte de Santa Bár 
bara de Oteiza el dia tres del actual, y si tiene con él alguna 
circunstancia favorable ó contraria que le impida declarar en 
este proceso de juicio contradictorio que se le sigue para obte_ 
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ner la cruz de San Femando de segunda clase, Di jo: Que co
noce al citado D . León Valiente, por ser Capitán de la prime
ra compañía de su batallón, y que se halló en el mencionado 
ataque, no teniendo con él ninguna relación favorable n i ad
versa que le impida ser testigo en este proceso de juicio con
tradictorio . —— 

Preguntado: Si sabe, como testigo presencial ó de referencia, 
que el citado Capitán llevó á cabo a lgún hecho distinguido ó 
heroico en el referido ataque; y si, con arreglo al artículo vein
tisiete de la Ley de diez y ocho de Mayo de m i l ochocientos se
senta y dos, número veintidós, que se le lee por mí el Secreta
rio, está comprendido en él. Dijo: Que fué testigo presencial 
del ataque de referencia por mandar el batallón; que sabe, por 
haberlo visto, que dicho Capitán iba á la cabeza de su compa
ñía , que formaba la primera en la columna de ataque y asalto, 
y fue el primero que por las escalas subió al muro del fuerte y 
formó sobre él la primera fuerza que penetró en él, sostenién
dose allí á pesar del vivo fuego del contrario, hasta que subie
ron otras fuerzas y lograron desalojar al enemigo, que con te
nacidad y fuego de fusil defendía el fuerte por aquella parte; 
y que enterado del art ículo, que se le ha leído, que es el vein
tisiete de la Ley de diez y ocho de Mayo de mil? ochocientos se
senta y dos, le considera comprendido en su número veintidós. 

Preguntado: En qué lado del fuerte llevó á cabo este hecho 
el Capitán Valiente, qué posición ocupaba el enemigo y quié
nes lo presenciaron, Dijo: Que el Capitán Valiente atacaba con 
su compañía, mientras otros lo hacían por otros lados, la parte 
saliente del ángulo izquierdo del fuerte, sosteniendo un fuego 
de media hora hasta que se tocó al asalto, y entonces fué cuando 
el Capitán Valiente subió por la escala el primero y después la 
fuerza de su compañía que le seguía, quedando más de la m i 
tad fuera de combate ántes ' del asalto; que el enemigo estaba 
en el muro, pero que al toque de asalto se replegó al interior 
del fuerte y á la parte m á s elevada, y allí aún hicieron gran 
resistencia, desalojando después el fuerte; que el hecho-fué pú
blico y visto por todos los de la vanguardia. 

Preguntado: Qué resultado tuvo la entrada del Capitán Va
liente y la formación de las primeras fuerzas sobre el muro 
del fuerte. Dijo: Qué fué la causa principal para que entrase 
el pánico en los defensores del fuerte y lo desalojasen; pues 
desde entonces fué ménos reñida la defensa, y al poco tiempo 
lo desalojaron, marchándose por el lado opuesto^ á donde no 
llegaba el ataque de nuestras fuerzas. 

Y leída que le fué esta declaración, se afirmó y ratificó en 
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ella, firmándola con el señor Fiscal y presente Secretario, de 
que certifico. 

Fiscal. Testigo.. 
Ante mí . 

Sec re ta r io . 

ADVERTENCIA. De este modo y por este orden se dir igirán 
las preguntas en los interrogatorios que hayan de evacuarse en 
testigos ausentes. Nosotros hemos expuesto la declaración de 
u n testigo presente, acomodando al caso y circunstancias su
puestas cuanto dice el formulario aprobado por Real orden de 16 
de Marzo de 1866 sobre declaraciones, que es lo siguiente: 

Interrogatorio general acomodado al caso y circunstancias. 

D e c l a r a c i ó n de] En ta l parte compareció el expresado al 
D. iV. ) márgen , testigo designado en la diligen
cia anterior (la de instrucción), el cual ofreció bajo juramento 
ó palabra de honor (según su clase), decir verdad en lo que 
se le interrogase. (Aquí empieza el interrogatorio general.) 

Preguntado: Primero: Si conoce á D . N Si sabe haber
se encontrado en la acción (ó combate si fuese de la Armada) de 
guerra de Y si tiene en él alguna relación favorable ó 
contraria que le impida declarar en el juicio que se le sigue para 
obtener la cruz de San Fernando de (tahclase). Di jo : ——• 

Segundo. Si sabe que el D . N (Aquí expresará si lo 
sabe como testigo presencial ó de referencia) acometiese a lgún 
hecho distinguido en la acción ó combate de 

(Aquí debe manifestarse si el testigo ha te
nido á la vista, para dar una contestación, la parte de la ley en 
que se trate de aquel punto; y si declarase de presente, se le 
leerán los artículos que lo determinan, haciéndose constar esta 
circunstancia.) • —• 

Tercero. Si el hecho hubiese sido individual, se p regun ta rá 
en qué forma y paraje se ejecutó, situación de los enemigos y 
quiénes lo presenciaron.- • • 

Y cuarto. Si el méri to se contrajo mandando tropa, se pre
gun t a r á cuál era su número , sus movimientos, y si estaban ó 
no sostenidos; cuál era la situación de las contrarias, los resul
tados de la acción y demás circunstancias que puedan dar exac
ta idea de la acción ó combate del interesado. —;— • 

Esta ú l t ima pregunta, cuando se trata de un General 6 Jefe 
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superior que haya mandado un número considerable de tro
pas, se extenderá á las particularidades de sus movimientos, 
al inñujo de sus operaciones en la campaña (ó en mar, si fue
sen buques de guerra), y á todas las demás circunstancias que 
se crean necesarias para depurar la yerdád de los hechos, sin 
omit ir los que sean de defensas de plazas ó puertos, acreditán
dose con precisión y claridad los medios que se pusieron, tanto 
de ofensa como de defensa por ambas partes; el número res
pectivo de las fuerzas y las pérdidas sufridas por unos y otros. 

Concluidas las declaraciones y diligencias indicadas, el Fis
cal extenderá su dictámen en esta forma: 

Núm. 10.—Conclusión fiscal. 

Conclusión fiscal. \ D i (aquí su nombre y empleo), Fis
cal nombrado por el Excelentís imo señor General en Jefe de 
este Ejército del Norte, en siete del presente mes, para la for
mación del presente proceso de juicio contradictorio. Visto el 
parte del ataque, y toma del fuerte de Santa Bárbara de Oteiza, 
ocurrido el dia tres del presente mes de Enero de este año, del 
que resulta que el Capitán del Eegimiento de infantería Inme
morial del Rey, número uno, D . León Valiente y Cid fué e| 
primero que, con el resto de su compañía y á la cabeza, subió 
al muro y formó allí la primera fuerza, sosteniéndose hasta que 
subieron otras y desalojaron al enemigo, que defendía con te
nacidad aquella parte del fuerte; examinadas todas las declara
ciones de los testigos presenciales que deponen en este proce
so, aparece de todas ellas comprobado el parte en lo relativo 
al Capi tán D . León Valiente, siendo debido á su entrada el 
que le siguieran las demás fuerzas que tras él penetraron en 
el fuerte y el pánico que se apoderó del enemigo, que huyó 
apresuradamente poco después por la parte opuesta, desalo
jando el fuerte, del que se apoderaron nuestras tropas; y es-: 
tando el proceso concluido en todas las partes de su instruc
ción, el Fiscal que suscribe entiende que el Capitán D . León 
Valiente y Cid se ha hecho acreedor á la cruz de San Fernando 
de segunda clase, como comprendido en el número veintidós 
del art ículo veintisiete de la Ley de diez y ocho de Mayo de 
m i l ochocientos sesenta y dos. 

Oteiza veintiocho de Enero de m i l ochocientos setenta y 
cinco. 

Firma entera del Fiscal. 

La diligencia de entrega se pondrá á continuación del modo 
siguiente: 
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Núm. 11 .—Diligencia de entrega. 

Diligencia de en-\ En el mismo dia, mes y año, el señor 
irega. (Fiscal dispuso hacer entrega de este pro
ceso de juicio contradictorio, que está terminado en todas las 
partes de su instrucción, al Excelent ís imo señor Genera!en 
Jefe de este Ejército del Norte para la resolución que proceda, 
constando de tantas hojas út i les con sus cubiertas; y ante mí 
el Secretario, y con atento oficio de remisión, lo puso en manos 
dé dicho Excelentísimo señor. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor ©on el presente Secretario, de que certifico. 

Fiscal. Secretario. 
Media firma. Firma entera. 

NOTA. Sobre la conclusión fiscal y diligencia de entrega, el 
formulario aprobado por Keal orden de 16 de Marzo de 1866 
dice lo siguiente: 

Conclusión fiscal. \ D . F. N . (su nombre y empleo). Fiscal 
nombrado, etc. Visto el parte de la acción de del que re
sulta. (Aquí lo que haga relación al interesado.) Examinadas 
las declaraciones (aquí lo que aparezca de ellas), el Fiscal en
tiende que D . N . está comprendido en el art ículo tantos de la 
Ley de 18 de Mayo de 1862 (ó bien no está comprendido), por 
ta l causa. 

Fecha y firma entera. 

Diligencia de en-) E n . . . , , á de pasó el señor 
trega. (Fiscal acompañado de mí el Secretario á 
la casa morada del señor General en Jefe ó Capitán Greneral, y 
le entregó las actuaciones anteriores, compuestas de tantos 
fólios úti les, deque certifico. : 

Si estuviese en otro punto el General en Jefe ó el Capi tán 
General, se expresará en la diligencia haberse puesto el pro
ceso bajo sobre (cubierta, dice el formulario) en el correo ex
presando á quien se dirige. • 

Pase del proceso) E l General en Jefe ó Capitán Generalt 
a l Auditor. (luego que reciba el proceso, pondrá á con
t inuación de la ú l t ima diligencia.—La fecha.—Pase al señor 
Auditor de Guerra.—Y la 

Firma. 
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El dictamen del señor auditor de Guerra, el decreto del Ex-
centísimo señor General en Jefe ó Capitán General, confor
mándose con él ó separándose del mismo; su pase al Excelen
t ís imo é I lustr ís imo señor Secretario del Consejo de Guerra y 
Marina, y la acordada de este alto Cuerpo, no los ponemos, 
pues no son propios del Fiscal; pero los hemos indicado al ha
blar de este expediente. (Aquí sólo nos ocupamos de lo que 
compete al Fiscal instructor, y por lo tanto, en el caso en que 
forme a lgún expediente de juicio contradictorio por hechos 
llevados á cabo por individuos de la Armada en los buques, 
debe observar las siguientes: 

Prevenciones generales para la Armada. 

Cuando alguna Escuadra ó División naval no dependa n i 
forme parte del Ejército de t ierra, luego, que se instruya el 
completo juicio contradictorio, observándose en su formación 
las reglas establecidas, lo remit i rá con su informe el Capi tán 
General de Marina del Departamento que estuviese m á s pró
ximo al sitio de la acción ó combate; concluyéndose, después 
úél dictámen del Fiscal actuario y diligencia de entrega, por 
el General en Jefe de la Escuadra ó División, según se deter
mina en este formulario del modo siguiente: 

Diligencia de en-\ Abordo d e l . . . . . ó de la á . . . . . 
trega. jde y prévio recado de atención, el 
señor Fiscal hizo entrega a l . . . . . (Aquí se expresa quién sea), 
de este proceso juicio contradictorio, compuesto de tantas fojas 
út i les , por considerar tenerlo concluido de su parte, y lo fir
ma conmigo el Secretario, de que certifico. 

(Siguen las firmas.) 

Decreto del Capi- i Mediante á que este proceso se halla 
tan General ó Jefe de > ya terminado en sus primeras diligencias. 
Escuadra. ] y con objeto de que recaiga la resolución 
conveniente en el mismo, en cumplimiento de lo que para es
tos casos está mandado, remítase original al Excelentís imo 
señor Capi tán General del Departamento de Marina (aquí se 
pone el q\ie sea), por ser el m á s próximo al punto donde ocur
rió el combate sostenido: contra (quién sea) el día tantos; de
biendo quedar testimonio literal de las referidas diligencias, 
por si las originales padeciesen extravío, conservándose aquél 
en el archivo de esta Escuadra. 

Firma. 
39 
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. Después de la anterior providencia el Fiscal del proceso de 
juicio contradictorio, para dar cumplimiento á lo mandado,; 
concluirá del modo siguiente: 

AUTO.-—Mediante lo anteriormente dispuesto por el Jefe de 
Escuadra, etc., sáquese por el Secretario testimonio literal de 
este juicio contradictorio, al objeto prevenido, y después que 
esto tenga lugar, ejecútese lo demás que está mandado. 

FecTia y firma. 

Diligencia de ha-\ En cumplimiento de lo que se dispone 
ier sacado testimonio, [QXÍ el anterior, proveído, yo el Secretario 
nombrado para estas diligencias de juicio contradictorio, for
mado á favor de D . N . (aquí si fué á su instancia ó por pro
puesta, á quien se considera ó no acreedor á la cruz de ta l 
clase de San Fernando por el hecho ó combate sostenido, etc., 
en el sitio de tal), he sacado testimonio literal del mismo, 
compuesto de tantas fojas úti les, y quedó archivado en el de 
este buque. 

Y para que conste, en v i r tud de lo mandado, extiendo la 
presente que firmo á d e . . . . . de 
' .3 ' / , , ! 3 . . - , . ; ,•: •-, Firma^ 

Diligencia de en-\ En tantos de tal mes y año, el señor 
trega. ¡Fiscal de estas actuaciones, acompañado 
de mí el Secretario, pasó á bordo de (el buque que sea), con 
noticias que tenia de que iba á salir con rumbo (á tal parte), 
y por consecuencia, del Departamento de Marina, próximo á 
donde ha ocurrido el combate del dia tantos, y le hizo entrega 
al Jefe del mismo D . N . , de este juicio Contradictorio, com
puesto de tantas fojas úti les, á fin de que á su llegada lo ponga 
en poder del Capitán General de Marina del mismo, reco
giendo recibo del conductor, el cual queda unido al testimonio 
mandado sacar al efecto, de que certifico. 

Fecha. Firma. 

Providencia d e l \ E l presente proceso, juicio contradic-
Capitan General torio mandando instruir por el Jefe (aquí 
Departamento q%e /oí se pondrá de la Escuadra ó División que 
reciba. jsea), á favor de D . N . , que me ha sido 
entregado por D . N . en este dia, pase al Auditor para su 
dic támen. 

Firma. 
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Dictamen del Au-¡ E l Auditor de Marina de este Departa-
ditor. (mentó ha examinado este expediente, y 
lo encuentra completo en su instrucción, según y en los t é r 
minos que se previenen en el formulario.para esta clase de j u i 
cios, y por lo tanto, puede remitirse al Consejo Supremo de 
Guerra y Marina para los efectos prevenidos en la Ley de 18 de 
Mayo de 1862. 

Fecha y firma. 

Si encontrase que faltan que llenar algunos requisitos, lo 
expondrá así, y el Capitán General mandará que se devuelvan 
las actuaciones al Jefe de Escuadra ó División que dispuso su; 
formación,' á ñ n de que se completen las diligencias necesa
rias, y si estuviesen completas, después del dic támen del 
Auditor las remit i rá al Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
como se ha dicho ántes . 

Si las Escuadras, Divisiones y buques de guerra forman 
parte del Ejército de tierra, los Jefes, Oficiales é individuos de 
los mismos solicitarán la formación de los juicios contradicto
rios de los Generales en Jefe del Ejército, por ser á quienes 
compete únicamente su conocimiento y resolución. Cuanto se 
haga fuera de ese regular conducto, será de n i n g ú n valor n i 
efecto. 

158. Juicios DE TESTAMENTARÍA. 

C U B I E R T A . 
PLAZA DE CARTAGENA. AÑO 1873. 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R Í A DE L A R E I N A , N ü l f l . 2 . SEGUNDO B A T A L L O N . 

Diligencias preventivas en el juicio de testamentaría del 
Capitán D. Vicente Porquera Sánchez, que falleció el 
tres de Enero del presente año. 

JUEZ^ ESCRIBANO, 
El Comandante del mismo. E l Sargento segundo del mismo, 

D . Angel Jiménez Castellanos. Antonio Bruñera Cabeza. 

Núm. 1.—Orden para proceder. 

Orden para jproce-\ Eegimiento Infan tería de la Reina, n ú -
der. jmero dos. En el día de ayer falleció en 
esta plaza el Capitán del segundo Batal lón D . Vicente Porque-



,ia Sánchez, y habiendo dejado el adjunto testamento cerrado, 
paeede rá V . á su apertura y á instruir las diligencias de pre
c a c i ó n del juicio de tes tamentar ía , cuyo expediente termina
j o pasará V . á mis manos. 

Dios guarde á V . muchos años. Cartagena 4 de Enero de 1873. 

El Coronel, 
Amos Quijada. 

Señor Comandante Fiscal del segundo Batallón de este 
tegiiniento, I ) . Angel J iménez Castellanos. 

Núm. 2.—Nombramiento de Escribano. 

Nombramiento de í D . Angel Jiménez Castellanos, Coronel 
Mteribano. ( graduado. Comandante de Infantería , 
- -< <d del segundo Batallón del Regimiento de Infantería de la 
' i •un, número dos, y Fiscal nombrado para instruir las pre
sentes diligencias de prevención de juicio de t es tamentar ía , 
teaiendo que designar Escribano que actúe en el mismo, elijo 
m í a este cargo al Sargento segundo de la primera compañía 
« e s t é Batallón y Regimiento Antonio Bruñera Cabeza, el 
®aaJ, advertido de la obligación que contrae, acepta, jura y 
fasHiiete guardar sigilo y ñdelidad en cuanto actúe. 

Y para que así conste, lo ñ r m a conmigo en Cartagena á 
« « t r o de Enero de m i l ochocientos setenta y tres. 

Angel Giménez. Antonio Bruñera . 

Núm. 3.—Apertura del testamento. 

Diligencia de aper- \ En la plaza de Cartagena, á los cuatro 
Smay reconocimiento [ días del mes de Enero del presente año, 
dfef iestamento. ) el señor Fiscal, acompañado de mí el Es-
l i f año , se personó en la casa número quince de la calle del 
Sfeeile, piso segundo, donde vivía el difunto Capitán D. V i -
« a t e Porquera, que se halla de cuerpo presente en el lecho 
M>?ñuorio, y estando en ella el Capellán del Batallón D . Elias 
SMaero, el Teniente y Alférez de la compañía del ñnado, don 
SSirulo Martínez y D. Vicente Villodres, que habían sido cita-

! y enterados por el señor Fiscal del objeto que les reunía , 
fes paso de manifiesto un pliego cerrado y lacrado que decía 
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en el sobre: «Testamento del Capitán del Regimiento d e l a 
Reina D . Vicente Porquera Sánchez, que,se abrirá después & 
su muerte .» Abierto el sobre por el señor Fiscal, á presencia «te 
dichos señores y de mí el Escribano, de que doy fé, contenia I r 
disposición siguiente: (Aquí se copia ín tegro el testamenl<K) 
Hecho esto exigió juramento á los testigos D . Sérvulo Martí
nez y D . Vicente Villodres, y habiendo prometido por su pala
bra de honor decir verdad en cuanto se les interrogase, ei se*-
ñor Fiscal les preguntó si conocían la letra del difunto y m 
el testamento que tenían delante estaba escrito de su puno j 
letra, y unán imes y conformes manifestaron: Que aquel d o c u 
mento estaba escrito de puño y letra del firmante, porqm 
como Capitán de su compañía la conocían muy bien. Ensegui
da se llamó al Teniente de la misma compañía D . José de 
ma, nombrado albacea por el difunto en su testamento, ea 
unión del Capellán D . Elias Romero, que estaba presente, y 
comparecido, aceptó el cargo, lo mismo que el señor Capelim, 
y enseguida empezaron á cumplir la parte dispositiva del tes
tamento en lo relativo al entierro y funerales que el difíial» 
dispuso se le hicieran. 

Y leída que les fué esta diligencia, prestaron su confonai-
dad todos los presentes y la firman con el señor Fiscal y pre
sente Secretario, de que doy fé. 

Vicente Villodres. Sérvulo Martines. 
José de Gama. Elias Romero. 

Angel Giménez. 
Ante mí 

Antonio Bruñera. 

Núm. 4.—Testamento escrito del Capitán D. Vicente Por» 
quera Sánchez, hecho por él. 

Para que se tenga una idea de la forma en que puede ha
cerse este testamento escrito, ponemos el siguiente modelo: 

Yo D . Vicente Porquera y Sánchez, Capitán de la segunda 
compañía del segundo Batallón del Regimiento de Infantería, 
de la Reina, número dos, usando de las facultades queme coa
cede la Ordenanza general del Ejército en su t í tu lo once, tra
tado octavo, dispongo mi testamento, por sí muriese en e l 
ataque que se vá á dar á la plaza de Cartagena, en la forma s i 
guiente: 

Confieso ante todo ser Católico, Apostólico, Romano 
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creer cuanto cree y confiesa la Santa Iglesia, á cuya comunión 
pertenezco. 

Encomiendo m i alma á Dios su Criador, y pongo por m i 
intércesora á la Inmaculada Concepción y Virgen Maria, Ma
dre de Dios y Abogada nuestra; y quiero que m i cuerpo, á ser 
posible, sea enterrado con uniforme y caja decente en lugar sa
grado, y que se me hagan funerales de segunda clase y se di 
gan por m i alma veinte misas á diez reales. 

Declaro ser natural de Jaén, é lujo de legít imo matrimonio 
de D. José, ya difunto, y doña Rosa, naturales de Jaén en don
de vive la ú l t ima, soltero y de treinta y seis años de edad. • 

Asimismo declaro que no tengo n i n g ú n acreedor ni deudor, 
y que en m i pueblo poseo una casa que adquirí por heren
cia de mi padre, sita en la calle del Cármen, número seis, y que 
en m i poder tengo en oro y plata dentro de un baul-maleta dos 
m i l pesetas en oro y doscientas en plata, un reloj con cadena 
de oro, un juego de gemelos y botones de pechera, de oro, un 
anillo de oro con un brillante rosa, un cubierto de plata, una 
-petaca de plata, un anillo de corbata de oro con perlas y la ro
pa de uniforme y de paisano que en el baúl se hallará. 

Lego á m i asistente Juan López, el cubierto de plata por lo 
bien que me ha servido y lo satisfecho que estoy de su compor
tamiento, y á m i hermano D . Pedro, vecino de Jaén, al reloj y 
cadena de oro de m i uso para que tenga ese recuerdo mío. 

Igualmente lego á los albaceas, que luego se diráñ: al p r i 
mero, la petaca de plata, y al segundo, el anillo de oro, por las 
molestias que puedan causarles las diligencias de testamenta
ría, si fallezco. 

Instituyo por heredera universal de todos mis derechos, 
bienes y acciones habidos y por haber, á m i querida madre 
doña Rosa Sánchez, vecina de Jaén . 

Nombro por albaceas para que se cumpla este testamento, 
•alCapellán del Batallón D. Elias Romero y al Teniente de m i 
compañía D . José de Gama. 

Con todo lo cual y manifestando que no tengo hecho n in
g ú n otro testamento, doy por terminado el presente que firmo 
en el campamento de Cartagena á veintiséis de Diciembre de 
m i l ochocientos setenta y dos. 

' Vicente Porquera 
Sánchez. 

Núm. 5.—Inventario y su formación. 

' 'Diligencia forman-1 En Cartagena, á los cuatro dias del 
do el inventario. \ mes de Enero del presente ano, el señor 
"Fiscal acompañado cíe mí el Escribano, después determinados 
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los funerales y el entierro del Capi tán D . Vicente Porquera 
Sánchez, se consti tuyó en la casa mortuoria, calle del Muelle, 
piso segundo, número quince, donde ya se hallaban los alba-
ceas testamentarios D. Elias Romero, Capellán del segundo 
Batal lón de este Regimiento, y D . José de .(jama, Teniente del 
mismo y los testigos D. Sérvuío Martínez y D . Vicente V i l l o -
dres que hablan sido citados, y habiendo requerido á la dueña 
de la habitación doña Rosa Pérez, á que presentase todo cuan
to en ella hubiere que perteneciera al finado, manifestó dicha 
señora que todo se hallaba dentro de un baúl-maleta del mis-
mo, que sacó el asistente Juan López, y dicha señora entregó 
al señor Fiscal las llaves de él. 

Abierto el baúl, dispuso el señor Fiscal se formase inventa
rio de todo cuanto en él se hallase, en la forma siguiente: 

Dinero metálico. . 

Dos m i l pesetas en onzas de oro y doscientas en plata me
nuda, que suman dos m i l doscientas pesetas. 

Alhajas. 

Un reloj de oro con cadena del mismo metal. 
Un juego de gemelos y botones de pechera, de oro. 
Un anillo de oro con un brillante rosa. 
Un cubierto de plata compuesto de cuchara, tenedor y cu

chil lo. 
Una petaca de plata. 
Un anillo de corbata, de oro con perlas. 

Ropas y efectos. 

Dos levitas de uniforme, una nueva y otra usada. 
Dos pantalones encarnados, uno usado y otro nuevo. 
Un capote nuevo. 
Un ros nuevo, con la gala de él. 
Dos cinturones: uno de gala y otro de diario. 
Una espada.usada. 
Un rewólver, 
Un par de botinas nuevas. 
Una gola nueva. 
Ocho camisas de hi lo. 
Ocho pares de calzoncillos. 
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Ocho camisetas interiores. 
Doce pañuelos de hi lo . 
Doce cuellos ó t ir i l las. 
Un traje de paisano, nuevo, compuesto de chaqué, panta lón 

y chaleco, de invierno. 
Un gabán de abrigo, nuevo. 
Un traje de verano, compuesto depantalon, chaleco y ame

ricana de lanilla. 
Otro traje de dr i l , nuevo. 
Un sombrero hongo. 
Otro de jipijapa de Cuba. 
Un baúl maleta en buen uso. 
No habiendo otros objetos que inventariar, por ser los ún i 

cos que se cohocen de la propiedad del difunto Capitán D . V i 
cente Porquera Sánchez, se dio por terminado el inventario. 

Y para que así conste, etc. 
Fecha y Jlrmas de los presentes< (Fiscad y Escribano.) 

Núm. 6.—Union de las cuentas de los gastos en la enferme
dad y funerales. 

En la plaza de Cartagena, á los cinco dias del mes de Enero 
de m i l ochocientos setenta y tres, el señor Fiscal recibió de loa 
albaceas testamentarios D . Elias Romero y D. José de Gama 
las cuentas de los gastos hechos en la enfermedad y funerales; 
del difunto Capitán D . Vicente Porquera Con sus comproban
tes, consistentes en gastos de botica, alimentos en casa de la 
patrona, funerales, misas y entierro, caja, conducción y nicho, 
cuyo importe total de cuatrocientas ochenta pesetas debe car
garse á la herencia; por consecuencia, entregada esta suma a 
los albaceas, quedan en metálico m i l setecientas veinte pesetas 
en veintiuna onzas de oro y ocho duros en plata, y dispuso 
que dichas cuentas con sus comprobantes se uniesen á estos 
autos y que se entregase en caja el resto, depositándose loa 
efectos que quedan y las ropas en poder de los albaceas con 
arreglo á Ordenanza y disposiciones vigentes. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Giménez. Antonio Bruñera . 

A continuación se unen las cuentas y comprobantes, y se 
rubrican por el Escribano. 
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Núm. 7.—Depósito del dinero en caja. 

Depósito del diñe-1 En el mismo dia, mes y año, el señor-
ro en caja. \ Fiscal, en vista de no hallarse en esta 
plaza ninguno de los herederos del finado n i haberse presenta
do hasta ahora persona alguna con poder de los mismos á re
clamar los efectos y dinero del difunto D . Vicente Porquera, 
dispuso que las m i l setecientas veinte pesetas que quedan des
pués de satisfechos los gastos, se depositen en la caja del Ba
tal lón con arreglo á Ordenanza; y prévio el permiso del señor 
Coronel, se depositó dicna cantidad en la mencionada caja 
con las formalidades de Reglamento, á presencia de los testi
gos y albaceas, y el señor Fiscal recibió el oportuno resguarda 
firmado por el Capitán Cajero del Batallón y visado por los 
Jefes, cuyo resguardo es como sigue: (Aquí se copia el recibo' 
del Cajero.) 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firman 
dichos señores albaceas con el Fiscal y presente Escribano, de 
que doy fé. 

Álhacea. Albacea. 
Testigo. Testigo. 
Fiscal. ' 

Ante mí , 
Esc r ibano . 

Núm. 8.—Depósito de los efectos en poder de los albaceas. 

Depósito de los \ En el mismo dia, mes y año, el señor 
efectos en poder délos 'Fiscal dispuso que los efectos y ropas del 
albaceas. | inventario se depositasen para mayor se
guridad de los mismos en poder de los albaceas testamenta
rios D . Elias Romero y D . José de Gama, á disposición del se
ñor Coronel de este Regimiento, hasta que se p r e s é n t e n l o s 
herederos; y citados al efecto dichos señores albaceas y los 
testigos D . Sérvulo Martínez y D . Vicente Villodres, se cons
tituyeron en la casa donde vivió el finado y se hicieron cargo 
de dichos efectos, que son los mismos que figuran en el inven
tario, extíepto el dinero depositado en Caja, y se obligan á res
ponder de ellos y entregarlos cuando se les ordene. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firma
ron dichos señores con el Fiscal y Escribano, de que doy fé. 

(Siguen las firmas de testigos, albaceas, Fiscaly Escribano.) 
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Núm. 9.—Diligencia uniendo partida de defunción. 

Diligencia nniendo \ En el mismo dia, el señor Fiscal recibió 
-partida de defunción. \ del señor Coronel un oñcio con la partida 
de defunción del Capitán D . Vicente Porquera, y dispuso se 
uniese á este expediente. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Giménez. Antonio Bruñera. 

Núm. 10.—Diligencia sacando testimonio para avisar á los 
herederos. 

Diligencia de sacar \ En Cartagena, á los cinco días del mes 
copia del inventario > de Enero del presente año, el señor Fiscal 
para los lierederos. j dispuso que por mí el Escribano se sacase 
copia legalizada de la partida de defunción del Capitán B . V i 
cente Porquera y del inventario de estas diligencias, para remi
t i r lo á la madre de dicho Capitán, doña Rosa Sánchez,, que re
side en Jáen, para que disponga de los valores y efectos de este 
expediente en la forma que le convenga. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Giménez. Antonio Bruñera. 

Núm. 11 .—Aviso á los herederos. 

Diligencia avisan- \ En Cartagena, á los seis dias del mes 
do á los herederos. \ de Enero del presente año, el señor Fiscal 
dirigió á la madre del difunto Capitán D . Vicente Porquera, 
doña Rosa Sánchez, vecina de Jaén, una atenta carta acompa
ñándole copia legalizada de la partida de defunción de su hijo 
y del inventario de los bienes y efectos que ha dejado, para que 
disponga de ellos, siendo la carta del tenor siguiente: (Aquí se 
inserta la carta.) Y yo el Escribano lo puse todo bajo de un 
sobre, y con los sellos correspondientes y dirección oportuna, 
la deposité en el buzón del correo de esta ciudad. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Giménez. Antonio Bruñera. 
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Tanto la partida de defunción como el inventario se copia
rán al pié de la letra, y terminados, cada uno en diferente plie
go, se legalizarán por el Escribano y Fiscal. 

Núm. 12.—Diligencia de entrega, 

. Diligencia de en-.) Seguidamente t i señor Fiscal dispuso 
trega. \ hacer entrega de este expediente, que 
consta de tantas hojas út i les , con sus cubiertas al señor Coro
nel de este Regimiento, por si se digna cursarlo al Excelentísi
mo señor Capitán General para ver si las encuentra termina
das y conformes; y ante mí el Escribano lo puso en sus manos 
en la oficina de su despacho, donde se hallaba. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Giménez. Antonio Bruñera . 

ADVERTENCIA. Se omiten las diligencias de tasación, venta 
dé bienes y entrega de su importe á los herederos; pues en v i r 
tud de la Ley de unificación de fueros de 31 de Diciembre 
de 1868 y la supresión de la jurisdicción ordinaria de las Capi
tan ías generales por decreto de 19 de Julio de 1875, correspon
den á la jurisdicción ordinaria; pero devuelto el expediente por 
el Capitán General respectivo, podrán entregarse los efectos y 
ropas y el dinero depositados al heredero, prévia la justifica
ción de este extremo, y entonces se cont inuará el expediente 
de este modo: 

Núm. 13—Diligencia de haber recibido el expediente con 
la aprobación del Excmo. Sr. Capitán General. 

•:. Diligencia de}iaher \ En Cartagena, á los veintiséis dias de 
recibido el expediente f Enero del presente año, el señor Fiscal re-
retisadopor el Cdpi-1 cibió este expediente revisado por el Ex-
tan General. ] celentísimo señor Capi tán General de este 
distrito y decreto del Jefe de este Regimiento para entregar los 
legados á las personas á quienes se dejan y los bienes á los he
rederos, cuando se presenten. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia, que firmó 
dicho señor Fiscal, de que doy fé. 

Giménez. Antonio Bruñera. 



596 

Uúm. 14.—Orden del Coronel para que se entreguen lo» 
efectos y dinero al heredero que se presenta. 

Diligencia unien- \ En la cindad de Cartagena, á los vein-
do oficio del señor Go-1 tiocho dias del mes de Enero del presente 
ronel para en í regar \año , el señor Fiscal recibió un oficio del 
los efectos y d m m > l señor Coronel de este Regimiento orde-
depositados. jnando que se entregue á D . Pedro Por
quera Sánchez, hermano del difunto Capi tán D . Vicente, cuan
to existe depositado en Caja y en poder de los albaceas, me
diante la exhibición de los documentos que acreditan su per
sonalidad y el poder que le confiere su señora madre la herede
ra doña Rosa Sánchez, y dispuso que dicho oficio se uniese á 
estas diligencias, y que prévia la presentación de dicho señor, 
se extraiga de Caja el depósito, y se le entregue juntamente 
con los efectos y ropas que tienen los albaceas, todo con las 
formalidades de Ordenanza. 

Y para que así conste, lo firmó dicho señor con el presente 
Escribano, de que doy fé. 

Giménez. Antonio Bruñera. 

Núm. 15.-—Entrega de los legados á los legatarios 
presentes. 

Diligencia entre-\ Seguidamente el señor Fiscal dispuso 
gando los legados á {hacer entrega de los legados contenidos 
los legatarios pre- len eli&si&mQúio á los albaceas D . Elias 
sentes. ) Romero y D . José de Gama, y asistente 
Juan López, para que se cumpla la voluntad del testadorj y 
sin perjuicio de que esta disposición merezca la superior apro
bación, y hallándose presentes los mismos, reciben: D . Elias 
Romero, la petaca; D . José de Gama, el anillo, y el asistente 
Juan López, el cubierto, objeto de los legados, á presencia de 
los testigos. 

Y para que conste, lo firman con el señor Fiscal y presente 
Escribano, de que doy fé. 

(Siguen las firmas de los que reciben los legados, de los testi
gos, Fiscal y Escribano.) 



597 — 

Núm. 16—Comparecencia del heredero ó de persona 
autorizada. 

Comparecencia del i En el mismo dia, mes y año , compare-
apoderado del herede-\ ció en esta Fiscalía D . Pedro IPorquera 
ro , acreditando su l Sánchez, vecino de Jaén, según cédula 
derecho. ] personal que exhibe, expedida por el A l 
calde de dicha población en seis de A b r i l del año anterior, con 
el número setecientos, presentando testimonio de la declara
ción judicial de heredera y poder en forma otorgado por su se
ñora madre Doña Rosa Sánchez, en J a é n , ante el Notario don 
Bafael Manso, en ocho del presente mes, los que el señor Fis
cal dispuso se testimoniasen, y dicen así: (Aquí se copiarán 
íntegros); y acto continuo ordenó que se citase á los albaceas 
y testigos para que en el dia de m a ñ a n a se presenten con él en 
la Caja del segundo Batallón de este Regimiento, que se halla 
en el cuarto de Banderas, para extraer el depósito en metálico 
que en ella obra y entregárselo. 

Y para que así conste, lo firma con el señor Fiscal y pre
sente Escribano, de que doy fé. 

Angel Giménez. Pedro Porquera. 
Ante mí , 

Antonio Bruñera. 

Núm. 17,—Entrega del dinero. 

Entrega del dinero] En Cartagena, á los treinta días del mes 
depositado en Caja.láe Enero del presente año, el señor Fiscal, 
acompañado de mí el Escribano, se personó en el cuarto de Ban
deras de este Regimiento, donde se hallaban D . Pedro Porquera 
Sánchez, hermano del difunto Capitán D . Vicente; los albaceas 
I ) . Elias Romero y D . José de Gama; los testigos D. Sérvulo 
Martínez y D . Vicente Villodres, y el Capitán cajero, D . Sa-
lúst iano Mesonero, y habiendo presentado al ú l t imo la órden 
del señor Coronel, que obra al fólio tantos, se procedió á ex
traer de Caja, con las formalidades de Reglamento, las m i l se
tecientas veinte pesetas de la tes tamentar ía del difunto Capi
t án D . Vicente Porquera, prévio el recibo de D . Pedro Por-

guera, que fué autorizado debidamente por los Jefes del 
'uerpo, cuyo señor, como apoderado en forma legal de suma-
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dre Doña Rosa Sánchez, heredera, se hizo cargo de la mencio
nada suma. 

Y para que así conste, lo firma dicho señor con el Cajero, 
albaceas, testigos. Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

Elias Romero. Pedro Porquera. 
José de Gama. Salustiano Mesonero. . 

Vicente Villodres. Sérvulo Martinez 
Angel Giménez. 

Ante mí , 
Antonio Bruñera. 

Ñúm. 18.—Entrega de ropa y efectos. 

Entrega de las ro-\ Acto seguido el señor Fiscal, acompa-
pas y efectos. (ñado de mí el Secretario, de D . Pedro 
Porquera, de los albaceas y testigos, pasó á la casa en que ha
bita D . Elias Romero y allí hizo entrega por el señor Fiscal á 
D . Pedro Porquera de un reló de oro con cadena, como legado 
de su hermano D . Yicente, que le deja en su testamento y 
como representante y apoderado de su señora madre Doña 

; Rosa Sánchez de los demás efectos y ropas del inventario que 
estaban depositados en poder de dichos señores albaceas, se
g ú n consta en la diligencia del folio tantos. 

Y para que así conste, lo firma dicho señor con los albaceas, 
testigos, Fiscal y Escribano, de que doy fé. 

Elias Romero. Pedro Porquera. 
José de Gama. Vicente Villodres. 
Angel Giménez. Sérvulo Martinez. 

Ante mí , 
Antonio Bruñera. 

Si el interesado reclama copia del expediente, el señor Co
ronel ordena que se extraiga, y el Fiscal uni rá la orden por d i -
lihencia, de este modo: 

Núm. 19.—Mandando sacar copia del expediente y que 
se entregue al interesado. 

Diligencia sacan-) En el mismo día, mes y año, el señor 
do copia del expe- > Fiscal recibió un oficio del señor Coronel 
diente. j de este Regimiento, en el que se ordena 
se extraiga copia legalizada de este expediente y que se entre-
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gue al apoderado de la heredera, D . Pedro Porquera, y dispuso, 
que dicho oficio se uniese á estas diligencias y que se saque la 
copia de ellas, y legalizada, se entregue al reclamante, y que 
después de verificado se haga entrega de este expediente, que 
se halla terminado. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Giménez. Antonio Bruñera . 

Núm, 20.—Legal ización de la copia del expediente. 

Copia legalizada^ Antonio Bruñera y Cabeza, Sargento 
del expediente. (segundo de la primera Compañía del se
gundo Batallón del Regimiento de la Reina, número dos, del 
arma de Infantería y Escribano de las diligencias de preven
ción de tes tamentar ía , del difunto Capi tán D . Vicente Por
quera Sánchez, formadas con arreglo á Ordenanza y disposi
ciones vigentes, por disposición del señor Coronel de este 
Regimiento, por el señor Comandante Fiscal del segundo Ba
tallón del mismo, D . Angel Giménez Castellanos. 

Doy fé que la presente copia, compuesta de tantos folios 
út i les , concuerda á la letra con el original. 

Y para que así conste, de orden del señor Fiscal, y por 
mandato del señor Coronel de este Regimiento expido la pre
sente, visada por el señor Fiscal en Cartagena á treinta de 
Enero de m i l ochocientos setenta y tres. 

V.0 B.0 Antonio Bruñera. 
E l Fiscal, • 

Angel Giménez. 

Todas las hojas de la copia i rán rubricadas por el Escribano. 

Núm. 21.—Diligencia de entrega de la copia del 
expediente. 

Diligencia de en-) En Cartagena, á los quince días del 
trega de la copia < ^ [mes de Enero del presente ano, compare-
expediente. ) ció en esta Fiscalía D . Pedro Porquera, 
apoderado de la heredera de D . Vicente Porquera, Dona Rosa . 
Sánchez, que habia sido citado, y eh señor Fiscal le hizo en-. 
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trega de la copia legalizada de este expediente, sacada de ór-
den del señor Coronel de este Regimiento, según consta en el 
oficio del folio tantos. 

Y para que as í conste, lo firma con el señor Fiscal y pré
sente Escrioano, de que doy fé. 

Angel Giménez. Pedro Porquera. 
Ante mí , 

Antonio Bruñera. 

Núm. 22.—Diligencia de entrega del expediente para su 
archivo. 

Diligencia de en-) En la plaza de Cartagena, á los quince 
trega para el ar- Idias del mes de Enero del presente año, 
chivo. ] el señor Fiscal dispuso hacer entrega de 
-este expediente, que consta de tantas hojas úti les con sus 
cubiertas, por estar terminado en todas las partes de su ins
t rucción, á fin de que lo curse al Excelentísimo señor Capitán 
General de este Distri to por el conducto de Ordenanza, por 
si esta superior Autoridad lo halla en estado de archivarlo 
en la Oficina del Detall de este Batal lón. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firma 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Giménez Antonio Bruñera. 

Devuelto por el Capi tán General, y no teniendo redaros aue hacer, el Jefe del Cuerpo ordena su archivo en la Oficina 
el Detall del Batal lón. 

Si el fallecido no hubiese testado, se hará constar esta cir
cunstancia por diligencia. 

Para depositar los efectos nombrará una persona de res
ponsabilidad, y según su cuant ía pres tará fianza. 

Si el testamento fué hecho de palabra, se citará á los testi
gos ante quienes se hizo, y pres tarán declaración en esta 
forma: 

D e c l a r a c i ó n del ) En el campamento de Cartagena, á l o s 
testigo D j tantos días del mes de del presente 
a ñ o , compareció en esta Fiscalía el Teniente D . Carlos Auíe t 
Eáfecas, á quien se habia citado , y habiendo prestado el 
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Juramento de su clase, ofreció por su palabra de honor decir 
verdad en cuanto supiese y fuese interrogado, y siéndolo por 
su nombre, edad v empleo, Dijo: Llamarse como queda ex
puesto, de mayor edad y Teniente de tal Batallón y Regimiento. 

Preguntado: Si presenció el momento en que murió el Ca
p i tán D . Eduardo Roca y Gómez, y qué le oyó decir sobre su 
ú l t ima voluntad. Dijo: Que ha ' lándose prestando el servicio de 
avanzada en tal punto, en una descarga que hicieron desde la 
Plaza fué herido en el pecho el citado Capitán, y llamando al 
que declara le manifestó, á presencia del Comandante D . Ra
món Manri y Gallego, que veia acercarse los úl t imos momen
tos de su vida, y que, por lo tanto, quena que constase como su 
ú l t ima voluntad que dejaba por heredera universal á su madre 
doña Rita Gómez, vecina de Jaca; que á su hermano D . Joa
quín le legaba el reló y cadena que usaba, y á su asistente el 
cubierto de plata que estaba en su baúl , y que quería que se le 
hiciesen funerales de segunda clase y que se dijesen por su 
alma veinte misas, á diez reales cada una, muriendo acto se
guido. Que no tiene más que decir; que lo dicho es la verdad 
en descargo de su palabra de honor empeñada; que se afirma 
y ratifica en su declaración que le ha sido leida, y la firma con 
el señor Fiscal y presente Escribano, de que doy fé. 

Antonio Santoja. Carlos Aulet. 
Ante mí , 

Ricardo Patos. 

Las demás declaraciones se tomarán del mismo modo. 
Como en este caso no hay albaceas, no presencian estos las 

operaciones, y para el depósito de los efectos y ropas se nom
brará por el Fiscal persona de confianza y responsabilidad, que 
según su cuant ía prestará fianza. 

La Ordenanza, en su t í t . X I , tratado V I I I , art. 7.°, dice que 
sea un Sargento el Escribano que actúe en los expedientes de 
prevención de tes tamentar ía ; pero nosotros creemos que debe 
ser Secretario de la clase de Oficiales, como lo son siempre en 
los expedientes formados contra Oficiales; pero respetando la 
Ley como debe respetarse, hemos puesto en este formulario 
Escribano de la clase de Sargento y la diligencia de su nombra
miento; pues si hubiera sido Oficial Secretario, lo hubiera nom
brado el Jefe del Cuerpo en la órden para procedar al designar 
el Fiscal. En este caso, en vez del nombramiento de Escrilano, 
hubiéramos puesto la diligencia de aceptación del Secretario. 

40 
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159. FORMACIÓN DE UN TESTAMENTO.—DILIGENCIAS. 

1 . a — C U B I E R T A , 

PLAZA DE LA CARRACA. AÑO DE 1866, 

REGIM ENTO INFANTERÍA DE ISABEL W, füIREF.O 32. SEGUNDO BATALLON. 

Testamento del soldado de la primera compañía del mismo, 
Pedro Perrero Obelar, que se halla en el Hospital mi
litar, otorgado el veintiséis de Enero, 

FISCAL, ESCRIBANO, 
El Teniente de dicho batallón, E l Sargento segundo, 

D. Miguel Aguayo y Garrion. Victoriano López de Haro. 

Núm. 2.—Oficio para proceder. 

Oficio para proce-1 Regimiento infantería de Isabel 11, nú-
dcr. | mero treinta y dos. El señor Director del 
Hospital mili tar de esta Plaza, en oficio de hoy, me participa 
que el soldado de este Regimiento, Pedro Forrero Obelar se 
halla gravemente enfermo en dicho establecimiento en la sala 
de San Carlos, cama número seis. 

En su consecuencia, he dispuesto que sin perder tiempo 
proceda V . á formar el correspondiente testamento, con arre
glo á Ordenanza, el que terminado pasará V . á mis manos. 

Dios guarde á V . muchos años. Carraca 26 de Enero de 1866. 
E l Coronel, 

José Brandis. 

Sr. D . Miguel Aguayo, Teniente de este Regimiento. 

Núm. 3 .—Nombramiento de Escribano. 

Nombramiento del D . Miguel Aguayo ŷ  Carrion, Teniente 
Escribano. \ de la primera compañía del segundo ba
tallón del Regimiento infantería de Asturias, número trein
ta y uno, Fiscal nombrado en el oficio que antecede'para formar 
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el testamento al Soldado Pedro Perrero Obelar, enfermo en el 
Hospital mili tar de esta Plaza. 

Teniendo que elegir Escribano que actúe en el mismo, de
signo para este cargo al Sargento segundo de dicha compañía 
Victoriano López de Haro, el cual, advertido de la obligación 
que contrae, acepta, jura y promete guardar sigilo y ñdelidad 
en cuanto actúe. 

Y para que así conste, lo firma conmigo en La Carraca á 
veintiséis de Enero de m i l ochocientos sesenta y seis. 

Miguel A guayo. Victorian o L opez. 

Núm. 4;—Diligencia de pasar al hospital. 

Diligencia de pa-\ Seguidamente el señor Fiscal, acompa
sar al hospital. \ fiado de mí el Escribano, se personó en el 
Hospital mil i tar de ésta Plaza y en la sala de San Cárlos, y ha
biendo preguntado por el enfermoPedro Ferrero Obelar, dijo el 
señor Médico, que estaba pasando la visita, que era el que ocu
paba la cama sexta, y entonces el señor Fiscal preguntó á d i 
cho Médico si este soldado se hallaba en disposición de hacer 
testamento, y si aquel acto le perjudicaría en su salud; y reco
nocido que fué el citado soldado, manifestó el Médico que no ha
bía inconveniente en que testase, porque estaba despejado y en 
las mejores condiciones para ello, atendida su enfermedad y 
su estado de gravedad. 

Y para que así conste, lo firma con el señor Fiscal y pre-. 
«ente Escribano, de que doy fé. 

Fiscal. Médico. 
Ante mí . 

E s c r i b a n o . 

Númi 5.—Diligencia de preguntar al enfermo si quiere 
hacer testamento. 

Diligencia previa ¡ Seguidamente el señor Fiscal p r e g u n t ó 
para el testamento. \ al enfermo, á presencia de mí el Escriba
no, cómo se llamaba, y habiendo contestado que Pedro For
rero Obelar, le expuso el objeto de su visita, y le indicó la 
conveniencia de que biciese testamento, y habiendo manifesta
do que esa era su voluntad, le tomó el juramento de su clase, 
y dispuso que por mí el Escribano se le leyese el artículo diez 
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tóete, t í tu lo once, tratado octavo de las Ordenanzas, que dice 
asK «Todo mil i tar podrá testar, sin licencia de su padre, de los 
bienes castrenses, no sólo estando en campaña, sino fuera de 
ella, y aun en la casa de su padre al tiempo de otorgar su tes
tamento; con advertencia de que nunca puede perjudicar al lie-
redero forzoso dejando á otro los tienes castrenses, excepto el 
t«TCJO de ellos, de que puede disponer á favor de quien quisie-
te , en perjuicio de sus padres y demás ascendientes, ó el quin-
t© en perjuicio d e s ú s Lijos y otros descendientes.» 

¥ enterado de este artículo y de la obligación moral y legal 
^«re t iene de formar testamento, dijo que quería hacerlo ense
guida, y firmó la presente diligencia con el señor Fiscal y pre
véa te Escribano, de que doy fé. 

Miguel Aguayo. Pedro Perrero. 
Ante mí , 

Victoriano López. 

N ú m . 6.—Diligencia llamando dos testigos. 

Diligencia de cila- / Seguidamente el señor Fiscal l lamó al 
m m 4e lesiigos. \ cato de sala y al enfermero de guardia 
Jaan González Solano y Antonio López Bolea, al Médico del 
fe&spital y Capellán del mismo, D . Eamon Donayo y D . Ber-
» r a o Roses, á los que preguntó si conocían á aquel soldado que 
tca ian delante, y dijeren que era Pedro Ferrero Otelar; enton
ces les manifestó que iba á Lacer testamento, y necesitaba de 
OTS auxilios para que sirvan de testigos en este acto, y presen-
e$€i5, oigan y entiendan cuanto en él exprese el enfermo. 

"Y para que así conste, lo firman dichos testigos con el se-
g«T Fiscal y presente Escribano, de que doy íé. 

Médico. Capellán. 
Testigo. Testigo. 
Fiscal. Ante mí , 

Esc r ibano . 

Núm. 7.—-Testamento. 

Testamento. \ En el nombre de Dios Todopoderoso 
If®, Pedro Ferrero Obelar, soldado de la primera compañía del 
sejgnndo batallón del Regimiento de Isabel I I , número trein-

dos, del arma de infantería, hal lándome gravemente en 
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ferino en este Hospital mili tar de La Carraca, en la cama a r 
mero seis de la sala de San Carlos, pero en mi sano y entem 
juicio, creyendo, como creo, en todo cuanto cree y confiesa Im 
Santa Iglesia Católica Apostólica Romana, á cuya comuaiom 
pertenezco, y viendo próxima la hora de mi muerte, disponga 
m i testamento en la forma siguiente: 

Encomiendo mi alma á Dios su Criador, y pongo pa t 
mi intercesora á la Sant ís ima Virgen María, Madre de los 
Desamparados, objeto de mi predilecta devoción. >. 

Es m i voluntad que luego que haya fallecido, se vista m i 
cuerpo con pantalón encarnado, chaqueta azul, zapatos y gorra 
de cuartel'de mi uso, y en una caja sencilla sea sepultado ea 
la tierra, y que se hagan funerales por mi alma, celebrándose 
veinte misas á seis reales, que serán pagadas de mis alcances,, 
como asimismo los demás gastos que se originen. -

Declaro que soy natural de Burgos, hijo legí t imo y de l e g i 
t imo matrimonio de Pedro y de María, naturales y vecinos de 
Búrgos , y que m i estado es el de soltero ^ —. 

Asimismo declaro que no debo nada á nadie y que poseo u a 
reló de plata con cadena del mismo metal, quinientas pesetas 
que he cobrado de m i reenganche, que me guarda el Capi tán 
de m i Compañía D . Joaquín Sampere Zapata.— ~ 

También declaro que en Búrgos poseo una casa en el arra
bal, calle del Rio, número seis , heredada de mi abuelo. —~, 

Lego al soldado Cárlos Barroseta Gómez la ropa de m i n m 
y el reló con su cadena, en prueba del especial cariño y buena 
amistad que me profesa, y para que tenga ese recuerdo m i ó . 

Igualmente lego á m i hermano Pedro, vecino de Burgos,, e l 
tercio de todos mis bienes en uso de las facultades que me coa
cede el artículo diez y siete, t í tu lo once, tratado octavo de las 
Ordenanzas, que se me ha leido —> 

Instituyo por herederos universales de. todos mis. derechos 
y acciones habidas y por haber y de lo que quede de mis 
bienes, después de deducido el tercio de ellos, que es para m i 
hermano Pedro, á mis amados padres Pedro y María, que v i 
ven en el arrabal de Búrgos , calle del Rio, número s e i s . — -

Para cumplir este testamento, que es m i última^ voluntad^ 
nombro por mis albaceas al Capitán de m i Compañía D , Joa
quín Sampere, y por lo que respecta á los bienes que poseo ea 
Búrgos á mi tío D . Diego Perrero Rivera, de dicha vecindad, á . 
quienes doy amplios poderes para demandar judicial y extra-
judicialmente los bienes, derechos y acciones que me perte
nezcan y puedan pertenecer, y les confiero todas las d e m á s 
facultades que sean necesarias' para cumplir esta m i ú l t i m a 
voluntad, y les prorogo el año de albaceazgo por todo el t iempo 
que para desempeñar su cargo necesiten. ~» 
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Y por el presente anulo y revoco todas las disposiciones 
testamentarias que ántes de ahora, y en cualquier forma haya 
hecho, pues es mi ú l t ima voluntad que ninguna valga m á s 
que la presente que mando que se cumpla en todas sus partes. 

Así lo manifestó el citado soldado Pedro Ferrero Obelar 
ante los testigos Juan González Solano y Antonio López 
Bolea, del Médico del Hospital D . Ramón Donayo y del Cape
llán del mismo D. Bernardo Roses que se hallaron presentes, 
rogados para este acto, los cuales vieron, oyeron y entendieron 
ai testador: de todo lo que yo el Escribano doy fé, como asi
mismo de que el otorgante se halla en su cabal y entero juicio, 
según manifestación del Médico y á juzgar por lo bien que ha 
dispuesto este testamento. 

Y para que así conste, lo firman todos los presentes con el 
testador, en la plaza de La Carraca, á veintiséis de Enero de 
m i l ochocientos sesenta y seis. 

Miguel Aguayo. Pedro Ferrero. 
Testigo. Testigo. 

' C a p e l l á n . M é d i c o . 
Ante mí , 

Victoriano López. 

Kúm. 8.—Diligencia de entrega. 

Diligencia de en- í Seguidamente, el señor Fisdal dispuso 
trega. \ hacer entrega de este testamento, que 
consta de tantos folios útiles con sus cubiertas, al señor Coro
nel de este Regimiento, que lo mandó instruir para que surta 
los efectos de Ordenanza; y ante mí el Escribano lo puso en 
sus propias manos en la Oficina de su despacho, donde se 
hallaba. 

Y para que así conste, lo pongo por diligencia que firmó 
dicho señor con el presente Escribano, de que doy fé. 

Aguayo. Victoriano Zopez. 

ADVERTENCIA. Si el Médico dijese que no se hallaba en es
tado de declarar, el Fiscal lo hará constar por diligencia y se 
ret i rará, volviendo otra vez aquel día ó al siguiente, que lo 
verificará, si el Médico dice bajo su firma que puede hacerlo. 

Si ántes falleciese, se hará constar esta circunstancia y con 
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diligencia de entrega, se pasará al Jefe del Cuerpo que lo 
mandó formar. 

Si el enfermo manifiesta que no quiere testar, se expresará 
en la diligencia correspondiente, que firmará el mismo con el 
Fiscal y Escribano, y se entregará el expediente con la d i l i 
gencia de entrega, expresándose en ella que el enfermo no ha 
querido testar. 

Si manifestase el enfermo que ya habia hecho otro testa
mento ántes y que queria que fuese válido, se le p regua ta rá en 
qué fecha lo hizo y ante quién y dónde se halla el testamento, 
y consignándolo firmará la diligencia y el Fiscal dará por ter
minado el expediente y con diligencia de entrega lo pasará al 
Jefe que lo mandó instruir. 
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160. ESTADOE CAUSAS. 

mmk MILITiR DE LA CAPITANÍA GE1RAL O DEL GOBIERNO MILITAE 

E S T A D O de las causas que tiene á su cargo el Fiscal que 

O E M M T O DE l l f f l ' E t í A M P R l l R B A T A l M . - f l S C A L l i 

contra los procesados que se expresan á continuación: 

CUERPOS, 

Regimiento de 

la Princesa,. 

Cazadores de 

las Navas... 

Regimiento de 

Alava 

í l , 0 

2." 1.a 

CLASES. 

Sarg.0 2.° 

Cabo 2.° 

Teniente 

NOMBRES, DESTINOS. SLITOS. 

Luis Pérez Campos. 

Gonzalo Ponce L e ó n . . . . 

D. Carlos Puntos Pardo. 

Prisiones 

militares. 

Id. id. 

Id. id. 

«ibordi-

lacion.. 

lercion 

«falco... 

FECHA DE LA PRISION 

Dia. 

22 

20 

Mes. 

Marzo 

Marzo 

Febr.0 

A ñ o . 

1879 

1879 

1879 

EMPEZO LA CAUSA. 

Días 

25 

17 

19 

Mes. 

Febr.0 

Marzo 

Febr.0 

A ñ o . 

Desea 
presentarse 
en l a v i s i t a . 

1879 

1879 

1879 

JSSTADO 

DE LA CAUSA. 

!

En sumario 
p e n d i e n t e de 
documentos re
clamados. 

Sí . 

Sí . 

Pendiente de 
la filiación. 

En plenario 
p e n d i e n t e de 
careos. 

N O T A , Este estado se dará también en cualquier tiempo en que se pi^*' 
me por regla general es cada ocho días; pero debe quitarse de él la casi»18 
le presentación á la visita, ó sea la anterior á la ú l t ima . 

Madrid 6 de de A b r i l de 1879, 

£1 Comandante Fisca l , 

José Gutierres, 
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161. EXPEDIENTE PARA LA CRUZ DE BENEPICBNCIA; 

Diligencias. 

1.a Cubierta del expediente. 
2..a Orden para proceder. 
3. a Nombramiento de Oficial Secretario ó de" Sargento Es

cribano en su caso. 
4. a Declaración de dos ó tres testigos presenciales del 

hecho. 
5. a Reclamación y unión de la hoja de servicios, ó filiación 

del interesado debidamente legalizada. 
6. a Reclamación y unión de un certificado de la Autoridad 

local y mili tar sobre el hecho que motiva el expediente y de la 
conducta del interesada. 

7. a Diligencia de haberse publicado el hecho en los perió
dicos oficiales para que se presenten reclamaciones en pró 6 
en contra, y unión de un pericdico que contenga la publica • 
cion y haciendo constar de órden de quién se publicó. 

8. a Diligencia de no haberse hecho reclamación alguna, ó 
declaración de los que se presenten. 

9.8 Dictámen fiscal. 
Y 10. Diligencia de entrega. 
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Deberes del Defensor 34 y 35 
Reglas para hacer l a defensa 3 5 y 3 6 
Los particulares.—Como acusados ^ 
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Viciei tudeB porque pueden pasar los procesados 31 
Sueldos de 1 s Jefes, Oficiales, asimilados y t ropa procesados, 

y m a n u t e n c i ó n de los paisanos encausados m i l i t a r m e n t e . . . 37 á l a 42 
Los test igos.—Los Consejos de Guer ra 42 
E l C a p i t á n General de Dis t r i t o y e l General en Jefe del E j é r 

c i to de operaciones, ó Comandante General de tropas ais
ladas , 42 y 43 

Los Audi to res de Guer ra 43 
Los Asesores 43 y 44 
E l Consejo Supremo de Guer ra y M a r i n a 44 
Otras personas que i n t e rv i enen en los procedimientos de u n 

modo inc iden ta l 44 
CAPÍTULO V I . —De las pruebas 45 
De las pruebas.—Diversos medios de prueba 43 
L a in specc ión ocular 45 
L a confes ión de los acusados 45 y 46 
Los testigos ñdedig-nos 46 y 4T 
E l d ic tamen per ic ia l . 48 
Los documentos fehacientes 48 y 49 
L a prueba de indicios •. • • 49 á la 51 
V a l o r j u r í d i c o de cada uno de los medios de prueba 51 
Prueba plena, semiplena ó incoada 51 y 52 
CAPÍTULO V i l . — D e los incidentes que pueden ocurrir en los 

procesos 53 
De los incidentes en general 53 
L a competencia de j u r i s d i c c i ó n . — M o d o s de proponerla 53 y 54 
Tiempo en que ha de hacerse la r e c l a m a c i ó n de l a competen

cia . 54 
T r a m i t a c i ó n de las competencias 54 y 55 
Autor idades encargadas de sostenerlas 55 
A u t o r i d a d q ue d ebe resolverla 55 y 56 
De las recusac iones . -T iempo en que pueden hacerse.—Per

sonas que pueden ser recusadas. 56 
Causas de r e c u s a c i ó n 56 y 51 
Modo de resolver las recusaciones 51 
R e c u s a c i ó n de l Presidente y Vocales de l Consejo de G u e r r a . . 50 y 58 
De l a a c u m u l a c i ó n de autos 58 
B fectos de l a ac umulac ion 5 8 y 5 9 
R e b e l d í a de los acusados.—Llamamiento por edictos y r e q u i 

si torias ' 59 
De l a i n m u n i d a d 6 asilo.—Potencias con quienes tenemos 

tratados para l a e x t r a d i c i ó n de malhechores - 60 
De l a e x t r a d i c i ó n de los procesados 6 condenados por senten

cia firme que se ha l l en refugiados en p a í s e x t r a n j e r o . . . . . . . 60 
•Cuándo procede l a e x t r a d i c i ó n . — Q u i é n puede pedir la 61 
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F o r m a y t iempo de pedir la 61 y 62 
Demencia de los acusados durante l a t r á m i t a c i o n de la causa; 62 á l a 64 
R e p o s i c i ó n de l a causa a l estado de sumario, h a l l á n d o s e en e l ' 

de plenario ; 64 y 65 
S E C C I O N I V . — D E LOS PROCEDIMIENTOS MILITARES BAJO SU 

ASPECTO FORMAL 66 
CAPÍTULO Actuaciones relativas á la mardfestacion de 

los liechospor el exhmen directo del Juez F i s c a l 66 
Eeconocimiento de personas 66 
Reconocimiento en rueda de presos, ó acto de vistas 66 y 61 
Reconocimiento del l u g a r y de los objetos relacionados con e l 

del i to \ . . 6 T y 6 8 
Reconocimiento del cuerpo del del i to en las causas m i l i t a r e s . 68 
E n las causas de sed ic ión 68 
E n las de homic id io 68 á l a 'TO 
E n las de lesiones graves "70 
E n las de incendios y otros extragos TO y T I 
E n l a s d e r o h o T I y "72 
E n las de m a l v e r s a c i ó n de caudales — T2 
E n las de falsedad "72 y "3 
E n otros de l i tos ~3 y 74 
CAPÍTULO IX.—Actuaciones relativas á la manifestación de los 

hechos por el testimonio humano.. .• ^5 
I n f o r m e per ic ia l .' TS y 76 
Cotejo de letras ' • •. 16 
De los test igos.—Forma de l l amar los T T á l a T Q 
A p r e m i o que puede hacerse á los que no comparecen siendo 

citados, ó que compareciendo, se n iegan á declarar "79 á l a 82 
Puntos en donde declaran los testigos 82 
Personas que declaran por certificado 82 y 83 
Juramentos con que declaran y sus diferentes formas. 83 á l a 85 
Test igos ausentes. —Forma de declarar 85 y 86 
F o r m a de evacuar los in terrogator ios 86 y 81 
Be las r a í ^ c a c í o w e . ' ? . - R a t i f i c a c i o n e s de testigos a u s e n t e s — 81 
Casos en que se omi ten las ratificaciones 8'7 á l a 89 
A m p l i a c i ó n de l a d e c l a r a c i ó n de los tes t igos . . . — ; 89 
Abono de las de los que no pueden ratificarse — . . . 89 
Casos en que u n test igo pasa á ser reo por su d e c l a r a c i ó n — . 89 y 90 
Pa r t i cu la r idad de l a d e c l a r a c i ó n de u n herido que no puede 

con t inua r l a 90 
De l a d e c l a r a c i ó n de los acusados 90 
Adver tencias sohre las indagator ias 90 y 91 
F o r m a de t o m a r l a s — . ' . . — 91 á l a 96 
De las citas de las indagator ias ; 96 
C o n f e s i ó n con cargos 96 y 97 
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A d v e r t e n c i a sobre l a confes ión con cargos y modo de t omar l a . 97 á la 99 
A m p l i a c i ó n de l a confes ión con cargos 99 
Citas que pueden o c u r r i r en e l plenario y sus consecuencias. 99 
D é l o s careos.—Sus clases. '. 9 9 y 100 
CAPÍTULO X .—De las actuaciones para asegurar el resultado de 

los procesos 101 
D e t e n c i ó n y p r i s i ó n de los acusados.—Modo de efectuar las . . . 101 á l a 103 
De l a p r i s i ó n de los reos 103 á l a 106 
De l a i n c o m u n i c a c i ó n de los procesados.—Tiempo de su du ra 

c i ó n . — S u p r ó r o g a y levantamiento 106 y l(f¡ 
Embargos .—Modo de verif icar los 101 á l a 109 
Orden de proceder en los embargos 109 y 110 
Bienes exceptuados de l embargo . '.. 110 y 111 
"Venta de los efectos embargados 111 y 112 
V e n t a de caballos y efectos procedentes de r e b e l i ó n . 112 y 113 
E n t r e g a de las armas .cogidas á los rebaldes , 114 
Modo p r á c t i c o de hacer l a ven ta de los efectos de contrabando 

y l a de los caballos procedentes de r e b e l i ó n 114 
L i b e r t a d bajo fianza en los casos en que se ordena 115 á l a 120 
Modo de hacerlas constar en los autos 120 á l a 122 
En t r ada y regis t ro en l u g a r cerrado 122 
I d e m en los edificios p ú b l i c o s 122 y 123 
I d e m en e l domic i l io d é l o s par t iculares 123 á la 125 
Modo de hacer e l regis t ro 125 y 126 
Di l igenc ias que han de extenderse en los autos • — 126 
Eegis t ro de l ibros y papeles 126 y 12" 
D e t e n c i ó n y aper tura de l a correspondencia pr ivada, postal y 

t e l e g r á f i c a 127 y 128 
Modo de ver i f icar la •• 128 y 129 
Modo de hacerlo constar en los autos 129 
CA.VÍTVLO X I .—Actuaciones referentes á las decisiones del Jues 

F i s c a l 130 
A u t o s . —Providencias ó di l igencias 130 y 131 
Edictos 131 y 132 
Exhortes 132 y 133 
E v a c u a c i ó n de los mismos 133 á l a 135 
R e m i s i ó n de exhortes a l extranjero 135 y 138 
Suplicator ios • • - 136 
Requisi torias . •:•,:•.:< 136 y 13T 
In ter rogator ios 131 y 138 
Diligencias finales de los procedimientos.—Bel sobreseimiento. 138 y 139 
De los pareceres fiscales 139 y 140 
De l a c o n c l u s i ó n fiscal W0 á l a 142 
Di l igencias pre l iminares para dic tar l a sentencia 142 
Do laa sentencias • • • • 142 á l a 144 
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F i r m a de l a sentencia 144 y 145 
Adver tenc ias impor tantes para e m i t i r e l voto y dic tar l a sen

tencia 145 á l a 149 
Ds las notificaciones 149 y 150 
Di l igenc ias en que no es necesaria l a ñ r m a del Secretario ó 

Escribano 150 
De los oficios.—Su forma, su r e d a c c i ó n •. 150 y 151 
Vi s i t a s de c á r c e l e s y estados de causas. 151 y 152 
Hojas de e s t a d í s t i c a c r i m i n a l 152 á l a 155 
Copia certificada de las hojas 155 y 156 
Di l igenc ias de entrega de las causas para el a rchivo 156 
'CAPÍTULO XII .—Formalidades externas de las actuaciones 157 
Carpeta de las actuaciones 157 y 158 
M á r g e n e s que han de dejarse en el papel 158 
F o l i a c i ó n y cosido 158 y 159 
Formalidades en l a escr i tura de las actuaciones 159 á l a 161 
Tes t imonio de cualquiera parte de las actuaciones.—Modo de 

d a r l o . . . . . . . . . . . . : . . . . : . . . . : . . . . . . 161 
Tantos de culpa.—Modo de sacarlos 161 y 162 
Piezas separadas.—Su f o r m a c i ó n . . . . . . . . . 162 y 163 
Piezas separadas, unidas á una causa en cuerda floja 163 
Documentos que se unen á las actuaciones 163 á l a 165 
Apéndice a los articulas 2." y 3.", con las bases para la formación 

dé los Códigos militares y penal 166 á l a 114 
P A R T E E S P E C I A L . - E X A M E N D B LOS P R O C E D I 

M I E N T O S E N P A R T I C U L A R I T l 
S E C C I O N 1.—ACTUACIONES CRIMINALES (¿UK SE FALLAN EN 

CONSEJO DE G UEREA. . ^ 
CAPÍTULO I . — Tramitación del sumario T H 
Actuaciones criminales.—Partes de que constan. 177 y 178 
Modo de comenzar el sumario . — De l parte 6 decreto para 

proceder.—Oficio para idem . 1^8 
A c e p t a c i ó n y ju ramen to de l Secretario • • • • i - 178 y 179 
Nombramien to y j u r amen to del Escribano •. VIQ 
Diligencias que deben practica rse antes de la ratificación del par

te, en determinadas causas 1^9 
Levan tamien to de u n c a d á v e r ^ 
D i l i g e n c i a de t r a s l a c i ó n del idem 180 
Ot ra e x p o n i é n d o l o a l p ú b l i c o para su ident i f icac ión 180 
Di l igenc i a de autopsia 180 
Di l igenc ia sol ici tando permiso para enterrar le 180 y 181 
O t r a avisando a l C a p e l l á n para e l ent ierro 181 
O t r a de darle sepul tura • 181 
E x h u m a c i ó n de u n c a d á v e r . — D i l i g e n c i a pidiendo l a e x h u 

m a c i ó n ••• 1 ^ 



I N D I C E . 
PÁGINAS. 

Plxhumacion, reconoGlmiento 5r autopsia. 181 y 182 
Ileconocimiento do u n e d i ñ s i o quemado.—Idem de una casa 

donde se ha cometido u n vóho con violencia en las cosas 1,82 
Rat i f i cac ión del parte ó del oficio de cabeza de una causa 182 
D e c l a r a c i ó n indagator ia . 182 y 183 
I n c o m u n i c a c i ó n de los reos.—Libertad de los mismos 183 
R e c l a m a c i ó n y u n i ó n de documentos 183 
C i t ac ión de testigos ^ 183 
D e c l a r a c i ó n de testigos — 184 
E v a c u a c i ó n do las citas de los testigos 184 y 185 
D e c l a r a c i ó n de testigos que no saben el e s p a ñ o l 185 
D e c l a r a c i ó n de u n sordo-mudo 185 y l 8 6 
E x p l o r a c i ó n de u n menor de nueve a ñ o s 186 
Declaraciones de testigos ausentes 186 
Reconocimiento en rueda de presos ó acto de vistas 186 y 18T 
Informes periciales 18T 
D e c l a r a c i ó n sobre la ident idad de los acusados 181 
A m p l i a c i ó n de l a indagator ia por consecuencia de las declara

ciones de los testigos 18T 
E v a c u a c i ó n de citas y o m i s i ó n de las innecesarias 181 y 188 
Dictamen fiscal. 188 
Di l igenc ia de entrega 188 
CAPÍTOLO I I . — Tramilacion dalplenario 189 
D e v o l u c i ó n de l a causa a l Juez Fiscal elevada á plenario 189 
Efectos de este pe r íodo — 189 y 190 
Lis tas de Defensoros.—Nombramiento de idem 190 
Confes ión con cargos. • — 190 y 191 
Di l igenc ia avisando a l Defensor 191 
Di l igenc ia de haber recibido oficio de u n Defensor que se ex

cusa del cargo 191 
A c e p t a c i ó n del Defensor. 191 y 192 
A m p l i a c i ó n de l a confes ión con cargos para o m i t i r ratificaciones 192 
C i t ac ión para ratificaciones • 192 
Ra t i f i cac ión de testigos presentes 192 
Idem de testigos ausentes 192 y 193 
Abono de testigos 193 
Di l igenc ia de haber terminado las ratificaciones 193 
C i t a c i ó n para careos — 193 
careos.—Entre dos testigos presentes. 193 y 194 
En t re u n test igo ausente y otro presente 194 
E n t r é acusados — 194 
Ent re test igo y acusado • 194 y 195 
Di l igenc ia de haber presenciado el Defensor los careos . 195 y 196 
R e m i s i ó n de l a causa para ver si se h a l l a en estado de fallarse 

en Consejo de Guerra < 196 

41 
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Di l igenc ia de haberla recibido con la superior a p r o b a c i ó n . . . . 196 
C o n c l u s i ó n fiscal 196 
Di l igenc ia de entrega a l Defensorr • 196 y 197 
D e v o l u c i ó n a l Juez Fiscal , 197 
Expos ic ión de el la en l a F i s c a l í a cuando son m á s de dos los 

Defensores i 197 
Tachas de testigos 197 y 198 
Diligencias preliminares para la vista de la causa.—Diligencia 

pidiendo l a r e u n i ó n del Consejo de G-uerra 198 y 199 
Misa del E s p í r i t u - S a n t o 199 y 200 
R e u n i ó n del Consejo de Gue r r a . . . ' 200 y 201 
V i s t a de l a causa 202 á l a 204 
De l ibe rac ión del Consejo 204 y 205 
Modo de hacer constar en los autos la r e u n i ó n del Consejo 205 
V o t a c i ó n y e x t e n s i ó n de los votos 205 y 206 
Resultado de los votos 206 y 207 
Sentencia.—Su firma. • — 207, 
R e m i s i ó n de la causa a l C a p i t á n General para su a p r o b a c i ó n . 207 
Not i f icación de l a sentencia 208 
E j e c u c i ó n de la sentencia y test imonio de condena de los reos. 208 
Hojas e s t a d í s t i c a s . — S u r e v i s i ó n . — C o p i a s certificadas de ollas. 208 
Di l igenc ia de entrega de l a causa para el archivo 208 
SECCION II.—ACTUACIONES QUE SOLO TIENEN UN PERÍODO, EL 

DE SUMARIO, Y NO SE VEN EN CONSEJO DE GUERRA 209 
CAPÍTDLO III.—Expedientes y sus diferentes clases. 209 
Diversas clases de expedientes 209 y 210 
Expedientes gubernat ivos — 210 á l a 212 
Expedientes in format ivos 212 
Expedientes ins t ruc t ivos . 212 y 213 
Expediente de p é r d i d a de armamento y efectos en c a m p a ñ a • 

ó en acción de guer ra . 213 á l a 215 
Expediente de anticipado deterioro de armamento 215 á l a 218 
Expediente de p é r d i d a de utensi l io en g u a r n i c i ó n ó de a n t i c i 

pada i n u t i l i d a d del mismo 218 
Expediente de exenc ión en el servicio ,,. 218 y 219 
Expediente de ingreso en I n v á l i d o s 219 á l a 222 
Expediente por heridas ó enfermedad c o n t r a í d a en actos del 

servicio, para el re t i ro ..• 222 y 223, 
Expediente para aver iguar el paradero ó l a suerte de los ex

traviados en acc ión de guer ra 223 y 224 
Expediente para e x i g i r l a responsabilidad á los M é d i c o s que 

declaran á u n quin to ó vo lun ta r io ú t i l y l u é g o resul ta i n ú 
t i l por causas anteriores á su ingreso en el servicio i , 224 y 225 

Tramitación de estos expedientes , 225 á l a 228 
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Expediente de o c u p a c i ó n y exp rop iac ión forzosa de terrenos 
por conveniencia del servicio 228 y 229 

Expediente para jus t i f icar los d a ñ o s causados por tropas en 
terreno pa r t i cu la r con m o t i v o de simulacros, grandes para
das, etc 229 y 230 

Expediente para acreditar servicios prestados 230 y 231 
Expediente de insolvencia 231 y 232 
Expediente para acreditar l a enfermedad que padece u n of i 

c i a l para dejar el servicio act ivo 232 y 233 
Expediente para acreditar que u n Oficial ha fallecido s in tes

ta r y los hijos que ha dejado. 233 y 234 
Expediente para acreditar que una v i u d a de empleado c i v i l 

que reclama p e n s i ó n de m o n t e - p í o m i l i t a r como madre de u n 
oficial fallecido, ó por haher la percibido antes, no d is f ru ta 
p e n s i ó n por su marido , . 234 y 235 

Expediente j iara aclarar el comportamiento dudoso de a l g ú n 
Caballero de l a Cruz de San Hermenegi ldo ó aspirante á 
e l la . . . : . 235 á la 237 

Expediente de i n u t i l i d a d de los m ú s i c o s , que por causas age-
nas á su vo lun tad , se impos ib i l i t an para el servicio de su 
clase . > . . . . . . : 237 y 238; 

T r a m i t a c i ó n de este expediente , , 238 y 239 
Expediente para l a conces ión de la medal la de suf r imiento por 

l a P á t r i a . . . 239 y 240 
Expediente de p é r d i d a de caballos en acc ión de guerra 240 y 241 
Otros expedientes 241 
CAPÍTühO T V , ~ D o las stmiarias que no se ven en Consejo de 

G u e r r a . . . . .... ,,....•>.;.>.:... .•. 242. 
Informaciones sumarias para l a depos ic ión de los cabos y sus

p e n s i ó n de los sargentos de sus empleos respectivos 242 á l a 244 
Sumarias de d e s e r c i ó n en sus diferentes casos. 244 á l a 246 
De las deserciones especiales, 246 á la 248 
Modo de formar las sumarias de dese rc ión ,> 248 á l a 250 
Sumarias de, segunda deserc.on • • • • 250 y 251 
Tratado con P o r t u g a l para l a e x t r a d i c i ó n de desertores y p r ó 

fugos — . . . . . . . . . . — ... . , . ; , . .„• (,,•„', 251 
Idem con Franc ia para l a entrega de armamento, caballos y 

efectos de gue r ra de los desertores del E j é r c i t o 251 y 252 
Sumarias por faltas ó por hechos, que si b ien no cons t i tuyen 

deli tos verdaderos, son dignos de co r r ecc ión 252 y 253 
S E C C I O N I I I . — D E LOS PROCEDIMIENTOS MILITARES QUE TIE

NEN UNA TRAMITACION ESPECIAL 254 
CAPÍTULO Y.—Particulm-idades de determinados procesos 254 
Procesos por desfalco ó m a l v e r s a c i ó n de caudales 254 á la 250 
Procesos contra reos ausentes — , • 256 y 257 
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Sumarias empezadas por la j u r i s d i c c i ó n o rd inar ia que á n t e s 
de terminadas pasan á la de guer ra 257 y 258 

De los procesos formados en los Consejos de Guer ra perma
nentes.—Su t r a m i t a c i ó n 258 á l a 260 

Consejos de Guer ra verbales.—Su t r a m i t a c i ó n 260 á l a 263 
Tribunales de honor en los Cuerpos 263 y 264 
Modo de proceder en estos Tr ibunales 264 y 265 
CAPÍTULO VI.—De algunos expedientes especiales 266 
Expedientes de j u i c i o contradic tor io para obtener l a cruz de 

San Fernando 266 y 261 
Diversas clases de esta cruz 261 
Acciones d i s t i n g u i d a s — ^ campo raso—Para la I n f a n t e r í a . . 268 y 269 
I d e m para l a C a b a l l e r í a 269 
Para el Cuerpo de Ingenieros, 269 y 210 
Para e l Cuerpo de Estado Mayor y Ayudan tes de campo y ó r 

denes 1 210 
Enalaque y defensa de plazas y puntos fortificados.—Para la 

I n f a n t e r í a 210 y 211 
Par a l a A r t i l l e r í a — 211 
Para el Cuerpo de Ingenieros 211 y 212 
Para los Gobernadores y Comandantes de Plaza 6 puntos for

tificados 212 
Para los Generales y Brigadieres 212 
E n e l General que tenga e l mando superior '•. 212 
E n u n General subordinado 213 
E n los Brigadieres ¡ i 213 
Para los Jefes de Cuerpo, B a t a l l ó n ó Columnas sueltas 213 
Sanidad m i l i t a r , Capellanes castrenses, A d m i n í s t r a c o i o n m i 

l i t a r • 
Para l a A r m a d a '. 213 á l a 215 
P á r a l o s Generales de l a Armada , Comandante General de 

una Escuadra ó D iv i s i ón 215 á l a 216 
Para u n Jefe de D iv i s i ón subordinado i — . . . . . . 216 
DE LAS ACCIONES HEEÓÍCAS.—campo raso.—Para l a I n f a n 

t e r í a 216 y 211 
Para l a C a b a l l e r í a • • • • 211 
Par a l a A r t i l l e r í a • • 211 y 218 
Para los Ingenieros • • • • 218 
Para e l Estado Mayor y Ayudan tes de campo y ó r d e n e s . . . . . . 218 
E n ataque y defensa de plaza y puntos fortificados.—Para la I n 

f a n t e r í a •• 
Para l a A r t i l l e r í a 21S 
Para los Ingenieros — 218 y 219 
Para los Gobernadores y Comandantes de plazas y puntos 

for t i f icados, , , , , , , . • , . . i • i W 
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Para los Generales y Brigadieres.—General en Jefe 279 y M ) 
E n u n General Comandante de u n cuerpo de E j é r c i t o ó de 

una D i v i s i ó n . 280 
E n u n Br igad ie r 280 
Para los Jefes de Cuerpo, Batallones ó columnas sueltas 280 
Sanidad m i l i t a r 280 y 281 
Para l a A r m a d a 281 
DE LAS RECOMPENSAS COLECÍIVAS. —Corftffto.s de S a n F e r 

nando. . . .V '.. . . . V i . . . . . ' 2S,I y:282 
Modos de ordenar l a fo rmac ión del expediente 282 y 283 
T r a m i t a c i ó n especial del mismo 283 á l a 287 
Expediente para l a conces ión de l a cruz de Beneficencia 287 y 288 
T r a m i t a c i ó n de este expediente • 288 a l a 290 
Juicios de p r e v e n c i ó n de t e s t a m e n t a r í a ó de ablntostato 290 á l a 294 
T r a m i t a c i ó n pa r t i cu la r de estos expedientes 294 á l a 298 
Testamentos mi l i t a res 7. 298 á l a 300 
Modo p rác t i co de hacerlos — 300 á l a 302 
S E C C I O N IV.—COMPLEMENTO DE LOS EXPEDIENTES. 
CAPÍTULO V I I . — D e los expedientes en que no es necesaria la 

intervenc ión judic ia l ' 303 
De l modo do proceder por deudas do los mi l i t a res 303 á l a 800 
De l a responsahilidud subsidiar ia por desfalco 306 y 307 
De las notas e ñ las hojas de servicios y hechos y en las filiacio

nes . —Del l i b ro de hechos 308 
Efectos de las notas en las hojas deservic ios hechos y. filia

ciones p 308 y 309 
I n v a l i d a c i ó n de las notas 309 á la 311 
M o n t e - p í o m i l i t a r 311 
Expedientes para pedir los derechos de m o n t e - p í o . 311 á l a 313 
Ins tancia y documentosjpara e l lo . 314 á l a 310 
Ins tancia para pedir las pagas de tocas las que no t i enen 

m o n t e - p í o • 316 y 317 
Instancias y documentos que presentarán las familias de los fu

silados por los carlistas para obteneo- las indemnizaciones 
concedidas 317 

Las viudas de Jefes y Oficiales. 817 y 318 
Los h u é r f a n o s de idem 318 
Las madres v iudas de Oficiales • 818 
Los padres de Oficiales 318 
Las v iudas de ind iv iduos de tropa 318 
Las madres viudas de idem 818 y 319 
Los padres de idem — • • [. 319 
Retiros mi l i t a res , , . , ; 319 á l a 3£> 
Matrimonios m i l i t a r e s , , . , , , , , , . . . j & i 
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Formalidades que deben observarse con las partidas de casa
mientos 3-23 á l a 324 

Documentos para sol ici tar e l ma t r imon io 324 á l a 326 

TRATADO DE LEGISLACION PENAL MILITAR. 

S E C C I O N I.—DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LOS DELITOS 
Y LAS FALTAS, LAS PERSONAS RESPONSABLES Y LAS PENAS. 

CAPÍTULO I.—De las infracciones.—De las personas responsa
bles criminalmente de los delilos y faltas.—De las circunstan
cias que eximen de responsabilidad criminal y de las qrte la 
agravan y a tenúan 829 

Necesidad de conocer el Códig-o penal ord inar io 329 y 330 
De los delitos.—Do las faltas 830 
D i v i s i ó n de los delitos 330 y 331 
Delitos conexos 831 . y 
Clas i f icación de los delitos s e g ú n e l Códig-o penal o r d i n a r i o . . 331 y 882 
De los delitos y faltas mi l i t a r e s . 882" 
Clas i f icac ión s i s t e m á t i c a de los delitos mi l i t a res 332 y 888 
Clas i f icación de las faltas mi l i t a r e s . 883 y 334 
De las personas responsables c r imina lmente de los delitos y 

faltas 334 y 335 
De las circunstancias que eximen de responsabilidad c r i m i 

na l 33o y 336 
Circunstancias que a t e n ú a n l a responsabilidad c r i m i n a l 836 y 331 
Circunstancias que la agravan 387 y 338 
CAPÍTULO I I .—De las penas y su aplicación.—De las penas en 

general 339 
Div i s i ón de las penas — 339 y 340 
Penas que l l evan consigo otras accesorias 340 y 341 
Div i s i ó n de las penas mi l i t a res , 341 
Reglas para l a ap l i cac ión de las penas á los autores del del i to 

consumado, del frustrado y de l a t en ta t iva , y á los autores, 
cómpl i ces y encubridores 841 y 342 

Tabla demostrat iva de dichas penas 343 
Reglas para l a ap l icac ión de las penas en c o n s i d e r a c i ó n á las 

circunstancias atenuantes ó agravantes que en los deli tos 
concurren 344 y 345 

Escalas y grados de las diversas clases de penas para e l caso 
anterior 345 á la 349 

Tabla demostrat iva de la d u r a c i ó n de las penas 'y t iempo de 
sus grados 348 

CAPÍTULO I I I . — E j e c u c i ó n de las penas .—Prescripción de las 
mismas.—Del indulto y de la amnislia 350 

E j e c u c i ó n de las penas con arreglo á las leyes m i l i t a r e s . . . . . . 350 y 35]. 
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E j e c u c i ó n de l a pena de muer te 351 á l a 355 
Idem á 'bordo de u n Buque de g u e r r a — . . . . . . . ; 355 y 356 
E j e c u c i ó n de l a pena de d e g r a d a c i ó n 356 á l a 358 
Ejecuc ión de las penas afl ict ivas 358 á l a 360 
Testimonio de condena para la e j ecuc ión de estas penas 360 á l a 364 
E j e c u c i ó n de las penas correccionales 361 á l a 367 
E j e c u c i ó n de l a pena de p r i v a c i ó n de empleo 36" y 368 
Idem de l a de s e p a r a c i ó n del servicio 368 á l a 370 
E j e c u c i ó n de las penas de s u s p e n s i ó n de empleo 370 
Idem de las de destino á u n Cuerpo de d i sc ip l ina y de las de 

recargo 370 á l a 373 
Idem de'las de m u l t a é i n d e m n i z a c i ó n 373 
E j e c u c i ó n de las sentencias de l ibe r t ad — 373 y 374 
Drescripcion de los delitos y de las penas — 374 
De las penas s e ñ a l a d a s por l a l ey á los delitos y f a l t a s — — 374 y 375 
Del i n d u l t o en l a j u r i s d i c c i ó n m i l i t a r . . . 375 á l a 379 
De l a a m n i s t í a . 379 
Formalidades que deben observarse para proceder á l a decla

r a c i ó n de demencia de los penados por la j u r i s d i c c i ó n m i l i 
t a r cuando sobreviene estando cumpliendo la condena 379 á l a 381 

S E C C I O N II.—DE LOS DELITOS Y FALTAS Y sus PENAS. 
CAPÍTULO I V . — D e los delitos y faltas militares por orden a l 

fabético y pericas que lieneu marcadas en las leyes militares y 
en el Código penal ordinario •„ 883 á l a 429 

TRATADO OE FORMULARIOS. 

P R I M E R A PARTE.—FORMULARIOS DEL SUMARIO. 
1 .—Cubier ta de una causa •. 433 
2. —Parte y decreto m a r g i n a l del mismo 434 
3. —Cabeza de u n proceso formado por orden v e r b a l . . . . . . . . . 435 
4. —Oficio para proceder y nombramiento de Fiscal y Se

cretario por medio de é l . . 435 
5. —Acep tac ión y j u ramen to del Secretario 435 y 436 
6. —Nombramiento y ju ramen to de Escribano 436 
7. —Reconocimiento y levantamiento del c a d á v e r 436 y 437 
8. — T r a s l a c i ó n del c a d á v e r a l hospi ta l 437 
9. —Dil igencia cuando el c a d á v e r no se ha podido i d e n t i -

t i f icar • 488 
10. —Dec la rac ión de una persona que se presenta para i d e n t i 

ficar e l c a d á v e r 438 y 439, 
11. —Dil igenc ia cuando el c a d á v e r no es identificado 439 
12. —Dil igenc ia ordenando l a autopsia. 439 
J.3.—Diligencia de autopsia ó informe per ic ia l de los M é d i c o s 

que l a han hecho 439 y 440 
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1-1.—Diligencia pidiendo l icencia para enterrarle 441 
15. —Otra avisando a l C a p e l l á n . 441 
16. —Dilig-encia de entierro ó sepelio. - 441 y 442 
l~.—Eatif icacion del parte. 442 y 443 
] 8. —Rat i f icación de u n parte ve rba l 443 y 444 
19;—Declarac ión i n d a g a t o r i a . . , — • ; • 444 á l a 446 
20. —Auto de i n c o m u n i c a c i ó n . — 446 
21. —Notif icación del mismo — 1... 446 
2 ' í , — M a n d a m i e n t o á l a persona (|ue tenga el preso i . su 

c a r g o . . . : 447 
23. —Auto prorrogando l a i n c o m u n i c a c i ó n 447 
24. —Notif icación a l acusado 447 
25. —Mandamiento á l a persona que tenga á su cargo el r eo . . 447 
26. —Dil igencia para poner en l iber tad a l acusado 448 
27. —Dil igencia pidiendo documentos. 448 
28. —Otra uniendo los que se reciben 448 
29. —Ci tac ión de oficio d i r i g i d o a l Jefe del Cuerpo del tes t igo 

c i t a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 448y'449 
80. —Otra por conducto del Jefe de Orden p ú b l i c o 6 del A y u n 

t a m i e n t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 449 
81. —Otra por papeleta de c i t a c i ó n . . . . . . 441) 
32.—Diligencia uniendo l a papeleta de c i t ac ión ó el oficio so

bre e l l a . . . . . . . . . . . . . 450 
83. —Decla rac ión de u n Of ic ia l . 450 y 451 
84. —Dec la rac ión de u n soldado 451 y 452 
85. — E v a c u a c i ó n de una ci ta 452 y 453 
86. —Otra en diferente forma 454 
3 7 — D i l i g e n c i a de no poderse evacuar una ci ta por ignorarse-

e l paradero del testigo 454 
88.—Declarac ión de u n paisano ; — . • •. 454 y 455 

Otra de una m u j e r . . . 436 . 
3 9 — D i l i g e n c i a reclamando u n i n t é r p r e t e '.. 450 y 457 
40. —Dec la rac ión por medio de i n t é r p r e t e 457 y 458 
41. — E x p l o r a c i ó n de u n m e n o r — . — •'• 459 
43.—Diligencia levantando l a i n c o m u n i c a c i ó n a ! acusado. . . . 460 
43.—Dil igencia para declarar testigos ausentas 460 y 461 
4 4 — D i l i g e n c i a de s u s p e n s i ó n 461 
45. —Interrogator io para declarar u n ausente i 461 
46. — E v a c u a c i ó n de u n in te r roga tor io .' — . — 462 á la 464 
47. —Reconocimiento en rueda de presos. — 464 y 465 
48. — A m p l i a c i ó n de la indaga tor ia por consecuencia de las, 

declaraciones de los testigos 46.v y -466 
49. —Dil igencia omit iendo citas por i n ú t i l e s . . 466 y 467 
50. — D i c t á m e n fiscal pidiendo l a e l e v a c i ó n á plenario. 467 y'468 
51. —Di l igenc ia de entrega. 468 
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S E G ü l S Ü A PARTE.—FORMULARIOS DEL PLENARIO. 
52. —Dilig-encia de haber recibido l a causa elevada á ple-

nar io 469 
53. —Otra pidiendo listas do Defensores -169 
54. —Otra de haber recibido las listas 410 
55. —Nombramiento de Defensor 470 
56. —Confes ión con cargos i l l á l a 4*73 
5I7.—Diligencia avisando a l Defensor — 4";3 
58. —Otra uniendo oficio de u n Defensor que se excusa do 

aceptar el cargo 4'73 y A l i 
59. —Otra trasladando el oficio a l C a p i t á n General 414 
eO.-^-Otra uniendo oficio de l C a p i t á n General para que sé 

nombre otro Defensor 474 
61 .—Nombramiento de nuevo Defensor 475 
6-2.—Diligencia avisando a l nuevo Defensor 475 
68 .—Aceptac ión del Defensor 475 
64. — A m p l i a c i ó n de l a confes ión para o m i t i r ra t i f icac iones . . . . 476 y 477 
65. —Dil igencia omit iendo ratificaciones 477 
66. — C i t a c i ó n para ratificaciones 477 
67. —Rat i f icac ión de u n Oficial 477 y 478 
68. —Dil igencia uniendo documentos 478 y 479 
69. —Otra reclamando testigos de abono.. . . ! 479 
70. — D i l igenc ia para ratificarse u n test igo ausente 479 y 480 
7 1 . —Otra uniendo oficio sobre los testigos de abono. 481 
72. —Ci tac ión de los testigos de abono 481 
73. —Otra para que declare u n testigo do abono ausente 481 y 482 
74. —Dec la r ac ión do u n test igo de abono 482 y 483 
75. —Dil igencia de no encontrarse testigos de abono 483 
76. —Otra de haber presenciado el Defensor las ratificaciones. 483 y 484 
77. — C i t a c i ó n para caí-eos 484 
78. —Careo entre dos testigos presentes 484 
79. —Careo de testigo y acusado presente 485 
80. —Careo de acusado con test igo ausento 486 
81. —Dilig-encia para evacuar e l careo 487 y 488 
82. —Dil igencia omit iendo careos 488 
83. —Otra de haber presenciado el Defensor los careos 488 
84. —Dil igenc ia de entrega de l a causa para ver s i se ha l l a 

en estado de fallarse en Consejo de Guer ra 489 
85. —Dil igencia de haberla recibido con l a a p r o b a c i ó n 489 
86. — C o n c l u s i ó n fiscal 489 á l a 492 
87. —Di l igenc ia entregando l a causa a l Defensor 493 
88. —Otra de d e v o l u c i ó n a l Fiscal 493 
89. —Otra pidiendo l a r e u n i ó n del Consejo de Guer ra 493 y 49 i 
9Q—Otra de unirse oficio para l a r e u n i ó n del Consejo de 

Guer ra i . . . 494 

• 42 
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91 . —Dil igenc ia avisando a l Defensor y á los testigos (cuan
do concurran) para el Consejo 494 

92. —Dil igenc ia de r e u n i ó n del Consejo 495 
93. -Defensa 495 á l a 498 

Redacción de los votos.—Voto condenatorio 498 
Voto absolutorio 499 

95. —Sentencia 499 
96. —Dil igencia de entrega de l a causa 499 y 500 
97. —Otra de haberla recibido con l a a p r o b a c i ó n de l a sen

tencia 500 
98. — N otiflcacion de la sentencia 500 
99. —Dilig-enciasacando testimonios de condena 501 

100. —Otra cursando los testimonios 502 
101. —Otra de entrega del reo 502 
102. —Otra sacando las hojas de e s t a d í s t i c a — 503 
103. —Hoja e s t a d í s t i c a 504 
104. —Dil igencia sacando copia de la hoja de e s t a d í s t i c a 505 
105. —Modelo de l a copia certificada de l a hoja de e s t a d í s t i c a . 505 
106. —Dil igencia de entrega de l a causa pana e l archivo 505 y 506 
P A R T E TERCERA.—FORMULARIOS ESPECIALES DE CAUSAS 

DETERMINADAS. 
107 .—Decla rac ión por certificado 507 y 508 
108. —Diligencias en causas de lesiones graves 

1. a Di l igenc ia de no poder declarar u n herido. . 509 
2. a Ot ra l lamando dos test igos cuando se teme fa

llezca s in t e rmina r l a , — 509 y 510 
3. a D e c l a r a c i ó n del herido que no puede t e r m i 

nar la 510 
4. a Dec l a r ac ión del Méd ico sobre e l estado.—Otra 

sobre l a de func ión y o t ra sobre l a c u r a c i ó n — 511 
5. a Reconocimiento de dos peritos sastres en l a ropa 

del herido 511 y 512 
6. a Reconocimiento del arma. 512 y 513 

109. —Diligencias sobre la exhumación de un cadáver. 
1. " Pidiendo l a e x h u m a c i ó n 513 
2. a E x h u m a c i ó n , reconocimiento y autopsia del ca

d á v e r ' 514 
3. a Informe per ic ia l sobre la autopsia p r a c t i c a d a . . . . . 515 

110. —Reconocimiento de una casa quemada. 515 
111. —Otra de una casa donde se ha cometido u n robo con v i o 

lencia en las cosas 515 y 516 
112. — D e c l a r a c i ó n sobre la preexistencia de u n objeto robado. . 517 
113. —Tasac ión de una alhaja robada 517 y 518 
114 —Diligencias en causas de falsificación de documentos. 

1,« Pidiendo l e t ra indubi tada dol acusado , , . . 518 
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2. ° Reclamando peritos revisores 519 
3. " Cotejo de letras 519 y 520 

l i o , — D e c l a r a c i ó n de u n sordo-mudo 520 
116. —Decla rac ión de u n tes t igo que pasa á ser acusado por 

el la ,.. 520 y 521 
117. D e c l a r a c i ó n sobre l a ident idad y conducta de u n r e o . . . 521 
118. — S u s p e n s i ó n de una d e c l a r a c i ó n que no puede cont inuar 

se por u n accidente. — 521 y 522 
119. —Diligencias m causas de desfalco. 

1. " Pidiendo se ponga á descuento a l Ofic ia l desfal
cado , 522' 

2. " A u t o de embargo 522 
3. a Embargo 523 á l a 523 
4. a D i l i genc i a depositando las alhajas. 523 
5. a Ot ra pasando nota del auto para el Registro de la 

propiedad >— 526 
6. a D i l i genc i a pidiendo la venta de los efectos embar

gados , — , 526 
7. a Ot ra uniendo oficio sobre l a venta ij-'H 
8. " D i l i genc i a sacando test imonios de los embargos 

para l a venta de los efectos , 527 
9. a Ot ra cursando los test imonios para la venta de lo 

embargado 52S 
10. O t r a de extraer de Caja las alhajas 528 
11. Ot ra entregando a l Juzgado ord inar io los efectos 

embargados para l a ven ta . . 529 
12. D i l i genc i a uniendo oficio de haber ingresado en 

Caja el producto de l a venta. .- 529 y 530 
120. —Diligencias especíales en causas de rebelión. 

1. a A u t o decretando l a entrada y regis t ro en el d o m i 
c i l i o y e l regis t ro de los papeles y casa de u n 
reo 530 

2. a En t rada y regis t ro en l u g a r cerrado 531 y 532 
3. a D i l i genc i a pidiendo l a p r i s i ó n de u n reo 532 

Adver tencias 532 y 333 
4. a Auto , para la fianza ó l ibe r t ad provis ional bajo 

fianza - 583 
5. * Nombramien to de fiadores 538 y 534 
6. a C i t a c i ó n , y a c e p t a c i ó n de los fiadores 534 y 535 
1. * D i l i genc i a ordenando l a aper tura de l a correspon

dencia escr i ta , . 535 
8.a Aper tu i ' a de l a correspondencia 536 
9:i R e c l a m a c i ó n de dos q u í m i c o s . . . . — 536 
10, B9Q&múmimio j aullisis do la carta sospetíwsa, W¡ j 5p3 
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11. D i l i g e n c i a d a rec ib i r caballos y armas cogidas á 
los rebeldes 538 

12. R e s e ñ a y t a s a c i ó n de los caballos 538 y 589 
13. R e s e ñ a de las a í m a s 539 
14. En t r ega de las armas en el Parque 539 
15. Di l igenc ia fijando edictos para l a ven ta de los 

caballos 540 
16. Edic to 540 y 541 
ÍT. Ven t a de los caballos 541 y 542 

121. —Di l igenc ia uniendo l i s ta d é l o s testigos tachables pre
sentada por el Defensor. . . 542 

L i s t a de los testigos tachables y advertencias 543 y 544 
122. —Expos ic ión de la causa en l a fiscalía por e l t é r m i n o de 

seis dias para que los Defensores tomen notas para sus 
alegatos 544 

123. —Dil igenc ia de haber expirado el plazo de l a expos ic ión de 
l a causa..'. 545 

I04. —Dil igencia de no haber podido un Vocal extender el voto 
por impos ib i l idad física y de verif icar lo otro 545 

125. —Parecer fiscal de sobreseimiento 545 y 546 
126. —Modo de hacer constar l a e jecuc ión de la pena de muer t e . 546 y 547 
127. — R e c u s a c i ó n del Escribano 547 

Nuevo nombramiento de Escribano 547 
128. — R e c u s a c i ó n de l Juez Fiscal dando cuenta de l a recusa

c i ó n . . . ' 548 
129. —Di l igenc ia pidienda que el procesado sea puesto á des

cuento de dos tercios de sueldo 548 
130. — T r a m i t a c i ó n de l a r e c u s a c i ó n 548 y 549 
181.—Diligencias para reponer una causa a l estado de suma

r io , estando en p l e n a r i o . . . , 549 
132. —Testimonio tanto de culpa 549 
133. —Dil igencia de t e rmina r una pieza de una causa por su 

mucho v o l ú m e n y de abr i r l a segunda 550 
134. —Di l igenc ia empezando l a segunda pieza 550 
C U A R T A PARTE.—FORMULÁEIOS DE CAUSAS Y EXPEDIENTES 

ESPECULES. 
135. —Diligencias en causas contra reos ausentes, 

1. * Requis i tor ia cuando se ignora el paradero de u n 
reo 551 y 552 

2. ' Exhor to 552 
3. * Suplicatorio 552 y 553 
4. " Di l igenc ia para r e m i t i r el suplicatorio 553 
5. " Di l igenc ia para los edictos , , , 554 
6 / Pr imer eAicto, 554 
%* Begunáo edicto, .555 
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8. " Tercer edicto 555 
9. a D i l i genc i a de no haber comparecido el reo a l l l a 

mamiento de los edictos. / 555 
10. Sentencia en r e b e l d í a . 555 y 550 

136. —Di l igenc ia de una sumaria para l a depos ic ión de u n 
Cabo ó s u s p e n s i ó n de u n Sargento de sus respectivos 
empleos 556 

137. —Diligencias de una sumar ia por hechos que no cons t i t u 
y e n delitos ó por faltas leves dignos de co r recc ión 556 y 557 

138. —Diligencias do una sumar ia de deso rc ión contra ausen
tes. 557 

139. - O t r a contra desertores habidos ó que se presentan 558 
140. —Diltr/encias para ten Consejo de Guerra verbal. 

1. " Orden para proceder 558 y 559 
2. " Nombramien to de Escribano 559 
3. ' U n i o n de los documentos y r e s e ñ a de ellos 559 
4. " D i l i genc i a de procedimiento en sumario 560 á l a 562 
5. " R e u n i ó n del Consejo y d i l igencias del p l e n a r i o . . . 562 á l a 564 
6. " Eal lo del consejo verbal , ó sentencia 564 
7. " D i l i genc i a de entrega 564 

141. —Acta de u n T r i b u n a l de honor 565 
142. —Diligencias de u n expediente guberna t ivo 565 y 566 
143. —Expediente de p é r d i d a de armamento en acc ión de 

gue r ra 566 y 567 
Otro de p é r d i d a de u tens i l io ó anticipada i n u t i l i d a d del 

mismo : 568 
144. —Antic ipado deterioro de armamento 568 
145. —Expediente de ingreso en I n v á l i d o s 568 y 569 
146. —Expediente para e x i g i r responsabilidad á los Médicos que 

in t e rv i enen en los reconocimientos 569 y 570 
147. —Expediente para jus t i f icar d a ñ o s causados por las tropas 

en simulacros, grandes paradas, etc 570 
143.—Expediente de insolvencia 570 y 571 
149. _Expecl iente para jus t i f icar l a enfermedad que padece u n 

Oficial para dejar el servicio act ivo 571 
150. —Expediente do i n u t i l i d a d por heridas ó enfermedad con

t r a í d a en acto del servicio para e l re t i ro 571 y 572 
151. —Expediente para acreditar el fal lecimiento de u n .lefe-ú 

Oficial que muere sin testar y los hijos que ha dejado. 572 
152. —Expediente para acreditar servicios prestados 573 
153. —Expediente de extraviados en acc ión de guer ra 573 
154. —Expediente de o c u p a c i ó n ó exprop iac ión forzosa de ter 

reno por conveniencia de l servicio 574 
J55.,"-Expediente para la conoeMon úa !a medalla As sufri-

mfan te por la Pi¿m, 574 y 575 



I N D I C E . 
PÁGINAS. 

156. —Expediente de p é r d i d a de u n caballo en acc ión de guer 
ra ó de sus resultas 5 ^ 

157. —Diligendas del expediente de juicio conlradictor'u) para 
obtener la cruz de San Fernando. 
1. a Instancia pidiendo l a cruz con sus decretos 516 
2. * A c e p t a c i ó n de Secretario 577 
3. A u t o de i n s t r u c c i ó n 577 
4. " D i l i genc i a copiando el parte de l a acc ión 577 
5. " Exhor to a l General quemando la acc ión 578 
6. * In te r roga to r io para el mismo 518 y 579 
"7.a A n u n c i o en l a orden general 579 y 580 
8. a D i l i genc i a uniendo copia del anuncio 580 
9. a D e c l a r a c i ó n de u n test igo presencial 580 á l a 583 
10. C o n c l u s i ó n fiscal 583 
í l . D i l igenc ia de entrega. 584 

Notas 584 y 585 
Prevenciones generales para l a A r m a d a 585 á l a 587 

158. —Juicios de testamentaria.—Diligencias. 
Cubier ta . 587 

I . a Ó r d e n para proceder 587 y 588 
t j . " Nombramiento de Escribano 588 
3. a A p e r t u r a del testamento 588 y 589 
4. a Testamento escrito hecho por el testador D, V i 

cente Porquera 589 y 590 
5. a Inven ta r io y su fo rmac ión 590 á la 592 
6. a U n i o n de las cuentas de los gastos en l a enferme

dad y funerales 592 
7. a Depós i to del dinero en Caja 593 
8. a Depós i to de los efectos en poder de los albaceas.. 593 y 594 
9. * D i l i genc i a uniendo l a par t ida de de func ión 594 
10. O t r a sacando tes t imonio del inven ta r io para a v i 

sar á l o s herederos 594 
I I . Av i so á l o s herederos 594 y 595 
12. D i l i genc i a de entrega 595 
13. D i l i genc i a de haber recibido el expediente con l a 

a p r o b a c i ó n superior 595 
14. Ó r d e n del Jefe del Cuerpo para que se en t reguen 

los efectos y dinero a l heredero que se presenta. 596 
15. En t r ega de los legados á los legatarios presentes. 596 
16. Comparecencia del heredero 6 persona apoderada. 597 
17. En t rega del dinero 597 y 598 
18. En t r ega de l a ropa y efectos 598 
19. D i l i genc i a ordenando sacar copias del expediente. 598 y 599 
20. L e g a l i z a c i ó n de la copia del expediente 599 
21. D í l i g e s c í a de eatrega d@ la copia del expediente, §99 y SPC) 



I N D I C E . 
PÁGINAS. 

22. D i l i genc i a de entrega del expediente para e l a r 
ch ivo 600 

D e c l a r a c i ó n de u n test igo en testamento hecho de 
palahra 600 y 601 

138.—Formación de u n testamento.—DiKgeneias. 
1. • C abier ta del testamento 602 
2. ' Oficio para proceder. 602 , 
3. " Nombramiento de Escribano 602 y 603 
4. ' D i l i genc i a de pasar a l hospi ta l 603 
5. " Otra preguntando a l enfermo si desea hacer tes

tamento 603 y 604 
6. ' O t ra l lamando dos testigos que presencien e l tes

tamento 604 
i : Testamento 604 á l a 606 
8." D i l i genc i a día entrega 606 y 607 

160. —Estado de causas 608 y 609 
161. —Di l igenc ia del expediente para obtener l a cruz de Bene

ficencia 610 



ERRATAS DE IMPRENTA. 

LÍNEAS. DICE. L E A S E . 

tí 
21 
12 
88 
92 
98 

100 
118 
119 
123 
124 
127 
138 
206 
840 
398 
408 
429 
442 
461 
480 
515 

20 
35 

19 y 20 
32 
31 
37 

• 4 

24, 33, 88 y 44 
18 
19 

7 , 9 y 2 6 
2 

20 
15 

44 
11 • 
9 
46 
18 

31 y 32 
29 

o b l i g a c i ó n 
16 

cabecera 
1802 
1858 

ratificaciones 
17 de A b r i l 

610, 663, 443 y 413 
677 
691 

700, objeto, 444 
42 

Por causas 
134 

menor 

13 
1879 

satisface 
35 

5 2 , a5 
casas 

ob l iga r 
18 

cabeza 
1862 

• 1859 
añádase dice esto mismo 

10 
671, 673, 413 y 414 

679 
693 

701, su objeto, 441 
142 

Por- cinco causas 
124 

mayor 
5 

12 . 
1779 

ra t i f ica 
28 

46, 28 
cosas 












